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INTRODUCCIÓN 

El enfoque de este trabajo se anticipa en el título que le he asignado: El régimen 

de Plutarco Elías Calles a través de la opinión de la prensa de la época. 

No sobra, sin embargo, hacer, al respecto, algunas precisiones. 

La "opinión", en este caso, no sólo se considera el juicio explicito sobre alguno de 

los actos de gobierno del controvertido sonorense. sino aquél que subyace en la 

selección o presentación del material informativo 1nclu1do en los diarios 

También es pertinente advertir que. a lo largo de la presente investigación. al 

tiempo que se pretende caracterizar el régimen de Calles a través de la opinión de 

la prensa que se publicó durante su gestión. se analizan los rasgos que adquiere 

la propia prensa. como una consecuencia lógica de los ¡uic1os que ésta emite, de 

tal manera que. al emitirlos. queda también caracterizada. 

Cabe aclarar que. dado que el ob¡eto de estudio es la presidencia de Elias Calles 

y no la prensa. el análisis exclusivo y exhaustivo de ésta, agregando tal vez otros 

titulas a los que incluyo aquí. daría lugar a otro trabajo. con esquema e hipótesis 

diferentes, que rebasarían los objetivos aquí planteados 

Así diré que este trabajo, cuya unidad de análisis es la nota periodística. transita, a 

lo largo de sus muchas páginas, por diversos planos: el fáctico, es decir, aquél en 

el que esa nota periodística informa qué sucedía; el de la opinión, esto es, cómo 

lo veía la prensa. y el analítico, que se propone indagar por qué lo veía así, con 

las limitaciones señaladas. Este último plano se construye paulatinamente a lo 

largo del texto, atendiendo a la dinámica de los acontecimientos estudiados, y se 

trata de forma general y como una recapitulación en el cuarto apartado de la tesis. 

Respecto al qué sucedía, y con el riesgo de la calificación de obviedad. considero 

que es de ut1l1dad. antes de entrar al planteamiento de hipótesis. cuestiones 

metodológicas y descripción de la fuente, el trazar un marco general introductorio 

que permita tener una visión de conjunto del periodo, para poder abundar 

después. en los distintos capítulos de este trabajo, la rica temática de la época y la 

apreciación que la prensa se formó de ella. 
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APROXIMACIÓN AL MÉXICO DE CALLES: 

El General Obregón se llabía ido. La estrella militar del movimiento 

constitucionalista. el vencedor del ejército de Villa que perdió un brazo pero ganó 

batallas; el candidato de la rebelión de Agua Prteta que asumió el poder ejecutivo; 

el caudillo-presidente que enfrentó el reconocimiento estadounidense y la rebelión 

delalluert1sta. este llombre que salió bien librado del cuatrtenio presidencial se 

retiraba aparentemente de la política con el propósito de impulsar con toda 

energía sus asuntos empresariales en Sonora 

Al frente de la nación quedaba Elias Calles, Plutarco, asiento correcto en los 

catálogos b1b/1ográf1cos. y no Calles, Plutarco Elias, en una confusión con el 

vocablo E lías. que en el caso de este personaje es apellido y no nombre. El 

general Calles. asi. de manera corta como usualmente se le cita, se encontraba 

frente a un reto enorme en todos los campos: lcómo lo abordaría? 

S1 algo resalla en su administración, sobre todo en los dos primeros años, es el 

llaber puesto en marcha una serie de proyectos a fin de lograr la tan buscada 

estabilidad política. económica, social y diplomática que tantas altas y bajas 

expertmentó durante las gestiones presidencia/es de Carranza y Obregón. 

Los proyectos se trabajaron con un dinamismo febril y fueron desarrollados 

por espec1al1stas que tomaron experiencias propias y ajenas: desde estudios 

financieros, mercantiles, industriales, laborales y educativos que provenían del 

contexto nacional de los últimos años, hasta los programas más novedosos 

puestos en práctica en otras partes del mundo. 

Habia que atacar todos los frentes simultáneamente si se quería remontar de 

manera defin1t1va el estado ba/buceante y débil -aunque resulte paradójico- de 

una "revolución trtunfante" 

La carga 1deológ1ca que generó la Revolución de 1910-1917 permeaba con 

d1ferenc1as sustanciales todos los estratos sociales. Se !labia generado una 

1nterpretac1ón múltiple de lo que había sido este movimiento, las promesas que 

planteó, los logros obtenidos y las cuestiones pendientes de resolver. 

El proceso revoluc1onano provocó un ascenso a la dirígencía política de nuevos 

contingentes, los que habían hecho cabeza en la lucha, en tanto que las masas 
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tomaron conciencia de su fuerza, especialmente las campesinas, por haber sido el 

material movilizado durante dicha revolución. 

En 1924, la dirección de la política del Estado apuntaba hacia tres objetivos 

precisos que se encontraban en distinto grado de consolidación: a) la 

institucionalización de los regímenes polit1cos. quitándoles todo viso golpista y, por 

lo tanto. inst1tuc1onahzac1ón del sistema de transm1s1ón del poder, b) la 1ntegrac1ón 

de un proyecto para el desarrollo económico "nacional", en unos térrrnnos de 

negociación con el extranjero que se d1ferenc1aran. esa era la 1ntenc1ón. de los que 

privaron durante el porf1nato. y e) el control absoluto de las masas y de sus 

mov1m1entos re1vind1catorios mediante la reglamentación de las reformas sociales 

esbozadas en la legislación de 1917. 

Todos estos objetivos llevaban implícita la necesidad de un Estado fuerte y, por 

ende, autoritario. que atendiera la problemática nacional en sus múltiples 

aspectos Para el logro de los objetivos planteados por la Revolución y que el 

nuevo Estado había hecho suyos se contaba con un nuevo corpus constitucional, 

al que muy poco a poco los dos regímenes anteriores dieron operatividad. Pero 

quedaba mucho por llevar a la práctica. lo que hacia ineludible e impostergable el 

trabajo de rev1s1ón de los artículos y la confección de las leyes reglamentarias 

correspondientes 

Una de las tareas más duras y rudas era la del ejercicio de la democracia en un 

país todavía convulsionado por un militarismo maltrecho pero existente. La 

organización de grupos políticos -llamados partidos, pero que en su mayoría 

distaban mucho de serlo- proliferó en la capital, en los estados y en las regiones, 

dando lugar a un trabajo político confuso y complejo que manejaba las situaciones 

con entenas personalistas o coyunturales. Y, frente a esto, el énfasis del gobierno 

estaba puesto a rnvel del discurso politico en el ejercicio del voto, como lo expresa 

el presidente en vanas presentaciones públicas durante los primeros meses de su 

adm1111strac1ón y que la prensa del país reproducía. 

A lo largo del régimen callista, las manifestaciones politice-militares plurales se 

expresaron en el marco de las relaciones entre la federación y los estados y entre 

éstos y el caudillismo regional, elemento este último que los mecanismos de la 

federación trataron de integrar a las directrices centralizadoras del régimen. De 
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toda esa inquietud política y militar sólo podía derivarse el gran enfrentamiento 

seudoelectoral de 1927, protagonizado. de un lado, por el caudillo número uno, y 

en el otro extremo, los caudillos secundarios que tomaron como bandera el 

antirreeleccionismo. La inst1tucionalización que menciono párrafos arriba se volvía 

para estas fechas insoslayable 

Las cuestiones de política interna se vieron agravadas por los obstáculos 

planteados a la diplomacia mexicana en cuanto a la soberanía legislativa del país, 

terreno particularmente dificil durante la admin1strac1ón callista. Los esfuerzos se 

centraron. como a todo lo largo de nuestra historia. en las negociaciones con el 

vecino del norte Hubo momentos de avance en la ofensiva mexicana, pero 

también empantanam1ento de los asuntos tratados. redefinición y, en algunas 

ocasiones. claudicación 

Durante esos cuatro años los puntos primordiales de la agenda bilateral fueron: el 

arreglo de la deuda, los nuevos créditos. las reclamaciones y, por encima de todos 

ellos el espinoso tema de la aplicación de los articulas constitucionales que 

trataban sobre la propiedad de la tierra -y el subsuelo- y sobre los derechos y 

obligaciones de los extranjeros en nuestro país 

La política internacional de México, después de la experiencia dificil de los 

Acuerdos de Bucareli (1923) que otorgaron el esperado reconocimiento de los 

Estados Unidos al gobierno de Obregón. intentaba dar cabida a un nacionalismo 

robusto. tal y como lo apuntaban los lineamientos de la Carta Magna. 

Pero el presidente Calles, al igual que el presidente Obregón, tuvo que hacer 

frente a fuertes intereses económicos extranjeros que se oponían a la aplicación 

de las nuevas leyes mexicanas. La no retroactividad de la legislación en el caso de 

los predios rústicos, adquiridos en propiedad por compañías petroleras con 

finalidades extractivas. fue defendida con furor. Un no de las empresas al 

procedimiento de las concesiones confirmatorias: una proliferación de amparos; un 

no a las expropiaciones y a la aceptación de los bonos agrarios que amparaban 

las indemnizaciones 

En cuanto al arreglo de la deuda. del Convenio De la Huerta-Laman! con el Comité 

Internacional de Banqueros en 1922 se pasó a las arduas negociaciones de la 
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Enmienda Pani en 1925. Todo ello acompañado de reuniones bilaterales para 

acordar el monto de las reclamaciones por daños a extranjeros. 

Pero el panorama se oscureció aún más con la intervención, en una posición de 

contrapunto, de México y el gobierno estadounidense en la crisis de Nicaragua. 

Las relaciones tuvieron momentos de enrarecimiento cuando se esgrimió el 

supuesto bolchevismo de Calles y su acercamiento al gobierno soviético de 

Moscú 

Finalmente. en el último año del régimen se logró un acuerdo para unas relaciones 

estables. La llegada del embajador Dw1ght Wh1tney Morrow en septiembre de 

1927 imprimió otro carácter a las gestiones d1plomát1cas entre ambos países, 

relaciones que basaban su estabilidad en un respeto desigual, pero inevitable, que 

persiste hasta ahora 

Pero las atribuciones del régimen posrevoluc1onario de Elías Calles en materia 

leg1slat1va no chocaron solamente con los intereses del exterior, sino que 

enfrentaron también una resistencia de una parte de la población en la aplicación 

de nuevas leyes y reglamentaciones: las que tocaban las prácticas religiosas y los 

programas educativos. detonantes del conflicto social y religioso que desgastó al 

país de 1926 a 1929 y más allá de esas fechas. 

Me referiré con unas cuantas palabras al conflicto religioso en este breve recorrido 

introductorio por la administración del general Calles, asunto que había 

permanecido amenazante por varios años, desde la presidencia de Carranza, por 

sólo referirme al México posrevolucionario. 

En efecto. la reglamentación de los artículos constitucionales relacionados con las 

1gles1as. que en la década de los veinte era casi exclusivamente la Iglesia Católica, 

rebasó el ámbito de las instancias oficiales -gobierno y episcopado- y se expresó 

vigorosa y violentamente en la sociedad civil, urbana y sobre todo rural, después 

de la movilización provocada por el clero. Este movimiento adquirió amplías 

proporciones sociales, costó a los mexicanos fricciones diplomáticas, recursos 

monetarios que frenaron los programas económicos del régimen y, lo más grave, 

la vida de muchos ciudadanos -cristeros soldados y soldados cristianos- que 

compartieron una misma mística, con su buena dosis de psicosis colectiva, y que 

se consumió mucho después de los arreglos Estado-Iglesia de 1929 . 
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Mencioné en el párrafo anterior los programas económicos que fueron una 

prioridad del régimen, y es que la implementación en México de un esquema que 

buscaba a toda costa el robustecimiento de la economia parecia viable si se 

manejaba con muchos conocimientos. mucha técnica. mucho ahorro y mucho 

orden. Y a eso se encaminaron todos los esfuerzos Ya en 1926. y a unos meses 

del estallido del movimiento cnstero. parecia que el pueblo eslaba agotado y 

apostaba unánimemente a la paz. Sin embargo, esto sólo era una verdad a 

medias, y asi. el programa económico caminó en medio de una paz relativa. 

interna y externa, prendida con alfileres Pero a pesar de las d1f1cultades y la 

resistencia al cambio. el pais se vio envuelto en una profunda reconstrucción 

Se trabajó en el desarrollo de un sistema f1nanc1ero que desde unos años antes se 

estudiaba y que desembocó en la creación del Banco Único de Emisión. bancos 

refacc1onanos para la agricultura. 1nst1tuc1ones hipotecarias y la reglamentación 

que gu1aria su func1onam1ento. aunque el escept1c1smo sobre las bondades del 

nuevo esquema bancario se hizo sentir en la capital y en los estados. Su puesta 

en marcha modificaba el esquema tradicional y tocaba muchos intereses bien 

arraigados. 

El proyecto económico global del callismo, complejo de por si, atravesó por etapas 

dific!les para su operación: los recursos escaseaban, los intereses empresariales, 

ligados con frecuencia al elemento político y a las posiciones regionales, se 

contraponian o buscaban un trato preferencial, además de que el costo del 

enorme programa de dinamización agrícola que implicaba obras de infraestructura 

y financiamiento sólo podía asumirse parcialmente; las razones: una vez más, 

polit1cas y de recursos insuf1c1entes por parte de este Estado empresario y 

regulador 

Y es que la leg1slac1ón y reglamentación agrarias requerían pasar, para su 

aplicación, por encima de los derechos de particulares nacionales y extranjeros, 

mismos que no aceptaban las dotaciones de parcelas y ejidos ni las restituciones 

a despojos añejos 

Así. los litigios entre los propietarios tradicionales de la tierra y los nuevos 

adquirientes se tradujeron muchas veces en enfrentamientos violentos. 

acompañados por poderosas organizaciones locales y regionales, en las que el 

X 



elemento político era fundamental, y que manejaron simultáneamente la tribuna 

pública y el brazo armado para la defensa de sus posiciones territoriales. 

En el ámbito industrial. abarcando toda la gama de explotaciones sectoriales. 

desde la industria extracllva -trabada en un conflicto 1nternac1onal apuntado 

párrafos arriba- hasta la de transformación y las comu111cac1ones. una de las 

tó111cas del cuatrienio fueron las relaciones enormemente polarizadas entre las 

fuerzas obrera y patronal Pero la caracteristica más evidente fue la lucha al 

interior de la propia fuerza laboral por el predom11110 entre s1nd1catos y, más aún. 

entre las confederaciones de trabajadores de dos colores principalmente los 

amarillos. léase vinculados con el Estado, y los rojos. de corte anarquista y 

carácter independiente: asi se denominaban mutuamente en los discursos y 

exhortaciones de los lideres El Estado inversio111sta y aparentemente conciliador 

era el actor principal de esta lucha, coordinando la fuerza de trabajo sind1callzada 

mediante el func1onam1ento de una gran central obrera que buscaba, y obtuvo en 

un grado importante. el control nacional: la Confederación Regional Obrera 

Mexicana. CROM 

Por otra parte. para activar el intercambio comercial y asegurar también el control 

politice y militar del gobierno del Centro frente a las tendencias autónomas de los 

gobiernos estatales y del caciquismo regional, se desarrolló un ambicioso proyecto 

carretero de alcance nacional. Y en cuanto a las líneas ferroviarias, la vía de 

comunicación tradicional desde el porfirismo, fueron objeto de una profunda 

reestructuración. regresándolas a manos privadas después del desmantelamiento 

que la lucha armada les habia provocado. El arreglo de la deuda ferrocarrilera, 

mayoritariamente en manos de extranjeros y, por tanto, involucrada en el tratado 

que De la Huerta firmó en 1922. ocupó una buena porción de las relaciones 

bilaterales de México. además de que la reestructuración implicó una revisión de 

la planta laboral. que había crecido desmesuradamente más en razón de 

concesiones s111d1cales que por una lógica empresarial y de rendimiento. El asunto 

de los ferrocarriles gastó, así, mucho papel y tinta en los periódicos. 

Para complementar esta visión panorámica del régimen de Elías Calles, destacaré 

algunos rasgos sobresalientes de los perfiles educativo y cultural del periodo. 
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En materia educativa, el programa gubernamental apuntó principalmente hacia la 

defensa de su carácter laico en los establecimientos oficiales y particulares donde 

se impartía la enseñanza elemental. y cito un e¡emplo que provocó una gran 

inconformidad y que fue parte del conflicto religioso la elaboración y aplicación del 

Reglamento para las Escuelas Primarias Particulares del Distrito y Territorios 

Federales (1926), con las consiguientes fricciones con el clero católico que 

mane¡aba. por encima de lo que 1nd1caban los preceptos const1tuc1onales, diversas 

1nst1tuc1ones educativas 

En cuestiones de 1ncorporac1ón del indígena por la vía de la instrucción, el régimen 

desarrolló un amplio programa de escuelas rurales. complementado por las 

llamadas m1s1ones culturales Esta atención a los sectores no urbanos y 

mayoritarios del pais ya se había iniciado desde el gobierno de Álvaro Obregón y 

con Calles logró acciones mas definidas y de mayor amplitud 

En cuanto al perfil cultural del cuatrienio. éste se vio permeado por un fuerte 

nac1onaflsmo que se expresó en las artes plast1cas. los proyectos musicales y el 

despegue de estudios arqueológicos y etnológicos Esta tendencia nacionalista 

coexistió con otra, m1nor1taria y diametralmente opuesta, la de un grupo 

poblacional que asumía patrones extranjeros en sus preferencias culturales, de 

entretenimiento y de consumo. 

Finalmente, como partícipe en la formación del ciudadano y como estrategia para 

1nc1dir sobre las esferas del poder, la manifestación independiente de puntos de 

vista polit1cos, económicos y sociales sobre el régimen buscó en los medíos 

impresos su expresión libre. producto de un derecho inalienable que la 

Const1tuc1ón consignaba. Asi, en la prensa que convivió con el callismo, 

concretamente la de los diarios que analizo. se advierte una posición autónoma, 

de enfrentamiento entre ellos, de pocos aplausos para las acciones 

gubernamentales, de fuerte arraigo a las estructuras prerrevolucíonarías y de un 

pragmatismo que demandaba una mayor sensibilidad por parte del equipo de 

traba¡o del presidente y de las gubernaturas estatales para la solución de los 

problemas concretos que el país enfrentaba en esos momentos. 
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LA FUENTE Y EL ENFOQUE: 

El acercamiento a la administración de Plutarco Elias Calles ha generado a lo 

largo de los años muchos análisis y conclusiones sustentados por diversas fuentes 

documentales la correspondenc1a oficial de las 1nstanc1as de gobierno y la de los 

particulares protagonistas de la época, las memorias esenias y los testimonios 

orales. los análisis posteriores de los estudiosos a través de las décadas y, de 

manera complementaria. algunas referencias per1odist1cas 

Pero. l.a qué obedece el propósito de mirar. exclusivamente a partir de la fuente 

t1emerográf1ca un penado part1cularrnente importante para el México del siglo XX? 

Mi 1ntenc1ón al abordarlo a través del escenario que ofrece la prensa, una fuente 

que me apasiona desde hace ya muchos años. surge de una certeza los 

periódicos resultan excepcionalmente útiles para perc1b1r. con una mayor riqueza 

de matices. una s1tuac1ón histórica determinada 

Habra quien opine que atomiza los hechos. que mezcla lo importante con lo 

irrelevante o que la sub¡et1v1dad e intereses que representa desvirtúan los 

acontec1m1entos. Considero que igual cosa podría decirse de cualquiera de las 

otras fuentes empleadas en una investigación Sin duda, la reconstrucción 

histórica a partir de la prensa es una tarea ardua y compleja, en la que es fácil 

perderse por la 1nformac1ón d1vers1f1cada que ofrecen, incluso. notas 

aparentemente monotematicas Por lo mismo. amerita ser tratada -como en 

estricto sentido lo exige cualquier fuente- con rigor y sistematicidad. 

La presente 1nvesl1gac1ón topó con esas y otras dificultades. La principal de ellas 

fue elegir la porción más s1gnif1cat1va de la amplísima información recabada y 

analizada ( 11 títulos. publicados entre 1924 y 1928, que arrojaron 

aproximadamente 49,000 entradas). en razón del eie explicativo seleccionado (la 

percepción que tuvo la prensa de la época del gobierno de Calles) y estructurarla 

de tal manera que la secuencia explicativa combinara adecuadamente la 

progresión cronológica y la coherencia temática 

Desde el punto de vista metodológ1co fue imprescindible tener siempre presente 

que las percepciones plasmadas en la prensa acerca del régimen no eran 
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univocas ni estáticas, así como tampoco un juicio negativo hacia una acción del 

gobierno callista significaba que. automáticamente, se le condenara globalmente. 

Una dificultad adicional en la investigación fue que la estrategia gubernamental en 

ese periodo tampoco está definida y se a¡usta continuamente. a veces. en un 

sentido completamente inesperado 

Por todo lo anterior. y atendiendo tanto a las características de la fuente como a 

las ex1gencras del enfoque elegrdo. se analrzaron las opiniones periodísticas, 

integrando -a partrr de la rnformacrón arro¡ada por las propias notas- un esquema 

que las acotara temátrcamente srn sacrifrcarlas. en tanto expresrón ideológica. Es 

decir. con multrplrcrdad de datos y referencras. cada acontecrmiento forma parte de 

un rompecabezas compuesto de numerosas piezas. liberadas a lo largo de los 

días, meses y años en las págrnas de los periódicos Y que. analizadas dentro de 

su propra drnámrca. permrten reconstrurr el proceso de generacrón y definición de 

opinrones 

El uso de las fuentes hemerográfrcas ba¡o los criterios arriba enunciados le da a la 

presente investrgacrón una dosrs de originalrdad, ya que no existe a la fecha 

ningún trabajo que describa de manera integral al régimen callista valiéndose 

exclusivamente de los contenidos de la prensa. 

Sin embargo, los valiosos estudios apoyados en diversos grados sobre la fuente 

hemerográfica o aquéllos que han hecho objeto de reflexión y análisis a la prensa 

producida en diversas épocas de la historia mexicana, fueron un importante 

referente para este trabajo, pues la revisión de aquéllos que, de una u otra 

manera, se han acercado a la prensa, me permitió confirmar las particularidades 

del que aquí tie desarrollado. 

Por lo general. las fuentes hemerográficas se han empleado en la investigación 

hrstórica 

a) Como un apoyo tangencial que permite complementar estudios basados en 

acervos documentales y bibliográficos. contribuyendo a dar frescura a la 

narración y enriquecer el relato, 

b) Haciéndolas objeto de estudio de manera general. tomando un periodo, una 

región o bien por la línea temática a la que pertenecen; también estudiando un 

título y hasta un periodista, y 
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c) Sintetizando su contenido para aportar una herramienta al investigador. 

Si del primer caso existen abundantes ejemplos, en lo que toca al segundo, se 

pueden encontrar. desde los catálogos enumerativos o los trabajos que ofrecen 

información detallada de los impresos, hasta los que pretenden estudiar la prensa 

como un fenómeno de carácter cultural, a tono con el enfoque de algunos trabaios 

europeos producidos en los últimos años 

Entre las obras generales. que son consulta obligada para la 1nvest1gac1ón 

hemerográf1ca se puede señalar El periodismo en México 500 aíios de /ustona, de 

Luis Reed Torres. Maria del Carmen Ruiz Casta1ieda y otros espec1al1stas 

De ellos se han derivado varios estudios sobre determinados periodos históricos. 

como el que actualmente se encuentra en proceso en el Instituto de 

lnvest1gac1ones B1bl1ográf1cas. "Hemerografia del siglo XIX". proyecto 

111ult1d1sc1pl1nar10 e interinst1tuc1onal que registra la memoria de las publicaciones 

periódicas mexicanas y las analiza con todo el detalle que la recuperación permite 

en cada caso 

La obra más importante del tercer rubro indicado. entre otras razones por su sólido 

sustento metodológico, es Fuentes de la historia contemporánea de México 

periódicos y revistas, coordinada por Stanley Ross Cabe señalar que, en ella, las 

referencias sobre la administración de Elías Calles generadas simultáneamente a 

los acontecimientos (1924-1928) suman 217 y aparecen agrupadas en cinco 

temas. uno de ellos con varios subtemas: política interior: vida económica 

(agrarismo. laborismo. petróleo. finanzas, en especial el Convenio Lamont-De la 

Huerta): vida social y cultural: política exterior; rebelión delahuertista y elección de 

1924 En este trabajo se revisaron publicaciones editadas en español entre 1908 y 

1969 en México y las entidades fronterizas de los Estados Unidos. las referencias 

contienen el nombre del autor, titulo del articulo, nombre del periódico en que 

apareció y lugar y fecha de publicación: se incluye también el tipo de nota y una 

síntesis que es prácticamente un enunciado sobre su contenido principal. 

La obra coordinada por Ross fue una sugerente guia en la primera fase de esta 

investigación, y de algún modo se le asemeja, en tanto que principio por llevar a 

cabo una síntesis de contenido con una orientación histórica y bajo un esquema 
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temático. En las subsecuentes fases de la misma. fue necesario diseñar 

estrategias que permitieran realizar el análisis de manera integral en términos 

cronológicos y de contenido; y posteriormente. las que hicieran posible discernir la 

caracterización de la misma prensa derivada de sus propios juicios y opiniones, 

que se va construyendo día con día en su relación con dicho régimen. 

ESTRATEGIA EXPLICATIVA: 

En la sucesión de temas que presentaré en todo el lexto, con los contenidos más 

variados. de trascendencia nacional o local, fundamentales o de importancia 

aparentemente limitada. enlazados, independientes o con nexos parciales, 

intentaré establecer un encadenamiento. a veces difícil de amarrar, de hechos y 

opiniones la percepción de la prensa sobre lo que estaba ocurriendo en el país, 

derivado de las acciones gubernamentales que hay que registrar para cumplir con 

el objetivo de caracterizar. y los rasgos que va adqu1r1endo la prensa, derivados de 

sus op1111ones y que acaban. a su vez. por caracterizarla. Muchas veces repetida 

la palabra. pero es lo que ocurre a través de este estudio. la caracterización 

doble y simultánea de régimen y prensa 

Ante esta caracterización se enfrenta un problema de legibilidad, en el que hay 

que resolver el también doble ¡uego de la progresión cronológica y temática. 

Respecto al primer elemento. el tiempo. no es lo mismo el Calles de 1925 que el 

de 1 928. los hechos marcan y la adecuación es condicionante histórica. 

En cuanto al segundo término. el correspondiente a los temas, su carácter múltiple 

obliga, en aras de esa misma legibilidad, a agrupar la información de acuerdo con 

bloques temáticos. con la 1nev1table mezcla y hasta abigarramiento de datos, 

algunos aparentemente 111rn1os. otros que se consideran esenciales, pero que 

todos constituyen el mosaico del hecho que se describe. Tal vez aquí incurro en 

un v1c10 surgido de la misma fuente empleada, pero la culpa es compartida: de la 

prensa y mia Consciente de ello. con toda la intención conservo esta mezcla 

profusa con la finalidad de no reducir la frescura de la interpretación periodística, 

todas son piezas del mismo rompecabezas. Lo que si se cuida es esa congruencia 

temática que lleva casi a un formato monográfico que. repito, me resultó inevitable 

y por demás conveniente. 

X\'I 



Al diseño cronológico-temático que describe el régimen de Elías Calles en todos 

los aspectos y decisiones de la administración pública. agrego un factor más que 

viene a incrementar la comple¡idad de este estudio pero que le da la razón de ser 

la interpretación pcriodistica a ese menú de temas y acontecimientos sujetos al 

tiempo y al espacio. en la que quedan también plasmados contextos sociopoliticos 

y cuestiones 1d1os111crát1cas Como se advierte. todo un con¡unto de apreciaciones 

que desembocan en la descripción de una época 

Resurrnendo en una progresión cronológica y temática, caracterizo a un régimen 

valida de la 1nterpretac1ón per1odistica. y esta prensa. a partir de las opiniones que 

emite. resulta también caracterizada 

En cuanto a la técnica de 1nvest1gac1ón, emplearé. como ya anticipé, el análisis de 

contenido en los articulas periodist1cos. Este término. acuñado ya desde hace 

muchas décadas. ha sido utilrzado profusamente en las ciencias sociales, 

concretamente por los especralrstas en prensa, que sujetaban dicho análisis a 

categorías tematrcas que buscaban la demostración de hipótesis mediante 

cuantrfrcacrones rrgurosas. 

La euforia por sacar conclusrones a partir del conteo de palabras y conceptos 

extraídos de la prensa perdró vigencia y la metodología se orientó hacia criterios 

cualrtatrvos. mas comple¡os pero mucho más enriquecedores. 

La misma amplitud del término "análisis de contenido", ya que todo análisis se 

aplrca necesarramente a un contenido expreso, dio lugar a que compartieran esta 

técnrca distrntas drscrplinas. incluida la historia, para confirmar o rechazar las 

l1rpótesrs planteadas en una investigación. Es así que los datos que genera un 

medro de comunicacrón humana tan importante como es la prensa pueden 

perfectamente ajustarse a ella, imprimiéndole al término toda la flexibilidad que el 

analrsrs histórico requiere. 

LAS HIPÓTESIS: 

Como un avance sintético a ellas he elaborado tres sencillos enunciados que les 

srrven de introducción y que se mencionan reiteradamente en el trabajo: 

1) Los principios revolucionarios aparecian desdibujados para la prensa. 
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2) Los actos concretos del gobierno -en todos los órdenes- contrastaban con los 

del periodo anterior a la Revolución. 

3) El régimen buscó en todo momento la centralización progresiva de las 

decisiones po/iticas, económicas y socia/es. 

Las principales hipótesis que se propone probar la presente investigación son las 

siguientes: 

1 La vocación reconstructora no es patrimonio exclusivo de los contingentes 

responsables de la conducción del pais. sino aquélla representa una aspiración 

ampliamente compartida, a pesar de que existe una permanente tensión entre. por 

lo menos. dos maneras de plantearla y conducirla. porque, de hecho. ambas son 

viables· la rr.stauración. con los OJOS vueltos hacia el pasado porfirista. y la 

innovación. h1Ja de la lucha reciente La 1nclinac1ón de los periódicos analizados 

hacia uno y otro concepto es uno de los factores que definen su percepción y 

JUICIO acerca del régimen de Elias Calles 

2 La prensa. por lo general. no compartió el entusiasmo por el cambio 

revoluc1onar10, y ello ocas1onaria que las decisiones y acciones gubernamentales 

suscitaran interrogantes. a veces irónicas, acerca de si esas eran la "Revolución 

hecha gobierno", o distorsiones y radicalismos que no se esperaban después de 

ella Además, es evidente que en los periódicos de la época los principios 

revolucionarios aparecen desdibujados 

3. En el ámbito de la prensa, el punto de comparación inevitable para el régimen 

de Calles es. en todos los órdenes. el periodo anterior a la Revolución, y no las 

gestiones de Obregón o Carranza que compartían el mismo origen que la callista: 

"gobierno derivado de la Revolución" La aprobación o censura frente a este 

contraste mayor o menor con la etapa previa a 191 O dan también la pauta para la 

caracterización doble del régimen y de los diarios: qué tan restaurador o 

revolucionario el primero, y qué tan conservadores o liberales los segundos, por 

expresarlo en términos decimonónicos. 

4. La tendencia centralizadora del régimen, en los aspectos económico, politice y 

social fue otro de los factores que definió la posición de la prensa. Los diarios la 
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apoyaban o censuraban. según conviniera a los intereses que manejaban las 

empresas periodísticas. 

5 La indefinición ideológica del régimen. fruto de la época y señalada por la 

prensa como una grave falla y expresión de una anarquía programática, hizo 

patente la necesidad de articular un discurso que entrelazara el mov11111ento 

revolucionario y los regímenes que habían surgido de él. 

Esa construcción progresiva. l1ect1a sobre la marcha y que hacia frente a 

acontec1m1entos sorpres1vos e inesperados y a intereses de variada índole, como 

ocurre siempre en la historia. se fue negando en los años posteriores en el 

discurso of1c1al sobre la Revolución. sin desvios. sin tropezones ni coyunturas. 

TODOS eran "revolucionarios" 

6 Los periódicos. que no podían sustraerse de su entorno. adolecían de la 

1ndefinic1ón que reclamaban al régimen y estaban. como la "Revolución hecha 

gobierno". en construcción 

7 El empleo de la prensa como relator y ¡uez de la administración callista lleva 

1nev1tabtemente al terreno de su particular interpretación, con la 1ntencionalidad 

tácita o manifiesta que caracteriza a este medio y que se enfrenta a los muy 

variados acontecimientos, así como a las acciones del régimen callista y de los 

demás actores políticos. económicos y sociales, vinculados y opuestos a él, que 

se expresaron en ese momento histórico. 

LA FUENTE HEMEROGRAFICA: 

Ahora algunas palabras sobre la fuente empleada, tipológicamente única ya que 

todos son diarios, pero distintos en su estructura, dimensiones, radio de 

circulación y orientación ideológica. 

Los títulos que seleccioné para este trabajo comparten coincidencias pero 

presentan también d1ferenc1as notables. Por ello, en un afán por contar con una 

muestra rica en matices, procuré que quedaran registradas voces contrastantes. 

A continuación señalaré algunos elementos generales que servirán de guia para la 

lectura de los distintos capítulos que conforman este traba¡o. Con tales elementos 

se entenderá la posición de cada diario en los temas sobre los que opina. Y ya en 

el capitulo final dedicado a la prensa. haré una recapitulación sintética de las 
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principales apreciaciones de los periódicos estudiados. con datos 

complementarios relativos a su fundación. estructura y trayectoria. 

Seleccioné once titulas de diarios nacionales, cinco del Distrito Federal, uno de 

Jalisco. uno de Nuevo León. uno de Veracruz. uno de Sinaloa y dos de Yucalán. 

La búsqueda de los materiales me llevó a varios acervos hemerográf1cos. 

principalmente el de la Hemeroteca Nacional Con el traba¡o de ident1f1cación de 

fechas en estos repositorios logré integrar colecciones completas para algunos 

titulas aunque en otros existen faltantes 

Escogi cinco d1anos de la capital de la República y las razones son obvias: en este 

punto del país se generaba la información nacional e 1nternac1onal; incluso los 

hechos ocurridos en algún estado eran cubiertos con mayor claridad (a veces 

debido también a mayores recursos) por los grandes dianas capitalinos que si se 

consultaba el diario local y se perdia la perspectiva y la trascendencia de lo que 

ocurria. pues muchas veces los asuntos aparecian en esa prensa local como un 

conjunto de datos dispersos 

En el penado que analizo circularon en la ciudad de México, por un tiempo o 

durante todo el cuatrienio: El Demócrata, el Excélsior. El Globo, El Imparcial y El 

Universa/, todos de gran formato. pero distintos en su extensión y alineación 

politica mas que ideológica. 

Estos son los titulas que analicé y sistematicé, porque además son los que se 

encuentran disponibles. como ya dije, en los acervos hemerográficos actuales. 

Por otra parte y a pesar de la atomización y el localismo noticiosos de los diarios 

de los estados. era imprescindible contar también en un trabajo como el que 

presento con la voz de esa prensa, porque más que en sus noticias, que muchas 

veces bebían la información de los grandes rotativos capitalinos, o vertían datos 

aislados sobre cuestiones regionales. aparecen en sus editoriales conceptos y 

puntos de vista que enriquecen la interpretación histórica. 

Por tales razones seleccioné seis titulas de periódicos que se publicaban en 

ciertos puntos importantes del pais sustentada en ciertos razonamientos. 

En primer lugar. si el poder federal estaba en manos de elementos del llamado 

"Grupo Sonora", había que incluir un diario de esa región. y aunque no fue posible 

revisar uno de ese estado, al menos pude consultar uno de la entidad vecina, por 
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cierto, antiobregonista y anticallista: El Demócrata Sinaloense, de Mazatlán, 

Sinaloa. Otro diario norteño, pero en el que lo que destaca es el interés 

empresarial por el orden y el ahorro es El Porvenir. editado en Monterrey, Nuevo 

León En una región que también experimentaba un alto desarrollo económico y 

que además fue el núcleo del conflicto religioso analicé El Informador, diario de 

GuadalaJara. Jalisco Había otra región que debía estar representada con una 

fuente periodística El D1ctame11. del puerto de Veracruz. Veracruz: era la entidad 

federativa donde estaban ocurriendo duros mov1m1entos por la tierra y por las 

re1vmd1cac1ones laborales. además de estar en ella las explotaciones petroleras y 

ser el punto comercial por excelencia. Por último. Yucatán. una región alejada, 

pero en la que había un fuerte fluJO exportador del henequén y en la que también 

se habían dado desde el periodo revolucionario mov1m1entos de vanguardia en 

términos sociales. de esa zona tomé el Diario de Yucatán y La Revista de 

Yucatán. ambos de la ciudad de Mérida y con enfoques bien distintos· pro 

empresarial el primero y gobiernista la otra. 

Al enfrentar el conjunto de notas extraídas de estos once diarios, su aparente 

heterogeneidad es lo que salta a la vista de inmediato. En primer lugar, se trata de 

publ1cac1ones de tamaño muy distinto, desde el diario conformado por una sola 

sección de ocho páginas, hasta el gran rotativo con varias secciones y 

suplementos. Se advierte con ello que proceden de empresas grandes y 

pequeñas 

En cuanto al enfoque. advertí en el análisis de los periódicos la natural alineación 

l1ac1a los dos extremos posibles: la aceptación general al programa de gobierno 

callista. o la reprobación, tímida o abierta, hacia las acciones gubernamentales en 

los d1st1ntos amb1tos de decisión el de cualquiera de los tres poderes de la 

Federación. el estatal o el municipal. 

Hay también en algunos diarios una anuencia a las medidas consideradas por su 

naturaleza como emanadas de la Revolución (lo que se entendía en ese momento 

por tal concepto), lo que no significaba necesariamente dar un espaldarazo a la 

figura y admm1strac1ón de Calles, sino que por encima de él estaban los grandes 

logros revolucionarios. 
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Por último. aunque hay una cierta homogeneidad al tipificar a cada diario sólo con 

dos vocablos, aceptador o reprobador del régimen, porque sostiene esa posición 

en todos los temas, en un momento de urgencia nacional, como el del trato 

peligroso con los Estados Unidos por la reglamentación del articulo 27 

constitucional, los diarios opositores abandonan por un momento sus críticas y 

cierran filas nacionalistas alrededor del presidente 

Ahora bien. 1..cómo era la prensa de esta época? 81 se siguen sólo los rasgos 

aparentes. de prunera 1rnpres1ón. se pueden sacar conclusiones simplistas que 

son las que más resaltan en los conte111dos la mayor parte de los diarios 

analizados era en cierta forma pori1rista Con palabras s1m1lares lo expreso en 

vanas partes de este trabajo y por ello hago la advertencia y me permito señalar 

algunas prec1s1ones sobre la 1ntenc1ón de m1 enfoque el de una primera vista y el 

de una reflexión posterior valida de cons1derac1ones más amplias 

Después de haberla cal1f1cado en una primera aprec1ac1ón como porfirista, si se 

observa con un mayor deten11n1ento saltan otros elementos Y así, con un ojo más 

reflexivo se puede concluir que. aunque los intereses que los movían provenían de 

una etapa anterior a la Revolución (cuando estos diarios no existían, pero los 

intereses que intervinieron después en su fundación sí). no por ello se puede 

deducir que la historia tenia que repetirse. sin salirse del manual, para no perder 

tales intereses acumulados por mucho tiempo. La prueba contundente de ello es 

que la prensa de la década de 1920 no copia al pie de la letra a su antecesora; es 

otra prensa. con otras características. a pesar de compartir y ser vocera de los 

entenas trad1c1onales del empresario. 

Pero en ella también se había filtrado en sus editoriales, artículos y notas 

esa Revolución tan cuestionada; y su reacción durante un periodo de innovaciones 

y restauraciones como el callista no va ser de repetición sin cambios de la prensa 

empresarial porf1nsta, la cual. por otra parte, había surgido del propio régimen que 

la sustentaba (el ejemplo más claro lo constituye El Imparcial). Esta era otra 

prensa que. también con bases empresariales y ahí acababan las coincidencias, 

se enfrentaba desde fuera del régimen a las modificaciones que éste planteaba. 

Aclaro, una vez más, que no me refiero en estas consideraciones a las 

publicaciones periódicas de oposición. que las hubo (El Machete y algunos otros 
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titulas comunistas y anarquistas daban cuenta de ello), sino de las publicaciones 

comerciales y concretamente el caso de los diarios de mayor circulación en la 

República 

La prensa del periodo callista era. a pesar de lo que pudiera creerse, también 

nac1onallsta, como el régimen; pero su origen ligado a propietarios. industriales y 

comerciantes (casi siempre eran las tres cosas) hacia que tuviera una asunilación 

de la Revolución d1st1nta a la de los gobiernos "revolucionarios". pero asimilación 

al fin También estaba interesada y. por ende, incorporada a la reconstrucción, 

tornando selectivamente de lo que los nuevos aires, posteriores a 1917. traían y 

convenían 

Con las aclaraciones anteriores y teniendo en cuenta que la apreciación que 

presento a cont1nuac1ón es sumamente general y que en ella caben innumerables 

d1ferenc1as de matiz. se puede considerar como alineada hacia el régimen. federal 

y estatal. a La Revista de Yucatán. promotora de las medidas sociales de 

avanzada de Felipe Carrillo Puerto y de sus sucesores ya en el periodo callista: 

José Maria lturralde y Álvaro Torre Diaz Por lo tanto. esta publicación se muestra 

anticlerical y anticap1tal1sta, aunque trata de aparecer ante los grandes intereses 

henequeneros como conciliadora en los conflictos entre capital y trabajo, como 

ocurría con el gobierno del estado que ejercía una acción arbitral y de control cada 

vez mas evidente en este asunto central de la economía yucateca 

Sustento para la aplicación de los principios revolucionarios, pero no sustento del 

gobierno de Calles, fueron El Demócrata. El Imparcial y El Demócrata Sinaloense. 

El primero de ellos mostró durante la campaña presidencial del general una clara 

alineación y cubrió extensamente todos sus pasos, aquí, en Europa y en los 

Estados Unidos Pero las dificultades financieras y las sucesivas y breves 

adm1nistrac1ones. entre otras la del que seria puntal del antirreeleccionismo en 

1927. Vito Aless10 Robles, terminaron por agotar sus recursos y provocar su 

desaparición en 1926 

El Imparcial fue un diario vespertino de vida efímera que estuvo en circulación 

menos de un semestre en 1926, y que durante su corta trayectoria mostró siempre 

una inclinación por los temas de crítica política en medio de contenidos de nota 

roja que son característicos de los diarios de la tarde. 
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En cuanto a El Demócrata Sinaloense, de corte revolucionario y promotor de los 

intereses agrícolas regionales, fue durante la presidencia de Calles un diario 

alineado al antirreeleccionismo, con la presencia frecuente en sus páginas de José 

Vasconcelos como actor politice y como art1cul1sta. Sus contenidos 1nc1den en el 

tema de la libertad de prensa y censuran reiteradamente la tergiversación que 

hacía la prensa norteamericana de los asuntos de México 

Los opositores. los más grandes y con mayores intereses económicos fincados en 

el status prerrevoluc1onar10 Excélstor. El Universal. El Dictamen. El Informador, El 

Porvemr y el Diana de Yucatan. 

El Excéls1or comparte con El Universal el primer lugar y la calificación de "gran 

rotativo" Ambos van a oponerse sistemáticamente al programa callista en todo lo 

que implicara cotos a la inversión. la industria. el comercio. la propiedad privada, la 

libertad de conciencia y otra libertad 1ncuest1onable. la de la educación. Sin 

embargo. hay una diferencia que se nota en el tratamiento de casi todos los temas 

en los que ambos critican al régimen El Universal observa una mayor apertura 

hacia los programas innovadores y una crítica menos radical que Excélsior. 

El Dictamen también defiende el orden y los intereses de propietarios y 

comerciantes en la región y, siempre vulnerable por ser históricamente la puerta 

de los invasores y la caja nacional de los recursos por su movimiento aduanal, va 

a invocar muchas veces la presencia del Centro para el resguardo del orden y la 

protección al capital. haciendo a un lado el prurito de la violación al pacto federal, 

presente en otros diarios de los estados. 

El Informador de Guadala¡ara es pragmático por encima de cualquier otro rasgo. Y 

es que a pesar de estar en el ojo del huracán (el zunismo y la lucha cristera), pudo 

expresar con argumentos contundentes en los editoriales sus puntos de vísta 

contra un laicismo exacerbado, pero sin romper con el régimen: de igual manera 

trata los fracc1onam1entos de propiedades, la reglamentación religiosa y otras 

medidas radicales del gobernador José Guadalupe Zuno y otros sucesores y 

funcionarios mane¡ados por él. 

El Porvenir de Monterrey, reflejo de una ciudad industriosa, es, al ígual que El 

Informador, pragmático y con una posición que resalta el valor del orden y el 

ahorro como premisa de la productividad y el desarrollo económico. Asume un 
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papel casi neutral frente al conflicto religioso. ya que era un movimiento débil en 

esa zona. Por otra parte. la defensa de la soberanía del estado de Nuevo León 

ante el "centralismo del Centro" va a ser reiterada en muchos de sus editoriales. 

El Diario de Yucatán tuvo siempre las pretensiones de gran diario, por lo que 

jerarquizaba las noticias europeas. nacionales y locales. en ese orden. En 

cuestiones nacionales la prioridad la const1tuian los temas políticos. la libertad de 

prensa y el apoyo a los disidentes católicos. para marcar un contraste con La 

Revista de Yucatan. que respaldaba. como ya d1Je. las medidas de Calles y del 

gobierno de Yucatán 

Por último. un caso especial, El Globo, que salió a la circulación haciendo gala de 

recursos para convertirse en "el gran rotativo". por encima de sus competidores 

Excéls10r y El Umversal Fue fundado en enero de 1925 por un constitucionalista 

(y carrancista). que lógicamente tenia que chocar con el Grupo Sonora. Félix F. 

Palavicini. corazón y voz del diario. quien sin dejar de ser "revolucionario" 

emprendió una lucha frontal contra un miembro fundamental del gabinete callista: 

Alberto J Pani. ministro de Hacienda y Crédito Público que tenia además 

intereses en un diario rival. El Universal. La rivalidad empresarial pero 

principalmente política llevó a El Globo a su extinción, al grado de que a tres 

meses de su fundación desapareció por un ahogo económico que tenia un origen 

abiertamente político 

La descripción que he incluido en las páginas precedentes me permitirá abordar, 

con los antecedentes más evidentes para cada diario, la problemática de la 

presidencia de Elias Calles y entender el por qué de las distintas interpretaciones 

a su gestión 

No obstante las diferencias expuestas, la prensa de ta época es, a mi juicio, 

menos heterogénea de lo que pudiera parecer en una primera apreciación, porque 

en realidad resulta en términos generales y salvo las excepciones apuntadas 

arriba. opositora al cambio planteado por el régimen heredero de la Revolución. 

Esta prensa fue combativa y de profunda y sistemática critica a tas acciones 

gubernamentales. lo que se pone de manifiesto en las declaraciones beligerantes 

de editoriales y columnistas. 
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También de una manera general. su tono contestatario es fuerte. sobre todo si se 

le compara con la prensa de los regímenes posteriores de la "Revolución 

institucionalizada'', y sus argumentos múltiples y sustentados en la realidad que 

veia difícil modificar drásticamente Sin embargo, se muestra poco prepositiva en 

cuanto a plantear una via alternativa entre el pasado porfirista y el México de la 

tercera década del siglo XX 

ESTRUCTURA .DEL TRABAJO: 

Lo he dividido en cuatro capítulos. A lo largo de ellos las múltiples referencias 

hemerográficas fluyen describiendo y calificando los respectivos temas que 

conforman la caracterización del régimen Ahí es donde tuve que hacer un 

esfuerzo de sistematización para darle congruencia a cada tema dentro del cuerpo 

total de la 1nvest1gac1ón Esta dificultad surge de la misma naturaleza de la fuente 

empleada pero con una peculiaridad más al ser una fuente contemporánea al 

hecho tiene la frescura. lo que le da una aproximación irrepetible a lo que reseña, 

pero no emplea en sus interpretaciones, lógicamente no podia ser de otra manera 

dada su inmediatez, las herramientas que da la perspectiva histórica. como 

cuando en ed1tonales y artículos de décadas posteriores aparecen en los diarios 

reflexiones sobre los mismos temas y el mismo periodo. 

El capitulo inicial, UN RÉGIMEN QUE RESTAURA E INNOVA, está integrado por dos 

grandes apartados que he denominado El soporte ideológico y El nuevo Estado 

mexicano 

En el primero de ellos describo cuestiones programáticas desde el punto de vista 

de los dos extremos ya mencionados en esta introducción: la restauración y l_a 

1nnovac1ón, con el sustento ideológico que predomina en cada una de ellas. Ahí se 

encuentran "/as enseñanzas del /iberalls111 

muchos elementos aún vigentes_ En inevitable coexistencia con lo anterior, se 

incorporan también "/os co111 

de toda indole que la Revolución acumuló en el transcurso de la lucha armada y 

con aportaciones de todas las facciones participantes. A los elementos 

mencionados se sumaron finalmente "las Influencias externas", esto es, los 

movimientos socialistas de diferentes denominaciones, que abarcaban desde la 
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social democracia hasta el comunismo. desembocando en las corrientes 

anarquistas que jugaron un papel importante en las organizaciones laborales del 

periodo callista 

El segundo apartado, El nuevo Estado mexicano, sostiene la idea de que el Estado 

surgido de la Revolución. además de tener que tomar en cuenta para la. 

reestructuraciún al pasado porfirista. perfiló un coniunto de 1nnovac1ones inéditas 

en la i11storia de México En efecto, se advierte el énfasis del régunen por plantear 

una estrat!:'g1a d1st1nta. yo d1ria que altamente innovadora. y por eso el concepto 

de "nuevo Estado". s1 se le compara con la que privó hasta 1910. con las 

i1m1tac1ones geopolit1cas que no daban ni dan para milagros 

Esta estrategia apuntó hacia dos cuestiones concretas a las que se dedicó el 

régimen del presidente Calles· las relaciones Estado-Iglesia. esto es, lo que llamo 

"El laicis111 

diplo111 

1ncuest1onable dentro y fuera. que era el de las leyes mexicanas y su aplicación 

sustentada en la soberania. 

En el segundo capitulo, CENTRALIZACIÓN Y ORDEN, CONDICIONES PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL PAÍS. el gran reto del gobierno era la aplicación de un 

esquema centralizador. Asi, en este capitulo agrupo los contenidos periodislicos 

alrededor del quehacer político en su más amplia acepción y dividido en dos 

vertientes la correspondiente al pacto federal y su operación y la del juego 

politice propiamente dicho. 

La primera vertiente, Las atribuciones y alcances del pacto federal, conduce 

necesariamente al análisis de la estructura de la Federación, tanto los tres 

poderes que la integran y el grado de autonomia entre ellos, como la interacción 

entre el gobierno federal, los poderes estatales y el papel de los municipios en 

todo este aiuste político 

La segunda vertiente. El juego politice después de la Revolución, describe las 

caracterist1cas de los partidos existentes en esos años ("partidos de principios, 

partidos de oposición") y la formación de "bloques, coaliciones y alianzas" entre los 

miembros de las cámaras federales, los gobiernos de los estados y sus 

legislaturas locales. También pertenecen a esta vertiente la transmisión y 
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conservación del poder ("111 

políticos o extra constitucionales, como el de los golpes militares 

En el tercer capitulo. LOS PROGRAMAS SECTORIALES, EXPRESIÓN 

CENTRALIZADORA, describo las acciones concretas del régimen. expresadas en 

programas econórrncos y sociales de muy diversos contenidos. y las agrupé por 

sectores. como lo 1nd1ca el título de este capitulo. en concreto cuatro El 

saneamiento económico, La estructura agraria, El aparato industrial y de 

distribución y La educación y tos programas culturales y sociales lnclui en cada 

uno de estos sectores las menciones sobre legislación y reglamentaciones que 

sustentaban los d1st1ntos programas y acciones del régimen. así corno las 

prrnc1pales reacciones de la sociedad, a favor y en contra, ante su aplicación 

Al interior de cada uno de estos apartados sectoriales dividí las referencias 

periodísticas en subtemas que. aunque siguen siendo arnplros. acotan la 

información a partir de ese esquema sectorral y ternat1co 

En el cuarto capitulo. LA PRENSA DE LA EPOCA. hago una descrrpc1ón más 

detallada de cada uno de los periódrcos seleccionados en el apartado que l1e 

denominado El peñil de los diarios; en él incluyo rasgos morfológrcos y una 

recapitulación en torno a su alineación rdeológica, rescatando las opiniones más 

señaladas que ernrtieron sobre los distintos temas y, en particular. sobre el 

quehacer perrodistico. 

En el otro apartado de este último capitulo, Las relaciones del régimen con la 

prensa, trato sobre las reglas del juego establecidas entre el gobierno y la prensa. 

desde el respeto a la libertad de imprenta que consignaba la Constitución, hasta 

los distintos mecanismos de presión que el régimen ejerció sobre los diarios. 

De manera complementaria y para abundar sobre los distintos temas que tal vez 

los contenrdos perrodist1cos no aclaran en su totalidad, inserto a pie de página una 

brbl1ografia básica. integrada tanto por obras contemporáneas al penado en 

cuestión como por estudios realizados por especialistas en las décadas 

posteriores 
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Unas últimas palabras para esta introducción que son más que nada mi 

justificación primordial y una de las hipótesis de este traba¡o. A lo largo de esta 

investigación me asaltó muchas veces la duda siguiente ¿tiene valor una 

recopilación tan extensa y tan variada temáticamente? Ahora estoy convencida de 

que sí 

El valor mayor o menor de este traba¡o estriba en la recreación de una época por 

medio de la indagación hemerográfica y en descubrir la congruencia de la 

información y las opiniones de los periódicos analizados para que se oiga su voz: 

unánime o contrastante entre ellos cuando tratan un mismo asunto. Con esa voz 

convertida en texto, apoyan o censuran en sus páginas. con argumentos 

arraigados en una red de intereses y compromisos, las medidas y acciones del 

régimen 
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CAPÍTULO 1: UN RÉGIMEN QUE RESTAURA E INNOVA 

La presidencia de Elías Calles estuvo marcada desde el primer momento por un 

perfil determinante que compartió con sus antecesores: "gobierno de la 

Revolución" Sin embargo. la característica que lo distingue cuando se analiza su 

gestión a la distancia es la de ser el gran sintetizador de cuestiones pendientes 

con proyectos de vanguardia para el despegue económico y social 

Por incluir aquí sólo unos e¡emplos. mencionaré que pendiente estaba la creación 

de un aparato polit1co con la solidez suf1c1ente para remontar el personalismo, 

pendientes también las reglamentaciones en materia religiosa y en los derechos 

de los extran¡eros y la apl1cac1ón del régimen mixto de propiedad 

Y en la vanguardia se aprecian los programas que su gobierno puso en marcha 

para recuperar el ritmo de desarrollo económico de tiempos pasados. pero ahora 

éste iría acompañado de un factor no considerado antes: el bienestar social. De 

vanguardia también. la posición de su gobierno en el trato diplomat1co. en 

particular con los Estados Unidos, con plantearrnentos de mayor soberanía. 

Es así que el gobierno de Elias Calles despegó a partir del impulso de dos fuerzas 

que brotaban de las propias condicionantes de la estructura mexicana, construida 

y consolidada a través de la historia del país como entidad independiente, desde 

su conformación en el siglo XIX hasta el violento cuestionamiento que experimentó 

tal estructura al iniciar el siglo XX y estallar el movimiento de 191 O. 

Por eso los términos "restauración" e "innovación" estarían presentes en el 

momento en que finalizó la lucha armada generalizada y el país retornó al orden 

const1tuc1onal para emprender la "reconstrucción". 

En esta tarea había que incorporar en un todo homogéneo "lo viejo y lo nuevo", es 

decir. las fórmulas políticas, económicas y sociales del México anterior a la 

Revolución que probaran su "utilidad" y capacidad de adaptación a las nuevas 

demandas -también políticas, económicas y sociales- surgidas del propio 

movimiento y de las expectativas que éste generó en los diversos sectores de la 

población. 

El México de la década de 1920 "renacía", vocablo que lleva implícita la 

conservación del origen, imborrable y determinante, pero con los elementos que 
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otros tiempos, en sus tramas nacionales e internacionales, le imprimían a ese 

origen 

La administración callista debia de tener en cuenta todos estos factores para el 

e¡ercicio del poder sin sobresaltos y la implementación de los programas 

especificas de transformación económica y social 

Era de esperar que, en la medida en que las innovaciones fueran el rasgo 

dominante en las acciones gubernamentales, la respuesta de los sectores 

involucrados no tardaría en hacerse presente 

Asi, el compromiso de reconstruir debia considerar lo rescatable del pasado 

remoto, las promesas del pasado inmediato y la prospectiva de un México nuevo 

con los OJOS en el futuro. Este fue el reto del régimen callista. 

Frente a toda esta planificación y acción en todos los campos, la prensa del 

periodo observa, toma partido y juzga En conjunto, sus opiniones muestran que: 

1) Los lineamientos revolucionarios aparecia11 desdibujados para la prensa; 2) Los actos 

co11cretos del gobierno co11trastaba11 con /os de/ periodo anterior a la Revolución, y 3) El 

régimen buscó en todo momento Ja centralización progresiva de las decisiones pol/t/cas, 

económicas y sociales, como se puede observar en los dos apartados del presente 

capitulo 

En el primero, El soporte ideológico, se advierte más que una definición del 

régimen en este sentido, la presencia de aquellas corrientes ideológicas que se 

expresaban en el mundo en esos tiempos y que en cierta forma incidían en el 

contexto nacional 

En el segundo, El nuevo Estado mexicano, describo las acciones innovadoras del 

gobierno de Calles en dos campos fundamentales y difíciles: el de las relaciones 

Estado-Iglesia y el del restablecimiento de los lazos internacionales, ambos con 

una perspectiva diferente a la que aplicaron los gobiernos anteriores. 

1. El soporte ideológico: 

El gobierno de Elias Calles, como había ocurrido también con el de Obregón, se 

expresa en sus programas y acciones como el posible aglutinador de las nutridas 

propuestas que el movimiento armado había planteado y demandado sobre la 
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marcha. Lejos estaba todavía la afirmación rotunda de "gobiernos de la 

Revolución". El discurso político hablaba en general de la Revolución y de los 

revolucionarios, pero faltaba consistencia; esa caracterización, que en perspectiva 

parece contundente, para 1924 no estaba cabalmente definida, corno lo prueban 

las apreciaciones de la prensa. 

La propia denominación del régimen de Plutarco E lías Calles, 1 "gobierno de la 

Revolución", que compartió con otros muchos durante el siglo XX mexicano en los 

análisis de las décadas posteriores. obliga, a manera de inicio, a retornar el primer 

enunciado de este trabajo relativo a la imprecisión que señalaba la prensa en los 

objetivos que impulsaban a la administración callista· /os lineamientos 

rnvo/ucionarios aparecían desdibujados para Ja prensa. Cuando yo afirmo que la 

linea ideológica aparecía desdibujada ante la prensa. me refiero a un juego doble 

entre ésta y el régimen, en el que, por un lado, se pretende atender muchos de los 

compromisos establecidos durante la lucha y esto lleva en el camino a sortear 

obstáculos y, por cons1gu1ente, a adecuar reglamentaciones y métodos, lo que 

hará que la prensa mencione en varias ocasiones "inconsistencia ideológica" Pero 

por el otro lado estaba la posición misma de esa prensa. atada a lealtades con el 

México anterior que no había desaparecido como por arte de magia en 1917. Es 

en este juego que se pueden explicar las "imprecisiones" que denuncian las 

publicaciones periódicas analizadas. Un ejemplo lo da el editorial "En torno al 

presidente y su gabinete", de El Porvenir, que critica las contradicciones de la 

gestión obregornsta y espera que su sucesor no caiga en las mismas 

1ncongruenc1as: 

~No podrcrnos creer que sin opcrñrse tan funesto suerte de fatalidad pueda seguir un gobernante 
como él, mvanablcmente, una política como la de su antecesor, que si por muchos capítulos fue 
cncominhlc y rnngníficn, por éste fue desastroso por abundar como abundó[ .... ] en 'síes' y en 
·r10es', en 'qu1zns conveng,;' y en ·mejor siempre no' I .... )" (11/diciembre/1924). 

1 Parn consulta !!Cllcral sohrc la ad111111istració11 de Calles en todos los 1c111a1.i sene ltis1ori;1 de l;i Rc\ol11c1ó11 
f\.1c\u,:;u1a Enrique Kra111.c. Jcan Mc\cr \ Cn,·c1a110 Rcvcs. /.11recrmstrm1 11111 t't 011ti1111u1 (\·. 111) \ /:".\lado ,. 
soc1t•clml con < 'nll'-'s (v. 11) Tamb1é1; \"C~ de Erncslo d~ J;1 Torre V1llar ,., al. / hworm c/oc1111tf'l1111Í dt• .\lé.n'co. 
101110 11. el aparrndo cscrilo por S1anlcy Ross. ··t....a clapa co111cmpor:í11ca" \' parn detalles sobre los informes 
oficiales: /.os /Jrt•.ndentcs de .\fé.,·1co "''''-'la 1mc1án: 111/imttt•s, umm/ie.\lo.\ y doc·11111eltfu.\ de /82111 /960 (\ 
.1) . . 
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A la luz de las diversas nociones de "revolución". el proceso que vivió el Mexico de 

esos años lo fue por muchas razones, incluso si se le aborda con un enfoque de 

larga duración. 

Los cambios que experimentó el país como consecuencia del movimiento fueron 

de consideración, s1 bien la organización política fundamental permaneció sin 

alteraciones· México siguió siendo una república federal, democrática y 

representativa según sus leyes, aunque la aplicación de ese esquema quedó 

sujeto a grandes variaciones, tanto en el equilibrio de los poderes corno en los 

métodos para el e¡erc1c10 político 

Otro factor a considerar en torno a las peculiaridades de la Revolución Mexicana 

es el de la heterogeneidad durante todo el proceso. porque eso es una ruptura 

que se acomparia de un proceso más o menos largo y con varras etapas que se 

perciben. a veces de manera simultánea a los acontecirrnentos pero srempre y de 

forma clara cuando el tiempo da la oportunidad de la perspectiva 

Y para ilustrar lo anterior. nada mejor que la distinción entre la etapa maderista y 

la de la lucha const1tuc1onalrsta. aunque hay que decirlo, sujeta esta dicotomía a 

muchos matices en los análisis de los últimos tiempos No obstante lo anterior, me 

permito señalarla con las reservas del caso. La primera etapa. con una orientación 

inclinada hacia un elemento del cambio -el político, con su defensa de los 

derechos ciudadanos y su insistencia en el relevo del poder-, pero que culminó 

con una transrrns1ón presidencial pacifica y constitucional entre Diaz y el ascenso 

de Madero La segunda. un movimiento que incorporó tantos elementos de cambio 

económico y social que se le puede catalogar como integral; durante ella el orden 

const1tuc1onal se rompe primero y la lucha de facciones no es más que la 

expresión de los d1st1ntos proyectos que luchan por imponerse en la estructura 

def1111tiva que asumirá el pais. 2 

Indudablemente que las pugnas personalistas están presentes más allá de los 

ideales revoluc1onarros y se superponen a los acontecimientos como si fueran un 

objetivo que parecía único, no sólo durante la lucha armada sino toda una década 

después 

: Ver el an:i11sis cl:ls1co sobre los lo~ros del lllO\'imicnto de l IJ 10 después de veinte :11los en la obra de Luis 
Cnbrcra. F/ ha/nncl' dt• lo Ul'n1/11rni11. 
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Y como último comentario sobre el concepto de la Revolución Mexicana, diré que 

lo que muchos han considerado como la tercera etapa, esto es. la "Revolución 

hecha gobierno" o de los "gobiernos de la Revolución", no es mas que un 

alargamiento innecesario, porque ¿para qué sirve una revolución s1 no es para 

aplicar en las "condiciones normales" posteriores todo aquello por lo que se 

luchó?3 

Y eso ocurrió con el mov1m1ento mexicano iniciado en 191 O y concluido en 1917 

Una vez que llegó la leg1t1m1dad. lo primero que habia que perseguir era que no se 

volviera a caer en el pronunc1am1ento como medio de transm1s1ón del poder (de 

eso los propios revolucionarios sabían bastante). porque la labor de 

reconstrucción -restauración + 1nnovac1ón- después de una sacudida tan 

profunda requería la con¡unción de todos los esfuerzos 

En el caso de la Revolución Mexicana el método para lograrlo fue durante varios 

años el del "caudillo unificador". con la consiguiente dificultad para otorgarle la 

leg1t11111dad a un caudillo en particular. esto es, las personas que a lo largo de la 

lucha se ganaron este nombre y que, como ocurrió en el país, se van a arrebatar 

ese derecho en el relevo del poder. 

Y la forma como se perfilaron los caudillos en su pugna por el poder fue a través 

de programas de gobierno que conjuntaban las reivindicaciones políticas, 

económicas y sociales comprometidas durante la guerra; de ahí el nombre de 

"gobiernos de la Revolución" 

El programa reiv1nd1cador era un extremo de la estrategia, pero faltaba el otro 

extremo. la mov1l1zac1ón en torno suyo de los grupos sociales, empleando el poder 

de convocatoria del corporativismo. Así, los gobiernos posrevolucionarios se 

cuidaron de colocar como prioridad en su agenda de gobierno la "organización de 

los iguales" alrededor de proyectos concretos que podían rendir en el corto plazo 

frutos políticos el contingente de los campesinos recién dotados y el de los 

obreros en sus act1v1dades sindicales, los ejemplos mas evidentes. 

' No ha~ 11na111111id:1d cu cuan10 a la fecha (o décad:1) cu que terminó la Revolución Mc.\1cana Para Jcan 
Mcycr. como para muchos otros. las fechas limilcs csl;ín en el titulo de su obra /.a Rc1·11/11cui11 .\lt•¡1c:tma: 
19/()./9.1() 
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Claro está que no hay que olvidar que la entidad corporativa más grande era el 

ejército, y éste tenia sus lealtades e intereses fincados en redes de 

personalidades que usaban táclicas de movilización distintas a las de los grupos 

campesinos y obreros. Además. los hechos de armas tan prolongados los habían 

encumbrado y convertido en muchas ocasiones de emergencia en dueños de la 

s1tuac1ón 

Con todos los elementos anteriores l1d1aron los caudillos. grandes y pequeños. con 

mayores o menores recursos. en el macro y en el micromundo. El objetivo la 

obtención y conservación del poder La ¡uslif1cac1ón: convertir los princ1p1os 

revolucionarios en una realidad 

Para lograrlo había que realizar una tarea de con¡unción ideológica, a veces de 

contrarios, que reuniera en un mismo programa a dos bloques bien d1ferenc1ados· 

el liberalismo dec1monón1co y el socialismo emergente en toda su gama teórica y 

metodológica. que podría simplificarse con la consigna de un mundo más ¡usto 

para las mayorias " 

En efecto. la labor de amalgama tomaría en cuenta tres elementos dentro de esos 

dos bloques ideológicos el pasado anterior a la Revolución (aunque pesara). los 

comprorrnsos establecidos a lo largo de la lucha y las novedades que en el terreno 

de las ideas y de los gobiernos se introducían en el mundo de las primeras 

décadas del siglo XX, entiéndase con ello los principios socialistas y comunistas 

que habían irrumpido en las legislaciones de los paises con mayor o menor fuerza 

y radicalismo. 

1.1 Las enseñanzas del liberalismo mexicano 

Este segmento del trabajo plantea varios cuestionamientos. ¿Qué había sido la 

"Revolución"?. ¿qué esperaban los diarios analizados de los "gobiernos 

revolucionarios" y concretamente del de Elias Calles?. ¿qué tantos elementos de 

la estructura anterior eran rescatables para las condiciones del México de 1924?, 

l.era viable que nuestro país volteara los ojos hacia el mundo en busca de 

1 
\'cr Ricardo José Zc\·ada. < 'al/,•s, el pre.\·id1mtt:. obr.i CJllC centra el m1illis1s en l;1 cuc.'Oistc11cin de cslrnctums 

contradiclorias ;i las que los gobiernos posrc\'olucionarios pudieron dar homo~cm:idm.J. en particulur el de 
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patrones ideológicos que pudieran ser complementarios de los logros 

revolucionarios? Todos estos cuest1onamientos nos remiten al segundo enunciado 

de este trabajo: /os actos concretos del gobierno -en todos los órdenes· 

contrastaban con los del periodo anterior a la Revolución para los ojos de la 

prensa 

En respuesta a éstas y otras interrogantes vinculadas con el largo proceso que 

conformó la Revolución Mexicana y de sus productos 1nmed1atos. los gobiernos 

co11st1tuc1onales de Carranza. Obregón y específicamente el de Elias Calles. la 

prensa externa sus opiniones por 111ed10 de ed1tor1ales. arllculistas y noticias, en 

los que saltan continuamente las referencias sobre el pasado porf1rista; pero no el 

del Porf1no Diaz liberal anterior a Tuxtepec. sino el presidente que buscó a toda 

costa la adecuación de ese liberalismo plasmado en la Const1tuc1ón del 57 en aras 

de un orden prolongado y un progreso sostenido 5 

Y de esta manera, los d1anos del penado callista van a cuestionar la legislación 

vigente y sus pos1bi11dades de apl1cac1ón Asi. al cumplir ocho a1íos de 

promulgada. Excels1or comenta en el editorial "El aniversario de la Constitución" 

que. al igual que la del 57. no responde en muchos casos a las necesidades del 

pueblo mexicano Y la razón estriba en su falta de definición precisa, en el afán de 

los constituyentes por fundir dos ideologías irreconciliables, el liberalismo y el 

soc1al1smo 

"I J no es l1bcrñl ni socinlista. porque es ambos cosas a In vez, y, en In teoria y en la prácticn, el 
l1bernl1srno. que es individuñlismo. y el sociñlismo. que es colectivismo. son dos sistemas opuestos 
por 110 c1ec11 contíridictoriosf J" (6/febrero/1925). 

S1 se voltea la mirada hacia la Constitución de 1857 para compararla en sus 

aspectos primordiales con la de 1917, 6 se encuentran diferencias esenciales que 

cabe resaltar. Mi intención no es ser exhaustiva en el siguiente ejercicio 

'P.1ra 1111 1ccorr1do por el llhcrnlli;;mo 111c"cam1 desde la accp1acw11 de la Cons11111c1l111 de IX:'7 haslil el 
!!l\h1c1110 úc l'urtc ... Ci1I. ,·alléudosc de lo!-. doc11111c.:111os de la ColccctOn (ic11arn Cia11.:ia \V. 11 lallcolt. 
/ 1!•1•r11/tw1 m \h'nt o. /.\.57-/ •)_"'tJ T;1111h1C11 el 1r;1b;110 dL' Ch:1rlcs lfolc. /.11 trt1n.\f11rmt1c11ín de'I ftht•rah\1110 t'lt 

\/<'\/(" ¡J /illl'.\ di•/ ·''~'f) .\"/.\ . 
'· ·\dL:rn;ls dd IC.\lo o.ng111al de las dos Co11s11111c.:1011cs. \Cr l:i ohra puhlH:ada por d 111~1111110 N:1cu111al de 
E!ollldws H1s1Cmcos de Ja Rc\ol11c1ó11 rv1c~1c:111a. /Jt'/1at1· di' /11., m·1ic11/o, 3''. }7 ,. J_..,3 f.o edur-antin, /u 
pr1 1rwtlmly 1•/ 1raho¡o Tamh1é11. de Jorge Sa~cg l lcll1. /:"/e ""-'"llfllc 1mwlt'"'º '"' rnl mt·,·101110 ta 111lt•grtu·11i1t 
'"m11tuc 101111/ d1· .\lenco. /,\'OfJ-/IJ86. caps. XLI~ XLII 
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comparativo. ya que soy consciente de que, en su momento y después. los 

artículos de ambas const1tuc1ones dan para muchas interpretaciones y que el 

contrastar los textos de los mas controvertidos no agotan la discusión ni bastan 

para caracterizarlas Pero me pareció útil tener a la mano la redacción de algunos 

de estos articules porque involucran cuestiones que estarán presentes en varias 

partes de este trabajo 

Las diferencias comienzan con la frase introductoria que abre el capitulado de la 

primera y que no existe en la segunda: "Que el Congreso es[sic]traordinario 

constituyente ha decretado lo que sigue: En el nombre de Dios y con la autoridad 

del Pueblo Mexicano · 

En la primera sección. artículo 1 ºde ambas, el propio titulo marca la d1ferenc1a en 

cuanto al alcance del 1nd1v1duo frente a la sociedad y la ley "De los derechos del 

hombre" (1857) y "De las garantias individuales" (1917) Y ya en el texto se 

aprecia claramente que para los constituyentes del siglo XIX no hay nada por 

encima del 1nd1v1duo en tanto que para los del XX éste se encuentra amparado 

por la Const1tuc1ón en sus derechos, pero con las condiciones que esa ley le 

señalara. La d1scus1ón se centra, pues, en el concepto de libertad "social", el freno 

al individualismo Veamos ambos textos: 

185 7. "El pueblo mex1cnno reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
mstituciones socio.les 1 r 
1917 "En los Estndos Urudos Mexicnnos todo individuo gozará de las gar,;nti,;s que otorga est,; 
Constitución. los cuoles no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los cñsos y con lñs 
cond1ciories que elln r111smn establece." (SUBRAYADO MIO) 

Uno de los articulas más controvertidos en fas dos fue el 3º, relativo a la 

educación Y es que al ad1c1onarse a la Constitución de 1857 las Leyes de 

Reforma (25 de septiembre de 1873), todas las reglamentaciones que anulaban el 

poder ecles1ást1co (que en México había sido por siglos casi en su totalidad 

católico) se deberían haber aplicado con todo rigor. No ocurrió así. pero el terreno 

quedaba preparado para una mayor radicalización en 1917 y la aplicación estricta 

de Calles en 1926. En cuanto a la no intervención del clero en la educación, ésta 
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no había quedado definida ni en la Constitución de 1857 ni en las Leyes de 

Reforma. El texto del articulo 3º en las dos constituciones dice· 

1857: "Lñ enseñanzti es libre. Ln ley determinñré qué profesiones necesitan tilulo pnrn su ejercicio, 
y con que requisitos se deben es¡sicJpedir." 

1917: "Ln enseiiñnzn es libre. pero será ln1cn In que se dé en los cstnblecimicntos ofic1nles de 
educnción, lo rrnsmo que In cnscrinnzn pnmñriñ, elemenlcil y superior que se unpnt1ñ en los 
esltiblecirmentos pnrt1culnres N111gunn corporación re/1giosn. ni ministro de nlglm culto. podrán 
estnblecer o dirigir escuelns de instrucción prirnnrin. Lns escuclns prirnnrins pñr11culnres sólo 
podrán cstnblecerse su1ctandose n In v1gilnncia ofic1nl En los estnblecirrnentos of1c1nles se 
impnrtira grntuilnmente In cnserinnzn primñrin." 

Por otra parte. existen articulas en la Constitución de 1917 que no se 

contemplaron en la de 1857. las condicionantes históricas eran otras. Tal es el 

caso del articulo 24. cuyo texto dice: 

~Todo hombre es libre pnrn profesnr la creencia. religiosn que más le agrnde y pnrn prncticnr Iris 
ceremonins. devociones o netos del culto respectivo. en los templos o en su domicilio pnrticulnr. 
siempre que no const1tuynn un delito o falta penodos por lo ley. Todo acto religioso de culto público 
deberá celebrnrse prec1snmenle dentro de los templos. los cunles estñrán siempre bñJO In 
v1g1lnncin de In nutondnd " 

Otro de los articulas que ofrece mayor contraste entre ambas constituciones es el 

27, relacionado con la propiedad, y no sólo en cuanto al texto original que quedó 

inscrito en la del 57. sino incluso con las modificaciones de 1873 que le 

ad1c1onaron las Leyes de Reforma y otra más del 14 de mayo de 1901 Eran dos 

concepciones de los derechos de propiedad: para los constituyentes de 1917 la 

propietaria original era la nación, y no sólo de la tierra sino de las aguas y el 

subsuelo. a la que correspondía señalar la utilidad pública y las formas de 

propiedad que convenían al bren común; el individuo tendría derechos pero los 

grupos sociales como tales también. Es en este articulo que quedó plasmado en la 

Carta Magna de 191 7 donde mas se aprecia la fusión de la ideología liberal y 

socialista que la caracterizaron. Inserto a continuación algunos fragmentos del 

articulo mencionado 

"Ln propiedad de lns t1errn~ y nguns ( .... ]corresponde originariamente a la Nnción, In cunl ho tenido 
y tiene el derecho de lrñnsrrnlir el dominio de ellos o los particulares, constituyendo In propiednd 
privado l .. ) Ln Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer ti lo propiedad pnvndri las 
modnlidodes que dicte el inlerés público, así como el de regular el nprovechnrniento de los 

. (' ·---.:. :· -··-···¡ 
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elementos noluroles ( .... J Con este objeto se d1ctnrán los rned1dns necesnnns pnrn el 
frnccionamienlo de los lnl1fundios; pnra el desnrrollo de In reque1l,., propiednd: pnrn In crenCIÓfl ele 
nuevos centros de población ngrícoln con lns tierrns y nguns que les senn indispensnbles. 1 J Los 
pueblos. rnncherins y corm1111dades que cnrezcnn de t1eri ns y nQlJnS, o 110 lns tm1nn11 en Cnllllfjncj 
SllfiCIPflte pnrn lñS neCCSldrides de Sll poblriCIOll. lcm1r<1n derecho n que Se h~S dote ch~ ellnS, ( J 
Corresponden In Noción el dorrnrno directo de los rrnnernles u sutlslnnc1ns que en vetns. 111n11los. 
mnsns o ync1mientos. co11st1tuynn depós1los 1 J Son lnmb1én propicdnd lfe In Nncion lns nOllnS 
1 1 rnnres 1 J lngunns y estc1 os 1 J lngos r l ríos 1 J En los CnSOS n que se reflertm los dos 
p<irrnfos nnlenores. (subsuelo y no u ns] el dorntrno dP In Nnc1on es 111nlu?11nhle e 1rnprnscnptihle. y 
sólo podrnn hncersc concesiones por el Gobierno Fel1e1nl n los pnr11culn1es o socmdndes civiles o 
comerc1nles conslituidns conformen lns leyPs mex1cnnns 1 J Se dc>clñ1nn nulns toctns lns 
dtlfgcnclñS. 1 J QUP. hnynn pnvndo tolnl O pnfC:lrillllelllP c1c sus t1er1ns, hosquns y n0tJnS. n los 
conduerlnzgos. 1nncllerins. pueblos. co11gregnc10nes. tribus y clcrnéis corporncinrws dn pohlnc1ó11 
que ex1slnn toclnvín. desde In Ir.y de 25 de JtlrllO de 1856 r 1 En C:OllSP.CUIHlCln, lodns lns tierrns. 
lmsqucS y riQUriS de QllL' tlriYnll StdO J1í1Vñdn~ lnS COIJ10ínCIOllP~ WfPíldnS. Si!lilll IL!SlillmJnS( J'" 

El articulo 123 sobre las cuestiones laborales. 1nex1stente en la Consliluc1ón de 

1857 y no por om1s1ón sino porque las cond1c1onantes históricas todavia no lo 

habian hecho necesario marca la paula para efectuar a partir de su texto la 

reglamentación federal y la de cada uno de los estados de la República 

Nuevo era también el articulo 130. que reforzaba la leg1slac1ón de la época de la 

Reforma. pero que iba mas alla en cuanto al papel de los poderes federales para 

la reglarnentac1ón religiosa y que va a provocar el conflicto de 1926. A 

conl1nuac1ón algunos fragmentos 

~corresponden los Poderes Federnles ejercer en rnnlenn de culto religioso y disciplina externn. lo 
1ntervenc1ón que designen lns leyes. Los demás outoridodes obrnrán como nuxilinrcs de lo 
Fcclernc1ón 1 J El mntrunonio es un contrnlo civil Éste y los demás netos del eslndo civil de /ns 
personñs. son de In cxclus1vn cornpetencin de los funcionarios y riutoridndes del orden civil.( ... ) La 
ley 110 reconoce personnlldnd nlguna n lns ogrupaciones relig1osns denominndos iglesins. Los 
rrnrnstros de los cultos ser<in cons1derndos como personns que ejercen unn profesión y estnrán 
c111eclnrnente su¡etos n lns leyes que sobre lri rnotenn se dicten[. J Pnrn ejercer en México el 
rrnrnsleno <Jr~ cunlqwer culto. se necesiln ser mex1cnno por nncurnento. Los rmrnstros de los cultos 
11u11cn podrán. en reunión rt"ibl1co o rmvadn constilu1dn en juntn. 111 en ricios del culto o de 
propngondn rehg1osn. hnccr crilrco de lns leyes lundnmentnles del pnís, de lns nutondndes en 
pnJ11culnr. o en nenetnl del Gobierno. no tendriln volo nctivo rn pns1vo. ni derecho pnra nsocinrse 
con lrnes rolit1cos 1 1 Los puhllcnc1orws penód1cris de cnrácter confes1011nl, yn sen por su 
progrnmn. por su tilulo o sunplernente por sus tendenc1ns ord111nnns. no podrfln comentar nsunlos 
poliflcos nnc1onnles 1 J Quedn estnclnmente proh1b1dn In lormnc1ón de lodn clnse de 
nUlllpncmnes polit1cns cuyo fllulo tcngn nlgunn pnlnbrn o 1nd1cnc1on cuolquiern que In relacione con 
nl9u11n confesión relln1oso No podrán celebrarse en los templos reuniones de cnrilcler político( .... )" 

La recap1tulac1ón que he hecho en las paginas anteriores sobre las leyes 

fundamentales de la República, anteriores y posteriores a la Revolución, permite 

dar cabida a algunos comentarios de la prensa. que resalta los factores de cambio 

12 



con la etiqueta de "contradictorios" a fin de salir en defensa, nuevamente. del statu 

quo anterior a 1910. Esta defensa comprueba la percepción de la prensa que 

contiene el segundo enunciado de este trabajo el contrasto de los actos 

gubernamentales con los del régimen porlirista 

Asi. algunos periódicos e1ernplif1can estas contrad1cc1ones con el propio articulado 

de la Carta Magna. corno el articulo 14 que habla de la no retroact1v1dad de la ley. 

y el articulo 27 que. al hacer corresponder la propiedad de tierras. aguas y 

subsuelo a la Nación. coloca los derechos de los particulares en una pos1c1ón 

cond1c1onada. aparentemente sin tomar en cuenta tal retroactividad. el asunto más 

espinoso del régimen de Elias Calles desde el punto de vista 1nternac1onal 

No sólo censura la prensa lo contrad1ctor10 de nuestra leg1slac1ón. sino la actitud 

también contradictoria que asume el Jefe del E1ecut1vo en sus presentaciones 

pcJbl1cas en las que el uso de determinados térrrnnos corno liberalismo y 

democracia. desconcierta cuando se le enfrenta con el uso de otros de corte 

soc1al1sta Lo anterior queda de man1f1esto cuando El 01ctamen comenta en un 

editorial. "Por fin, c,qué somos?''. el discurso de Calles ante la Legislatura de 

Cl11huahua 

"· En los pnises de espíritu vcrdnderamenle liberal y democrático( . . ¡ · ¡ .. ) ¿no serán esos 
pnlnbrns unn equivocnción que hriyri pndecido el Presidente Grilles? Hncernos estn srilvedrid 
porque cuñntos hnn hnblndo o hnblon en nombre de la Revolución, en estn ültimn elopo, siempre 
hnn dndo por muerto ni libernlisrno, le hnn condenñdo por su irrompible nexo con el individuñlisrno; 
y en cueinlo o In democrncio. 111d1vidunlisla tambión bás1cñrnente. In reforman queriendo convertirlo 
en dcmocrric1n unilnternl. cosn que no puede ser más opuestn n In nñhffnlezn democrática. ¿Son 
ncriso ese libcrolismo y esln dernocrñcio absorbentes. unitarios. a los que se quiso referir el 
Presrdenle Cnllcs? Entonces hn venido n sernbrnr unn confusión más entre Iris infinitas que y,,; 
cull1v,;mosl J" (21/noviernbre/1925) 

Pero la explicación para esta aparente confusión la da el propio movimiento 

revolucionario. que surgió con propósitos centrales de cambios profundos que se 

manifestaron progresivamente durante la lucha Sin embargo y corno ya se ha 

dicho por mucho que un conflicto como el de 1910-1917 transforme a un pais, 

innumerables elementos permanecen y prueban su utilidad, en el pasado, en el 

presente e incluso para el futuro Y con todo ese bagaie se plantea la 

reconstrucción. Negarlo seria una necia utopia. no se podia partir de cero La 

estructura liberal del siglo XIX mexicano era una realidad insoslayable que había 
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que tomar en cuenta para tal reconstrucción. Representaba uno de sus polos. el 

de la restauración. que habría que fundir de la mejor manera posible con el polo 

opuesto. el de la innovación. producto de la lucha y de los nuevos tiempos 

1.2 Los compromisos revolucionarios 

Al ocupar Elias Calles 7 la primera magistratura del pais. ya aparecia un trecho de 

camino andado en materia de cumplimiento de las promesas que la Revolución 

había hecho Fue un "proceso de agregación" que comenzó durante la ludia 

aparentemente con hechos y medidas aislados. pero que poco a poco fueron 

apuntando hacia la conformación de un nuevo Estado. 8 

Una vez concluida la etapa armada y con el ascenso de Carranza prnnero y 

Obregón después a la pres1denc1a. la estructura y los intereses anteriores al 

conflicto ahi estaban, pero también ex1stia una gran presión por parte de los 

part1c1pantes en la lucha que esperaban 1ntranqu1los los cambios a través de 

hechos gubernamentales. Esta intranquilidad tenia diferentes perspectivas. ya lo 

he dicho anteb. ambas fincadas en el pasado una. la del pasado lejano (antes de 

1910). la otra. la del pasado 1nmed1ato (1910-1917). A Elías Calles le tocó 

continuar con esta tarea de reconstrucción que tomaba en cuenta los dos 

elementos ya mencionados el restaurador y el innovador. 

En primer ténrnno. se registran en los periódicos los comentarios al programa de 

gobierno que el régimen sigue. como cuando al tomar posesión Elias Calles 

declara que continuara con la misma línea de Obregón. a lo que El Universal 

Sobre la pcr~onahdad ~ lra.\cl.lona dc Calle!-> C.\.ISh:n dos 11aha.1n~ d..: cor1c hm¡.:r;ífo.:o ( ';1110, ~ta1.:1a<., 
Richard.'-" ftll'r:11 dd ifo',fl/lu """ /1111gr11/i11 tl1· !'/lll11rco !'.'/Ju.,< ·111/1'.\, ~ E11ru¡111: Kra1111..'. J:1,,gr11ti11 di'/ 
pod1·r ('011 una 111;ul.:ad;1 1111.:h11ac1ú11 hacia el hoi11c11a1c. l<a111ó11 P111:111c. l/muhri·.' c/1· lu Nl'l ••ltu ,,,,, < úlfr.\. 
r-..1rn'>cs ( >cl10a i '111/1·' 1·/ 1·.,111ill\tu. ' la obra tk Juan :.\11101110 H111hal. < ·alll'.\ h11111/ir1· r/1· '" 11,·111¡1•J En d 
µénern de 111c11H111.11, ha.\ l I<llMJº"' a f;n or del pcrson;IJC. como las ohrns de Bcm;irdo J < ia1o1du111. f.,1 

N.t•1ohu11111 .\ frw <111n 111f1·r¡1n·r1u 1un d1• 1111 1·v1ir1ru. \ de E1111lm Pone~ C i1l. ~'"'"' ,. r11·1u\ d,· l111/tf1; 11 

1111·w 111u1 JJc..,taL·an cn11rn autores cnnrranm al cal11s1110 Juan Ciualhcrto Ama~a. / lll\t11n11 ,¡,. lo Jú·t 11/tu 11ú1 

.\fr11(1ll/rl 1/1•.\(/1· /'){J{J hfl\f¡/ /•JJ(Jj ¡ //\ g11h11•r11u.\ "•' ( Jhn•g,011. e 'a/11•.\ y n·gí1111·111•\ ¡w/c/;·\ d1·r11 odu\ ""' 

e 11/IH11111. terc 1•m 1•111¡10 / 1;_,IJ 11 /IJ35 ·' lo!-c Vasco11cclos en la cuarta~ úllima pan!.! de"" a111ohinµrafia. /·:! 
proi 011,11/1u/11 Fn l111,1or 1a oral \ cr l.1 obra ch: James Wallacc \\'1lk1c ,. Eclna Mo111:ó11 tk \\'1H..1c .. \ lt'.rn 11 t''·''" 
1·11 l'I ''.l!lu \".\ 1·11u·1·1 "'"' d1· J11,tur111 oral. en la que c111rcns1a11 a ,,;nos pcrsona.rc!-. de l.1 CJ"k•.:a ¡f{a111011 

Hch:ta. f\.1aT1c R (in111c1:. Manuel Go111c1: Morí u. V1cc11tc Lombardo Toledano. Miguel Palomar, \·11carra. 
E1111lm !'orle!-. (iil \ Jc~u.., S1h;1 Hcr.101.!) . 

" Ver L111!-. Med111:1 Pcria //m "' 1•/ 11u:·n1 f\tmlo 111l•.ru·m111, /')]IJ. / 'JIJ../. cap 11. "D1sc1pl111a polil1L·;1 \ fa1111lia 
r~\\1lu1:1011ana 
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comenta en el editorial "El nuevo presidente" que la adaptación a las nuevas 

circunstancias es inevitable: 

"Fnlln lo que lñ rnñrchn nñturnl e imprevisible de los acontecimientos introduzcnn en él en cunnlo a 
mod1f1cricioncs. Fnltn tnmbién lo que lñs observnciones nñcidos de lñ cxpcrioncin.( .... )" 
( 1 º/dicierntJre/1924). 

La alabanza de los primeros meses del régimen por parte de la prensa acaba por 

irritar a Calles. pues lleva implícita la idea de que se ha separado de la linea que lo 

une al ex presidente Obregón y que ha mediatizado las conquistas que se esperan 

de la Revolución. esto es. que ya sobre la práctica parecía volver los OJOS al 

pasado le¡ano y no al 111rned1ato (Obregón) para lograr la reconstrucción 

A la protesta de Calles responden los periódicos. como el eiemplo que muestra El 

Po1vemr en el editorial "El señor Calles sigue siendo radical pero dentro de la ley y 

el orden", que dice en uno de sus párrafos 

"{ J considern que In lluv1n de llores que hn cnido nlrededor del gobu~rno de In Repl1blicn de parte 
de lodn In prensn del pnis rilHl de nquc/ln que se mostró distnnc1ndn 1 .]. puede dnr ocñsión n 
pensnr. sobre todo entre los criv1Josos y los intngnntcs, que el Presidente de In República y sus 
colnhoradores hnn dCJrido de ser revoluc1onnnos rndicales( . .. ]" (12/encro/1925). 

Elemento fundamental del programa callista es el "orden'', en el que se hace 

énfasis para lograr los demás objetivos. Así, El Porvenir emplea frases como 

"poca política y mucha administración". y no en sentido peyorativo. En este 

aspecto y durante todo la etapa analizada este periódico insiste con frecuencia, 

como en el editorial siguiente. "Nuevo León ya está cansado de política". que 

muestra a la vez la 1nclinac1ón industriosa de esa región de nuestro país: 

"I J no qwcre yR polit1cos: quiere. si, buenos administradores: hombres de mesura y no de 
st:>nsRtez. 1 l Administración y más administrñción: esa es la llave de los Cxitos de un gobierno; la 
mal" poli11c". es el secrelo de todos los fracasos." (23/m,;yo/1926). 

Igual opinión expresa El Informador en un fragmento del editorial: "Parece que 

volvemos al buen camino de gobierno'" 

·¡ [ Por esto es que todo mundo hó visto con beneplácito que los primeros ocios del Presidente 
Cnlles denolnn un,; tcndenció m,;nifiesló ñ lmplontar el sistem,; de 'poc,; politicó y rnuchó 
cidrninistroción'. comenzando por lo economía y lo honrada distribución de Jos fondos públicos. 
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suprimiendo empicados inútiles y castigando ó los malversadores de aquellos fondos." 
(23/diciembrc/1924). 

Con frecuencia se emplea el término "reconstrucción". para Ja cual era 

1mpresc1nd1ble hacer a un lado todo connato de ag1tac1ón política. Se reconoce 

que las revoluciones se caracterizan por ser demoledoras. pero a ellas debe 

sucederles una etapa de trabajo intenso con las energías productoras de Jos 

pueblos. y en ella. como expresa Nemes10 García Naran¡o en el articulo "La hora 

de Ja reconstrucción", aparecido en el Diario de Yucatan. la ag1tac1ón no tiene 

cabida por la nocividad que genera. 

"I J cunndo Ue<Jn el momento de cu1dnr lns fuentes vivns del pnis 1 ]. e11to11ces se tiene que 
poner un punto fmnl n In lnren mnlignn ¡ ... ] Y ese es prcc1snrnentc el nctunl momento histórico: 1 
En el bnrullo ngrnnstn y redentor de los l11tirnos nrlos. los ngllndores no se hnn prcocupndo un 
mmuto por plnntcnr el mcJOfrillllCllto de lns clriSCS bnjns, sobre bnscs scmns e 111conrnovibles, lo 
t'Jrnco que les hn mtcrcsndo es que hnyn ria revuelto [ J Por obrn del c_fosonfPn. los cnpitnles 
extrnn1eros se encuenllnn retrnidos. el espíntu de ernpresn se hnlln escnrmenlndo. In producc1ó11 
hn d1sm1m11do. 1 J S1 no comienzn desde luego In reconstrucción rnuy pronto In ng11cullurn que 
hoy está despednzndn. nnlrnra en ngonin;I. .. J Este es el momento decisivo dP Mf~x1r:o¡ J" 
( 14/septierntJre/1925) 

Los pnmeros años del régimen callista pasan y el ingreso de México a una "fase 

pacifica y constructiva" no se logra plenamente. Es así que los penód1cos Ja 

invocan con frecuencia, como se advierte en el siguiente fragmento del editorial "El 

momento actual", de Excélsior, ya en plena campaña electoral por la presidencia: 

"A nuestro 1u1c10. en este instnntc -que juzgamos de grnn trascendencia pnrn los destmos de In 
Pntnn- In Revolución debe hnccr una cosa. única que asegurñra su v1dn fultirn. serennrse; dejar 
c1e ser revolución. en el sentido que por desgroc1a se dn en nuestro pnis n esn pnlnbrn -en el 
sen11do destruclor-. nbñndonor su actitud ñgrosiva, de conquistñ, y conve111r el interés de tHló 

lnccmn en un u1lerés nñcionnl ( .... J El pnís anhelo -corno deciñ el señor Bulnes en un discurso 
célebre- tener unn ley que se curnpln. ¿Cuál? Cualquiera que ella sen. pero que no quede ahí 
mutll y mnllrechn 1 .J El pñÍS está cnnsado de estas experiencias. y por eso preherc UNA LEY 
MALA QUE SE CUMPLA ri l.; promesa de otro LEY BUENA QUE NO HA DE CUMPLIRSE 
NUNCAJ )" (181/LHH0/1927) 

é ya de la percepción y el empeño de Jos periódicos por enfa!Jzar Ja linea de 

poca política y mucha administración que el régimen del flamante presidente 

comenzaba a apuntar; y cómo provocó en él un enorme malestar. no sólo por las 

excesivas alabanzas que recibía, sino porque se insinuaba que el régimen se 
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contrapunteaba con su antecesor, cosa que por ningún motivo se deseaba en 

esos momentos. Allí estaba presente ya la concepción de los regímenes 

emanados de la Revolución como un bloque liomogéneo e indisoluble. idea que 

adqu1ma una gran fuerza durante el México de los años posteriores. tos del partido 

único 

En cuanto a las personas en concreto. al ocupar Etias Calles la pres1denc1a más 

de un diario mostraba expectación frente a una figura en1gmallca de la que no 

sabian qué esperar. Uno de los diarios ofic1al1stas. la Revista de Yucatán. exalta 

en el editorial "El general Calles" una figura que se tia definido desde los primeros 

dias de su gestión 

"I J npn1cc1n en m1est1n escenn políl1Cn corno llflri esfinge, ni derredor (s1cJ de In cunl se bordribri 
todn clnsc de con1ellirns ( ] Subió el gencrnl Cnlles ni poder. y puede decirse qun en cierto modo 
todos quecJnron con lHl pnlmo de nrinces. No resultó el feroz sovielistn dispuesto n nrrollnrlo todo. 
no resulto el revoluc1onnno nburguesndo ni f111. que ceden In cnric1n olengmosn del cnpilnl. cuyn 
prunern ni mn de cornhnte es el cnnto de s1renn pnrn ntroerse ni rnnndntnrio, y en fin. no resultó 
lnrnpoco el t10rnbre vohmtnrioso dispuesto n ejercer un frnnco poder dictntorinll . . ]" 
(26/enem/1925) 

Otros se muestran al1v1ados. como se observa en la cita siguiente aparecida en un 

editorial de Excélsior. "Los propósitos del general Calles". al día siguiente de la 

toma de posesión 

"El ge11e1nl Cnlles hn sido 1111,; incógni/,;. Muchos desconfiaban de sus ,;ptitudes como gobernante; 
otros le tern1nn poi sus rñd1calisrnos. y todos veían en él al hombre que daría cima n los postulados 
de In revolución pnra modelnr ri éstn defirntivñmcnle dentro de los trozos de un 'gobierno' estable." 
(2/d1c1emt" e/1924) 

En la cita anterior aparecen dos conceptos muy interesantes: "postulados de la 

revolución" y "gobierno estable" ¿Cuáles eran esos postulados y llasta dónde 

estaba dispuesta la prensa a consentir su aplicación? Porque al liablar de 

"estab1l1dad" no sólo en esta nota periodística sin en muclias de varios de los 

periódicos analizados y durante los cuatro años del régimen. el concepto se 

1dent1f1ca con una vuelta a la estructura anterior, esto es. la porfirista. 

Al pasar el primer año de gobierno de Elias Calles, la simple enumeración de las 

obras emprendidas ofrece una perspectiva muy clara del programa callista que 

apuntaba en todo momento tiacia el orden y la reconstrucción por medio de un 
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método cada vez más evidente. el de Ja centralización (tercer enunciado de este 

traba¡o). como se advierte en Jos siguientes rubros sectoriales 1) el ahorro: 2) un 

banco de Estado: 3) Ja paz. 4) la reestructura del e¡ército: 5) el control laboral y la 

conciliación entre capital y traba¡o. 6) la unificación del régimen fiscal: 7) Ja 

1ntegrac1ón territorial a través de las comunicaciones. 8) las dotaciones e¡1dales y 

de pequeña propiedad. y 9) la concentración de la voluntad popular alrededor de 

un nac1onal1smo vehemente 

Así. la incógnita 1n1c1al frente a la figura del presidente Calles se disipa con el paso 

de los meses en la prensa y se convierte en el "hombre necesario". 9 como se 

advierte en la cita s1gu1ente extraída del editorial "Entre las lineas del informe 

pres1denc1al". del Excels1or 

"Cuando suh1ó ni poder el gene mi Cnlles In soc1ednd se sintió sobrecogidn. si no por el temor. por 
In desconf1nnzn. nnte In interrognc1ón de un hombre que trnin en su progrnrnn y hostn en su 
pñsndo In leyendn del rridicnlistn. del demngogo. del demoledor. del revolucionnrio intrnnsigente y 
fnntit1co. que p1snbn con firrnezn el cnmpo bolshev1stn y dribri lns espñldns desdeñosnmente ni 
cnp1lnl y n cunntos elementos conservndores y conslructores ex1s1en en los pueblos civilizñdosf ... J" 
(3/scpl1cm1Jre/1925) 

El párrafo anterior confirma la hipótesis inicial de que la prensa no entendía 

unívocamente lo que se podía esperar del régimen posrevolucionario de Elías 

Calles al asumir éste Ja presidencia. mostrando a un político enraizado en un 

e¡emplo extran¡ero y no en la propia experiencia del contexto mexicano, 

enriquecida por años de lucha 

Por eso. al ver a un Calles d1st1nto al que esperaban sufrir, la explicación que dan 

es una el poder lo cambió. idea que se evidencia en el mismo editorial del diario 

citado 

"I ¡nosotros creemos que el general Coites ero sincero, como sincero es hoy[ .... ] Pero el 
ft111c1onnrro pl1tJlico. el t10rnbre de Estado. no es el agitador de rnullitudes. ni el político de acción 
rotJusln y desbordnnte. porque desde lns cumbres del poder el prinororno sociñl se contemplo en 
lodn su extensión. se le mide con mas exactitud. se le aprecio con todos sus detalles y 

· t 11111 ohra que .111s11fica ;iJ rég1111c11 como la ~ol11c1011 para esos 1110111cn1os es la de Ana Maria León de 
l1alaL:10 .... /'/utan u FJi11, í º111/1·.\. 'r1•od11r de 111'11111t 10111'' Otras. co111c111por;i11cas a la i1d111111is1racion callisla ~ 
Ju:chas por encargo SOll E"ipcra111;1 Vcla11111c1 nr1ngas (co111p1ladora). \f1i¡wo 111111• ,., ,,,,,,,,,,, ld1•11fogio ''"' 
f'l'l''·11/i•11fc• /'/utan" F/1m ( ºa/11•.\, .·\rd11haltlo Elm P1.:dro1a, /.11 ohro dcf .t..,'r. < ;ru/. < 'u/11•., 1· ·'"·' nilabormlore.\; 
'11mpe11d111 d1· h/.\tuna gra/ic t1 1· d1•,cn¡i11111 ¡/,· !t; n·1111,·11cui11 dt' .\k·nc" f/IJ.!~·f'J:.\·1. \ Erm:sl ffonr\" 
Ci111c11111g .. \frn1" mu/ 11., ht'rllll,l.!t'. produclo de rnnos de sus viajes a cslc pais en los 11~1c co111ó con ~I apo~o 
de los p1c~1dc111c ... Obregón~ Calle' 
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circunslnnciós; [ .... ) El fenómeno psicológico no es nuevo, [ .... )se ,;dvierle en el proceso hislórico 
de todos los hombres luerles[ .... )" (3/seplicrnbre/1925). 

En el ámbito de la definición que expemnentó la Revolución Mexicana en torno a 

sus compromisos y que va a repercutir en los regímenes que la sucedieron. 

encontrarnos una serie de conceptos que van a ser bandera. primero. de los 

grupos armados. y que después van a recoger las leyes fundamentales del país y 

los gobiernos const1tuc1onales 

Así. la Revolución va a tener muchas voces y muchas connotaciones. las 

principales la part1c1pac1ón política. la libertad del sufragio, el antrrreeleccionrsrno, 

el pres1denc1al1smo, el caud1ll1srno. el caciquismo, el laicismo. las re1vind1caciones 

económicas y sociales. el agrarismo. el laborismo y, por sobre todas ellas, el 

nac1onal1s1110. al que se incorporaba ahora un "indigenismo" que va a tener una 

presencia importante en los programas y acciones gubernamentales 

Y frente a estos fragmentos de un todo. la Revolución hecha gobierno. se va a oír 

la voz de la prensa 

Por eiernplo. en cuanto al s1gn1f1cado que la prensa le da a la etapa maderista 

corno "parte" de la Revolución. las opiniones son encontradas. Algunos diarios 

recuerdan al personaje corno la encarnación de los valores del mov1rn1ento, 

especialmente en lo relativo a la libertad del sufragio y la no reelección. ternas 

siempre presentes en el régimen callista: para otros, los voceros de los gobiernos 

posrevoluc1onarios enfrascados en los proyectos de reestructuración económico 

social. como La Revista de Yucatán. la importancia de Madero es mínima; sólo 

después de su caída y del encumbramiento de uerta se puede hablar de una 

verdadera revolución Así lo evidencia el editorial "De Madero a Calles". del que 

extraigo la siguiente cita 

~¡ 1 Ln llnmndn revolución mcidenstn no fue rerilrnente In verdadero. revolución de México. Aquel 
mov11111ento de fll1nc1ón ncentuñdnrnente polit1cn y nnda más, no conmovió los cimientos de lñ 
soc1cdnd mexicnnn. ( .. ) De los problemas sociales no se ocupó o se ocupó algunn vez 
111c1dcntohnente. 1 .. ] Tuvo el don de despertnr n lns rnosns; no lns despei1ó pnrn nndo grnnde 
entonces, pero las despertó 1 . ] Tuvo por lJltimo el rnaderisrno otrñ virtud. llñrnórnosli"ii nsi. por 
llómnrló de alglJn modo, unpensndn. involuntono. 111consc1ente. 1 . J De sus enlrni1ns snlió el 
monstruo apocnliptico que se llnmó V1ctonnno Huertñ ( ... J Noc1ó entonces In verdadera 
revolución n1exica11a ¡ .... J Yo en aquello bondern hobin un Evnngelio. Anticapita/ismo, 
antimilitaris1110, anticlericalismo Enlonces se vio que se lratnba no sólo de una revolución en los 
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cñmpos de bñtrillñ. sino en los arcaicos moldes de nuestrn constitución socinl y políticn[ .... ]" 
(8/febrero/1925). 

Dentro de los componentes originales del movimiento de 191 O se encuentra, como 

ya dije. también el "antirreeleccionismo", concepto de la más sólida cepa 

revolucionaria que se va a ver cuestionado. modificado y vapuleado en estos 

años. cuando el relevo pres1denc1al era asunto de la exclusiva competencia de los 

"caudillos". por los méritos ganados en campañas Nada tenían que ver en esto la 

democracia. entendida. a manera de arranque. como la part1c1pac1ón ciudadana a 

través de los procesos electorales Era un Juego entre iguales pero de un solo 

sector los ganadores de las batallas. a1111gos primero. enemigos después. un 

mov1m1ento de piezas de ajedrez en el Juego por el poder 10 

Es asi que el s1g111f1cado del término antirreelecc10111smo se mod1f1ca ante el 

requerimiento de que el caudillo 111áx1mo de la Revolución -Obregón- vuelva a la 

pres1denc1a Para tal objeto. la todavía flamante y no reglamentada Constitución 

experimenta cambios en sus articules 82 y 83. Todo queda listo reelección no 

consecutiva y ampliación del penado presidencial a seis afies a fin de que la 

ag1tac1ón de las campañas electorales no impida al presidente en turno tener unos 

buenos años de calma y consolidar proyectos. 

Pero hay otro término que se va a ligar al anterior en esta lucha por el poder: la 

"reacción" ¿Quiénes eran los reaccionarios para el Obregón candidato de 1927? 

El Demócrata Sinaloense diserta en el editorial "Las palabras reacción y 

ant1rreelecc1onismo" sobre ambos conceptos: 

WEn In epocn de Cnrrñnzñ no faltó político que esgrimiera. como ormó de combnte lñ prilnbra 
·rencc1ón' pnrn des19nnr ·un movimiento de retroceso contra ideas. tendenctns o gobiernos 
nVnllZndos' El vocnhlo Criyó de pcrlñs y su uso fue genernlizfmdose de lril mnnera que, ni 
presente. no obslantc In riquezn de nuestro idioma.. sigue ocupando un h1gnr preferente porñ 
znhem. mas con In inle11c1ón con que se pronuncio que con su verdndero s1gnif1cndo. cunndo se 
t1nce nlus1ón n cuestiones de indole polit1co. Tan es asi que en otro orden de 1dens su significa.do 
denotn simple y sencillñmente 'uno acción conlrñrio' l ... r (29/noviembrc/1927) 
En el momento en que el editorial anterior se escribe -ya han muerto Serrano y 

Gómez- se 1dentif1ca el término reaccionario con el de ant1rreelecc1onista. porque 

1
'' El lllCJor c.1cmplo de los co111pro1111sos rc\olucionnrios c111ér111i11os de pcrsonalida<h:s lo co11stilll.\C el Cimpo 

Sonora Ricardo Poi.as lforc;1s1las. l!"l tr1tul\'1,.11to .mnurell.\t' 
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los que se oponen a la reelección son la facción contraria al candidato-caudillo, 

como continúa diciendo este editorial 

"l .... J a fuerza de tanto rerct1rla, está tornando carta de naturalización entre nosotros la palabra 
ANTIRREELECCIONISTA. parn se1ialar a los REACCIONARIOS y recalcar que, quienes no han 
claudicado de ese princ1p10 que tanta sangre y sacrificios costara, son necesariamente unos entes 
despreciables a los que hay que tratar como saband11as1. r 

Por otra parte resaltaba ya el naciente presidenc1al1smo 11 que no era inédito en la 

práctica histórica de México (Juarez y Diaz los eiemplos mas destacados), pero 

que ahora era implantado por la propia Const1tuc1ón del 17 que. ademas de la 

figura del presidente. ampliaba la del Estado liberal del siglo anterior: nacionalista, 

paternal1sta. empresario y árbitro 

Dentro de la d1v1s1ón de poderes inclinada hacia uno de ellos. el Ejecutivo Federal, 

se cuidaba iustamente la figura que era también del presidente. un poder 

amenazante haciendo que fuera la figura máxima. pero no la culpable máxima de 

acciones. represiones. abusos y equivocaciones: son las segundas manos las 

culpables 

Esto queda ev1denc1ado en el editorial "Inicios equivocados sobre procedimientos 

politicos". de El Informador, en el que se alude a las figuras de Obregón y Elías 

Calles 

~¡ J cuando estaba en la Presidencia el señor general Obregón, sin ir muy lejos, y siendo su 
rrn111stro el aclual Presidente Calles, cuanto sucedía en la República en materia política se atribuía 
a este LJltuno. 1 J S1 expulsaban a un delegado papal o impedían que se elevara un monumento a 
Cristo Rey. o se derrocaba a un gobierno local o se declaraba legal la elección de algún otro, era 
Calles y no Obregon el que lo disponía; [ .... ¡Era Calles el que despilfarraba los fondos de la Nación 
o el que concedia las canonjias [ .... ¡Pero vino la rebelión delahuertista y entonces se perfiló de 
nuevo la enérgica personalidad del general Obregón y volvió a su puesto de amigo, pero sin 
1el1eves políticos. n1 menos tnflucncias decisivas. la del señor Calles. Mas ahora que éste es el 
Pres1dcn1e y aquél un empeñoso agricultor de Sonora. la prensa. siguiendo su psicología de 
s1empie. at11buyc a la 111flucnc1a de Obregón lodos los sucesos polilicos de impor1ancia [ .... J que s1 
Calles hace esto. o no hnce lo otro, es porque Obregón así lo qwere { .... J Y todo esto es mentira. 
pues bien observados los hechos, se ve que uno y otro ciudadano han obrado en sus puestos con 
lada llberté1d, seglm su modo especial de ver las cosas. sin atender a entenas cxtrailos; pero 
po11iCndose de acuerdo corno buenos amigos, cuando se ha tratado de salvar lus intereses del 
partido revolur.ronano H que pertenecen - (8/abril/1926) 

11 Ver Jos.e M;ma Cakkron. /,a gt'11t•s1.\· di!! pn·.mll'ncw/1.'11111 l'll ,\11•xtc o. en el que !'IC a11ali1 .. a el conccplu 
desde sus a111cccdrmtcs cm1 Juárcl. Lerdo\ Dial,. hasta la C'o11s11111c1ó11 de l'Jl 7: ta111lnC11 dos obras de 
Arna Ido Cordma. /.a (tJrnuu·uín del podl!; poli11c~' ,.,, ,\ft.•.nco ~ /.a tdt'ologia dt• la /(t,•1•rl/11e1ú11 ,\h..•xtc:mw. cap. 
VI. "La poli11ca dc!I homhrc fuc11c ... 
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Dos contrapuntos del presidencialismo y de un poder central fuerte han sido en la 

historia de México el "caudillismo" 12 y el "caciquismo". el primero fincado sobre 

todo en la figura militar incuestionable que arrastra mulliludes. y el segundo en 

una forma omnímoda de poder regional que. por otra parte, podía tener también 

un origen caudillesco 

El caciquismo heredado del siglo XIX, contexto de guerras constantes era un 

sistema que habia podido sobrevivir con exponentes en varios puntos de la 

República aun en la férrea etapa porfinsta. de hecho, varios de ellos se afianzaron 

en una extraña alianza con la dictadura. mediante unas reglas del ¡uego que todos 

cumplían. de don Porfirio para aba¡o 

Sin embargo el rompimiento que la Revolución trajo en el equilibrio de fuerzas 

regionales y la desaparición del predominante poder central provocaron que 

renaciera un cac1qu1smo reforzado, al que se le agregó y fusionó el de los 

caudillos y contra los cuales tendria que luchar una administración centralizadora 

corno la de Calles 

A pesar del articulo 118 de la Constitución, estos poderes regionales estuvieron 

representados en innumerables ocasiones por algunos de los triunfadores del 

rnov1rniento revolucionario, fueran éstos gobernadores o jefes de operaciones 

militares A eso se refiere El Universa/ en el editorial "El caso de Coahuila'', cuando 

reseña el cac1qu1smo incontenible en ese estado, donde el gobernador saliente 

sostiene los procesos electorales y las imposiciones ligadas a éstos por medio de 

cuerpos rurales 

·1 j los Consliluyentcs de 1917, considerando de nacional utilidad el fortalecer al gobierno del 
Centro. así corno extirpar los cacicazgos que en ocasiones descansaron sobre los ejércitos 
chiquitos -si tal nombre merecen que se les dé-, Inscribieron en la ley fundamental aquel precepto 
[ 1 Ocurre. sin embargo, que j .... J no es acatado total e irremisiblemente. y que no faltan entidades 
que. s111 perrmso del Congreso Federal, conseivan fuerzas propias con ostensible violación de la 
ley De esas es el Estado de Coahuila.j .... J" (7/noviembre/1925). 

1
: Para rc\'isar cslc concepto Ja b1bliogrnfJa es abund:1111c: Rafael l.o\·oJa Dial.. /.a c·n''·' e Jhr1..·e/m-c 'a/11!."' r t'I 

1~:,tado mPx1nmo. Ál\'aro Ma1u1c. /.a Re1•n/11cui11.\lt•x1cm1n· actore.~·. L'.\cenario., 1· acc:umt'.'· '"'''" ntlmral ,. 
poli1tca. /90/-/929. aparrndos 16. IN y llJ sobre la 1mnsición del caudillismo a 1~1 política institucional. · 
También la obra de Moisés Gonz.ilcz Na\'t1rro. l~n e 'a11fi•1!t•raciti11 Nacwnnl C 'nmpeMna: 1111 .cru¡io dt• /Jl't'.,·uín 
,.n la rt'.fhrma agrartn 111t•x1nmn. c:1p IV, .. L1 lucha de los caudillos~ Jos caciques". 
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También dentro del "catálogo de conceptos" que prevaleció en el discurso polillco 

y en Jos programas de los gobiernos posrevolucionarios. y muy especialmente en 

el de Calles. estaba el "laicismo". siempre mencionado pero de d1fic1I apl1cac1ón. 

como ocurrió durante el cuatrienio que describo 

Y ya en el terreno de los programas económicos concretos de la adm1nistrac1ón 

callista. esto es. la Revolución como "re1vind1cadora económica y social". va a 

resaltar el que ha rec1b1do la deno1111nac1ón de "agrarismo". y que 1mpl1ca un 

coniunto de elementos que repercutieron en muchos sectores el de la estructura 

económ1co-soc1al. el de los bloques y las movli1zac1ones polit1cas (1nclu1do el 

fenómeno cnstero) y el de las relaciones exteriores 

Por tanto. éste es un concepto sumamente importante para el anál1s1s del periodo 

pres1denc1al de Elias Calles 

Los agraristas. para los regímenes revolucionarios. son no sólo los solicitantes de 

tierras. esa enorme masa de la sociedad mexicana que. o bien habia perdido sus 

tierras vía los distintos mecanismos para el despojo que operaron desde la 

Const1tuc1ón de 185 7 y las Leyes de Reforma (desamortización, nacionalización. 

deslindes. hipotecas. paupenzac1ón y concentración). o nunca la había tenido. La 

agres1v1dad de este grupo tan numeroso de la población mexicana era, pues. de 

una lógica aplastante 

A ello hay que agregar las expectativas que la Revolución creó en él desde los ya 

remotos días del articulo 3° del Plan de San Luis y la conciencia de un justo 

merecimiento por todos los padecimientos de la lucha armada, como era el caso. 

importante pero no exclusivo. de los seguidores de Zapata. Como corolario para 

entender la combat1v1dad de este sector se encuentra la propia mística de los 

regímenes revolucionarios expresada en la frase "tierra para todos", que fungió 

también en más de un momento como un instrumento de movilización de esas 

masas esperanzadas 

Asi. el agrarismo sirvió. al mismo tiempo, como un arma del Ejecutivo Federal en 

su objetivo de central1zac1ón. pero también esas masas fueron materia dúctil en 

las manos de gobernadores y caciques para atajar al gobierno del Centro. ' 3 

1
' 1:1 caso de 1111 cac1qmsmo que ca1111n:1 lc111amc111c hacia la ccutral11.ac1ó1111acio11al es :1nali1.;1do por Romana 

Falcón. Uc1·0/urtún y cac.•iq111Mtw· .'•·la11 f.111.\ /'oto.d. /fJ/O-/l)J,"t' 

'TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 1 



Estaban abiertas al mejor postor, lo que permite entender su disponibilidad del 

lado oficial. federal o estatal. en el enfrentamiento cristero 

Los diarios. por su parte. van a oponerse al movirrnento agrarista que 

necesariamente lesionaba los intereses de los particulares. ¡ustos o no desde el 

punto de vista social. pero arraigados por décadas y llasta por centurias Es por 

ello que un punto critico en toda esta cuestión fue el del desarme de los agraristas 

La contraparte de estas promesas de tierras. ya fueran dotiJc1ones nuevas o 

rest1tuc1ones por las leyes liberales e 1nd1v1dual1stas que de¡aron de operar. la 

const1tuian los intereses de los particulares y. dentro de ellos los extran¡eros. 

Este asunto que. como se verá en el apartado correspondiente (La diplomacia 

contrastante) puso en peligro las relaciones de México con los Estados Unidos, 

giraba alrededor de una concepción contrapuesta de ambos paises sobre los 

derecllos de propiedad. que en el caso del México posterior a la Revolución 

representaba una de sus principales banderas 

Por eso la disputa bilateral se va a mane¡ar desde dos posiciones encontradas. El 

país vecino va a ex1g1r la garantía absoluta de los derecllos de propiedad que se 

consideraban legalmente adquiridos en el pasado. sin que ninguna legislación 

pudiera darles efecto retroactivo. y, corno complemento, el deber irrenunciable de 

los gobiernos de brindar protección a sus ciudadanos afincados en otro país, no 

sólo en sus personas sino principalmente en sus propiedades 

La pos1c1ón mexicana. en cambio, derivada del compromiso revolucionario de 

transformar los mecanismos porfiristas en sus relaciones con el exterior en busca 

de una mayor autonomía. su¡etaba tales derecllos de propiedad a ciertas 

cond1c1ones. corno lo era el que se llubiera ejecutado por parte del adquiriente un 

acto de apropiación. esto es, aquellos derecllos que para obtenerse se les llabía 

incorporado un esfuerzo. desde el físico llasta el económico. de otra manera, para 

los gobiernos revoluc1onanos. los que no llenaran esa cond1c1ón eran meramente 

derecllos potenciales que llabía que confirmar. Frente a la argumentación 

mexicana. la crítica estadounidense a lo que se veía corno una retroactividad ilegal 

que las reglamentaciones mexicanas no podían sustentar. 

Y en cuanto a la defensa que el gobierno norteamericano podía brindar a sus 

connacionales, ésta sólo debería operar, para la perspectiva mexicana, ante la 
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violación de derechos frente a un caso concreto; de cualquier otra forma se estaría 

incurriendo en una injerencia que atentaba contra la soberanía de México. que 

tenía el legítimo derecho de generar las leyes que corw1nieran al bienestar común 

En esta enumeración de "ismos" revolucionarios y por lo que toca a la producción 

industrial y de la organización de los trabajadores destaca la figura conceptual y 

política del "laborismo". traducida por la terminología de la época y de la propia 

prensa con un color específico "amarill1s1110". que rern1tia a una concertación entre 

capital y trabajo Esto se contraponía con otra concepción laboral y política de la 

época. también con una as1gnac1ón de color la comunista o "roja" 

Así el laborismo -bautizado por Jos "ro1os" como "amarillo· - era entendido en la 

prensa corno la comente política que en el terreno concreto de lo laboral pretendía 

armonizar los dos elementos antagónicos del proceso productivo el capital y la 

fuerza de traba10 Esta polaridad era 1rreconc11iable para las ideologías anarquista 

y co111u111sta. porque representaba una rend1c1ón de la mano de obra ante la fuerza 

del dinero. del empresario. 

De esta manera el gobierno asumió la tesis del laborismo. que se destacó por el 

control e1erc1do sobre el movimiento obrero organizado valiéndose de las grandes 

centrales. léase la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). Con ese 

fabuloso instrumento de control, el Estado-árbitro concebido por la Constitución de 

1917 va a manejar a esas masas obreras, no sólo en el ámbito económico-social 

sino con miras al rrnsmo proceso de centralización política que apunto en el tercer 

enunciado de este trabajo: el régimen buscó en todo momento la centralización 

progresiva de fas decisiones políticas, económicas y sociales. 

Con los dichos y contradichos anteriores en materia política, económica y también 

laboral. los periódicos analizados van a asumir una posición intermedia que 

evitara. en la medida de lo posible, los conflictos que conducían al caos y a la 

parál1s1s productiva Es por eso que consideraban vrable un entendimrento entre 

los elementos que intervenían en la producción, siendo la lucha sin cuartel una 

manera equivocada de interpretar los "logros de la Revolución". Así no se 

construía. por lo contrario, se destruía 

La lucha entre el "rojo" y el "amarillo" no se circunscribró, por lo tanto, al terreno 

laboral, sino que emanaba del contexto político, concretamente de la actividad en 
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las cámaras. donde esta pugna estaba representada de forma señalada por los 

senadores Luis G Monzón y Fernando Rodarle. respectivamente. El primero 

asegura que el amarilfismo había comenzado a perseguir a los comunistas. a lo 

que Rodarle respondía con la defensa de los líderes laboristas. a la cabeza de los 

cuales se encontraba Luis Napoleón Morones. secretario de Industria. Comercio y 

Trabajo 

Por enci111a de todas estas acciones que caracterizaban y comprometían a los 

regímenes surgidos de la Revolución. estaba la presencia de un nac1onalls1110 que 

pretendía expresarse en las leyes y en los actos concretos de gobierno Aquí se 

empieza a t1acer evidente una "conc1enc1a nacional a111pl1ada". en la que van a 

concurrir elementos del pasado y del presente mexicanos que no t1abian sido 

destacados con tanta fuerza en r11ngun otro 111omento de la historia del México 

independiente Me refiero al componente prell1spán1co (para la h1stor1a de México) 

e indígena (para la realidad de México) integrante. inconsciente a veces pero 

def1r11t1vo. de la conc1enc1a nacional Segun ta concepción trad1c1onal. que ya 

duraba siglos parecía que en et mest1za¡e el u111co elemento a considerar era el 

europeo. pero ahi estaba el otro el indígena 

Y los gobiernos posrevoluc1onarios van a dar un uso político a ese nacionalismo 

que tomaba en cuenta ahora. contrariamente a lo que ocurrió en el siglo XIX, a las 

et111as y a los vencidos de la Colonia. de la Independencia, de la Reforma y de la 

República Restaurada 

En el marco que t1e planteado en este apartado resulta claro que los compromisos 

revolucionarios apuntaban hacia muchas direcciones y calaban muy hondo. 

Habría que ver qué tanto se podía avanzar en el terreno de los hechos concretos y 

qué papel ¡ugaron las ideologías emergentes del contexto mundial en la realidad 

mexicana 

1.J Las influencias externas 

Como consecuencia del movimiento violento por el que atravesó México desde 

1910, las demandas sociales ~on a las políticas y exigieron un cambio 

--..-~~ ~ 

~ ~ 
·~ 
'~ 



que se fue procesando, con mayor o menor profundidad e 1ntens1dad, a partir de 

1917 Y dado que la Revolución habia sido un producto no sólo de las 

cond1c1onantes nacionales sino también de las ideologías de su tiempo. se 

advierten en la nueva Const1tuc1ón y en sus reglamentaciones sucesivas aquellos 

signos que. sin abandonar el esquema liberal, se inclinaban inevitablemente hacia 

las cuestiones sociales 

De ahi la cal1f1cac1ón concreta del régimen de Elias Calles por parte de los 

sectores conservadores como soviet1sta, comunista o, en el me¡or de los casos. 

soc1al1sta 

Claro que 1ndepend1entemente de las tendencias sociales de su administración. 

que son innegables, había razones de política interna y externa para acusar a 

Calles de 11111tador de 1deologias exóticas. hacia el interior. los núcleos de 

población cuyos intereses eran afectados de manera paulatina por las medidas 

revoluc1onar1as y que tenían a la mayor parte de la prensa analizada como su 

vocera. t1ac1a afuera. los derechos intocables por décadas de los extran¡eros con 

intereses econórrncos en México. 

Este bolcl1ev1smo. como la 1deologia de moda, o sovietismo a la mexicana, como 

se vera en el apartado La diplomacia contrastante, chocaba con las declaraciones 

marcadamente nacionalistas del régimen y hacían perder autonomía a la 

Revolución y al Estado nacido de ella Ademas, y eso era lo mas grave para el 

momento por el que atravesaba México, todo ello va a intranqu1l1zar al vecino mas 

temido los Estados Unidos. donde la prensa que tenia detras los intereses 

f1nanc1eros y petroleros enraizados en nuestro país enfatizaba ese supuesto 

bolchevismo 

Las declaraciones of1c1ales del presidente Calles y de sus ministros 

(principalmente Aarón Saenz de Relaciones Exteriores y Luis Napoleón Morones 

de Industria. Comercio y Traba¡o) estuvieron orientadas, sobre todo en los 

primeros dos años que fueron los de riesgo en las relaciones bilaterales. hacia una 

reaf1rmac1ón de la linea mexicana, que en nada tenia que pedir prestado 

conceptos a¡enos 

Resulta muy claro el editorial "Todo es cuestión de conveniencia", de El 

Demócrata Sina/oense, que también mencionaré en el tema sobre las relaciones 

TESIS CON _____ l 
·FALLA DE OHIGEN_ _ 

27 



con la Unión Soviética. En uno de sus párrafos destaca la posición del gobierno 

mexicano. casi como una profesión de fe. hacia un sistema que nació de la propia 

problemática del país y que de ninguna manera tenia visos de importación 

"I 1 el cnlerio del Presidente Calles es ampliamente liberal. pero no bolshev1que 111 mucho menos 
anarquista. Las doctrinas socialistas. entre las que descuella en primer lérrnino el cooperntismo. 
que es urrn fórmula crrnnentemente príiclicn y benefic1osn. (. J. no debe confundirse/e de nmglin 
modo con el carnu111smo de Rusia, que no es sino una ulopial )" (21/noviemhre/1926) 

Hay otros periódicos. como El Dictamen en el editorial "El programa de gobierno 

del presidente Calles". que exigen que el poder público busque la adecuación de 

las soluciones a la realidad. Asi, dando por cierta la inclinación soc1allsta del 

presidente Calles sobre todo al principio de su gobierno. y pretendiendo moderar 

sus impetus lo compara con el Lenin gobernante, que tuvo que aterrizar la teoría 

en programas viables y concretos: 

"Lernne. que fue gra1Hie en el unpulso destructor con que trató de establece1 en un momento la 
anhelada trcc1on Qlll' le obscs1onab;i, adquirió luego extraordmano rcheve como nobernante al 
declarar que se trnbia equ1vocado, que habia resultado de imposible aplicación el comunismo 
integral. y que era necesario volver atrás por el carmno del capitalismo, hasta encontrnr el 
momento en que la realidad se viera de acuerdo con la aspiración de me1ori;i socirtl que informó el 
impulso bolchev1k.1 1 J El presidente Calles ha temdo la fortaleza de Lernne en esa declaración que 
acaba de dar al plJhlrco. la primera que hace como gobernante [ .... J No abandonamos nuestro 
p1ograma social pero todo lo que podamos realizar de ól habrá de ser a base de que aseguremos 
la vida econórrnc;¡ en el pais.I .I" (31/diciembre/1924) 

En todas estas cuestiones de orden y reconstrucción, la prensa analizada. con una 

marcada 1ncl1nac1ón al statu qua anterior a la Revolución, va a identificar caos con 

soc1al1smo. como lo hace El Universal en el editorial "Los intereses legítimos y la 

obra de reconstrucción". en el que al referirse a las condiciones radicales que 

privaban en los estados de Veracruz y Yucatán afirma que éstas se encuentran ya 

afortunadamente en proceso de revisión. Estas entidades estaban gobernadas 

desde hacia vanos años por seguidores ortodoxos de la reestructuración social -o 

soc1al1sta. según el diana-, esto es. Adalberto Tejeda y Heriberto Jara en el 

prunero. y Felipe Carrillo Puerto y José Maria lturralde en el segundo 

"El Estado veracruzano, y muy particularmente el puerto de Veracruz. han padecido durante varios 
mios las desagradables consecuencias de una agitación social, en ocasrones artificialmente 
mantenrda y reforzada ¡ .... ) En el Estado de Veracruz. como en el de Yucatán. pero más 
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nilidarnentc en riquel por su proxunidad al resto de la Repúhhca. ha sido posible seguir. hasta en 
sus detalles numos. el proceso segwdo por el convulsiomsmo soc1nllsta hasta condensarse y 
moldearse en el s1nd1cal1smo consciente y ordenado que proles<ln ya las rnñs 1espetAbles y h1P11es 
ornélnizac1ones obreras de México Es por ello sat1slétclorio comprol>ar que mm ahi r.n domfo la 
fiebre de iconoclastia social alcanzó sus más altos grados. se 1111c1a una rcv1s1ó11 de los 
procedim1entos hasta hace poco empleados y se abre una épocé1 de lluenn voluntml y de paz 1~11 
las conc1cnc1as,¡ ]" ( 14/cncro/ 1926) 

Es fácil entender el peso de lo que ocurría en la Unión Sov1ét1ca aunque el caso 

mexicano tuviera su propia problemática y su menu de soluciones Basta ubicarse 

en el contexto 1nternac1onal de aquella época y recordar que la URSS tiabia 

experimentado una revolución proletaria en una sociedad mayoritariamente 

campesina y en el momento en que esa revolución se vuelve necesariamente 

gobierno hay una adaptación a las cond1c1ones que prevalecían en la Rusia por 

tantos años zarista Es el momento de la Nueva Polit1ca Económica -NEP- de 

Len1n y tarnb1en el de las asp1rac1ones de estas republ1cas por 1nternac1onallzar su 

experiencia proletaria. sin confesar sus fallas. sobre todo hacia un país también 

eminentemente agrario como México. que había pasado por una revolución 

"socialdemócrata" -en lengua1e de la época- y que. por tanto podía brincar con 

relativa fac1l1dad hacia la meta: el comunismo. 14 

Los diarios analizados van a censurar. casi de una manera unanune y 

enfáticamente. cualquier acercamiento entre los dos paises. alegando contextos 

muy d1st1ntos. además del giro de la ortodoxia comunista que se percibía desde 

fuera y que. para sacar a flote al país de los soviets tuvo que cerrarlo ante el 

exterior (la estrategia del "socialismo en un solo país") y abandonar por un tiempo 

el abanderamiento de la lucha mundial del proletariado 

E1emplo del rechazo de los diarios lo da Excélsior en la nota ··ouos que tandem 

a/Jutere Un senador comunista", que apareció en la columna "Comentarios al 

vuelo" al1i critica severamente al senador Luis G Monzón y sus ensayos 

co1nun1stas contra las haciendas en el campo m1choacano 

"! l el tremendo fracaso del camurnsrno en RtJs1a debería servirles de lección y hacerlos desistir 
de tan absurdas teorías. que llevan derechamente al retroceso[. ] DeJe el senador Monzón la 
lama anl1pal11ót1ca de agitar pueblos de campesinos y ayúdeles en forma honesta f .J. o bien 

'
1 

Sobre el lllO\ 11111c1110 cu11111111s1a en MC\ICO" Manuel f\.!arq11c1 F11c111c ... ~ <kla\ 10 Hodng11c1 A1au.1n. FI 
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dedíquese al estudio de las iniciativas de ley que llegan al Senado o que de allí surgen. que para 
eso le paga la nac1ón 1111I pesos cada mes." (16/enero/1925) 

Otro ejemplo del mismo diario y que muestra la percepción que los periódicos 

analizados tienen del socialismo "a la mexicana" se evidencia en el caso de 

Yucatán. uno de los ensayos más claros de la vanguardia surgida de la 

Revolución Mexicana. corno se ve en la siguiente cita extraida de la columna 

"Subrayando". ba¡o el encabezado "La s11uac1ón en Yucatán". publicada al 

comenzar la ad1111nistrac1ón callista 

"El henequén. don Salvador Alvarado, las leyes del divorcio. las cornisiones controlndoras de la 
f1Urn. los asesmatos. el esclav1srno de los campos. las convulsiones agónicas de la agricultura. el 
~oc1allsrno. que es la nueva gal/111<1 de los huevos de oro porque siempre está 'porncndo' 
soltJc1ones¡ } en Yucalfln se mata como en la Edad Media al que aventura una 1deél. se despoja al 
propielario de un h1en y se descasa al que sufre un inforturuo conyugal! .J" (5/enero/1925) 

En cuanto a la ya mencionada actitud ta¡ante de Calles. negando la dependencia 

1deológ1ca y programática de su gobierno con el de la Unión Soviética. ésta se 

reitera en vanas declaraciones a la prensa. como se aprecia en un fragmento de la 

nota "La reforma polit1co-soc1al de México es sólo fruto de los arrestos del pueblo 

mexicano[ .. ]".aparecida en El Untversal (5/mayo/1925), en la que explica la 

reanudación de relaciones con la Unión Soviética. sin que con ello se dedujera 

una adopción de la 1deologia de aquel pais. 

Es con una idea abierta y global1zadora -sin el desprestigio que ahora se le da al 

término- como tiay que entender las influencias que aparentemente procedían del 

exterior Más que como una importación forzada eran producto de una 

retroalimentación mundial que ya llevaba varias décadas y que afectó tanto a la 

Revolución Mexicana como a la Revolución Bolchevique, por mencionar sólo dos 

eiemplos 

El baga¡e 1deológ1co que el mundo generaba había estado al alcance de los 

mexicanos desde antes del Partido Liberal Mexicano de 1906 y de las huelgas de 

Cananea y Rio Blanco. Y también nuestro país había hecho aportaciones a esta 

conciencia general de cambios económicos y sociales. Por lo tanto, las influencias 

liabían sido mutuas y todas ellas incidían sobre uno de los polos de la 

reconstrucción mexicana: el de la innovación. 



Con lo expresado a lo largo de este apartado queda plasmada la red de conceptos 

e ideologías que van a converger en el proyecto de reconstrucción política. 

económica y social que surgió de la Revolución Mexicana En él la restauración y 

la 1nnovac1ón son elementos que estaran siempre presentes. en dosis cambiantes 

según el programa gubernamental de que se trate. La 1nclinac1ón de la balanza 

l1ac1a uno u otro elemento dependía de la v1ab1l1dad de su aplicación conforme a 

las cond1c1onantes coyunturales y estructurales. léase las presiones internas de 

diversa indole. las amenazas desde el exterior y la voluntad política del régimen. 

que establecía sus prioridades y encauzaba los recursos políticos y económicos 

hacia ellas 

2. El nuevo Estado mexicano 

En este apartado me propongo desarrollar fundamentalmente dos temas que 

considero expresión de lo que el régimen de Elías Calles aportó al país y en los 

que de manera clara se puede hablar de una innovación: el trato con la Iglesia 

Católica y el rnane¡o con el exterior. en especial los Estados Unidos. Los he 

llamado El laicismo aplicado y La diplomacia contrastante. 

Respecto al primer terna. las leyes y los planteamientos estaban dados desde 

hacia ya muchas décadas a partir de la de 1850, pero las relaciones entre el 

Estado mexicano liberal y la Iglesia Católica mexicana, gestada en el periodo 

colonial. al igual que la apl1cac1ón de las leyes que dieran un nuevo tono a tales 

relaciones. habian quedado suspendidas hasta un mejor momento. ¿Fue éste el 

cuatr1er110 1924-1928? Creo que era un asunto pendiente e insoslayable para los 

tiempos en que Calles asumió la pres1denc1a 

En cuanto a la diplomacia mexicana. los primeros pasos hacia un cambio en las 

reglas de negoc1ac1ón con los paises del mundo los había dado Carranza desde la 

etapa de la lucha const1tuc1onalista A Obregón cabe el mérito de haber 

destrabado la más importante de las relaciones bilaterales de México: la de los 

Estados Unidos Pero Elías Calles enfrentó las mayores impugnaciones sobre el 
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derecho de México a legislar en su interior en la búsqueda del bien común. que 

chocaba principalmente con los intereses de los extran¡eros en nuestro pais 

Los peligros que la polit1ca exterior de Calles expernnentó fueron extremos y la 

salida final. creo yo. decorosa y nac1onal1sta Los resultados tuvieron que surgir de 

negoc1ac1ones espinosas y en algunos puntos las reglamentaciones se moderaron 

por necesidad Sin embargo y a pesar de estas l11rntac1ones. los térrrnnos de las 

relaciones exteriores de México si expernnentaron una mod1f1cac1ón de fondo que 

con toda clarrdad se puede considerar nueva. y por ello la incluyo en este apartado 

que pretende enfatizar precisamente ese elemento la 1nnovac1ón 

Desarrollo a cont1nuac1ón esas dos cuestiones torales de la adm1n1strac1ón callista. 

2.1 El laicismo aplicado 

En éste. como en todos los demás temas que se tratan a lo largo del trabajo, la 

intención es hacer evidente. con las propias palabras de la prensa. s1 el régimen 

de Elias Calles apuntaba hacia la reconstrucción del pais a través de proyectos 

innovadores. esto es. derivados de lo que la Revolución Mexicana habia 

prometido. o bien. s1 se restauraba en gran medida la estructura anterior al 

mov1m1ento -no necesaria o exclusivamente porf1rista- y se repetian de manera 

1nev1table rnuct1os de sus programas o métodos polit1cos. económicos y sociales 

Al mismo tiempo se busca ver si la aprec1ac1ón de los diarios califica al régimen 

como consistente en esos proyectos que pone en marcha. o. por el contrario y 

muct1as veces orillado por las circunstancias. s1 hay una actitud acomodaticia en él 

y en el rneior de los casos. sensible a la realidad que se v1via en esos momentos. 

Asi. los "prmc1p1os revolucionarios" quedaban cond1c1onados a las circunstancias 

por las que atravesaba el pais 

Por lo que respecta al terna concreto de la reglamentación de cultos y del clero 

corno grupo social y como individuos en particular, en sus bienes (como 

propietarios y administradores) y en sus funciones (como educadores 

,, _,_ 



principalmente), la posición del régimen fue consistente de principio a fin duro con 

la ley y sin claudicación hasta sus ultimas consecuencias ·~ 

Bajo esa consigna. la aplicación de los artículos constitucionales fue para el 

gobierno de E lías Calles un objetivo y un reto Sabemos lo que el 27 en materia de 

propiedad supuso para las relaciones 1nternac1onales de México con su principal 

interlocutor d1plomatico. las arduas negoc1ac1ones y. al final. una mod1f1cac1ón que 

dejara bien parada la dignidad nacional 

Pero en este apartado el interlocutor es una entidad interna -el clero- no obstante 

sus nexos con el extenor -el Vaticano- Este grupo social, alma de la estructura 

colonial. tuvo un papel preponderante en la economía y la sociedad antes de la 

Independencia Y todavía después de 1821 se puede decir que la historia del siglo 

XIX mexicano es en gran parte la de la recompos1c1ón del poder del Estado 

colonial. monarqu1co y clerical. al Estado 1ndepend1ente. republicano y laico Y 

esto, obviamente. se hizo con la fuerza de la espada. acornpariada de los 

argumentos que el l1beral1smo aportó a varias generaciones de mexicanos que 

buscaban la sust1tuc1ón total de esa estructura colonial 11
; 

En el siglo XIX, la culmrnac1ón de esta recompos1c1ón del poder pareció haber 

llegado con la Constitución de 1857 y la 1ncorporac1ón a ella de las Leyes de 

Reforma No obstante. las urgencias nacionales de las sigU1entes décadas, sobre 

todo las porfiristas, promovieron un arreglo con la Iglesia Católica mexicana, 

rnclu1dos en ella no sólo los sacerdotes y mrembros de las comunidades religiosas, 

sino también la población que compartía intereses con ellos y aquellos grupos 

1
\ l.a ohra de co11s11!1a ohl1gada sobre el co1111lc.:10 rd1).!10'.'-o r..•<t la tk kan ~k~c1. / 11 < ·rf\t1t11l.1 Ta111h1C1111111~ 

complclo. el 1raha.10 tk Alicia 011\cra .. l.v1cd11.\ dl'I «011f/ic111 rell,e10.'" de· /l):!f1 a / 1J_""1J '"' 1111tcc ""''1t11•s y 
e 1/ff\t'1 u1·111 'ª' l ln;1 re\ 1~u111 do~11111t.:111al rcal1/;1da c11 1•1 1111¡;10 del crn11l1cl11 ( l 1J."!11) tk ... de la pcr.-.pcclJ\a 

g11hcr11a111c111al e~ Ja dr..• J f'érc1 l.ugo (semi). /,a c111''''"'' rcllg111,111•11 \fr\·H" n·, 11¡11/oc 1011 d1· liTc.,·. 
d1'/'"·'u 1011,•, /c·g11/1·' l doc 111111•11111' ¡111r11t'I1•,t1uh11 dt' t''f1• ¡wob/e111t1¡111/¡fu11 ¡:.., f11iula111L'lllal ta111h1c11. 
a1111q11c con la 'cl1L'lllCIH:1a de la co111c111por;111c1dad (C!-.Cnta en 11J:!7). la ohra de Alfu11<.,o Tlilll. /a /gli·Ha y,.¡ 
f<,t11clu 1'11 ,\/t'lJC u 1'\fl11lt11 \u/in· /u\ con/ht lo.' l'flff'!' d t l1·ru 'a/lí/11 o 1 '"' guh11·r111" 1'11'\li 111/11\ ck.\//1· la 
lndcr11·11c/1·11c w h11,r11 nu1·.,fnl\ ""'' La pcrspccl1\<1 lk Vicente l.omhatdo Tnkdam1 .;;ubre L'!'>h..' 1c111a ~e 
CIH.:llL'lllra agn1pada L'll la n:copdac1011 hcr.:11;1 por su h11a /·'/e /ero ¡1ohtu o 1•11 la /11,turia di· \ /1· ne o. ~ L'll su 
nhra l.11 1 1111,t1ttu 11111 1/1• /1,, 'n,fl.,.,,, 1';11a 1111a dc<.,cr1pcum IHC\ e\ a lula de rdi.:1t·111.:1;1.., l1c1111.·1111-!ralkac.,. el 
fasckulo dc fose f\.1a1111cl Akm:cr ~ Guadalupe Trc,10. F/ e 011/ltl'to rl'lt,c.111.w (~COt' N11c..,110 1\tc,11..:0. 1111111 11) 
U11 traha.10 rcl;1tl\11111c111c rcc1c111c producto de u11a rc11111011 acad01111ca dc l 1JX 1J 1 'o/r11¡11111 / ,1/'1lf'f1<1¡111nti11 

/'11/it1ca cid< 'fi>rr1 en .\frnc "· en c.o;;la rccoptlac1ó11 dc.~lacan para 1111 tc111a la~ 11111.:n ~11cH111i.:.., d~ Jcan Mc_\cr. 
"La c11cst1ó11 rcli}!10sa en ~k\icu". y de Arnaldo CónJO\a. "La lglc~1a Cllóllca. d orden co11~1111u.:1011al ~ la 
f!~rt1cipació11 di.: J~~ cclcsi;is11cos en la polilica .. 

Ver la obra de C arlo~ A he.ar Acc\·cdo. l.0 1;,!/t•.,1u en la /11.\ttirlfl dt' .\/c.\·u 11. <p1i.: rcco11c dL'~d~ d periodo 
prchisp;inico hasla el conlc\IO posrc\·ol11cio11ano 
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Los ministros de los cultos serán considerados como personas que e¡ercen una 

profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se 

dicten. Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar. 

según las necesidades locales. el número máximo de ministros de los cultos Para 

e¡ercer en México el rn1nisteno de cualquier culto. se necesita ser mexicano por 

nacimiento Los ministros de los cultos nunca podrán. en reunión pt'1bl1ca o privada 

const1tu1da en ¡unta ni en actos del culto o de propaganda religiosa. hacer critica 

de las leyes fundamentales del pais de las autoridades en particular. o en general 

del Gobierno. no tendrán voto activo n1 pasivo. ni derecho para asociarse con fines 

politices [ ] Queda estrictamente proh1b1da la formación de toda clase de 

agrupaciones pol1t1cas cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación cualquiera 

que la relacione con alguna confesión religiosa[ .]" 

Después de la Revolución y con la nueva Carta Magna. los textos de tales 

articulas van a servir de base para las reglamentaciones que culrrnnarán durante 

la pres1denc1a callista La d1s1denc1a ante la aplicación rigurosa va a manifestarse 

primeramente entre los altos prelados. que usarán tos cauces oficiales y oficiosos 

para la permanencia del statu qua anterior a la Revolución. Esta disidencia 

también se expresó en la población sensible a la movilización, no sólo por lo que a 

las cuestiones religiosas se refiere. sino a otras de indole económica. como las 

relacionadas con la propiedad y el traba¡o rural. 

En efecto. muchos propietarios vieron afectados sus intereses con los repartos, 

con los nuevos caciques surgidos de la Revolución y con las avanzadas agraristas 

alentadas y empleadas en la lucha por el propio gobierno Pero también muchos 

campesinos cuyo medio de vida tos ligaba a esos propietarios bajo distintas 

denorrnnac1ones. desde medieros y traba¡adores temporales hasta peones 

acas1llados. tomaron la bandera de ellos y pelearon aparentemente por la 

autonomía de los católicos en materra de organización religiosa, manifestaciones 

externas de culto propiedad y enseñanza 

En realidad el grito de 1Vrva Cristo Rey! encerraba una protesta que rebasaba lo 

meramente reilg1oso Estaba vinculada con ella la vuelta al liberalismo original, 

casi virgen. sin las Leyes de Reforma. en el que el respeto al individuo era 

1rrenuncrable y extenso, desde el que dignificaba cualquier profesión con igualdad, 

TESIS-COfJ ... ·1
1 FALLP 1lF n··:'!('l·i·1N .. r 

; -~ .. J Uh .. ) J 



con especial referencia al ministerio católico, hasta el de los padres para 

proporcionar a sus hijos la enseñanza que ¡uzgaran más conveniente. con 

contenidos rel1g1osos o sin ellos. Asi. lo que la Iglesia Católica va a defender en 

esos años es una verdadera separación entre ésta y el Estado, pero de ninguna 

manera una subord1nac1ón. que es lo que la reglamentación acarrearia 

Todo esto ev1denc1aba que en el campo mexicano, que fue el ámbito donde se 

desarrolló la guerra cristera. ex1stia aún la rrnsrna estructura de los años 

porf1ristas, como era lógico el choque habria de producirse y, paradó¡1carnente. 

este enfrentarrnento se dio entre dos fracciones de la rrnsma procedencia popula1 

agraristas y cristeros. con trad1c1ones de propiedad en sus dos variantes. privada y 

comunal. ambos grupos expectantes. ambos grupos 1nsat1sfechos social y 

económicamente Hasta el martirio por Cristo. si. pero esto más corno una 

expresión de ps1cos1s colectiva. en el fondo. muchos intereses creados décadas 

atrás 

El escenario de esta lucha en el campo y por el campo fueron los estados de 

Jalisco, M1choacán. Zacatecas, Durango, Colima, Nayarit y Guana¡uato. El 

reclutamiento era fácil. pero la dirección del mov1rn1ento, su aprov1s1onam1ento y su 

cons1stenc1a eran complicados Surgieron multitud de ¡efes. como Jesús Degollado 

y Guizar. Victoriano Ramirez. "El Catorce", y Rodolfo Gallegos, algunos de ellos 

sacerdotes. corno Ansteo Pedroza, Angulo, Torres, Miguel Hernández y Vega 

Machin Pero la 1rnprov1sac1ón sólo pudo contar con la venta¡a que. sobre todo en 

el primer año, daba el factor sorpresa y la estrategia de guerra de guerrillas. Es 

por eso que nunca se tornaron poblaciones de primer nivel Ya muy avanzado el 

mov11111ento, se contó con la participación de algunos militares de carrera, cuyo 

me¡or e¡ernplo fue el general Enrique Gorost1eta, 17 juzgado por muchos como un 

resentido del régnnen y un oportunista No obstante lo anterior. su sólida 

formación y los conoc1m1entos estratégicos dieron algunos triunfos señalados a los 

cristeros 

Al final y después de la muerte de Gorostieta, vinieron los arreglos con el gobierno 

de Portes Gil. En el campo cristero. la desbandada y el repliegue del movimiento 

1 
• Mana Elena Negrete. Fnru¡m• < ioro,,·tii•ta: c:ri.tfL'ro a)!mi.H1co 
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hasta su mínima expresión, para quedar en estado latente y con ciertos brotes 

aislados durante casi toda la década de 1930. 

Aunque fue claro que el conflicto religioso tuvo en el medio rural su manifestación 

más dramática. en las ciudades y principalmente en la capital del país éste tendrá 

su propia dinámica y sus propios métodos. 

Por un lado, las cabezas de la ¡erarquia ecles1ást1ca van a realizar una intensa 

labor de coord1nac1ón pero precisamente por ser cabezas y en virtud de su 

v1s1bll1dad van ser el blanco para los ataques gubernamentales El sancionar a 

varios obispos por los memoriales que emitían. ind1v1dual o coniuntarnente, fue un 

l1echo común durante el conflicto 

As11111srno. sobre ellos recaería la cal1f1cación de trarc1ón a la patria. al estar de 

manera natural sometidos a la organización del Vaticano La xenofobia aquí jugó 

también un papel 1111porlante Pero también por su misma pos1c1ón en ellos van a 

recaer las negoc1ac1ones con el rég1111en, afortunadas o desastrosas quien las 

¡uzgue. hasta llegar a la consolidación del "modus v1vend1" en ¡u1110 de 1929 

Finalmente. los arreglos van a descubrir claramente los d1st1ntos planos en los que 

se libraba la batalla el of1c1al. representado por obispos y arzobispos. el c1v1I 

urbano. representado por la Liga Nacional para la Defensa de la Libertad Religiosa 

(LNDLR) y otras asoc1ac1ones. y el más numeroso. el plano cristero donde los 

citados arreglos de 1929 fueron vistos. más que por la LNDLR. como una 

claud1cac1ón que quitaba todo sentido a los tres años de lucha 

Por lo que respecta a la prensa. ésta, como expresión netamente urbana, va a 

documentar con mucho mayor detalle las manifestaciones de inconformidad que 

ocurrían en las ciudades y de manera señalada en la capital, que realizar reportes 

1111nuc1osos de los hechos de armas que se desarrollaban entre el e¡ército formal y 

los grupos cristeros en los montes 

Por otra parte. hubo acontec1r111entos que eran materia atractiva para los 

periódicos. de los cuales los me¡ores e¡emplos fueron los motines de febrero de 

1925 por los intentos de establecer la Iglesia Mexicana del Patriarca José Joaquín 

Pérez. los boicots comerciales promocionados con globos aerostáticos en 1926; 

las innumerables detenciones a miembros de la LNDLR. de la Acción Católica de 

la Juventud Mexicana (ACJM), de los Caballeros de Colón y de otras 



agrupaciones, mujeres incluidas; el alentado a Obregón en Chapullepec el 13 de 

noviembre de 1927 y, f1nalmenle. el asesinato del candidalo el 17 de ¡ulio de 1928. 

frente a un plato de fri¡oles y al son de "El Limoncito" 

También t1abia ta 1ntenc1ón perfeclamente planeada del gobierno por m1n11111zar la 

unportanc1a de la rebelión cristera como un hecho de armas de cons1derac1ón Los 

motines callejeros en las ciudades pasaban. pero la sombra de la guerra y. más 

aún. ernpuriada por campesinos. los r111smos que habian estado en la Revolución. 

era algo muy distinto Lo me¡or era soslayar et tema y dar a la prensa ta menor 

rnformacrón posible 

Con el panorama anterior. de¡emos que tos periódrcos hablen 

• Hacia la reglamentación 

Corno ya se di¡o páginas arriba. al 1nicrar el régimen callista la espada siempre 

pendiente de la Constrtuc1ón en materia religiosa se puso en accrón De manera 

ant1c1pada. aunque no sin algunos signos aislados desde la promulgación de la 

Carta Magna, Excéls1or. en el edrtorial "Labor de insensatos" (5/febrero/1925), 

anuncra que, como reacción por algunas disposiciones anticatólicas de varios 

gobernadores. habian surgrdo rumores sobre ciertos sacerdotes aguerridos que, 

por otra parte. no de¡aban de ser la excepcrón: el diario tranquiliza los ánimos y 

asegura que el clero permanece a¡eno a tas cuestiones políticas y no hay por qué 

"rnventar" un supuesto conflicto religioso. 

Pero los signos se estaban haciendo evidentes y los motivos para el estallido del 

conftrcto quedan planteados en el editorial anterior: una Constitución antirreligiosa. 

unos gobernantes radrcales. un ministerio clerical bloqueado en sus funciones 

tradrcronales -la educacrón era sólo una de ellas- y un grupo amplio de población 

que rndependrentemenle del ámbito religioso. sentía que las leyes lesionaban sus 

rntereses y propiedades 

En los primeros dias de febrero de ese año inicial de gobierno, el arzobispo 

prrrnado de México, José Mora y del Ria, se defiende de la acusación que salió 

publrcada en una entrevista de El Universal relativa a que él habia violado las 

Leyes de Reforma en su visita a la Diócesis de Tehuantepec y en los actos 

llevados a cabo en San Andrés Tuxtla, Ver., y Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
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Las asociaciones católicas. como los Caballeros de Colón, y las autoridades 

municipales encabezadas por el alcalde. Rafael P Cadena, organizaron fiestas de 

recepción con arcos triunfales y adorno de fachadas con imágenes religiosas, lo 

que provocó que el procurador de Just1c1a de Veracruz consignara al arzobispo al 

agente del Ministerio Público Federal 

Por su parte. El Demócrata Smaloense. que va a defender siempre en sus páginas 

las medidas revolucionarias. publica una nota el 15 de febrero que da muestras de 

que se va a reglamentar el e¡erc1c10 de los cultos religiosos y los 1111111stros 

adscritos a ellos. l1m1tando su n(m1ero según bloques poblac1onales. como estaba 

ya ocurriendo en Tabasco Tanto el Lic. Gilberto Valenzuela. secretario de 

Gobernación. como monseñor Tito Cresp1, delegado de la Santa Sede en México. 

negaron que ex1st1era en el corto plazo un proyecto de ley en ese sentido. No 

obstante. los signos eran claros 

Por esas fechas ocurre la formación de la llamada Iglesia C1smát1ca Nacionalista, 

encabezada por el Patriarca José Joaquin Pérez El Demócrata. en su nota "Lo 

que dice el Patriarca de la Iglesia Apostólica Mexicana[ ... ]" , expresa. en un tono 

de aprobación nacionalista, el contenido de la entrevista, donde quedan definidos 

los lineamientos de esta nueva asociación religiosa, que rechaza enérgicamente la 

1n¡erenc1a del Vaticano en la vida espiritual y. por ende material, de los mexicanos 

a través de sus leyes 

·¡ 11' J ¿Acaso no tenemos nosotros elementos calificados para dirigir la piedad cristiana? Mi 
labor data de muchos años atrás. Durante los cincuenta y tantos años que tengo de celebrar en los 
altares. adquirí la amarua experiencia de que la religión católica es, ni rnás ni menos. aquí en 
Móxrco, como en todas las naciones católicas del mundo, a manera de una comedia dirigida por un 
hab1I c11rector de escena que reside en palacios suntuosos de Roma [ .... ] Me choca que nos estén 
lutoreando cont1nuamenle, ya un Filippi o un Cimino, que entre nosotros no deben tener ninguna 
rep1esentarn\n ! 'J ! ]" (20/febrero/1925) 

Mucho se d1¡0 en la gran prensa (Excélsior y El Universal) que esta iglesia 

nac1onal1sta. salida en apariencia de la nada. era una estrategia del régimen, 

puesta en operación por el secretario Morones. Así, el primer acto tuvo lugar el 21 

de febrero, con violencia sobre el párroco Alejandro Silva en la toma del Templo 

de la Soledad para convertirlo en sede de la nueva iglesia. El arzobispo primado 
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José Mora y del Ria y Maximino Ruiz y Flores. obispo auxiliar de la Arqu1dióces1s 

de México. se presentaron el 23 de ese mes en la Quinta del Lago (res1denc1a 

alternativa de Elias Calles en Tlalpan) para entrevistarse con el secretario de 

Gobernación: esta entrevista no pudo realizarse sino llasta esa noclle y sólo con 

Ru1z. a quien Valenzuela ofreció dar garantías a los católicos 

El periódico Excéls1or publica el ed1tor1al "Un atentado conlra las creencias 

populares". en el que denuncia la anuencia gubernamental y lanza ataques contra 

la 1gles1a separal1sta dir1grda por el PaJrrarca Pérez y Manuel Monje 

"No Sf' trata en PI caso. n1rno pwtende l1acc>rSP c:rPC'I c1P llll 'cisma 1r>l101oso' s1110. f'll el lorl(to ! J. 
DE UNA NUEVA PERSECUCION CONTRA LA IGLESIA CATOLICA. APOSTOLICA ROMANA In 
t"JnrG1 qur> ar.cplan los 111t>x1c<rnn~ en su 11rnwnsa rn11yor1a ¡ J Los quP oroa1111nrcH1 PSfe ar.lo ele 
Jílcob1nismo 1 ) salva¡e y 1 J dPl1cluoso. no supieron o 110 p11d1ernn esco~wr para su ob¡olo 
hornhret> de wlieve 1 ) Un cur<i esp.:tf1ol, U<Jllcgo de la 1irnv111c1a de Lu~¡o, de malos antecudenles 
Pll lo que ~e rPfH~rP a 1;1 moralidad y otrn cura nwx1ca110 qut> ltw sPq1'm s1~ cl1cP. cnp1ta11 cft>I 
Ewrc1to. tamtHPn pl•sunanwntc> lt'JHll<Hfo 1 J los ¡elPs df' la 111wva '1qlt•s1a' 1 J las a11torujatJes de 
In 11wtrópo/1 1 J JHPsta1on ~11 apuyo il los r.urns 'c1sméll1Co!-.' y alou110~. aqenle!-. di! la hwt7él plH1lir:;1 
drsparmon soll1P el puehlo hmem1o <l van<1s personas Pm foi111na t~I sef1or S<~cwt01110 de 
Goberrrnc1ón h<1 t1echo l1Pc.larac101ws del lodo sattsf;iclonas. s1 no Pnco11t1flse111us en ellas un 
ataque 1mpe111nenlt~ e 111¡ust1f1cado contra los Cabalh~ros de Colón. a1e110~ a t~sto~ disturbios l 
Ccmlorme a la Consl1!11c1on ( ) los templos son propiedad c1e l<t nac1m1 ( J Pero es 1111w{Jable que 
nadie puede. so penn de cometer un delito. apoderarse de los tempos <1 mano armada.[. J Serin 
!lli!Y sensJl)lc que el Goluerno t11c1ese caus;i común con los s1colnntes de la nuevn 'religión', y ello 
demostraría. de la manern más evidente y palmaria. que el rCgirnrm político nctual es opresor de 
las conc1encias. y que contrnúa en su propósito absurdo de 11111la1 serv1lr11ente al bolshevismo ruso. 
que. de fracaso en fracaso. acaba de prcscncim el derrumbmmcnto de su rntícula 'iglesia 
comunisl11'" (24/febrero/1925). (SUBRAYADO MiOJ 

Como el movimiento c1smat1co sigue su curso. el arzobispo Mora y del Río emite 

un edicto de excomunión contra los sacerdotes y las personas que acudieran al 

Templo de la Soledad mientras estuviera en manos de los separatistas 

El Globo. por su parte en el editorial "¡Hombres de pocas fe I". se lanza contra 

las exageraciones del Excéls1or y El Umversal alrededor del rncrdente pol1c1aco y 

callejero del Templo de la Soledad. en el que consrdera que la lglesra Católica no 

Irene nada que temer y torna como e¡emplo una anécdota sobre Augusto Comte. 

que en las postrimerías de su vrda emprendió "una currosa tarea de reforma 

rel1g1osa". y como "la nueva rel1g1ón positivista no encontraba una rap1da 

popularización". consultó a un antiguo compañero que para entonces era cardenal; 

su respuesta fue 
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"I J Procura 1 ... ) s;ilir a predicar tu doctnna, curar n los enfermos. dar movunienlo a los parnlit1cos, 
devolver la vista a Jos ciegos. sanar a los leprosos. resucitar uno que olrn 11H11!11n. trnzte crnc1flcm 
y cuando resucites al tercer dia. prob01blemenlr. tu religión comr.nnun a hacersr~ popular. 1 1 
Cuando el seilor Percz. ( J. realice proezas sernejantes. tttl vez. andando el tiempo. y después cfP 
una veintena de siglos. los catolrcos apostóhcos romanos empezaran í1 preoc11pa1se Por Hhora el 
escandalo es apenas una ingenua tempestad de editoriales" (27/lehH•ro/1925) 

El Informador, asu1rnendo la postura de que el Poder Eiecut1vo de los estados 

ataque frontal al gobernador José Guadalupe Zuno 110 puede 1ntcrven1r en los 

asuntos internos de las 1gles1as. tales como el numero de templos en funciones y 

la cantidad y nac1onal1dad de los rrn111stros asignados al culto comenta los hechos 

de la capital y los rumores sobre reglamentación en el editorial "Parece que 

qureren de nuevo provocarse las cuestiones rel1grosas" (281febrerol1925). al 

mismo tiempo, en el texto cuestiona y refuta algunos párrafos del articulo 130. que 

abandonan el más puro liberalismo y por ende. la independencia Estado-Iglesia. 

para implantar en vez de ella una suiec1ón de la segunda al primero 

Y El Porvemr. en el ed1tor1al "No hay cuestión rel1g1osa". expone también su punto 

de vrsta sobre las 1gles1as separatistas 

"I j la lucha parece estunularse 1 J Ahora hasta los protestantes nacionales acuden al Gobierno 
solicitando que se les dé templos de este culto para fundar la Iglesia Melodista Mexicana, que 
conquistara como ventaja esencml la de independizar este culto de la tutela de los Estados Unidos. 
1 J Sólo con la inconsciente cornrllc1dad de algunos elementos oficiHlcs. el cisma provocado por 
el presbítero Pürez podría haber tenido la resonancia que ha alcanzado. porque el rnovimiento 
separatista, en si, rnrece de fuerza y de prestigio,[ J" (1º/marzo/1925) [SUBRAYADO MIO) 

En ese mes de marzo de 1925. se comenta en la prensa el documento que con 

cuatro mil firmas entregaron los católicos a monseñor Tito Crespi, a fin de que se 

lo hrc1era llegar al Papa Pío XI, reiterándole la adhesión y lealtad de los católicos 

mexicanos 

De manera contrastante. La Revista de Yucatán, en la nota "Decidido apoyo de 

diputados y senadores a los cismáticos[. ]", aplaude a la iglesia separatista como 

un acto de autonomía 

-u11 grupo de senadores y diputados. en su mayoria laboristas, ha hecho declaraciones relalivas al 
c:1sma religioso, diciendo que sin pertenecer a ninguna de las iglesias que están en pugna, quieren 
cumplir con sus deberes corno representantes del pueblo y como revoluc1onarios, en la situación 
creada por los sacerdotes mexicanos. que poniéndose dentro de nueslrn Constitución. resolvieron 
separarse de la tiranía de Roma, 1 ... );agregan que la Iglesia Romana fue traida a México por los 
conquistadores españoles, e impuesta a sangre y fuego como derncho cfo conquistn [ .... ):el paso 
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trasccndentalisimo dado por los sacerdoles cismáticos viene a completar nuestra 
1ndependencia,( ... .)" (1 D/rnarzo/1925). 

En una entrevista de El Universa/ al presidente de Ja ACJM. Lic. Octavio Elizalde, 

que el diario publicó bajo el encabezado "El cisma fue promovido y está siendo 

estimulado por una asoc1ac1ón protestante extranjera. según Jos católicos 

Cincuenta millones de fondo para Ja co11wers1ón " la persona citada denuncia la 

1ntervenc1ón de grupos extran1eros en la formación del cisma 

"I J Toda l<l Arnf>nca L<111na. pero espec1almcnlP mwst10 país. está mchuda en el plan de ataque 
que desaJ101/tlrá el 'Salv<1llon Army' de /os Eslados Unidos ¡ J. corno consecuencm de la 
asamblea r.elehrnda .1 fines drl mio pasado en Waco. Texas 1 J fue volada la suma de cincuenta 
rmllones de dólares pma la propaganda protestante en la Ame11ca Latina. particularmente en 
MCx1co A principios del ario se procedió a dar cumpl11111ento a la resolución y vmieron cinco 
propagandistas que. desde luego, se pusieron en conlacto con diversos sacerdotes tratando de 
sernbrnr la d1v1s11inl J" (12/marzo/1925) 

Los c1smat1cos ocuparon el Templo de Ja Soledad hasta el día 14 de marzo y Ja 

prensa informa que. a partir de esa fecha, el edificio se entregará a Ja Secretaria 

de Educación Pública. 

Por esos días. Excélsior publica la entrevista que Manuel Becerra Acosta hizo al 

presidente bajo el encabezado "El criterio del gobierno del país en cuestiones 

religiosas" En ella. Elias Calles establece categóricamente la posición del 

gobierno. con lo que se ve que el enfrentamiento se daría de manera inevitable, 

era sólo cuestión de tiempo· 

"'Que en asuntos del dogma. el gobierno no reconoce a ninguna religión; para ni mismo gobierno 
Indas son 1oullfes y todas son respetables¡ ... ] Si el Patriarca Pérez necesita alguno de los templos 
qul' cste11 e11 poder cfol gobierno -y que no sea el de la Soledad, porque ya está destinado al 
St>1v1c10 rJe la Secretaria·. se le concedenl l .. J Con respecto a los curas católicos, debo decir que 
~1 alquno de los que están of1c1ando 1 .. f. solicita. de acuerdo con sus feligreses, independizar esa 
parroquia c1el clero romano. se les prestara el apoyo necesario para que lo Jia!Ja 1 J Hago constar 
que por l.as declaraciones de algunos prominentes r111ernhros de la Iglesia Rornarrn. he venido al 
convenc1mmnlo l1e que rrelenden provocar en la RepUhllca una ag1lación indebida¡ .J. por lo que 
ya oiru 111~t111cc1011cs a loc1;:is lns autoridades del pais. para que procedan con tocia energía contra 
todos e~o~ curas y d1011iltanos 1 ) cualquiera que sea su ciltegoria, para que los consignen a las 
érnlond<tdes 1ud1ciales y se clausure el templo ( J El gohierno ;i mi cargo está enteramente 
c1cc1d1do a hacer que las leyc~ se respeten( .... ] y en este concepto. 1arnh1én dictaré léts órdenes 
rwcesél11éts 1 .. J para que sean expulsados del temlono nacional todos los sacerdotes extranjeros 
que no ha11 querido cumrlir con el rnandalo co11slilucional ¡. ']. "(15/marzo/1925). 



La guerra estaba declarada y se orientaba hacia la definición rígida de los actos 

que constituirían delitos y que. por tanto. ameritarían consignación; de ahí que un 

año después quedaran definidos así en el nuevo Código Penal. Congruente con 

las declaraciones presidenciales. a la Iglesia Mexicana se le asignó el Templo de 

Corpus C/Jrist1 en mayo para ejercer su ministerio 

Un dia antes de la entrevista de Becerra Acosta a Calles. los católicos integran la 

LNDLR. formada por miembros de la Orden de Caballeros de Colón y la ACJM, 

entre otras asoc1ac1ones El Umversa/ y Excéls1or dieron cuenta de esta nueva 

agrupación el 21 de marzo insertando el documento fundacional 

Los objetivos de la Liga se expresan textualmente a continuación, tal y corno los 

publicó Excélsior en la nota "Los católicos forman una Liga de Defensa". en ellos 

se ve claramente que se enfatiza su caracter civil como una protección al clero de 

los ataques del gobierno que ya se veían frontales 

"·La L1~Fl es una élsociac1ón legal. de car:'lcter cívico. qur tiene por fin conqu1stí11 la li1Jei1ad 
rel1g1osa y todas las libertades que se dt>11vm1 de ella en el orden social y cconóm1co 1 J La 
iera1qu1a c:ilól1ca no tiene que ver con ella, 111 con su orgarnzac1011. 111 en su goluerno. ni en su 
acluac1ó11 No quiere decir esto que la Liga este en oposición con la autoridad ccles1ilslica [ ... ], 
smo quP. ! .J pretende sunplemenle con la libertad que racionalmente le conviene ( .. J Conoce la 
Liga de los principios y las oncntac1ones de la Santa Sede en materia civ1ca y los hace suyos, y 
nunca se apartará de ellos ni en un ap1ce 1 .J El fin de la Liga es, pues, detener al enemigo y 
reconquistar la libertad rclig10sa y las demás 1 .. J que se derivan de ella. Tiene un programa que no 
es un grito de guerra { .. J Se reduce a exigir. 1. J sean derogados los articulas de la Cons11tución 
en todas aquellas partes que se oponen a) A la completa lrbertad de enseflanza prirnnria. 
secundaria y profesional h) A los derechos de los católicos como mexicanos. con todas las 
prerrogativas que concede la Const1tuc1ón il los c1lJdild<1nos e) A los derechos efe la Iglesia 
relalrvos al cuila. I ] dejandole. por lo tanlo, la propiedad y libre uso y drsposrcrón de los bienes 
111mueblcs ncces<1nos para el culto. sernrna11os 1 ]. reconociendo legalmente a sus sacerdotes los 
(1ercchos civiles y políticos que tengan los demás ciudadanos y declarando que 111 el Congreso 
General 111 las Lcg1sl<1t11ras lcmhán f;icultad para d1ct;u leyes sobre asuntos relig1ososf . .'J" 
(21/rnar rn/1925) 

Como se advierte. la LNDLR era. en esos momentos de su creación, el brazo civil 

que se oponía a la reglamentación en materia religiosa, en virtud de que el clero 

carecía de personalidad const1tuc1onal y. por lo tanto. no podía levantar su voz en 

el amb1to laico Con el tiempo, corno ya d1¡e arriba. se va a establecer una clara 

separación entre los "hgueros" promotores de la acción directa por todos los 

medios. incluso las armas en el caso del movimiento cristero. y la alta jerarquía 

ecles1ast1ca, que manejaba las negoc1ac1ones a otro nivel, en el que Jo 

internacional estaba incorporado la Santa Sede y los altos dignatarios 

------~··-.. -·--
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eclesiásticos estadounidenses que fungieron como intermediarios en ciertos 

momentos. 

Unos días después, Valenzuela, como titular de Gobernación, declara la ilegalidad 

de la LNDLR y sus pretensiones de constituirse como partido politice, en cuyo 

caso y conforme lo marca la Constitución no puede tener en su denom111ac1ón 

ningún vocablo que expl1c1te lo religioso, lo que la convierte en ilegal. A su vez, 

René Cap1strán Garza, presidente de la Liga, lo refuta en una entrevista concedida 

a Excélsior y publicada con los s1gu1entes encabezados "El señor licenciado 

Valenzuela nos d1¡0 que la agrupación que pretende formarse no es una 

agrupación rel1g1osa, puesto que no tiene por ob¡eto el de hacer propaganda para 

obtener mayor número de adeptos( ]. sino que se trata de una agrupación 

política puesto que cuanto pretende hacer es de carácter político. como que se 

reforme la Constitución. defender los derechos civ1cos y de los ciudadanos. 

etc.( ]"En ella, Cap1strán Garza reconoce el carácter político pero no de partido 

que anima a la Liga: 

" ' No constituye la Liga un partido politico, porque su función no es electoral, ni tiene por objeto 
elevar a determinados individuos para el desemperio de funciones [ ....... J Es evidente que la Liga, 
no siendo un partido politico, se verá precisada a actuar en el terreno polllico; [ .... J desde el 
momento en que la Constitución que nos rige contiene un articulo[ .... ) cuando la ley, los 
legisladores y el gobierno se constituyen perseguidores de la religión, la cuestión religiosa se torna 
en cuestión politica [ .... 'J" (22/marzo/1925). 

Por su parte El Dictamen, en el editorial "La religión y la política", afirma que es 

imposible deslindar ambos campos y que, por consiguiente, el enfrentamiento es 

inevitable 

"l ... J La politica toca fuertemente al código moral y de costumbres[ .... ) Ahí es donde se chocan 
irremisiblemente la idea religiosa y la política[ ... ] El gobierno del general Calles estará siempre 
alerta para evitar que la fuerza católica, tan grande en el país. tome forma politica legal y entre a 
luchar conslilucionalrnenlc, porque seria el enemigo más temible y podría convertirse en arrollador 
hasta camlllar la forma polilica en las bases sobre las que ahora se halla establecida( .... ] Y la 
fuerza religiosa, que representa una idea poli11ca conservadora, estará también luchando sin 
descanso. defend1Cndose y atacando para evitar su destrucción y para ver si consigue una 
variación en la forma de gobierno que vaya mas de acuerdo con los intereses y la idea en el 
elemento católrco predormnante( .. J" (27/marzo/1925). 

Los diarios publican la circular que Valenzuela giró a los gobernadores de los 
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estados el 26 de marzo. que ordenaba que e¡ercieran su ministerio los sacerdotes 

extranjeros y que ninguno de ellos. 1ndepend1entemente de su nacionalidad. 

emitiera ¡uic1os públicos o privados acerca de las instituciones nacionales. las 

leyes o los gobiernos 

Hay algunos estados en los que la reglamentación se empieza a aplicar con 

relativa fac1l1dad. corno en Yucatán. donde la Legislatura local prescribe la 

obligatoriedad de la nac1onal1dad mexicana para e¡ercer el sacerdocio y la que 

determinaba nueve rn1n1stros para cada culto 

En Tabasco. el gobernador Tomás Garrido Canabal 18 1nterv1ene directamente e 

incluso aparecen algunas not1c1as sobre la designación del presbítero Manuel 

González Punaro como Obispo Ro¡o de la Iglesia C1smát1ca de Tabasco 

La pos1c1ón de este gobernador en materia religiosa fue particularmente radical y 

el Excéls1or publica vanas notas entre fines de octubre y pnnc1p1os de noviembre. 

en las que advierte que aunque Tabasco es el e¡emplo de rad1cal1srno y algunas 

de sus medidas rayan en el absurdo. hay otros gobernadores que tienen acciones 

s1m1lares La nota "1, Torquemada en Tabasco?" 19 expresa lo anterior al referirse 

no sólo a Garrido Canabal sino a Aurel10 Manrique de San Luis Potosí y Heriberto 

Jara de Veracruz. quienes podrían integrar "la más admirable de las cuadrigas que 

tirasen el carro de la demagogia" Respecto a algunas medidas gamdistas opina: 

~! J Acallíl de drctc1r dos d1spos1cmncs que en Cafrería o en una colonrn de orangutanes serían 
rec1lm1<1s con estrepitosos npl<tusos Manda el seriar Garndo que en su ínsula. parn que los 
sacerdotes (se ref1e1 e a los cnlól1cos. nnturalrnente) puedan ejercer su ministerio. sean casados. y 
uretende tamtm~n que los puestos rl1bllcos se confien solflmente a los 'obreoonistas' reconocidos. 
,_Dónde se llabia v1slo !irania semejante? [ ... ] No hay ley en el mundo que obligue a un ciudadano 
a contraer malrimonio. rula l1a habido jamas[ .... ] Y en cuanlo al 'obregonismo' [ ... ]. sólo diremos 
que le lleva punlos de ventaja al del lider agrarista (ya saben quién es), [se refiere a Soto y Gama] 
po1que Cste se atreve a pedir la reelección del ex Presidente, y el otro ya quiere la imposición 
<ll'scarada[ J" (31/oclubre/1925) [SUBRAYADO MIO[ 

Es interesante también que en otra de las notas del Excé/sior, "Ley que es una 

manctia para México El gobernador de Tabasco y su Legislatura han abofeteado 

· s~1hu: el pro~cc1n 1111L·gral ~su lra~c~tona al frc111c del f!oh1crno csiataJ· Carlos Martínc.1. Ass:uJ. /:·/ 
l11foi1rurm·1,. di• la /ú•1·0/m '"" l'I I 11ht1.\c11 garruh.\ltl. Enrique C;11111das. Tri>¡11t o ro¡o. 111.,lona f'O/Í/u.11 y .\flf'/t1/ 

di• 111/imcn lo.\ m)m g11rrult.\tll\. /9/IJ./93-1.' Alan Kirshncr. Tm"'h ( iarr1do ( '111wh11/ \' t•I 1110\'llltlt'lllo de 
/1!\('11111/\íl.'l<u¡as . 
1
'' Tom;is de Torq11c111ad:1. ""ccrdo1c csp;11)ol del siglo XV que pcrtc11ec1ú a l:i ordc11 de luc; do111i111cos y c.1crció 

~11 h111c1ó11 como 111q111~1dor con una ng1dc1. que llc~:1ha a 1111 fanall!m10 c.\lrc11u1 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 

45 



a la civilización. Diputados inconformes[ .... ]", se asegura que la persecución al 

clero tabasqueño se debía a que se le acusaba de delahuertismo. lo que en la 

realidad quedaba refutado. puesto que l1abia delahuert1stas que recibían favores 

del gobernador y colaboraban con él Sobre este asunto opinan textualmente un 

grupo de diputados locales sin que se espec1f1quen sus nombres 

'l .] (' .) Esta es una op1111on que la rechaza. pues 11111111dad df' s111ce1os y enlusiastas c:ill1slas han 
sido victimas de numerosos atropellos en sus bienes. en sus pPrson<Js y en sus libertades y 
derechos ( ) En cambio disfrutan de canongias y privlleg1os rnucl1os "delahuei11slas". entre otros 
el caprtán Ausencio C Cruz. que cn 1924 fue el Jefe clcl Esl;ido Mayor del general rebelde Carlos 
Green y quien un mlo cfcscmpcfló por acuerdo del seilor Garrido el cargo de gobernador 111terino 
de Tabasco. siendo t10y el CéHld1déllo oficial al próxuno Gob1c1110 Constitucional, ( . .'J[ .. f" 
(3/nov1ernbre/1925) 

La pres1denc1a responde en una nota que publica Excels1or. "Oaran garantias a los 

católicos en Tabasco{ ]". asegurando que ex1g1ra una total libertad de cultos en 

ese estado Sin embargo, en esa misma nota el diario pinta un panorama de huida 

encabezada por el obispo, Pascual Diaz 

"( ] Aun cuando ya el sef\or obispo y sus colaboradores. los presbíteros que tenían 
encomendadas las diversas feligresías en Tabasco, salieron del Estado y cerraron parroquias y 
templos en general, se confía en los centros religiosos que ayer visitarnos que todo se arreglará 
satisfactoriamente dentro de pocos dias[ ... .)" (5/noviembre/1925) 

El Universal también protesta en su editorial "La persecución religiosa en 

Tabasco" por los abusos de los poderes e¡ecutivo y leg1stallvo locales: 

"I 1 La Legislatura de Tabasco. 1 .]. ha perpetrado los siguientes dislates en un lapso bastante 
corto- pedir la expulsión de los Presidentes de las Cámaras de Comercio extranjeras. que en uso 
de un derecho que les reconoce el artículo 123 constitucional se coaligaron para oponerse a la 
acción de una liga de traba¡adores, ( ... J; decretaron la destitución de los empleados públicos que 
no t11c1eran profesión dr. fe personallsla de un carácter que 110 11nporta por lo pronto indicar; y a 
(1lt11nas fect1as. d1spus1cron imponer a Jos sacerdotes católicos que ofician en lerritorio de Ja entidnd 
el matrnnonio ohllgato110. 1 1 El e¡crcicio de una profesión -y para la ley Jo es el sacerdocio-. no 
puede entreg:u a la Jllnschcc1ón del poder polilico las cuestiones mas personales e íntimas del 
ind1v1duo. corno es el matnnwnio 1 .J. después de perpetrado el pruner dislate, lo mejorará con el 
segundo· el de apns1onar a los sacerdotes que no quieran casarse. ( .J. reduciendo a la condición 
de esclavos n seres humanos cuya independencia personal garantiza nuestra legislación( .... }·" 
(21nov1ernh1e/1925) 

En Jalisco, las agrupaciones católicas empiezan a reclamar durante todo el año de 

1925 por las disposiciones del gobernador Zuno y el Congreso local, que fijaban 



en 250 el número de sacerdotes católicos para todo el estado, cantidad a todas 

luces insuficiente para la población creyente del estado 

En JLmio. Zuno cierra el Instituto de Ciencias de Jalisco. manejado por jesuitas y 

después viene la manifestación de protesta de 150 estudiantes y su detención por 

la policía municipal A esta clausura le siguen otras culminando el 28 de JUiio con 

el desaloio de los alumnos de los Seminarios Mayor y Menor de Guadalajara y 

corren rumores de que la Policía busca a monseñor Francisco Orozco y J1ménez, 

arzobispo de GuadalaJara 

A finales de 1ul10 Zuno l1ace declaraciones a la prensa. que Excé/sior. en la nota 

"Zuno respetará la libertad de las religiones[ ]". reproduce textualmente 

'l J' El mterCs único que tenno. <-1pm1e de ser para mi un deber const1tucional. es el de cumplir y 
hacer cumplir las leyes en vigor acllmlmcntc, con ob1cto de c>v1lar que ninounn persona cometa 
actos de d1soluc1ón social. Quienes menos dcherian oponerse a este progrnrna son las clases 
conservadoras. que siempre han demostrado su incapacid;:u1 rt=1rn defenderse cuando hay 
rnovurncntos de indole anarqu1ca No se ha llegado a dar el caso de que yo haya tolerado, 111 
mucho menos ordenado. que se unp1cJa a ninguna persona la pré'lct1ca de sus costumbres 
religiosas. y siempre tendré especial cmperio en procurar y dar toda clase de garantías para la 
prncl1ca de los cultos 1elig1ososl 'J" (30/¡uifo/1925) 

Pero la práctica del culto era una cosa y el clero en cuanto a comunidades 

determinadas otra Al día s1gu1ente. algunas notas penodísticas afirman que todas 

las rel1g1osas de Guadalaiara han sido exclaustradas. 

Unos meses antes. a pnncrp1os de abril. los diarios informaron de la llegada a la 

capital de monseñor Serafín Antonio Cimino. recién nombrado como delegado del 

Vaticano en México, y aseguraban que acataría en todo momento las leyes del 

país Pero para el 19 de mayo la prensa publica que está delicado de salud, por lo 

que no está en el país y en su lugar permanecerá por tiempo indefinido monseñor 

Tito Crespr. el delegado sustituto desde que Obregón expulsó a monseñor Ernesto 

Phil1pp1 

Y ol 5 de mayo. el obispo de Hue¡utla, Hgo .. José de Jesús Manríquez y Zárate, 

emite una pastoral en la que afirma que la Iglesia Católrca tiene derecho a poseer 

brenes temporales, muebles e inmuebles, que ningún sacerdote de la diócesis 

proporcionará planos, inventarios u otra información, y que los sacerdotes no se 

suietaran a las leyes y disposiciones civiles si éstas contravienen el Derecho 
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Divino. La reacción del secretario Valenzuela fue la de consignar al obispo a Ja 

Procuraduría General de Justicia de Ja Nación 

La LNDLR se solidariza con la Pastoral del obispo de Huejutla y Capistrán Garza 

hace declaraciones a los reporteros que apoyan al obispo. En el seguimiento a 

este caso. casi un año después. el 15 de abril de 1926, Ja prensa informa que Ja 

cons1gnac1ón del obispo se lia llecho efectiva. para obtener finalmente su libertad 

bajo caución un mes después 

Para el 25 de agosto de 1925. ocurre un relevo en la Secretaria de Gobernación 

el coronel Adalberto Te1eda. llasta ese momento a cargo de Ja Secretaria de 

Guerra y Marina. sustituye a Valenzuela Mientras tanto. se empiezan a notar Jos 

brotes aislados que poco a poco se irán mult1pl1cando en distintos puntos de Ja 

RepLibl1ca 

Al f1nal1zar el año de 1925. el corresponsal de El Umversal en el Vaticano. 

Francisco Turch1. envía una nota. "Amo yo a México. dice su Santidad el 

Papa.[ ]".con los datos obtenidos de boca del representante de la Legación de 

México en Italia. sobre la opinión del Papa en el caso de México. relacionada con 

el delegado anterior. monseñor Philippi, que fue expulsado por Obregón por haber 

part1c1pado con un discurso en una manifestación externa de culto. la colocación 

de la primera piedra para el monumento a Cristo Rey en el cerro del Cubilete, en 

Guanaiuato ( 11 de enero de 1923). También se menciona aquí que su sucesor, 

monseñor C1rrnno. no había podido permanecer en territorio mexicano por temor a 

medidas coerc1t1vas del gobierno. A las preguntas que el corresponsal hizo al 

seriar Gut1érrez. éste respondió en un tono que, aunque precavido. daba señales 

de que el gobierno de Elias Calles se disponía a ser más riguroso en este asunto: 

"{. JI' 1 Sostengo que la situación tiene que resolverse en el sentido de dar amplias garantías 
rara el llUre e1erc1c10 de cualquier cullo. corno precisamente ha expresado el seflm Presidente de 
lé1 RepLJbllca en sus declr:1rac10ncs El señor General Calles lrnsta hoy ( J -¿Y por qué dice "has1a 
hoy"?· [ .. ] Porque debo atenerme a la comprobación de los hechos El General Calles no ha 
iniciado ninguna acción y mucho menos su gobierno, que ticnd;i a causar daflo a aquellos que 
quieran prolesar la le católica quedando fieles al Pontífice Romano J 'JI .. J" (8/noviern!Jre/1925) 

Y en diciembre, El Universa/ publica unas declaraciones bajo el encabezado "El 

Papa habla sobre Mexico[ .... ]". en las que si bien se muestra preocupado, expresa 

su confianza en el pueblo mexicano: 
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"I .J mencionó las d1l1cullades de las relaciones de la Iglesia en la Argenti1rn. Chile Y. Méxic~ 1 .. J 
RelrriCndosc a México c1110 el Ponti11ce: 'La condición de los asuntos de In iglesm catollca all1 no es 
muy consoladora'! J" ( 15/c11c1e1111Jre/1925) 

Lo antenor es interpretado en algunos sectores del gobierno como una 1nc1tac1ón 

del Papa a los católicos 111ex1canos para que se lancen a la lucha. lo que es 

negado por los cauces of1c1ales categóricamente 

El 16 de enero de 1926. El Umversal. en la nota "Respuesta del Papa al clero de 

México [ ] se cJef111en las normas a que debera su¡etarse el Episcopado". y que 

ya tiene elementos que la encíclica ·'Palel/Ja soll1c1tucie sane" (2 de febrero¡ 

incorporara. se aclara que se encuentran en el Vaticano el arzobispo de Durango. 

Dr José Maria Gonzalez Valencia. y el obispo de San Luis Potosi. Dr Miguel de la 

Mora. para rendir al Sumo Pontífice un informe pormenorizado sobre la s1tuac1ón 

de la Iglesia Católica en México. que regresarían a pr111c1p1os de febrero y 

reportarían al arzobrspo Mora y del Río los resultados de su mrs1ón 

El 27 de enero. El Umversal publicó unas declaraciones que el arzobispo prunado 

hizo a un per1od1sta del diario. Ignacio Monroy. que fueron malinterpretadas por el 

gobierno y provocaron la cons1gnac1ón de monseñor Mora y del Rio El núcleo del 

asunto estaba en que. segun se advertía en la entrevista. el arzobispo había 

mencionado que se 1111c1aría una campaña contra las leyes injustas y ajenas al 

derecho natural y que. desde su ministerio, no se reconocían y se combatirían los 

artículos 3°, 5°, 27 y 130 de la Constitución 

El Umversal. en el editorial "La consignación del Sr Arzobispo de México", se 

solidariza con éste 

"N<1lwal extraflezn ha causado en el público la dcterr111nac1ón lomada por l<l Sccrntaria de 
GotH~rnacinn al consignar al Procurador de la República las dcclarac1mws recienternente hechas a 
'EL UNIVERSAL' por el llrno Sr Dr Mora y del Río. Arzob1s~o de Mex1co. en virtud de que. dado el 
1u110 dC' aquellas. est111w dicha Secretaria que la actitud de quien las suscnt.Je 'cntrnila relleldi;i 
contra lns leyes fundarnPntalr.s y l;is inst1tuc1ones de la Rept'Jbllr:<t' 1 J Puntuallcmnos los hechos 
¡ l 'No reconocer' tmpllca actitud muy d1strnta a la de 'no é-lcatai' 1 J s1 la 'rchclctia' se cmle11d1ese 
al modo que se desprende de la consignación hecha 1 J se co11s1011aria 11 todos lo!; l11l1fund1str1s y 
a la mnyoria de los anr1cultores, en virtud de que no estfl11 111 han eslado confrnrm!s con el 1epa110 
de lat1hmd1os y la c101ac1ón de e¡1dos que preconi1a el articulo 27º 1 J Sf! cons1nnm ia ni scilor 
senador MonLón. e11 rilzo11 de que siendo corno es CI fc1voro~o y e11lu~_;1a~.ta corm1111sta. es lógico 
que considere nuestra Co11sl1luc1ón vigente a la manera de pobre y 1etras<Hlo cócJ100 con 1csab1os 
de las para C/ nefand::is orgarnzacioncs capilalistas Se nos cons1f]na1ia <l nosolrm •. que en 
iepet1das ocasiones liemos analizado y combatido el Art 3°, por motivo de que ccmst1luye un 
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ataque a los derechos individuales. una regresión jacobina.[ .... ] Se cons1gnaria. en suma. a las 
nueve décimas partes de los mexicanos.( .... )" (6/febrero/1926). 

El arzobispo consignado hizo unas declaraciones oficiales el 11 de febrero que 

aparecieron en este mismo diario al día siguiente, en las que dice en un 

fragmento 

" · Nos ha llamado la élte11c1ón el leer en un diario de esta capital la noticia de que los ohispos 
tendnan una JUnla. en In que protestarían contra algunos articulas de la Cons11tució11. puesto que 
jamas se ha pensado en ella. También nos causó extrnfwza el ver en urrns declnrnr.io11es que en 
su totalidad se nos ntnbuyern. tanto en la forma corno en el fondo. se haya d1cf10 quL~ los ohispos y 
los calólicos en ncnernl combatirán determinados articulas de la misnw Consllhic1ó1L lo que estél 
muy Jejas de nueslrn manci a de pensar y podría prestarse a malas 111terpretac1ones, (. ] El nsunlo 
rcl1gioso. que con este motivo ha ocupado la atención de los periodistas en estos úll11nos días. fil! 
twne el carácter de é1ctua/1dnd gue ha quendo dársele. pues sólo han sido repelidas expresiones 
que se contienen en un documento que publicó el Episcopado Mexicano en 19171 ') " 
(12/febrnro/1926) (SUBRAYADO MÍO( 

Como un apoyo al prelado. un editorial de este periódico. "La 1ntoleranc1a 

religiosa". hace una comparación entre las consignas liberales del siglo XIX. que 

nunca pensaron en aniquilar la Iglesia Católica. y la situación por la que se 

atraviesa en esos momentos 

"La actividad demostrada desde hace algunos dias en contra de sacerdotes y religiosas del credo 
católico, por medio de expulsiones y clausura de colegios. nos obliga a exponer con toda 
smceridad nuestra opinión, 1 ... J ¿Para qué se persigue a los religiosos del culto católico? ¿En 
beneficio de quién? ( ] Suponiendo que la política del gobierno tuviera entre sus planes la lucha 
contra la religión católica. nuestro argumento sigue en pie Rechazamos esta suposición porque no 
es compatible rn con la buena lógica y la sana ciencia de la política. y porque se opone de un modo 
terminanle a las declaraciones reiteradas del C. Presidente de la República, (. ) No vale decir que 
no existe persecución 111 ataqlJe en contra del dogma rn en conlra de la esencia de la religión 
católica. s1110 úrncarnenle deseo de curnpl1r con las leyes Podria hablarse de prohibir el e¡ercicio 
de su mmisleno a los sacerdotes ex1ran1eros. pero nunca su derecho a vivir en México [se refiere a 
la orden de la Secretaria de Gobernación dictada ese rmsmo dia: 16 de febreroJ y consagrarse a 
cualqwera otra act1v1dad o profesión ( J En México. nuestros más grandes revolucionarios. los que 
htc1eron la Reforma. comprendieron que era indispensable separar la Iglesia del Estado. 1 ... ) Pero 
nunca pensaron exterminar a la Iglesia. sino únicamente alejarla de las complicaciones 
polillcasf )" (16/febrero/1926). 

Y en otra parte del país. en el artículo "El último derecho" de Jorge Labra 

aparecido en el Diana de Yucatán. se comparan Jos nulos derechos de Jos 

sacerdotes católicos con los de los borrachos, delincuentes y agitadores: 

"( .... ] este hombre es inferior, constitucionalmente considerado, al borrachln carretonero[ .... ) con su 
persona fétida y ebria, [ .... )Nadie se mete con él ni nadie ha pensado nunca en restringirle las 

50 



amplisunas llbm1ades que se loma en per1uicm de un vcc1ndano. cuyo respeto y flht!r1ad 1mnb1611 
garantiza la Constilución M1 amigo el cura es tamluén 111fcnor. según fil haln111<1 co11stit11c101rnl. al 
agit;idor vulgar. ( J M1 mnigo el cura no escandaliza en medio de la calle. no hace propannnda 
sutwers1va contrn las autond.1des. no <lienta contra los derechos de los cJernr'ls Y. s111 r.mbél1go. la 
Constiluc1ón qur. garant11<1 n lodos los hombres que v1vPn rn nurstro tr.mtorm. prnhitw al cura 
enseriar. prohitJr. que los cwas sean en nlJmero il11rntac10, lo cunl 1est1111nc el lJt'1t->cl10 de esconer In 
profesión que más acomode. le prohíl>e tener bienes colecl1vos y. en <1lnu11os h1na1Ps. corno en 
Tabasco. le 1mp1de hasla el derecho de celltrnto Ya es una rne1111n cons1derahlP clP l<l llhertmJ de 
m1 nnugo el cura¡ ) Pero no. eso no es todo. ! .J Se lP quiere 1rnperJ1r 1qu1ó11 lo Clf~yr1<1 1 el 
derecho casi f1s1ológico de queFUSe! J" (24/letJtero/1926) 

En esa r111sma lecha. los drar1os publrcan las not1c1as sobre un rnc1dente violento 

que se suscitó el dia anterror en el Templo de la Sagrada Farrnlra de la ciudad de 

México. donde se reunió un grupo de mujeres protestando porque se había 

avisado al presbítero del templo. Joaquín Carrasco que se suspendían los cultos 

en tanto que el Departamento de Brenes Nacionales de la Secretaria de Hacrenda 

realizaba el 1nventarro El temor de que se tratara de una clausura exaltó los 

anrmos de las mujeres y provocó el motín que tuvo que sofocar la policía 

Excéls1or. en su editorial "La últrma hazaña Jacobina" (25/lebrero/1926). denuncia 

esta represión abusiva de Gobernación que se extendió a cuatro templos, donde 

se encontraban casi exclusivamente mujeres, baJO el pretexto de que la Secretaria 

podía someter las 1nstalac1ones a rev1s1ón. siempre y cuando se tratara de nuevos 

establec1m1entos dedicados al culto. y no era el caso de ninguno de los cuatro. 

La clausura de colegios católicos continuaba en la capital y los servicios religiosos 

disminuían por la escasez de sacerdotes 

En marzo. El Umversal consigna las protestas del clero. en especial la de José 

Amador Velasco Per'ia. obispo de Colima, que propone la organización de un 

1efe1énclum apoyado por la LNDLR. También empiezan a registrarse noticias 

desde los Estados Unidos sobre los sacerdotes extranieros expulsados; en 

particular dos franceses encargados del Templo del Colegio de Niñas y un padre 

turco de la Iglesia de Balvanera, que habían llegado el día 15 y en la noche fueron 

detenidos 

Durante todo el conflicto, la posición de la prensa extranjera sobre el problema 

rel1groso oscrló entre dos extremos: el de los diarios bajo la influencia católica, que 

censuraban duramente las medidas implantadas por la administración callista, y el 
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de los periódicos que veían como un absurdo que el clero y los católicos 

mexicanos estuvieran sujetos a la tutela de Roma 20 

Las declaraciones oficiales mexicanas en los Estados Unidos corrieron a cargo del 

embajador Manuel C Téllez. quien explicó l11stóricamente la cuestión religiosa. 

atendiendo en especial a la expulsión de los ministros extranjeros. baJO el 

supuesto de que era un derecho perfectamente legít11no. como se ve en la nota de 

El Umversal que apareció con los s1gu1entes encabezados "La cuestión religiosa 

en México y el Embajador Téllez Defiende el representante diplomático de 

nuestro pais la política que desarrolla actualmente el Gobierno[ )"Aludiendo a la 

expulsión dijo 

M( .. J esa m:lltud está JUst1flcada en cualquier Gobierno. como lo estit Móxrco. en vista de tales 
circunst;rncias. y awegó que en este sentido es explicita la ley[ .. )" (29/marzo/1926) 

En ese mismo mes. y bajo la advertencia del coronel Adalberto Tejeda en el 

sentido de que se le aplicaría el mismo procedimiento frente a nuestras leyes que 

al resto de los m1n1stros extranieros la prensa anunció el inicio de labores del 

nuevo delegado apostólico. monseñor Jorge José Caruana 

Esto en realidad no ocurrió. pues para el 17 de mayo la prensa publica unas 

declaraciones del delegado antes de tomar el tren para Laredo. ya que se le había 

aplicado el artículo 33 por haber mentido en cuanto a su profesión al ingresar al 

pais El Umversal. en la nota "La Secretaría de Gobernación dictó orden de 

expulsión contra el Delegado Apostólico(.. ]''. vierte textualmente las palabras de 

éste 

"[ .J[' .] yo no hice declarac1ones falsas y ni siquiera firmé declaración alguna cuando entré en 
territorio mexicano El inspccto1 de Inmigración que me interrogó en la frontera jamás me pidió 
declaración alguna relativa a mi "nacimienlo y religión", aunque si inquirió sobru nu profesión. ( .... ). 
yo declare la que en realidad tengo la de "maestro" [ .... ) puse rni pasaporte en manos del inspector 

La ohra tk Fr<llll'I., f1;11rid· .. Dook\. /,11\ r rt.\fl'rt1\, e 'a/11•., 1· 1'/ '1110/111.,m111111•n1 '"'" dc1o1:11h1..· d cn111l1c:10 
rd1gm~o mc"i.:;1110 de 1 ~nt. a J 1J2 1J. con 1111a h1hllollcnu:rogralia 11111~ ah11mla111c que 111corpora 1111110~ de 
re\ 1!-ilas ~ pcnúd1cos lk In!-. Esrado~ lJ11idos La posic1ó11 de la lglc~rn C'alólic;i 11orlca111erica11a Ja deline c11 
l 1J2h el ar 1.oh1~po de Nm."'\ a Yorl-.. f\tachacl J Curie~ en. /'mtrmll ll'ller 11/ tlw t 'arholu /'.¡''·'' "!'"''' 11/ tllc 
f mtl'd Statt'.\ 0111/11· rl'hg1""-' s111u1111111 m .\/t'nc,, Ta111h1C11 es 1111por1a111c la ohra de Alhcll lkss1Crcs. q111c11 
desde Frn11c1a ddicndc la ca11s;1 de lo!-. calilhcos mc:..:icnnos cu /.e .\li:xu¡tw mur~tr. donde se !-ii.=1lala11 f11c111cs 
b1hlm~rnficas C\lranJcras sohre el coníl1c10 l'or su parte. 1:1 nhra de Ricmdo PCn.:1. l\·10111for1. /11.'¡1r1111.\11111 y 
(t1/a11g1'. Ir.ala en el cap 11. ··f11sp;1111s1110 e hispanofobia en los rnlos \'ci111c: MCxico ~ Expa1la ... la ¡msición de 
la prensa csp:11lola ;1lrcdl..'dor de cslc lema 
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[ .... ). y mi certificado de vacunación( .... ) En el primer documenlo aparecen de la manera rnás clara 
todos Jos datos sobre mi persona. incluso el de mi nacimiento y mi otra "profesión". o sea la de 
"clérigo";[ ... .')[ .... J" (17/mayo/1926). 

Un mes después. el articulo de Jorge Labra, "Los pastores". aparecido en el Diario 

de Yucatán, trata la polémica entre monseñor Caruana y Arturo M Elias, medio 

hermano del presidente y cónsul de México en Nueva York y da las verdaderas 

razones que él ve para la expulsión del primero 

"{ .. ] lo que aparecP claro '~s que el delegado del Papn pwJo f'11tra1 a nuestro pais porque dijo 'que 
crn de religión protestnnte' Cuando se averiguo que crfl calóllco se le canceló el permiso ¡ .. . J. se 
le expulsó porque 110 es protestrintc 1 1 porque siendo el Estado otici01hnenlc lr11co. lo mismo 
debe darle que el vm1ero seél m<1homct.:rno. que budista o ateo. y s1 el dcclnrnntc oculta su 
verdadera religión. all.1 él que se las cnt1endc:t. porque al Estado tanto debe dmle una creencia 
corno otrn. mientrns no pasen del dorn1r110 esrintual¡ .. )" (28/¡unio/1926) 

La justif1cac1ón de la Secretaria de Gobernación fue que con anterioridad al 

ingreso de monseñor Caruana. esto es. desde principios de febrero. se habia 

expedido una circular que prot11bia la entrada al pais a los sacerdotes extran¡eros 

de cualquier culto 

Simultáneamente. en San Luis Potosi estallaban disturbios católicos que 

produjeron muertos y heridos al ser disueltos por la tropa. El pretexto fue el rumor 

de que el obispo de la diócesis, Dr Miguel de la Mora, seria aprehendido por violar 

la reglamentación en materia de cultos Y en otro punto del pais, el gobernador de 

Veracruz desmiente que se haya expulsado al obispo de Papantla, Nicolás 

Corona: podria permanecer en el estado pero no podria ejercer su ministerio, so 

pena de que se le aplicase. entonces si. toda el rigor que marcaban las leyes. 

Ya en abril, habia not1c1as de los excesos del caciquismo de Enrique Solórzano 

Bé¡ar en Colima y la mezcla en esa entidad de la polit1ca con lo religioso. Veintiún 

sacerdotes del estado interponen un amparo contra un decreto de la Legislatura 

local, pero no procede por lo que el clero mantenia las iglesias cerradas y no 

ofrecia r11nguno de los elementales serv1c1os religiosos 

Por su parte, el Papa envia una epistola al clero mexicano, lo felicita por su 

firmeza. pero lo exhorta a deslindar periectamente la acción católica de cualquier 

actividad polit1ca. De este docurnenlo papal se deriva la Carta Pastoral firmada por 

lodos los obispos mexicanos, en la que definian la doctrina católica en relación 
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con fas funciones del Estado, señalaban los preceptos constitucionales que 

consideraban contrarios a la Iglesia y decían que lucharían porque fueran 

reformados dentro de la ley. 

Por otro lado. el arzobispo de Michoacan. Leopoldo Ruiz y Flores, hace unas 

declaraciones interesantes. con ideas que después de la prolongada lucha cristera 

van a ser evidentes en los acuerdos de 1929 Asi, El Universal. en la nota "El 

señor Arzobispo Ruiz propone un acuerdo entre México y Roma[ ]" consigna sus 

palabras 

"f . ) 'A m1 JUICIO estos conflictos provienen de no querer adrmtlf los gobernantes hechos y 
realidades. pues ~J hecho que en el mundo h;iy una sociedild supernacmrrnl extendida por todo 
el orbe que se llama Iglesia Católica, cuya cabeza es el Papa, y es una realidad que en México ha 
existido y existe esa sociedad y que se ha maculado por decirlo asi en su historia y forma parte de 
su misma nacmnalldad 1 J. el lmico camino es el ad1rnlir el hecho de que en Móxico hay Iglesia. 
pero Católica. y enfP.ndcrse entonces direcl~mente con el Pmm_.¡ J Y-.flara tal caso no se necesita 
mantener relac1011es d1nlomálicas con la Santél Sede Estados Urndos no lamen ni han tenido tales 
relaciones y con todo enviaron a Mr Tatt a Roma a conferenciar con el Papa y llegaron a un 
aneglo muy satisfactorio en los asuntos de la Iglesia Católica 1 J Moreha. 21 de abril de 1926[ .. .'J 
"(24/abril/1926) !SUBRAYADO Mio¡ 

Mientras tanto. un grupo de mu¡eres católicas de Zitácuaro. Mich se enfrentaron 

a las tropas en defensa de la libertad religiosa que se estaba restringiendo; hubo 

muertos. hendas y detenidos y varios de éstos trasladados a la Prisión de 

Santiago Tlatelolco El Demócrata. siempre del lado del laicismo. que no 

necesariamente del gobierno callista. responde con su editorial "Los sucesos de 

Z1tácuaro" al incidente y exhorta a mantener la calma. pues no hay nuevas leyes 

sino la ejecución de las ya existentes desde 1917: 

"[ . J la llamada agitación religiosa no tiene razón de ser, puesto que en ella no se está discutiendo 
una nueva legislación,¡ .. ¡No existe ninguna persecución religiosa. ( .... J Hace falta recomendar a 
los católicos una grande serenidad ( ... . J Por eso. los sucesos de Zitácuaro. lamentables desde 
cualquier punto de v1sla. en vez de ser una bandera. que sean un ejemplo. Cuando se tiene un 
derecho. hay que csgnmirlo. para que los demás se convenzan. Pero nunca pedirlo por medio de 
violencias • (29/abril/1926) 

En mayo. El Universal publica, con el encabezado "El Obispo de Huejutla y el 

doctor Torre Diaz[ ... )", los agresivos telegramas cruzados entre el obispo y el 

gobernador de Yucatan en relación con el articulo 130. El primero: 
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"l .. )'doctor Alvaro Torre Oiaz - Intervención gobiernos civiles asuntos eclesiAst1cos es um1 afronta 
moralidad civilización; su iniciativa reglamentando articulo ciento treinta. atentatoria y ridicula José 
de Jeslls Manriquez Z . Obispo de Hue¡ulla · 

La respuesta 

"I JI' J Telcgrnmrl usted pretendiendo in1mscuirse Hsuntos exclusiva compelenc1a Estado L1hre y 
Soberano Yucatfm. prueba una vez qué acei1ados estuvieron constituyenles 1917 al legisl;er en 
forma que 1mp1dri que malos elementos clero mexicano e¡erzan nuevamente lrnn1oras ac11vidades 
desarrollaron cuando en poderosíl forma contnbuyeron para VPnder a la Prll11a ill mvasor 
extnrn¡cro. al 1cglame111ar ar1iculo 130 Poderes Legislativo y E¡ecul1vo Yucatíin han usado 
prerrogativa consl1lucmnal. no trnhiendo en nsunlo nada de ndicu/o r1 110 ser su leleoramn 
dcsconwd1<Jo y lorpr 1 'I " ( 121mayol 1926) 

Finalmente. el obispo obtuvo su libertad bajo caución el 22 de mayo de 1926 

mediante el pago de dos mil quinientos pesos. 

• La suspensión do cu/tos y la rebelión cristera 

Al empezar el mes de ¡ulio (el día 2). se publica en el Diana Oficial de la 

Federación un decreto del E¡ecut1vo que reformaba el Código Penal 21 El 

Umversa/ publicó el texto del documento bajo los encabezados siguientes que 

explican por si solos el impacto que esta ley tendría sobre la ya caldeada 

atmósfera "Ley del E1ecut1vo sobre delitos del orden común y delitos contra la 

Federación en matena de culto religioso Lo que estará expresamente vedado a 

los sacerdotes No podran en reuniones públicas o pnvadas. ni en los templos, 

hacer critica de las leyes fundamentales del país. ni del Gobierno en general En 

las publicaciones rel1g1osas no se hablará de política Ed1f1c1os que pasarán a ser 

propiedad de la Nación La ley regirá desde el 31 de JUiio "(3/julio/1926) 

El editorial "Las reformas penales y la intolerancia religiosa" (5/¡ulio/1926), de El 

U/1/versal. relativo a la reglamentación que tendría vigencia a partir del 31 de julio, 

afirma que ésta seria contraproducente y podría provocar problemas de carácter 

rel1g1oso muy graves que se hubieran podido evitar 

:i Sc:~rc1aría de Uolxrnac1ó11. /.,.,, n•(imumu/11 t'/ < 'áth).!o l'l'ltol pnru t'l l •1.'11·1111 1 / c,.,.1t1u·rn.,· ¡;i.•dera/e,,· .\nhrt• 
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En julio de 1926 abandonaron el país numerosos religiosos, monjas y sacerdotes 

españoles y nacionales, para residir en los paises donde se encontraban las 

centrales de las órdenes a las que pertenecían 

También aparecieron en los periódicos algunas notas sobre los pastores 

protestantes. norteamericanos en su gran mayoría, que abandonaban el país. 

como lo constata la noticia de Excéls1or "Los protestantes también de¡arán la 

República el día primero próx11110", según comenta por medio de una nota del 

articulista Arthur Brisbane que también saldría publicada en T/Je New York 

Amencan 

"I .JI' J Los rrnsioncros protestantes se proponen sallr de México antes del 31 ele JUiio. lecha en 
que entrarán en vigor las nuevas leyes religiosas Dicen que después de esa lecha no serán 
necesarios yo en el pois 1 'I" (17/jullo/1926) 

Unos dias después, El Umversal publica otra nota con un amplio encabezado que 

sintetiza las declaraciones de la Unión de Colegios Católicos y de la LNDLR "Los 

colegios católicos y la enseñanza de la rel1g1ón. Se está buscando la forma de que 

ésta pueda impartirse sin ofender el laicismo. La Unión de Colegios ante el Sr. 

Ministro de Educación Jamás se ha pensado en cerrar los templos el día 1°. La 

Liga Nacional de Defensa Religiosa está haciendo una activa propaganda" 

(21/¡ulio/1926) En la nota se enumeran las agrupaciones que para esas fechas se 

encontraban afiliadas a la Liga Orden de Caballeros de Colón. Unión de Damas 

Católicas, ACJM, Confederación Nacional Católica del Traba¡o, Asociación 

Nacional de Padres de Familia, Congregaciones Marianas y Asociaciones de la 

Adoración Nocturna. 

Dos días después, la prensa informa que la LNDLR fue disuelta por la Policía 

Jud1c1al Federal. a cuyo frente se encontraba el mayor Bernardo L Bandala. y sus 

principales dirigentes fueron aprehendidos Rafael Ceniceros y Villarreal, Luis G 

Bustos. René Cap1strán Garza y los ¡óvenes Humberto Pro Juárez y José del 

Rincón Leguel1cl1e. Mientras éstos eran liberados un día después. otros eran 

detenidos. como el L1c Miguel Palomar y Vizcarra, que fungía como nuevo 

presidente de la Liga, Eugenio Alcacer, presidente de la Asociación de la 

Adoración Nocturna, y los jóvenes Enrique López y Eugenio Terán, quienes 



repartían por las calles de Ja ciudad el pequeño periódico El Atalaya Católico. 

donde se incitaba a Ja población para part1c1par en un magno boicot comercial 

Y el 26 de JUiio El Umversal publica un documento extenso del presidente Elias 

Calles, donde hace h1stor1a del conflicto. analiza Ja s1tuac1ón y explica las razones 

por las que se han tomado ciertas medidas gubernamentales. en este documento 

también reclama la actitud de este diario. que parece estar del lado de los 

agitadores As11111smo. en esa fecha. el periódico aclara cuál ha sido su pos1c1ón y 

contesta los ataques que le ha lanzado el presidente Veamos con det;:ille ambos 

El documento de Calles surgió como respuesta al cuest1onar10 que le presentó 

John Page. cor1esponsal de la cadena per1odist1ca norteamericana de Randolpl1 

Hearst. y va precedido por una serie de encabezados. de los cuales el principal 

dice "El presidente de la República l1abla del conflicto religioso" Las preguntas de 

Page fueron las s1gu1entes 1) s1 se consideraba sed1c1oso el manifiesto de la 

LNDLR que buscaba la paral1zac1ón econó1111ca y social del país 2) s1 tal proyecto 

en realidad podia provocar algún efecto en la vida económica y social y 3) s1 era 

preciso que el gobierno suavizara las ad1c1ones y reformas al Código Penal 

El texto de Calles apunta hacia la solidez de la economia mexicana. a la que no 

afectan los brncots sensac1onal1stas que mueven "las docenas de agitadores que 

toman a la rel1g1ón católica como un pretexto para desahogar su v1eio rencor por 

los hombres y los gobiernos de la Revolución" A su vez explica que actuó 

prudentemente cuando el d1ar10 El Untversal empezó a publicar en febrero de ese 

año "un v1eio documento en que las cabezas del clero mexicano desconocían y 

repudiaban a la Constitución de la República". Recuerda también cómo estas 

1nserc1ones se rep1t1eron, la ultima firmada por el arzobispo Mora y del Río. ante lo 

cual no quedaba sino responder con firmeza. porque '¿qué puede y qué debe 

hacer el Gobierno de un país en el que un grupo social cualquiera. de tendencia 

1el1g1osa o no rel1g1osa. desconoce públicamente la Carta Fundamental. anuncia 

su propósito de combatirla, [ .. ] y que incita al pueblo al desconocimiento de la 

misma Const1tuc1ón 1 ]?' Reitera que se trata de las mismas leyes. algunas con 

una ant1guedad de más de medio siglo. En varios párrafos del texto de este 

documento acusa directamente a los elementos alrededor del clero. agrupados en 

organizaciones con oscuros objetivos que buscan desestabilizar al país ·"Ligas 
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de Damas" seudo católicas. que hacen de cuando en cuando manifestaciones de 

sirvientas (cuidandose de quedarse en casa las mas. y de dejar todas ellas en 

casa. naturalmente. a los mandos) y los grupos mas o menos bien definidos [ 

agitadores politices de profesión. que. con el manto del catolicismo. formaron. 

ayer, un "Partido Católico Nacional", [ ) y hoy intrigan con ·Ligas Nacionales para 

la destrucción de la riqueza y de la potencia económica del pais" y reciben del 

Arzobispo de México una t1b1a y meditada aprobación escrita· ba¡o la ¡ustif1cac1ón 

de que se trata de un mov11nrento pacifico Termina reiterando que no suavizara 

las reformas y ad1c1ones al Código Penal. que han sido tomados como pretexto 

por 'lideres polit1cos católicos y malos prelados en nuestro pais' que acabaran 

siendo repudiados por la mayoria de la población por el pre¡u1c10 que pretenden 

provocarle. descubriendo que en realidad 'fueron tan malvados y tan egoistas que 

los arrastraron a la miseria y qu1zas a la muerte. para satisfacer. ba¡o la careta de 

católicos. v1e¡os rencores y para llenar ambiciones polit1cas bastardas · 

Como ya se 1nd1có. ese mismo 26 de ¡ul10 el periódico responde a los cargos 

lanzados por el presidente y explica su posición bajo el encabezado "La actitud de 

'El Universal' en el conflicto rel1g1oso"; en este documento el diana justifica las 

vanas 1nserc1ones que hizo relacionadas con la Constitución. respalda la actitud de 

los prelados y a la vez aclara que cuando el objetivo de una empresa es la 

información debe entregarse a ella: 

"I .] se llacen alusiones a este periódico, que juzgamos indispensable contestar: PRIMERO.- La 
Conslitución ( J. fiJa en su m1ículo 130 tales condiciones para la ex1slencia y funcionamiento de 
las mst1tuc1011cs religiosas. que. según la Iglesia Católica, en caso de aplicarse estrictamente, haría 
unpos1ble su vida en nuestro pais ( .. ] Esta situación de la Iglesia Católica en México no puede 
mod1f1carse por la cxpos1c1ón de hechos que se haga o se deje de hacer en un periódico 
independiente como es EL UNIVERSAL. o en cualquier otro. SEGUNDO - EL UNIVERSAL puhlicó 
las nollc1as relacumada~ con la cuestión religiosa. sin que nunca se hablarn de oposición violenta a 
las leyes rn de actos de retJeldia, el día 4 DE FEBRERO del presente arlo, pero es un hecho que, 
en Cí111a Apostohcil de 2 DE FEBRERO del mismo arlo, S S Pío XI. sm poder conocer lo 
puhllcado en EL UNIVERSAL. escnt11ó a los arzobispos y obispos de Méxrco estas palabras: 'Cuán 
1111cuos sean los decretos y leyes que entre vosotros han sancionado gobernantes enemigos de la 
l!lles1a contra los catollcos de la República Mexicana, 1 ... ·] TERCERO - La publicación de la 
prolesta colectlvil del Episcopado Mexicano de 1917 a que se refiere el sellar Presidente. fue 
tiecha en EL UNIVERSAL. coi11c1diendo con la reirnpresión que de ella se hizo en febrero del 
co111cnte ilrlo en un per1ód1co católico, que dio rnot1vo a la c1tac1ón del director de dicho periódico 
para avenguar.mncs 1ud1ciales CUARTO - EL UNIVERSAL ha demostrado 110 ser ni desear 
presentar se mas que corno periódico de información y de criterio libre y sereno, que expone los 
t1echos con la mayor unparcialidad posible¡ .. ) Y por lo tanto. respecto a la llamada mala voluntad 
que se supone a este periódico e11 contra del gobierno revolucionario. te11e111os que repetir, ( .... ] , 
110 tenemos ni buena ni mala voluntad para el gobierno, ( .... J • deseando. en esto sí de acuerdo con 



el señor Presidente, que el mismo gobierno pueda dedicarse íntegramente a solucionar los 
grandes problemas económicos y sociales del país. sin distraer su alención en otro gCnero de 
dificultades " 

Para asegurar el cumplimiento a nivel nacional de la ley del 2 de 1ul10, reformatoria 

del Código Penal y que traería como represalia la suspensión del culto público 

religioso a partir del 31 del mismo mes. el secretario de Gobernación envía una 

circular a los gobernadores para obrar contra el clero y tomar posesión de los 

templos. cuyo contenido apareció en El Universal baio los encabezados 

s1gu1entes "Los templos seran rec1b1dos por los alcaldes y entregados a los 

comités que ellos designen Circular del Sr Ministro Teieda a los Gobernadores. 

Previene que por ningún motivo se permita que los sacerdotes den posesión de 

los edif1c1os destinados al culto a los vecinos que ellos el11an Recor111enda se 

excite a los alcaldes para que llagan cumplir la ley del 2 de Julio Circular de la 

C R O M a todas las agrupaciones adlleridas" (28/Julio/1926) 

El 28 de JUiio, la CROM lanza un manifiesto d1rig1do "al Pueblo Mexicano" sobre el 

conflicto, que publicó el mismo diario. exhortandolo a solidarizarse con el gobierno 

de la República en esos momentos difíciles 

El 1 ºde agosto los templos se encontraban cerrados y se organizó una magna 

man1festac1ón gob1ern1sta de apoyo a las acciones presidenciales encabezada por 

la CROM Al día s1gu1ente 1nic1ó en el Teatro Esperanza Iris la serie de 

conferencias-debates organizada por esta Confederación. a través de la 

Federación de Sindicatos de Obreros del Distrito Federal. y en la que participó 

como contraparte el grupo católico 

Los diarios dieron cuenta de tres conferencias En la primera, la controversia se 

estableció entre José Manuel Pu19 Casauranc. secretario de Educación Pública, y 

René Cap1stran Garza. miembro de la LNDLR. que ejerció el derecho de réplica. 

El primero defendió las bondades inobietables del laicismo para la educación de 

los niños y Jóvenes desde el punto de vista moral: el segundo contestó que el 

código moral que se enseñaba en las escuelas laicas no era sino una falsificación 

del impuesto hacia veinte siglos: esto es. el derivado de la doctrina de Cristo 

Asistieron a la conferencia casi todos los miembros del gabinete de Elias Calles, y 

la prensa menciona. entre otros, a: Genaro Estrada, subsecretario de Relaciones 
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Exteriores; Alfredo R Uruchurtu. oficial mayor de Educación Pública: Francisco R 

Serrano. gobernador del Distrito Federal. y Roberto Cruz. inspector de Policía 

En estas fechas. El Universal publica en una entrevista la perspectiva de Obregón 

desde Nogales. Son . con los s1gu1entes encabezados que la explican solos 

"Declaraciones del Sr Gral Obregón Su opinión con respecto al conflicto 

religioso Dice que terminara cuando los directores de la Iglesia declaren estar 

dispuestos a la obed1enc1a de las Leyes de la República .. (31agoslol1926) 

En la segunda sesión del Teatro tris. que los diarios llaman "conferencia social" 

participaron el lng Luis L León. secretario de Agnculturn y Fomento. y el 

l1cenc1ado Manuel Herrera y Lasso. airo miembro de la Liga El tema de la sesión 

fue "El mov1m1ento revolucionario y el clericalismo mexicano" y las expos1c1ones 

brillantes fueron publicadas por El Umversal ba¡o los s1gu1entes encilbezados 

"Extraordinario interés tuvo la controversia entre el Sr M1111stro Luis L León y el 

L1c Herrera y Lasso Un torneo de oratoria que electrizó al aud1tor10[ ]" En su 

intervención. León advirtió que los tres secretarios de Estado que part1c1paban en 

la polémica no lo hacían en su calidad de integrantes del gabinete sino como 

armgos de la CROM. que era la orga111zadora Ambos discursos hacen una 

revisión de la historia de México para llegar al momento actual. que. en el caso de 

León. se resume en la s1gu1ente frase. 

"I' 1 Todo lo que quiere el Gobierno es que los sacerdotes pasen -dice en tono sarcástico- con 
d1e1 vecmos a registrarse ¿Qué menos puede exigir un propietario que pedir se le diga quién 
ad1111rnstra sus bienes? ( . ']( .... )" 

Por su parte, Herrera y Lasso se enfrentó al público con la fogosidad que lo 

caracterizaba: 

"I JI · .. J ¿Creen ustedes que yo traje a Maximiliano?' 'Si -contesta en son de burla una parte del 
rúblico'. 'Pues bien. mi familia es profundamente católica, pero republicana.' Despues vuelve a las 
rreguntas ( .. ) '¿Creen ustedes que yo pretendo poner de Presidente de la República al se11or 
Arzobispo? Pues no. lo que yo quiero es el respeto de mis derechos, el respeto al sagrado de ta 
conciencia Hago mas. Declaro que el clero ha tenido errores. ¡Si los ha tenido' 1 .. .']( .... )" 
(5/agosto/1926). 

El lunes 9 de agosto tuvo lugar otra conferencia. esla vez sobre la doctrina social 

de la Iglesia Católica hacia los obreros; los oradores fueron el secretario Morones 



y el estudiante Luis Mier y Terán. La tesis de Morones fue que el movimiento 

obrero siempre había tropezado con la opos1c1ón del clero. en tanto que Mier y 

Terán sostuvo la preocupación permanente de la Iglesia por estos temas. lo que 

se demostraba con los documentos que los pontífices habian ern1t1do a lo largo de 

los años 

También de los altos sectores de la jerarquía eclesrástrca. aunque a drstancra, 

monseñor Trio Crespr. delegado papal sustituto. estuvo al tanto de la polémica e 

t11zo unas declaraciones at corresponsal de El /mparc1al en San Antonio. Texas, 

publicadas textualmente por este drarro y precedidas por los srgurentes 

encabezados: "'Cuando llegué a México era un liberal. ahora soy un completo 

reaccronarro' Así habló Monse1ior Trio Cresp1 a nuestro corresponsal [ ) Y d110 

también que no habrá revolución en México rrnentras el Papa pueda evitarla La 

clausura de las rglesras fue acordada por todos los obispos mexicanos y aprobada 

por et Papa desde que se perirló el conflicto presente" Sus palabras son fuertes y 

expresan ta actitud conc!11adora de Te1eda. la dureza de Calles y t1asta el peligro 

de un grave conflicto d1plomát1co 

"I J' Estoy verdaderamente abrumado con los cinco años que lle vivido en México, y después de 
twtJe1 presenciado las expulslOnes de rnonseflor Filipp1. de rnonserlor Caruam1 y la mia. usted 
comr1cnderá que tengo razón Voy a Nueva York a esperar instruccmnes del Papa, que espero me 
lh~quen muy pronlo 1 .] Ut s1luac1ón de los c.,1lólicos en México es muy delicada y no creo que 
llli!.~!JlfOlonoarse por mucho t1ernpo. tampoco creo que trnya revolución porque el Papa mismo y 
~~I clero de Méxrco har;in cuanto eslé de su mano por evitarla (. J Hay dos carninas para resolver la 
actual s1tuar:1ón en Mex1c0" uno es un pacto entre católicos y el Golmm10. el airo. es una 
mlt>rvt~nc1ó11. una mediación d1plomállca. Esta mediación d1plom<it1ca ha sido 111tentado ya por los 
M1111stros de Fra11c1a y Espaila. que entrevistaron al Presidente Calles. sm resultado salisfactono 
S111 t>lllbargo. yo tengo esperar1¿as de que alguna rned1ac1ón en este sentido sea de éxito[ ... J Yo 
h· ~,upllco tamtm~n haga constar usled que no soy ciudadano mnenca110. como falsamente se ha 
<11r./Jo. yo soy ltaltano Amo a México. a pesar de lo que he sufndo alli. y r11 prn 1111 momento deseo 
qut> P!.P país vuelva a ser ensan~1re11tado por una revolución He sido trillado muy mal 
ullu11ame11te. hé-1Ce apenas una semana que !uve opor1urndad de lral<H co11 el seilor Secrclano 
T1~¡eda <ilqunos asuntos n1e11os a l<1 situación. y rne demostró buena voluntad, pero de la noche a I~ 
r 11ilf1<111a carnina. y por medio de unos agentes ~e rne cornurncó que n11 presencia e11 México era 
co11~1derada "mconvemente". Ue acuerdo con el ilr1iculo 33 de la Consllluc1ó11. y que se me dallan 
vP111l1cualro horas rarn salir del pais ¡ 'JI J" (7/agoslo/1926) [SUBRAYADO MiOJ 

El presidente de los Estados Unidos. ante la agitación que el conflrcto religioso de 

México estaba generando también entre la jerarquía católica norteamericana, 

declaró categóricamente a la prensa que no habia ninguna rdea de intervenir en 

este asunto considerado totalmente de índole interna. Era evidente que las 



relaciones entre ambos países estaban ya bastante complicadas por el articulo 27 

para echar más leña al fuego 

Por su parte, el canciller Aarón Sáenz concede una entrevista a la prensa de San 

Francisco. Cal . que es publicada en El Universal ba¡o el encabezado "La cuestión 

religiosa y el Gobierno( ]" El secretario responde a cada una de las preguntas 

que se le hacen 

"I J 1ª ¿Cu:lndo cree usted que la Iglesia Católica acepte las d1spos1c1ones del Gobierno? Ignoro 
1 J 2ª - ¿Esta el Gobierno preparado para ejercer fuerza s1 es neccsa110? El Gobierno no desea 
cierccr 111 está ejerciendo ninguna fuerza en el problema religwso. pero sr la aclttud del presente 
confhcto determina la altcrnc1ón de la lrnnqu1hdad y el orden p1'1bltco. r.I Gobierno se verfl obligado 
! J 4ª - ¿La confiscación de Ja prop1ednrJ de la Iglesia quiere decir qt1r el Gobierno dispondrá de 
ella en alguna lorn1a? En México no ha sido confiscada rnnquna p1op1r.déH1 dP la Iglesia. porqur IHI 
propiedad no existe( .. J 5ª.- l.Cuéll es el ot>icto de su presente v1s1ta a San Fr;111c1sco? l ... J 
vacaciones. En consecuencia. rn1 ause11c1a de México en estos momentos ~olo se explica por la 
consideración de que en m1 país In s1tunc1ó11 nctual no rrescntn rnnuún c;:irac1f?1 delicado. pues s1 
tnl suced1ern rn1 deber sena el de reg1esar 1nrned1<1!<1111enle 1 J 6 11 

- l.QuP t'IPcto tendrí'I la actitud 
de otras naciones sobre la actual pos1c1ón de! Gob1Pmo mex1ccrno? 1 J Mex1co ma11t1ene 
feltzmentc las me1ores relaciones de arrnslad con todas las lli1C1onr.s 1 J 7ª - Se ha dicho que la 
actitud del Golnemo trn sido 111sp1rada por el Got>1erno Soviet de Rusia ¿Cree u~tecJ que óste sea 
el caso? No considero 111 s1qwern neces<1110 dar respuesta a esla pregunta. porque la considero de 
tal rna11ern ahsu1da 1 J 8ª - ¿Cree usted que tifly<t ctlgún esluPrzo de par1t~ del Pí1pil para controlar 
a lo~ Got.nernos de México y de otras partes en favor cJe la Iglesia? Considero que el Vaticano 
desde h.'lce mucho tiempo ha proceUtdo con error respecto., su política con México Para resolver 
esta cuestión considero que el lrn1co cammo deberi<i ser el 111stnrn a la lglesw en México para que 
'dando al Céstu lo que es del Cósar' -segün prescnl>e la doctrurn cristiana- se someta a las leyes 
de MCxico 1. J <lun en los Estados Unrdos. donde trad1cionalrnente hn ex1st1do un respeto y una 
separación absoluta entre la política y l<l religión. ( J se cslá <lprovechando el p1ilp1to de las 
1gles1as católrcas para hacer una activa propaganda 1- J e mc1lando a los elementos mexicanos 
resrdentcs en los Estados Unidos a organizarse, aun a ir a México para defender lo que en forma 
ins1d1osa hacen aparecer como persecución religiosa de parte del Gobierno Además. se está -en 
algunos casos- hasta sollc1lando dinero para sostener la camparla contra México 9~.- ¿Qué efecto 
lendrá el entredicho del Papa? Ignoro si hasta ahora existe alguna decisión por parte del Papa con 
relación a México. pero creo que ninguna acción del Vaticano podría justificarse que no tuera sobre 
cuesllon estrictamente religiosa Aarón Sáenz San Francisco. Cal.. agosto 7 de 1926. " 
(8/agosto/1926). 

Efectivamente. existía una movilización entre los católicos en los Estados Unidos e 

incluso realizaban gestiones para lograr que se suspendiera la ley que prohibía el 

envio de armas a México, para con ello favorecer a los alzados. Esto lo declara 

desde Nueva York el cónsul de México, Arturo M. Elias. acusándolos de querer 

armar otra "Noche de San Bartolomé" 22 

:: Elía~ ;1s1c111:1 en la obra F/ pueblo 11wx1ca110 y la /p,l('_,·w la posición oficinl di!! ,µ(tbicrno 1111.:xic:mo. Por lo 
c¡uc rcspccl.a :1 la rcfcrc11c1a sobre la .. Noche de San Danolomé ... recordar que en la mudmgadn del 2-1 de 
agosto de 1572. día de S;111 Banolomé. se ordenó en Paris 1111a 111as;1crc co111rn los protestantes 
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También el presidente Elías Calles concede una entrevista a un corresponsal del 

New York Times y que se publica en Jos diarios el día 11 de agosto. en Ja que 

reitera que las leyes habrían de aplicarse puntualmente Y el arzobispo Mora y del 

Río concedió otra a The New York World. en la que trató. entre otros ternas. el de 

la Jeg1slac1ón en Tabasco sobre el celibato de los sacerdotes Por su parte. el 

ministro Te¡eda refuta los argumentos que contienen las declaraciones del prelado 

y recuerda que los afectados siempre podrán hacer uso del recurso de amparo. en 

tanto que el gobierno federal no puede 1nterven1r en asuntos internos de los 

estados Unos días después. el J1cenc1ado Romeo Ortega. Procurador General de 

Ja República afirma que el arzobispo no sería consignado porque sus 

declaraciones no tienen 11nportanc1a 

Como actos encar111nados a llevar las leyes hasta sus ult11nas consecuencias, se 

abrieron ¡u1c1os de nac1onal1zac1ón de bienes del clero en vanos puntos de la 

República. nada nuevo. eran las mismas leyes que tenían muchas décadas, corno 

ya lo había dicho el presidente. pero indudablemente provocaban mayor presión 

sobre el conflicto 

Es interesante la nota de El Universal llamada "Declaraciones del Comité del 

Episcopado Mexicano[ ]",publicada el 14 de agosto. porque en ellas se dan las 

razones históricas -leyes escritas pero no aplicadas- para que Jos católicos no 

hubieran protestado. y se remonta para ello a Ja mitad del siglo XIX 

"I JI' ¡De la Const1tuc1ón, en sus principios fundamentales, somos resr>etuosos corno los que 
rn<ls Por eso, de hecho adrrntunos la separación entre la Iglesia y el Estado; ( J Si los católicos no 
;:-1cud1Pron a los medios legales para la reforma de la Constitución de 1857. se debió, entre muchas 
otra~ 1<i7ones. a que con p1udcnte acuerdo de los gobernantes. tales leyes se quedaron 
"solamente" esenias. porque entendieron que así convenía hacerto para el bienestar de la Nación. 
y en la práctica. la Iglesia pudo, aunque empobrecida. multiplicar sus Escuelas y Colegios. sus 
A~oc1ac1011cs Religiosas y sus Obras de Beneficencia. al grado de que alguien dijo que si Juñrez 
hut11er a resuc1lado y v1slo los resullados de su obra, se hubiera muerto Igual cosa pasó con la 
Con~t11uc1ón de 1917.1 J. cuando vimos que su autor. el seriar Carranza. fue el primero, al año de 
Pxped1da. en reprobar sus artículos antirreligiosos y proponer su reforma 1 .'] .. (14/ngosto/1926). 

Unos dias después, también en El Umversal y ba¡o el encabezado "El Memorial de 

los Prelados mexicanos al Sr Presidente. Cuáles son los puntos de vista que 

sostienen[ .. ]". aparece el texto de Ja solicitud que firman el 16 de agosto José 

Mora y del Ria y Pascual Diaz Barreta, obispo de Tabasco y sucesor del primero 
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en la Arquidiócesis a partir de 1929. en la que piden su intervención para la 

reforma de las reglamentaciones contrarias al clero. que en realidad lesionan los 

derechos fundamentales de los individuos. 

··¡ J[' .J pedunos las libertades sig111entcs. a que lenemos derecho como cristianos, como 
c1uc1adanos de una Nación culta. y hasta corno hombres: libertad de conciencia. de pensamiento. 
de culto. de enserlanza. de asociación de prensa ¡. J. sin pedir privilegios. ped11nos el 
reconocimiento de aquella personalidad necesaria e indispensahle a la Iglesia. para que sean 
efectivas las libertades antes mencionadas 1 ') " (20/agoslo/1926) 

La respuesta de Calles. fechada el dia 19. aparece el mismo dia que la anterior 

bajo el encabezado "Las Cámaras de la Unión serán las que resuelvan el 

problema rel1g1oso[ ]"y conllene el texto s1gU1ente 

·1 JI" J Me ref1No a su of1c10 1 J. por el que. en uso del derecho de petición¡ ... ) articulo 8º ¡ .. J. 
~9-.l!.f!lan del E1ccut1vo a m1 carqo r J mlNponga su mfluenr.1a 1 J han e1crc1tmJo ustedes 
~9.!.!.QS=.lmnentP su dCHLQ.110 dc~!.!H.!9.Q!ll_l pero debo decirles con toda smcendad que soy el 
menos acJecundo para atencJe1 esél pellc1ón y rara 1rnc1ar lt=1s derogaciones y reformas 
const1t11cionalcs que se solicitan porgue l. . J se hallan en perfcclo acuerdo con mi convicción 
t1lo~óf1cil y polit1ca por lo que no puedo ser yo quien presente 111 apoye anle el Congreso General 
u11íl 1111c1at1va seme1ante Esa rmsma convicción explica rrn negativa a derogar o ignorar las 
mocJ1f1cnc1011es al Cod100 Pennl expedidas por Decreto Pres1denc1al, en vu1ud de las facultades 
e::-.traord111.-111as concedidas por el Congreso.[ ... ]. tienen ustedes aún expedito el recurso de d1rigi1 
su petición a los diputados y senadores 1 .. J. o a las Legislaturas de los Estados; ¡ ... .')( .... )" 
!SUBRAYADO MÍOJ 

El Episcopado agradeció la franqueza del presidente y expresó que seguiria su 

consejo de emplear los recursos legales Si la medida era solamente 

admin1strat1va y no pretendía inmiscuirse en cuestiones de dogma, era probable 

que se reabrieran los templos Por otra parte, el Episcopado aplaude la 

deterr111nac1ón del presidente de no retirar de las Cámaras las iniciativas de 

reformas const1tuc1onales que habian sido enviadas hacía años por Carranza, 

aunque la compos1c1ón del Congreso de la Unión y de las Legislaturas locales. 

donde prevalecia el radicalismo. impedia abrigar esperanzas de que responderían 

favorablemente la solicitud del clero 

El Porvenir. en la nota "Sólo la guerra religiosa queda a los católicos[ .... ]", inserta 

las declaraciones del obispo de Tabasco, en las que advierte que se percibe la 

amenaza de un levantamiento armado como salida al conflicto religioso: 



"El C. Presidente Calles nos ha deiado como lm1co recurso u11c1m In nuerra rellmosél que no esté'! 
en espintu con la Iglesia y s1 <tlgo necesita el pueblo mexicnno es nprr.nc1P1 a defender sus 
derechos y sus propósitos no con las armas cuyos triunfos son elimeros s1110 con meclios pac11icos 
y legales 1 J Vamos, pues. íl las Cilmar;is, por más que no tenoamos en ellils la confianza que se 
necesita! ]" (2/se¡itiemtire/1926) ¡SUBRAYADO Mio¡ 

Con este espíritu como unica salida y recién 1nic1ado el periodo de sesiones de las 

Cámaras. el Episcopado envía el Memorial (G de septiembre) en el que pide 

formalmente la reforma de los artículos 3°. 5º 27 y 130. así como los términos de 

ta rrnsma Para el dia 24 los periódicos anuncian que en una votación de 171 

contra uno se desechó el Memorial 03 

Fuera del plano de las declaraciones formales y de los movurnentos en los ámbitos 

1nst1tuc1onales. algunos acontec1m1entos 111d1caban la 1nm111enc1a de un conflicto 

armado Las not1c1as. escasas en la prensa. son 1nd1cat1vas s111 embargo. son 

rnd1cat1vas de cuál era precisamente la zona de mayor efervescencia Oue s1 los 

excesos del ¡efe m1/1tar Benito García en Colima (14/septiembre). que s1 el clero y 

Ja prensa estadounidenses son culpables de la sublevación yaqu1 (16/octubre), 

éste en apariencia el unico levantamiento relevante. porque lo demás parece que 

se trataba de "partidas sin 1mportanc1a" 

Para el 5 de noviembre, El lmparc1al, en su nota "El clero dispuesto a transar[ ... ]'', 

expresa que alguien con conoc1m1entos y bien autorizado (no se dice su nombre) 

d1¡0 en una entrevista al diario que el Episcopado buscaba los buenos oficios de 

alguna persona cercana al presidente para lograr el arreglo que parecía cada vez 

más dificil 

Aún más con el envio que hizo Elias Calles a la Cámara de Diputados del 

Proyecto de Ley Reglamentaria del Articulo 130. documento fechado en Palacio 

Nacional el 27 de octubre y que El Universa/ sintetiza con los siguientes 

encabezados "Proyecto de Ley Reglamentaria[ ... ] El Estado no reconoce 

1erarquias dentro de las diversas Iglesias. ni personalidad a éstas. Los ministros 

> Por su \';1lor cm1m recopilación doc11mc111al. rc\'isar la ohrn de G:is1ó11 Ci:m.:í;i Ca111ú. FI 1w1w1111u•111u dt• la 
n·on uin uwx1cmw · lustorw documental IS IO-/IJ62. en parlicular el cap 211. "La rchcl1ó11 cnslcra. 
dt'lo,;t1ll1c111os de Anaclcro Gon1,;ilc1. Flores~ el Mc111onal de los Oh1s¡ms" 
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de los cultos serán considerados como profesionistas. El ejercicio del ministerio y 

los derechos posesorios " (6/noviembre/1926). 24 

Ese mismo mes. Alvaro Obregón opina sobre política. economía y religión en el 

país. y El Universal lo publica en la nota "Hace declaraciones el Gral. Alvaro 

Obregón [ ] Cuál es su modo de ver respecto a la política del gobierno en 

materia religiosa y la actitud del clero católico de México." La percepción que vierte 

en estas declaraciones es la de min1m1zar el problema 

"! .... JI' .... J Los rnotmes é11sW_d-9-1! que han ocurrido en algunos Estados de Ja ReplJblica y que han 
tomado corno bnndera la 1es1tluc1on de los fueros y privilegios que poseía el clero antes de la 
rcvoluc1011. no han pncontraQQl!!!_!!]t·m eco en la co11c1enc1a colecllvél. f .. J El ejercicio del culto no 
se ha suspendido. smo 1m1carnenlc en su aspecto popular y pl1hlico. y es posible que a esta 
d1sposic1ón le haya dt1do vida la 1dPa de producir con ella una marnobra de car<lcter r>olíllco, haJo la 
falsa suposición de que las masas populares se amotmaran contra la Administración Püblica, para 
cmntmn su régimen por airo que se pus1ern al serv1c10 de los inlereses de Roma 1 'J" 
(7/novicmhre/1926) !SUBRAYADO MÍO) 

Cabe recordar que por esas fechas el Papa Pío XI proclama la encíclica con 

referencias al problema rel1g1oso mexicano "/niqws af/1ctisque" ( 18 de noviembre). 

A fines de ese mes. un dictamen firmado por los diputados Francisco López Soto y 

Ben¡amín Aguillón Guzmán establece un ministro católico por cada seis mil 

llabitantes para el Distrito Federal El articulo 130 queda aprobado y la prensa da 

cuenta de ello el día 26 

En diciembre se suscitó otro incidente, aparentemente aislado como el que había 

ocurrido en Colima en septiembre: Pedro López Souza. senador por Nayarit, un 

diputado y otras personas murieron en Acaponeta a manos de la escolta federal 

mandada por el mayor Francisco Martinez, siguiendo las órdenes del general 

Ale¡andro Mange. Jefe de Operaciones 

En enero de 1927 se produce otro hecho de represión sangrienta. ahora en 

Guana¡uato. por el abuso de atribuciones de las autoridades municipales, al 

ordenar el Ayuntamiento de San Francisco del Rincón el fusilamiento de once 

católicos Este hecho. ocurrido el 2 de enero y en el que las cabezas parecían 

haber sido los sacerdotes Ignacio y Pedro González. es considerado por el 

gobierno como el punto de partida de la guerra cristera. Así, en ese mismo mes el 

: ' El lc.\lll dcli111li\·o ~ apruhado fue p11hl1cado por la Sccrc1a1i;1 de Gobcmació11: /.c'.I' re.cla11wmur1t1 rlf'I 
111'/lí u/o 130 ch' la C "on.\lllun1if1 F1.•d1.•rul. 



Jefe del Estado Mayor acusa directamente al clero de estar organizando la 

rebelión, cuando en los primeros dias de 1927 las relaciones internacionales 

mexicanas entrarían en una crisis mayor por la aplicación del ultimátum a las 

compañías petroleras para confirmar sus concesiones 

El Episcopado se defiende en la nota que publicó Excé/s1or baJó el encabezado 

"Rechaza los cargos el Comité Episcopal[ ]''. declaración 1111portanle porque 

muestra el interés de éste por librarse de cualquier vinculo con el conflicto armado 

"! JI' J ln~~~ac1Q1_:! ;1SC.fl\.!!_~J~1-Q!.!Q_~L!;msr.op<ulo d111g@_y provocaba 111 revoluc16nL .. J Ciento 
cmcuPnta y r:mco s;icerdotcs que tomaron parte en l<l 111surrccc1ón de 1810. 110 lueron sullc1c11tes 
para podt!r decir quP t>I Clero dP entonces. que constnba de s1ele rn1I S<tcNcSotes, lucre:. 111surgcnte. 
mucho menos pueden IJ<lslar los contados snccrdotes que se hayan pocJ1do rnezclm en los 
movu111P11tos act11ilh!S para atrihu11los al Clero que actualmente élpenas cuenla poco rnas de tres 
11111 sacerdotes §11!Q.!_1-f:..!'!!91rcos 1.Q.Lque se h;in levant<ldo en armas no 1~!.!lJJ!!.f.!!Q_J)...Q! 
111st111ac1ón_r~Lº-vocac1ó11 del Ep1scon<ldo o del Clero lo han hecho por su p10J~1 r.uenln. 
escog1cncJo los estnnd1u1cs y lcm<1s que ellos hilll qucndo Ln b!flél Nétc1011ill_!J~Qtf.Q!.1sn Religiosa 
110 estél rf.!!J!.11º.!:!Jrnr PI Episcopado 111 por el Clero 1 J México, O F . d1c~1sé1s c1l~ l!nero de 1927 
COMITE EPISCOPAL. Secre1n1in '" (17/enero/1927) !SUBRAYADO MIOI 

Días más tarde, el Diana de Yucatán publica la nota que en su encabezado. 

basado en las declaraciones del Jefe del Estado Mayor Pres1denc1al. de¡a clara la 

percepción del gobierno "Insiste el Gral. [José G.] Álvarez en atribuir al clero el 

mov1m1ento rebelde Que se han recogido de los prisioneros documentos que lo 

comprueban[ ]" ( 19/enero/1927). Dos meses después, aparece otro encabezado 

sobre la lucha armada en Los Altos de Jalisco y en Colima: "El General (Joaquín] 

Amaro prepara su plan contra los rebeldes de Jalisco. Que en Cuquio están 

reconcentrados los pr1nc1pales núcleos y que alli se encuentra el Arzobispo 

[Francisco) Orozco y J1ménez, considerado como jefe de la rebelión[ .. ]" 

( 113/m;:¡rzo/1927) 

Las not1c1as sobre los sublevados se consignan en la prensa. si pero como 

pequeñas notas que en ningún momento podían dar idea de la magnitud del 

rnov1m1ento y de la fuerza que estaba cobrando. 

Poco después. el Jefe de las Operaciones Militares en Jalisco. Gral Jesús M. 

Ferre1ra, ordena el fus1lam1ento en Jalisco del Lic. Anacleto Gonzalez Flores (1º de 

abril). figura importante del movimiento, acusado de haber ordenado el plagio y 
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asesinato del ingeniero norteamericano Edgar Wilkins, con el propósito de 

provocar un conflicto internacional. 

Y sobre todas las e¡ecuciones sin formación de causa. El Universa/ opina de igual 

forma en el ed1torral "Los ¡uicios sumarísimos". recordando que en la Constitución 

quedaban resguardados los derechos de los civiles para no ser sometidos nunca a 

este tipo de ¡u1c1os 

"I J. el ar1iculo 13 de l.1 Cons!ltuc1ó11 vigente. cuya observancia impone el GolJ1erno Federal 1 J. 
dice en la parte relativa lo s1g111cntc· 'subsiste el fuero de ouerra para los dehlos y fallas co1!lrí-l la 
d1sc1plina militar. PERO LOS TRIBUNALES MILITARES EN NINGÚN CASO Y POR NINGUN 
MOTIVO PODRÁN EXTENDER SU JURISDICCIÓN SOBRE PERSONAS QUE NO 
PERTENEZCAN AL EJERCITO Cuando en un delito o falla del orden militar estuviese complicado 
un paisano. conocerá del caso la AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA.' Y el articulo 22, 
tamb11in en lo relativo. ' QUEDA TAMBIEN PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR DELITOS 
POLITICOS, ( 'JI 1" (18/abnlll 927) 

Por estas fechas ( 19 de abril). ocurre un incidente en Jalisco en el que mueren 

numerosas personas. el del asalto al tren que corria de Guadala¡ara a Ocotlán en 

el kilómetro 162. en el lugar conocido como La Barca. Las notas hablan de un 

grupo de bandoleros comandado por los presbíteros Reyes Vega, Aristeo Pedroza 

y Angulo. que atacaron al grito de ¡Viva la Virgen de Guadalupe! y ¡Viva Cristo 

Rey' 

El hecho fue aprovechado por el gobierno para insertar dos desplegados en la 

prensa local (El Informador). lógicamente destinados a mover los sentimientos y la 

1nd1gnación de la población en contra del movimiento. El primero estaba firmado 

por la autoridad militar responsable en el estado, el general Ferreira, con el título 

de "Al Pueblo de Jalisco"; el otro, "¿Dónde pelearon cincuenta contra quinientos?", 

que drce en uno de sus párrafos· 

"I J Pasajero que tienes padres. que tienes hijos, que tienes familia, deja un recuerdo de gratitud y 
de carnlo para qwenes murieron por defenderte: y una maldición eterna para quienes segaron 
tanlas vidas Lit1les parn el progreso y engrandecimiento para la Patria. Alli, en el kilómetro 162, 
donde hoy verás Instes despojos de cuerpos calcinados. mañana, la Nación agradecida levantará 
un rnonumenlo. por cuya 111scnpción nos hablara la historia( I" (27/abril/1927). 

En ese año de 1927, los católicos realizan infinidad de ceremonias religiosas 

dentro de las casas y el Excé/sior, en su editorial "Política de compadrazgo", 



censura las represiones que con supuestos derechos pretende la Procuraduría de 

Justicia llevar a efecto en ese ámbito privado 

"I J El culto puede ser de dos maneras pl1bl1co y privado Respecto del primero. la Ley 
Const1tuc1onal rrnrnda que se celebre 'precisamente dentro de los lcmplos', pero tocante al 
segundo -al pnvaclo- 11ar1il dice. y, en consccuenc1a. los 1nd1v1duos 110 tienen mas lirrntac1ón que la 
de no cambiar /<J natttralezil de ese culto. esto cs. debe seguir siendo PRIVADO t..Por qué, rues, 
el scflor Procurador ck Just1c1a declaró que 111currian en lalt;i o en delito Jos sacerdolcs que. dentro 
de dorrnctllos pa111c11lmcs y s111 que a éstos tuvieran acceso el plJhlico. celebrasen netos de culto, 
como rrnsas. mat11111on1os. tnrn11srnos. etc, etc? Lo ignoramos. pero c1e11amr.nte la rnzón de 
nuestra troria PS clara. como clilro es el pé'urclfO sequmlo del ar1iculn 24 t1P la Const1tucu'rn.I I" 
( l 8/JplJ1e1oi1927) 

Otro proble111a paralelo fue el abandono de los templos por el clero y su ocupación 

por autoridades civiles Esto generaba una barbara reub1cac1ón del patn111onio 

cultural que contenian Y también el mismo periódico en su editorial "El 

enclaustra1111ento de los ob¡etos del culto" explica sarcásticamente la pérdida que 

ello implicaba o el absurdo de su nueva colocación 

"Se aseqllfa que el Gobierno tiene cl1spuesto reconccntr¿u en PI Museo Nacmnal tmJ;1s las 1ique7.as 
a11ist1cas c1e las 1gles1as de la Replibl1ca que sean e¡emplilrcs únicos 1 J Naturalmente que no 
será posible dc5prendcr de las 1gles1as 1 .J los preciosos retablos! J La reconce11trnc1ón se 
reduciría a alha¡as l1C oro y plata, a vasos sagradas. a telas cecarnadas, a 0111a111e11tos de 
bo1dndurn antigua. n 1mánencs famosas por su talla o por el matenal de que estfm formadas ( .) 
Nadie puede ascour ar que no se quedarán de carnina entre los Estados y la capital y hasta 
mmgrarán al cxtran¡cro ¡ J Supongamos que lodo se h1c1era en términos de pm1ecta e mtachable 
hatJ1hdad. ¡ J La obra de arte tiene su ambiente. su colocac1ón. su sitio propios No es pasible 
concebir la maravilla tJ1zant1na de San Marcos de Venecia ha¡o las nieblas de Londres, [ ] Es 
obrar corno los ncachos americanos que transportc:tn a Mmnessotla o a lowa las piedras 
numcracfas de 'chateaux' de'" Isla de Francia, de capillas galleas de Burgos o de casas 
holandesas de Rotterdarn Aceptarnos que el Estado sea el propietario de esos primores y que 
tenga derecho a disponer de ellos. pero. ya que le pertenecen también las iglesias, ¿por qué no 
dc1a las cosas en su s1t10 y convierte en museos debidamente custod1ndos y bien administrados. 
los templos y sus dcpemlenc1as ¡. j lo d1JO el clásico siglos hace-

. Todo va el rey a su modo, 
el 111dio, el germano. el godo. 
el de éiJcna y propia ley, 
que corno lodo es del Rey 
al Rey viene a pa1ar Jodo·" (11/abn//1927) 

También en la capital de la Republica los católicos de la LNDLR, 

encabezados por su presidente entonces, León Ávalos. preparaban una estrategia 

de propaganda para el 1° de mayo que fue descubierta por la policía. Se trataba 

de detonar seis mil cohetes en vez de luces de bengala. que contenían tubos con 

proclamas de la causa: unas dirigidas al e¡ército. una pastoral del arzobispo de 

Tv (' yr1 C ... N- -----. 
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Durango, José María González Valencia, y un exhorto de Capistrán Garza, entre 

otras 

Al mismo tiempo. en los periódicos de la capital se publican noticias optirrnstas. 

pero falsas. sobre la total pacificación de la región de Los Altos, a la par que se 

reconoce que en algún momento el movimiento tuvo cierta extensión Corno 

eiemplo, dos notas de Excéls1or "Ha renacido la calma[ ... ]" (301mayol1927}. y 

"Todos los católicos que están presos en la República van a ser libertados ( 

Esta medida fue tolllada por el Eiecut1vo Federal en vista de que la rebelión en 

algunos estados del centro ha sido sofocada" ( 1 Sljul10/1927} [SUBRAYADO MiO] 

En agosto. Excéls1or publica una entrevista con Calles y una nota de Obregón con 

los siguientes encabezados "Cólllo podrán volver los obispos Declara el 

Presidente de la República que cuando cumplan con la ley y se sollletan a la 

autoridad regresar cm al pais sin d1f1cultades Lo que dice el Gral Obregón 

desmiente la 11ot1c1a procedente de San Anto1110. Texas. relativa a que el 

licenciado Aarón Sáenz está en arreglos con los prelados mexicanos .. 

(9/agosto/1927) La nota refleja los rumores que se corrían en esos momentos 

En los meses s1gu1entes la campaña presidencial cobró intensidad y entre los 

meses de octubre y noviembre fue reprimido el golpe militar que preparaban los 

generales Francisco Serrano y Arnulfo Gómez. 

El 13 de noviembre. unos días después de la ejecución del general Gómez, tuvo 

lugar un incidente que vino a complicar más el conflicto religioso y su posible 

solución El automóv1t de Obregón es atacado en Chapultepec, cuando se dirigía a 

los toros. y este hecho culmina con el ¡uicio a los inculpados y el fusilamiento. diez 

dias después. del presbítero Miguel Agustín Pro, su hermano Humberto, el 

1nge111ero Luis Segura Vlfctiis y Juan Antonio Tirado Arias. El Universal reseña el 

incidente baJO los encabezados siguientes: "Atentado dinamitero contra el General 

Obregón Dos bombas sobre el automóvil en que iba el divisionario Cuatro 

1nd1v1duos. en un coche de alquiler. llevaron a cabo el atentado. cuando el General 

Obregón, con airas personas. paseaba ayer a las 3.15 de la tarde por el Bosque 

de Chapultepec Captura de tres de los asaltantes. El General Obregón recibió 

pequeñas escoriaciones en la cara. Sus acompañantes, ilesos. Cómo se consumó 
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el atentado, según versiones de testigos presenciales. La Policía está practicando 

investigaciones Absoluta reserva." (14/noviembre/1927). 

• El último año 

En la etapa final del gobierno de Elias Calles la cuestión religiosa seguirá presente 

en la prensa consignando algunos hechos de armas que, como ya se ha d1cl10 

anteriormente. continúan apareciendo en calidad de incidentes aislados También 

los periódicos se ocuparán del asunto al comentar los intentos de la alta Jerarquía 

ecles1ást1ca por negociar con el régimen. negoc1ac1ones en las que el nuevo 

embajador de los Estados Unidos estaba 1nclu1do "''. al mismo tiempo que trataba 

de sens1b11izar al Poder Leg1slat1vo para lograr las reformas a las leyes y 

reglamentaciones En medio de estos dos planos de un 1111smo conflicto. ocurre el 

asesinato del candidato electo, lo que contnbuyó a que todo llegara a su clímax 26 

Los arreglos def1nit1vos. por tanto, ya no se darán durante la ad1111nistrac1ón 

callista, sino hasta iunio de 1929 con Emilio Portes Gil. inaugurándose la muy 

prolongada etapa que se conoce en la histona de México como la del .. modus 

vivendi' entre el Estado y la Iglesia Católica 

La selección de encabezados que presento a continuación refleja los dos tipos de 

contenidos mencionados en el párrafo anterior. los hechos de armas y las 

negoc1ac1ones de los prelados, así como también las notas periodísticas 

sobresalientes sobre la muerte de Obregón y el Juicio a tos culpables. 

Respecto del primer tipo de contenidos, la lucha armada, inserto en los siguientes 

pi'lrrafos algunas referencias periodísticas 

"La camparia en Jalisco se va a activar más. Con toda energía se combatirá a los 

grupos de rebeldes que aún quedan en los estados del centro. Suficientes tropas 

que se han reunido Los desperfectos que los alzados causaron a la vía férrea y a 

los telégrafos han sido reparados" (Excé/sior, 8/febrero/1928); "Fue capturado el 

Jefe de la propaganda religiosa Juntamente con él fueron aprehendidos tres de 

'Sobre la., g1.·.,11011c., <ld c111h;1_1adar l>mghl \VhilllC) Morro\\_ 'JlllCll prc~c111ó !<.llS <.:arta~ l:ICt.k111.'.1alcs al 
1t·11111nar el 111c .. di: rn.:111tm: de l'J~7 ~ se co11\·1r1ió en mu) prk.:o 11c111po cu figura 11111) 1...·crc111a a Calles. n:r la 
ohra de Jl;1\ 1d e l1;11h:\. 1 l\'tl ( 'rr\/O /(('\' 1 ·nu_· ( ·rÍ.\'tl'r11 Uelw/111111 mu/ tltt' clmrc h·.\ltl/I' ( 1111//u 1111.\k.nc º· 
~-ap ''Thc amha~sadur ;111d 1hc prcs1dc111': . 
. •· Aunque c.,1slc una 11111nda lnhhogrnfi:1 sobre la muerte de Obregón ) d .1111cm de Tura l. 1cs11lla 1111crcs:1111c 
la n:crc~1ció11 que h:1cc E1111J10 Chao Ehcrgcnyi en In 110\'cla .\/atura/ numc·o 
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sus agentes distribuidores." (El Universal. 14/febrero/1928); "Informe de las 

ejecuciones en San Luis Potosi. El general Carrera Torres lo rendirá a la 

Secretaria de Guerra y Marina Todos eran rebeldes Dice el ¡efe militar que a los 

e¡ecutados se les sorprendió con armas en la mano" (Excels1or. 16/marzol1928). 

"Dos sacerdotes fueron muertos en un encuentro Las tropas federales han 

seguido derrotando a los rebeldes de Jalisco Los partes of1c1ales Han sido 

rendidos al serior presidente por el ¡efe de las Operaciones" (Excéls1or. 

3/¡ullo/1928), se advierte en esta nota que se t1abla de gavillas y de muy pocas 

personas part1c1pantes en los hechos de armas. finalmente. "Cuarenta y seis 

católicos están en los sótanos Fueron aprehendidos el domingo cuando asistían a 

una r111sa en la Colonia Roma Una casa-oratorio Se cree que en el curso del día 

de t1oy serán libertados todos los presos .. (Excéls1or. 101¡ulrol1928) 

Por lo que toca al segundo bloque de conte111dos. las negoc1ac1ones del alto clero 

y a la perspectiva desde el exterior. sobresalen dos referencias en el primer 

semestre de ese ario "Otros bienes del clero se nac1onal1zan Nuevo avalúo que 

va a hacerse de propiedades de la lglesra que han pasado al Gobierno Federal. 

Expertos peritos se han designado Se pretende fijar con exactitud el valor de los 

brenes del clero que han sido nacionalizados ya." (Excé/sior, 26/marzo/1928). y 

"En Roma y New York afirman que la cuestión religiosa se solucionará Las bases 

para el arreglo han sido sometidas a ta consideración del Sumo Pontífice. Mr 

Morrow 1nterv1no de una manera extraoficial. El arzobrspo de M1choacán, Dr. 

Leopoldo Ruiz y Flores. celebró una larga conferencia con el jefe de la Iglesia." 

(Excéls1or. 8l¡u1110/1928) 

Ba¡o el encabezado anterior aparecen varios mensajes de los corresponsales en 

Roma de The New York World y The New York Evening World, que hablan de un 

muy próximo arreglo y del nombramiento de un persona¡e de la Iglesia que iría a 

México Aquí es importante señalar que los diarios hacen una total identificación 

de "la Iglesia" con "el Vaticano" El arzobispo Ruiz y Flores declara en Roma que 

la enseñanza rel1g1osa exclusivamente en los templos no era suficiente. había que 

usar un trempo en las escuelas, y que los curas extran¡eros tambrén eran 

necesarros. Otras informaciones de Roma dicen que la solución del conflicto entre 

el Vaticano y México es demasiado prematura todavía. Y en esa misma nota se 
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The New York World y que dice: 

(' J Las negoc1ac1ones se 1111c1aron el 1nv1erno próximo pasado, ílprovechando los buenos of1c1os 
del Embajador norteamericano Dwighl W. Morrow y del Subsecrela110 de Eslado. Robcrt E. Olds. Y 
han dado frutos notables Los obispos mexicanos estan dispuestos a aceptar las seguridades del 
Presidente Calles de que no trata de destruir la identidad esp1r1tual de la lglcsin. ni entrornelerse 
con su d1sc1plina. mientras los obispos estan dispuestos a su vez a no prelendcr torncmtnr 
contrarrevoluc1ones¡ 'I 

La ms1stenc1a por la reforma de las leyes permanece en un serie de notas 

periodísticas. como la siguiente- "Los católicos se dirigirán a las Cámaras 

Independientemente de los prelados pedirán que se 111od1f1quen las leyes que 

están en vigor Están recogiendo numerosas firmas En Estados Unidos se insiste 

en que pronto se logrará solucionar la cuestión rel1g1osa en México " (Excé/sior. 

31/agosto/1928) En esta nota se d1st1nguen los dos planos la acción de los 

católicos. como grupo c1v1I, y la de los prelados, rnane1ándose a nivel 

gubernamental (México y El Vaticano) y en uno de sus parrafos se advierte 

claramente la última estralegia que ensayan los católicos 

"l J Dicho memonal no irá calzado con millares de firmas de católlcos, corno el que se presentó 
hace ya tiempo a Ja Cámara de Diputados. sino con los nombres de católicos prorninentes y con 
los de numerosos representantes de cada una de las clases sociales Desde ayer empezaron a 
recogerse firmas para el n1ernonal referido. Seriaras muy conocidas en la capital visitaron las 
ot1c1nas de los profcsionistas. hombres de negocios, etc., recogiendo firmas[ .... ]" 

En otro fragmento de la nota se habla de las gestiones de los obispos en Roma, 

en particular de José Maria González Valencia. 

"( J posible resolución de la cuestión religiosa mexicana como consecuencia del viaje emprendido 
por el serlor arzotnspo de M1choacán. don Lcopoldo Ruiz y Flores, para hacer arreglos personales 
cr>rca del Vaticano¡ J se ha sabido que el arzobispo de Durango, monseñor Guisar fsicJ y 
Gonz¡¡lez. quien estuvo al lado del Papa durante largos meses y desde la Ciudad Eterna escribió 
para st1s feligreses largas paslornles. ha vuelto a San Antonio. [ciudad donde se refugiaron 
muchos elcmenlos del clero mexicano) con un pliego del Secretario úe Eslado de Su Santidad. en 
el cuéil se encierran las lJlt1mas propos1c1011cs de Roma para llegar a la resolución [ ... ] Monserior 
Goruf1tez convocó luego a unn Jlmln de obispos. a la qLJe asistieron todos los mie1nhros del 
Ep1~copac10 Mexicano que tian f11ado su res1denc1a en dicha c1udíld En esa JLlllta el arzobispo cte 
Durango dio a conoce1 lé1S op1111ones del Papa Pio XI. que en c1ei1é1 mm1ern son la respuesta al 
plH~1Jo que le presentó el sefwr Ru17 y Flores. Los obispos mcx1cn11os han mantenido en reserva 
cuanto se trntarn en la 1unta. mas no niegan que el documento ctí' que fue por1ador personal 
monserlor González haya sido firmado por el Papa y se co11lra1ga al estudio twcho por la 
Congregación de Asuntos Especiales { .... J En estos días volverán a reLmlí~e en San Antonio, 
Texas. los obispos mexicanos. Se espera que para entonces ya lenctr<ln n la vista la opinión de sus 
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maximato: "La política del secretario de Gobernación sobre cultos será la misma 

del Sr. general Calles." (Excéls1or. 18/septiembre/1928). 

Y unos días después. este mismo diario publica una extensa nota del obispo 

Miguel M De la Mora "Un prelado se dirige al Lic E. Portes Gil. El obispo de S 

Luis establece una d1ferenc1a entre lo que es culto público y actos religiosos 

privados Carta abierta para el futuro presidente. Dice que s1 atiende su pet1c1ón se 

al1v1ará un tanto la actual s1tuac1ón de los creyentes en México " (Excéls1or. 

2/octubre/1928) 

En relación con esa nota. el prelado ¡ust1f1ca la posición de Portes Gil de 

solidaridad con Calles en tanto fuera su secretario de Gobernación. pero una vez 

presidente podría sustentar otra opinión El resto de la carta trata sobre el derecho 

de los católicos mexicanos a participar en ceremonias de culto de carácter 

privado 

Al finalizar octubre. el arzobispo Leopoldo Ruiz y Flores declaraba desde Roma 

que la única solución al conflicto en esos momentos era es que el Congreso 

atendiera la solicitud de los mexicanos contenida en el memorial: de no ser así. 

sólo quedaba, según él. un arreglo directo entre el gobierno mexicano y la Santa 

Sede Las cond1c1ones estaban dadas para el "modus vivendi'' concertado en el 

s1gu1ente año 

Por último, mencionaré algunas referencias cuyos contenidos giran alrededor del 

asesinato de Obregón. en las que el clero se defiende de cualquier cargo que 

pudiera hacérsela. como se ve en el siguiente encabezado: "El clero católico 

mexicano no es responsable del asesinato del Sr. general Álvaro Obregón. 

Declaraciones de Mons. de la Mora en nombre del Subcomité Episcopal. 'El 

rrnsmo señor Gral Calles. -dice el prelado- impresionado seguramente por las 

amplias declaraciones de los inculpados, se ha convencido de que no es el Clero 

Católico el autor del atentado' Cuándo un cuerpo moral puede ser tenido como 

responsable intelectual de un crimen - Lo que dicen los hechos. - José de León 

Toral es un exaltado.- Anormalidad mental de la madre Concepción Acevedo." 

(Elcéls1or. 6/agosto/1928) 

El arzobispo de la Mora ¡ust1f1ca al clero en su conjunto en una carta insertada en 

la nota anterior, que dice en alguno de sus párrafos: 
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I' .] Para que un cuerpo rnornl pueda en buena lógica ser le111do como responsable de_ un cntnl'n. 
110 rnalerial, s1110 111teleclual y moralmente. es preciso que lo hayan p1omov1do. ac:onse1ado. ele 
tos rmernbros de aquel cuerpo en su gran mayoría. 110 uno o dos quP ohré11P11 por su cuenla (. 1 
l. Cuántos de los cw11ro mil sacerdoles que forrnan t>I Cle10 Católico Mexicano tuvieron 
conoc1m1ento de que se premeditaba y tramaba esle dell!o? 1 J Estando el Clc10 Católico d1spe1so 
en lodo el país y en el cxtrnn¡ero. su1eto a una estrecha v1g1l<1ncia y sin lac1lufmt dP comurncéuse 111 
reunirse en asamhleas. etc , etc . se ve claro que es matcriillmente 1111pos1tJIP Psla r:o11111ve11c1a 1 1 
¿De cuando acá. s1 un m11ttar o cmco o chcz. escnndill1zan. roban o ilSPSlllílll se• puede hacer en 
buena lógica a tacto el c1Crc1to. 1 ). rcsponsahlP 1 j? 1 J Es evidente quP se tr<1ta de pobrcc1tos 
exaltados. que t1an llevado su exaltación hasta dar muer1e violenta <1 un p1011111w111t~ pe1sona1c 
politico. que reputnhéln e11e1111go de sus ideas 1 j Ps del dom11110 puhllco quP su r:l'rebro no es 
normal y que en su farrnlra ha hah1do por desqrilci;1 éllflllllO~ t~11awnat1ns 11w11tall's l.PeJO rJe todo 
esto qué rPsponsatJtlldacf Jesuita al Cuerpo mornl llamado CIPIO Calolwn MPxtGllH>7j 'J 

En cuanto al periil de los culpables. el d1ar10 publica dos notas "Cómo ven y cómo 

piensan la Madre Conch1ta y León Toral" (Excé/s1or. 7/agosto/1928). y "León Toral 

no sufre ningún mal cerebral Goza de todas sus facultades mentales. según 

dictamen de los peritos médicos. terminado ayer[ ]" (19/septiernbre/1928) 

El proceso JUd1c1al sigue su curso y finalmente aparece el veredicto "Pena de 

muerte para León Toral y veinte años para la Madre Conctia Las conclusiones del 

procurador y la de la defensa El representante de la sociedad exonera de 

responsab1l1dades al resto de los acusados Nueva cons1gnac1ón por el atentado 

dinamitero Es casi seguro que en los pmneros días del mes de noviembre se lleve 

a cabo el Jurado Popular" (Excéls1or, 20/octubre/1928) " 

Unos días después. una nota firmada por Oliverio Toro en el mismo diario: "Toral 

sentenciado ayer a sufrir la pena de muerte El Jurado dictó su fallo a las cuatro y 

cuarenta y cinco La abadesa Concepción Acevedo de la Llata sentenciada a 

veinte arios de prisión Una audiencia muy larga En los debates hablaron los 

l1cenc1ados Enrique Medina y Ezequiel Padilla y los defensores de Toral [Demetrio 

Sod1 y Gonzalez Cuelo] y de la religiosa, [Fernando Ortega y Gabriel Gay 

Fernandez]" (9/noviembre/1928) 

Con estas últimas referencias sobre el tema motivo de este apartado se cierra la 

adm1n1strac1ón callista pero no concluye el conflicto Frente a él los diarios 

asumieron en general una posición que buscó sistemáticamente la conciliación y 

Enr1qrn: ~ kd111a. Ucq111s1torw clt'l .\/1111.\tt•rm / 11ih/1c11 y ult'ga/o.\ dt• lo.\ dl•/i'11.wt'('.\ 1•11cl111rado de .Jo,\t' dt' 
1 l'Oll l Prt1/ 1 < 

0

flllít'/'' 1rí11..l<1'\'t•clo, rc•o.\· cid c!t.•/ito dt• ho1111cuho l'rod1trw10 df'I .f!t'ltt'ral .. ilwwo <Jhrt•J.!Óll. 'clt' 
11n1·11•1nhr1• d1• /')~,, 



que mostraba una férrea resistencia al cambio. La finalidad no romper el orden 

tan caro para la prensa de esa época, representante de los intereses trad1c1onales 

de las empresas. de las nacionales y en menor grado de las extranjeras. en el 

amb1to rural y en el urbano Ese orden que se defendia habia sido. por otra parte. 

el objetivo del régimen desde sus 1nic1os, aunque fue él mismo el que lo rompió 

con su aran innovador que. cabe afirmar. era ya insoslayable 

Digo que en general la pos1c1ón de los diarios fue conciliadora y apoyadora del 

orden No obstante. ésta no fue unan1111e, algunos de ellos se pronuncraron por la 

reglamentación que ejerció el régimen. bien sea porque su la1c1s1110 los encauzaba 

hacia ella. como El Globo, El Demócrata y El Demócrata S1naloense. o porque 

mantenian ciertos lazos de 111condrc1onaildad con el rég1111en de Calles o de su 

grupo (el gobierno de Yucatan) co1110 La Revista de Yucatán 

Volviendo a esos propósitos centrales de orden y reco11strucc1011 que 

caracterizaron a la pres1denc1a callista. el impulso que apuntó reiteradamente 

hacia la reglamentación const1tuc1onal en varios órdenes. de los cuales el de la 

cuestión rel191osa sólo fue uno de ellos, provocó un cambio en las relaciones 

trad1c1onales que t1abian prevalecido entre el Estado y la sociedad católica 

mexicana desde el siglo XIX y que consistían en leyes novedosas. pero de 

apl1cac1ón parcial y, en muchos casos, nula. 

Obviamente. el rigor en su aplicación desarticuló unas reglas del juego que el clero 

y los particulares que lo circundaban con otros intereses paralelos, también 

lesionados por ella. no acababan de aceptar como algo definitivo. El conflicto se 

tornó muy complejo y el enfrentamiento fue, como ya se vio, inevitable. 

2.2 La diplomacia contrastante 

Una de las caracterisllcas fundamentales de los gobiernos surgidos de la 

Revolución fue la de resaltar y promover el nacionalismo en todo proyecto y acción 

que el régimen pusiera en marcha. La principal razón estribaba en marcar la 

d1ferenc1a entre la era porfirista, obsequiosa con los paises 1nvers1onistas en 

nuestro pais para lograr el objetivo del progreso, y los gobiernos 

posrevoluc1onarios que estaban comprometidos -primero por las expectativas que 

el mov1m1ento armado generó y después por los preceptos de la Constitución de 
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1917- y empeñados por conseguir el desarrollo económico y social de México bajo 

un esquema de soberanía y defensa de los intereses nacionales por encima de las 

exigencias provenientes del exterior 

Era inevitable que frente a este nuevo formato, innovador y conlrastanle, 

surgieran las fricciones y es en este capitulo sobre las relaciones internacionales 

de México que se consignan los momentos sobresalientes de ellas. tal y como la 

prensa de la época los perc1b1ó 

La pos1c1ón que en general asurnreron los diarios concuerda perfectamente con el 

segundo enunciado que liemos def1n1do para este traba¡o y que se centra en el 

mayor o menor contraste que la prensa observaba en /os programas y acciones del 

régimen con respecto a /os de la etapa precedente a la Revolución Las 

publ1cac1ones analizadas veian la actuación del gobierno del general Elias Calles 

en materia d1plomát1ca y aunque aplaudian las expresiones nac1onal1stas. 

condicionaban los aplausos a que no se 1nterru111p1era el progreso nr se fracturara 

el orden tan precario del momento en aras de una legislación y sus consiguientes 

reglamentaciones demasiado radicales para ser aceptadas por el exterior. Es por 

ello que en el enunciado menciono el espaldarazo que implícitamente daba la 

prensa a la estructura porf1nsta del periodo anterior 

Presento a continuación una descripción de la tónica diplomática de aquellos 

tiempos con el acento que la propia prensa le dio. 

•La línea mexicana 

Constituyó el objetivo primordial de los gobiernos posrevolucionarios e incluso 

desde el régimen preconstitucional de Carranza. Se trataba de perfilar las 

relaciones internacionales de México y, en la medida de lo posible, de contrastar 

con la linea seguida por la administración porfirista, destacando un proyecto que 

planteaba una mayor autonomía de México en su trato con otros paises. A este 

objetivo le he llamado fa linea mexicana. 

Así. los sucesivos depositarios del Poder Ejecutivo Federal asumieron los 

compromisos con una actitud univoca, que marcara claramente cuáles eran las 

reglas que aplicaban en su trato con el exterior; no de coyuntura, sino de definición 

previa distinguida por un nacionalismo que trataba de abrirse paso frente a los 
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intereses universales del capital 

Para describir las relaciones de México con el exterior. lo primero que hay que 

mencionar son los compromisos que había contraído con antenondad. cómo los 

había cumplido o cómo los pensaba cumplir y cuáles eran los que el régimen de 

Elias Calles pretendía concertar durante su mandato c8 

En primer término estaba la cuestión de la deuda y en particular el Convenio 

Lamont-De la Huerta. que se trata en el tercer capitulo. apartado correspondiente 

al saneamiento económico, las deudas Las declaraciones inaugurales de Calles 

en este sentido giraban alrededor de no colocar ningún nuevo empréstito en el 

extranjero y de suspender el serv1c10 de la deuda pública hasta que el gobierno 

lograra equ1l1brar sus presupuestos. obsesión permanente del régunen callista 

e'.. Cómo? Con el ahorro. otra obsesión en la que se empeñó durante el primer año 

por programa y en el resto por necesidad 

La economía que t1eredaba el nuevo presidente estaba severamente dañada por 

la sangría f1nanc1era que trajo consigo afrontar la rebelión delahuertista. que obligó 

al gobierno de Obregón a disponer del producto de los impuestos sobre el 

petróleo. contribuciones que estaban destinadas a otros fines 

Por eso habia que reestructurar la deuda externa como una cuestión de prestigio e 

imagen 1nternac1onal, pero también de sobrevivencia. Así, en el año de 1925 se 

renegoc1aron los compromisos financieros con los principales acreedores. como 

se verá con más detalle en el tema correspondiente que mencioné arriba. Pero 

para efectos de este apartado sobre relaciones internacionales. baste señalar que 

el problema no se centró únicamente en la sanidad financiera o solvencia de 

México. sino en la aplicación de reglamentos sobre la propiedad de la tierra y el 

subsuelo que lesionaban los privilegios tradicionales de los empresarios 

extranjeros Este fue el detonante de los conflictos entre los lineamientos de la 

d1plo111ac1a mexicana y los intereses del capital foráneo, principalmente el 

estadounidense, y no el incumplimiento mexicano en materia de deuda externa. 

En la prensa aparecieron reiteradamente artículos y declaraciones de funcionarios 

-·~ l lna obra de a¡m~crnc1ón ~cncral es 1:1 publicada por In Sccrc1mi:1 ck Rclacinncs E'tcrimcs con prólo!_!o de 
Gcnaro Esrrada. 1 ú ·'l.f.!/o de rt'lartm1<•,\ 111tc•r11acimwh•s ti,• ,\léx1eo. o lrm·t•., dt' lm m1•1t.\0/1'.'< /Wt'.\ldt•flcmh•s, 
en J;11¡11c cksraca el ;111;ilis1s que CI hace 
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sobre la responsabilidad de nuestro país en sus pactos internacionales. como se 

ve en las declaraciones del secretario de Relaciones Exteriores. Aarón Saenz. 

publicadas en Excéls1or. y cuyo encabezado dice "México desea cumplir sus 

compromisos Las obligaciones internacionales que sean ¡ustas seran 

debidamente cumplidas por nuestro gobierno" {201agosto/1925) 

Por lo que respecta a la pos1c1ón que asumió Obregón. éste tuvo una presencia 

fuerte desde que comenzó la pres1denc1a callista. lo cuill quedó comprobado 

después abiertamente con su reelección Al opinar sobre las medidas que su 

sucesor iba tomando frente al extran¡ero. le milrnfestó un apoyo 1rrestncto, como 

se observa en las declaraciones que publicó el mismo diario y de las que 

insertamos parte del encabezado "El ex presidente Obregón respaldara siempre 

al gobierno de la República. ya se trate de conflictos nacionales o con el 

extran1ero" ( 18/¡urno/1925) Ambos persona¡es manlenían asi un fuerte espiritu de 

cuerpo como expresión de la linea mexicana 

En cuanto a la prensa. la actitud tradicional que he señalado parrafos arriba 

resulta consistente y casi unanime durante los cuatro años analizados; defiende al 

capital por encuna de todo. con excepción de aquellos momentos en que el peligro 

de un rornp1m1ento con los Estados Unidos despertó en ella el nacionalismo y la 

solidaridad para con el gobierno de Calles. Un ejemplo lo da El Informador, que 

publicó un editorial denominado "Las riquezas naturales son para todos", en el que 

atribuía y 1ust1f1caba la excesiva injerencia económica del exterior en el hecho de 

que México no era un pais autosuficiente, por tanto, todos tenían derechos sobre 

nuestros recursos. ademas de que requeríamos apoyarnos en el exterior no sólo 

como fuente de f1nanc1am1ento sino también como mercado potencial de nuestros 

productos ante un consumo interno extremadamente escaso· 

''Yn hemos visto que México. sm la ayuda del capital extranjero. no tendria m ferrocarriles. ní habria 
llegado la explotación del petróleo al auge que alcanzó en los años anteriores. ni tendríamos 
energía eléctrica en la abundancia y proporciones de que ahora disfrutamos. 111 existirían multitud 
de 111dustnas e5tab/ec1das pm la iniciativa y con el capital de los extranjeros De modo que, bajo 
este punto de vista, Mc!x1co no se ha bastado a si mismo, [ .... ]Por otra parte es erróneo también 
sostener que las riquezas naturales de nuestro suelo deben ser parn el exclusivo aprovechamiento 
de los mexicanos. primero porque cunndo éstas son abundantes. como el petróleo y Jos metales 
p1eciosos. el pais no consume ni la décima parte de lo que extraen las empresas [ . . J. y ya se 
comprende que no habria empresa costeable para un consurno tan ins1gnif1cante. sobre todo 
cuando requieren muy fuertes 111versiones 1 .... J Precisamente la solidaridad humana exige 1 .... J, que 
los dones de la naturaleza sean el patrimonio de todos. sin distinción de razas ni de 
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nacionalidades( .. )" (9/rnarzo/1926). 

El editorial anterior se derivó de un discurso que el general Calles pronunció en 

Monterrey ante la Cámara de Diputados de Nuevo León. en el que su frase "Es 

para nosotros una vergüenza esperarlo todo del extraniero". provocó la reacción 

del diana Jal1sc1ense que criticó duramente las palabras del presidente y dice en 

otro editorial. ·Todavía no nos bastamos". en el que dice. entre otras cosas 

"! J c1ct11ó trnhcr comenzado por resolver eslc problema l.Pocff!lllO!· los rrn•xrca11os explotar toda 
mwst1.-i 11quez.1? Gaue es peo1. que la exploten los cxtr.in1eros u que no la exploln nadie? 1. ) S1 
los mexicanos debernos bnstamos y aun so1Jra111os pa1a explotar 11111~slra 11quPza. l.Para qué en 
(hstmlns ocasiones el se1io1 Presidente ha hecho llamarrnpnto~ al capital ext1an1ero. olrec1éndole 
ga1ar11rns? l.Cual es el ob¡cto de consultilr la optmon de los pet1olt 1 1o<J H!~¡H.·cto a la 1t~ylé1111entac1ón 
<lP la ley relativa? l.A qué fin dar concesiones a empresas exlranwra~. para la construr.ción de 
carmnos. para la 1eco11strucc1ón de haciendas en Marcios y péHél la extPn~mn de vws férreas? S1 le~ 

tJasttuan al país sus propios clcmcnlos. el seriar Prcs1derllc sm <hHl<1 .11!11111,1 se hnhrin :1hsle111do 
dP dar pa111c1pacm11 a compaflias no mcx1cana~1 I" (29/11ia11u/1926) 

Abundando más sobre ese nac1onal1smo que se le acl1acaba al régimen y que la 

prensa consideraba un mal entendido. el licenciado Eduardo Pallares publica un 

articulo en El Universal. "Exclusivismo nacionalista". en el que exllorta a la 

1nev1table cooperación internacional. como se ve en los fragmentos siguientes: 

"México está dormnado por un sentimiento de hostilidad hacra el extranjero Los ideales de 
autonomia nacional han engendrado en las esferas de la alla administración pública brotes de 
chauvi111smo cconórrnco El Gobiemo quiere limitar la función del capital extranjero. Nada más viejo 
Pn et mundo que esta manera de entender el problema de la nacionalidad En los albores de la 
t11slonn el extran¡ero no tiene protección alguna. No existe ante el derecho prirrntivo ¡ .... ] Fueron 
necesnnos siglos enteros de evolución económica para que la humarndad luvicse conciencia de si 
rrn~rna y comprendiera que la solidaridad internacional, que la justicia entre las naciones, es tan 
m•c,?s:ina como pueden serlo la ¡usticia interna. la igualdad y el dercc:ho cntw los miembros que 
pl'rtí'nPce11 a un mismo Estado[ .. J" (29/diciembre/1925) 

Como otro elemento de la que he denominado la linea mexicana. 11ay que apuntar 

una cuestión vibrante. al menos durante la primera mitad del régimen callista, la 

del supuesto bolcllevismo o sovietismo a la mexicana 

Todo comenzó con el reinicio de relaciones diplomáticas entre México y la URSS y 

las declaraciones de Georg Tc11itc11erin. ministro de Relaciones Exteriores de 

aquella nación. sobre la alineación del gobierno mexicano al bloque rojo, la 

ideología emergente en boga. La respuesta de Calles fue inmediata y la consigna 
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El Universal en el siguiente encabezado: "La reforma político-social de México es 

sólo fruto de los arrestos del pueblo mexicano. dice el presidente Calles 

Declaraciones al margen de un informe oficial ruso. Por qué decidió México la 

reanudación de relaciones diplomáticas con el Gobierno de las Repúblicas 

Soviets." {Slmayo/1925) 

En este tema. los periódicos. algunos no muy seguros de ello. respaldaron las 

declaraciones pres1denc1ales de ·no contaminación" comunista: México se 

mane¡aba con una ideología propia. casi autóctona según el régimen No obstante. 

pers1stia en la prensa el temor hacia Ja opinión norteamericana adversa al 

respecto 

Este mismo diario publica un editorial. "La nulidad del bolchevismo en México", 

que refuerza al E¡ecut1vo en sus declaraciones de soberanía y autonomía de la 

Revolución y del modelo mexicano derivado de ella. alejado completamente del 

satanizado comur11smo 

"( .) En México ya sabemos que las relaciones diplornc'Jticas entre Rusia y nuestro pais no son 
mas que fórmula o dccornc1ón. porque entre las cancillerias de Lemngrado y de esta capital 
apenas habrá tema para célmb1arse un par de notas al año¡ .... ) Sin embargo, no en todas partes se 
Juzga lo mismo 1 1 En los Estados Unidos. muy especialmente. se tiene por cierto que la actividad 
sov1etista es incansable y poderosa y a cada momento se habla del peligro rojo( ... ) Y también se 
habrá pensado probablemente en una posible sovietización efectiva de México, [ ... J La 
Constitución de México es avanzada. pero dista mucho de ser comunista. Su reforma agraria, en 
vez de apuntar hacia el colect1visrno. es refinamiento de la propiedad privada en el sistema de 
pequeña propiedad y propiedad comunal transitoria en los ejidos. Y esto es la ley escrita, la ley 
efectiva. el derect10 naturt1I y consuetudinario. con sus municipios y su organización familiar, con el 
amor al terruño y el cultivo patriarcal, con el provincialismo y la honradez instintiva de Ja raza. es 
todavia mucho más refractaria al sistema desquiciador del comunismo rojo. Por eso nos parece 
muy justo que una vez más México rechace enérgicamente el bolchevismo." (6/mayo/1925). 

Pero la 1ncl1nac1ón comur11sta que la prensa advertía en el régimen, a pesar de las 

declaraciones of1c1ales. provenía del énfasis que éste puso en los proyectos 

sociales de amplio espectro en el ámbito de Ja tenencia de la tierra y Ja agricultura. 

así como en el f1nanc1ar111ento a las comunidades y los programas de educación 

rural y técnica. estas últimas no por malas sino por el contraste con Ja época 

anterior a Ja Revolución Todo ello apuntaba hacia un nuevo Estado, controlador 

de las fuerzas productivas. desde la reestructuración de la propiedad hasta la 

capac1tac1ón y aprovisionamiento de los nuevos dueños a costa del Estado. Lo 

anterior operaba por medio de las reglamentaciones constitucionales que tocaron 
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las propiedades de los extranjeros. punto medular de todo el conflicto de la época 

Hay otras inserciones en los periódicos en las que los voceros de s1nd1catos. como 

el de los ferrocarrileros. niegan terminantemente que los comunistas intervinieran 

1nc1tando al paro e incluso se llevaron a cabo algunas expulsiones para ahuyentar 

las sospechas. como la del norteamericano fundador del Partido Comunista 

Mexicano en 1919. Bertram O Wolfe 

Los dianas documentan también la actitud de los que llaman nocivos apóstoles 

mexicanos del comunismo. corno el embajador en Ecuador. Rafael Ramos 

Pedrueza. quien se atrevía a realizar labor propagandistica en un pais que no 

compartía el entusiasmo por el sistema soviético. Pero el Excéls1or. en el editorial 

"1No más apóstolesl", advierte que los peores voceros del comunismo están 

dentro del pais 

"I J los ·apóstoles· mas burdos 1 ) estan en casa( ... (Se llaman Soto y Gama. Rodrigo Gómez. 
Monzón { J. Mannque. Caloca. etc. etc. [ .... J Estos señores y otros más se dicen 'comunistas· y 
hasta aparece que existe un 'partido' que lleva ese nombre[ .... ) la obra 'aposlólica' de los 
·comunistas· mexicanos no solamente es cómica, sino que a menudo se vuelve trflg1ca. ror los 
delitos que provoc;i, y, peor <llÍll. por l;is dificullades inlernacionales que suscita( r 
(301ju1110/1925) 

Por otra parte. hay penod1stas extranjeros -el caso de John Page en The Evening 

Post y Tl1e Public Ledger- que escriben por encargo con el objetivo único de 

tranquilizar los ánimos más allá de la frontera norte. En estas notas resalta la 

figura no sólo de Calles sino también Ja de Morones y Ja CROM. 

En septiembre de 1925, el propio Morones fue entrevistado en Jos Estados Unidos 

sobre el supuesto sov1etismo en México y el carácter del sistema mexicano, a lo 

que éste respondió en la s1gU1ente nota, "El bolchevismo no ha invadido a nuestro 

pais[ ]".también de Excélstor: 

"I JI' J El Goh1erno de México no es ni siquiera laborista: es sencillamente nacionalista[ .... ) Es 
Cllnuso ver que aquí se cree que México es el cuartel general del bolcheviquismo. Yo mismo he 
sido. hace poco. vigilado en las fronteras americanas. tomándoserne como un lugar1eniente 
pellg1oso Nada más falso Yo emplazo a ustedes, seliores periodistas, para que me digan sí. en el 
c:urso ele mi conversación con los secretarios de las Conrederaciones Obreras Mexicana y 
Panmncncana. he dicho algo que pueda acercarse a una sustentación de IAs ideas maxirnallslas. 
Todo esto es iluso. es una leyenda. no existe tal bolchevismo en México.! 'I" 
(2/sepliernbre/1 925) 

Al término del primer año de gobierno, el secretario Sáenz tiene que responder a 
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las declaraciones de Jol1n Barre! en un congreso comercial reunido en Nueva 

York, sobre la propaganda soviética que se realiza en México El foro en el que 

habló Barre! y su prestigio anterior al haber ocupado por vanos a1ios la 

presidencia de la Unión Panamericana (secretaria general de la Organ1zac1ón de 

Estados Americanos. OEA) ameritaban las palabras aclaratorias de Saenz. que 

aparecieron en El Universa/ ba¡o los titulares "Cargos sin fundamento No existe 

en México ninguna propaganda soviet. como afirma el señor Jot1n Barret. declaró 

el Secretario de Relaciones" ( 17 /d1c1embre/1925) 

Ya en 1926. la prensa reporta act1v1dades concretas de los co111u111stas en México. 

pero no como una coal1c1ón con el gobierno del presidente Calles sino como un 

mov1m1ento autónomo que trataba de robustecerse desde unos años antes por 

medio de la fundación de un partido polit1co de tal fd1uc1ón. ademas de la creación 

de un periódico como órgano par a su d1fus1ón -El Machete. desde 1924- '" y la 

estructuración de la Confederación S1nd1cal Unitaria de México (CSUM) Los 

nexos del comunismo operante en México eslaban concertados con la Tercera 

Internacional y con la Liga Ant11mperiallsta de las Américas. con sede en Ch1cago, 

y operaba. según vanos informantes de la prensa. en la calle de Rosales número 

1, en la ciudad de México. con filiales en vanos puntos del estado de Veracruz 

Las notas en los periódicos norteamericanos. principalmente de Nueva York 

donde se concentraban los intereses económicos del gran capital en nuestro país, 

seguian 1ns1st1endo en el complot ruso en México, como se aprecia en la nota que 

El U111versal tomó de The New York Times. y en la que se habla de un supuesto 

delegado mexicano en esas reuniones de comunistas, pero no se revela su 

nombre Las cabezas dicen· "Un complot contra México fraguado en la Tercera 

Internacional en Moscú Mov1m1entos rebeldes y un conflicto armado con los 

Estados Unidos{ )" En un fragmento se informa lo siguiente 

"'Ttw New York Tunes' publrcó esta mafrnna fabril 25J un articulo en que asegura estar en 
poses1c'rn de lo que se considera como un resumen de las deliberaciones secretas del Comité 
Cumurnsla en la reur11ón que celebró en Moscú. en los meses de enero y febrero de este año [ ... J 
Dice ese agenle que el plan comurnsla con respecto a México consiste en provocar 

:" Par;i rcforc11c1a~ sohri: la prc11S,;1111aq . .:111al ~la org111111..-1c1011 co11111111s1a c11 l\k\1cn en Jo~ pn111c1os<111111cc 
afio!!. t\urnra Cc1110 A11dahu:. /··/ .\/r1cltcl1' 1/ep.a/ 1111 lll\frtmtc•1110 \' 111111 ¡i1•n¡11•c ti\ o /r1•u11· 11 /11 f'roh/1•mú1u·" 
mi·xu·tma (/Y:!V-/IJ3.J). apanados I> ... Pm11do Co11111111s1a Mc.\1c:1110··. E ... Prensa rc\olt1cio11ana ... F. ··El 
Machc1c··. y G. ··su cs1111c111r.1·· 
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deliberndarnente un conflicto armado entre los Estados U111dos y MCx1co. para que México sea 
batido y su pueblo. 111d1gnado por la derrota. coloque a Jos extrerms1<1s en el poder { .] agrega que 
los comurnstns son los responsables de la ley de extranjeria 1 .). en In esperanzn de provocar un 
conflicto 1 .] Dice también que el delegado mexicano afirmo que Mex1c:o tenin asen111nda la ay11d;1 
armada del Japón. en caso de conflicto con los Estados Unidos 1 1 Ar111nó el delegado que el 
gobierno mexicano d10 al Jnpón una concesión cerca de Tamp1co pa1a la oroa111zac1ó11 de un gran 
acródrnmo y un ;ist1llero que puednn ser transformados rnp1díHTW11lr pilla propósitos de uumra 
1 J" (26/almli 1926) 

A finales de 1926. El Demócrata Sinaloense publica un editorial titulado "Todo es 

cuestión de conven1enc1a". ya citado en paginas anteriores. en el que con motivo 

de la próxima llegada a México de la representante d1plo111at1ca de la URSS. 

Ale¡andra Kollonta1. se reitera que no existe ningún peligro para el sistema de 

gobierno mexicano y para la linea económ1co-soc1al que se tia f1¡ado el régimen 

"I J el criterio del PrP~1dente Calles c>s ampliamente liberal pero 110 holstwv1qw~ 111 nHJcho menos 
anarqwslél Las doctrnrns soc1al1slas enlrP léls que descuella en prime1 termmo PI cooperat1smo. 
que es un.-i lónnula de asocrac1on cm111entemcnte prnct1ca y berwl1c1osd ¡ J no <li>be 
confumJirsele de rnnglJn modo con el comw11srno de Rusia que no es smo una utopia De 
cons1gu1ente. el hect10 de establecer cord1illcs relaciones con aquel ln¡ano pa1s no s1or111ica que 
estemos 1dent1l1cados con sus sistemas de Gob1erno¡ ]" (21/noviemhre/1926) 

Y ya al terminar el año de 1927. el Excels1or reseña agriamente en el editorial 

"Nuestros bolcheviques" el via¡e de los comunistas mexicanos Luis G Monzón y 

Diego Rivera a la URSS. en el que pusieron en evidencia. según el propio diario, 

su entusiasmo carente de fundamentos 

~Las h1sranoilmencanos en general, y los mexicanos en particular, tropezamos a menudo con el 
ndiculo en nuestras excursiones diplomáticas. Científicas. artísticas o de cualquier género que sea 
la exh1b1c1ón mundial. 1 ) Tocóles su turno a los hispanoamericanos -entre éstos. algunos 
mexicanos- en la segunda sesión del Congreso Internacional que se celebra en Moscou. ' El 
discurso de Manuel Ugarte -dice un cablegrama- fue el mejor comentado, ( J Es debei de todo 
hombre -lermurnn d1c1endo los delegados a quienes nos referimos- prestar integro su apoyo a la 
Urnón Sovu~t. defendiéndola contra la guerra imperialista.' Fmnan: Manuel Ugarte. For1oul, DIEGO 
RIVERA. º"la Pla1a Fern<indcz Rosas. Paredes y Más. MONZÓN. Ferrcirn y Conlrerns 1 .J L¡¡ 
l1qere7a l1e 'nue~tros' delegados de H1spnnoamenca es asombrosa Acabnn de lle~FH a Rusia: 
todavía no ~e sacuden el polvo del camino, ignoran el 1d1orna, segu1ame11te la t11stona y la 
01qd111¿nc1011 ~acial y política del país. y ya dedaran enfát1~rnenle. con 111consc1enc1a de necios o 
de ahJc111<i{1os 'que estan co11vcnc1dos' de la bondad de la revolución rusa, ¡ J Poi muy lmces que 
suporn]tmm~ a Oit .. •go R1vcrn y a Monzón. sus 1u1c1os no merecen conf1a11z;:i al~Juna tocante a los 
.isuntos de Rusia ¿Oue saben ellos del vasto 11nreno moscov1ta. pohlado por rrnl 1azas 
d1tc1cnl<''.J p" (30/nov1embrc/1927} 

Estos últimos e¡ernplos del sovietismo que efectivamente compartía un grupo de 

mexicanos y que aumenta considerablemente a partir de 1929. la prensa no se 

---·-----] TESJS CON 
1 · . /1 . :· 'Ylj í ;1· FALL1·1 Df) ULJ).-LN ----·------- -----



atrevía abiertamente a hacerlo extensivo al régimen presidencial de Calles Por mi 

parte, considero que las coincidencias fueron más producto de una 

retroalimentación mundial, en el aire estaba el socialismo desde hacia varias 

décadas y de él bebieron movimientos tan distintos como el de la Revolución 

Mexicana y el de la Revolución de Octubre Comunistas en México. si, pero 

comunismo generalizado no. el sistema polit1co-soc1al surgido del movirrnento 

revolucionario mexicano tenia una def1nic1ón propia y estaba desarrollando poco a 

poco. incluso hasta donde sus cond1c1ones geopolíticas lo permitían. sus 

mecanismos de apl1cac1ón que en ningún momento podían considerarse como un 

absoluto borrón y cuenta nueva respecto de la época anterior Mucho había 

cambiado pero mucho también debía ser retornado 

Por lo tanto. la h1pótes1s del complot hay que verla más como una estrategia del 

capital extran¡ero afincado en nuestro país. que daba la batalla en todos los 

frentes ante las reglamentaciones constitucionales que lesionaban los derechos y 

concesiones obtenidos con anterrorrdad y que ahora eran sancionados y 

reestructurados por las leyes mexicanas 

Y sobre todo este asunto de los intereses de los extranjeros, sus derechos y su 

estancia. los penódrcos van a opinar también sobre las leyes que rigen su ingreso 

y permanencia y a censurar. en la mayoría de los casos, la tendencia xenofóbica, 

pero también paradójica, de los mexicanos y su régimen. 

Con esta visión central y con la tendencia a la estabilidad y la resistencia al 

cambio. la prensa del periodo callista va a impulsar todo proyecto de desarrollo 

con partrc1pac1ón extran¡era. llámese éste rnmigración productiva, colonización o 

1nvers1ones en los distintos sectores de la producción y el consumo. 

Así. el diario Excélsior comenta en el editorial "Un paso hacia adelante", recién 

inaugurado el régimen. el proyecto del senador Pedro de Alba, consistente en el 

fomento de la colornzación y la desaparición del rechazo ancestral del mexicano al 

extran¡ero 

"I . 1 Para que nuestro país se desarrolle y progrese es indispensable que concedamos a los 
extranjeros mayores facilidades de las que ahora se les otorgan( .... ) Aun cuando la colonización en 
México esté reñida con las tendencias agraristas. es necesario fomentarla, no solamente con 
frases huecas y actitudes teatrales. sino con hechos( .... ) En México han fracasado siempre las 
tentativas de colonización en grande escala. ¿Por qué? Por diferentes razones. Porque este pals 
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no es agrícola. ¡yo afladiria es agrario]. porque nuestras leyes no estimulan el interés do los 
colonos. y, principalmente. porque nos falta a los mexicanos el senlim1enlo de la hospilalidad. 
Todavía. corno en la Roma pnmitiva. contundimos el 'huCsped' con el 'enemigo' ('hospes'. 'hostes'). 
y vemos en el extrnnjcro, no al hombre que viene con sus 'derechos naturnles' a colaborar con 
nosotros en tareas de c1v1lt7ación. sino al 'aventurero' que desembarca en mirst1t1s costas o invade 
nuestras fronteras con PI ánuno de explotarnos pér1idamentel .]" (13/d1c1er11tHP/1924) 

Y se complementa lo anterior con menciones sobre el derecho del E¡ecut1vo 

Federal para aplicar de manera 1rrestricta el articulo 33. contrastando nuestra 

leg1slac1ón con las const1tuc1ones de los Estados U111dos y Argentina que otorgan 

a los extran¡eros todos los derechos de traba¡o con el requisito sencillo y ag1I de 

nac1onal1zarse Mi comentario seria que precisamente durante estos ar'ios. al 

menos en el prirnero de los paises citados. la reglamentación para el ingreso de 

1nm1grantes se empezó a tornar muy rig1da y de1ó de perrrnlir el acceso 

1nd1scrir111nado de todas tas nac1onal1dades. recuérdese los tramites de E//1s /stand 

En efecto. a partir de mayo de 1 924 las leyes r111grator1as nortearnerrcanas se 

endurecieron y los o¡os de la 1nm1grac1ón voltearon hacia México aunque. es duro 

reconocerlo pero asi fue. mas corno un escalón cercano que perr111t1era el ingreso 

posterior y rnuct1as veces clandestino al paraiso norteño Asi lo constata el artículo 

"México, la nueva caldera fundidora de la huma111dad". escrito por Barry Chandler. 

director de T/Je Times de Los Ángeles y reproducido por El Universal. en el que. 

por otra parte, se muestra una gran ilusión por poder captar. con las nuevas leyes 

mexicanas de finales de 1925 que conceden derechos a los ind1v1duos 

naturalrzados. una poblacrón m1grante rndustriosa y permanente 

"I J En esa fect1a l 15 cfo mayo] el congreso arnencano d1clo la Ley de lnrrngrnción gracias a la 
cual los Est<Jc1os Unidos ahora reciben uno de cad<1 cuatro extranjeros que llegabnn al pals 
antenarrncnte E11 vez de 1 300.000 extran1eros. gracias a esta nueva ley solamente 300,000 
llegaron cturnnff' el ciiia pilsado El 31 de ct1cmmbw de 1925 la República de México colocó la 
piedra anoular par<J el ed1!1c10 de In nueva caldera que tmbra de fundir a la humarndad en el 
pmvenir. con todos los beneficios que de ello SP dm1van. que en realidad son muchos y las 
desvenl<lJ<IS que no son pocas Fue en esa lect1a que México promulgó las nuevas leyes sobre fa 
prop1mlé1d y el petróleo Tales leyes. llevadas a la practica. canv1er1en en ciudadanos mexicanos a 
tmla persona. Cllalqu1ern que sea su nac1onahd;:icf. que leng<i al9wm parte en los inmensos 
recu1sos naturall~s de M<~x1co ( JA carnbm de rc~rdenc1a permanente. el futuro ciudadano 
mex1c.'.rno gaz;ua dr! mayores oporturudades que las que podria hnndarle cualquier olro país del 
orbe. Lo que tal rmtJ/ación permanente s19n1f1ca para el porvenir de México sólo puede juzgarse por 
la expe11e11c1n de los Eslndos Unidos,¡ J'' (19/marzo/1926) 

El Excélsior también trata el terna de la colonización. proyecto eterno de todos los 
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gobiernos del México independiente desde 1821. y que se cruza de modo 

contradictorio con el de la inmigración ilegal a los Estados Unidos. Por eso. el 

diario sostiene mas bien el regreso de los mexicanos. como se ve en el fragmento 

del editorial "La autocolonízacíón". publicado en los primeros días del período 

callista. que comenta las declaraciones del secretario norteamericano del Traba¡o 

aparecidas en The Herald Tnbune 

"I J 'el problema de las lronleras no es de 1nrrngrac1ón s1110 de contrnb<irnfo Cmrnd<'t México y 
Cuba son las p11e11as de entrada para violar la ley 1 ' ] En efecto. adqweren pasapo11es aluunas 
de esas gentes. en electo. se dmgen a México; en efecto. desembarcan Pll nuestros puer1os. 
PERO ES PARA ENTRAR DE CONTRABANDO A LOS ESTADOS UNIDOS [ [ Enlle nosotros la 
colornzac1ón cxtrnn1crn tia sido el eterno seiluelo de todos los sistemas <1e gobierno Se habla de 
ello en los primeros rcnod1cos de nuestros rndcpend1entr.s. sirv10 de anzuelo pnra obtener la 
libertad de cultos. sP ll' mvocó durante las contadas epocns de Pill que twmos tr.111do qu1z;¡s 
lleguen a vanos r111lla1es lo~ contratos que se han hecho parn nl1aerla. y por aco~w11a s111 
premed1lac1ó11 pert1uno~ mas de la 1111lad de nuestro lemlono Pero al pen.s;ir en sangre nueva que 
se uruera a la nuestra. mezqum;i y sin hrio. al decir de los predicadores. sP olv1datm que teníamos 
en casa lo que itJ;imos a bu~r:ar fue1a México delw ser color111acio por 111Px1c<-mosl j" 
(9/drcrernbrc/1924) 

Hubo casos especiales de colonos. los meno111tas procedentes de Canada y 

asentados en Chihuahua que. al decir de algunos dianas. s1 no ocasionaban 

111ngún per¡u1c10 al país tampoco lo beneficiaban debido a las barreras ideológicas 

y religiosas que los hacían permanecer aislados. También en otras notas 

aparecidas en los periódicos en los primeros meses de 1925 se consigna la 

posible llegada de cien mil menonitas, pero éstos procedentes de Rusia. mucho 

me¡ores que los canadienses según la prensa. ya que estaban dispuestos a 

costear los gastos del v1a¡e y pagar las tierras que se les asignaran 

Pero volviendo al proyecto del senador Pedro de Alba citado en paginas 

anteriores. no todos fueron aplausos del Excélsior a este proyecto, ya que le 

censura que proponga se les conceda incluso derechos políticos. salvo el de 

ocupar la pres1denc1a de la República, cuando somos un país en acelerado 

proceso de e1111grac1ón 

"[ ] Esta extrafla propuesta se halla publicada en la misma plana[ .... ] en que viene la declaración 
del diputado mnencano La Guardia. de que en el ailo que esta por conclutr entraron en los Estados 
Unrdos NOVENTA MIL MEXICANOS, POR SÓLO VEINTE MIL que habian pasado el anterior. Y la 
111terrogac1ón [ .. [.e Cómo va a darnos albergue, riquezas, empleos y hor1ores un país que expulsa 
a los propios nativos? [ [A la Argentina. lo mismo que al Brasil. al Uruguay, a Cuba y a los 
Estados Unidos llegan 'el capital honrado' y los 'elementos' con preparación técnica y c1enlífica que 
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sean posibles para convertirse en funcionarios y educadores. no con la esperanza de llegar a sei 
Secretarios de Estado¡ ... J En resumen. Jo que el inm1grnnle busca no es derechos roliticos. que 
pocas veces llega a ejercit;ir, sino derechos civiles a los cuales frncuenlenmnte tiene que recumr 
{.,Podemos nosotros garantizar al extranjero trabajo honrado. noce de l<l propiedad. JUStic1a serena 
y cquitativfl y trnnqu11id;id en la trnnsmisión de lo que le prrtenece? No lmhr<l nadie que conteste 
afirmat1varnenle a tales cosas¡ I" (18/diciembre/1924) 

Por último. comenta este periódico que otro error del proyecto es el dispensar del 

requisito de la nacionalización a los extran¡eros de las d1st1ntas profesiones que 

vengan a vivir a nuestro país. porque ello lesiona a los mexicanos y los enfrenta a 

una competencia muy fuerte dentro de su propia nación 

El Universal también aborda en el editorial "Deben ser protegidos los 

profes1on1stas mexicanos" el terna de las profesiones. mostrando una inclinación 

por los espec1al1stas mexicanos. en particular los 1nger11eros 

"'A pesar de que. en pn11c1p10. se sost1erw que la r.élusa clP los 11all<1¡.:H1ort~s es una 1111srn;i en lodo 
el mundo. el tlecho es que. al presente. tocios los pél1scs sin excepc1011. lcvélnl<rn barreras 
protecciomstas [ J De nuestra Escuela de lngerneros s;ilc11. ;11io por mio. Jóvenes aptos. Hay. 
además. toda una clase profesional respetable. la de los mgc111eros dP m111é1~ ahm .-i casi en su 
mayoria cruzacJél de In azos. S1 a todos aquellos no se les atn1P1a paso entoncP~ hahri<l que 
empezar por cenélr la Escuela Y s1 de las mmas. en fuerza de no quedamos el oro no nos quedan 
siquiera cond1c1ones de igualdad. a falta de derechos de preferencia. pma que en ellas ejerciten 
sus act1v1dadcs a la par que obreros. tecrncos mexicanos. entonces habrá que decir. conforme a 
una arcaica pero expresiva frélsc. que estarnos dejados de la mano de Dios Manténgase. pues. en 
vigor. el plausible acuerdo de J;i Secretaria de Industria y Comercio Manténgasele y apliquescle 
desde luego Tal aplicación. en su punto esencial. co11s1stirá en que no se permita el CJerc1cm de la 
profesión en Múx1co a mgerneros de minas sm títulos; y que. a los que lo teng<rn. se les obligue a 
revalidarlo. conforme a la ley. en la Urnvers1dad Nacional" (22/enero/1925) 

Pero respecto a una profesión en concreto, la del sacerdocio. la reglamentación se 

torna estricta. corno publica también este periódico al hablar de la nueva ley de 

inmigración. cuyo proyecto fue encargado por el presidente al Departamento 

Jurídico de la Secretaria de Gobernación. que este último concluyó a principios de 

abril de 1926 y que entró en vigor el 2 de jur110 En el proyecto se contempla una 

clausula que prot1ibe el ingreso de sacerdotes extran¡eros. creandose tar¡etas de 

1dent1ficac1ón para rrnr11stros mexicanos y extran¡eros. así corno el registro de las 

entradas y salidas del país Así. el traba¡o en los consulados mexicanos se 

incrementa al tener que expedir las cartas de 1dent1f1cac1ón 1nd1v1dual. no sólo para 

sacerdotes sino para la adm1s1ón de todos los 1nr111grantes 

No faltan textos periodísticos ofensivos. como el editorial "El caracter de 



mexicanos y extranjeros" que apareció en El Informador. que achaca la 

preeminencia de los extranjeros en México no sólo a la legislación que los 

favorece sino a cuestiones propias de la idiosincrac1a del mexicano que lo colocan 

en un plano de inferioridad 

"I J Es su falla de carácter. su falla de senedad y de honestidad. su falla de equilibrio mental y de 
rect1111d en el curnplunicnto de sus deberes. Puede ser ese mexicano 111tel1genlis11no. méis 
1ntel!qcnte que cualquier extranjero. corno lo confiesan los mismos gerentes de muchos negocios: 
pero con sus excepc10nes naluralrnenle, no se puede hacer confianza en CI. { ]. porque pronto se 
descubre como un hombre 11nprudente, ligero, boquiflojo, guasón y fáctlmente inclinado al vicio y a 
la pe1eza. olvidando el negocio y el empleo. Empiezan con furor y a poco desfallecen;{ .... ) Entre 
tanto los extnrnJcros se van metiendo Los encontrarnos espec1nllzé'tndose en todos los ramos 1 .. J 
Todos eslos extranjeros no son un prodigw de inteligencia rn mucho menos, pero f .... J tienen un 
plan trazado que siguen sin cansarse y que saben cumplir con su deber, donde quiera que estén." 
( 18/fellrero/1925) 

Aunque. como se ve. los diarios alaban las cualidades del extraniero en general. sí 

expresan en varias ocasiones que debe de existir una reglamentación para los 

1nm1grantes. distinguiendo el tipo a que pertenece cada uno de ellos, como se ve 

en el editorial de El Universal "Restricciones necesarias a la inmigración", en el 

que apoya las expulsiones que el presidente de la República. sustentado en el 

articulo 33 y por medio de Ja Secretaria de Gobernación. ha efectuado en el mes 

de iunio de 1925 y que para fines de ese año llegaron a 980, como se ve en el 

s1gu1ente fragmento: 

·¡ J ladrones. traficantes de drogas, 'souteneurs', vagos. jugadores. charlatanes,¡ .... ¡ si se 
considera que en México la inmigración es relativamente escasa, y que, en comparación con la 
que otros países reciben. la nuestra aparece casi insignificante. habrá que convenir en que 
corrernos en este capítulo con la peor suerte, cuando entre esos extranjeros que nos llegan hay 
tantos y tan no deseables( ... ) Tenernos, si. leyes de inmigración Pero son tan inadecuadas. tan 
escasamente se reflejan en ellas las necesidades nacionales. que. ya se ve. toda una caravana de 
picaros se cuelan por nuestras fronleras y puertos ( J México. sm género alguno de duda, no es 
pai5 de co/oniznc1ón. en el senlido de que para CI constiluya la 1nrmyrac1ón un factor preponderante 
tJp vida No lo es. cuando menos, por ;it10ra, en tanto que no arreglemos rmill1ples problemas de 
casíl f J Abundan. es cierto. las nquczas naturales; f . ) Mas para explotar unas y otras no sólo 
se requieren brazos. s1110. asunisrno, capitales[ .. ) Lo primero es lo primero f .J Mas 110 por ello 
detJernos descuidar la inmigración en la forma proporcionalmente pequeñísrrna en que ahora y 
~1ernpre la hemos recibido 1 1 que la gente del extranjero que a México veng;i scrn de la que por 
raza por antecedentes fismlóg1cos y morales y por capacidad tCcrnca, const1tuy;i aportación lJtil a 
la masa de la poi.>/ ación existente De aqui que las restricciones se 11npongan¡ ... J" (30/junio/1925). 

Mas de un año después, el mismo periódico se muestra desencantado por Ja falta 

de 1nm1grantes idóneos para México, esto es. los que compartan con el país 
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ciertos rasgos culturales, los de origen latino. como se evidencia en el editorial "El 

problema de la inmigración" (16/septiembre/1926) 

Uno de los requ1s1tos que deberian llenar los 1nm1grantes braceros. que no 

capitalistas. es el de traer asegurado un contrato de trabajo, como precisa en el 

editorial "Huéspedes ingratos" (12/septiembre/1925) el periódico El Porvenir 

Importante para el control de los extranjeros era el levantamiento de un censo que 

debería concluir el 11 de junio de 1926. tarea emprendida por los gobiernos 

estatales en cumpl11111ento de una orden de la Secretaria de Gobernación El 

registro 1ncluia tos s1gu1entes datos nombre apellido. nac1onal1dad. profesión o 

trabajo que desempe1iaba. fectla en que entró al pais. puerto de ingreso y 

farrnllares (esposa e llljOS). aun cuando éstos fueran mexicanos Los reportes 

1nd1caban que t1abia 1nd1v1duos de ciertas nacionalidades que no acudieron a 

inscribirse. como los chinos y sino libaneses. que const1tuian colonias de 

extranjeros muy numerosas 

En relación con la 1n1111grac1ón china. el tema permaneció candente en los 

periódicos durante toda la administración callista. en la mayoría de los casos 

apoyando cualquier medida, pacifica o violenta. que tendiera a reducir la entrada 

de 1nd1v1duos pertenecientes a esta raza. 30 

México habia suscrito unos tratados bilaterales con China, concretamente el 

Tratado de Amistad y Comercio firmado en 1899, lo que comprometía a no aplicar 

criterios d1scnm1natorios. pero aun así los periódicos se convirtieron en voceros de 

las ligas de comerciantes de vanos puntos del país, dado que este tipo de 

1nm1grantes se concentraba en el sector de abarrotes. 

Relacionado con lo anterior, en Chiapas el gobernador César Córdova emitió un 

decreto que el Excéls1or. que por lo general sostuvo una postura exageradamente 

ant1-cl11na. transcribió y criticó en la columna "Comentarios al vuelo". por 

considerarlo atentatorio contra el articulo 4° constitucional que declara la libertad 

de trabajo. en el decreto Córdova obligaba a la actividad agrícola: 

" 'Todo extran1e10. nacmnaltzado o 110. que tenga un capital cataslrndo comercialmente en más de 
S 10,000, tiene obl1gac1on de mvertir el 30 por ciento por lo menos de su capital existente en cultivar 
J;i 11erra. tomando ésta en aparceria o arrendarrnento mediante contratos que celebre con 
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particulares. el Eslado o la Federación ( .... )que en el Eslado de Chiap.,s. cspecialmenle en 
algunos distritos. existe enorme cantidad de ciudadanos extranjeros. princ1palrnenle asiñticos. que 
sólo se dedican al comercio, que sostienen indiscutiblemente los nacimrnles q1rn cultivan la tierra 
( 'I" (21 /abnl/1925) 

Aunque el ejemplo que acabo de describir no era pnvat1vo de los cllrnos. los 

argumentos para evitar el ingreso y arraigo de éstos eran de lo mas vanados que 

s1 tenian los v1c1os del opio y de los juegos de azar. que s1 eran avaros y con ello 

dejaban poco al pais y llasta se les señala como portadores de la espiroqueta 

pal1da Algunos articulistas salen en su defensa precisando que. s1 bien lo antenor 

era cierto también eran trabajadores. sobrios. buenos padres y maridos Pero lo 

que si constituia un llecllo era la competencia que ellos suponian para los 

trabajadores mexicanos 

En los eslados de Sonora. S1naloa Coalluila y Tamaulipas también surgieron 

campañas ant1cll1nas. sobre todo durante los ai'los de 1925 y 1926. en las que se 

llabla de que llay que evitar a toda costa la fusión de razas. que era preciso 

confinarlos en barrios especiales Se desataron algunos motmes y el ministro de 

Ct11na presentó reclamaciones al gobierno mexicano 

Es interesante observar cómo el diana norteño El Porvenir respalda la campaña 

ant1cll1na del Excélst0r. al que en virtud de la libertad de prensa que debe 

predominar en el pais no puede ta Secretaria de Relaciones Exteriores imponerle 

una linea. corno se ve en la not1c1a "Es efectiva ta libertad de la prensa en México", 

de ta que inserto el s1gU1ente fragmento 

"La libertad de la prensa en México quedó demostrada hoy cuando el Mnustro chino se quejó ante 
la Sccietaria de Relaciones Extenorcs de la labor mexicanista que ha venido emprendiendo 
'Excéls1or'. haciendo ver la mconveniencia de que los chinos se casaran con mexicanas, ( .... )El 
M1rnslro ctlmo p1d1ó a la Sec1elaria de referencia que se ordenara a 'Excólsior' que no siguiera 
t1í1C1cndo esa lólbor El Ministro Sílenz le contestó que no podia hacerse tal cosa( .... ) 'Excólsior' no 
leni<1 lí1 menor hga con el Gobierno. y por lo tanto no podía hacérsele ninguna recomendación en 
liJI senl1do .. (8/sepl1emh1e/ 1925) 

Pasando a otros aspectos del problema de los rn1grantes. el relativo a los 

derechos polil1cos de los extran¡eros en nuestro pais. el diano El Demócrata. en 

los primeros dias de la pres1denc1a callista. apunta en el editorial "Dos conceptos 

conlranos sobre inmigración". la idea de un industnal español. De la Macarra, 

sobre la posibilidad de que los españoles que residian en Hispanoamérica 



pudieran participar en las asambleas leg1slat1vas de su país de origen. lo que hoy 

es peñectamente viable con la aceptación de la doble nacionalidad en México. Por 

eso, el renunciar a tal derecho sólo se daria en el caso de que en el país huésped 

se gozara de plenos derechos politices que daba la natural1zac1ón 

"f .. ) De otro modo. cada extranjero scguira pcnsam1o. a prsm de todo. en mandar sus altanos 
fuera de México y en conservar el derecho del volo en su país." (27/d1c1c111bre/1924). 

Asi, la cuestión de los derechos de los extranjeros fue tema central durante el 

régimen de Elias Calles desde sus 1111c1os y cuya culm1nac1ón. después de las 

reglamentaciones de tierra y subsuelo de d1c1embre de 1925. fue la puesta en 

vigor de la Ley de lnm1grac1ón el 2 de junio de 1926. El trabajo de las cámaras 

alrededor de este asunto fue motivo de muchas del1berac1ones y d1scus1ones que 

rebasaron no sólo el recinto parlamentario sino las fronteras del pais 

Evidentemente que la ley que hacia referencia a los derecl1os de propiedad de los 

extranjeros en México fue el tema más agudo de la d1plomac1a de aquellos 

tiempos y a él dedicaron los diarios editoriales y opiniones en articulas y notas Su 

nombre of1c1al Ley Orgánica de la fracción primera del articulo 27 const1tuc1onal. 

Sobre el particular y bajo el encabezado "El Ejecutivo pide que se pongan 

restricciones a los extranjeros que deseen 1nvert1r capital[ ]" de Excéls1or, se 

publican los dos articulas iniciales del primer proyecto sobre propiedad raíz del 1 º 

de octubre 

.. 'Pma que un extran¡ero pueda formar parte de una sociedad mexicana que tengn o pueda 
adqlllflí tierras o derechos sobre aguas y sus accesiones en el territorio de la República. fuera de la 
zona protubtda 1 J. tendrá que, ( ... J hacer converno ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
de considerarse corno nacional t .J, y en no invocar. por lo mismo, la protección de su gobierno, 
1 J El rrnsrno requisito deberá llenar el extranjero que desea adquirir acciones o participación de 
cu.1lq1J1era especie en una sociedad mexicana que tenga o pueda tener bienes raíces. derechos de 
<igua~ y !:>us accesiones dentro del terntono nacional l .. J" (2/octubrc/1925) 

Y era lógico que tal reglamentación provocara en ciertas zonas controversias, 

porque no faltó quien se negó a adm1t1rla y a incurrir en todo tipo de trampas. 

como lo denuncra El Globo en el ed1tor1al ··un raro ejemplo". que dice en uno de 

sus parrafos 

"f .. J Numerosos han sido Jos casos de consignación a los Jtieces competentes. de los Notarios 
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Pliblicos que han aulorizado en sus protocolos ventas o traspasos hechos en favor de extranjeros. 
de lotes de terrenos ubicados en la región prohibida[ .... J. lo que viene a poner de bulto. una vez 
mas. Ja necesidad de obrar con absoluto apego a los procedimientos admitidos por nuestras leyes 
( . . J Lo realmente lamentable en esta clase de asuntos es que. sin disimulo de ninguna especie. los 
particulares y las comparlias extranjeras insisten en sostener su gastado punto de vista de 
menosprecio a nuestras mslilucioncs y a nuestra Leg1slac1ónl )" (17/febrero/1925) 

Unos meses después de la cita anterror. Excéls1or comenta durante varios días en 

sus editoriales cómo lo que fue perfectamente lógico en tiempos de la Constitución 

de 1917 ahora resultaba exagerado. como se advierte en el ed1torral "Una iniciativa 

de ley ant1extranjera" 

"{. J Los const1tlJyenles de 1917 tuvieron. a nuestro juicio, una razón espec1alisima y puramente 
'c1rcunstanc1al' cuando idearon lo del convenio que debe1ian hacer los extran1eros ante la 
Scc1etana de Relac1ones, obligtindose a 111 invocar la protección de sus gob1einos para poder 
adqumr bienes rnices: y esa razón fue. sin duda (110 encontramos otra). IA de poner n cubier1o al 
gobierno de la revolución contra las innumerables reclamaciones de otros paises ( .J Pero la 
situación ha cambiado. o se dice que ha c:unb1íldo Ya no hay revolución s1110 'gobierno',( .... ) y ya 
no debe el Gobierno abrigar los temores que tenían los constituyentes de 1917 Los extranjeros no 
tienen ya por que renunciar a la protecc1ó11 de sus gobiernos, desde el momento en que no tendrán 
para qué mvocar aquélla, puesto que gozan de plenas garantias y los fornjrdos han vuelto a sus 
madngueras o se han reconciliado con la vida civilizada. ¿A quC viene, pues. la micialiva de ley de 
que tratarnos en este articulo?[ .... r (2/octubre/1925) 

Por otra parte. los derechos que los extranjeros tenían en sus paises de origen y a 

los que conforme a las disposiciones mexicanas debían renunciar. es analizada en 

el articulo de Salvador Diego Fernández "Las leyes sobre extranjeros", publicado 

en Excé/s1or. donde aclara que estos derechos son, conforme al Derecho 

Internacional. irrenunciables, como se ve en el siguiente fragmento: 

"[ ... J Las grandes potencias sostienen que los sujetos, las personas en Derecho Internacional, son 
únicamente los Estados y que sólo a éstos corresponden derechos y deberes en esa esfera; 
porque los ind1v1duos, como particulares. son considerados meramente como 'objetos' de Derecho 
lnternac1onal y, por lo tanto, nada pueden renunciar desde el momento que rrnda tienen. La 
protección que un Estado debe a sus súbditos en el extranjero es una obligación independiente de 
la voluntad del individuo interesado. y a pesar de ésta. contra sus deseos rnismos. el Gobierno 
patno puede reclamar a otro Estado[ .. .r (2/noviembre/1925). 

Refuerza lo anterior el periódico El Universa/ en su editorial "El radicalismo 

nacionalista". que atribuye al gobierno mexicano criterios exageradamente 

nacionalistas y de una imitación indiscrimrnada: 
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"( ... J Efectiva1nenle. ha existido en Europa y en los tJllunos 11empos una 1r.nde11c1él defensiva en la 
lcg1slac1ón. y part1cu/arrne11te tratándose de sociedades extréHlJCras Esto sr. hn rn1gendrado como 
consecuencia directa de 1<1 guerra Es una verdadera medida de gLJerra y dP consmvación Las 
prohtb1c1ones que ahora se proyectan en México parecen una repercus1011 ch:- la defensa f1rnu:esa 
para luchar en el terreno económico contra Alemélrna f J En los Estado~ U111dos. así como SP 
levanlan mwalla~ contra fa 111m1grnción y contrn el comerc10. se 1cf1na t!I p1otec:c1orusrno del pat~ 
mas p1otecc10111sta del mundo. 1 J. con crileno muy d1st1nlo del qtw Px1st10 Pll l<i f!Jél de fo11nac1ón, 
cuando el grnn pa1s neces1tat><l In afluencia de elementos i"111lr-s. homl>1Ps y cap11Hles l.Son éstas 
las cond1c1oncs acluales de México? Por una par1c. lnnzamos a los Cllill10 rumbos promesas y 
propaganda. ofrec1r.nc1o a los lmhaJadorcs y hombres dt~ acción de lodo el mumio el campo alJ1e110 
de nuestro ten1tono. donc1e hacen falla Urazos, técnrca. organización. cnp1t:ll. rmiqwnas. cmmnos y 
pue11os Y poi otrn. par.rt los que ya han venido y para los que estuv1e1an r11ox1111os a recouer 
nuestra mv11ac1on. rnvcntamos las rnil grandes y pequeilas asperrzHs ctP 11n<1 polil1ca hoslil.I J" 
(5/octubrell 925) 

La prensa de la época resalta también la xenofobia que se eierce sobre los 

extranieros que practican el comercio. especialmente los españoles. y en 

particular la ley expedida por la Legislatura de Veracruz durante la gubernatura de 

Herrberto Jara Al respecto. Excélsior publica en el editorial 'La 'hospitalidad' 

mexicana' el texto s1gu1ente 

"[ J Conforme a esa ley m1cu,, e inhospitalaria. todas las negoc1ac1011es establecidas en Veracruz 
deben emplear el ochenta por ciento de trabajadores o empleado~ mex1ca11us y sólo el veinte por 
ciento de extran1eros El ataque es directo contra las casas espariolas que. como es natural, tienen 
a su serv1c10 gran m"unero de espafmles. porque les inspiran confrnnza. porque suelen ser 
parientes o amigos del prop1et;ino. porque. en suma, y lo decimos con pen<l. son mas esforzados 
en el traba10 que nosotros La ley es notoriamente anticonst1tuctonal y uno o vanos amparos 
acabaran con ella. (. J El propietario de una empresa esta en su más perfecto derecho de emplear 
a las personas que le plazca. mexicanos o extra111eros, ya que unos y otros tienen los mismos 
derechos crvrles( J" (30/JUlro/1925) 

Abundando en lo antertor. El Universal critica esta ley que llama "boxer" y advierte, 

en el editorial "Un reprobable atentado contra el comercio extranjero'', de los 

conflictos que puede traer a las relaciones internacionales de México con los 

paises con los que ha establecido convenios: 

"( 1 Nuestra Cancillería. en efecto. se verá en aprietos para responder a las reclamaciones que 
hagan a Méxrco los gobiernos extranjeros con quienes hemos celebrado tratados de comercio y 
amistad. en los cuales se consigna expresamente -el suscrito recientemente con el Japón es buen 
eiernplo de ello- que los ciudadanos o súbditos de los paises contratantes tendrán, en cada uno de 
ellos. los mismos derechos que los nacionales ¡ .... ) España. como las otras naciones cuyos hiJOS 
resulten afectados por el 'chovinismo' legislativo del Congreso de Veracruz. tienen perfecto 
derecho a reclamar( ... ]" (5/agosto/1925). 

Los trabajadores mexicanos formaron la Liga de Empleados y empezaron a 
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boicotear el trabajo en las empresas; a su vez. el comercio veracruzano respondió 

con una reclamación formal ante las autoridades y el cierre de los 

establecimientos el 6 de octubre de 1925 por la exigencia leg1slat1va de aplicar una 

contratación desigual de mexicanos y extran1eros Excéls1or lo consignó en el 

editorial "Los resultados de una ley 'boxer ".en el que expresa 

"I .. ] l. Y sab6is en qué forma e1erc1tó la 'accion directa' la liga? lrnpedia al plJblico la entrada a las 
casas de comercio. valiéndose de la fuerza. y mas alm. hasta íl los prop1Plm1os l .... ) Y la policia 
del puerto. entre l.1nto. cruzalJase de bralos. en una complicidad cnrn111al con 111dividuos que. 
conforme a nuestras leyes penales. ESTABAN COMETIENDO UN DELITO" l .. 1. los 'llguistas' que 
e1ercitan la acción directa contra los comerciantes NO SON EMPLEADOS SIQUIERA, sino 
111d1v1duos extraídos de las 'porras' mas truculent;is y subversivas. especialmente enviados y 
pagados¡ ... I" (6/octubre/1925) 

Este asunto del cierre quedó finalmente resuelto por un arreglo efectuado el 18 de 

ese mes entre la Asoc1ac1ón Patronal y Ja Liga de Empleados con la intervención 

del gobernador Jara 

Un ejemplo final de la xenofobia que advierten los diarios y de la cual la última 

muestra fueron la legislación e incidentes de Veracruz, la consigna este mismo 

periódico en el editorial "En la piedra de los sacrificios", que mezcla también los 

signos del nac1onal1smo exagerado que se vivía en aquellos tiempos, incluso en la 

expresión artist1ca 

"I .. ]Con la 'greca azteca' en el arte decorativo y arquitectónico, con la pintura tendenciosa y 
eslrafalana de Diego Rivera. con los escenanos levantados a Tlahuicole por la Secretaria de 
Educación PlJbllc.:i y las reconstrucciones de San Juan Teotihuacán, con el renacimiento maya de 
Felipe Camilo Puerto 1 J. y, sobre lodo, con la regresión al ejido, que es mslitución para indígenas 
prnmt1vos. coincide exactamente la campaña contra los españoles, la misma que algunos años 
después de la Independencia decretó su expulsión y que. de tiempo en tiempo, exacerba las iras 
de Huich1lo1Jos para desterrar de este país. como quería don Venustiano Carranza. 'hasta el último 
vesl1g10 lle In epoca colo111al'I ]" (S/11ov1e111bre/1925) 

Toda la defensa que los dianas hacen de los extranjeros afincados en nuestro 

país. en el que 1nv1erten y colaboran para su desarrollo, no impide que en ciertos 

asuntos. como el del patrimonio cultural, se levanten voces que denuncian los 

despojos Y es evidente que en uno de los Jugares donde esto va a ser notorio es 

en Yucatan Ahí, el Diario de Yucatán comenta las expediciones de extranjeros y 

la posterior salida de objetos prehispanicos hacia otros países. como el caso del 
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arqueólogo norteamericano y ex cónsul Edward H. Thompson. vinculado con la 

institución Carneg1e y que publicó el libro Tl1e c1ty of secret well sobre el cenote 

de Chichén ltzá Inserto a continuación fragmentos de la nota deno1111nada "El libro 

que publicó Mr E Thompson" y que apareció en este diario 

''I .f Pos1hlcrnentc el Gobierno emprenderá ncgoc1ac1ones parn hilcrn fltJP ~e devuelvan Jos 
objetos extrnídos rte Ct11chén llzá 1 J. describe 1 J sus trabajos de explrnac1ón y dragado del 
fondo del cenolc s~19réldO 1 J y Jo que de itlli extrajo tr<1nspo11<J!lclolo dt>SJHJC.S parn Estados 
Urndos. burlando a lils autoridades mexicanas. para cnrrquecer los museos de la vcc111a república 
del nrn1el J" (2511111110/1926) 

Al f1nal1zar 1925. concretamente el 1 O de noviembre. el segundo proyecto de la 

llamada Ley de ExtranJeria es promulgado baJO las firmas de Calles y Sáenz (el 

anterior tuvo fect1a de 1 ºde octubre. corno ya se vio) Excéls1or. en la nota "La 

llamada Ley de ExtranJe1os se aprobó ayer en lo general por unar11midad de 

diputados[ ]". da cuenta del hecho y transcribe los articules al dia s1gu1ente 

También incluye este per1ód1co varias notas sobre la manera como los diarios 

norteamericanos comentaron la ley mexicana. corno The New York Hera/d 

Tribune. que da una apreciación un tanto arnbiguff 

"! ... ¡ aunque el proyecto de ley tiene un carácter menos retroactivo que el anterior. encierra 
algunas cláusulas que le dan un sello más prohibitivoj .... J" (13/noviernbre/1925). 

Y The New York American. periódico de la cadena de William Randolph Hearst, 

tiabla de las protestas que estaban siendo presentadas por los afectados, no sólo 

norteamericanos sino también ingleses. a la vez que incluye algunos comentarios 

del embajador James Rockwell Sheffield, en los que se remonta a lo pactado 

durante el régimen de Álvaro Obregón 

"I 1 El EmliaJ<Hlor ¡ J 110 ha expresado su op1rnón. aunque ha pedido a la cancilleria mexicana 
Pxpllcacmncs acerca del s1g111ficado de ciertos pasajes de la ley, que aparecen contradictorios f .... ] 
P~ta co11venc1do de que In ley 1rnposibilila a los ciudadanos extranjeros a poseer tierras destinadas 
a la a911r:ultlll<i. qur es ademas. de carácter confiscatorio y que está en abierta pugna con los 
convenios f1rmmJos entre México y los Estados Unidos. como condición para el reconocimiento f ... ) 
<l!!I !)e1ie1al Olllcgonl J" (13/noviembre/1925) 

La aplicación de los articules constitucionales trajo al tapete de la d1scus1ón el 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 

97 



espinoso asunto de la no retroactividad de las leyes y su carácter no confiscatorio. 

en particular éstas que durante la etapa se llamaron "de extran¡eria". como si la 

reglamentación de la tenencia de la trerra y su subsuelo (articulo 27. el más 

discutido) sólo afectara a los extran¡eros. cuando que. como lo apunta el ed1tonal 

··Lo que se concede a los extran¡eros no debe negarse a los mexicanos" de El 

Informador. los nacionales también se encontraban involucrados 

"La prensa cap1tal111a y la de los Estados han pulll1cado las extensas nolas drplomñt1cas cambiadas 
entre las Canc1llerias mex1cann y mncncnna. con motivo de las leyes llarnad<ls de extrnnjeria, de 
tierras y del pclróleo. 1 J En cuanto <11 fondo del asunto. nos parece ev1denle que trntñndose de 
hechos posteriores a la v1gcnc1il de la Const1tucmn de 17.1 J. no cabe la menor dudn de que 
deben aplicarse cstnctarnentc las leyes de extr<HlJcria. tierras y petróleo. 1 ] Ln dificultad esta 
tratándose de los derechos legiltrnamcnte adqu111dos érnles de la vigencia ( J. s1 no hay una 
declarnción previa dE' exprop1acrón ( ] seria rctronct1va y aun co11r1scatona In aplicación de Ja ley 
Al asegurar nuestro QOb1erno a la Canc1llc11a mnencmrn que en nmglln caso sc1<1 asi. seguramente 
que cumplirá su ofrecmuento No sólo r:on los cxtrnnJeros que tienen un gobierno poderoso que los 
ampare sino tambten con los mexicanos" (29tab111/1926) 

Y como se ve en la cita anterior y se apreciará también con mayor detalle en el 

apartado s1gu1ente sobre las relaciones bilaterales de México can los Estadas 

Unidas, los periódicos manifiestan de igual forma su preocupación por los 

derechos de los nacionales. que en innumerables casos han quedado en 

desventa¡a en cuestión de restitución e indemnizaciones. como acota El Porvenir 

en el editorial "Los mexicanos postergados", que dice en un fragmento: 

"! ] Conlrn todos estos casos de enmienda de nuestras leyes, de rest1tuc1ón a los 
nor1eamencanos de lo que nuestra Jeg1slac1ón revolucionaria los desposee. el Gobierno no ofrece 
uno solo de hacendado mexicano a quien se le haya restituido el goce de la posesión de lo que 
tenia Ellos. como lo ha expresado el Jefe del Sindicato de Agricullorns, tienen que conformarse, 
de grado o por fuerza. con las decisiones de las Comisiones Agrarias y de la Suprema Corte de 
Justicia, por el inmenso delito de ser mexicanos[ .. . ], el que las reclamaciones de los mexicanos 
por daños de la Revolución se resuelvan por tribunales mexicanos y se paguen corno y cuando lo 
acuerde el Poder PlJbl1co. en tanto que las de los extranjeros son estudiadas y resueltas por un 
tribunal extran1ero tamhtén, y especial. y pagaderas a los noventa días de pronunciados los laudos 
correspo11d1e11tesl J" (28/juho/1925) 

Y El Porvenir también refuerza la posición de El Informador en cuanto al respeto 

que nuestro gobierno debe tener al principio de la no retroactividad de las leyes, 

como lo consigna en el editorial "Una nueva aventura"· 

"( .. ), quisiéramos encontrar en los métodos de nacionalización hechos ley elementos para 
justificar esa tendencia a desposeer a los extranjeros de preponderancia territorial en el litoral de 
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los mares y en las proximidades de nuestras líneas fronterizas. Pero desd1chadamenle 
encontramos que en algún o algunos preceptos de la reglamentación de la frncc1ón primera del 
articulo 27 a que aludimos. se ha perdido un tanto de vista el principio de la no-retroaclividad¡ ... )" 
(15/noviemtire/1925) 

A todo esto se añadió la rnuy grave nota desaprobatoria del secretario de Estado 

norteamericano Frank Billlngs Kellogg ( 12/Junio/1925). que provocó que el trato 

entre ambos paises se tornara excesivamente tenso. como lo señalo en el 

siguiente apartado Relaciones bilaterales con los Estados Unidos 

Jorge Labra art1cul1sta que atacó al régirnen s1sternát1camente a tr::ivés de vanos 

penód1cos de la República. publicó en el Diana de Yucatéin un texto llamado 

"Cultivo por error" en el que exhorta a la prensa. aparentemente a cerrar filas 

alrededor de las reglamentaciones gubernamentales. en lugar de lanzar criticas 

que nos vulneraran ante el exterior y le dieran armas para reclamar. todo ello en el 

tono sarcástico y de censura que siempre caracterizó a este escritor 

"[ 1 Recuerden ustedes que cuando M1stc1 Kcllogg no cnv1nba lodavin su nota 'desaprnhatoria' de 
la ley ll<Hnada de Pxtran1eria. una gran pa1te de los que escriben pílrn el publu:o en las ho1as 
pcnodis!1~1s cstatJn de acuerdo en que esa ley. y otras muchas de las que nos están elabornndo 
con levadura del 17. no nos acomoc1nban. antes por el contmno. nos resultaban dariinas para 
nuestra prospendad personal y cngrnmJec1111tl!lltO p<tlno Yo no sé SI serfl prudente decirlo: pero a 
lo me¡or resulta que M1slcr Kcllogg, al confecc1onm su nota d1plom<it1ca, se ha LJlllado en parte por 
lo que ha leido en los periódicos mexicanos 1. J En vez de estm cscntnendo un din y airo también 
que esto no nos gusta. que lo otro nos molesta. que lo de más allá no nos conviene: que aquello 
nos pa11e por el e Je. vamos a decir lo conlrnno Por eiemplo. que nunca en la vida de los pueblos 
se t1a conocido una legislación tan sabia; lan previsora como la nuestra: que estamos encantados 
de haber nacido en Móxico y en nuestra época. 1--· ] Sea esto cierto o no lo seél. de todos modos 
nos al10rra el conflicto en que estamos expuestos¡ .... !" (6/febrero/1926) 

Como se ve los años de 1925 y 1926 se caracterizaron por una fuerte 

confrontación entre México y su principal enlace comercial, financiero y de 

1nvers1onistas los Estados Unidos. Los ternas de la agenda bilateral abarcaban 

todos los campos de la economía mexicana y se vincularon algunas veces con 

casos de nota roia A cont1nuac1ón los más sonados. 

En efecto. un asunto que desde antes de la llegada de Elias Calles a la 

pres1denc1a provocaba cns1s periódicas en las relaciones exteriores de México era 

el de la seguridad de los extranjeros en nuestro país. Hubo un hecho difundido en 

la prensa. el asesinato de la propietaria texana pero de ascendencia inglesa 

Rosal1e Evans Cadens. Viuda del que en un tiempo fuera director del Banco de 
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Londres y México. había tenido varios enfrentamientos con grupos agraristas. lo 

que finalmente ocasionó su muerte en agosto de 1924. eiecutada por dos de ellos 

(Alejo García y Francisco Ru1z) en el camino hacia su propiedad. la Hacienda de 

San Pedro Coxtocan rnunic1p10 de Hueiotz1ngo. Puebla Inglaterra realizó la 

reclamación correspondiente y los culpables fueron sometidos a iu1c10. mismo que 

terr111nó en iunio de 1925 

Otro asesinato de un extranjero motivado por el conflicto de intereses entre 

propietarios y agraristas fue el del francés Roberto Maurer. ocurrido también en 

Puebla (Atl1xco) en agosto de 1925 

Vinculada con todo este cuadro que he presentado en las paginas anteriores 

sobre los extranjeros en México y la reglamentación de sus derechos y 

propiedades. estaba la s1tuac1ón de los emigrantes mexicanos a los Estados 

Unidos 31 Las causas del bracerismo y temas como la aplicación de las leyes de 

1nm1grac1ón norteamericanas. la repatriación de mexicanos, su protección como 

trabajadores del otro lado de la frontera y las practicas raciales y educativas 

d1scrn111natorias estuvieron presentes en las paginas de los periódicos durante el 

régimen de Elias Calles 

El éxodo del mexicano al país del norte se debía, en el cuatrienio 1924-1928, a 

varios 1mperat1vos. unos mas urgentes que otros. El primero de ellos. la falta de un 

trabajo productivo en el ambito rural, ya que el campo era en esos años la 

act1v1dad casi un1ca del 75% de los mexicanos. Y paradójicamente. al mismo 

tiempo que se ponían en practica dotaciones de tierras. el movimiento hacia el 

norte no sólo no cesaba sino que experimentó una fuerte aceleración. Sobre 

este particular. incluyo a continuación un fragmento de un articulo de Vasconcelos 

que publicó El Demócrata Sinaloense, "El signo fatal de la emigración". en el que 

el autor pone el dedo en la llaga y critica al gobierno de Calles: 

"Lo' pai,es que se despuelJlan son paises mal gobernados. No hay pretexto que valga. La paz y la 
libertad. el tnenestar y el respeto a la vida humana producen aumento de población o por lo menos 

., \'cr /.1•1 d1· .\/Jgnu ''"' d1· /m /·\fado.\ l nulo.\ .\frxu anu.\. 1111hhc<1do pm la Sccrc1ari:1 de Gobcnmciú11. 
f"amh1cn snhrc el rema In~ lraha.10~ co111cmpor;i11cm a la é1xlC'1 CJllC se analil'a. Alfonso Fabila. F/ pmhlemu 

d1• 111 r•n11grae1011 de of.n·n" ,. e mll/'•'·'"'°·'· 11110 t'.\Jll'rll'llcttl d1'.\d1• /.o.\ ..lngl'll'.\, ('a .. Josl! f\..laría D:i\·ila. 
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mcx1u1110 la /11.\forw tit' 'll 'ula. rccop1l:1c1ó11 de 111111111111cioso lrabajo de campo rcal11.mJo por este 
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evitan las emigraciones( .... ] Examinemos el problema, no para condenar a tal o cual régimen. sino 
p;,ra convencernos de los errores que mantienen en creciente el éxodo de los mexicanos( ... (" 
(28/jtllli0/1925). 

Y el Excéls1or. en el editorial "Agricultores que se van y tinterillos que se quedan". 

manifiesta no sólo un desencanto sino que lanza un ataque directo a los 

programas agrarios del régimen callista y un apoyo definitivo al sistema de 

propiedad anterior a la Revolución 

··¡ J octm e nl[JO peregrino y que nosotros no sabriamos definir. LOS MEXICANOS QUE 
GANABAN REAL Y MEDIO Y RACIÓN, QUE ERAN ULTRAJADOS EN SUS PERSONAS O EN 
LAS DE SUS MUJERES E HIJAS POR EL AMO O POR EL MAYORDOMO. QUE SUFRIAN LA 
PRESION DE LA TIENDA DE RAYA. ESTABAN ADHERIDOS A LA TIERRA EN QUE HABiAN 
NACIDO Y CRECIDO LOS MEXICANOS AGRACIADOS CON TIERRAS, CON ESCUELAS DE 
AGRICULTURA. CON INSTRUMENTOS DE TRABAJO. CON SEMILLAS TRAIDAS A GRAN 
COSTO. CON CREDITO BANCARIO, SE ALEJAN A PASAR PRIVACIONES. A CORRER 
RIESGO DE SER EXPULSADOS A PAISES DE CLIMA INGRATO. CUYA LENGUA IGNORAN Y 
DEJAN LAS VENTURAS QUE AQUÍ SE LES DEPARAN ¿Cual es la cnusn dr rsa enorme 
d1fe1e11Clil. que ha1ia Suponer tlablélll pen11do el JUICIO tres O Cuatro llHllOIH!S de pt..>iSOllilS? Créanlo 
nuestros lectores. 1 j los que van a los Estados Unidos no son gente t>ald1a. to1pe y s111 rncwsos, 
su10 que. como medieros o aparceros. habían conseguido un modesto pas<1r. que ven deshecho 
por la cod1c1n de los forni1dos que se apoderan de lo que los emigrnnles poseia11 f J Así se eslé 
despoblando MCx1co de los verdaderos campes111os criollos. y las obras de regadio. las escuelas 
dotadas con multitud de ref1nam1entos. el crédito a9ricoln. lo disfrutarán oentcs que hayan prestado 
serv1c1os polil1cos,I J" (12/sepllcrnbre/1927) 

Las cifras que mane¡aron los periódicos y los canales oficiales sobre la emigración 

al norte son contrad1ctor1as Las de Excéls1or en agosto de 1925 hablan de que si 

en 1910 salieron 221.915, para 1920 pasaban de dos millones; en tanto que la 

Expos1c1ón Numérica y Gráfica que publicó el Departamento de Estadistica 

Nacional reporta que de 1911 a 1925 se ganaron 289,637 personas 

Para 1927, El Umversal proporciona datos oficiales de las autoridades 

noneamericanas sobre mexicanos, en los que se mencionan 356,006 inmigrantes 

registrados en seis años. esto sin contar los mexicanos que se habían internado 

clandestinamente y que encabezaban la lista de las nacionalidades inmigrantes a 

los Estados Unidos con la aclaración de que no existía una cuota de inmigración 

para nuestro país 

Una vez establecidos en alguno de los estados de la Unión Americana. surgía el 

problema de su adaptación a esa nueva sociedad. al que se agregaba el que 

también había que constituir grupos de inmigrantes para la defensa y el apoyo 
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mutuos. Y así. El Universa/ consigna y alaba, en el editorial "La protección del 

trabajador mexicano en Estados Unidos", las medidas que los propios mexicanos 

habían implementado· 

"[ .... [la idea de que fueran los mexicanos mismos. establecidos en los Estados Unidos, los que 
tendieran una mano de protección y amparo a los emigrantes pobres que van alla en busca de 
trabajo. [ .. [ Tal idea delerrninó que fuera creada la benemérita Cruz Azul. agrupación pro-México 
que hoy se halla difundida y con sólida raigambre por los Estados de Anzona. Nuevo México. 
Colorado y Texas La Cruz Azul vela por el b1encslar del trabaJador mexicano y le auxilia en sus 
necesidades [ .1 Acalla de fundar en El Paso la Casa del Emigrnnle. [ J ha convocado a una 
convención que se celebrará en los últimos dias del mes enlrante [ J Pe10 el her:ho de que tal 
convención vaya a celebrarse, nos sugiere la idea de que la Cruz Azul ohten~Fl ayuda material y 
moral de nuestro Gollrerno.[ .[" (20/encro/1925) 

Dentro de los requ1s1tos que los m1grantes mexicanos debian cubrir estaba el de 

pagar un impuesto rnd1v1dual de ocho dólares. además del pago de diez dólares 

para obtener el visado de cada pasaporte. lo cual diarios como La Revista de 

Yucatán reprueban en virtud de la escasez de brazos que se padece a todo lo 

largo de la frontera por lo que diversas cámaras de comercio norteamericanas 

protestarian 

También se apuntan en los diarios las prácticas discriminatorias en el ámbito 

educativo, pues los niños mexicanos son rechazados en las escuelas del sur de 

los Estados Unidos Sobre este asunto El Universal reporta la cifra aproximada de 

20,000 niños sin 1nstrucc1ón. 

El año de 1928 presenta en los primeros meses un recrudecimiento del problema 

de los inmigrantes mexicanos en los Estados Unidos debido al proyecto de ley 

Harris-Box. surgido de los representantes de California (Los Angeles) y que se 

estudiaba en esos momentos en el Senado norteamericano. El proyecto pretendía 

imponer cuotas a la 1nm1gración latinoamericana. aunque resultaba obvio que la 

1ntenc1ón se centraba en la mexicana. Encontró mucha resistencia en la Alta 

Cámara y finalmente fue abandonado. dada la importancia que tenia la mano de 

obra procedente del sur del río Bravo. era imprescindible para las actividades 

agrícolas de los estados fronterizos: Texas. Nuevo México. Anzona y la propia 

California, asi como para las labores mineras en Nevada. 

Al respecto. Et Umversa/ publica el editorial "El problema de los trabajadores 

mexicanos en Estados Unidos" en el que, censurando Ja actitud de las autoridades 
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migratorias norteamericanas. culpa primordialmente a las condiciones de la 

economía de nuestro país por este éxodo hacia el norte: 

"f .) Los traba1adorcs mexicanos no emigran por espintu de aventura. ni por at1c1ón al turismo. ni 
porque tengan cxagernda confianza en las tierras prometidas: emigran porque cuando no hay en 
qué trabajar. cunndo se cuenta sólo con los brazos y los que poseen los instn1111entos de trabajo no 
pueden o no quieren nlqu1lar a quien los maneje, no se gana el pan de cada diél. del que sin 
embargo. no es postbln prescindff 1 .... ] la errngración es un efecto. y no una cnus., en sí Que se 
abran nuevas fuentes <1e traba10. que las operac1ones rnihtares no a1rHnque11 a los lahrmoos de su 
gleba. que hnya t1erréls que culllvar y medios y seguridad para hacerlo. que pol1a111os ded1ca111os 
ordenada y trn11qwlrm1p11te a producir, y el trat.Jajado1 mexicano no necesitará e1111~¡1Ttr ni exponmse 
a que. tras de ser expnmido como un limón. se le mro1e de nuevo a su pa1s cnrno banazo ya po1 
siempre 1naprovecllatilel }" (30/enero/1928) 

Coincidente con la d1scus1ón del proyecto de ley Harris-Box. Álvaro Obregón hizo 

unas declaraciones a mediados de marzo sobre los trabajos de la Sexta 

Conferencia Panamencana que se habían llevado a cabo en La Habana y. 

además. exaltó la figura del emigrante mexicano. cuya única f1nal1dad al 

abandonar su pais era la de buscar un mejor medio de vida. y no con el propósito 

de hacer propaganda soc1al1sta. como se decía muchas veces 

Muy importante fue el informe que el secretario Kellogg presentó ante el Comité de 

Inmigración del Senado Sobre él habla un telegrama de Washington que fue 

publicado en los penód1cos americanos y también en el editorial de Excé/sior"La 

v1ctona de nuestros emigrantes", del que transcribo un fragmento 

" {' 1 El proyecto de ley Hams·Box sobre la "cuota'' restrictiva a la inmigración mexicana pasará a 
la "Morgue" del Senndo 1 1 El Secretario Kellogg se presentó ante el Senado y en sesión secreta 
expuso sus puntos de vista sobre el proyecto( ... ).se opuso "enfáticamente" a la moción Harris
Box en virtud de que ella podría lesionar las relaciones entre México y los Estados Unidos ¡ .... '11 .... )" 
( 14/marzo/ 1928) 

Para concluir este tema sobre migración. cito otro editorial de este mismo diario, 

"Cuestión de color". en el que se atnbuye su buena dosis de racismo a las 

determ1nac1ones en materia de 1nm1gración por parte de muchos congresistas 

amencanos 

"I ) Pnrnera111ente d11eron que la ernigración de los mexicanos era prnblema económico; luego lo 
convirtieron en problema social, y, al fin, han verndo a descubrir que lo que realmente les escuece 
es el problema racial Harry H. Laughlin. miembro del Instituto Carneg1e. presentó al Congreso de 
los Estados Unidos una proposición apoyando la del representante Box. en la que pide que se 
aplique a los paises de la América Latina¡ .... ! la misma jurisprudencia sosten1ela por la Suprema 
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Corte Americana contra los Japoneses y los chinos, en el sentido de que no pueden ser adrrnt1dos 
corno blancos f .... J Los nortearnencanos están empezando a jugar a cartas vistas No quieren que 
nuestra alborotadora sangre mdigena mvada et apacible mar de su sangie azul 1 J Mientras los 
mexicanos sirvieron para ayudar. 1 ). la emigración fue vista corno una urnn ay11dr1 1 J Pero 
llhora que ya ha pasado el momento febnl y los Klondtkes y los Eldmados son cosa de leyenda. se 
piensa en el decorado racml de los Estados Urndos Y nosotros resullarnos muy feos. muy 
antiestéticos.( .]" (12/marzo/1928) 

Pero ademas de los inmigrantes en México en todas sus vartedades. derechos e 

intereses y de Jos e1rngrantes mexicanos en los Estados Unidos. nuestro país 

enfrentaba un proceso de incorporación a la diplomacia mundial Y no sólo con la 

Revolución se habían roto los nexos de México. sino que también el mundo era 

otro después de la Gran Guerra 

En efecto. los vínculos de México con el extertor que el porf1nsmo trabajó durante 

largo tiempo sólo lograron reconstruirse poco a poco en la década de 1920, 

después de los años convulsos de la lucha armada Y aunque las relaciones 

fundamentales continuaron siendo las bilaterales con los Estados Unidos, en 

razón de la propia vecindad y del proceso expans1onista que esle país 

experimentaba. México intentó diversificar sus nexos. no unicamente de caracter 

d1plomat1co sino industriales. comerciales, laborales. culturales y hasta deportivos, 

corno la part1c1pación de corredores y boxeadores mexicanos en la IX Olimpiada 

en Arnsterdarn üulio/1928). 

Así. en el cuatnenio de Elias Calles se discutió acaloradamente la pertinencia del 

ingreso de México a la Liga de las Naciones. creada al término de la Primera 

Guerra Mundial por iniciativa del presidente Woodrow Wllson de los Estados 

Unidos. país que se alejó de la agrupación un poco después al ver la 

preerrnnenc1a que estaban adquiriendo en ella los estados europeos. 

Nuestro gobierno mostró por estos años un franco rechazo a la incorporación. en 

virtud de la actitud selectiva que mostró Ja Liga en la convocatorta original a los 

paises. no todos fueron requendos, en particular H1spanoarnénca. por el contrario. 

la Liga declaraba equivocadamente en su artículo 21 que la Doctrina Monroe era 

una "entente rég1onale". con lo que Ja Liga resultaba ajena a Ja deliberación de 

todo los temas del continente americano 

Por lo que respecta a la Doctrina Monroe, hay que recordar que durante casi la 

totalidad de las tres primeras décadas del siglo XX, los Estados Unidos la 
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eierc1eron permanentemente Los regímenes de Theodore Roosevelt. William 

Howard Taft y el demócrata Woodrow W1lson (1901-1921) alternaron en 

Latinoamérica. con mayor o menor 1ntens1dad. la política del "gran garrote" con la 

"diplomacia del dólar". aunque con un aparente proyecto de panamericanismo 

igualitario a través de las conferencias panamericanas. en las que la voz de los 

paises hispanos tendría -y no la tuvo- una representación 1111portante En la 

realidad los cond1c1ona1111entos a sus gobiernos. las coacciones a sus leg1slac1ones 

y las 1nvasrones. en el último de los casos. fueron la práctica cotrd1ana en las 

relaciones de los Estados U111dos con sus vecrnos hacia el sur 

Al ocupar la pres1denc1a Warren Gamaliel Hardrng (1921-1923) y Calvrn Coolidge 

11923-1929). ambos pertenecientes al Partido Republicano el "regreso a la 

normalidad" después de la Gran Guerra y el enfoque empresarial orientaron tanto 

el régimen rnterno cuanto las relaciones 1nternac1onales Por ello los gobiernos de 

Álvaro Obregón y Plutarco Elias Calles l1d1aron -esa es la palabra adecuada para 

las c1rcunstancras- con un Departamento de Estado (Charles Evans Hughes con 

Hard1ng y Frank 13 Kellogg con Cool1dge) que rebasaba en muchas ocasiones a 

su propio poder eiecutrvo y que hacia sentir todo el peso de los mtereses 

económicos de los Estados Unidos en México desde el ámbito del apoyo 

gubernamental 

En todo este lapso. la efectividad de los organismos 1nternac1onales, como lo era 

la Liga de Naciones. en apoyo al pais más débil. poco se dejó sentir No obstante, 

la Sociedad de Naciones seguía organizándose y tratando de extender su radio de 

accrón t1ac1a los paises donde las conveniencias más que nada coyunturales lo 

demandaran Por eso. pasados los primeros cuatro años de su nacimiento y con el 

obieto de reglamentar el tráfico de armas entre las naciones. la Liga 1nv1ta a 

México a partrc1par 

Sobre el particular. un editorial de El Universal y un articulo de don Antonio Caso 

aparecido en Excéls1or eiemplífican la opinión divergente que se leía en la prensa. 

El primero. denorrnnado "Méxrco y la Liga de Naciones''. recorre en un párrafo la 

politrca de este organismo internacional· 

"La Liga de las Naciones representa el punto extremo del idealismo wrlsoniano Acallada la voz del 
cmión en Europa. el Presidente Wilson quiso que resonara la voz del derecho y constituyó la Liga 
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¡ .... ] Lord Curzon. hablando por Inglaterra, decia en la sesión inaugural. 
'{ .... J y que sobrevendrá una nueva era en las relaciones internacionales' f .. J Obsérvese. sin 
embargo, que esta especie de santo tribunal que pretendía dirimir las cuestiones universales en 
sana paz y dulzura. [ ... ]. empezaba por excluir de su seno a aquellos paises que ITICJOf le plnció 
¡ .... ¡Al reunirse el Conse¡o el 16 de enero de 1920, de los nueve paises que deberían estar 
representados. sólo ocho se hallaban presentes Francia, Inglaterra. Japon. Brns1I. Grecm. llalla, 
Esparla y Bélgica ¡El primero que lrnbífl resuelto no figurar en el cónclave era 11ada menos que el 
propio autor del proyecto los Estados Urndos' ¡ .. J iY en cuanto a Amenca.I ' 1 c,qué tenia que 
hacer ni quó espernr de la Liga. dado que no figuraban en ella todas las Rept'1tJllcas 
tuspanoamencanas. ya porque se hubieran rehusado o porque no se las 111v1tase caso esle l1U11no 
en que se enconlró México. quien mereció del nobilisimo y generoso Conse¡o de la Liga el que se 
le considerase como 1nex1slenle en el mapa? f ) Ahora la Llna { ) da seilnlcs de vida Ha 
convocado a una conferencia para decidir acerca del tráfico de armas. 1 J Y se~ t1él acordado dr 
que México existe(. J. por anlcccdcntes y trazas. mucho es de teme1 resulte h1zcu11ma. Sucede, 
sin embargo. que México anda ahora muy ocupado en sus propios asuntos para podnr conceder 
atención a los a1enos. mcixune cuando no le importan. ¡ .... ] Los annmnentos y la Liga nos tienen sin 
cuidado " (22/abnl/1925) 

En cambio. el articulo de don Antonio. "El derecho internacional americano". 

explica el por qué México debe ingresar a la Sociedad de Naciones. no importa lo 

que opinen los Estados Unidos y, aún más, como un medio de defensa contra el 

expansionismo norteamericano 

"! .... }nos favorcceria integrar la Liga de las Naciones porque de este modo harimnos oír nuestra 
voz en el concierto mundial. precisamente cuando los Estados Unidos se apartan de ella. para no 
comprometer su posición exclusiva y egoista, que les permite. gracias a su polencia excepcional. 
proceder sin ley ni sanción en sus relaciones con los pueblos latinoamericanos y las potencias del 
Extremo Oriente. Todo sociedad impone cortapisas; toda liga limita la libertad Esto es. 
puntualmente, to que la cancilleria americana teme¡ .... ] Vayamos a la liga novisuna, llamada a tan 
altos destinos. La meior defensa de los débiles es la asociación ¡ .... J Quien no respeta a los 
pueblos pequeños desunidos, puede aprender a respetarlos congregados¡ .... ]" (3/agosto/1925). 

Ya en el último año del gobierno de Calles, el 25 de julio. los periódicos anuncian 

en una nota desde Ginebra, Suiza, que por primera vez México había aceptado 

enviar plenipotenc1urios al Congreso de Estadistica Económica, convocado por la 

Sociedad de Naciones y a celebrarse el 5 de noviembre. sin que ello implicara que 

su ingreso a este organismo estuviera ya decidido. 

De estas reuniones y de muchas deliberaciones diplomáticas derivaría, finalmente, 

el ingreso de México a la Sociedad de Naciones en 1931. 

También dentro de esta orienlación internacionalista, México intentó extender las 

relaciones al ámb1lo del laborismo organizado. Uno de los medios para lograrlo fue 

la creación en las embajadas mexicanas de las llamadas agregadurias obreras, 

además de los agregados militares y navales, a fin de estar al tanto de Jo que 
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ocurría en el mundo en la materia y de establecer alianzas con algunas 

federaciones obreras afines a la ideología laboral mexicana El primer agregado 

de este tipo fue Canuto Vargas, nombrado en febrero de 1925 para ocupar el 

cargo en nuestra emba¡ada en Washington 

Ante la medida anterior, algunos diarios como El Informador se muestran 

escépticos porque las des1gnac1ones pueden tener exclusivamente caracter 

político. lo que de nada serviría al país Asi lo señala el diario citado en el editorial 

"Obreros y comerciantes en las legaciones mexicanas". que dice en un fragmento· 

"I J Los problemas ohrt•ros y del traba10. tal y como se presentan hoy d1<l en Ewopa. son tan 
complicados quf' sólo purdcn ser estudmdos y comprcnd1dos pm homl>rr.s muy 1lustracfos y rnuy 
111teligentes. por cxpí'r1os y profesiornstas y no por simples obreros. y menos por rl{llladores y 
favoritos de los lideres de c1er1os grupos¡ .... ] La idea es buena, y bien está que PI uohie1110 nmnbrn 
a esos agre9ados laho11s1as a estudiar en el extrnn1ero las cuestiones y p1ohlemt-ts de 111terés para 
los obreros. pero como qws1érarnos que s111 favontisrnos. s111 pollt1quer1éis . .s111 ml1n11s1~¡e11c1as. esos 
nombramientos rec¿:¡yi>1<H1 en md1v1duos inteligentes y bien preparacios.( J" (121¡111110/1925) 

Todas estas medidas tendientes a enlazar a México con el exterior provocaron 

expresiones de solidaridad internacional cuando nuestro país sufrió la grave crisis 

en sus relaciones bilaterales con los Estados Unidos desde 1925 y hasta 1927 

Asi. agrupaciones corno la American Federation of Labor (AFL). en boca de su 

presidente W1ll1am Green. envió a nuestro gobierno reiteradas notas de apoyo 

ante las acusaciones de bolchevismo hacia México, las reclamaciones excesivas 

del pais del norte por la reglamentación de la tierra y el petróleo mexicanos y por 

la también excesiva 1n¡erenc1a en los conflictos internos que se gestaron en el 

país, aunque ésta se diera de manera indirecta, via la prensa norteamericana, que 

comentaba todos los actos del gobierno mexicano y alarmaba para crear una 

atmósfera de 1nestab1lldad política y social. 

Las voces solidarias salieron de organismos hemisféricos, corno la Unión 

Latinoamericana que protestó ante las declaraciones del Secretario de Estado 

Kellogg, tildandolas de ultra¡e a la soberanía de los pueblos. 

También se oyó la voz de Santiago Iglesias, secretario español de la Federación 

Panamericana del Trabajo y ante la Asociación Política Exterior en el Hotel Aster 

de Nueva York. censurando la mala fe que prevalecía en el problema México

Estados Unidos. con la espada de Darnócles del desconocimiento y con todos los 
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riesgos que ello implicaba. Estas declaraciones las publicó El Universal con el 

encabezado "La soberanía de la nación. No obran con justicia los intereses que 

1ns1núan a la Casa Blanca retire el reconocimiento al Gobierno de México". El texto 

dice así· 

"I J 'fuerzas siniestras están pendientes del momento en que se relire el reconocunienlo, porque 
creen que vendrá aparejada la revocación del embargo sobre las armas y municiones. para que se 
desilte Ja revolución y se encuentren irrestringidos. en la senda de la destrucción. "generales" 
mercenarios. 1 .'JI .. I" (2/marzo/1926). 

El Porvemr publica una noticia. "El imperialismo Norte Americano está tirando el 

guante a nuestra República". sobre la protesta de dos organizaciones laboristas 

ante la maquinación que se hace en los Estados Unidos para impedir la 

reglamentación religiosa del gobierno mexicano: 

"Mathew Woll. Vice Presidente de la Confederación Laborista Nortearnencana y Tesorero de la 
Confederación Laborista Panamericana ¡ ... 1 no apoyarán la censura religioso.polilica que se está 
desarrollnndo actualmente contra el Gobierno Mexicano. dirigida por diversas instituciones de 
carácter religioso¡ I" (5/abril/1926) 

Ya en 1927 y con el conflicto nicaragüense que involucraba a México en su peor 

momento. grupos de estudiantes españoles organizaron una manifestación ante la 

emba¡ada mexicana en Madrid, con hojas firmadas por el Ateneo de Madrid, para 

protestar por la actitud imperialista de los Estados Unidos hacia México y 

Nicaragua. 

En este bloque de ideas sobre el internacionalismo en el que México quedaba 

inserto durante el régimen de Elías Calles, los papeles que jugaban el 

panamericanismo real y el hispanoamericanismo eran pequeños, como lo juzga el 

edrtonal de Excéls1or "Panamericanismo de concurso", que comenta dos 

posrcrones encontradas sobre la unión panamericana. sin aceptar ninguna de las 

dos la de John Barre! a favor. el diario lo llama "Jean qw ni" ("Juan que rie"), y la 

de John lnrnan. "Jean qui pleure" ("Juan que llora"). en contra ésta por el peligro 

siempre rnrninente de la rnvas1ón de los Estados Unidos Según este texto 

periodístico, la posición geográfica de cada país de Hispanoamérica es crucial 

para entender su punto de vista y prioridades: 
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"Ya hicimos observar lo que de exagerado y falso tenian las truculentas ideas del curn lnnrnn 1 
ahora nos toca hablar de una deliciosa ilusión de Mr Barret 1 J Por lo que lwr:c a nosotros los 
niex1canos. el panarnc11ca111smo no nos dn frio ni calor Sal1emos h1c11 que hay, pnr lo menos. dns 
Américas tina que comienza en las ribems del San Lorenzo y concluye en 1.1.s del 01111nco. y otra 
que se extiende desde el Onnoco hasta el estrecho de Magall;uws 1 J Los ooh1emos de los 
ra1ses ni sur de Venezuela. pueden casi v1v1r s111 pensar en los Estndos Unidos. PI de MP-x1co no 
puede desentenderse de ese> factor 1mportant1s1mo { ¡Y d1gamosolo s111 tcrnrne:-. porque es la 
verdad con Sudarnénctl -la América 111dolalma dPI d1rlomélt1co C<1rrn11n1- poqu1s1mo 1enemos quP 
ver ( 1 S1 en Chile t1ay ooh1c1110 d1ctatonal y teocrélt1co en r.I Enrndo1, s1 1m111fan lo~ soc1al1stas Pn 
ln Arncnlmn [ J. son cosas qup sabPmos con cunos1ílcHf. pero que 110 m11élmos con 111t1~1C:-. En 
cambio. nos 11nport:1 v1tatmenle. 1 ] Sillm1 s1 tlevéln Ja gílrwnc1a los dernocratas arnem:ano~. como 
se llanrn y que piensa sotHP política PI Pres1l1f'lllP. de Cuhél y q1H' t1•11dt>11na~, tun1P t>I p;1111do quP 
do111111a Pll Guatenwlal J" ( 16/erwrot 1925) 

Segun este mismo d1ar10. Ja unión hispanoamericana no existe y es muy d1fic1l que 

se llegara a desarrollar Lastimoso es. en este sentido. el editorial "Estamos 

solos" que mas de dos años después del que transcribí en el párrafo anterior 

plasma un panorama muy negro 

"I J Líls gentes se asornbrnn de que se inicie una disputa entre cualquier rais de los llamados 
latinos y los Estados Unidos srn quP s;::ilten a la venganza 1 J Pero ¿ex1s1irín iquahnenle el espíritu 
de unión entre ellos parn pensar en cosa tan etérea como el rmnamertcnnismo. y no emplearían 
esos c;11lones y esas nrnelréllladorns en destruirse unos a olros parn vcng:u antiguos o nuevos 
aarnvios? 1 J Pero nosotros qtJ1s1Cramos que los 'propugnadores de los 1denles' se d1ernn cuenta 
1le lo que es la rcalldnd en nuestras hermnnas del Sur Un hondureflo ve llegar n un 'pinolero' 
(rncnrngüense) con m<is desconfmnza que a un austriaco. un 'tico' (costnrncensc) le hace m<is 
ascos a un 'chapín' (ounternnlteco) que a un checoslovaco. ( J ¿Y Cuba. que aunque por algunos 
111dic1os tan notorios corno rl de haber ocLJmdo a cicr1as conferencias internacionales. es mas lihre 
que el vu!nlo. pide pcnrnso parn todas las cosas a los Estados Unidos? f J Y es menester saber 
que estarnos aislados. que no tenemos que esperar nada de nadie mñs que de la rnzón y de la 
1ust1c1a qut~ nos asistnn, pmque las protestas aisladas de uno o dos paises en favor de México, y 
hasla doctrinas tan importantes como la del argent1110 Drago. que ha tcrmJo trnscernJcncia 
conlmf'ntnl evidente. no bastan para refrenar el imperialismo yanqui que se desborda de manera 
111conter11t>IP •· (30/m<lr1011927) 

Y el órgano panamericano por excelencia. la Unión Panamericana, Secretaria 

Groneral de la Organ1zac1ón de Estados Americanos. en boca de su presidente. el 

doctor Leo S Rowe. opina sobre el JUlcio a la veracidad de los Estados Urndos y al 

panamericarnsmo ut1l. basados en las relaciones de este país con México, corno 

se ve en la nota que publicó Excélsior con el encabezado siguiente "Vigilan la 

sinceridad americana La América Latina está pendiente de la actitud que se siga 

con Mexico[ ]" En palabras de Rowe. 

" 'La América Latina miraria la actitud de los Estados Unidos hacia México como la piedra de toque 
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de la sinceridad nortearnencana, así corno de su intención de practicar el panamericanismo 
positivo f .... 'JI .... ]" (14/agosro/1925). 

Relacionada con esta unión continental, aparentemente igualitaria y promovida por 

el país del norte, tiene lugar en La Habana, Cuba, la Sexta Conferencia 

Panamericana (del 16 de enero al 20 de febrero de 1928), a la que asistieron 

como delegados mexicanos Aquiles Elorduy y Fernando González Roa. 32 En ella 

se evidencia que el concepto de hispanoamericanismo está en su fase inicial, casi 

como en los tiempos de Simón Bolívar. por más que para su robustecimiento se 

exalte el papel de México corno avanzada por su proximidad con los Estados 

Unidos Excéls1or. en el editorial "El fracaso del hispanoarnenca111srno". es muy 

claro al respecto 

"f .... J Todav1a en la Habana nueslros delegados pretendieron reorganizar la Urnón P<111americana, 
a fm de que todos los Estados americanos tuviesen derechos iguales; pero a ello se opusieron Jos 
miembros de la delegación yanqui, resueltos a conservar la twgernonia y el 11npeno en esta farsa 
diplornat1ca que se repite de cinco en cu1co años 1 .... J Pero no es esto lo que debe llamarnos la 
atención -que al f111 y a/ cabo los Estados Unidos no hacen más que seguir su conoc1da norma de 
política-, lo asombroso. lo desconcertante. fue que todos los delegados de las 'republicas 
hermanas' VOLVIERON LAS ESPALDAS A MÉXICO Y SE ADHIRIERON AL VOTO 
NORTEAMERICANO COMO CEDIENDO A UNA CONSIGNA. Sin embargo, México sigue siendo 
el 'baluarte de la raza', la 'avanzada' de Ja América Española frente al Coloso f ... ) Y lodo ¿para 
que? Para que nos tachen de discolos. de eternos inconforrnes, de revollosos. y, al final de 
cuentas. de bolcheviques los tiempos gloriosos del hispanoamericanismo no han llegado aún, y 
o¡alá que no se demoren demasiado[ ... )" (2/febrero/1928). 

Un asunto candente tratado en la Conferencia abrió con la exposición del 

delegado del Perú. Víctor Martua. quien presentó ante la Comisión de Derecho 

Internacional Público, y con la anuencia del delegado estadounidense Charles E. 

Hughes y la aceptación del delegado de Nicaragua, el proyecto de codificación 

hecho por el Instituto Americano de Derecho Internacional, con la idea de que 

sustituyera el elaborado por la Comisión de Jurisconsultos de Río de Janeiro. 

México. al igual que las delegaciones de Argentina, Costa Rica. Honduras, Santo 

Dorrnngo. El Salvador. Ecuador. Colombia, Paraguay, Haití y Venezuela se opuso 

vehementemente. sobre todo en el articulo relativo a la no intervención. Así, al 

tornar la palabra Fernando González Roa aludió que las naciones americanas 

i: Ver. !.a pnr11c1pacuín dt• .\/é.t·wo ,.,, la S1.•.rtn < 'm!f(:n•ncin Jn1u1tacio11al Amcricmw. informe publicado por 
la Sccrcraria de Relaciones E \.fcriorcs 
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necesitaban garantizar su vida independiente. en el entendido de que Jo que 

buscaban no era protección sino respeto. Por su parte Cuba manifestó que. 

aunque no condenaba Ja intervención ya que de ella se derivó su 1ndependenc1a. 

si sancionaba Ja 1ntrom1sión de un país en Jos asuntos de otro Bolivia y Brasil se 

declararon ant11ntervencion1stas pero se 1ncl1naron por fórmulas transaccionales 

Por último. Chile se mostró partidario de una salida conc1l1atoria 

Cabe aclarar que el sentir de la prensa fue que los temas fundamentales para 

tratar en Ja Conferencia se soslayaron o fueron diferidos a la Séptuna ( 1933, en 

Montevideo). como eran el de la 1ntervenc1ón. el del arb1tra¡e y concll1ac1ón y el de 

la 1nr111gración Por lo tanto. los trabajos de los delegados se centraron en 

cuestiones de 1mportanc1a secundaria reglamentación legal de los extranieros. 

tratado sobre los derechos y deberes de los paises neutrales en caso de guerra: 

recomendación para aceptar el código sanitario redactado en Lima. Perú. 

convención sobre av1ac1ón comercial: proyecto de una carretera 1nteramericana y 

una linea de ferrocarril. 1ntercamb10 científico y cultural mediante libros y 

periódicos. fundación del Instituto Panamericano de Periodistas. intercambio de 

profesores y estudiantes. intercambio de datos geograf1cos y agrícolas. 

recomendación para Ja adopción del sistema métrico decimal. entre otros temas. 

Como se advierte en todo lo expuesto en estas últimas paginas. la intención de 

México por diversificar sus relaciones internacionales se encontraba fuertemente 

atada a la b1lateralldad tradicional con el vecino del norte, tanto en su negativa a 

ser incluido en la Liga de Naciones, antecedente de Ja ONU, cuanto en Ja 

vinculación del laborismo mexicano con Ja fuerza obrera organizada de Jos 

Estados Unidos. principalmente la AFL. La geopolítica, en nuestro caso, era 

deterrrnnante Y por ello doy paso ahora en este trabajo a las acciones del 

gobierno callista frente al de Jos Estados Unidos. 

• Relaciones bilaterales con los Estados Unidos 

Baio el denominador común del reconocimiento, añe¡o en Ja historia de ambos 

paises pero siempre presente, y más aún en el periodo de Elias Calles, nuestros 

asuntos con los Estados Unidos se centraron en cuestiones de limites, fajas libres 

y embargos fronterizos, reclamaciones de guerra y. sobre todo, en el conjunto de 



leyes y reglamentaciones mexicanas que afectaban a los extranjeros en sus 

bienes. 33 

El pretexto. desde el periodo revolucionario, fue la salvaguarda de la democracia 

regional. cuyo me¡or e¡emplo lo constituyeron los enfrentamientos entre los 

gobiernos de Victoriano Huerta y Woodrow Wilson. Sin embargo, no hay que 

olvidar que a partir de la presidencia de Venustiano Carranza. y sobre todo 

después de la fundación del PNR en 1929. la apreciación que Norteamérica tuvo 

de la democracia a la mexicana estuvo condicionada siempre por las venta¡as 

f1nanc1eras. industriales y comerciales que el pais del partido u111co ofrecia a su 

vecino El prurito sobre el respeto del sistema polit1co mexicano a los derechos de 

sus ciudadanos habia quedado atrás Para los sucesivos gobiernos del pais 

vecino lo unportante no era ya el e¡erc1c10 de la democracia en México. sino la 

estab1l1dad polit1ca y social a toda costa. siempre que ésta no obstaculizara la 

estabilidad y los intereses del capital norteamericano afincado en México 

Es por eso que en el cuatnenio 1924-1928 las fricciones entre ambos paises se 

agudizaron En la busqueda de su saneamiento económico y. por ende. de su 

plan1f1cac1ón desde el Centro. nuestro pais empezó a poner en práctica las leyes 

reglamentarias de los principales artículos constitucionales de 1917 La 

consecuencia inmediata fue que toda la agenda bilateral se alteró. incluso temas 

que tenian décadas de ser tratados con aparente tranquilidad. Saltaron al tapete 

def1n1c1ones básicas sobre la soberanía y los derechos de los Estados, así como 

denuncias. en México y fuera de él, sobre el desigual tratamiento que recibían en 

la práctica diplomática los países débiles en la defensa de su autonomía y 

·' l'ara iodo c~11..· lema de las 1dacau11c~ h1J;11cralcs. \cr Isidro F;ibcla. /.u., 1~·.wmlin I '111t/o, 1· lo lmt•ru·o /.r/111111. 

19_-. / -1 'l_"Y. con.1111110 <le ar1iculos fl\:rtod1sllcos del autor publicados 1mm:1pal111c11h: cu el F.n d\lor ~ FI 
1 "" 1•na/ fk~dc la ¡x:rspccll\ a e' terna. kan Bapllsh! l>uroscllc. /'n/i11r·o 1•x11·1wr de lo.\ /·.".Har/11.' f 11u/1n de 
11'1/,,,,, 11 l<1111.\1Tt•lt t / 1)/3./')-151. en cs¡x-c1al el cap VIII. ··L.;1 prosperidad~ la J.!lilll 1lt1s1ú11. l'J2:l-l 1J21f'. de 
·\la11 K111¡..:h1. f .'; ·.\frn1 '"' rd1111111H. /tJJ0-/ 1J.JO 1111 mtl'rpr1•ft1tmn lJna ohra i.:u111c111por;111l'il al 1cg1111l'11 
1.:"alh~la ~esenia ha.10 la a1111em:1a prcs1dc11cial es la de William E11ghsh \VallinJ!. //ti· .\kx1n111 r111e ... ·11011 

\ktu 11 m1d. lmt'nc m1-.\frnc 1111 rt'/a11t111' u11dl'r l '111/c.\ oncl < Jhn·.c.1111 Sobre la~ lrux101u:~ 'llll' d artil:Ulu !.7 
pnnocah;1 cu d pai~ \cerno. \Cr Charlci;; Wi1~011 lla1.:J..c11. 1/w .\frru1111 U"n1/u111111 a1Ul t'11· 11111"" S1tU.''· 
/1J/O-/!J}r1. ohra dd aulor <.:01110 profc~or \ISllanll' c11 d cm~o de llr~IUna La11111111111c11ca11a tk la lJ111\c1~ulad 
de 1 fan ard Una rcca111111lc1c1011 111c.,1ca11a. acadC1111ca ~ co111e111ponir1ea. 11111~ co111plc1a sohre las rclacitml.!s 
enlle lo~ dos paises es la obra di: Joscfin;1 Zora1da \'al«JllCl ~ Lorc111.o Mcycr .. \/crn o /rcllfc•" /·_:,rmlo.\ / '111dos 
11111 1•11.,m·u h1.,toncn / 77f1-/!JSSJ. en panicular Jos caps VI~ VII sohrc el periodo J1J211-l 'J-ICI 
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legislación interna. 34 

Al respecto conviene aclarar que. en cuestiones de índole internacional, con 

frecuencia emergen conceptos como "Doctrina Drago" y "Cláusula Calvo". que 

aluden a dos eminentes iurisconsultos hispanoamericanos. el canciller Luis Maria 

Drago que. en su carácter de ministro de Relaciones Exteriores de Argentina. 

durante la Tercera Conferencia Panamericana celebrada en Río de Jane1ro, Brasil 

en JUiio de 1906. invoca la "Cláusula Calvo" del también 1nternac1onal1sta argentino 

Carlos Calvo La "Cláusula" niega cualquier derecho a los Estados para intervenir 

por la fuerza en asuntos de reclamaciones pecuniarias de sus s(1bd1tos contra otro 

Estado. esto. traducido a los casos que pudieran ocurrir en nuestro pais, 

s1gnif1caba que para formar parte de una sociedad mexicana. adquirir el dominio 

de bienes raíces o concesiones. de manera contractual se ex1gia a los extranjeros 

la renuncia a la protecc1on d1plomát1ca de sus respectivos gobiernos Este 

postulado va a adquirir una v1genc1a importante durante la etapa callista 

Señalé al principio de este apartado que la agenda bilateral mex1cano

norteamericana se componía de varios elementos. uno de ellos el de las fronteras 

Es asi que en cuestión de lirrntes y concesiones territoriales. la nueva 

adm1111stración del presidente Calvin Coolidge y su secretario de Estado, Frank B. 

Kellogg, negocia con México dos asuntos localizados en el todavía territorio de la 

Baia Califor111a Sur las bahías de Pichilingüe y de la Magdalena. La primera se 

conv1rt1ó en una estación carbonera de Estados Unidos desde 1861 mediante 

prórrogas signadas por el gobierno de México, el cual podría en cualquier 

momento retirar la concesión. como ocurrió entre 1924 y 1925. El caso de la Bahía 

de la Magdalena fue sm1llar y partió de una autorización que databa de 1897, 

cuando Porfirio Diaz otorgó una concesión para que tropas americanas realizaran 

prácticas de tiro al blanco en las aguas de la bahía. luego eventualmente para el 

establecurnento prov1s1onal de campamentos desarmados y hasta 1909 para 

fondear estaciones flotantes cargadas de carbón. Durante el tiempo en que el 

general e ingeniero Amado Agu1rre fue gobernador del territorio (1927-1929) estos 

dos asuntos habían sido resueltos. 

" \'cr el e\ tenso a11;il1s1s de Tonb10 Esq111\cl Obrc~ón. ,\f<•.nn> y''" ¡._:,tm/o.\ ( ·uulos 111111• t•l dt•r1..•cho 
/llfc·r111Uffll/U/ 
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Un problema mucho más espinoso y que se finiquitó hasta 1967-1968 fue el de El 

Chamiza! en el estado de Chihuahua. orrginalmente en la margen derecha del río 

Bravo y dentro de la jurisdicción de Ciudad Juárez conforme a los Tratados de 

Guadalupe Hidalgo ( 1848) 35 Una crecida del río en 1864 provocó una desviación 

en su curso que de¡ó 256 hectáreas del terreno llamado El Charn1zal 

aparentemente del lado norteamericano y. a partir del año de 1866. empezaron las 

reclamaciones sucesivas de México. asunto l1t1gado durante muct1os años por la 

Com1s1ón Internacional de Limites. de carácter exclusivamente bilateral A partir de 

1910 se incluyó en esta Comisión a un tercer país para poder solucionar la 

controversia. asi. durante tos primeros arios del penado revoluc1onarro. en los 

gobiernos de Madero y Huerta. se rntentaron algunos acuerdos. como el 

1ntercarnb10 de esta zona por aguas de rrego u otras áreas equivalentes en otros 

puntos de las márgenes del ria Ba¡o los regirnenes de Carranza y Obregón nada 

se hizo debido a las d1f1cuttades surgidas a partir de la apl1cac1ón de la 

Const1tuc1ón de 1917 y. de igual forma. el presidente Elias Calles no pudo avanzar 

en la solución del conflicto por tos enfrentamientos entre ambos paises con motivo 

de las concesiones petroleras cuestionadas por la nueva leg1slac1ón 

De esta manera, El Cham1zal fue uno más de los motivos de fricción en el lapso de 

1924 a 1928, resuelto definitivamente hasta 1967, año en que en una ceremonia 

protocolar presidida por los presidentes Gustavo Diaz Ordaz y Lindan B. Johnson 

se realizó la entrega física del territorio. Pero, como se ve, tuvieron que pasar 

décadas antes de que concluyera este asunto. 

Al respecto. el Excé/s1or comenta, en el editorial "El eterno caso del Chamiza!", la 

situación que guardaba la zona en esa época y los intereses enfrentados que 

pugnaban por ella. concediéndole unilateralmente a los Estados Unrdos los 

derechos sobre él 

"Desde 1911 hasta estos di as. podernos decir que los americanos no quitan el dedo del renglón 
1 1 El 15 de ju1110 de 1911 se dictó el fallo¡ .... ¡ Ahora bien, en calorce años que van transcurridos 
desde el lallo. ha aurnenlado enormemente el valor de los terrenos del Charmzal, ¡ ... J y, por 
consccuenc1a. el interés americano es cada vez mayor. Los americanos soslienen que es 
unposible seilalar los linderos del Chamiza!, porque no existen huellas ni rastros de la unión de las 
porc1011es que se desprendieron de Chihuahua para ir a dar a Texas. Por otra par1e, es de 

i- Ver César Scpl11\ cda. /.a /romera nonr 1lt• .\lt'Xtco: l11.,·111r111. c1111f/1U1H. / 762-/ 1Ji5. l!ll cspi:i:ial los c;1ps 
XI~ .'\JI sohrt: El Cha11111al ~ t..•I ri:parto de las ;11-:11as 111tcr11;1cm11alcs 
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elemental juslicia confesar que. si el Chamiza! vale, lo debe a que es territorio americano y a que 
se tiene Ja seguridad de que seguirá siéndolo ( .... J querer la rosesión de una fracción que no 
podernos cuidar, ni proteger. ni ejercer en ella jurisdicción,( .... J" (23/rnarzo/1925). 

Unos meses después. El Universa/ presenta una opinión totalmente distinta sobre 

los limites con Estados Unidos en el editorial "El Río Bravo y la integridad del 

territorio nacional". y advierte con preocupación que es impostergable precisar 

nuestras fronteras 

"No nos mueven pesimismo exagerado ni temores imaginarios. porque desgraciadamente el caso 
del Chm111zal sigue todavia pendiente de liquidación y nos sirve de aviso para p1evern1 nuevos 
enredos La indicación pnmordial consiste en buscar el remedio uuned1ato y prflc!lc:o 1 J obras 
oportunas de terraceria y construcción de bordos y defensas lgualmenle creemos que los trabajos 
de la Com1s1ón de Lirrntes. procurarán evitar activamenlc que se pierdan las seflales 1 ) Porque 
debe tenerse en cuenta que no se pierde el terreno para México por el sunple hecho de que se 
modifique el curso del río. sino por la unposibi11dad de comprobar mas tarde c:uál e1 a el verdadero 
cauce y dónde y cuándo se realizó la variación 1 J Es cierto que no será muy frecuente la erección 
de lodo un barrio populoso de una gran ciudad nortemnencana. corno suced10 en el Cham1zal, ni 
tenemos datos para suponer que las fraccwnes de tierra de 'palangana' unporten por su situación o 
su nqueza [ ... J Pero hay que repelrrlo. el problema es de valor mornl pnncipaltnente y de sensata 
rmvisión rara el futuro( )" (9/ocJuhrc/1925). 

También este diario inserta unos meses después una entrevista con "un alto 

funcionario". titulada "Los derechos de México sobre El Chamiza!", en la que 

niega enfáticamente que los gobiernos en turno tengan el derecho para negociar 

territorio nacional a cambio del finiquito de reclamaciones: 

"'Se hn sugerido que se transe Ja cueslión del Chamiza!, en forma que México reciba una fuerte 
indemnización en metálico para aplicarla a cubrir el monto de las reclamaciones presentadas por 
c1mlos causados a extranjeros durante la revolución. Ningún gobierno tiene derecho para acumular 
iesponsnbilidades sobre las generaciones futuras. ni menos para quitarles la acción que pudieran 
e1erc1tar a su Jiempo para conservar integro el territorio que recibieron de sus mayores ( ... .']( .... ]" 
(3/ma¡zo/1926). 

Además de las cuestiones de limites, los diarios consignan con frecuencia en el 

µeriodo que nos ocupa el tema de las fajas fronterizas. con sus correspondientes 

venta¡as y desventajas. distinguiendo entre las zonas libres. fajas que 

comprendían un número determinado de millas a todo lo largo de nuestra linea 

d1v1soria y que. como tal. gozaban de las facilidades y excepciones para introducir 

mercancías sin derechos. y los perímetros libres, que son fajas que abarcan 

solamente la periferia de las ciudades que sean favorecidas con esa gracia y de la 
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cual no pueden disfrutar Jos habitantes de los demás poblados de los alrededores. 

Excéls1or comenta esto en el editorial "Un fracaso e¡ernplar"· 

"J. JPero mala y todo corno es la zona libre. resulta 111t1111tamente nw1or que los perimelros. Aquélla 
tiene el inconveniente del contrabando. J .J importante es la 1111qu1dad que resulta de que pueblos 
comarcanos. separados a veces por líneas 1magma11as y sm clllerenc1a entre si. gocen o dejen de 
gozar de los benef1c1os que traerá el perímetro libre ¿Por qué Guadalupe ha de disfrutar menores 
favores que Ciudad Juárez y Reinosa que Malamoros J ?JI J" (23/alml/1925) 

Otros ternas bilaterales. de gran actualidad en esa época. por obvias razones. 

eran el tráfico y embargo de armas en la frontera Cabe aclarar que. 

1ndepend1entemente de la indispensable adqu1s1c1ón de armas por parte de 

nuestro gobierno. México siempre había tenido que proveerse de municiones en el 

extran¡ero. dado que no existía en el país una fábrica de municiones capaz de 

cubrir las necesidades del ejército. aún más en épocas de guerra o de 

insurrecciones 

Estaba todavía muy viva la rebelión delahuertista. por lo que el gobierno del 

general Calles concertó desde sus comienzos acuerdos con el de los Estados 

Unidos. como el Tratado de El Paso, a fin de 1rnped1r no sólo el contrabando en 

general. sino el de armas y, por lo tanto, el de los conspiradores. Sobre el 

particular. el Departamento de Estado norteamericano había dado curso a 

d1spos1c1ones sobre embargo de armas desde la insurrección de De la Huerta, 

aunque el contrabando no había podido erradicarse totalmente. con la velada y 

reprobable anuencia del país vecino, como lo apunta El Universal en el editorial 

"Las revoluciones y el escepticismo popular", en el que se señalan culpables: 

"Una verdadera casualidad hizo que la policía descubriera la existencia de una extensa y hábil 
'rnaffla' de contratJand1stas de armas y parque, [ .. . J El conlrab:rndo de 11nplementos l>Clicos. 
01qar11?ado en forma de un cornc1cio clandestino pertectamente eslablecido por sus mélodos y por 
I¡¡ hah1l1dad de los 1nd1v1duos que a él se dedicaban, nos recuerda una vez más una de las secrelas 
r arnas de la especulación a que lan afectos son nuestros vec1110s de ullra-Brnvo el negocio de las 
revoluciones en H1spa11oaménca [ .... )Para ser más claros· la epilepsia revolucionaria 
t11spanomnencana no podrá curarse. aun cuando nuestros regirnenes políticos Síllisfagan en lo 
posible a la opm1ón nac1orrnl de cada pais, mientras el Gobierno de los Estados Unidos no persiga 
y extirpe en su ternto110 el 1ntw111ano y vergonzoso trafico que allí se hace con la tranquilidad y /a 
paz de nueslras repl°Jh11cas. convencidos al fin de que es éste uno de los pmnordiales deberes que 
le imponen la buena fe y la cordialidad en sus relaciones internacionales¡ J" (24/mayo/1926). 

La censura de Jos diarios mexicanos al gobierno norteamericano en este asunto 
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del contrabando de armas es insistente, como lo vemos en los siguientes 

encabezados de una not1c1a. e¡emplo extraído de El Dictamen "Más ayudaron 

desde EEUU a los Delahuert1stas que al gobierno del general A. Obregón. Los 

rifles 'Enfield' para nada sirvieron y los aeroplanos se utilizaron en evoluciones, 

pero no en acciones de guerra. y tal parecía. según los diputados. que se quería 

en esa forma ayudar a los rebeldes[ ]" (18/¡unio/1925) 

Y no sólo durante la gran sublevación de 1923, sino también en la presidencia de 

Elías Calles se desarrollaron consp1rac1ones y atentados. como se verá en el 

CAPiTULO 11. apartado correspondiente al ejército y ta pacificación Frente a estos 

acontec11111entos. y aunque hubiera pruebas de que los Estados Unidos aplicaban 

en ciertos momentos la política de los "o¡os ciegos". también era cierto que de 

manera "of1c1al" las autoridades norteamericanas buscaron y pers1gu1eron algunos 

signos de subversión de mexicanos afincados en su país. sobre todo cuando éstos 

se mezclaban con actos del1ct1vos que podía perseguir la JUSt1c1a americana 

Para Ilustrar lo anterior únicamente señalaré en esta parte del trabajo un hecho 

que da cuenta del descubrnrnento de un complot en San Antonio. Texas. y que, al 

1n1c1ar 1926, fue desmantelado, como consigna El Universa/ en la nota "Agentes 

del Departamento de Justicia de E. U descubren un complot contra el gobierno de 

México". y que dice en uno de sus párrafos: 

"[ 1 el Jefe ele! Departamento de Justicia en San Antonio, Texas. señor Janes, declaró 
plihl1carnente ha her descubierto un cornplol en aquella ciudad para derrocar al Gobierno de 
México. asi corno de los proyectos que tenian los rebeldes para dinamitar los trenes que salen de 
San Antonio a MCxico. con objeto de obtener los fondos necesarios para cont1mrnr la proyectada 
rcvoluc1ón En sus declaraciones el señor Janes dijo que se logró decomisar los archivos de los 
rebeldes. p1occd1Cndose desde luego a hacer la traducción de los docurnenlos que contenían. a fin 
de presenlarlos al Gran Jurado que se reunira en San Antonio el 15 de febrero actual 1 .... 1 Los 
rnfrnmes recibidos agregan que en este complot estaba inodado el coronel Demetrio Torres, Alias 
'El Ctiararreras', muy conocido en el norte del país por haber consumado vanos asallos a los 
t1c11ec; de rnsnicros. por lo cual tenía varios procesos pendientes en los Juz~1acios de Distrito[ ... J" 
(3/l<>IJ1e10/1926) 

Así. con lo expresado en tas páginas anteriores resulta evidente que, en las 

relaciones entre México y los Estados Unidos de aquellos años, el factor fronterizo 

vino a complementar de manera inevitable ta crítica situación que se arrastraba 

desde tiempo atrás y que cargaba con reclamaciones aún no resueltas y con 
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legislaciones recientes que los extranjeros norteamericanos y su gobierno 

rechazaban categóricamente. La innovación era, pues, un generador de conflictos 

que los gobiernos posrevolucionarios. y en particular el de Calles. enfrentaron 

En cuanto a las reclamaciones que se hallaban pendientes desde el término de la 

lucha armada. éstas también fueron objeto de negociaciones durante el penado 

que se reseña 

El proceso revoluc1onano mexicano provocó. como todo mov1m1ento violento. 

enormes daños en las vidas y las posesiones de los que habitaron el pais en esos 

años, fueran éstos nacionales o extranieros Por lo tanto. la década de 1920 y 

concretamente los regimenes de Obregón y Elias Calles se caracterizaron por la 

1ntegrac1ón de com1s1ones bilaterales de reclamaciones. como la 111ex1cano

norteamencana que buscaban analizar los reclamos y precisar las 

indemnizaciones Asi. a punto de ocurrir el rompimiento delahuert1sta. los Estados 

Unidos cond1c1onaron el envio de armas y parque al gobierno mexicano hasta que 

éste signó el 18 de septiembre de 1923, en Washington, un acuerdo -Convención 

General de Reclamaciones-. que fijaba las indemnizaciones a sus ciudadanos por 

daños sufridos en la Revolución. Este acuerdo, signado por Charles E Hughes, 

Charles Becher Warren. John Barton Payne y Manuel C. Téllez (embajador 

mexicano). excedia la responsabilidad de México, al cargar en ella no solamente 

los actos u omisiones de su gobierno, sino cualquier tipo de daño que sufrieran los 

ciudadanos norteamericanos atribuibles a un particular y antes de agotar los 

recursos que las leyes marcaban. 

También se firmó, esta vez en México, una Convención Especial el 1 O del mismo 

mes (George T Summerlin y Alberto J. Pani), que contenía las reclamaciones que 

no se derivaban de incidentes revolucionarios y en la que no se incluían 

intencionalmente las declaraciones y recomendaciones que cruzaron ambas 

com1s1ones durante las platicas de Bucareli, de las que trataré con mayor detalle 

mas adelante 

De todas maneras, la actitud de México ante las reclamaciones resultó 

extralimitada por debilidad y generosa por desesperación. Pero las circunstancias 

no permitían dignidades mayores, a pesar de que los mas elementales principios 

de justicia y sentido común apuntaban hacia la responsabilidad de los individuos 
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en sus actos: si emigraban hacia una región en guerra, ni sus gobiernos ni el del 

país que los recibía podían darles un certificado de seguridad para sus vidas y 

pertenencias Por lo tanto. en el terreno concreto de las reclamaciones el gobierno 

de Álvaro Obregón no innovaba, seguía el tono de otras décadas 

Al asumir la presidencia el general Elias Calles. la discusión de todos estos 

acuerdos 1nternac1onales volvió a cobrar v1genc1a Las voces d1s1dentes enfilaron 

sus baterías contra las llamadas Conferencias de Bucarell. celebradas del 14 de 

mayo al 15 de agosto de 1923. y contra los primeros actos del nuevo rrnnistro de 

Relaciones Exteriores. L1c Aarón Saenz. en materia de reclamacrones. quien 

ocupa este puesto ti asta el 22 de abril de 1 927. fecha en que se l1ace cargo de la 

camparía pres1denc1al de Obregón. Esla opos1c1ón se hizo presente en los diarios. 

El Exce/s1or. por e¡emplo. publica una entrevista, "El pacto con Estados Unidos se 

extralu111tó". con el l1cenc1ado Hilario Medina. secretano del mismo ramo durante el 

régimen de Venust1ano Carranza. y lo interroga sobre su opinión en cuanto a las 

Convenciones General y Especial de Reclamaciones entre México y los Estados 

Unidos que acababan de constituirse 

"[ . }[' .. J. la Canc1lleria mexicana rroccde correctamente al anunciar que México cumplirá con sus 
obligaciones. Sin embargo, debe ser sancionada por la opinión pública, [ ... ) y en mi conceplo se 
estrella ante impos1bilidades del hecho. México no podrá materialmente cumplir con los pagos al 
contado y en oro que resulten en su contra 1 ... J Se acudirá entonces a los empréstitos ruinosos 
cuando no tenernos crédito. a la t11poteca de nuestras propiedades o al ernpeño de nuestras rentas 
para cumplir: entonces será menester revisar las Convenciones o pactar otrns nucvéls y el gobierno 
mexicano podrá alegar todas aquellas causas que lo obligaron -que lo obligaron. diga lo que 
quiera el scflor Scicnz- a firmar tan lerriblcs compromisos.' "(11/febrero/1925). 

Hago en los siguientes párrafos una recapitulación de los antecedentes de estas 

Convenciones por la actualidad que adquirieron durante la presidencia de Calles. 

La cuestión de la fecha en que debía firmarse el acuerdo para la 1ntegrac1ón de 

ambas fue algo que se trató durante el gobierno obregonista por medio de notas a 

nivel cancillería mexicana y Departamento de Estado norteamericano (Alberto J 

Pani y Charles E Hughes). una vez terminadas las pláticas de Bucarel1. La nota 

de Hughes a Pani (22 de agosto de 1923) exponía que el presidente Cool1dge 

llabía analizado y aprobado las minutas de los comisionados americanos a las 

Conferencias. y deseaba saber si Obregón aprobaba de igual forma el trabajo de 

sus comisionados De ser así, proponía el anuncio de reanudación de relaciones 
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para el 6 de septiembre y un dia después la firma de las dos convenciones La 

respuesta de Pani (24 de agosto) comunicaba la aceptación por parte de Obregón 

de las declaraciones y recomendaciones de los com1s1onados mexicanos. pero 

pensaba que habia que anunciar el restablecimiento de relaciones el 31 de 

agosto. a fin de que el 1º de septiembre pudiera mencionarse durante el informe 

pres1denc1al En cuanto a la firma de las convenciones de reclamaciones. ésta 

debería de llevarse a cabo diez o quince dias después en virtud de que por 

111ngún motivo debia dársele al reconoc1m1ento del gobierno de Obregón un 

caracter de cond1c1onal1dad 

El presidente Cool1dge aceptó la agenda propuesta por Obregón y así éste pudo 

1nclu1r en su informe que la resolución de reanudar relaciones entre los dos paises 

no era producto de compromisos o convenios que contravinieran el derecho 

1nternac1onal y la soberania de los pueblos 

El 2 de septiembre de ese año (1923), Elias Calles renuncia a la Secretaria de 

Gobernación para aceptar la candidatura presidencial y el 25 del mismo mes se le 

admite la renuncia a De la Huerta al cargo de secretario de Hacienda. siendo 

sust1tu1do por Pani a partir de esa fecha. El 30 de noviembre. fecha en que 

también da inicio el levantamiento de De la Huerta, Aarón Saenz ocupa la 

cancillería. vacante desde septiembre por la reubicación de Pani. y a él le tocó 

convocar al Senado de la República durante el mes de enero de 1924 para 

rat1f1car la Convención General de Reclamaciones. 

Las sesiones ocurrieron en un ambiente de grandes fricciones entre los partidos y 

todavía en plena rebelión delahuertista, lo que desencadenó tres secuestros de 

senadores (Francisco Trejo. lldefonso Vazquez y Enrique del Castillo) y el 

asesinato del senador Francisco Field Jurado (24 de enero), afiliado al Partido 

Cooperat1sta y cercano a De la Huerta. Finalmente, el 1° de febrero se ratificó la 

Convención General de Reclamaciones, en medio de grandes protestas del grupo 

cooperat1sta traducidas en más violencia y falta de quórum 

Otro caso que se ventiló por años en el terreno de las reclamaciones fue el de los 

mineros norteamericanos asesinados por órdenes de Francisco Villa en la 

estación de Santa Isabel, en Chihuahua, el 1 O de enero de 1916 Esta acción 

constituyó una manifestación de fuerza por parte de Villa ante el reciente 
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reconoc1m1ento "de facto" de Carranza por los Estados Unidos. con ella pretendia 

demostrar que el Prrmer Jefe no mantenia un control efectivo en todo el pais El 

argumento que se sustentó en las reclamaciones y. por lo t<lnto en las 

Jlfetens1ones de 111de111n1Z'1C10n p<Jra los deudos fue el df' la rc~sponsab11idad del 

gobierno mexicano dado que VIII;-¡ era m1P.rnbro del e¡órr.110 rP.voluc1onarro que 

comandaba Carranza El ilrb1tra¡c se rnanc¡ó a nrvel r11tm11;icro11;1I por varros arios 

ba¡o la pres1de11cr3 del ¡urist;i br '1Srlerio doctor Rodr 1~10 Oct;ivru y f'r1 él 

pa1t1c1pmon del lar1o mex1cCJno Aquiles Elordur' y A1111;111dn 7 Ostos y por el 

nortcamoricar10. Emes! 11 f'crr y [I :'I de alJ11I cJ<> Fl:'li el f;illo rfcf1111t1vo se dictó 

en favor de Mex1co lo yue provocó la protesta de í'erry y la IH1'ter1rn renuncra del 

doctor Octuv10. no obstante el cJict;:imcn pcrmé1nc:r:10 1r1.:1lter ild(l 

La base de l;is drscusrorws aparcero profusamente en la piensa 1;1 pos1crón legal 

de Vlllci en el rno111ento de los tiecl1os E/ Universal 111for111i1 "11 1111 l;irqo 

encabezado sobre el result;1cio del arb1tra¡e "El laucJo S;mta Isabel fue favorable a 

México El docto1 üctavro l1a tiecl10 1ust1c1a a nuest10 p<lrs con su fallo rnapelable 

Con antcrror1daci a los sucesos que dieron orr9en a la demanda. Vrlla l1abía de¡ado 

de se1 1evoluc1ona110 Así lo t1e111uest1a una ley expedida poi el Sr Carranza El 

1epresentante norte~m1e1 rcano se muestra inconforme El Jefe ele la Cancillería 

Mex1C<>ni.1 drce que las Corn1s1011es funcionan con absoluta 1ndependenc1a " 

(6/marzo/1926) 

Y el t:;céls1or se muestra mils agudo en el ed1torral "W Wrlson. y no el Dr 

Octavro. falló en favo1 de México" donde de manera complementaria cuestiona la 

luy1t11111d<Jcl Lie la expedrcrón punrt1va 

"[ J ,_Cu;'u1rfo un HHJ1v1d11n que ha tornc:1do participación directa y armada en nuestros últimos 
c11•,t1HtHos polilwos es rPvoluc1onano. y cuélndo es bandido?¡ .... ] Los Estados Unidos se 
t•n1 1H•ntran por lo lanto Pn Ps1n c11syunt1va. o confirman que Villa ern un bandido a secas, como lo 
cli·cl;irn Wtl'..:.on. y Pntonces nad<l dt>bemos. porque, según los tratados. sólo somos responsables 
por .1rto'.. <1f' '1pvolur:mnarios'. o <Jcsrrncntcn a su difunto presidente y declaran que Villa era 
'1Pvnlunonano' y quP por ende. la expedición punitiva de 1916 fue un acto de intervención[ .... J" 
¡:ig;;¡Jinl 1U2G) 

Unos m'"ses cJespués. El U111versal defiende, en el edrtor1al "La renuncia del Dr. 

Octavro" el caracter rnapelable de este tipo de arbitrajes, sobre todo cuando en 

ellos se ven rnvolucrados países poderosos y débiles· 
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"Las controversias entre los Estados Unidos y las Repúblicas hispanoamericanas l1enen. desde el 
punto de vista de estas últimas. el inconveniente de resolverse. casi siempre. en derrota Y no 
porque jamás res asista la Justicia. sino por una razón biológica. imperativa lanto en el mino animal 
como en el formalista mundo de las relaciones internacionales: constituyen l<l par1e débil 1 1 Las 
convenciones previas a la Comisión de Reclamaciones que. no debemos olv1ctnrlo. se admitieron 
en pnncip10 contra todos los precedentes establecidos hasta hoy. est1p11la11 dP m<111ern terrnrnante 
que Jos fallos serán inapelables Era lo menos que México podía exigir a camhm de la buena 
voluntad con que se presta a pagar 1ndemnizac1ones por daños que ningl·111 olrn pa1s ha lomado 
hasta ahora a su cargo 1 J $1 los laudos fuernn apelnbles indefinidamente. hilsta que el 
demandante quedara satisfecho. que seria cuando se hubiese aprobado s111 111ocJ111cacm11es su 
demanda. la Comisrón sotlrnria 1 ¡las reservas del juez Perry. corrns1onado no1teélmencano. y la 
mtenc1ón de h<1cerlns valederas. no son más. en consecuenc1a. que un ep1sod10 nuevo de la 
historia de los fuertes e11 sus relaciones con los débiles[ J" (14/julio/1926) 

Como un suceso complementario y sensacionalista alrededor de la figura de 

Francisco Villa. persona¡e presente en muct1as notas periodist1cas de la frontera. 

diré que por esos años. concretamente el 6 de febrero de 1926. la prensa dio 

cuenta de un hallazgo macabro· el cadáver del Centauro del Norte había sido 

decapitado por encargo que se pagó, según se dijo, en 5000 dólares. y la cabeza. 

decían también algunos. llevada a Columbus como trofeo, o como afirmaban 

otros. entregada a un ps1qu1atra millonario para su investigación Así es la prensa 

de todos los tiempos 

Ya en el terreno de la aplicación de las leyes y las reglamentaciones es donde 

México enfrentó las mayores dificultades con su vecino. En este punto es donde 

resalta más, a lo largo de la historia de México, la cuestión del reconocimiento a 

nuestros gobiernos por parte de los Estados Unidos, asunto que trasciende la 

diplomacia y apunta hacia la subsistencia. 

Pero antes cabe recordar algunos datos sobre los gobiernos norteamericanos 

contemporáneos a los regímenes obregonista y callista. El presidente republicano 

desde 1921. Warren G. Harding, muere en agosto de 1923 y es sustituido por el 

v1cepres1dente Calv1n Coolldge, quien resulta electo después para el cuatrienio 

1925-1928 Ninguno de estos presidentes tuvo grandes dotes de estadista: 

además. Hard1ng pecó de omisión al dejar manos libres a algunos colaboradores 

y amigos para emprender negocios en los que permeaba la corrupción En cuanto 

a Cool1dge. era un político correcto y honesto, pero que por su carácter reservado, 

rayando en el mutismo, sólo dejó que la prosperidad que se advertía en todos los 

sectores de la economía norteamericana fluyera; el derrumbe vendría unos meses 
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después de terminada su gestión. ya en la presidencia del también republicano 

Herbert Hoover. iniciada en marzo de 1929. 

Obregón se enfrentó con el dilema de lograr el reconocimiento desde los primeros 

días de su mandato El presidente Harding. a través de su secretario de Estado. 

Charles E Hughes, expresó que su país no establecería relaciones con otro que 

no garantizara en su interior los derechos legítimamente adquiridos. léase los 

derechos norteamericanos sobre la tierra y el subsuelo mexicanos 

Por su parte. Obregón ins1st1ó hasta que el propio gobierno norteamericano envió 

una com1s1ón que poco a poco empezó a traba¡ar con su t1omóloga mexicana 

Fernando González Roa y Ramón Ross. los integrantes mexicanos. y Charles B 

Warren y John B Payne como comisionados de los Estados Unidos El resultado 

fueron las negoc1ac1ones celebradas en Bucarelr. en las 1nstalac1ones de la 

Secretaria de Gobernación. del 14 de mayo al 15 de agosto de 1923 (mes en que 

muere Harding). cuyo carácter y amplitud de compromiso (legal o tácito) para 

nuestro país se analizan a cont1nuac1ón por la repercusión que éstas tuvieron en 

las acciones del gobierno de Calles con los Estados Unidos 

El arreglo d1plomát1co entre México y el país del norte durante la presidencia de 

Obregón empieza en 1921 y culrrnna en 1923. La relatoría de estas gestiones fue 

presentada. además de en muchas otras fuentes. en El Universal (161mayo/1926), 

en un artículo de Carlos V1olante titulado "Las pláticas previas al reconocimiento. 

Los documentos publicados revelan cómo se desarrollaron las negociaciones". El 

terna saltó a la prensa a partir de que la Secretaría de Relaciones Exteriores dio a 

conocer of1c1almente el expediente el 15 de mayo de ese año y explica la manera 

como estaba organizada la documentación, dividida en tres partes. la primera. 

llamada "La controversia entre las dos cancillerías", contenía la correspondencia 

del 11 de mayo de 1921 al 31 de marzo de 1923, entre el lng Alberto J Pani. 

secretario de Relaciones Exteriores de México, y George T Summerlin. 

Encargado de Negocios del gobierno americano. conjunto de notas que no 

;irro¡aron n1ngun resultado concreto. A partir de una carta de Álvaro Obregón al 

general James A Ryan. representante de la Texas Oil Company y amigo de 

Obregón (9/abril/1923), que trata sobre la necesidad de promover una reunión 

bilateral de comisionados. se originan las pláticas en Bucareli La segunda parte, 
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denominada "Conferencias Internacionales Mexicano-Americanas de 1923", 

contenía las credenciales de los representantes. el memorándum de Pani, 

elaborado a fines de 1923 y llamado también "Documento mexicano núm. 1 ", las 

minutas de la Com1s1ón Mexicano-Americana y los textos aprobados para las 

convenciones de reclamaciones General y Especial La tercera parte, "La 

reanudación de las relaciones d1plomát1cas entre los dos gobiernos". está 

conformada por las declaraciones de las cancillerías y la correspondencia 

prel1m1nar 

Lo sustancial de las pláticas de Bucarel1 es advertir que aunque hubo 

co1nc1denc1as entre las dos com1s1ones en algunos puntos. también fueron muy 

importantes las d1ferenc1as De ellas. el Punto V {declaraciones del 2 de agosto de 

1923) resulta esclarecedor en cuanto a las posiciones 1ncompatrbles de ambas 

partes mismas que la reanudación de relaciones d1plomát1cas no pudo borrar 

"Los Conus1orwdos mnencanos han declarado en nombre de su Golm~rno 9.!!Q_t:?I Goh1erno de los 
Estados Urnd9_~-~!.':.....lVil aho..m..._y reservar;1 en caso de que se reanuden lns relacmnes 
d1plornñt1cas entre los clos paises, todos los derechos de los ciudadm10s l1C los Estados Unidos 
respeclo ~_.!.?uclo ha10 la super11c1e de tierrns noseidas en Méxir:o por ciudadanos de los 
Estados Urndos o en las cuales tengan un mterés, cualquiera que sea IH forma en que lo posean o 
tengan con arreglo él las leyes y a la Constituc1ó11 mcx1carrn vigentes antes del 1o de mayo de 
1917, recha de la promulgación de la nueva Constitución y conforme a los principios del Derecho 
Internacional y de la equidad. Los Comisionados mexicanos. sin deJm de sostf!ner los principios 
antenonnenle expuestos en esta declaración, pero reservando los derechos del Gobierno 
mexicano confornw a sus leyes resnecto a tierrns en relación a las oue no se h<lya ejecutado 
mngún acto pos1t1vo del carácter especificado en esta declaración o en relación a las que no se 
haya manifestado rum1tma intención del carácter especificado un esta declaración, así como sus 
derechos relativos a este particular. conforme a los prmc1pios del Derecho Internacional, declaran a 
nombre de su Gobierno que reconoce el derecho del Gobierno de los Estados Urndos a hacer 
cualqlJler re~erva de los derechos de sus ciudadanos. o respecto de los derechos de sus 
c1udadano'I I" (ver adelante, Excó/sior, 24/nov/1926) (SUBRAYADO MiOJ 

En relación con los llamados por los Estados Unidos "Tratados" de Bucareli 

-que nunca tuvieron para el gobierno mexicano ese carácter dado que su 

aprobación no s1gu1ó el mecanismo of1c1al para elevarlos a tal categoría- y en 

virtud de que ninguna de las leyes producto del conflicto entre ambos paises 

quedó derogada y el reconoc1m1ento fue otorgado. las tareas de Calles al ocupar 

la pres1denc1a y del cuerpo leg1slat1vo al abnr sus sesiones fueron las de ejecución 

y reglamentación de los preceptos constitucionales de 1917. 

Uno de los asuntos bastante cuestionable era no sólo el de nuevas leyes y 
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reglamentaciones. sino el de las indemnizaciones En esto los juristas asumen 

posiciones encontradas. pues en tanto unos las defienden como un signo de 

elemental just1c1a. otros consideran que cuando el bien social reclama una drast1ca 

reforma leg1slat1va las 1ndem111zac1ones salen sobrando 

Pero haciendo a un lado el tema de las retribuciones por derechos adquiridos con 

anterioridad. las reglamentaciones sobre el articulo 27 traian a d1scus1ón la 

"retroact1v1dad" de las leyes de las que ernergian Respecto a este articulo, en esta 

sección del traba¡o se tratara el tema desde el punto de vista de las relaciones 

d1plomat1cas. de¡ando la perspectiva especifica sobre el campo para el CAPÍTULO 

111. en el apartado correspondiente a la estructura agraria 

Aqui habria que hacer una prec1s1ón entre lo que es la retroact1v1dad de las leyes, 

labor del legislador como representante del pueblo soberano y por así convenir al 

bien común -el caso del Congreso Constituyente de 1917- y la no retroactividad 

en la apl1cac1ón de las leyes. competencia del Pode.r Jud1c1al. expresada en las 

e¡ecutonas de la Suprema Corte de Just1c1a 

Durante los primeros meses de 1925. la retroact1v1dad en el trato con los derechos 

extran¡eros. bas1camente los norteamericanos. fue tema recurrente en los 

periódicos. unos defendiéndolos por inevitables. y otros dejando al descubierto la 

1n¡ust1c1a que para los mexicanos suponia el que la retroactividad operara sólo 

para ellos y no para los de fuera 

Como se advierte en las paginas anteriores, los puntos de conflicto entre ambos 

paises se multiplicaron y abarcaron vanos frentes durante los primeros tres años 

de la pres1denc1a de Calles, al grado de que hubo momentos en que parecía que 

la d1plon1ac1a no sería suficiente y el fantasma de una intervención estaba en la 

mente de muchos Para e¡empl1f1car tanto los conflictos como los esfuerzos de las 

partes en el desarrollo de las 1nev1tables relaciones bilaterales, presento a 

cont1nuac16n un segu1r111ento cronológico de las referencias que sobre este tema 

publicaron los periódicos en sus not1c1as. articulos y edrtonales 

El gobierno de Elias Calles 1111c16 el 1º de drc1embre de 1924 y estuvo precedido. 

en cuanto a las relaciones con el país norteño. por una visita a Washington como 

presidente electo el 31 de octubre de ese año. El régimen de Calv1n Coolidge 

empezó tres meses después: el 4 de marzo de 1925 Esta casr s1multanerdad 
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ocasionó que en ambos paises se impulsaran polit1cas fuertes de definición y de 

acomodo en las relaciones con el exterior. sobre todo tratándose de dos paises 

colindantes y con una agenda llena de intereses encontrados y asuntos 

pendientes 

El primer acto diplomático fue el de la presentación de credenciales: Manuel C 

Téllez como embajador en Washington y James Rockwell Sheffield como el 

homólogo estadounidense 

Resulta muy reveladora una frase que Coolidge pronuncia en su discurso de toma 

de posesión y que recoge el diario El Globo en la nota "Una cátedra para los 

hombres de Estado El programa del presidente Calv1n Coolidge". donde. además 

de una serie de alabanzas al mandatario. se pone el dedo sobre los derechos de 

propiedad de los extranjeros en nuestro país. eje de los conflictos con los Estados 

Unidos en esa época 

"( J Deseariamos que nuestros mandatarios de hoy y de mariana no se detuviesen en 
d1squisrcmnes leguleyas sobre la mayor o menor fuerza del código civil, sino que. descansando en 
preceptos de ética fundamental. repitiesen corno Coolidge: 'no necesitamos preocuparnos mucho 
del derecho de propiedad, s1 cuidamos del derecho de las personas'( .... )" (6/marzo/1925). 

Conforme pasan los meses. los rumores de tirantez en las relaciones entre México 

y los Estados Unidos crecen en los diarios mexicanos y norteamericanos, a pesar 

de que el secretario Sáenz y el embajador Sheffield los desmentían en las 

entrevistas En una de ellas. Sheffield informa que el 23 de mayo efectuaría un 

viaie estrictamente vacacional a su país. sin que para nada intervengan los 

rumores. Pero Excélsior. a través de su corresponsal Arthur Markel y en la nota "El 

viaje del señor embajador Sheffield a la ciudad de Washington ha seguido siendo 

objeto de diversos comentarios", asegura que la tensión entre ambos paises se 

debe a la falta de crnnc1denc1a en las políticas que sigue cada uno. apuntando una 

comparación peligrosa para México en esos momentos: su parecido con el 

régimen soviético 

"[ .. [de acuerdo con la politica agraria de México, se han registrado varias incautaciones de 
propiedades y de plantas industliales que han estado siendo manejadas por los mismos 
trabajadores, con la sanción del Gobierno mexicano[ .... ) que el gobierno de los Estados Unidos ha 
estado negando el reconocimiento a Rusia por esta misma causa y que en algunos circulas se 
cree que la polilica general que está desarrollando México es muy semejante a la de Rusia( .... )" 
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(5/mayo/1925). 

En ese mismo mes y ya con Sheffield en Nueva York. se esparce la suposición 

esperanzadora de que el secretario de Estado, Frank B. Kellogg, abandonaría el 

cargo para postularse corno candidato al Senado por el estado de Minnesota y 

seria sustituido por Henry P Fletcher. embajador en nuestro país por varios años 

y perfecto conocedor de los asuntos de México, por lo que se confiaba que se 

designaría a alguien capaz de continuar la política 1nternac1onal que él inició entre 

los dos paises 

Pero en las not1c1as del 13 de ¡unio, aparecen en Excé/sior (y en otros periódicos) 

con el encabezado "El secretario de Estado Kellogg habla acerca de las relaciones 

de México y Estados Unidos[ ]",declaraciones textuales hechas el día 12 sobre 

las relaciones bilaterales: éstas causan un profundo desasosiego en todos los 

niveles, desde el presidente Calles hasta el ciudadano común 

"{ J • Nuestras relaciones con el gobierno son amistosas. pem. sin embargo. 110 son 
cornnletarnentc sat1sfaclonas y esperarnos y conriarnos en que el gobierno mexicano devolverá las 
propiedades ilegalmente confiscadas e indemnizará a Jos ciudadanos americanos [ .. ) Mientras 
estemos satisfechos de que esta es la política del gobierno mexicano y de que esta linea de 
conducta está siendo observada con determinación para dar cumplimiento a sus compromisos 
internacionales, ese gobierno contara con el apoyo de los Estados Unidos( .... ] He visto las 
informaciones publicadas en la prensa de que es inminente otro movimiento revolucionario en 
MCxico y tengo muchas esperanzas de que tal cosa sea inexacta [ .... ]la política de este gobierno 
es la de usar su influencia y su apoyo en favor de la estabilidad de los regimenes 
constitucionalmente establecidos. pero debe entenderse que este gobierno seguirá apoyando al de 
MCxico sólo m1enlrns unpartr:1 oarnnt i;is a las vidas y propiedades de los ciurladanos americanos y 
dé cumpl11rnento a sus compromisos y obligaciones internacionales. El gobierno de México está 
al10ra a nruella anle los o¡os del mundo 1 'JI ... !" (13/junio/1925) !SUBRAYADO MIO) 

El revuelo fue mayúsculo también en el ámbito periodístico de los Estados Unidos; 

se Juzgan imprudentes las declaraciones de Kellogg 36 y se menciona también la 

1nJerenc1a del senador W1llram E. Borah en este ataque frontal a México. 

Por su parte. la cancillería mexicana encabezada por Sáenz advierte que no 

deben tornarse corno declaraciones de carácter oficial y, cuando esto ocurra, el 

Gobrerno mexicano expondrá su criterio a través del propio presidente de la 

República. Por tanto. se empieza a manejar la idea de que se trata sólo de una 

1
" \'cr E11riquct;1 S. Ál\'~lfCt.. /.as rt'!acwm•.\" t/,• ¡\ft.,Xl(.'O y lus /~\tado.\ f ·mdos t/10-11111,• 1•/ ¡wnodn t•n q1u•.f11t• 

pre.\Ull'nt'' el ,eral. t 'a/11•s ( /IJ.".J-1 Y.18) · 1111t,•n•dt•nt''·'· 1• prm·ecnom•.\. cap. 111 
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nota de advertencia extraoficial 

No obstante. en el encabezado "Las declaraciones políticas y de carácter 

internacional hechas por Kellogg constituyen una amenaza para la soberanía de 

Mexico[ ... ]". aparecido también en Excéls1or. el general Calles da respuesta a 

Kellogg 

"' Estas declaraciones ponen a 1111 Gobierno en el deber de hacer In reclllicación exiuida por la 
verdad y Ja Justicia. La rne1or nrueha de que México estél d1spueslo a curnphr con sus obligaciones 
111lernac1onales f .. J es precisamente que l. 1 invocó n todas lns naciones cuyos ciudadanos o 
súhd1tos hubieran sufrido darlos por actos ejeculados durante los trastornos polillcos habidos en el 
país. a fin de celebrar con ellr:1s c:onvencmnes 1 J. por lo rrnsmo. mie1111as Jns rnfendns corms1ones 
no resuelvan . es mconducentc hacer cargos a México por falla de rHoter.c1on 1 J y por infrnr.c1ón 
a sus deberes internacmnales La aplicación de las leyes agrarms no ruedC' sPr motivo de queJíl. 
porque MCx1co las ha expedido en eJerc1c10 de su soherania. e 111dcpend1cntrme11tL1 de eso. el 
Ocpílrtmnenlo de Estado. rn nombre de Jos nac1onílles arncnr:m1os. ha ncPplrtdo In forma de 
111demn1zac1ón presenta por las leyes mexicanas Es de lament:-ir la contrnd1cc1ó11 que se encwmtra 
en l<!.§_!1_~_i:!fü_~!QJ~~Qg!_s_~!jor KellQ!lli 111 ma111ff~stm el HJIP.rés de los Est_ados U111dos ror la 
co11servélc1ón del orden er) fl.1_9x1q_>___y la estab1l1dad de su Gob1e111q_,__y_i!LJ!~!Jl<u a la vez que se 
tienen not1c1as de movu.!!l~~UJ.Q~_!!'voll~!...Onanos pues estW!!!Jl!! __ ill..!!!llag!.9J.L!lQ.D.!.tº él sernlm!.! 
!JJBrm<t ¡ J. y, por l1ltnno. líl dcclnrnc1011 de gue el Gohrerno de los Est11do;; U111dos contmu;ua 
rumyando únicamente ~!.!Jill!!_o___g™rotc1a los 111tr.reses de los ciudadanos amcncano~~ 
sus comp.J:Q!!l1sosj_J, entraria una éHnenaz;:i para la soberani<l rle Mex1r:o_..__s1tie úste...!l!Ll.2!JQ~ 
pasm llléldvcr11da y__gl!Q_!_Qftiaz~ con loQ_a ene.fil..@ 1 J Se afuma también 1 J. que el ErnlJa1adrn 
mnencano ha logrado prolener tanlo los intereses mnencanos como cxtrn111eros 1 J. debiendo 
llamarse la atención sobre que el rmsmo Embajador no tiene la representación de ningún otro 
cxtra111cro. fuera de sus connac1onales 1 .J lse refería a la supuesta representaliv1dad para dirurnr 
c::on México los ;isuntos relativos al Remo Unrdo de la Gran Bretarla, pais con el que el nuestro alJn 
no reanudaba relac1oncs] { ] St el Gobierno de México se halla scolln se afirma sujeto a juicio 
anle el rnundo en el rrnsmo caso se encuentran tanto el de los Estados Unidos corno los de todos 
los dmnás paises· pero s1 se qwere d<lr a entender que México se encuenlrn sujeto a juicio en 
calidad de acusado mi Gobrerno rechaza de una manera enéraica y absolula semejante 
!!!!f!llfnc1.Qn, que en el fondo sólo constituiria una injuria [ ']" (15/junio/1925). [SUBRAYADO Mio] 

Por las mismas fechas. El Universa/ publica el editorial "La nueva revolución". en 

el que censura duramente la actitud del Gobierno norteamericano en boca de su 

vocero Kellogg. como una actitud poco amistosa y atentatoria para el país con el 

que mantiene vecindad. a la vez que advierte del peligro que también supone para 

México una d1s1denc1a interna 

"Probablemente el punto mas desagradable de la nueva crisis internac1onal. ( .... ].es el que se 
refiere a la posrb1l1dad de un nuevo mov1m1ento revolucionario( ... ] Tal vez el irnpenalisrno sea 
111ahc1osamenlc cebado y fomentado por la gigantesca industria de los armamentos. Los 
fabncanlcs de carlones y de balíls sonríen cuando el horizonte internacional se ennegrece. Pero el 
cnado más obedienle del 1111penalisrno el instrumento más dócil de los enemigos extraños, es la 
d1s1denc1a inlcnor. el germen disolvente de las rebeliones. la debilidad orgánica de un país 
consumido por el desorden Alejemos con todas nuestras fuerzas esa posibilidad ( .... ) En cuanto a 
la actitud del Gobierno nonearnericano. [ ... J Apenas es concebible que en pleno apogeo de fa 
civilización, el gobierno de uno de los paises que marchan a la vanguardia. después de proclamar 
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su s1mpatio y su benevolencia para el vecmo. ofrezca corno recurso parn remediar dificultades 
diplomflticas el desencadenamiento de una catastrofe. Porque a est~ equivale m~1111ciar esas 
famosas posibilidades de revolución. ¡ .. J Esto no es amistad ni equidad 1nternac1onal." 
(16/junio/1925) 

También El Demócrata Smaloense. en su editorial "Errores políticos de un 

Secretario de Estado", se suma a los reclamos contra Kellogg y los Estados 

Unidos 

"Es un error dectr que las buenas relaciones c::on un país son buenas pero 110 completamente 
satisfactorias. [ ] vamos a tratar mesuradamente de demostrnr que es 1amh1é11 e1101 
imperdonable decir que los Estados U111dos sólo apoyaran al actual rCg11nen mexicano s1 imparte 
las debidas gmantias en la vida e intereses de los ciudadanos norteamericanos 1 1 y si el 
Gobierno cumple con los compromisos 111ternac1onales ¡ ... ]Pero exigir a un país que los 
nacionales del exigente tengan rn<ls garantías que los de su propio pais no scilo es un absurdo. 
sino una altanería ofensiva. que ultraja la d1g111dad y soberanía de urrn nación que. como tal. tiene 
derecho de dmse lns leyes qlJC estime ndccundas para su hicnestm Pretem1e1. pues. que para los 
extran¡eros se dicten leyes especiales selin un p11vilcgio as;u 111justo y por ch?rnás r.t10cantel )" 
(23/¡ullo/1925) 

Pero había otros elementos que se entretejían en las relaciones 1nternac1onales y 

que percibían los periódicos. como lo era la próxima creación de un banco único 

de em1s1ón en México (1° de septiembre). autonomía imperdonable La figura de 

Thomas Lamont en las cuestiones financieras de nuestro pais era 11nportante en 

esos momentos y, como complemento. no hay que olvidar que el embajador 

Sheffield fue abogado de los banqueros del grupo Lamont en Nueva York, 

corporación que eiercia una verdadera dictadura bancaria sobre el mundo entero. 

Por eso. su presencia en Washington en los mismos días de las declaraciones de 

Kellogg alertó a los diarios mexicanos y, puestos a sospechar. sospechaban de 

todo y de todos 

Otros diarios como El Informador se mostraban conciliadores frente a las noticias. 

como se ve en el editorial "El tópico sensacional de la semana". donde. sin dejar 

de apoyar la declaración pres1denc1al. 1nv1ta a la tranquilidad y a la confianza: 

"I J no encontramos n<1da nuevo en ellas que pud1eia causamos alarma. pues el gobierno 
americano. en una forma o en otra y en cuanta ocasión considera opor1una. ha millllfestado como 
un punto funda111cntal de su política exterior la protección de sus nacionales 1 J. asi es que fuera 
del tono de advertencia y hasta si se quiere de amenaza que resalta en ellas y para usar del cual 
no le asiste n111ourw razón al gobierno americano. y fuera también de lo nwsperncfo e 111oportuno 
de esas declaraciones. no se puede conjeturar que éstas sean el preludio efe acontecimientos 
sensacionales que vengan a aumentar los males que estamos padec1endol I" ( 18/¡unio/1925). 
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Son interesantes también los encabezados de La Revista de Yucatán al respecto. 

sobre todo porque resallan la pos1c1ón de Inglaterra en el conflicto- "En serios 

apuros se encuentra ahora el Gobierno de la Casa Blanca La reacción creada por 

las declaraciones de Mr. Kellogg lo preocupan. En esas declaraciones no hay ni 

una sombra de la op1n1ón norteamericana Muchos intereses ¡uegan en esta 

cuestión Inglaterra no cesa de atizar el fuego" (22/¡unio/1925) 

El resto del año de 1925 transcurre en medio de la expectación preocupante por el 

regreso del emba¡ador Sheff1eld quien supuestamente traera la nota oficial de su 

gobierno. de la que las declaraciones de Kellogg sólo constituyeron un avance 

Aquí hay que mencionar que la estancia de Sheff1eld al frente de la sede 

d1plomatica fue 1nterrump1da en innumerables ocasiones por los viajes que efectuó 

a Washington. lo cual generaba una atmósfera de 1ncert1dumbre constante Así. 

permanece en su país de mayo a octubre de 1925, ¡unio de 1926, agosto a 

d1c1embre de 1926 y enero de 1927. hasta su retiro def1111t1vo en ¡unio de ese año. 

La nota nunca llegó y el emba¡ador regresa a nuestro país en los últimos días de 

octubre de 1925 A su llegada efectúa una visita oficial al presidente Calles, con lo 

que los periódicos ven conjurado el peligro, como lo muestran los encabezados de 

Excé/s1or "Las relaciones entre México y Estados Unidos nunca habían sido tan 

cordiales como son hoy. La nota de Mr. Kellogg ya no será entregada. Nuestro 

país y la nación vecina logran eliminar todo motivo de resentimiento." 

( 1°/noviembre/1 925} 

Sin embargo, unos días después este mismo diario se queja, en el editorial "Frente 

a la esfinge", del mutismo de Sheffield, quien prometió dar una amplia entrevista 

sobre el caso y no lo había hecho. con lo que limitaba la función periodística: 

"l .. J el señor Embajador nos debe a los mexicanos explicaciones precisas, amplias y sinceras, que 
lodos esperamos de él¡ ... ) ¿Acaso esle pueblo y este Gobierno nueslro son indignos de que un 
diplomático americano diga cuales son las verdaderas intenciones de su gobierno?¡. ]" 
(13/novicrnbre/1925) 

En ese mismo mes, el día 17, el embajador entrega a la cancillería un documento 

particular denominado "Aide-Mémo/fe", primero de una serie de notas sobre las 

consecuencias que la nueva legislación pudieran traer para los propietarios 
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estadounidenses en México. 

Por su parte. el secretario Sáenz incluye. en una nota del 27 de noviembre al 

secretario Kellogg, las declaraciones de Calles sobre el ob¡eto fundamental y la 

significación política de la actuación de los com1s1onados americanos y mexicanos 

en 1923· se trató de un cambio de 1mpres1ones a fin de analizar la pos1b1l1dad de 

reanudar las relaciones d1plomát1cas sin que de ellas surgiera un acuerdo formal 

que tuviera que ser sancionado por los Senados respectivos. sino únicamente el 

constituir las convenciones de reclamaciones que quedaron firmadas después de 

que se reanudaron las relaciones No obstante lo anterior. la pos1c1ón de los 

Estados Unidos años después (en 1925) fue la de sacralizar las citadas 

negoc1ac1ones como un rned10 de neutralizar la nueva leg1slac1ón 

Corno una forma de suavizar la tensión y dada la 1nqu1etud que habían provocado 

las protestas d1plornát1cas del país vecino durante 1925 con motivo de la inminente 

reglamentación de la fracción 1 del articulo 27 constitucional. se decidió publicar en 

el 1111smo mes de noviembre las notas que 1ntercamb1aron en el pasado los dos 

paises sobre este asunto 

A pesar de todo esto. la tarea legislativa prosigue y asi el primer año del gobierno 

de Calles termina con la promulgación de la Ley del Petróleo (26 de diciembre) y 

de la Ley Orgánica de la fracción 1 del articulo 27 constitucional (31 de diciembre, 

también llamada Ley sobre Bienes Raíces de Extranjeros), lo que va a provocar 

que las fricciones entre ambos paises se agudicen, reflejado esto en el 

1ntercamb10 de notas diplomáticas que aludían siempre a los arreglos tan 

controvertidos de 1923 que ya he citado. 

Desde los 1rnc1os de 1926 la prensa continúa hablando de la nota que enviarán los 

Estados U111dos a nuestro gobierno. reclamando por la que los medíos llamaban 

comc'mmente "la ley de extran¡eria". y que con precisión se trataba de las dos 

d1spos1c1ones legales arriba mencionadas 

Los meses transcurren en medio de rumores y de expectativas por el nuevo viaje 

del ernba¡ador Sl1eff1eld a su país, cuya duración prolongada hacia dudar de su 

regreso o de un giro en la política diplomática de Jos Estados Unidos para con 

México 

En esta polémica se cruzaron también las fricciones de los partidos en el gabinete 
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de Coolidge. en el Congreso y, sobre todo. en el Senado norteamericano. 

Reaparece la figura del demócrata Charles 8. Warren, paradó¡icarnente muy 

cercana al presidente republicano. y que va a aumentar las tensiones que ya 

existían entre éste y Sheff1eld. Cabe recordar que Warren había participado en las 

negoc1ac1ones entre Jos dos países en 1923 y que en 1926 fue nombrado por el 

secretario Kellogg conse¡ero especial 

La posición del emba¡ador Sheff1eld fue en extremo vulnerable durante ese año de 

1926. En la prensa norteamericana se ev1denc1aban las d1ferenc1as que tenía con 

el presidente Coolidge. agravada su pos1c1ón por la larga permanencia fuera del 

pais al que había sido comisionado Parecia que finalmente seria removido y que. 

en cuestiones mexicanas la opinión que contaba ¡unto al mandatario 

estadounidense era la de Warren. corno se ve en un editorial del diario El 

tmparc1a/ titulado "1 Ya viene el 'coco' 1". en el que las fricciones resaltan: 

"I J Mr Sheffield esta ya en La Hnbnna Dentro de pocos días se hallara de regreso en México El 
m11nc10 serrnoficial habla del retorno <1el Erntmjador. como podia hacerlo un nir"\o del 'coco' 
1111rres1orrndo por la ahuel1ta [ J Por otrn parte. Mr Warren. que paree(~ arrngo de México, le ha 
echado a perder al seriar ErnbaJador mas de una nota a la Casa Blanca 1 J es el contrincante de 
Mr. Shcffield que, la verdad hay que dec1rla, no nos ve con buenos ojos Por otra parte (cosas de la 
diplomacia). el seriar Embajador va a encontrarse al llegar a México con una situación distinta de la 
que de¡ó al separarse de Wash111gton para regresar a este pais. Mientras el Embajador viajaba. el 
Presidente Calles. el general Obregón y Mr. Warren le voltearon la baraja y dejaron, por lo menos. 
planteado el problema que Mr Sheffield traia las sanas intenciones de plantear. Después de todo. 
Mr. ShefCicld no ha hecho un mal concreto a México,( .... ] Luego, puede vernr tranquilamente, a 
gozar de estos benignos inviernos a que él no está acostumbrado, divertirse y seguir jugando a la 
diplomacia. pero s111 olvidar que alla en Washington dejó como enemigo al juez Warren que 
diariamente se desayuna en la Casa Blanca con el Presidente Coolidge, discutiendo entre 
cucharada de toronja y bocado de 'corn flakes' sobre cuestiones de México." (24/noviembre/1926). 

Las tensiones bilaterales durante 1926 marcan algunos momentos cruciales, 

respaldados éstos por la documentación correspondiente. Así. las fechas más 

importantes en que se dieron el intercambio de notas diplomáticas o la emisión de 

declaraciones fueron 7 de enero (de México). 8 de enero (de EEUU), 20 de enero 

(de México). 28 de enero (de EEUU). 6 de febrero (declaraciones de Calles a la 

prensa), 12 de febrero (de México) 1° de marzo (de EEUU), 27 de marzo (de 

México), 31 de julio (de EEUU), 7 de octubre (de México). 30 de octubre (de 

EEUU) y 17 de noviembre (de México). 

Como un resumen de sus contenidos, en noviembre de 1926 aparecen en 



Excé/sior dos not1c1as que expresan las gestiones de ambos paises en materia de 

bienes raíces y petróleo a partir de dos documentos fundamentales las notas 

diplomáticas del 31 de julio y del 7 de octubre de ese mismo año. signadas por 

Kellogg y Sáenz. respectivamente. Los encabezados de la píimera dicen 

"Objeciones que presenta el secretaflo Mr Kellogg. Insiste el Departamento de 

Estado en sus puntos de vista con relación a la Ley Reglamentafla de la fracción 1 

del Art. 27 y a la Ley sobre el Petróleo Considera que esas leyes lesionan 

derechos adqu1f1dos por ciudadanos norteameflcanos Texto integro de la nota a 

nuestra Canc1lleria" En cuanto a la de Saenz. el encabezado es el s1gu1ente 

"México sostiene con toda firmeza sus derechos de nación soberana Puede dictar 

las leyes que estime más conveniente Nuestra Canc1lleria rebate los argumentos 

del Departamento de Estado, defendiendo los decretos que han dado origen a la 

actual controversia No deben formularse protestas a prion Mientras no se violen 

derechos legit1mos. no proceden las representaciones contra preceptos legales." 

(24/noviembre/1926) 

La nota de Kellogg expresa la posición de su gobierno frente a este espinoso 

asunto alrededor de cuatro enunciados: el primero, sobre el respeto y la garantía a 

los derechos de propiedad legalmente adquiridos, conforme a los píincipios del 

Derecho Internacional; el segundo, sobre lo que Kellogg llama el acuerdo general 

al que llegaron los comisionados de ambos paises en 1923 y su carácter de 

"fuerza obl1gatofla''. el tercero, sobre el derecho y el deber de los gobiernos para 

proteger a sus ciudadanos en sus personas y propiedades, irrenunciable por parte 

de ellos, y el cuarto, la 1nv1olabilidad de los derechos adquiridos. sobre los cuales 

no tiene efecto ninguna legislación de caracter retroactivo. 

La nota de Sáenz. en la que hace referencia a la que arriba menciono, empieza 

con un tono de extrañeza, no ante la falta de unidad en los criterios. unidad 

1mpos1ble. sino ante reclamaciones que parecían haber quedado suficientemente 

aclaradas y fundamentadas en los derechos de soberanía que ejercía México. 

Muestra su conformidad en el enunciado de los cuatro puntos que sirven de 

111troducc1ón a la nota de Kellogg, precisando en el número cuatro que la 

retroactividad de una ley sólo puede ser tema de una objeción diplomática cuando 

se ha ejercido sobre un caso en particular con sus efectos confiscatorios. 
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En relación con el segundo punto. la fuerza obligatoria de los trabajos de los 

comisionados de 1923, Sáenz aclara cuál fue el sentido. para el gobierno 

mexicano. de los compromisos de 1923 y expresa con firmeza que nunca el 

gobierno mexicano concibió al memorándum de sus comisionados corno un 

documento con las características de un tratado. que atara las manos de los 

poderes ejecutivo. leg1slat1vo y 1ud1cial mexicanos durante los años siguientes No 

obstante. la actitud del presidente Calles se ha orientado dentro de las lineas 

generales marcadas por el gobierno de Obregón y que. por otra parte. se aiustan 

en todo a los princ1p1os del Derect10 Internacional. Lo que si no puede tolerarse. 

asevera Sáenz. es que el reconoc1rn1ento de los Estados Unidos hubiera estado 

cond1c1onado al resultado de las conferencias 

Por lo que respecta al punto tercero. sobre la defensa del gobierno 

norteamericano a los derechos de sus connacionales. la posición del gobierno de 

México no consideraba. como lo hacia el del otro país. que las dec1s1ones a casos 

concretos que tornaba la Suprema Corte de Justicia -corno el de los cinco 

amparos presentados por compañías petroleras- debían de constreñir, por efectos 

de jurisprudencia. la acción del poder ejecutivo y del legislativo de México en 

cuanto a la emisión de leyes reglamentarias Sobre este rnisrno punto. Sáenz 

aclara que la intervención diplomática sólo se justifica ante la violación de 

derechos frente a un caso concreto, lo demás es una injerencia que viola la 

soberanía de un pais para darse las leyes que considera convenientes para el 

bienestar común Si algún error ha cometido México es, tal vez, su excesiva 

amabilidad al dar explicaciones a los memoranda norteamericanos acerca de la 

promulgación de las leyes sobre bienes raíces y petróleo. 

Después de estas dos extensas notas diplomáticas cuyas ideas principales he 

vertido aquí. todavia publicó la prensa dos más en las que las posiciones no se 

mueven un ápice la de Kellogg del 30 de octubre y la respuesta de Sáenz del 17 

de noviembre Alrededor de ellas los encabezados de Excé/sior son triunfalistas. a 

pesar de que. corno dije. todo permaneció invariable: 

"El fin de la controversia. Lo que pide el gobierno americano al de México[ .... ) Los derechos 
legítimos se respetarán y garantizaran f .) No habrá más notas." (25/noviembre/1926). 
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El año de 1926 termina con un hecho que la legislación mexicana recién adoptada 

no podía soslayar la aplicación de la reglamentación en materia petrolera a las 

compañías extractoras Éstas enviaron un mensaje desde Nueva York al 

presidente de México (28 de diciembre). signado por 17 empresas y solicitando 

una prórroga para presentar la documentación que les diera derecho a la llamada 

concesión confirmatoria que debía de otorgar la Secretaría de Industria. Comercio 

y Trabaio Tanto este documento como la respuesta de Calles con fecha de 29 del 

mismo mes fueron dados a conocer por la prensa al día s1gu1ente Los 

encabezados de Excé/s1or decían "El presidente Calles no concede más prórrogas 

a los petroleros El Jefe del Eiecullvo Mexicano no accede a lo que piden las 

grandes empresas Tendran que cumplir con la leg1slac1ón de la República. La Ley 

Petrolera. dice el Primer Magistrado. fue expedida bajo de un criterio liberal y 

iusto" El documento del presidente termina con una extrañeza al ver que en el 

cablegrama de las compañías firman algunas mexicanas: cuatro. entre ellas "El 

Águila" y "La Corona". que ya habían solicitado sus concesiones confirmatorias, y 

otras dos. "La Atlantica" y "Los Ch1Joles'', también nacionales. que estaban 

constituidas notarialmente conforme a las leyes mexicanas. 

Así, al comenzar el año de 1927 el panorama se veía bastante oscuro en cuanto a 

las relaciones bilaterales de México con su principal socio comercial. 

Aparece un elemento más de discordia entre los dos países, Nicaragua, que se 

tratará más ampliamente en este mismo capítulo, en el apartado E/ vinculo con 

otros países. pero sobre el que anticiparé algunos datos. La prensa de la época 

consignó múltiples notas que aludían al reconocimiento que México había hecho 

del gobierno del vicepresidente. doctor Juan Bautista Sacasa en Nicaragua, 

basado en el respeto al orden constitucional de las demás naciones. sin que ello 

implicara intereses políticos de nuestro país en el centroamericano. El sustento 

legal de la pos1c1ón mexicana se hallaba en los convenios de paz y amistad 

signados por los países de Centroamérica frente a los representantes de México y 

los Estados Unidos el 20 de d1c1embre de 1907 y el 7 de febrero de 1923. cuya 

idea principal consistía en la obligación de no reconocer a ningún gobierno que 

surgiera de un golpe de Estado. en tanto que la representación popular no lo 

sancionara de manera constitucional: contrario a esto, los Estados Unidos 
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acababan de hacerlo con el golpista Adolfo Díaz. 

Ante la reprobación del gobierno norteamericano por la supuesta ayuda que el de 

México brindaba a Sacasa. Coolidge declara el 1 O de enero de 1927 que cuenta 

con las pruebas de los hechos y a partir de ese momento la amenaza de una 

intervención armada en nuestro país se agrava El Universal. en un largo 

encabezado. trata el asunto e inserta las declaraciones of1c1ales de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores al respecto "México no tiene. dice nuestra Cancillería. 

intereses de ninguna especie ni miras políticas en Nicaragua Es un absurdo 

suponer que se enfrenta a los E Unidos Y no 1réi voluntariamente a la guerra con 

ningun país. sino en el un1co caso de que fuera victima de una agresión de la que 

tuviera que defenderse Ninguna amenaza pesa. agrega, sobre los extranieros o 

sus intereses Nuestro país no ha cerrado las puertas a cualquier arreglo basado 

en la just1c1a "(12/enero/1927) 

Abunda un día después este mismo periódico en el editorial "La Casa Blanca 

contra Hispanoamérica". sobre el trato 1n1usto que aplica el país norteño, mismo 

que se deriva de su superioridad económica· 

"l ... ) el motivo principal de que Jos pueblos hispanoamericanos y el Gobierno de Jos Estados 
Unidos no se entiendan. cuando surgen controversias entre ellos. estriba en Ja diferencia de los 
lenguajes que hablan los unos y el otro. En tanto que nuestros paises se expresan en el idioma de 
las ideas morales y jurídicas. Ja Casa Blanca prefiere emplear Ja lengua de los negocios[ .... ) Poco a 
poco los Estados Unidos han integrado un derecho inlernacional -de alguna manera hay que 
llamarle- en exclusivo beneficio suyo, que gira todo él en torno de los intereses norteamericanos 
1 ). arrollando a su paso el derecho de gentes, la soberanía de las naciones débiles y la igualdad 
de los hombres ante la moral y la justicia[ ... .)" (13/enero/1927). 

También en este año aparecen esporéidicamente, aunque con menos frecuencia 

que en 1925, las denuncias veladas del gobierno norteamericano al bolchevismo 

de México. En este tema. como en otros. la prensa mexicana inserta notas de 

periódicos norteamericanos opuestos a la línea política del gobierno de su país, 

que se solidarizan con la causa de México y de otras naciones de menor 

desarrollo económico 

En los primeros meses de 1927, algunos diarios siguen publicando noticias 

preocupantes en extremo, como la del Diario de Yucatán, baséindose en un 

editorial de The New York World, que se explica por sí sola: "Estados Unidos 

ordena la movilización de trece mil soldados a la frontera mexicana. Qué 



generales los mandan. y qué elementos integran esas fuerzas( ... ] 'El escenario 

está listo para cosas muy senas y no se debe confiar en el Departamento de 

Estado, porque de manera clara e indudable se ve que sólo está buscando 

disturbios.' La op1111ón pública americana considera la situación como gravís1ma y 

que en México se espera un 1nm1nente romp1m1ento " ( 151enerol1927) 

Por esas mismas fecl1as Excéls1or comenta un libro que acaba de salir a la luz La 

d1plomac1a del dólar. esenio por Scott Neanng y Joseph Freeman El editorial se 

llama "Los misterios de la d1plo111ac1a del dólar" (41febrerol1927), y en él se habla 

del efecto retroactivo que tenía la reglamentación sobre el alcohol (décima octava 

enmienda const1tuc1onal) en los Estados U111dos que t1abía dañado grandes 

1ndustr1as y no las había 1nde111111zado. como se pretendía en el caso de las leyes 

mexicanas sobre el uso del suelo y del subsuelo También se menciona aquí la 

111vas1ón de Veracruz en 1914 ordenada por el demócrata Wllson y basada en un 

1nc1dente s111 11nportanc1a. esto es. en un pretexto Unos días después. Tlie New 

York Tunes refuta el editorial de Excéls1or. arguyendo que en el caso de los 

fabricantes de bebidas sus propiedades permanecieron intocables 

En cuanto a las compariías petroleras que operaban en nuestro país, al no haber 

aratado las medidas del gobierno mexicano sobre confirmación de sus 

concesiones se les aplicó la suspensión de perforaciones, es decir. sus permisos 

quedaron revocados 

Resultan interesantes los datos que Excélsior presenta en el editorial "La 

desorientación de Mr Kellogg" (41marzol1927), sobre los intereses petroleros 

americanos en México. pos1c1ón de las empresas y cuantificaciones, porque en 

ellas el periódico muestra que la información con que cuenta el secretario de 

Estado es 1111prec1sa Hablaba el funcionario. entre otras cosas, de que existían 40 

compañías propiedad de sus connacionales (eran 16). de las cuales sólo el 10% 

lwbía aceptado ta nueva leg1slac1ón, cuando que se trataba del 50% de ellas que 

acató las d1spos1c1ones de la ley Y en otro párrafo descalificaba, una vez más. la 

gestión del embajador Sheff1eld. dado que Kellogg se apoyaba cada vez más en la 

1nformac1ón que te proporciona el ex embajador Warren 

Como una salida para la tensión que experimentaban en ese momento las 

relaciones entre México y los Estados Unidos. se empezó a reiterar en la prensa la 
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cuestión del arbitraje para la solución del conflicto sobre tierras y petróleo, 

presentada ante el Senado norteamericano por Williarn E. Borah y aprobada por el 

Secretario de Estado, Kellogg. En este asunto la posición del presidente Calles fue 

de aceptación. seguramente porque consideraba que el derecho a ern1trr leyes de 

orden interno pertenecia al campo de la soberanía de los paises y resultaría, por 

lo tanto. incuestionable en el amb1to internacional. 

Además del asunto del arbitraje. el senador Borah propuso en esa camara la 

creación de una comisión especial de rnvest1gaciones en los asuntos de Nicaragua 

y de México. 1nrc1ativa totalmente rechazada por la prensa mexicana, corno se ve 

en el editorial de El Umversal "La proyectada investigación norteamericana", que 

expresa en uno de sus párrafos 

"{ .. ] Una comrs1on de este género recuerda la soberbia del pueblo romano en su apogeo, que 
citaba para compmccer ante el Senado a reyes y soberanos de paises amenazados o sojuzgados 
[ J Desde luego. es mdispensable decir que nosotros rechazarnos la suposición de que se citen o 
se presenten a declarar. anle la Comisión investigadora. ciudadanos mexicanos. En caso de que 
se realizara el p1oyecto, sólo podemos concebir a los delegados senatoriales de los Estados 
Unidos en México como viajeros. como observadores sin representación oficial. y con tanta 
autoridad parn hacer observaciones y estudios como un grupo de periodistas y de viajantes de 
comercio[ .)" (25/lebrero/1927). 

En abril empieza a circular una noticia también preocupante: la desaparición en la 

Embajada Americana de los documentos sobre un supuesto plan de guerra contra 

México, el "Plan Green" Las noticias aseguran que dicho plan debió prepararse 

durante vanos años y por un grupo de personas que recabaron información de 

vanas regiones del país. dado que en la documentación existían mapas militares 

de la República. proyectos de construcción de caminos y vías férreas, estrategias 

de defensa y ataque que aplicarían las fuerzas invasoras, incluyendo todo un 

proyecto para la torna y manejo de la ciudad de México. Al pasar un tiempo, corno 

ocurre muchas veces en la prensa, nada mas se mencionó sobre este asunto 

Pero muy probablemente la existencia de este proyecto norteamericano y el 

conoc1rn1ento fundamentado que de él tenia el gobierno de México pudieron servir 

corno un mecanismo de presión ante Coolidge que. de hacerse públicos los 

documentos. ofrecerian argumentos irrefutables a su gobierno sobre los manejos 

del secretario Kellogg en el caso mexicano, a la par que lo obligarían a tornar una 

determinación al respecto contraria a su Departamento de Estado. Así las cosas y 
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aunque la tirantez entre ambos gobiernos persistía, había la voluntad. por lo 

menos al más alto nivel. porque esto no ocurriera. 

Al terminar el mes de abril de 1927. el presidente Calles concede una entrevista a 

El Universal. en la que respondió a un cuestionario de seis preguntas. todas 

comentando las declaraciones del presidente Coolidge en el Hotel Balt1more de 

Nueva York. durante un banquete de la Umted Press Assoc1at1on (25 de abril). en 

las que lo más relevante fue la pos1c1ón de este último frente a las negoc1ac1ones. 

que apoyaba firmemente. y el arbitraje. que descartaba Pregunta mlínero 1 

"GCuál es su 1111pres1ón general respecto de lo que con referencia a México d110 el 

Presidente Cool1dge en el banquete [ j?" 'Satisfactoria [ J' Pregunta número 2 

"GEi Presidente Cool1dge habló de los orígenes de las d1f1cultades con México, y 

especialmente de las 'conf1scac1ones', quiere usted decirnos algo al respecto?" 

'Por la versión del discurso [ J que conozco, habló de las reclamaciones que. 

correspondiendo a una larga sene de arios. [ J han sido y continuarán siendo 

juzgadas por la Com1s1ón General y la Especial de Reclamaciones que funcionan. 

y que tuvieron su origen en las "platicas de Bucareli" [ J De acuerdo con la 

misma versión periodística del discurso a que me refiero. el señor Presidente 

Coolldge da como origen de la 1ntensif1cac1ón de las d1f1cultades [ .. ] la 

promulgación por el gobierno de México. de leyes [ ... ] Por fortuna [ ], en ese 

mismo discurso se muestra enterado, y esperamos que convencido, [ .... ], de que 

México no se propuso nunca. ni se propone confiscar esos bienes [ .. '] Pregunta 

número 3· "El señor Presidente Coolidge no se muestra muy dispuesto a un 

arbitraje especial para las dificultades existentes. ¿Qué piensa usted a este 

respecto?" 'Contamos en la actualidad con dos comisiones para el arbitraje con 

los Estados Unidos. y es claro que. en tesis general, el gobierno de México 

siempre ha sido y será partidario de estos recursos. pero sin que esto signifique 

nuestro emper'io especial ( ]. pareciéndonos perfectamente bien que el arreglo se 

celebre por medio de negoc1ac1ones. lo que tendría desde luego la ventaja de que. 

siendo el redactar una const1tuc1ón y el promulgar leyes un estricto privilegio de 

soberanía. no sufriría lesión moral esta soberanía con sujetar al arbitraje 

d1f1cullades originadas por nuestra Constitución o nuestras leyes' Pregunta 

número 4: "Con respecto a los Gobiernos de los paises que han sido reconocidos 
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por la Casa Blanca al Norte del Canal de Panamá. manifestó el Presrdente 

Coolrdge que los Estados Unidos sienten una responsabrlrdad moral [ ] 'de que 

pueden contar con el apoyo licito y posible de parte de los Estados Unrdos [. 

Nos hemos propuesto estorbar las revolucrones en esos paises' ¿Qué opina 

usted de esto?" [' ] la actitud del Presidente Coolrdge [ ] responde a una 

estrrcta rectrtud moral Seria[. ] una rnmoralidad perfecta [ ). 1ncrtar a 

revoluciones o estimularlas. contra Gobiernos reconocidos ' Pregunta número 5 

"El Presidente Cool1dge. en realidad. ha condenado el latrfund10 mexicano en su 

discurso. y dice que mira con srmpatia los esfuerzos de México para lograr la 

d1v1s1ón de las grandes propredades [ ]" '[ ] verdadera sat1sfacc1ón [ ] la 

manrfestac1ón de simpatía [ .. ] Naturalmente, nosotros nos reservamos nuestro 

derecho para ¡uzgar de los métodos prácticos de e¡ecuc1ón [ ]' Pregunta número 

6 "¿Qué opina usted. [ ] con relación a lo que manrfiesta el Sr Presidente 

Cool1dge a propósito de los derechos de norteamerrcanos [ )?" 'La tesis [. ] nos 

parece irreprochable [ ] creemos que, efectivamente. además de los prrncip1os 

concretos que establezcan las leyes de un país. puede haber. y hay. derechos 

derrvados de prrncrp1os que consagren de modo terminante y expreso el derecho 

1nternac1onal y que, desde este punto de vista, la protección del Gobierno de un 

país, fuerte o débil. para sus ciudadanos avecindados en otro país. es justa. Pero 

quiero hacer algunas explicaciones al margen de estos conceptos Es verdad, [ ... ] 

el hecho de que ciudadanos o súbditos de un país fuerte, cuando se avecinan y 

obtienen propiedades en un país débil, ocurran a sus Gobiernos por violaciones, 

crertas o supuestas, [ ... ], conduce. digo, a situaciones penosas para el país débil y 

a desdén indebido e intolerante de los nacionales de países fuertes [.. ] Pero 

estas drf1cultades no son, en realidad, sino detalles. sin importancia para la vida 

amistosa de los pueblos cuando en los Gobiernos. débiles o fuertes. hay la 

conc1enc1a de las responsabilidades de gobernantes y el propósrto firme de no 

lesionar ¡ustos derechos de nadie [ .. ]'" (271abril/1927) 

Al llegar al segundo semestre de este año. los rumores sobre la remoción de 

Sheff1eld y el nombramiento de un nuevo embajador se multiplican. Diarios como 

El Universal transcriben notas de periódicos norteamericanos, como The Herald 

Tnbune, The New York Times y The New York World, siendo éste último el que. 
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tradicionalmente. había asumido una posición mas abierta y de apoyo a México. 

Sobre ello. El Universal comenta los requ1s1tos que. para The World. debía llenar 

el nuevo funcionario. como to evidencia en su editorial "El nuevo Ernba¡ador 

norteamericano". que dice en uno de sus parrales 

"I .J. reqwé1cse. ilnles que todo. por parte de la persona que Jo desempefle, el conocurnento de la 
lengua de ese pais (A México nn se fe tw ocurrido 1am<ls env1m a Wastungton un representanle 
que c1esconozca el 111glés) Preciso es, asumsmo. 1 .J poseer a tondo una 11nc1ón exacw de la 
const1tuc1ón social y política de éste. que este farnilianzado. o en capactdmt de tamifüuizarse con 
su gema y car<'tcter. con su 1rad1c1ón e tustoria. y, muy espec1alrnente. con los prol>lenrns que 
inlunarnente se 1elacmnan con la misión d1plornállca de que se lrnt<l 1 J lgnoramns s1 seria diíic1I 
encontrar en los Estados Unidos persona que en tolalldad o en parte 1et"111n esas prendas.[ .. . )" 
( 14/¡UllD/ 1927) 

Por su parte. el Excé/sior. al abordar este mismo lema de los embajadores 

norteamericanos pasados. presentes y futuros en el editorial "El Embajador 

americano en México", critica a T/1e World -y por ende a El U111versal- y ¡ustifica 

en particular la actuación de Sheffield. dado que no podía hacer mas que seguir 

las 1nstrucc1ones precisas del Departamento de Estado; lo que en realidad existía 

era un rompimiento profundo entre los gobiernos de ambos paises pero. peor aún. 

un sector de la población mexicana. el de recursos. estaba también 

profundamente distanciado de su propio gobierno mexicano 

"I ... ) Se le Jlace a Mr. Shetrield el cargo de no haber sabido la lengua del pais. medio de 
cornur11cnción indispensable para haberse granjeado la buena voluntad dn /os mexicanos Si 
Sheff1l'kf hub1e1a sabido el cspaf\ol [ ... ].el resultado habría sido el mismo. Pero ¿entonces porqué 
se le aleJó la sociedad mexicana al grado de que no tuvo o casi no tuvo amigos enlre las gentes del 
país? 1 J La buena sociedad del pais, que por cierto habla inglés y podíri haberse comunicado en 
su idioma con el ernba¡ador, esta distanciada del Gobierno por muchas cuestiones. ¿Quién habria 
sido el tJien;ivcnturado que intimara can el representante americano sin que no se creyera que iba 
a hablar con él de po/itica o a pedirle protección en materia de tierras o de cultos, o a relatarle 
chismes políticos y a conseguir que le echaran el pleito en contra? Y de los rnisrnos servidores y 
amigos del Gobierno ¿quién habria tcrndo el candor de frecuentar a los ShcHield sabiendo los 
malis11nos térrrnnos en que se encontraba la ErnbajadH con la administración r .. }? y nsí cada 
emha¡acior. cada enviado especial y hasta crida cónsul obedecen a tlrl plan, [ .. J ¿El nombre? El 
nornlJr<' 1111riorta poco.! )" (19/¡ullo/1927) 

Para septiembre, aparecen en los diarios varias notas sobre el perfil del nuevo 

embajador Dw1ght W Morrow, sin antecedentes de carrera diplomática pero con 

prestigio como abogado, que fue desde 1914 socio de la casa J P. Margan y 

director de varias compañías que tenían su sede en Nueva York. como la General 
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Electric Company, el Banker's Trust y Ja Guarranty Company. Se le caracteriza en 

Wal/ Street como "hombre de pequeña estatura y grandes ideas" y con un tesón 

formidable en todo lo que emprendía. 

Morrow llega a México, acompañado del agregado militar MacNab, en el mismo 

mes de las detenciones y ejecuciones del grupo del general Serrano. Presenta sus 

cartas credenciales el 29 de octubre y se intercambiaron los discursos que 

marcaba el protocolo entre el presidente mexicano y el nuevo embajador. La 

información aparece en la prensa del día sigu1enle. 37 Después de tantas noJas, 

declaraciones y situaciones de peligro inminente para México, Jos buenos augurios 

sobre el desenlace que pudieran tener las relaciones bilaterales en el último año 

del gobierno de Elias Calles eran muchos 

La última etapa de las relaciones México-EEUU durante el gobierno callista se 

1nic1a con la gestión de Morrow al frente de la embajada Éste, con su consejero J. 

R Clark. estudió a fondo la problemática mexicana a fin de poder sentarse a 

negociar con Calles. Los puntos que le parecieron centrales fueron todos, 

obviamente, en torno al petróleo, y el embajador decidió luchar por las siguientes 

precisiones el de¡ar las concesiones sin la limitante de los cincuenta años y con 

flexibilidad también en cuanto a las zonas prohibidas para Jos extranjeros; el 

modificar la definición de actos positivos en las propiedades; el quitar a Ja 

"Cláusula Calvo" su carácter obligatorio y Ja cuestión de Ja validez de los títulos 

emitidos antes de 191 7. 

Las conversaciones entre el canciller y el presidente Calles, al igual que con el 

ministro Morones, trajeron como resultado la modificación, en enero de 1928, de Ja 

Ley del Petróleo en su articulo 14: las concesiones confirmatorias en el rubro no 

estarían su¡etas a un limite de tiempo. De Ja misma manera, el articulo 152 del 

Reglamento enumeraba los actos positivos que podían generar derechos a las 

citadas concesiones 

Para el 27 de febrero. el primer magistrado expidió Ja nueva reglamentación que 

modificaba y adicionaba el reglamento relativo a Ja Ley del 26 de diciembre de 

1925, conforme a las reformas del 3 de enero de 1928 a los artículos 14 y 15 de la 

1
" Ver la b1ogrnffa cscr11;1 por lfarold Nicholson, /Ju·i>:ht ,\forrmr. en particulnr Jos cnps. XV y XVI sobre su 

gcs11ó11 en MC:\ico 
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citada ley. Los artículos modificados fueron 147. 150, 155 y 156; se suprimen el 

153 y 154. a Ja vez que se agregan algunos transitorios El tono de Jos nuevos 

textos caía bajo Ja modalidad que había sido establecida por la Suprema Corte de 

Juslic1a en su resolución del 17 de noviembre de 1927. esto es. la confirmación de 

Jos derechos o concesiones confirmatorias. sin estar sujetas a temporalidad en el 

caso de los superficiarios. y por el térr111no fijado en los contratos cuando se 

exp1d1eran en favor de los arrendatarios. como ocurrió en el caso de la Mexican 

Petroleum Company Asimismo, el texto señala que tales confirmaciones deberían 

ser gestionadas dentro del término de un año a partir del 11 de enero de 1928 (la 

promulgación de las reformas fue hecha el dia 1 O. después de haber sido 

trabajadas en el Congreso desde el 26 de d1c1embre y entradas en vigor el 3 de 

enero. corno ya dije). 

Los encabezados de El Universal a Ja 1nformac1ón enviada por su corresponsal 

Walter L1pprnan en Nueva York resumen el arreglo entre los dos países en materia 

de petróleo. "México y los Estados Unidos se ponen al fin de acuerdo. 

Controversia que duró más de diez años. En qué términos quedó arreglada la 

cuestión petrolera. Los principios fundamentales quedan a salvo. La compañía que 

no quiera someterse a la ley no será apoyada en lo sucesivo por el gobierno de su 

país "{28/marzo/1928). El contenido de la nota es triunfalista y habla de que 

ninguna de las partes tuvo que ceder alrededor de la controversia: la no 

retroact1v1dad de las leyes mexicanas ni sus efectos confiscatorios, ya que quedó 

claro que los derechos de los propietarios no eran exclusivamente de la superficie 

sino del subsuelo. 

También Excéls1or difunde la noticia. Primero, una nota de su corresponsal en 

Nueva York, que expresa el oplirnisrno por el arreglo y agrega un terna paralelo, el 

de la propiedad raíz de extranjeros "El gobierno de Estados Unidos muy 

complacido En Washington creen que las dificultades petroleras han terminado. 

La cuestión agraria También se espera que se arregle de una manera del todo 

favorable" Segundo. las declaraciones que el embajador Morrow hizo a los 

medios "El Sr Embajador Morrow considera satisfactoria esa reglamentación. Las 

rnod1ficac1ones que se hicieron son de acuerdo con los fallos dictados por la 

Suprema Corte. Conciliación de intereses. Las reformas de que se trata han sido 
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hechas por un acto voluntario del gobierno de Ja República." (28/marzo/1928) 

Mas alla de las notas informativas, Jos diarios de mayor circulación en Ja capital. 

Excéls1or y El Umversa/. expresan en dos editoriales su posición frente a Ja 

solución del conflicto 

La del Excé/s1or. "El final del problema petrolero", lamenta Ja pérdida de tiempo en 

una d1scus1ón b1zant1na promovida por algunos elementos de las empresas y 

magnificada por la prensa americana. si bien no niega que esta solución no 

hubiera podido darse en tiempos de Carranza quien se res1stia a reconocer Jos 

tantas veces mencionados "derechos adquiridos" A esto aliade que Jos tiempos 

J1abian cambiado y para 1928 ex1stian otros mercados proveedores de crudo en el 

oeste de Texas y Venezuela. Jo que colocaba al producto mexicano en una 

s1tuac1ón de competencia que diez años antes no ex1stia. esto aunado a Ja 

1nestab1lidad que el mismo conflicto había generado en el proceso productivo 

Sobre el contenido de este editorial extraigo algunos fragmentos 

"I ] Diez arlas se ha prolongado una s1tuac1ón que, en el fondo, no tenía motivo de existir y la que. 
según estamos viendo, podía lác1lrnentc solucionarse. dejando inlactos los intereses que se han 
hecho figurar en este debate· los de México, sosteniendo puntos de sotmrania. y los de Estados 
Unidos. en apoyo de supuestos ataques a derechos de propiedad de sus naturales. Nada más 
equivocado, en efecto. que esta última tesis. que la incomprensión y la aspereza de los 
representantes americanos y la agresividad de una parte de su Prensa habian convertido en una 
peligrosísirna materia. En realidad -y esto se había declarado oficialmente en diversidad de 
ocasiones· el Gobterno mexicano no ha tratado nunca de desconocer los que se llarnan 'derechos 
adquiridos' con anterioridad a la Constitución de 1917. y lo único que pretendía era que los 
poseedores de esos derechos se su1etasen a ciertos requisitos, complementarios de la nueva 
leg1slac1ón petrolera[ .... J'' (31 /rnarzo/1928). 

En el editorial "El arreglo de Ja cuestión petrolera" de El Universal, se resalta que, 

en el caso del gobierno mexicano, los que siempre estuvieron en juego fueron Jos 

princ1p1os fundamentados en el derecho internacional, en contraposición a Jos 

intereses empresariales de los extranjeros en México; lógicamente ambos tenían 

que chocar· 

"[ 1 Nadie 1yno1 a que el Gobierno de México mantuvo en esta larga, y a veces penosa y estéril 
conlrnvers1a, exclusivamente cueslioncs de principios y de decoro NingtJn beneficio direclo podía 
recibir el Eslado con cambiar el régimen de la propiedad. porque no nnpor1a que una suma de 
dmero se reciba por el concepto de regalía o por el de impuesto. Ya sea como bienes de propiedad 
nacional o como bienes de propiedad particular. México tenia que conservar su dominio eminente, 
por encima de los poseedores privados, y con los derechos nunca desconocidos de ejercer su 
sobrevigilancia para los efectos de policía y de seguridad industrial. y de obtener por los conductos 
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corrcspond1enles el pago de la cantidad proporcionada que se requiere un todo pais para el 
sosten11111en10 de los servicios públicos. En cambio. por par1e de las 111st1l11cm11es pa1t1culares que 
rueron apoyadas por el gobrerno de los Eslados Urndos. la cuesllón dn p11ncip1os lfmia que ser 
secundaria. ( ] Mé'ts que la doctrina. 11nportaha en este ilspeclo el hecho. el 1wnor.m y el deseo ch! 
conservar. sin mayores molestias. sus derechos anteriormente actqu1ridos. sin sufrir nuevas 
restricciones o sujetarse a pruebas de 11tulac1ón y de /cg1t11111dact 1 1 Our.dan. pues. ad111111dos 
legalmente los dprechos consolidados desde antes de 1917 y confirnrndo t>I pnnc1pto dr. 110-

retroactiv1dad S1 todavia pudiera suscitarse alguna cuestión secundaria o se per s1stmra en seguir 
la línea de res1s1encia sorda y tenaz que se 111ic1arn desde 1917. ya no se podrél de nmgún mocto 
hablar su10 de contumacia y terquedad intencionada. por pa11e de los mlPrPses privados¡ I" 
(29/marzo/1928) 

El último año del gobierno de Elias Calles fue también el últuno para Calv1n 

Coolidge y, por lo tanto. de gran agitación electoral en los dos paises En julio. 

unos días antes del asesinato del presidente electo Obregón el republicano 

Herbert Hoover llabia aceptado su candidatura para los co1111c1os que se 

celebrarían en noviembre. a la vez que advertía en algunas declaraciones a la 

prensa que buscaría por todos los medios un acercamiento con América Latina 

Al sobrevenir la muerte de Obregón. los medios impresos consignaron la opinión 

que en el extran¡ero mereció el llect10 y destacan en particular las declaraciones 

del embajador Morrow en el banquete que le ofreció la Cámara de Comercio 

Americana de la ciudad de México. en las que exllorta a no perder la confianza en 

nuestro país Lo anterior se advierte en la nota que publicó Excéls1or. "Recomendó 

ayer Mr. Morrow que se tenga calma''. que dice en sus párrafos finales 

"f' .... j Nos hemos reunido en un momento en que el pueblo mexicano atrav1esn por grandes 
aflicciones Hace tres semanas. un Joven y valiente oficial de la Fuerza Aérea Mexicana perdió su 
vida en el aire {Errnlio Carranza} ( J En una forma peculiar, su muerte constituyó una pérdida para 
los Estados Unidos porque pereció cuando prctendia completar un vuelo llevado a cabo para 
estrechar más inl1mamente aún n nuest1as naciones vccmas ( J Hace dos semanas. el P1es1de11te 
electo de México lur. asesinado 1 .J Nos encontrarnos profundamente impresionados por la 
fortaleza y la tr<Jnqwl1dnd con que el pueblo mexicano ha resistido este fuer1e fJOlpe 1 .J Esa calma 
y esa tranquilidad r 1 pueden muy bien ser practicados por nosotros Podemos tener CSél 

confianza en México. que esla e amara de Comercio l1a csc11to en su pnme1a y úllnna cláusulas cte 
sus cstalutos Nosotros. los que conocemos a México y al pueblo mexicano. podemos tener una fe 
en que ellos resolveran ~us urandes problemas mediante el proceso ordenado de la ley. Todos los 
pueblos reciben una ayuc1a con la fe que los otros pueblos tienen en ellos··· (2/auosto/1928) 

A finales de este mes el emba¡ador envía una nota al subsecretario de Relaciones 

Exteriores. encargado del Despacllo. Genaro Estrada. 1nv1tando a México a 

suscribir un tratado ant1bélico de carácter multilateral, el cual ya había sido firmado 

en París el 27 de agosto por Estados Unidos. Gran Bretaña y sus dominios. 
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Bélgica, Francia, Italia, Alemania, Polonia, Checoslovaquia y Japón, cuyo objetivo 

era la solución de todos los conflictos y controversias internacionales por medios 

pacíficos. Y para el 14 de septiembre, el canciller mexicano en Washington, 

Manuel Téllez. notifica oficialmente al Departamento de Estado la adhesión de 

nuestro pais al que la prensa llama Pacto de Kellogg. Sobre el tema. la nota de 

México firmada por Estrada abundaba sobre lo tratado en la Sexta Conferencia 

Internacional Americana. en la que se resolvió evitar el uso de la v1olenc1a para 

d1mrnr los conflictos entre naciones. incluyendo, a inic1at1va de los delegados 

mexicanos. la modalidad de la guerra llamada de 1ntervenc1ón As11rnsrno. 

considerar que el asunto de la renuncia de la guerra está ligado lógicamente al 

mecanismo del arbitraje. asi como sus correlativos. la conciliación y la med1ac1ón 

Al llegar ni 1 º de septiembre de ese año. el informe del general Calles en materia 

de relaciones exteriores resalta primero ta visión positiva. esto es. el 

func1ona1111ento de las cor111s1ones de reclamaciones. los viajes de buena voluntad 

entre ambos paises (los aviadores L1ndbergh, después yerno del embajador 

Morrow. y el fallecido Emilio Carranza), la Sexta Conferencia Internacional 

Americana y. sobre todo. los arreglos con los Estados Unidos en el campo del 

petróleo. como se ve en el siguiente párrafo: 

"I J En el mcnsa¡e del año anterior expuse con toda franqueza que las relaciones de México con 
los Estados Urudos de América eran indecisas. sujetas a una larga polémica y sembradas de actos 
deplorables¡ ¡ Al1ora. después del breve periodo de un año, con la misma franqueza y con igual 
resolución asumo el grato deber de anunciar a mi pals que dejo el Poder Ejecutivo libre de toda 
d1l1cultad enojosa con la vecina República del Nortef .... ]" (varios periódicos, 2/septiembre/1928). 

A pesar de las not1c1as tan alentadoras, Calles no deja de señalar en su informe lo 

que él llama "dos situaciones desagradables, ajenas por fortuna a los Gobiernos 

que sostienen relaciones de amistad con el nuestro". La primera se refería al 

escandalo armado por William Randolph Hearst, el dueño de la cadena 

penodist1ca más poderosa de Norteamérica, alrededor de una disputa contra el 

gobierno mexicano valiéndose de documentos falsos (en este mismo capítulo, en 

el apartado Imagen desde el exterior abundaré sobre este asunto). La segunda era 

la propaganda clerical en el exterior, que desprestigiaba al gobierno de México y 

que desafortunadamente se había extendido a muchos países: Estados Unidos, 
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Brasil, Colombia, Perú, Chile, Argentina, Uruguay, España, Alemania. Holanda, 

Bélgica, Inglaterra y, sobre todo, Italia. 

Pero lo mas importante del informe para los Estados Unidos fue el contenido de 

política interna que expresó el presidente saliente, asegurando su retiro al término 

del mandato y el nombramiento de un presidente provisional. como lo indicaba la 

ley. El concepto de relevo institucional ahuyentaba la sustitución por la vía del 

caud1ll1smo y del golpe militar y garantizaba la conservación del orden 

const1tuc1onal tan caro para los intereses de los Estados Unidos en nuestro país 

Los periódicos de ese país cubrieron el hecho en editoriales y articulas que 

recogió a su vez la prensa mexicana. Así, Excélsior, en la nota. "Lección que el 

general Calles l1a dado al país. El embajador Morrow expresó con toda sinceridad 

su entusiasmo Meior que en Europa. Mientras alla se piensa en dictaduras, 

México piensa en la democracia". inserta fragmentos de un artículo del The New 

York Te/egramme 

"El Emba1ador Dw1ghl W. Morrow, olvidando el decoro diplomático, aclamó la declaración hecha 
por el Presidente Calles al Congreso Mexicano y en la que rechaza la pres1denc1a Nosotros nos 
unimos al Emba¡ador" (5/sepliembre/1928) 

Y en ese mismo número de este periódico americano transcrito por Excélsior, el 

escritor político E. Tracy comenta la decisión de Calles, aunque con ciertas dudas: 

'l 1 El escenario está bien preparado para tal experimento, ya que, habiendo muerto Obregón y 
habiéndose eliminado Calles, no queda ninguna figura que pueda contrariar la voluntad popular 
[ 1 ¿Ha llegado México acaso al plano en que pueda pensar más bien en los principios que en los 
hombres, en que pueda formar partidos en vez de depender simplemente de los caudillos 
polilicos?[ .J" 

En el Excélsior del mismo día y bajo el encabezado "Sólo un México pacífico 

podra lograr crédito", el diana mexicano transcribe también un editorial del 

Ph1/ade/ph1a Bulletm con las siguientes ideas: 

"[ .. J Desde que comenzó a surgir un gobierno ordenado, del caso [sic] revolucionario que siguió a 
la época del general Diaz, no se habia visto otra cosa tan halagadora para Jos que desean bienes 
a Mex1co, corno la act11Ud asumida por el Presidente de la República, [ .... J. en lo que toca al 
problema de la sucesión presidencial. El asesinato del general Obregón ongmó una vacante de 
una índole especial, y la Constitución no prescribe la forma en que puedil ser cubierta. Cualquiera 
elección que se haga en la actualidad deberá ser lemporal y provis1Drrnl. hasla que pueda 
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regularizarse la situación mediante apropiados preceptos constllucmnales. Para tal cnso. Calles 
era el candidato indicado. en opinión de muchas personas. y mm se ha dicho lisa y llanamente 
'Calles o el caos' Pero el Presidente mexicano no quiso desconocer. 111 aún ha¡o el argumento de 
que era una suprema emergencia nacional, la clausula de la Constilución que se opone a que una 
misma persona sirva en dos periodos como Presidente. Tampoco quiso aprovt~char en su propio 
111terés el argumento de que las cláusulas constitucmnales se refieren tan solo a las cond1c1011es 
normales¡ I" 

El encabezado de Excéls1or (mismo día), "Ejemplo que se debe imitar en el nuevo 

mundo". inserta los comentarios de dos periódicos de Nueva York Tl1e New York 

Evening World y T/1e New York Evening Post. El primero presenta en sintesis las 

siguientes ideas 

·¡ 1 El Pres1denle supone que México sufre porque existe la creencia de que la sociedad sólo 
puede conservarse mediante el régimen de un hombre. y, por lo tanto, antrnc1a que no aceptará 
otro penado y que debe escogerse como su sucesor a un estadista más bien que a un jefe mililar, 
con el ob¡eto de que el mundo comprenda que México ha pasado del 'gobierno de un dictador a 
uno más elevado y mas decoroso. ¡ ... ']{ .. ]" 

En cuanto al segundo. se aplaude la actitud de Calles por su apertura ante la 

opos1c1ón -aprec1ac1ón errónea, como lo muestra la vida politica de México de las 

décadas siguientes-. aunque con ciertas reservas sobre la capacidad del pueblo 

·¡. 1 El Pres1denle Calles nombra a dos elementos que deben entrar en ese nuevo orden que 
recomienda Uno de ellos es la substitución del Gobierno de los caudillos militares por el gobierno 
de las instituciones El otro es el de una democracia absoluta y consiste en la admisión, en el 
Congreso mexicano. de los representantes de los grupos de la minoría, inclusive los reaccionarios. 
Funda su excitativa el Presidente Calles, por lo que respecta a este segundo elemento, en la fe 
que siempre ha animado a los partidarios del principio democrálico. la fe en la firmeza politica de 
las masas populares 1 .. ¡ Falla probar si México eslá realmente preparado para luchas de partidos 
o grupos. desarrolladas sm derramamienlo de sangre( ... I" 

Al saberse en el exterior la noticia sobre la elección de Emilio Portes Gil como 

presidente prov1s1onal. Excélsior transcribe, en la nota "Cómo juzgan en E Unidos 

al futuro presidente de México". la opinión del diario The New York World. que 

t1ace comentarios favorables. sobre todo por el carácter civil del futuro mandatario: 

"I ¡ 1a elección del licenciado Portes Gil lleva a la Presidencia a un civil. no a un soldado; a un 
es/adista elevacfo al Poder por los votos del Congreso. no a un general que se presentase 
ruidosamente a las puertas de la ciudad al frente de un ejércilo( .... )" (27/septiembre/1928). 
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Las relaciones bilaterales entre México y los Estados Unidos culimnan en esta 

etapa correspondiente al régimen de Elías Calles con el anuncio del v1a1e de 

buena voluntad que realizaría el presidente electo del país del norte. Herbert C 

Hoover. por Latinoamérica Nuevamente un republicano ocuparia el más alto 

puesto en el gobierno de ese pais a partir del 4 de marzo de 1929, y la aprec1ac1ón 

de los diarios 111ex1canos, concreta111ente Excéls1or. era que los tiempos de la 

presión 111ax1ma para nuestro pais t1abían terminado Hispanoamérica contaba 

para Europa y. desde su perspectiva. la actuación de los Estados Unidos con sus 

vecinos continentales era revisada con detalle 

Sin e111bargo. para los sucesivos gobernantes estadounidenses la Doctrina 

Monroe seguía en pie y, más que la opinión europea. lo que pesaba para este país 

era la capacidad potencial de Hispanoamérica. bajo una versión renovada de 

colon1alisrno región proveedora de 111atenas primas y mercado para su producción 

en constante e 11npres1onante crec1rn1ento Un editorial de este periódico. "El v1a1e 

de Mr Hoover", apunta en este sentido 

"I ) Los Estados Urndos se hallan en peligro de una apople¡ia de riqueza. Midas se ahoga en oro, 
y s1 ha de seguir la prosperidad -según lo han prometido los republicanos- tiene que buscar salida 
para su producción desbordante, para su aceleración industrial. para su unperialismo a todo trance. 
Y en estas Repúblicas del Sur ve Tío Sam un ancho campo en qué desparramarse La Aménca 
Latina proporc1011ando materias pnmas y los Estados Unidos objetos fabricados. Una situación 
serne¡antc a la que en pasadas centurias tenían las colonias y las metrópolis! .)" (13/ 
novicmbre/1928) 

Así. México entraria en el dificil periodo del maximato (1929-1934) habiendo 

resuelto los problemas 111ás espinosos de la agenda con los Estados Unidos, no 

obstante todavía faltaba entablar unos años después la lucha final con las 

compañías petroleras 

Elías Calles tuvo el mérito de haber apoyado al Poder Legislativo en la 

reglamentación de la propiedad raiz del subsuelo. Simplemente la revisión en 

materia petrolera de todas las concesiones constituyó el paso previo. un gran 

paso. que perm1t1ría una década después recurrir a la exprop1ac1ón. En este y 

otros asuntos y a pesar de los obstáculos que he reseñado, se puede calificar a la 

adm1nistrac1ón callista como innovadora en el terreno de las relaciones 

1nternac1onales, sobre todo las que México sostuvo con el vecino poderoso. 
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En 1929, y ya con los relevos presidenciales en ambos paises. la tónica bilateral 

seria mucho más tranquila. Para México, el gobierno de Hoover constituyó un 

puente, aún duro. pero suavizado por una coyuntura· la volcadura hacia el interior 

que produjo la Gran Crisis. No sospechaba en 1928 el recién electo presidente 

que. aunque la posición hegemónica de los Estados Unidos era ya incuestionable. 

se avecinaba una crisis de proporciones enormes que impactaría por varios años 

la pujante economía norteamericana. 

Por lo pronto. el 1º de diciembre de 1928. Elías Calles entrega el mando a Portes 

Gil en un ambiente de relativa tranquilidad con los Estados Unidos y con un 

magnifico interlocutor a los ojos de Calles· el embajador Morrow. 

• El vínculo con otros países 

Como se vio en el apartado anterior, los nexos de México con los demás paises 

de la tierra están. por cuestión de geografía, incluso en la época actual de 

globalidad. inclinados abiertamente hacia la bilateralidad con los Estados Unidos. 

Más aún en la etapa callista. en la que se encontraba a medias la reconstrucción 

de la red de relaciones diplomáticas establecidas antes de la Revolución. 

México se apreciaba desde el exterior con una institucionalización emergente pero 

todavía no acabada después del prolongado periodo de lucha armada, a lo que se 

agregaba que las facciones militares provocaban inquietud justificada. El conflicto 

religioso. con un buen aparato de propaganda en el extranjero. vino a empeorar 

las cosas. al igual que la rebelión frustrada de los generales Serrano y Gómez. 

Pero lo que marcaba más esta apreciación sobre México era su disputa, durante 

los tres primeros años del gobierno de Elias Calles, con los Estados Unidos. 

Frente a los problemas internos de México y sus relaciones con el poderoso 

vecino se levantaron voces a favor y en contra. Y todo ello sirvió para normar la 

reanudación o reforzamiento del trato diplomático de nuestro país con 

Hispanoamérica y Europa. principalmente 

En el caso de las naciones hispanoamericanas, en las páginas anteriores presenté 

algunas referencias sobre los escasos lazos que, a pesar de la idiosincracia, 

historia y lengua comunes, unían a México con este conjunto continental. Mucho 

era atribuible al aislamiento que la propL~ografia impone, pero también mucho 
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marcado por la hegemonía norteamericana que convertía en prioridad para los 

paises hispanoamericanos su trato de exclusividad con los Estados Unidos que, 

por otra parte, tenían el control comercial sobre muchos de los productos de la 

región y, lo que es mas grave, el maneio de la información. Resulta ilustrador un 

articulo de Porfirio Barbacoa en Excéls1or, "Barreras", respecto a esta 

dependencia múltiple de nuestros paises con los Estados Unidos 

"Tenemos una calle y una escuela con el nombre de la repllbllca austral eso es todo[. ) la 
Argentina consume garbanzo mexicano que compra en Europa y México es cliente de lana 
argentina que t<1mb1én pasa por aquellos telares. Todo se lo llevan los Estados Unidos. La 
geografía nos distancia. 111 siquiera un barco directo [ .. J; los cónsules y los diplornéiticos nada 
pueden hacer Allfl saben de crímenes mexicanos. de malas not1c1as nuestras. pero a través de la 
mtormac1ón cr1tJlegráf1ca yanqui. y éste sirve los plntillos que le conviene repHrt1r( J" 
(28/mayo/1925) 

Otro impedunento era el de los regímenes contrastantes de la región Los colores 

1deológ1cos de los gobiernos hispanoamericanos y los ad1et1vos que servían para 

caractern:arlos establecían barreras, bolcheviques y fascistas las mas comunes en 

esos momentos. Y de ello era participe también México. como se advierte en las 

declaraciones del secretario de Relaciones Exteriores, Aarón Saenz, sobre la 

1mpos1b11idad de restablecer relaciones con Venezuela por no haber coincidencia 

con las autoridades que regían ese país. 

También con Colombia surgieron ciertas fricciones (en agosto de 1926) a raíz de 

un discurso del presidente de la Alta Camara colombiana, el senador Rengifo, en 

el que censuraba las cuestiones religiosas de algunos paises hispanoamericanos, 

obviamente incluido México. Este asunto se resolvió por la voluntad del presidente 

Abadía 1nmed1atamente después de su toma de posesión. vía el subsecretario de 

Relaciones Exteriores y Encargado del Despacho en ese país, el doctor Gómez 

Restrepo. quien ofreció todo género de disculpas al embajador mexicano, lng. 

Juan F Urqu1d1. lamentando que no pudiera limitar ese tipo de expresiones poco 

amistosas por ser de caracter exclusivamente personal, mismas que no compartía 

el nuevo presidente 

El caso de nuestros lazos con Centroamérica, y sobre todo con Guatemala como 

pais frontera con México, era particularmente importante y, sin embargo, no se le 

había dado el peso que debería tener. En el primer trimestre de 1926, México abre 
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embajada en ese país y El Universal se congratula. en el editorial "La tercera 

Emba¡ada". de que el gobierno del general Calles haya transformado la antigua 

Legación de Guatemala y nombrado ministro a Alfonso Crav1oto. quien desde 

hacia algún tiempo fungía como encargado de negocios. Sin embargo, el editorial 

a la vez minimiza el valor que tenían para nuestro país las relaciones con Europa 

e incluso con el resto de Hispanoamérica, a excepción de Cuba. que también 

debía ser prioridad 

"I ) porque siendo Centroaménca, como lo es, como siempre lo ha sido. una zona de mfluencia 
mexicana. licne mucho más inlerós para nosotros todo lo que a Centroamérica ataf1e, no digamos 
que los interrrnnables escarceos y escándalos de la politica europea. sino también 1 .. ] que las 
turbias componendas de la rec1enle elección presidencial en Chile. 1 .. ] cuartelazos en caliente de 
la agob1adisima Bolivia. l J Dimes y direles fronterizos entre Ecuador y Colombia f ... ] Habril por 
ahí señores SMART que prefieran ver Embajadores mexicanos en el Pnlacio del Eliseo y en la 
Corte de Saml James lean n111guno de los dos paises habia reanudado relaciones México]: pero 
recuerden ellos cómo los Estados Urudos, con visión certera -o como se quiera llarnmln- han 
establecido una Embajada en 1'1 pequeña y débil Repl1blica de Cuba" (5/marzo/1926) 

Respecto a este país. al finalizar el año de 1925 ocurrió un incidente alrededor de 

la figura del estudiante comunista Julio Antonio Mella. preso por actividades 

revolucionarias en la Universidad de La Habana y en huelga de hambre. El 

senador por el estado de Sonora y miembro activo del Partido Nacional Agrarista. 

Luis G Monzón. presentó el 22 de diciembre de ese año una moción para que el 

Senado de la República enviara un cablegrama al presidente cubano, Gerardo 

Macl1ado. solicitándole la libertad del preso. 

Algunos diarios mexicanos comentaron el hecho y censuraron la injerencia del 

máximo órgano legislativo en asuntos que no eran de su ámbito y que 

transgredían las normas diplomáticas. Ejemplo de lo anterior es el editorial de El 

Demócrata. "El ejemplo del alcalde". en el que además se evidencia la 

dependencia que ese país tenia con relación a los Estados Unidos. Inserto unos 

fragmentos 

"! l Predicar ideas comunistas en Cuba es como hablar de republicanismo en la Corte de SI. 
James o corno Imbiar de restauración monárquica en Leningrado. Por algo la bella Antilla tiene 
encuna los ojos y las manos del Gobierno de Washington¡ .... ] Así, que las autoridades cogieron a 
don Juan {sic] Antonio Mella y le pusieron en la cárcel¡ .... ] Pero don Juan {sic] Antonio recordó que 
en Irlanda hubo hace poco un esforzado luchador por la independencia de la verde Erin. llamado 
Mc.Swiney, alcalde de Cork, que puesto en un calabozo por un motivo más próximo. más 
doméstico, mas patriótico.( .... ]. se dejó morir de hambre,( .... ] quiso emular esa conducta ( .... ]La 
not1c1a l ... ]cundió hasta nuestro país.¡ .... ]. se movieron voluntades e influencias¡ .. J y el 



ciudadano Monzón ocumo a la Cámara Alta, 1 .... J y a estas horas [ .. J Machado debe tener en su 
poder una nota en que se le hace la extraña pr.lic1ón Extrnila, porqtm es asunto que no nos 
incumbe sino individualmente l .. J El Gobierno de Cuba obra incuestionablemente por la sugestión 
de los Estados Unidos Estos temen al comunismo como a un bicho venenoso. Nosotros estamos 
siendo ob¡eto de tas miradas de los Estados Unidos. Estos se dan cuenta 111111ediata de que el mas 
allo mstituto que representa al pueblo de México s1111pa1lza con las ideas comurnstas del seilor 
Monzón Ergo 1 J México resulta pel1g1oso por bolshev1que y ahi puede C'ncontrnrse el 
fundamento de una polillca boxer[. )" (24/diciembre/1925). 

El caso de Nrcaragua durante la presidencra de Elias Calles amerita una 

descripcrón mas extensa esto debrdo a la mayor cornplicacrón que surgró en las 

relaciones de Méxrco con los Estados Unrdos a consecuencra de lo que ocurria en 

la politica rnterna de ese pais centroamericano 3
" 

La presencra de la potencra norteña fue drrecta en Nrcaragua desde 1911, año en 

que cae el gobierno legitrmo y de corte lrberal de José Santos Zelaya en vrrtud del 

apoyo norteamerrcano a los golpistas. El expansronrsmo amerrcano aprecraba la 

posrcrón estrateg1ca y cercana al Canal de Panama de esa republica 

centroamericana lo que se agudizaba aun rnas con la opción que obtuvreron los 

Estados Unrdos para construrr un canal que uniera los dos océanos a través del 

territorio nrcaraguense Esto provocó mayor interés por Nicaragua, la intervención 

en las cuestiones económrcas. la ocupación de sus puertos y el mane¡o de 

gobernantes peleles dec1d1dos desde Washington, como fueron los regimenes de 

Juan J. Estrada. Adolfo Oiaz. Emi11ano Chamorro, Diego M. Chamorro (tío del 

anterior que muere en 1923 en el ejercicio de la presidencia) y Bartolomé 

Martinez. todos ellos de 1911 a 1925. 

Aunque en 1925 parecia que Nicaragua tendria nuevamente un gobierno liberal 

con Carlos Solórzano y que se liberaria del excesivo control financiero de los 

Estados Unidos sobre su banco de emisión y del manejo de su sistema de 

comunrcac1ón. los ferrocarriles. quedaba todavia pendiente la desocupación de los 

puertos por los marinos norteamertcanos, en especial el destacamento asentado 

en la costa oriental Bluef1elds. en el mar Caribe No fue asi. Washington arreció 

su presencia y de 1927 a 1933 hubo nuevos desembarcos y mas guerra civil 

Los diarios mexicanos cubren la noticia sobre lo que ocurre en ese pais 

centroamericano. pero en la 1nformac1ón comenzó a aparecer reiteradamente la 
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intervención de México en las gestiones Estados Unidos-Nicaragua Y la 

coyuntura establece la unión entre este asunto y las amenazantes declaraciones 

de Kellogg (12 de ¡unio) sobre la situación de México que ya han sido analizadas. 

Asi, el Diario de Yucatán publica notas exageradas sobre el papel de México como 

mediador. lo que se advierte en los siguientes encabezados "México 1nterv1ene en 

las d1f1cultades de Nicaragua Ya la liberó de la tutela de Estados Ur11dos Aquella 

República hermana ha recobrado su absoluta autonomia" (2/¡ulio/1925) 

De igual forma. Excé/s1or publica una nota amenazante. "Los obreros de 

Nicaragua fel1c1tan a nuestro pais[ ]". relativa al apoyo de los obreros 

nicaraguenses hacia Elias Calles en la controversia con los Estados Unidos: 

"(. J Correspondiendo a los serv1c1os que México ha hecho con carácter. la Federación Obrera 
N1caraguense envió <lye1 un rnensa1e a la Secretaria de Rclac1011es Exteriores. manifestando su 
fellc1tac1ón al señor Presidente Calles por su actitud anlc las amenazas del Secretario de 
Estado,¡ I" (30/¡unio/1925) 

Esto resultaba muy fuerte en los momentos en que el nerviosismo norteamericano 

por la reglamentación del articulo 27 empezaba a crecer, asi es que al día 

s1gu1ente el gobierno desm1nt1ó of1c1almente. como lo haría en otras ocasiones, su 

1ntervenc1ón en Nicaragua La nota de la Federación Obrera habia que entenderla 

sólo como una muestra de solidaridad entre corporaciones de trabajadores. 

Pero al año siguiente la s1tuac1ón bilateral de los Estados Unidos con México y con 

Nicaragua se hace rnás critica entre abnl y noviembre. Por una parte, las leyes del 

26 y 31 de d1c1embre h1c1eron que el conflicto se tornara más peligroso; por la otra, 

en Nicaragua habia estallado nuevamente la guerra civil y la in¡erenc1a 

norteamencana se vuelve abierta, al igual que el apoyo a los gobiernos golpistas 

del general Errnllano Chamorro y al de Adolfo Diaz 

Aparecen pruebas de que hay una comente mexicana de ayuda a los derrocados, 

el presidente Solórzano y el v1cepres1dente Sacasa, así como al general que 

encabezaba la restauración del gobierno legitimo, Augusto César Sandino. El 

gobierno de México 111ega que exista un plan militar de refacción a los liberales 

111caraguenses. pero vanos barcos de la flota de guerra nacional zarpan de 

Veracruz con enormes reservas sobre su destino y misión. Los diarios mencionan 

vanas embarcaciones de diferente tipo (cañoneros, guardacostas y cruceros): 



"Tropical", "Tampico". "Bravo", "Aguaprieta". "Covarrubias" y "Anáhuac". 

La perspectiva norteamericana se convierte en una constante durante los años 

posteriores del régimen la certeza de que México pretendía apoyar la 

implantación de un régimen comunista en Nicaragua. 

Al finalizar agosto de 1926. Excéls1or. ba10 el encabezado "México no 1nterv1ene en 

Nicaragua[ )". publica una entrevista hecha a Antonio Mediz Solio. quien había 

sido ministro de México en Costa Rica y Nicaragua En ella el ministro informa del 

bombardeo que el barco mexicano 'Tropical". situado frente al puerto de Corinto. 

sufrió desde una aeronave americana Reitera la negación de que nuestro 

gobierno intervenga en los asuntos de la república centroamericana dominada por 

el general Chamorro. país con el que México rompió relaciones desde el mes de 

enero. fecha del golpe de Chamorro Sin embargo. el r111111stro man1f1esta que es 

1nev1table la ayuda de caracter personal que vanos mexicanos. entre ellos 

militares, puedan estar brindando al depuesto gobierno nicaragüense Para ilustrar 

lo anterior inserto parte de estas declaraciones vertidas por el diario 

"( ) con respecto de que efectivamente existan mexicanos que ayuden a los revolucionarios, esto 
puede ser posible. En efecto, hay en todo Centroamérica muchos emigrados mexicanos, entre los 
que abundan elementos militares. y aun Jefes de alta graduación. que salieron de México en 
diversas ópocas. radicándose en aquellas repúblicas. Estos elementos muy bien pueden 
simpatizar con los rcvolucmnnrios nicaragüenses y estar ayudándoles en la actualidad en una u 
otra forma, pero desde luego eslo la harian personalmente( ... ]" (27/agosto/1926) 

El problema se complica con la reclamación que Chamorro presenta contra 

México y El Universal la consigna en la nota denominada "El usurpador Chamorro 

se que1a contra México ante la Liga de las Naciones[ .. .]" (281agostol1926). A 

pesar de que México no era aun miembro de esa organización, había un 

mecanismo que permitía que éste aceptara las obligaciones como miembro para 

poder dar respuesta a una denuncia de esta clase Dos días después, un editorial 

de este mismo periódico. titulado "La acusación de Chamorro contra México". 

expone su punto de vista sobre lo que esta ocurriendo en Nicaragua y el papel de 

nuestro país en el conflicto 

"[ .J Hay que recordar. aunque sea brevemente. cuál ha sido ta conducta del se1iar Chamorro [ .... j 
asaltó el poder por primera vez con ayuda extranjera. Vendió al extranjero la independencia de su 
patria. Se ha soslenido en el Gobierno. por si o a través de testaferros. [ ... J Dio el cuartelazo 
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conlra el Presidenle Solórzano. 1 .... ] Ofreció lanto al Comité de Relaciones Exteriores del Senado 
de los Estados Unidos. que éste. asombrado. se negó a aceplar todas sus ofertas porque estaba 
de anten1ano convencido de que. con una parte mínima de ellas. la suerte de Nicarnnua quedaba 
en manos del gobierno yanqui ( .. J México, claro está. no tiene derecho de intervenir en los 
asuntos mtenores de Nicaragua. aunque haya presenciado. con indignada pesadumbre. 1 1 
México no lo ha hecho, scglJn declaraciones terminantes de la Secretaria de Relaciones 
Exlenoresl. I'' (30/agoslo/1926) 

Para el día s1gu1ente. el secretario Sáenz responde a la Sociedad de Naciones 

sobre la cuestión con Nicaragua. nota que bajo el título de "México no tiene 

conexión con la Liga de Naciones" también extraigo de El Universal 

"· Mr. Drumond, Srio. General de la Sociedad de las Naciones.· Ginebra.· Tengo el honor de 
referirme a vuestro telegrama de veintisiete de agosto, manifestándoos que México no tiene 
conexión alguna con la Sociedad de las Naciones y deseándoos las gracias por vuestra atención.'" 
(1 º/sepl1e111bret1926) 

El 20 de noviembre del mismo año. la prensa consigna el reconocimiento que los 

Estados Unidos han hecho del sucesor de Chamorro. Adolfo Diaz. personaie que 

desde 1 909 había estado ligado laboralmente a empresas norteamericanas 

fincadas en Nicaragua. Los comentarios sobre esta acción ampliada de la Doctrina 

Monroe ocupan los editoriales de algunos periódicos 

Y ya al iniciar el segundo semestre de 1928, Sócrates Sandino. hermano del 

caudillo nicaragüense, y el licenciado Gustavo Machado y Morales, representante 

de las tropas libertadoras. llegan a la ciudad de México y hacen declaraciones 

sobre la situación de su país. La recepción corrió a cargo, entre otras personas, 

del refugiado cubano Julio Antonio Mella, de quien ya se habló en páginas 

precedentes 

Así. al terrrnnar el régimen callista la lucha continuaba en Nicaragua, pero México 

habia llegado a un entendimiento con los Estados Unidos y Centroamérica no iba 

a ser motivo de disensión en estas relaciones saneadas con tantas dificultades. 

En cuanto a los vínculos diplomáticos de México con los países de Europa durante 

el cuatrrenio de Elias Calles, insertaré a continuación algunas referencias. 

156 



Al respecto, resaltan en primer Jugar las gestiones para la reanudación de 

relaciones con el Reino Unido de la Gran Bretaña39
• con el que las d1ficu1Jades 

eran evidentes desde hacia años. dada la posición que asumió este pais al 

reconocer al régimen de Victoriano Huerta y, por lo tanto. esta actitud marcaba 

claramente el rechazo inglés al proceso revolucionario mexicano y a los gobiernos 

poslenores surgidos de él 

Esta pos1c1ón era enlend1ble La presencia unportante de intereses económicos 

ingleses en nuestro territorio. sobre todo en los sectores petrolero y ferrocarrilero. 

así como en cuestiones f1nanc1eras. había provocado también. como en el caso de 

los Estados Unidos. una sene de fricciones acumuladas 

Las relaciones entre ambos paises se suspendieron en 1914 a raiz de un 

1nc1dente con la facción v1llista en Chihuahua, y alcanzaron el mayor grado de 

tirantez en los LJlt1111os meses del gobierno de Obregón. cuando culminaron las 

acciones hostiles l1ac1a México de Herbert Ashley Cunard Cu1111111ns 

Este persona¡e avecindado en el norte del país desde pnnc1p1os del siglo. había 

1nterve111do en repetidas ocasiones en la política interna de México. tanto en el 

periodo revoluc1onano como durante la presidencia const1tuc1onal de Venustiano 

Carranza. Fue vicecónsul en Gómez Palacio. Durango, y en Torreón. Coahuila, y 

se vio involucrado en las consp1rac1ones anticarrancistas de políticos mexicanos, a 

la vez que intrigaba frente a 1nvers10111stas ingleses en México. como Weetman 

Pearson. Lord Cowdray Proporcionó también información falseada a la Foreign 

Office británica y al Departamento de Estado norteamericano y evitó por todos los 

medios a su alcance el reconoc11111ento de la Gran Bretaña. 

A pesar de todo lo anterior, fue acreditado en 1921 por su gobierno, a falta de 

relaciones d1plomat1cas formales. como encargado de los archivos de la Legación 

Bnta111ca y continuó su labor disolvente Así, en 1923 y 1924 se dedicó a realizar 

actos descorteses y a em1t1r notas irrespetuosas que eran entregadas en la 

cancillería mexicana, como la que censuraba la expropiación de la hacienda de 

San Pedro Coxtocan. en Puebla, propiedad de Rosal1e Evans. súbdita 

norteamericana pero de ascendencia británica, y las acciones violentas de Jos 
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agraristas en esa región; un poco después. denunció la indefensión en que se 

encontraba la señora Evans. quien tenia que proteger personalmente sus 

propiedades. Independientemente del trágico fin de la señora Evans. en realidad 

nuestro persona¡e. Cummins. buscaba cualquier pretexto para hostilizar al 

gobierno mexicano e intrigar con otros gobiernos y el suyo propio a fin de 

brncotear la estabilidad política del país y su reconocimiento en el exterior 

Por su parte. el entonces secretario de Relaciones Exteriores. lng Alberto J Pani, 

solicitó al gobierno inglés el rellro de esta persona. recibiendo México de parte del 

Reino Unido sólo aplazamientos para el arreglo de este asunto 

El desenlace vino cuando Cummins, quien también apoyaba la rebelión 

delahuertista. envió una carta al presidente Obregón en la que condicionaba el 

reconocimiento al nombramiento del ingeniero Alfredo Robles Dominguez como 

presidente provisional. Todo esto provocó que Obregón diera la orden para su 

expulsión del territorio nacional. notificada el 4 de ¡unio de 1924. La orden fue 

desatendida y hubo que sitiar la legación británica hasta provocar su salida del 

pais el 20 de ese mes. Así. las posibilidades de reanudar las relaciones bilaterales 

se volvían cada vez más remotas. 

En el primer trimestre de 1925, se reflejó claramente en la prensa la discusión 

sobre el reconocimiento de los llamados Bonos De Kay, nombre del negociante 

norteamericano John W. De Kay, cercano a Huerta y contrario a la política de 

Woodrow Wilson en México, que tramitó un embarque de armas compradas en 

Europa para el gobierno mexicano, con amplias gestiones en Inglaterra, cuya 

recepción se retrasó notablemente por Ja invasión de la flota estadounidense al 

puerto de Veracruz en abril de 1914. Los bonos respaldaban un empréstito para el 

gobierno de Huerta. en el que lo más importante eran estos materiales de guerra 

que México sólo recibió parcialmente, y cuyo pago, por tanto. debía negociarse 

con cuidado. 

También se dirimían asuntos relacionados con lineas ferrocarrileras de propiedad 

inglesa. como el Ferrocarril Mexicano del Sur, y el deslinde de responsabilidades 

por el homicidio ya mencionado de Rosalie Evans (agosto de 1924), que terminó 

con el juicio a los culpables en junio de 1925. 

Desde el punto de vista comercial, los empresarios ingleses que manejaban 
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exportaciones hacia México urgían a su gobierno para que regularizara la 

situación. En efecto. la presión sobre el gobierno conservador británico era cada 

vez más fuerte por parte de las empresas navieras y las cámaras de comercio, 

que estaban viendo seriamente afectados sus intereses y beneficiados los de las 

compañías norteamericanas. sobre todo a partir de que México ordena la 

suspensión de gestiones con los consulados ingleses en el pais. como se advierte 

en un articulo de Excé/s1or. "M1ster Kellogg mediará entre la Gran Bretaiia y 

México para que reanuden sus relaciones". firmado por el corresponsal especial 

de este diario en Europa. Luis Lara Pardo. que dice en uno de sus párrafos· 

"( .. J la medida adoptada por el got11erno mexicano al relmu a sus cónsules !los hnlílnicos] fue 
correcta. y 110 debe considerarse como unn represalin. sino como cm1sada por el hecho de que el 
gobierno bnlá111co. nuentras se negaba a reconocer al gobierno mexicano y a tratnr con él en la 
forma diplomát1ca acostumbrada. estnha sirviéndose de sus or1cinas consulnres en México como 
de conductos d1plomat1cos! J" (27/enero/1925) 

También La Revista de Yucatán. en su editorial "La ley del embudo". comenta el 

tema de las relaciones bilaterales con este país. que pretende, como lo estaban 

haciendo los Estados Unidos en ese momento. un trato de exclusividad para sus 

connacionales en el que no 1nterv1nieran las leyes y reglamentaciones mexicanas: 

"Se eslá tratando al10ra de la posible reanudación de las relaciones diplorrnílicas ( ... ) La Albión 
legendaria 11npone ciertas cond1c1ones para esa reanudación; y nuestro Gobierno ha contestado 
d1gnarnentcl ] que no acepta se le impongan condiciones¡ .... ] El extranjero, que viene a México a 
invertir su capital en una empresa, no lo hace seguramente con la idea deliberada de hacernos un 
bien, smo de hacérselo él. Pero esto no importa, pues es humano que así sea. De ladas maneras 
resulta beneficiado el pais. 1 J Pero pasa en ocasiones que ese extranjero que explota nuestro 
suelo. vive de él y de él extrae su fortuna, pretende regularmente aprovecharse de lodos los 
bcnefictos posibles. a cmnbio de no sufrir ninguna de las malas contingencias posibles de 
sohreve111r Es decir. que quisiera regirse con la ley del embudo. Y esto no es posible, o no debe 
ser posible! J" (4/lelirero/1925) 

Muchos de los trabajos preliminares al reconocimiento en ese mismo año se 

realizaron en Washington entre los embajadores de México y la Gran Bretaña en 

ese país Manuel C Téllez y Sir Esme Howard, por lo que también se vieron 

entorpecidos por las declaraciones del secretario de Estado Kellogg, de las que 

ya he tratado. y en las que había quienes juzgaban que podría ser una presión 

británica desde Oownmg Street 

A pesar de todas estas dificultades, para el 28 de agosto las relaciones 
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diplomáticas estaban restablecidas y los representantes de ambos paises serian 

Alfonso de Rosenzwe1g Diaz y Norman K1ng Ya en 1926. la aplicación de las 

llamadas leyes de extran¡eria provocó alguna incomodidad en el gobierno inglés 

que. sin embargo. no llegó a desembocar por esos años en un conflicto serio. Se 

de¡aba que fueran los Estados Unidos. una vez más fundamentados en la Doctrina 

Monroe. los que enfrentaran el conflicto con México Asimismo, en el último año 

del régunen callista se acreditó a los mexicanos que 1ntegrarian la Comisión Mixta 

de Reclamaciones Anglomex1cana. a fin de que traba¡aran con sus homólogos 

británicos 

Por otra parte. la Gran Bretaña de la posguerra poseia. al contrario de los otros 

paises europeos que part1c1paron en la Gran Guerra. un empu¡e 1nvers1onista que 

la podria haber llevado a rivalizar en Latinoamérica con el capital norteamericano. 

Pero el interés de esta metrópoli seguia centrado en sus colonias. por lo que las 

inversiones británicas. concretamente en México. siguieron encauzadas hacia las 

explotaciones petroleras. ya que la via de los empréstitos de gobierno se había 

cerrado casi completamente 

El contrapeso tan buscado por Porfmo Diaz se había perdido y la prensa lo 

lamentaba. baste leer un fragmento del editorial "¿No vendrán ya capitales 

europeos?". aparecido en el diario Excé/s1or. 

"f 1 SritJrdo cs. por ejemplo. que hubo un tiempo en que las explotaciones minerns eran casi 
dominadns por los capitales ingleses La industria de tejidos motivó un aporte considerable de 
dmero francés Y así en una gran vanedad de ramos. Los ferrocarriles se fundaron con capitales de 
Inglaterra y Est;idos Unidos. precediendo Jos primeros a los segundos. Al iniciarse nuestro periodo 
revolucmnano. casi en vísperas de la guerra, el capital francés invertido en Móxico pasaba de 
2 .400 000,000 de francos (oro) y el inglés de 67 millones de libras esterlinns. <.Se habrá 
suspendido la llegada de cap1la/es europeos? Mucho lo terncrnos Y lo tememos poi varias causas. 
dos de ell<1s ya sei'rnladas por falta de fondos dispombles en la mayoria de esos paises y por el 
c:amtno de d1recc1on (1el dinero de los que como Inglaterra siguen disponiendo de capitales 
Mientra~ tanto. lus Estados U111dos no d1s1rnulan su sat1stncción haciendo constar la irrupción del 
cJól;u en la Arnénca Latina 1 J En días en que se celehrnba la Confcrencin de la Hélbana, 'The 
New York Tmw!'>' publicó un ílrticulo repleto de mapas y cifras. mostrando la cuantía de los 
cap1lales arnenc:anos 111ver11dos en los paises del Continente. 'Las dos Américas ;itadas con 
cmforrns de oro·. se llamaba el articulo Es verdad, de oro, pero, al fin, cadenas 1 J La política 
mnencmw es un unpedunento seno a la venida de d111cro de otra nación que no sea la del Norte. 
La posih1l1dad de lncc1ones y choques. motivados por el programa de dom11110 flnanc1ero, y aun 
polit1co. que trnn per11lado los Estados U111dos respecto de la América Lalma. parece condenarnos 
n esa 'cmJenn de oro' a que el 'New York Times' alude[ .)" (13/marzo/1926) 

En este contexto. mencionaré también las relaciones que México sostuvo con la 
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recién surgida Unión Soviética 40
• establecidas el 1 º de septiembre de 1924 y que. 

a d1ferenc1a de los intereses económicos trad1c1onales que movieron en el pasado 

y seguian 11ac1éndolo en el presente a paises como Estados Unidos y Gran 

Bretaña, tendió primeramente un puente de caracter 1deológ1co. que permitiera 

constituir mas adelante un bloque con conexiones múltiples políticas. económicas 

y sociales No t1ay que olvidar aquí que por esos ar'ios el comunismo se empezó a 

exportar tanto en su versión of1c1al -stal1nista- como en la del exilio -trotskista

En abril de 1925. Georg Tcl11tcl1erin. corrnsano del Pueblo en el ramo de Negocios 

Extran¡eros del gobierno sov1ét1co. l11zo unas declaraciones sobre las relaciones 

de su país con México que pusieron en alarma al gobierno norteamericano. Los 

diarios las publicaron. como el articulo "Rusia pone los o¡os en México" del 

corresponsal de Excéts1or en Wasl11ngton. Artt1ur Markel, que cita textualmente al 

ministro sov1ét1co 

"[. J' En América tenernos todavia un punto de mterrogación. pero con un vec1110 de los Estados 
UrncJos. es decir. con México. hemos logrado restablecer las relaciones d1plornát1cas. habiendo 
otJterndo de esta manera una unportante base política en el Nuevo Contincnle El Gobierno 
mexicano se apoya en las urnones obreras de carácter moderado, asi corno en la pequeña 
burguesia con tendencias progresistas La ReplJhlica soviética es extraordinariamente popular en 
México. y nuestro reprcsenlante plenipolenc1ano en aquel país. el camarada Pestokovsky !sic). fue 
rec1b1do en form~ muy entus1ást1ca{. '{ "(19/abril/1925). {SUBRAYADO MiO{ 

Esto ocasiona. como se vio, un revuelo en el sector oficial estadounidense, ya de 

por si bastante desconfiado l1ac1a nuestro país. Calles hace unas declaraciones el 

4 de mayo en las que refuta el informe de Tcl1itct1erin. interpretadas en el mismo 

penód1co en un articulo de Manuel Becerra Acosta, "México no tolerara que se le 

tome de instrumento en política 1nternac1onal" (5/mayo/1925) 

Aunque el ministro Stanislav S Pestkovski aseguró que su gobierno no pretendía 

lesionar la soberanía mexicana, las instrucciones de Calles al secretario Aarón 

Sáenz y éste al emba¡ador Basilio Badillo. fueron en el sentido de poner distancia 

entre la Urnón Soviética y México. al menos en una acción 1nmed1ata, como la de 

revisar y prol11bir los visados de comunistas en nuestro país 

La alarma en los dianas por un conflicto mayor con los Estados Unidos se deja 

1
" VL'I lkc:lor ( ·:irc.h:na~. /.a., rt'iouo11t•.,· 1111•.\·1nmo-.\f•\'1t;fu u.' 01111•, ,•dc11ll'.\ \ 11r11111T11' r tJllfllC fo.\ 1'1p/omá11co.'. 

J "':'89-/1)_"?. 'cr 1amh1C11 /fr/anr1111•.\" 1111•.\·inmr1-.\111·1d" m I 1117-J •JsfJ. p11hl1<.:;u..:um ofkml co11j11111:i de la 
Scc.:rclaria d1: Rclai.:1011cs E.~lcnorcs ~ la Academia th.· C '1c111.:1a" de l:i 1 JllSS 
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sentir, como El Porvenir en su editorial "El espíritu del 33", que trata sobre la 

expulsión de extranjeros indeseables que desestabilizan al país, como Cummins. 

por un lado. y los comunistas por el otro: 

"Las declaraciones del Minislro de Negocms Exteriores de Rusia, respecto del aprovechamiento de 
México como base de operaciones conlra el capitalismo representado en su forma clásica por los 
Eslados Unidos del Norte, ha dado lugar a explicaciones y aclaraciones de diversos funcionarios 
de nuestra Adrni111stración. El señor Lic Valenzuela. Ministro de Gobernación, 1 .... 1 expresando que 
se lomarian las medidas adecuadas I J Nunca como ahora el articulo 33 de nuestra Constitución 
ha sido invocado por nuestros mandatarios con más eficaz acierto,( .. ]" (13/mayo/1925) 

Al finalizar el año de 1926. cuando llegó a México la nueva emba¡adora de la 

URSS. Ale¡andra Kollonta1. y para enero de 1927 ya ha surgido un nuevo conflicto 

ante las not1c1as procedentes de Estados Unidos, que hablan de una supuesta 

propaganda sov1ét1ca en México y que se vale de películas con ternas 

bolcheviques que debían dar la apariencia de haber sido filmadas aquí por los 

títulos en español y algunas imágenes de nuestro país. El Universa/ da la noticia 

con el encabezado "Una maniobra contra México", en la que se reseña la 

entrevista que la embajadora tuvo con el presidente Elias Calles: 

"{ . . J protestar por las imputaciones que hacen en los Estados Unidos a la Legación Rusa en 
México de estar efectuando una intensa propaganda de tas teorias bolcheviques en nuestro pais 
1 .. 1 La Secretaria de Gobernación ha ordenado a su Departamento Confidencial que investigue 
1 .. J que habian logrado entrar a territorio de la República algunas peliculas 1 .... J, impresionadas 
que fueron en Rusia, pero que se trataba de arreglar en tal forma que pareciera que aquí se 
manufacturaron 1 .... J. las cuales no llegarán a exhibirse en ningún lugar de la República, y que 
nadie podrá creer que se impresionaron en México, porque sabido es que la cinematografla entre 
nosotros todavia está en pañales y no es posible obtener una cinta de esa peñecciónl .... J" 
(22/enero/1927). 

La ernba¡adora se retiró en junio de ese año, alegando motivos de salud. A partir 

de esa fecha y hasta febrero de 1930, el representante oficial fue el doctor 

Alexander Makar. fecha esta última en que fue expulsado por sus nexos con el 

Partido Comunista Mexicano. Las relaciones entre ambos países no se 

reanudarían hasta 1942. 

Por todo lo descrito en los párrafos anteriores, se advierte que en las relaciones 

México-Estados Unidos intervenían otros factores de la diplomacia, que nuestro 

país ejecutaba con otros países y que eran utilizados por ambas partes como un 
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mecanismo de presión que pudiera inclinar la balanza hacia el objetivo buscado 

por uno y otro 

En el terreno ideológico-político también surgieron dificultades durante los años de 

1926 y 1927 con el Reino de Italia El conflicto de Calles con el clero mexicano ya 

estaba en proceso cuando se tiene conocimiento de artículos que denigran a 

nuestro pais valiéndose de la prensa italiana. a la vez que dos func1onanos 

mexicanos del Consulado en Milán sufren un ataque fascista El Universal lo 

documenta en la nota "Ofensiva de calumnia contra México Los fascistas la han 

emprendido con rudeza[ ]" (51mayol1926) y en otras de los días siguientes 

La co1nc1denc1a entre el conflicto religioso y los ataques a México era 

perfectamente lógica. El Vaticano y el gobierno italiano estaban a unos meses de 

firmar los Tratados de Letrán y debian mostrar solidaridad con la causa de la 

Iglesia Católica mexicana 

Por eso. cuando en marzo de 1927 el gobierno italiano concede al general 

Obregón la más alta dist1nc1ón en ese país. el Gran Cordón de la Orden de los 

Santos Maunc10 y Lázaro, el militar la rechaza porque considera que no existe 

afinidad entre la ideología del movimiento revolucionario mexicano y la del partido 

fascista que detentaba el poder en Italia. 

Con estas contadas referencias que aparecieron en la prensa mexicana sobre las 

relaciones del país con Europa se evidencia lo que ha sido una constante: que la 

1mportanc1a de nuestra vida diplomática estaba marcadamente inclinada hacia el 

vecino del norte 

También las referencias sobre nuestro país en los periódicos europeos y que 

registra la prensa mexicana son escasas, con la excepción de ciertos diarios 

españoles. aunque haya momentos en que, por su importancia. se destaquen 

algunos hechos Tal fue el caso de los comentarios que aparecieron después de la 

muerte del candidato electo Obregón. En el Excélsior se publicaron varias notas el 

5 de septiembre de 1928. como la que lleva como encabezados el s1gu1ente: "Sólo 

un México pacifico podrá lograr crédito. Cómo comenta la prensa alemana el 

mensa¡e del señor Presidente Calles" Desde luego que otras notas que tratan 

sobre inserciones en periódicos norteamericanos dando cuenta de la muerte si 

son mucho más numerosas. 
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Con lo anteriormente expuesto se puede concluir que, en el terreno de las 

relaciones diplomáticas. el marco de acción que tenía el gobierno mexicano, a 

pesar de sus propuestas bilaterales innovadoras. era reducido. La hegemonia 

estadounidense avanzaba con mucha fuerza y nuestro país no podía cerrar los 

ojos a lo que para bien o para mal era y es una realidad geopolítica 

• Imagen desde e/ exterior 

En este apartado pretendo con¡untar algunos elementos que formen una idea del 

México que se percibía desde fuera. la cual estaba constituida por acercamientos 

a la realidad mexicana bajo d1st1ntas perspectivas. Las he agrupado en dos 

vertientes la de las opiniones generales y las emitidas por la prensa como sujeto 

opinante. 

Desde la primera. es decir. el ámbito de las opiniones con muy variadas 

intenciones, estaban las personas o grupos que directa o indirectamente tenían 

intereses en México, sea por pertenecer a los diferentes sectores empresariales 

que deseaban invertir en el pais o que ya lo habían hecho desde tiempo atrás. 

También esta 1ntenc1ón de acercamiento y opinión podia estar movida por 

pos1c1ones políticas a las que importaban las etiquetas del momento, como el 

socialismo, en todas sus gamas. o el fascismo emergente, y que, obviamente, 

estaban enlazadas a los intereses económicos. Asimismo. la cuestión religiosa en 

nuestro país inc1d1ó en la red del catolicismo mundial, generando juicios sobre 

México y su gobierno 

Desde la segunda vertiente, esto es. la óptica de la prensa, influida por e 

influyente en las opiniones mencionadas en el párrafo anterior, ambas integrantes 

de un ¡uego de ida y vuelta. es esencial resaltar algunos comentarios que las 

publicaciones periódicas extran¡eras vertían sobre lo que ocurría en nuestra 

república. dado que los medios impresos -los únicos en esos años. ya que la 

radio como formato alternativo apenas comenzaba- siempre han sido la expresión 

del con¡unto de intereses de índole variada y se lanzan trad1c1onalmente a la 

caracterización, a través de sus contenidos, de personas, grupos, gobiernos y, 

hasta de una manera general, de paises completos que, en unos cuantos 

párrafos, quedan descritos, podría decirse, con cierta ligereza. 
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Con el bagaje de 1ntenc1ones oficiales y privadas que se alo¡an detras de la 

aparente imparcialidad de los diarios. las opiniones circulan de manera cot1d1ana 

en sus paginas. a veces marcan los hechos y las dec1s1ones futuras al interior de 

los paises e influyen. incluso. en la definición 1d1os1ncrat1ca de los pueblos vistos 

desde el exterior Los elementos y argumentos pueden parecer en muchas 

ocasiones superi1c1ales. pero s1 se analizan con cuidado se ve que encierran 

111tereses polit1cos. econórrncos y sociales de gran envergadura 

Recalco. pues. la idea de las dos vertientes. const1tu1das por el con¡unto de 

aprec1ac1ones que tienen un denominador común. el t1aber aparecido en la prensa. 

Este mosaico esta const1tu1do con declaraciones y proyectos de muy diversa 

índole. desde los v1a¡eros observadores y Jos espectaculos generadores de 

estereotipos. hasta los ¡u1c1os em1t1dos de manera directa por la prensa extran¡era. 

esto es. no se trataba ya de informar solamente ni de transmitir opiniones de 

terceras personas o instancias. sino de publicar la pos1c1ón expresa de los diarios 

Y dentro de ellos se d1st1nguen con claridad los extremos pro-México y contra 

México 

Respecto de la primera vertiente. con cierta frecuencia los diarios mexicanos 

publican notas sobre las llamadas "excursiones". que llegan al pais con el afan de 

conocerlo de cerca y evaluar las condiciones políticas y económicas para 

inversiones presentes y futuras. product1v1dad y pos1b1l1dades de comercialización, 

entre otros ob¡et1vos 

Los periódicos insertan entrevistas, cuestionarios y comentarios de estos viajeros, 

quienes parecen haber llegado sin otra intención que el turismo, pero que en 

realidad su v1s1ta encerraba objetivos mucho mas comple¡os. 

Hay notas que diarios como El Demócrata Smaloense resaltaron por la 

1rnportanc1a que podían tener a futuro para el desarrollo de la región, como la 

entrevista titulada "México no es el pais inculto que pinta la prensa de la vecina 

nación yanqui Tal fue la opinión unanime de los excursionistas norteamericanos 

que últimamente nos v1s1taron. cuando los interrogó el Cónsul mexicano don J. 

Terrazas" (8 y 9 de enero/1925). En ella se enumeran una serie de preguntas y 

respuestas hechas al grupo de extranjeros durante su estancia en nuestro país y 

concretamente en Sinaloa. 
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Sobre la nota anterior y muchas que reseñan viajes de "excursionistas''. deseo 

aclarar que no se expresa en ellas el motivo de la visita. pero que evidentemente 

se trataba de objetivos empresariales. México estaba siendo "observado" y los 

diarios y autoridades parecen querer que estos observadores se lleven la mejor 

impresión Esto. al inicio del régimen de Calles; después se busca que los 

intereses "desestabilizadores" que surgieron a lo largo de esos cuatro años no 

dañaran desde el exterior el sistema polit1co. el programa económico y las tareas 

de pacif1cac1ón 

En ocasiones las v1s1tas oficiales podian desembocar en una deformación de la 

imagen y en estereotipos que denuncian algunos periodistas por denigrantes. 

como lo señala Nemes10 Garcia Naranjo en un articulo del Otario de Yuca/án. "El 

saludo de dos alcaldes y el retrato de don Victoria", autor a quien. por otra parte, le 

molesta la realidad (exceso de folclor y falta de occidentatismo). aunque se 

disculpa Esta imagen de México, que el articulista juzga inconveniente. se puso 

de manifiesto con motivo de la reunión de John W Tobin, alcalde de San Antonio. 

Texas. y Victoria Cabrera. presidente municipal de Cuernavaca. Morelos. en esta 

última población García Naranjo critica en este artículo la fotografía de ambos 

personajes que se publicó en los Estados Unidos y que, en su concepto. hace más 

daño a México que mil palabras: 

"[ ... ) M1ster Tob111. como es de suponerse, se exhibe con traje europeo y todos los detalles de un 
e¡emplar de raza caucásica [ .... [don Victoria[ .... ] con pantalón negro ajustadisimo, con blusa suelta 
de manta y sombrero de charro monumental [ .... ] se agrega que el alcalde[ .... ) ostenta un color 
bronceado subido. y unos mostachos zapatistas que fe cubren los labios, y un gesto y unas 
actiludes que lo caraclenzan corno lugarteniente de don Genovevo de la O, se comprenderá la 
unrresión que este ejemplar de 'alcalde mexicano' va a causar en todos los Estados Unidos. Muy 
lejos estoy de rrnrar con aversión el tipo indio, ya que el bronce tiene también su imponente 
tierrnosura. pero asi como me mdignaria que se despojase a Juárcz de su característico frac 
negro. paia veslulo con calzón de manta y sombrero huichol: ¡ ... ). asi tarnluén tengo que ver como 
derugraltvo rara Mcx1co que sus alcaldes se exhiban con trajes que los presentan como 
d1stanc1ados de la cultura europea f .... ] Para el 'gross public' de los Estados Unidos. los que 
nacimos al ~ur del Ria Bravo somos 'mcx1can cunosities', y asi nuestro papel se reduce a ser 
extraordurnriarnenle pirllorescos, ¡ .. ] Si así es el alcalde -se van a preguntar las gentes de 
Eslados U111dos- l. como seran los ciudadanos que lo eligieron? 1 .) Pero puesto que lo sucedido 
no tiene remedio aprenciélrnos la lección y rrnrcrnos con algo de recelo a los extr<tn¡eros que nos 
visitan 1 .J Mr Totm1 se h;J de excusar d1c1cndo que no rrnntió. pero ya se sabe que la verdad 
lnmca es la mas mentirosa de las mentiras¡. j" (19/septiembre/1925). 
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También aparecen sondeos de corresponsales mexicanos interesados por captar, 

a través de nuestras embajadas. la imagen que de México se tiene en Europa La 

idea general que prevalece es que. desde el punto de vista financiero. no hemos 

apreciado las bondades del capitalismo internacional: en materia política servimos 

de e¡emplo de v1olenc1a y antidemocrac1a. en cuanto al público en general. somos 

un país exótico que no se sabe bien dónde está ubicado en el continente porque 

empieza por desconocerse qué es América 

En Europa. concretamente en Italia. mencioné, en el apartado El vínculo con otros 

países. el conflicto que se gestaba contra México por la cuestión religiosa y un 

1nc1dente violento del que fueron victimas dos funcionarios de nuestro Consulado 

en Milán El Umversal saca una nota sobre esto "El incidente contra mexicanos en 

Milán y la op1n1ón grotesca sobre México" (5/mayo/1926), que constituye un 

e¡emplo de la v1s1ón distorsionada intencionalmente sobre nuestro país. por medio 

de dos libros publicados después de una visita a México· Al di lá de1 man (Más allá 

de los mares). escrito por Piero Belli. probablemer·,te con la 1nforrnac1ón 

proporcionada por el emba¡ador especial para América Latina en el periodo de 

Obregón y durante la rebelión delahuertista. barón Giovann1 de Giura. y L'America 

Latina atraverso 1/ rmo occh10 (La América Latina a través de mi ojo). cuyo autor, 

Manila Miserocch1. también participó en la embajada especial. En ambas obras se 

nos pinta corno salva¡es. sin instituciones sólidas ni prensa honorable y con el ya 

mencionado sello bolchev1zante 

Las opiniones de la gente común de otros paises también se exponen alrededor 

de cuestiones políticas. no necesariamente ofensivas, como la caracterización que 

se hace en el área de Los Angeles, California, de los cuatro posibles candidatos 

pres1denc1ales que sonaban en los primeros meses de 1926: Obregón, Morones, 

Serrano y Gómez El primero aparecía como de una relevancia incuestionable. 

más aún por ser m1l1tar. pues en las condiciones de México en esos momentos el 

gobierno de un civil era unpensable; respecto al asunto de la reelección de 

Obregón no había una opinión contraria. pues ella no se censuraba en las leyes 

estadounidenses En segundo lugar se hablaba de Morones, quien además de su 

inteligencia presentaba la ventaja del control que tenia de las masas obreras. El 

general Serrano era visto como hombre progresista que ganaría el apoyo de 
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civiles y militares, condicionada su aceptación de la candidatura a que Obregón no 

deseara reelegirse. Por último, Arnulfo Gómez resultaba bastante desconocido. 

aunque se suponía que seguiría la linea del presidente Calles 

Cabe aclarar que en la prensa también aparecían artículos con opiniones 

favorables a México. muchas de ellas promovidas por el propio gobierno para 

llacer contrapeso con las negativas y calmar la 1nqu1etud. co1110 las visitas 

organizadas por la CROM y encabezadas por Hubert Clinton Hemng en 111ayo de 

1926 y enero de 1927 41 El Universa/ publicó las entrevistas de este grupo con 

Elias Calles baJO los siguientes encabezados: "Habla de la situación el Sr 

Presidente La política interior y exterior de México. Nuestro país. dice. puede 

demostrar con claridad meridiana que le asiste la ¡usticia Las d1f1cultades con 

Estados Unidos son de caracter moral" En el encuentro las principales preguntas 

fueron primero. s1 el retiro del reconoc1m1ento por parte de los Estados Unidos a 

nuestro país ocasionaría el fortalecimiento de los grupos rebeldes y el posible 

derrocamiento del gobierno. evidentemente que Calles contestó que si La 

segunda pregunta giró alrededor de la cuestión de Nicaragua. en la que nuestro 

país sólo reconoció al gobierno de la legalidad, contrario a la pos1c1ón oficial 

estadounidense Otra pregunta y su correspondiente respuesta afirmativa aludió a 

si México sometería sus dificultades con el vecino del norte al Tribunal de La 

Haya Por último, el asunto de la nueva legislación, sobre la que Calles respondió, 

entre otras cosas . lo siguiente: 

"!' .. J Nuestra leg1slac1ón confirma y reconoce los derechos sobre el subsuelo adquiridos antes de 
la vigencia de In Constitución de 1917, por un término de cincuenta años, y si al expirar este plazo 
todavia hubiere explotación pctrolHera en las propiedades actuales, se concede una prórroga por 
treinta años más; es decir. que tácitamente se reconocen los derechos de propiedad sobre el 
subsuelo por un término de ochenta arios. Las compañías petroleras afirman que se les restringe 
en tiempo sus derechos de propiedad,( .... ); y yo pregunto a los señores aqui presentes si tienen 
11otic1a, desde que se conoce el petróleo, que haya existido pozo alguno que hubiera durado en 
explotación ochenta años?'[ ... [" (9/enero/1927). 

11 Este personaje. \'iajcro frecuc111e a nuestro pais) \'i11culado con el medio g11bcrna111c111al. participó en lus 
seminarios anuales que orga11i1 .. 1h:111 México y los Es1;1dos Unidos: ngmpó en l:i ohm 'l1w .f.!<'11111.\' u{.\/exíc·o las 
ponencias que sobre lllll) \'arwdos lemas de la realidad mexicana c.-..;pusicron los re¡ucse111a111cs de amlm.s 
paises en la Quinta Reunión celebrada en l IJJO. 
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Tanto las declaraciones a favor como las contrarias de este tipo de visitantes 

evidenciaban una percepción superficial del pais, aunque no sin intención, lo que 

provocaba una critica sistemática por parte de los dianas mexicanos E1emplo de 

ello es el editorial del diario Excéls1or "Los intervencionistas v1a1eros". en el que 

curiosamente hace referencia a las criticas que también e1111te el embajador 

Sheffield sobre los via1eros El periódico opina en uno de sus párrafos 

"[ J. pasm1 un pa1 de semanas en la capital, tornan a su patria y dPsdr. allil nos escnl>cn esos 
'Sl--ctches frorn Mcxico', · Thc Rclig1ous Qucstion 111 !he Ne1ghhm11 Country ami 1ts Resolution' · 
Through thc Latm Land'. 'In lile Hall of the Montczumas' [ } Ap<111t~ de los que vienen trmdos por 
una empresa. sociedad o compaf1ía comcrc1al. que l11cp11 lo que l('S mandan sus patronos. 1 } la 
mayoría ¡ J de esos viajeros tienen una solución monos1láh1ca y u111tornw a todas las d1r1cu1tades 
INTERVENCIÓN { .. ] Todos echan de menos' Thc old Diaz' { 1 El ern!Ja1acJ01 Shelfield tiene 
razón, hay gentes que llevan aqui vcintic111co ailos y que todaviél no laora11 conocernos. "Podr3n 
conocernos las que apenas han pasado vcinticmco dias?I )" (2/septu~mbrc/1926) 

No sólo en la prensa extraniera se tocaba el tema de México su 1dios1ncrac1a y 

sus conflictos. También los espectaculos en vivo y las películas. Al respecto, El 

Demócrata Sinaloense comenta la decisión del gobierno federal de prohibir la 

distribución fílmica de la compañia Universal. porque una de sus producciones. 

"La luna desatada". daba una imagen nociva de nuestro país (8/mayo/1925) 

También El Umversal publica una nota, "En Chicago se denigra a México de modo 

irritante.[ ]",sobre una obra de teatro que se representaba en esa ciudad. 

Veamos un fragmento de su contenido: 

"{ 1 En et Tealro Blackston, l .] se representa{ .... ] 'La Paloma'. { .. 1 se anuncia como' ta obra 
rnflestra del Teatro Mexicano'. que se representa en todas las polllac1ones de la República 
Mexicana diam11nente La obra, efectivamente, tiene música mexicana l .. ); pero el argumento es 
profundamente dcnigmnte. Sacan como 'ciudadanos de México' a indios con grandes sombreros 
de petate no falla el Pancho Villa Aparecen en escena los 'revolucionarios'. saquean comerc1os, 
fusilan a los ciudadanos, se llevan a 'las damas de calidad', que son indias piojosas !ver el tono del 
clla110J Los 11cos y nobles mexicanos usan 1 J. sarape y llevan léls p1mnils y los pies desnudos. En 
lo~• dedos gordos de los pies lucen enormes brillantes. Se dtce allí que nunca se baila el pueblo y 
s;ic;in enormes llar riles de pulque 1 J. La oUra lw dejado una vercta<ll~lét lonuna ;i tos 
P!Tlpresanos. todas las noches son llenos[ J" (20/diciernbre/1925) 

Y un ai'io después. este mismo periódico advierte. en el ed1tor1al "La ofensiva 

c1nematografica contra México", que la culpa es básicamente mexicana, pues aquí 

también se exhiben obras de teatro que, con afán de mercadotecnia, deforman la 

realidad o la agrandan, no necesariamente la inventan Esto que ocurre en el 



teatro es copiado en las producciones de cine y de ahí proceden los estereotipos. 

La nota contrasta la estrategia seguida por Argentina en esta misma materia, 

como se ve en el siguiente texto: 

"( .... J ¡Qué diferencia con la exaltación que los autores argentinos hacen del 'gaucho' caballeresco y 
de sus tipos populares. en su música y en sus obras lealrales! [ .... ]Nosotros. en cambio. paseamos 
por el Conlinente a nuestros 'borrachitos' callejeros, a nuestros 'marihuanas', R la hez de nuestra 
sociedad, como si fueran prototipos de ella y como si constituyesen la mejor encarnación de 
nuestras clases pobres. del campo y de la ciudad( ... ] La campaña defensiva. la tarea de 
rect1ficac1ón que falta emprender tiene. pues. que ser doble, cinernalográfica y 
lealral( .... ]"(1 O/enero/1927). 

En este mismo año y con Ja efervescencia del conflicto diplomático entre México y 

Estados Unidos, Excélsior publica Ja siguiente nota: "Drama que trata de México 

que se estrenó en N York. Poco oportuna se juzga la representación de esta 

pieza teatral en E Unidos" (6/abril/1927) Su titulo. "Ultrapatnollsmo". y se 

representaba en el Teatro Martin Beck con éxito Los protagonistas sacados de la 

realidad que vivía México en esos momentos, son variados banqueros de Wal/ 

Street que poseen intereses mineros en México y que se lanzan a financiar 

revueltas para evitar la implantación de las nuevas leyes; el hi¡o de un ex 

presidente de los Estados Unidos, que se convierte en gerente de la mina donde 

estalla el problema y cuya vida en peligro podría dar el pretexto para el 

rompimiento entre los dos países; militares mexicanos coludidos con estos 

elementos intervencionistas. Finalmente, la guerra. Nada imposible de imaginar en 

el México de esos dias. 

Hasta aquí algunos ejemplos que muestran la tónica de las referencias sobre 

México fuera del país y que obligan a reflexionar en cuanto al papel que ayer y hoy 

t1an tenido las opiniones externas para los procesos políticos, económicos y 

sociales que han emprendido los sucesivos gobiernos en busca de la estabilidad 

en sentido amplio, por otra parte tan frágil en la década de 1920. 

Ahora bien. en cuanto a los juicios directos de la prensa extran¡era. seria 

interesante revisar con detenimiento las referencias que las principales 

publicaciones periódicas europeas e hispanoamericanas publicaron sobre el 

México del periodo callista. De antemano se sabe que las notas son escasas, pero 

una sistematización y análisis de las mismas daría elementos para ligar las 
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relaciones internacionales de nuestro país con esas apreciaciones emitidas desde 

el extranjero por los medios públicos de información 

Las que si son abundantes y cargadas de intereses políticos y económicos son las 

referencias que aparecieron en los diarios norteamericanos de variados 

enfoques 42 Aquí también seria esencial realizar un traba¡o ext1austivo que tomara 

en cuenta publicaciones de posiciones diferentes y hasta encontradas. así como 

seleccionar con criterios regionales una serie de títulos. los mas representativos 

geograf1camente. para refle¡ar tos intereses que en Norteamérica había sobre 

México 

Así. estas lineas de 1nvest1gacíón hemerograf1ca las tengo contempladas para un 

futuro trabajo posdoctoral 

Mientras tanto y atendiendo a las múltiples menciones que aparecen en la prensa 

mexicana de aquellos tiempos relativas a editoriales y notas de diarios 

norteamericanos. ocuparé el espacio de este apartado para recoger las 

aprec1ac1ones mas unportantes. Reitero, se trata únicamente de referencias 

hemerograf1cas extranieras (procedente de tos Estados Unidos) que los diarios del 

país recuperan 

La figura pr1nc1pal en la prensa estadounidense de esa época y que además tuvo 

1n¡erenc1a en las cuestiones mexicanas desde el periodo porfirista fue el magnate 

periodístico e inspirador de la película "El ciudadano Kane": William Randolph 

Hearst 

Nació en el estado de California, su madre había sido propietaria de vastas 

extensiones de tierra en Chihuahua, que el hijo incrementó abarcando más de 500 

000 hectáreas en 1910 por medio de la empresa "Bavícora Development 

Campan y" 

Era evidente que sus éxitos empresariales estuvieron ligados al régimen porfirista 

y. por tanto. al iniciar los movimientos antirreeleccionistas en el norte, desde los 

Flores Magón hasta Madero. Hearst asumió una posición de ataque sistemático a 

1 ~ Ver Gabncla Jharra ' Hcrn:in Gutiérrc~. !'lutnrco 1'.'fím, <"al/e.\ \'lo f'Y1'll\fl 1tnr/1•m1w1·u·m1r1 f /9!./-/9JfJ). 
compilac11.i11 de :iniculos de dianos ~ rc\'istas. que mram:a con las ckclaracmucs del prcsidcnlc clcclo a los 
111cd1os. n;1cio11alcs ~ c.\lranjcros. ~ continúa con las i111prcs1n11cs del periodista Erncsl Cimcning d11rn111c 1111:1 
de sus cs1anc1:ts en MC.\1co ;1 principios de l 'J25. publicadas c11 '/111· e 'e11111ry .\/ugt1:1111•. cnllc olms 
111si:rcm11cs hcmcrogr1iric;1s que aparecen cu esta obra 

1 

TESÍS CÓN·---1 
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través de su cadena periodística que abarcaba desde el este, con una fuerte 

presencia en Boston y Nueva York, hasta las ciudades de Los Ángeles y San 

Francisco en el oeste. Algunos títulos importantes de esta cadena fueron T/Je 

Mexican Herald (publicado en la ciudad de México en inglés), Tl1e Cosmopo/1/an 

Magazine. Los Angeles Examiner y, sobre todo. T/Je New York Amencan 

Durante los años de la Revolución Mexicana abundó en sus paginas el amarillrsmo 

contra el México que con dificultad emergía de ese mov1rn1ento, lo que alternaba 

Hearst con notas continuas al Departamento de Estado, quejandosc de lesiones 

en sus brenes y operaciones contrarias a los Estados Unrdos y sus súbditos en 

nuestro pais 

Este empresario incursionó también en el cine, que empleó también como un arma 

contra los revoltosos mexicanos. Así, en 1914 se exhibieron materiales contra el 

vrllismo. principal enemigo de Hearst dado que su radio de acción cruzaba los 

intereses del norteamericano en Chihuahua: en esas filmaciones aparecían los 

destrozos y el robo de ganado en sus propiedades. Financió también un noticiario. 

el Vitagrap/J News P1ctonal. con información deformada, y la película "Patria" 

( 1917 ). cuyo objetivo principal era atacar a México y a Japón. 

Al morir Carranza e inaugurarse el régimen de Álvaro Obregón (1920-1921 ), su 

actitud hacia México cambió, confiado en la no afectación de sus propiedades con 

la nueva legislación Incluso pactó con el presidente una campaña publicitaría que 

mucho cr1t1caron a Obregón los diarios mexicanos. También data de estos años su 

proyecto para la venta de la Baja California, a fin de que México pudiera salir de la 

profunda crrs1s económica posterior a la Revolución y saldara las reclamaciones 

de otros países No obstante todos estos esfuerzos de acercamiento interesado al 

presidente mexicano. en 1923 la Comisión Local Agraria ejecuta el 

fracc1onam1ento de las tierras de Hearst en Chihuahua. Con ello los ataques se 

reanudan. s1tuac1ón que enfrentara también Elías Calles durante los cuatro años 

de su presrdencra 

Ademas de los perródrcos de Hearst. otros diarios van a tratar temas mexicanos 

durante el cuatrienio. cuyos contenidos van a ser repetidos o criticados por la 

prensa mexicana Los mas importantes mencionados por nuestros diarios son: 

T/Je Wall Street Journal, T/Je Washington Post, The New York Times, The New 
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York Evening Post. The New York World. The New York Eve111ng World, The New 

York Sun. T11e New York Commercíal. The Boston Momtor. T/1e New Leader. The 

New York Herald Tríbune, The Pubflc Ledger. Tl1e Sa111t Lows 01spatch y The 

Laredo Da1/y Times. además de las agencias de not1c1as Assoc1ated Press, U111ted 

Press e /11ternat1011a/ News Serv1ce A continuación presento algunos comentarios 

aparecidos en estos diarios extran¡eros y transcritos en los periódicos mexicanos. 

Recién 1r11c1ado el cuatrienio de Elias Calles. T/1e Wall Street .lournal publica un 

articulo sobre los compromisos f1nanc1eros de México. que E'céls1or transcribe 

textualmente con el encabezado "Cómo JUzga uno de los d1;inos de New York la 

actual s1tuac1ón financiera de México" ( 15/enero/1925) En él trata sobre el 

programa de at1orro en que se ha empeñado el gobierno. que abarca desde las 

reducciones a las nóminas of1c1ales hasta el cobro ant1c1pado de contribuciones y 

la rev1s1ón de concesiones mineras y petroleras 

Un mes después y en el mismo diario mexicano se publican fragmentos de un 

articulo del Dr Ernest Gruening, "Dentro de un año el banco único abrirá" 

(16/febrero/1925). aparecido originalmente en The New York Times El articulista 

era cercano al general Calles y por lo tanto el tono de la nota es muy positivo: 

sobre la próxima creación del banco único de emisión, lo que evitaría el 

incremento de la deuda externa de México y lograría el saneamiento de la 

administración pública. incluidos el ejército y los ferrocarriles 

También se comentaban en los diarios mexicanos las aclaraciones de altos 

func1onar1os de nuestro país respecto a algunas imprecisiones que editaban las 

publ1cac1ones norteamericanas. E¡emplo de ello fue la entrevista que concedió el 

secretario de Gobernación a T/1e New York Eveníng Post, reproducida por 

bcéls1or. sobre el informe del ministro ruso de Relaciones Exteriores, Tchitcherin 

(ver el asunto en otra sección de este traba¡o), que provocó el siguiente 

mterrogatorio del diana neoyorquino a Valenzuela: 

"I' 1 L:i veis1ón pulll1cada por el diana "Evening Post". [ .... )sobre la cnt1evista que concedí hace 
v<rnns dí'15 a su corresronsal en ésta. adolece de errores y confusiones sustanciales: ( .... ]si era 
c1er10 que l~s declaraciones hechas por el señor Presidente( .... ) fueron inspiradas y determinadas 
por una 1ur1ta de generales de alla graduación. como informó l;i prensa de Estcidos Unidos: si tenia 
yo conocunrento de que el seflor rnm1stro de Rusia hubiese lomado injerencia en asuntos políticos 
o sociales de Móxico. y si se tomarían algunas medidas contra los extmn1eros. particulares o 
d1plornéiticos que se inmiscuyesen en asuntos interiores del pais A la primera pregunta contesté: 

e: q r ~-· -----1 
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que la versión relaliva carece en absolulo de fundarnenlo; a la segunda: que no tenia conocunienlo 
de actividad alguna del scrlor ministro( ... ]. y a la tercera que los extranjeros particulares que se 
inmiscuyesen[ ... ] serian expulsados y si miembros del Cuerpo Diplomático llegasen[ ... ].se 
tornarian las medidas que reclamasen la salvaguardia de la soberanía ( .... )Con este motivo se 
recordó el caso de Mr. Curnmins. que sin carilcter diplomático se atribuyó la representación del 
Gobierno de Inglaterra en México.'" (11/mayo/1925) 

Como ya se vio en el apartado correspondiente a las relaciones bilaterales con los 

Estados Unidos, al pasar Jos primeros meses de Ja gestión callista comenzó a 

sentirse Ja actitud hostil del secretario de Estado Kellogg. Jo que los propios diarios 

norteamericanos comentaron a favor y en contra. asi como sus homólogos 

mexicanos Al respecto. Charles M1chelsen. corresponsal de El Universal en 

Washington. escribió un articulo en el que asienta que Jos demócratas y algunos 

periódicos estadounidenses cr1t1caban acremente el cornportarn1ento d1plornat1co 

del funcionario. 1nfluenc1ado por Jos banqueros de Nueva York. corno se ve en el 

s1gwente encabezado "Los Talones de Wall Street en el caso de México. Atacan 

los demócratas al secretario Mr. Kellogg 'The New York Sun' dice que el 

sent1m1ento publico considera a Jos Estados Unidos irrespetuosos de Ja soberanía 

de los pueblos débiles" (25/¡uniol1925) 

Y en periódicos mexicanos como El Demócrata Sinaloense se censura Ja mala 

imagen que da de México la prensa de Estados Unidos, seguramente, dice este 

diana. azuzada por Jos delahuertistas asilados en ese país. Como sabemos, el 

fondo de esta campaña periodística iba mucho más alla del delahuertismo y tenia 

fuertes fundamentos económicos. Así, El Demócrata critica las noticias 

desestabilizadoras que difunde Ja prensa del pais vecino con Jos encabezados 

s1gu1entes "Falsas noticias de Ja prensa yanqui. Se trata de hacer una atmósfera 

pesada al Gobno. [sic] mexicano. Como semejante actitud coincide con las 

versiones sobre un próximo movimiento rebelde, se cree que todo es obra de Jos 

elementos delahuert1stas" El texto central dice-

"f .] Los rotativos yanquis expresan que en nuestro país no tienen garantías los comerciantes e 
111duslnales extranjeros. cosa que es falsa de toda falsedad, y terminan por engañar a sus lectores 
<11c1éndoles que ta República esta dominada por los comunistas[ .... ]" (21/julio/1925). 
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En cuestiones laborales. el articulista norteamericano John Page publica. en el 

mes de iunio de ese mismo año, una serie de artículos en Excéls1or. donde exalta 

Ja labor del gobierno mexicano. en especial la actitud del presidente Calles que 

busca Ja armonía entre patronos y trabajadores y concilia intereses en Jos 

estallamientos de huelga. con Jos ejemplos recientes de obreros ferrocarrileros y 

petroleros En re<il1dad estos contenidos se advierten escritos ror encargo del 

propio régimen 

Sobre el mismo lema La Revista de Yucatán se 1nd1gna de la deformación 

11ot1c1osa en los [stados Urndos con los s1gL11entes encilbez<:ldos 

" Jnforrnac1ones denigrantes y falsas de Móx1co Son las que pas;in Jos 

corresponsales a Estados Unidos Se va a contrmrestar esta lilbor por medio de 

actuación social y polit1ca" (71agostol1925) El d1i1110 se refiere concretamente a la 

estrategia que empezó a desplegar la CROM rar3 bormr est8 mala publ1c1dad 

Para agosto de ese 31io. la prensé! se llen<1 con datos sobre el supuesto Pacto 

Collas-Morones que The Wasl11ngton Post publicitó Corno se sabe lo 

fund3ment31 del P<1cto era que el apoyo de 18 CROM a la c3nd1datura de Elias 

C3lles en 1924 se veria rncompensad3 con la sust1tuc1ón del e¡érc1to de linea por 

uno const1tu1do con contingente obrero Of1c1al111ente. el embajador mexicano. 

M<muel M Téllez. hizo declaraciones expl1cat1vas y. aqui en México. El Universal, 

entre otros. reclamó en una extensa nota precedida por los s1gu1entes 

encabezados "El célebre 'Pacto' Calles-Morones Cómo nació y en dónde fue 

concebido No hubo tal 'pacto'. pero el 'Washington Post' creyó que si lo había y 

de alli partieron sus tremendos cargos a México Se trataba de predisponer al 

Eic?rc1to llevando 3 él lo 1de3 de que iba a ser substituido por un Ejército del 

Proletar13do" (291ogosto/1925) 

Abund3ndo sobre estéis notas que detonaron a partir de las declaraciones de 

Kcllogg. empezaron " circular de manera sublerránea en la Unión Americana unos 

impresos erw1ados a func1onmios y hombres relevantes. en los que se insertaba el 

tr•xto del Pacto acornpariado de un prólogo lleno de ataques al gobierno mexicano, 

comparando al régimen de Elias Calles con el de Victoriano Huerta en 1914. 

Veamos un fragmento de Ja nota periodística de El Universal mencionada arriba: 

··---...... ···1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"( .... ]dando a entender que podrían haber sobrevenido complicaciones inlernac1011ales por haberse 
usado de 'un falso nacionalismo': complicaciones que, igualmente. podrían ocasionar la caicJa del 
actual regimen gubernamental de México. Asimismo, en el prólogo de referencia se explicaba que 
el pacto Calles-Morones ordenaba la inmediata disolución del E1ercito y consllluin. además, 
lilcitamenle, Ja venta de todns las conquistas obtenidas por las organizaciones obreras del pais. 
dejando a éstas a merced del Gobierno Federal, aunque ocupando una s1tuac1ó11 pnv1leg1ada Se 
lrataba. pues, ( J de predisponer al Ejército en conlra del Ewcut1vo Federal. de soliv1anlé1r 1<-1s 
organizac1ones obreras del país para que se rebelaran contra la Conlecferac1011 Regional Obrern 
Mexicana. y de provocar un nuevo y grnnde desconcierto en el t>xlrnn1cro. perjud1c1al parn MCx1co 
1 .. ] Fue dentro del territorio norteamericano donde se incuharon todas eslas ideas y donde. 
además. fue redactado el famoso pacto Calles.Morones( ... J" 

Esta nota de El Universa/ atribuye el origen de éste y otros supuestos pactos a las 

¡untas revoluctonarias de San Antonio y Houston, Texas. e incluye el texto 

completo tal y como circuló· con membrete de la CROM. número de circular. 

dirrg1da a las asociaciones obreras afiliadas a ella, const1tu1do por seis 

compromisos de Calles y cinco de Morones, firmados por ambos el 23 de 

noviembre de 1924 (unos días antes de la toma de posesión) y con el contenido 

siguiente de los compromisos de Calles, el primero habla de respetar todos los 

mov1m1entos de la CROM; el segundo sobre proporcionar facilidades y recursos 

para su organización: el tercero sobre la disolución progresiva del e¡érc1to un año 

después de la toma de posesión presidencia/ y el reemplazo por batallones de 

srnd1catos pertenecientes a la CROM; el cuarto relativo a la aceptación del Estado 

Mayor que la CROM designara, encargado de organizar el nuevo Ejército 

Pro/etano, el quinto sobre la intervención del presidente frente a los gobernadores 

en el caso de un desacuerdo con las bases laborales de los estados, y el sexto 

establecía el compromiso de designar a Morones como secretario de Industria, 

Comercio y Trabajo. En cuanto a los compromisos de la CROM por medio de 

Morones. éstos eran: el mantener informado al gobierno federal de cualquier 

mov11nrento obrero que se estuviera fraguando en la República. el segundo sobre 

un informe mensual que diera cuenta del uso de los recursos. el tercero establecía 

la organ1zac1ón militar de los obreros: el cuarto sobre la designación de veinte 

personas para el Estado Mayor del Ejército Proletario. y el quinto y último 

comprometía a apoyar con movimientos obreros todos los decretos y 

d1spos1c1ones del gobierno federal. 
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El conte111do de estos compromisos mutuos aparentemente habia sido turnado por 

medio de una circular que firmaron el 12 de diciembre del mismo año Ricardo 

Treviño. corno secretario general de la CROM. y Fernando Rodarle. como 

secretario del Exterior Sin embargo. la nota comprueba la falsedad del Pacto y de 

la circular por varias pistas. el número de circular no co1nc1día con el consecutivo 

que llevaba la CROM. se empleaban las palabras "Al Camarada Secretario del 

Exterior del S1nd1cato". cuando no son esos los térirnnos que se usaban en las 

comun1cac1ones de las orga111zac1ones afiliadas a la CROM. sino "Al compañero"; 

y. por último. Trev11io fue sust1tu1do desde la sesión del 24 de noviembre por 

Eduardo Moneda. lo que lo 1mpos1b11!taba de firmar una circular en d1c1embre. de 

manera s1m1lar. Rodarle no tenia el puesto que el documento le atribuye. sino que 

de 1923 a 1924 fue secretario del Exterior Pedro M Chávez y. a la fecha (agosto 

de 1925) Amado C Morales 

Al 1111c1ar el ario de 1926. la 1nqu1etud sobre el desconocimiento que el gobierno de 

los Estados Unidos pudiera hacer de su t1omólogo mexicano iba subiendo de tono. 

sobre todo por la campa1ia orquestada en los diarios norteamericanos. corno lo 

evidencia el editorial de El Universal "El retiro del reconocimiento". en el que al 

hablar de esta prensa los llama "los diarios petroleros" y alude a la reglamentación 

del artículo 27. por esos días puesta en vigor. y que dice en alguno de sus 

párrafos 

"El influ10 del capitalismo adquiere cinismo despojado de todo velo en algunos órganos de la 
prensa norteamericana. entre los cuales descuella aquel cuyo solo nombre constituye todo un 
programa de acción y todo un evangelio de piratería: 'The Wall Street Journal'. Otro portavoz del 
grupo f1hbuslero. a lo que parece. es el 'New York Comrnercial'. ( .. ) 'Las leyes se hacen para que 
se cumplan'. dice capcioso el editorialista de 'The Wall Street Journal'. y asevera que no es 
necesario esperar a ver la aplicación que el Ejecutivo mexicano dé a la Ley del Petróleo para 
combatir aquellos de sus preceptos que a su juicio lesionarán los mtereses de sus connacionales 
[ J que los Estados Unidos retiren desde luego su reconocimiento [ .J Podria el gobierno actual 
de Wast11ngto11 rescrnd1r los pactos de mrnstad que ha hecho con México, pero el pueblo 
ilmenc<rno sabe que seguirá estando, como hasta hoy, en armonía perfecta con el pueblo 
mexicano 1 J N1 el comercio degítuno. 111 el 1ntercamb10 de turistas. rn ninguna otra de esas 
act1v1dades en que Mcx1co y los Estados Unidos se asocian por la fuerza de su vec1mfad 
neograllca y por necesidades mutuas. se suspenderán¡ .. J No importa qué magnitud se alribuya a 
los capitales pelrnleros. nada son s1 se les compara con el reslo de la economía de los dos paises 
! J Con toda clílndad perciben eslo los órganos sanos del periodismo en la 1111sma urbe 
neoyorquina · The Ncw Leader' [. J México. por su parte, ve con serenidad el desarrollo de los 
acontec11111entos¡. )" (23/enero/1926). 

-- TF.srfcoN··· 
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Por otra parte, también trata la prensa norteamericana. y en particular The Wall 

Street Journal, sobre las supuestas cláusulas secretas que en 1923 condicionaron 

el reconocimiento y cuya existencia fue negada por el propio Departamento de 

Estado. En esta información destaca la intervención del senador Robert M La 

Follette, que exigía en la tribuna el que se presentara, en la Cámara Alta y en 

respuesta a la demanda general del público norteamericano. la documentación 

completa sobre la reanudación de relaciones entre los dos paises 

Sobre este terna El Umversal publica un editorial. "La fuerza de un tratado y la 

opinión personal de Mr Warren" en el que reitera que las relaciones México

Estados Unidos estaban siendo desvirtuadas por los periódicos norteamericanos, 

como se ve en los s1gu1entes fragmentos 

"l J Parece que el 'Wall Strecl Jourrrnl' ha sido el 111ve11tor e m1c1ador de la nueva lílctica. Él, antes 
que ningún otro órgano pcnodístico de los Estados UrrnJos. aventuró la especie de que hay un 
tratado secreto 1 .J Y él también fue el pmnero que 1ns111uara la posibilidad de una ruptura de estas 
relaciones 1 J El mentís del Departamento de Estado ! J fue de una precisión y un laconismo 
rclampagueantc 1 J No hay ninguna convención secret;i 1 J previa al restahlrn:1miento de las 
relac1ones d1plomát1cas 1 ) nada que pueda Juzgarse como precio del reconocnniento del gotnerno 
del General Obregón por el Gobierno de la Casa Blanca 1 ] Pero el 'Jot1111al'. que no se atreve a 
desrnenllr al Departamento de Estado, [ .... ), pero que tampoco se resuelve a quedar en posición 
desairada. ha recurrido a un ardid elemental a fin de convencer a sus lectores de que. no habiendo 
pacto, hay paclo, ( .... ] Para ello, el corresponsal en México¡ ... ] envió a su periódico un mosaico de 
frases y de opiniones expresaaas por el serlor Charles B. Warrcn. en su calidad de miembro de la 
delegación norteamericana a las conferencias celebradas en México el arlo de 1923. En estas 
lranscnpciones fragmentarias de notas y discmsos del sellar Warren, se encuentrn como rnol1vo 
predominante el celo con que cuidó de que no se diera valor retroactivo a las prescnpciones del 
artículo 27 constilucional [ ] Y todo ello fue tornado. selecr.mnado y extractado{ ... J; revela el 
critcno que inspiró a la comisión nm1eamericana. pero no prueba -que es lo que el 'Journal' 
quisiera- que México se haya obligado por medio de un protocolo a plegarse estrechamente a la 
interpretación que den los periódicos y los diplom<ilicos de No11earnónca al principio de no 
relroaclividad, cuando se trnla de legislaciones extrañas a su país! .. (" (1º/febrero/1926). 

En 1927, El Universal externa una opinión interesante sobre la libertad de prensa y 

el intento velado del presidente Coolidge por coartarla. Asi, en el editorial "Suprimir 

la prensa libre es crear la autocracia", este diario aprueba la actitud independiente 

de Tlle New York World, al enfrentarse al presidente y al Departamento de Estado 

en pro de la libertad de pensamiento, corno se ve en el siguiente fragmento: 

"I . ] Ha sido aquel diario neoyorquino el que más se ha distinguido en la defensa espontánea, 
ardiente y generosa de los derechos de México y de Nicaragua ( .... (, significaba la censura de la 
polílica adoptada por la propia nación poderosa contra países que defienden su soberanía y sus 
derechos 1 .) Tales crílicas del 'World' a la política seguida ror el Departamenlo de Estado de 
Washington fueron y continúan siendo acres y severísimas, ¡ .. ] he aqui que el Presidente 
Coolidge tuvo a bien externar su censura hacia los f.JCriódicos norteamericanos que de aquella 
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suerte y conlra la polilica exterior seguida por los Estados Unidos procedian. ¡ .. J ,,Era la del 
Presidenle Coolidge una amenaza?¡ .. ) Sea lo que fuere. la respuesla no se luzo cspcra1 por 
parte del 'World' f ... J Los periodistas que se respelen -afirmó el 'World'-. deben rehusarse ·a 
permitir que Mr. Coolldge les diga qué deben pensar y lo que deben decir.' · No ha sido costumbre 
en los Estados Unidos dejar que los funciona nos oficiales editen los periódicos ' 'Hay un nombre 
parn la clase de prensa que deseR Coolidge. y es óste: Prensa de Reptiles.' I 1 Contra la prensa 
independiente han trabajado y es natural que a menudo lrahajen los gobiernos Pero. mientras a 
semejanza del gran diario neoyorquino. los penód1cos representativos de la hber1ad de pensar. 
apoyados en la fuer2a rnornl que el pl1blico les infunde, mantengan fmne y honrndamente la alteza 
de su 1111s1ón, ésta 1rrcrncdiahlernentc habrri de cumplirse." (4/enero/1927) 

Un mes antes el Excélsior denuncia. en el encabezado de la noticia "Un aspecto 

de nuestra s1tuac1ón internacional", los ataques del gobierno de los Estados 

Unidos a través de funcionarios de segunda y apoyados por elementos de la 

prensa, veamos un párrafo de la nota· 

"f .... f 'El periódico SI. Louis D1spatch ha probado que Olds (el subsecrelario de Estado de los 
Estados Urndos) pretendió enredar en una conspiración contra México a las agencias informativas 
"Associated Press". "Unilcd Press" e "lnternallonal News Service", haciendo que las tres lanzaran 
un ataque anónimo y alarmista contra México, y hasta ahora el Departamento de Estado no ha 
desmentido tan lernblc cargo' Este 'dalo', este hecho, sugiere graves reflexiones. ¿Por qué un 
pais t<ln poderoso. 1 J. tiene que valerse l. J. de ardides miserables, de intrigas de rnnla ley, 
1 ?JI .J" (9/d1c1e111bre/1926) 

Por su parte, Hearst intensifica sus ataques en 1927 con notas aparentemente 

amistosas Se publican noticias en enero de este año en las que se resalta el 

supuesto acato que el periodista hizo de las leyes agrarias en ciertos repartos de 

sus propiedades en Chihuahua para convertirlas en ejidos. En sus declaraciones 

sugiere que México no ahuyente al capital extranjero, imprescindible para su 

desarrollo. y propone el establecimiento de un impuesto sobre latifundios. fuente 

de recursos para el Estado, que fuera aumentando progresivamente, para así 

obligar a los propietarios a fraccionarlos sin tener que aplicarles de manera 

forzada esta medida 

Y a raiz de la 1nvas1ón de los Estados Unidos en Nicaragua. los periódicos de la 

cadena Hearst resaltan Ja posición de México de apoyo al gobierno de Sacasa. 

Algunas de las notas son negadas por las autoridades mexicanas, como la de los 

s1gu1entes encabezados que aparecieron en El Universal: "México no envió dinero 

a Guatemala y Nicaragua. Niega el Sr. Ministro de Relaciones que por conducto 

del Embajador Crav1oto se haya hecho un préstamo de dos millones al Gral. 
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Chacón y al Dr. Sacasa Tacha de malévola la información publicada a este 

respecto por los periódicos de Hearst En el bando de México también fue 

desmentida la not1c1a " Estos extensos encabezados sintetizan los contenidos de 

la noticia que presento de manera fragmentada a continuación 

.. , 1 Anrón saen7: dcs1mnt1ó Ccltegóricarnenle anoche In 111tonnac1ón publicada por el . New York 
American'. el 17 del actual 1 J Entrevistamos al sef10r don Alberto Mascarefws. Gerente del Banco 
dP México. sobre el 1111smo asunto. y nos diJO que P.s allsolutamenle falsa fll nol1cia publicélda en 
Nueva Yorlo.. ¡ J El c1octo1 Pedro José Zepcda. Agente Conf1dencml del Gob1emo Consl1tucional de 
N1carnguél en México. nos entregó las s1gu1entes declarnc1011es ·Por 1nd1cación expresíl del doctor 
Rodolfo Esp1nosr1 R Mrrnslro de Relaciones Exterwws del Goh1crno Const1tuc1orrnl que en 
Nicaragua preside el doctor Juan 8<Jut1sla Sacasa. declnrn de la manera m<ls categóricn y enérgica 
que es absolularnenle lalsa la versión¡ 'JI I" (19/lcbrcro/1927) 

También durante todo el ario de 1927 y et pruner mes de 1928. las estrategias de 

Hearst van a cristalizar en dos proyectos basados en documentación falsa para 

lesionar las relaciones bilaterales de México y Estados Unidos. el primero iniciado 

en el mes de abril y el segundo en noviembre de 1927. 

El 10 de abril y como refle¡o de la tensión d1plornat1ca cada vez mayor entre ambos 

paises. la prensa de Hearst comienza a d1fund1r el escandalo de los papeles 

robados de la Agregaduria Militar norteamericana en nuestro país y luego 

falsificados y presentados al presidente E tías Calles, asunto que va a aparecer 

reiteradamente en los periódicos mexicanos 

El escandalo empezó a partir de que supuestamente fueron sustraídos 

documentos agresivos al gobierno de México de la oficina del teniente coronel 

Edward Dav1s. agregado militar. todo para provocar el rompimiento; en los 

primeros momentos los gobiernos de ambos paises guardan reserva absoluta, 

pero no es d1fic1I suponer que Calles los haya empleado con su homólogo 

Cool1dge como un elemento de desprestigio para el gobierno de este último y con 

ello lograr que se suavizara la posición norteamericana 

Se 1nic1an las 1nvest1gac1ones para establecer la realidad o falsedad en el robo de 

esta documentación y algunos datos sobre este llamado "Plan Green" El 

contenido se expresa en la noticia de El Universa/ "La violación de la 

correspondencia de la Casa Blanca( ... ]", que dice en una parte del texto: 
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"El Corresponsal de Hcarst en Washinglon ha te legra fiado a lodos los pe11od1cos del Sindicalo qur. 
toda invesllgac1ón 1 J parece con1p1obar. contra lo que decía el Depc:u1mnento de Estado como 
expl1cac1ón, que en efecto algunos de esos documentas son gem11nos y que se considcrnn 
ofensivos contrél el Gobierno de México Entre los documentos se encontrahan varias 'ñsperns 
instrucciones sobre el modo como debia trntarse con el Gobierno. :llnunas opirnones no 
censuradas de algunos func1onanos mexicanos. o.si como vanos planos pma una guerra, en caso 
de que se llegara a decidir esta acción.' Este lclegrama y airas en 1nw1I srnt1cfo que publica el 
Times de su corresponsal en Washmnton. son las pnmerns menciones quP hacen los dianas de 
Hcarsl del asunto de las fals1f1cac1oncsl I" (1 llalml/1927) 

Se dice en otras notas que el periodista George Barr Baker fue el que mostró tales 

documentos a Calles y que el agregado Dav1s habia sido secuestrado para que no 

hablara Así. el embrollo adquiere tales proporciones que se convierte en un punto 

para la agenda del Congreso norteamencano. lo que hace que deban pasar 

meses antes de que se dilucide la verdad que desemboca en declararlos 

apócrifos 

El segundo escandalo instrumentado por Hearst se desencadenó después de la 

represión de la rebelión gomista y de la muerte de su líder. Arnulfo Gómez, al 

comenzar el mes de noviembre de 1927 Se hablaba de documentos 

1ntercamb1ados por Calles con el cónsul de México en Nueva York. Arturo M 

Elias. para sobornar con fuertes sumas a vanos senadores norteamericanos, por 

lo que en esta documentación el gobierno mexicano aparecía como conspirador. 

En las sesiones del Senado de los Estados Unidos sobre este asunto, cuya 

comisión presidió David A Reed. los cuatro representantes involucrados eran: 

W1lliam Borah (ldaho) que rec1b1ría 500 000 dólares, Robert M. La Follette 

(W1scons1n) 150 000, Thomas Heflin (Alabama) y George W Norris (Nebraska), 

350 000, respectivamente. La acusación se centraba en que éstos habían recibido 

o debían rec1b1r esas cantidades de dinero del gobierno mexicano a través del 

abogado Dudley F1eld Malone y éste. a su vez. de Arturo M Elías. Cabe aclarar 

que en los documentos dados a la publicidad por Hearst los nombres de los 

senadores habían sido borrados. según éste, porque a pesar de la acusación 

ninguno t1abia rec1b1do el dinero 

En las averiguaciones salió a relucir el nombre de Miguel Ávila, nacido en San 

Antonio, Texas, empleado de los diarios Hearst y que también había pertenecido 

al serv1c10 de 1nformac1ón militar de los Estados Unidos. Este aseveró haber visto 
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a empleados del gobierno de México sustraer los documentos y posteriormente 

entregarlos a gente de la cadena Hearst. Así, en el encabezado de Excé/sior 

"Hearst confundido por el Senado de Estados Unidos", aparecen algunas 

declaraciones de Áv1la que la nota reseña. 

"l .... ] Ávila aseguró que habia obte111do documentos de los empleados de la oficina de la 
Contraloria General: otros de dos empicados de las oficinas del general Calles. y airo más de un 
empleado del Consulado en S<ln Anlonio Avila. hablando con acento rnarcadamcnle español. 
declaró que un individuo apellidado Zertuctrn, que trabajaba en el Consulado de México en Nueva 
York. le había propuesto darle diez rrnl dólares s1 declaraba que los documenlos eran apócrifos y s1 
daba, ademas, una declaración firmada al 'New York World' en que d11era que los documentos 
habían sido falsificados por el obispo Diaz. de Tabasco¡ I" (16/diciernbre/1927) 

En cuanto al cónsul Elias. negó los cargos y declaró que los documentos eran 

falsificaciones. otorgando facilidades a la comisión del Senado para revisar 

cuentas de banco, telegramas y cables, todo lo relativo a movimientos de dinero 

de México a Nueva York. 

Sobre los intereses de Hearst para coordinar este asunto, Excélsior, por medio de 

su articulista Julio Trens. publica varias notas, dos de ellas "La infamia de Hearst 

es por un latifundio" (20/diciembre/1927) y "Hearst cambia de opinión en forma 

notable" (23/diciembre/1927). En ellas la historia se remonta al último tercio del 

siglo XIX, cuando el padre de Hearst invirtió en el Cantón Degollado del estado de 

Chihuahua una considerable suma sobre una enorme concesión de terrenos 

baldíos, mismos que la Constitución de 1857 había otorgado a don Jesús E. 

Valenzuela. Así, a partir de 1885 Hearst padre siguió adquiriendo tierras hasta que 

el 20 de octubre de 1910 se constituyó la "Bavícora Deve/opment Company". 

Al pasar los años de la lucha armada y redactarse la Constitución de 1917, la 

"Bavícora" como sociedad anónima quedaba legalmente imposibilitada de adquirir, 

poseer o administrar fincas rústicas cuya finalidad fuera exclusivamente agrícola 

(articulo 27, inciso IV), no así aquellas sociedades constituidas para industrias 

fabriles o cualquier tipo de explotación minera o petrolera, que podían operar 

sobre la extensión necesaria para ejercer su actividad. Aquí estaba el origen de la 

adulación, primero, al gobierno de Obregón, con artículos firmados por él o por sus 

enviados a nuestro país: Otheman Stevens en 1921 y Edwin Clapp en 1923. Pero 

también esa fue la razón un poco más tarde de las fabricaciones que se han 
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mencionado y que tenían como objetivo el provocar un conflicto entre México y los 

Estados Unidos ¿Qué pretendía? Lograr la revocación de las medidas que 

fraccionaban sus tierras y otorgaban ejidos, entre otros. al pueblo de Santo 

Tomás 

El gerente general de los bienes raíces de Hearst en México era Edward H. Clark. 

de San Francisco. California, quien después de la fabricación de noviembre de 

1927 declaró ante la comisión del Senado americano que él había adquirido los 

documentos del gobierno mexicano. base del escandalo 

Finalmente se descubrió que la documentación era apócrifa. elaborada por el 

propio Áv1la con faltas de ortografia y de puntuación y que, como aventura el 

art1cul1sta Julio Trens. este su¡eto tenia probablemente nexos con el movimiento 

del general Arnulfo R. Gómez. a través de su sobrino. Francisco Gómez Vizcarra. 

fusilado al mismo tiempo que su tia Al fracasar este levantamiento. Hearst dec1d1ó 

activar el plan de la correspondencia intercambiada entre Calles y Arturo M. Elias, 

con los resultados que ya se señalaron Los encabezados de este articulo 

ocuparon las ocho columnas de Excéls1or "Hearst aplazó su campaña contra 

México, confiando en Arnulfo R Gómez Esperaba el triunfo de la rebelión para 

que se revocara el acuerdo de fraccionar sus tierras de Bavicora y por medio de 

Áv1la fomentar la Revolución. Correspondencia que habla por si sola. Desde los 

Estados Unidos. Ávila encargaba a sus amigos que buscaran a Gómez Vizcarra 

porque tenia que comunicarle asuntos de suma importancia para su tío." 

(9/enero/1928) 

Como ya se ha d1ctio, la tensión diplomatica entre México y los Estados Unidos se 

atenuó hasta casi desaparecer a partir de las reformas a la reglamentación del 

articulo 27 en enero de 1928 y a la inauguración de una nueva etapa de las 

relaciones bilaterales con la remoción del embajador Sheffield por el nuevo 

funcionario Morrow. El entendimiento entre el presidente Calles y el pragmático 

emba¡ador tra¡eron otras formas de dirimir las diferencias y esto claramente quedó 

plasmado en los contenidos periodísticos del último año del gobierno callista. 

Aunque un tipo de prensa extran¡era, no sólo norteamericana. s1gu1ó 1nsist1endo en 

un tema aún no resuelto por la administración, el conflicto rel1g1oso, esto dejó de 

constituir en 1928 un peligro de desconocimiento y menos todavía de intervención 
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por parte de los Estados Unidos, como habia ocurrido en los dos años anteriores 

con la Ley del Petróleo y las reglamentaciones agrarias. Lo peor. desde el punto 

de vista d1plomát1co. había pasado ya 

La prensa extran¡era. siempre juez. atenuó sus apreciaciones negativas e incluso 

alabó en los últimos tres meses al régimen de Calles, como se aprecia en las 

notas de varios periódicos estadounidenses insertadas páginas atrás en el 

apartado sobre Relaciones bilaterales ... con ese país 

Las alabanzas a México se centraban en la manera de enfrentar la crisis después 

del asesinato del presidente electo, por la aniquilación del caudillismo y la 

institucionalización de la vida política mexicana a través de un partido incluyente, 

que aparentemente recogería todas las voces de la Revolución y representaba 

todos los sectores de la población 

Con estas últimas apreciaciones sobre la prensa extranjera en su ¡uicio hacia 

México. resulta claro que para los gobiernos posrevolucionarios fue dificil 

reconstruir el sistema diplomático desarrollado por el régimen de Porfirio Diaz. 

Pero en esa reconstrucción tuvieron que intervenir, como ya se ha dicho en 

repetidas ocasiones en este trabajo, elementos que evocaban al ·antiguo 

régimen''. que restauraban los lazos internacionales en el sentido especifico que 

he dado al término de¡ar intocables algunos "usos" y métodos que, aunque se 

t1ub1eran querido desaparecer, las condiciones del país no lo hubieran permitido. 

N1 s1qu1era una revolución como la mexicana podía aplicar hasta sus últimas 

consecuencias el sistema del "borrón y cuenta nueva" Parecía que el país había 

estallado en pedazos y que ello daba la oportunidad de innovar totalmente. Esto 

no era posible. las piezas del rompecabezas volaban pero ahí estaban, presentes, 

y México no podía arrancar "de cero". 

Pero indudablemente que el avance fue sustancial, en éste y en muchos otros 

renglones de la estructura política, económica y social del país. 

Y en particular el trato con el exterior que he reseñado en este extenso apartado 

experimentó cambios profundos: los artículos constitucionales se convirtieron en 

leyes y éstas buscaron. en la medida de Jo posible, su aplicación. ¿Hasta dónde? 

Hasta donde la subsistencia del país como una entidad enlazada con el exterior lo 

permitió 
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El nacionalismo permeaba las relaciones d1plo111at1cas. pero no con la facilidad y 

profundidad que Jos proyectos culturales y artist1cos podian operar Se trataba de 

dos amb1Jos muy d1st1ntos el interno y el externo Y los intereses extranieros van a 

aplicar criterios para sus uwers1ones y operaciones empresariales Contra esa red 

de intereses van a tratar Jos gobiernos posrevoluc1onarios de imponer cond1c1ones 

l1m1tantes y de centralización 

Como se vio en este apartado, la pelea d1plomatica fue dura. La dependencia de 

México sólo perm1t1ó avanzar hasta donde el capital y Jos intereses extranieros lo 

perm1t1eron. El avance. por demas innovador y contrastante respecto a aquél que 

caracterizó al periodo anterior a Ja Revolución. fue significativo aunque no 

suf1c1ente Pero. ¿habia y hay otra salida? 
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CAPÍTULO//: CENTRALIZACIÓN Y ORDEN, CONDICIONES PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN DEL PAÍS 

En el primer capitulo presenté un panorama de cómo el gobierno del general 

Calles se nutrió de una serie de consideraciones ideológicas del pasado 

mexicano, inevitables y útiles todavía. Éstas se aglutinaron a la vez con las 

demandas que generó la propia Revolución y que eran en muchos de sus 

conceptos un refle10 de los planteamientos sociales de avanzada que el mundo 

compartía por esos años 

As1m1smo. destaqué lo que el régimen. convertido en gobierno emanado de la 

Revolución. había 1ntroduc1do en términos de restauraciones e 1nnovac1ones en 

dos campos fundamentales. uno interno y el otro externo el de las relaciones 

Estado-Iglesia y el de los vínculos d1plomát1cos En ambos corno ya se vio, la 

leg1t1mac1ón del nuevo Estado mexicano pasó por una dura prueba 

En ese capitulo. como también ocurre en el que ahora 1111c10. es válido el primer 

enunciado que plantee en la introducción "/os lineamientos mvoluclonarlos, 

id<Jológicos y políticos, apar<Jcian d<Jsdibujados para la prensa", 

En efecto. el pragmatismo imprescindible de la Revolución hecha gobierno exigía 

una adecuación de lo v1e10 y lo nuevo para echar a andar al México 

posrevoluc1onario. y la prensa, evidentemente, juzgaba esto como una indefinición 

prograrnat1ca. ahí estaban también, detras de sus afirmaciones y juicios, los 

intereses sobre todo del pasado. sin excluir el personalismo de los revolucionarios 

triunfadores que privilegió la década de 1920. 

De igual forma. con lo anterior queda enlazado el segundo enunciado que 

abundaré en este capitulo y cuyo eje central es el quehacer politice: "Los actos 

co11crntos del gobfomo -<Jn todos Jos ámbitos- contrastaban con los del periodo 

anterior a la R<Jvolución y la prensa tomaba posiciones" . 

Al hablar de actos concretos. en este capitulo me referiré a todo lo relacionado con 

el e1erc1c10 del poder, incluida la rivalidad entre las diferentes instancias de 

dec1s1ón a nivel federal. estatal y local, dejando para el capitulo 111 los planes 

sectoriales de reconstrucción económica y social. Para llevar a la práctica un juego 

político que debilitara o eliminara al caudillismo y la fragmentación del poder, así 
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como para poner en operación los proyectos de saneamiento económico. era 

necesaria una fuerte centralización. Y ésta constituyó una de las características 

sobresalientes de la administración callista. como se podrá apreciar a lo largo del 

presente capitulo 

Es en cuanto al tercer enunciado de este trabajo, "El régimen buscó en todo 

momento fa centralización progresiva de las decisiones políticas, económicas y 

sociales", donde se evidencia que el control y la estabilidad eran en el programa 

de gobierno de Elias Calles una condición fundamental Sin el primero y la 

segunda no podría materializarse tal programa y la planeación en todos los 

campos quedaria en el papel 1 

Pero el ir rescatando todos los hilos que el porfirismo había tenido tan bien 

amarrados fue tarea ardua para los regímenes posrevolucionarios. máxime que a 

los intereses polit1cos y económicos tradicionales. madurados durante décadas. se 

agregaban ahora los compromisos contraidos por el propio movimiento. 

La Revolución prometió. y debía cumplir, reformas polit1cas, económicas y 

sociales; los sectores de la sociedad que le apostaron al movimiento y se 

uwolucraron con él mantenían a veces una actitud expectante y en otras 

ocasiones no se limitaron a esperar: se organizaron. actuaron y demandaron: 

otros grupos sociales que se veían lesionados con las reformas, buscaron la 

manera de "arreglarse" con los nuevos gobernantes: pactando, presionando -en 

esto la prensa fue un buen instrumento- o reclamando abiertamente: y, por último, 

las distintas facciones revolucionarias y, más aún, los personajes al interior de 

cada facción, pasaban la factura. 2 

Es así que el ob¡etivo de este capítulo, -con sus dos grandes apartados: Las 

atribuciones y alcances del pacto federal y El juego político después de la 

Revolución- es el de ofrecer un panorama de la dinámica política del periodo, 

pivote para las transformaciones económicas y sociales, tema que, como ya dije, 

desarrollaré en el CAPÍTULO 111. 

1 Ver Fernando lknitc1. /.ú:ar11 < 'rinlL·m1,, 1· la Ue1•0/ucui11 ,\/exu.:mm. \ 2 HI < 'mulilli."into. cap. ··Calles: 
a\·anccs capitalistas~ rclmccsos d1c1a1orialés ... 
: Ver· Carlos Maní11c1 Assad. t\.tario Rm11irc1. Rancmlo et al .. Ucvo/11c1011ariosjin•ro111m/os. que a11ali1..a el 
paso del ,·ic.10 orden al 1111c\"o rég1111c11. con lada la gmna de relaciones cutre los cm1dillos rcgion:1lcs y el 
poder central. desde In políl1co hasla lo empresarial. 
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1. Las atribuciones y alcances del pacto federal 

La estructura de República Federal que México sustentaba desde 1824, salvo 

breves interrupciones, había sido dura de mantener y un siglo después mostraba 

todavía una realidad muy particular 

Asi, en esta sección del capitulo abordaré todos los temas que tocan dos 

denominadores comunes el ejercicio del poder y la interacción de las distintas 

1nstanc1as de ese poder en la República. 3 Alrededor de ellos se crean complejas 

redes de compromisos. consignas. lealtades y violencias, verbales y de las otras. 

El esqueleto que sirve de punto de sustento para la construcción de tales redes es 

la propia organización política del país, que permite demandar derechos y deberes 

basados en atributos y funciones concretas que la ley respalda 

En virtud de lo anterior. he distribuido todas las cuestiones relacionadas con el 

poder político en dos planos: el de la capacidad de gestión de los poderes 

federales. ejecutivo, legislativo y judicial; y el de las relaciones entre la Federación, 

los estados y los municipios. 

Estos dos bloques darán una perspectiva de la complejidad a la que se enfrentó el 

régimen callista para lograr sus propósitos centralizadores. 

1.1 Los poderes de la Federación 

Lo que pretendo aquí es plantear las relaciones que se dieron durante el régimen 

de Calles entre los tres poderes, cuáles eran los principales rasgos que 

caracterizaban a cada uno, la autonomía o subordinación entre ellos, los vicios y 

las debilidades. Y por supuesto que el punto culminante de estas relaciones va a 

ser el del proyecto de reelección, complementado con la ampliación del periodo 

presidencial. que también se abordará en el apartado El juego político después de 

la Revolución, mecanismos electorales y campaña presidencial. 

1 Ver Pc1c1 11 Smllh. /.m lt1ht'r111tm df'l podt'r el rc'<'it1ltm11t•11to di' lt1.\ dt11•.\ f'Plitu ti.\ 1•1t .\ft>xico. /9()0./97/. 
cap 5. ··t.a!-1 cstrncluras de las carreras polittcas. parrones rc,·ult1c1onarws tk 1110\ 11idad"'; loda la obra se 
cc111ra en el IJdcra/.go c\lslcntc en lodo sistema pnliltco Ver 1amhiC11. de Arturo Ah·arado. h'/ porlf!.\'}:ihwtw 
t'll Tamoullpas 1•.\tucho .\ohr1· la e rm.\'/t1uc1rín de /a autortdml púb/u:a en t•/ ,\N:nco ¡1ov1·1 10/11c1mwrio; aunque 
11c11c caraclcr rcgmnaL a11al1/.a !-.OCJOló~icamcnlc la formación de 1111c\os lidcra1gos ~de nuevas formns de 
par11c1pac1ó11 política que desembocaron en 1111 s1s1c111a polit1co ccnlrnli/.mJo 
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En este tema sobresale el lugar que el E¡ecutivo ocupó, esto es. el 

encumbramiento del presidencialismo 4
, ya que es bien sabido que la Const1tuc1ón 

de 1917. aunque conservaba el esquema de la d1vis1ón de poderes heredado del 

liberalismo del siglo XIX. en su articulado mostraba una 1nclinac1ón marcada hacia 

el robustec1m1ento del E¡ecutivo frente a los otros dos y, para ello. los mecanismos 

y estrategias eran múltiples 

Mucho se ha hablado del pres1denc1allsmo férreo de Benito Juárez y Porfirio Diaz 

a pesar de que la Carta Magna del 57 no lo avalaba. pero ello nunca constituyó un 

problema. bastaba con gobernar haciendo a un lado la ley También se ha 

resaltado que la peor consecuencia de un E¡ecut1vo débil constitucionalmente. 

aunado a un ¡efe del Poder E¡ecutivo demasiado perm1s1vo para las circunstancias 

-Madero- fue el derrocamiento de un régimen legalmente const1tu1do y la 

usurpación castrense -Huerta- Con la experiencia que da la historia y en el 

e¡erc1c10 de ensayo-acierto-error. los constituyentes reunidos en Querétaro optaron 

por una figura pres1denc1al fuerte -se entiende desde el punto de vista de la ley-, y 

México v1v1ó por décadas las bondades y los excesos de tal esquema, mismo que 

todavía ahora padecemos y que con dificultad se abandona. 

Así las cosas. los gobiernos posrevolucionarios, y el de Elías Calles en particular, 

pasaron de la ley a la práctica. y la más frecuente y contra la que arremeten los 

periódicos es la de las facultades extraordinarias. 

c:.Cuál era la ¡ust1f1cac1ón para que el Congreso las otorgara? Estrictamente sólo en 

casos graves de perturbación de la paz pública, guerra con el extranjero y otras 

razones de igual peso Pero lo que se vio durante los gobiernos de Carranza, 

Obregón y Calles fue que se empleaban casi por una falla sistemática en el 

desempeño del Poder Leg1slat1vo, escudada en la "falta de tiempo" para tratar 

exhaustivamente cada año la cuestión del presupuesto federal. los proyectos 

fiscales y la reglamentación inaplazable de ciertos artículos de la Constitución, los 

mas espinosos para el periodo: el 27, el 123 y el 130 (este último con sus 

1mpllcac1ones sobre el 3°). así como las reformas a los códigos vigentes: Civil, de 

Comercio y Penal 

Y es que el tiempo, era cierto, se había reducido. En la Constitución de 1857 había 

1 Ver Jm.C Mana Calderón. up. ni. y las dos obrns de Arna Ido Córdo,·n 1ambiC11~11 cilndas. 
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dos periodos de sesiones ordinarias: del 1º de abril al 31 de mayo y del 16 de 

septiembre al 15 de diciembre, este último con posibilidad de una prórroga de 

quince días En la de 1917 existe un solo periodo que comienza el 1 ºde 

septiembre y que puede llegar hasta el 31 de diciembre Un mes menos y un 

pretexto más 

Todo esto levantó las voces de la prensa desde que comenzó el periodo 

presidencial de Calles. como El Porvenir que, en el editorial "Acuerdo 

ant1const1tuc1onal' (191d1c1embre/1924), considera que. al no darse las 

circunstancias previstas por la ley, las facultades extraordinarias en el ramo de 

Hacienda eran ilícitas 

El Informador se queja de lo mismo en otro editorial, "Obligadas facultades 

extraordinarias" (27/d1c1embre/1924), indicando que el escudo de la Cámara de 

Diputados es que los penados de sesiones son muy cortos y el tiempo para 

desahogar los asuntos insuf1c1ente. 

Asi. las facultades extraordinarias con sus correspondientes prórrogas van a ser la 

norma y no la excepción en las funciones del Ejecutivo Federal, una muestra más 

de la dependencia que el Legislativo asumía en la práctica, los "autómatas de una 

exquisita ductilidad", como los llama El Porvenir en un editorial, "Legislaturas que 

no lo son" ( 191nov1embre/1926), y como lo indica la siguiente cita de un editorial de 

Excéls1or,"Las facultades extraordinarias y el presupuesto", al terminar el periodo 

de sesiones de 1926: 

"! J Como es natural, poco o nada se legisló, y aunque el Senado, con chistosa festinación, se 
(1Cd1có a aprobar de pnsa y corriendo la ley del trabajo, tuvo que dejar éste porque se convenció de 
que el tiempo no le alcanzaba ni para leer esa importante obra revolucionaria [ ... ) Lo único que 
hrr.1cron ambas enmaras, ya que no expidieron las leyes que tenían obligación de expedir. fue 
co11ccdcr facultades cxtraordinanas al Ejecutivo para que legisle en todas las cosas legislables. 
srPrnpre que ·les dC cuenta 'del uso que haga de la facultad que posee tmcc muchos y dilatados 
a,-rnsl I" (4/enero/1927). 

La prensa del cuatrienio resalta en innumerables ocasiones este presidencialismo 

basado en un hombre fuerte, como cuando ya siendo Obregón el candidato 

prácticamente único, pero aún no el electo, se habla en los periódicos de las tres 

iniciativas siguientes, importantísimas, que este candidato había enviado a la 

Comisión Permanente para que fueran discutidas: la de la supresión de los 
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ayuntamientos en el Distrito Federal, publicada el 24 de abril de 1928 y que 

otorgaba al Ejecutivo el derecho para las designaciones. la de reformas a la 

administración de justicia. que modificaría el articulo 111 en cuanto a las 

atribuciones de designación presidencial y no del Congreso. también de abril. y la 

de la reducción de 263 a 150 curules en la Cámara de Diputados. publicada el 13 

de mayo 

Y. curiosamente. ya el mismo día en que se consumó el asesinato de Obregón. el 

editorial "El presidente electo" del Excé/s1or expresa la conformidad con el ascenso 

a la primera magistratura de un hombre con autoridad 1nd1scut1ble y fuerza por 

encima de la propia estructura constitucional y de la d1v1sión de poderes: esto es. 

predominaba la personalidad. el tiombre necesario 

~¡ ) ¿Qué necesita con mayor aprermu nuestro país? Orden, sosiego. trr:mqu11tdad. ¡ .... )No las 
exageraciones turbulentas de las rmmcras etapas. no los rad1callsrnos rencorosos de la lucha a 
muerte, no los ensayos empincos y lnmcntablcs de sus dias de 111expenenc1a. porque la 
Revolución, hcctw Gobierno. debe adoptar sistemas diferentes a los que empleó cuando era tan 
sólo elemento demoledor de pasados rcgimenes 1 J Para realizar esta obra gigantesca, ( .... f. es 
md1spensab/c que la d1recc1ón este conf1adn a un hombre capa1 dn mantener el orden público en el 
país; un hombre que no se halle en peligro de caer por virtud de r:uai1elazos o revoluciones; un 
hombre, en suma. que controle lt1 mayor cantidad de fuerzas vivas y que en ellas se apoye( ... J 
¿Existe en el país otro, sea del partido que fuere. con mayor suma de elementos en la mano?( ... J 
El general Obregón se halla en aptitud de darnos ese gobierno y oiala que logre dar cima a tan 
importante. tan patriótica empresa." (17/1ulio/1928). 

Con lo anterior y con los escollos que aún se sorteaban para dar fin al caudillismo 
5

. resulta claro que la figura necesaria de un presidente poderoso estaba presente 

antes de que la política se convirtiera en México en una institución manejada por 

esa figura indispensable -el presidente-. en vinculo indisoluble con un partido 

único ( 1929). Lo que faltaba era afinar los mecanismos y darles un aire 

democrático, pero el presidencialismo estaba antes del parteaguas tiistórico 

representado por la fundación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) y 

después de él 

Ante esta preeminencia del E¡ecutivo que se manifiesta cada vez con mayor 

'Ver Áh·aro Matute. !.a curran 1/l'I nmdtl/o. /9174 /9!./, serie Historia de la Rcvol11c1ón Mexic:rna. \·. X 
sohrc la toma v1olc111a del poder basada en el lídcmz~o y el brillo mililar <JllC In legiliman: del mismo autor. la 
obrn ~a citada /.a /fr,·u/uc1ti11.\/t•x1nma: 11c1ort'.\", .... Tnmbién de Rafael Loyola Diaz. op. clf. De Carlos 
M:Hlincz Assad. l::wadi.,·11ca.'·· caciqm· ... y cmulillos. Y corno 111m rccrc;ición cxcclc111c del fenómeno del 
caudillismo 111c.'\ic;1110' Martin Luis G111.11uin. /.n .\"omhru del caudillo. 
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fuerza en el sistema político mexicano, el Legislativo muestra cierta combatividad 

en esos años, mientras la consolidación lenta pero segura de la figura 

presidencial, emanada de un partido único en ciernes primero y respaldada por él 

después, conduciría al sojuzgamiento total del Congreso a lo largo de muchos 

años. 

La XXXI y XXXII Legislaturas. con las que trabajó el Calles presidente, presentan 

ya. si se analiza la profundidad de sus planteamientos y demandas. una sumisión 

al E¡ecutivo. una anuencia a los proyectos y decretos, así podemos hablar de un 

Legislativo que obedece 1nstrucc1ones 

Pero si comparamos la gestión de estas Legislaturas con otras de las décadas 

posteriores se observa una co111bat1v1dad. si se quiere superficial pero tangible, 

donde cl1ocan puntos de vista y se enfrentan argumentos Aunque esta lucha no 

tiene en apar1enc1a como contrincante directo al E¡ecut1vo. la molestia por el 

pres1denc1al1smo esta siempre presente. Y los dimes y d1retes se suceden en 

sesiones violentas. herederas de la XXVI de 1912 y 1913, y que no mostraban 

111ngún parecido con las Legislaturas porfiristas ni con las que operaron después 

del carde111smo y hasta fechas muy recientes. 

Por lo que respecta al comportamiento de los integrantes del Congreso de la 

Unión, de la violencia. por un lado, y de la indolencia de los representantes, por el 

otro. van a dar testimonio los periódicos, como se ve en el editorial ya citado de 

Excéls1or "Las facultades extraordinarias y el presupuesto", pues se desnuda en él 

la 1nept1tud de estos servidores de la nación: 

"I 1 El Senado presenta un hermoso activo: ha perdido el diez por ciento de su electivo, to cual no 
dcJa de ser honroso para un cuerpo combatiente, y sigue viviendo tan carnpanle. Riñas de 
cantinas. disputas CAMERALES. como han dado en decir algunos cretinos, venganzas de 
c<ic1ques o de enemrgos causaron esos desastres parlamentarios [se refiere a las pugnas que 
oca51onaron que en sept1u1111Jrc de 1927 no quedara instalada la Cámara Alta]. En cambio, la 
camara de Diputados. sin grandes efusiones sanguíneas, gastó el liempo en injuriar. en amenazar 
con hecatombes de arzo1J1spos y sacristanes. en injuriar a la prensa y a la nación reaccionaria y en 
dar clases de folklorismo de pulquería, al grado que tas tres cuartas partes de las instalaciones de 
rnd10 se fundieron o inuti/11aron al sentir pasar las 'carnes' que lanzaban los representantes 
,populares'! ]" (4/cncro/1927) 

En la Cámara Ba¡a y en el Senado había bloques alineados a Calles y otros, sobre 
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todo, al "caudillo máximo". Obregón 6
, además de algunos grupos que levantaban 

las voces en apoyo a otras facciones. Pero la pugna trasciende más allá de los 

poderes centrales y se ven también las manos de los gobernadores. agrupados en 

cualquiera de los bloques o persiguiendo la autonomia estatal y. por ende, 

regional, que es, para algunos diarios como El Umversal todavia peor: un e¡emplo 

es el siguiente fragmento del editorial "El desastroso sistema de integrar el 

Congreso" 

"{ .. ) Tan mala o peor que la sutmrdmación incondicional de las Cámaras al Ejecutivo Federal es la 
esclavización de ellas por los arrec1ab/es sellares Gobernadores de tos Estados. Caciques que se 
coligan son algo mucho más inaguantable que Presidentes que se unponen. siendo, como son. 
deplorables ambas maneras de tirania ( .... J Y es que, como el repartimiento de la población es en 
nuestro territorio por extremo desigual. la expresada mayoría puede formarse tan sólo con que se 
pongan de acuerdo seis o siete Gobernadores ( .... J Basta con que unos cuanlos Estados bien 
poblados se lo propongan. para tener. al sojuzgar al Congreso Federal. real y efectivo dominio 
sobre él;[ )" ( 1 O/febrero/1926) 

En pocas palabras. la lucha es por los cotos del poder dentro y fuera de las 

Camaras. dentro y fuera del ambito estrictamente federal. 

De manera complementaria, uno de los puntos al que las Cámaras van a dar una 

importancia vital en esta época es el de estar integradas sólo con elementos 

revolucionarios. No obstante, las discusiones sobre los supuestos "criterios 

revolucionarios" van a manejarse con superficialidad, dado que se enfrascan en 

reclamos bizantinos sobre la filiación de los que la prensa llama "padres 

conscriptos" o "padres de la patria", llevándola hasta sus antepasados, 

rrnperialistas, juaristas, tuxtepecanos y hasta lerdistas. Lo que importaba es el 

estar identificados con grupos que hubieran probado ser revolucionarios y, 

llenando este requisito, se afinaban los bloques alrededor de lealtades a la causa 

o a la personalidad del momento. 

Y. por último, un tema recurrente sobre diputados y senadores en la prensa de la 

época fue la cuestión de los fueros. a los que, casi unánimemente, se opusieron 

los periódicos estudiados En primer lugar estaba la cuestión de lo que se 

•· Sobrt.! ~11 lra~cclona pohllca: Ah·aro Ohrego11. /J1.\C·11r.\o.,·. rccopilac1ó11 que ahilll.'ól de JtJJ 5 a J 1J.2X (\er \ 1. 
los discursos corrcspomJ1cntcs a la etapa l 1J2.¡~ l lJ2X) Ver 1amluC11 el co111111110 de cnsmns con fines 
acmk1111cos ~ pcnudisricm. de l kcior A!!uilar Camin. :''nidos 1/t· la /(1•1•0/;u 11in: c11/111r1; y J'11li11c t1 dt' .\Nru o. 
en particular. ··Posd;W1. 1 Machclh en ll11ataba111po Al\"aro Obrc~ón Sal1dn. l XXII· l 1J2X ... sohrc sus 111Ctodo~ 
de c11c11111bra1111c1110 y dominación 
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entendía por ellos, como vemos en el editorial "La jornada de ocho horas" de El 

Universal 

"¡. ... )'Los diputados y senadores -dice la Const1tuc1ón en su a11iculo 81- son 111v1olables por las 
opiniones que maniriesten en el dcsernpeilo de sus cargos y jamas rodrfm ser reconvenidos por 
ellas' 'Op1111ones'. obsérvese bien; la inv1olabilidéld se refiere a 'opiniones'. no a actos. y mucho 
menos a actos criminales Y claramente lo expresa asi el ar1iculo 108. un el que se previene 
terrninantcmcnle que dichos senadores y diputados 'son responsables por los cfel1tos comunes que 
camelan dur<lnte el tiempo de su enc<1rgo'. por lo Qllf' (art 109) 'si el delito t11r.1e común. la Cr'lmarn 
de Diputados. enn1d.1 en Grnr1 Jurndo, dcclarnrn por mayori<1 absoluta <fo votos del nl°11nero total de 
miembros que la formen s1 lla o no lugar a proceder contra el acusado'. 1 J l.Oue lrn ocurrido. s111 
embargo. en estos respectos? 1 J el fuero hahia llenado a convertirse 1?11 campo neutral a donde 
los delincuenles podían acoge1se[ )" (4/octubrc/1927) 

El caso mas sonado de deformación en la 1nterpretac1ón del fuero fue la protección 

que de él rec1b1ó el diputado poblano Wenceslao Macip, después de haber 

asesinado al también diputado por Puebla Marino Pérez por una rencilla en las 

elecciones de su estado. respecto a este acontec1m1ento responde con energía el 

Diario de Yucatán en el editorial "La prostitución del fuero 

"[ . ) Hora es ya. -clama el país- de que lerrrnne la proslitución del fuero y de que este se 
reglamente[ )" (7/serllembre/1925). 

La muerte del diputado Pérez avivó la llama de protestas que pedían la 

reglamentación del fuero y, como consecuencia, su limitación. El diario Excélsior 

reprueba su existencia en el editorial "Fuero, atentado y pistola" y pone el ejemplo 

de otros paises: 

"l ... ) Darle a un hombre sin moralidad y sin el contrapeso de la civilización el privilegio de matar es 
cosa que verdaderamente espanta[ .... ) En Francia, en la Argentina, en llalia y en los Estados 
Unidos se quita, en una sola sesión, la inmunidad al picara, al asesino, al ladrón. llámese así 
presidenle de la república o juez de paz de un pueblo rabón[ .... )" (7/septiembre/1925). 

Dentro de las propuestas que surgieron en esa época para combatir la violencia 

en las Camaras estuvo la de despistol1zación de los representantes. medida que 

para El Porvenir era 1nsuf1c1ente: en el editorial "El fuero de los legisladores" 

sostiene que había que aplicar las limitaciones con todo rigor 

"[ .... )Lo del desa11ne a las puertas del salón de sesiones podrá ser. es y sera 1111e111ras lo quieren 
los que ahí asisten, y entre tanto pasa la impresión que el suceso sr:1ngne11to últuno haya producido 
en el público y en el ánimo de los seriares representantes populares. En i;arnh10 lo del desafuero 
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es el freno macizo y lerrible que hará a los legisladores reflexivos y prudenles.[ ... )" 
(11 /sepliembre/1925). 

En cuanto al Poder Judicial, la idea de una autonomía necesaria estuvo siempre 

presente en los diarios. Así, la soberanía de este tercer Poder va a ser 

severamente cuestionada por los periódicos estudiados, y esto debido a los 

mecanismos de designación e incluso de funcionamiento que la propia Carta 

Magna establecía 

Ejemplos de ello eran, para los diarios, dos elementos que vulneraban este Poder· 

el procedimiento de la elección de magistrados y la aplicación del concepto de 

inamovilidad para los mismos Como se vio párrafos arriba. se buscaba el 

ensanchamiento del Ejecutivo a costa de los otros dos poderes, lo que quedaba 

claro en el énfasis mostrado para que la des1gnac1ón de iueces y magistrados 

corriera ba10 su responsabilidad, al igual que estuviera también a su cargo la 

función de presentar las acusaciones que pudieran tambalear esa inamovilidad. 

En efecto. conforme a los arliculos 73 (sección 111. De las facultades del Congreso) 

y 94 (capitulo IV, Del Poder Judicial) de la Constitución de 1917, los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia provenían de una elección del Congreso de la Unión 

erigido en Colegio Electoral. lo que los colocaba en una situación de dependencia, 

sujetos a estos mecanismos electorales y, lógicamente, a las cambiantes 

posiciones de los partidos políticos en las Cámaras. Asilo refleja la siguiente cita 

del editorial .. Por los fueros de la justicia" de Excélsior · 

"[ .... ¡El dia en que los miembros de la judicalura no dependan. por su elección, de los partidos 
polilicos, podrá haber funcionarios probos en el orden judicial ¡ .... ] si bien es cierto que lodos los 
ciudadanos podemos participar en los negocios públicos del pais, la verdad 'real' es que exislen 
lunc1ones incompalibles en la praclica con el ejercicio de los derechos polilicos. Un juez eleclo por 
un partido dificilmenle será un juez imparcial[ ]" (24/enero/1925). 

Independientemente de su elección. sería de desear, como lo apunta El Universa/ 

en el editorial .. La toga de armiño del Presidente de la Corte", que por otra parte es 

a mi ¡u1c10 imposible, que los magistrados y ¡ueces no tuvieran antecedentes 

políticos. porque esto los llevaba de una manera casi automática a la pérdida de la 

objetividad, y ponía el ejemplo del recién nombrado Manuel Padilla, presidente de 

la Suprema Corte para el año de 1925: 
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"( .... )acalla de ser designado( .... ) Tiene(. J antecedentes juridicos y docentes ( ... ) Pero -y ahi 
vienen los peros inevitables- el señor licenciado Padilla ha tenido también una actuación política 
( .... )El agrarismo lo ha ocupado como act1v1dad predilecta( .... ) ¿Como simpatizador y conductor de 
grupos agraristas. hay peligro de que( .. J presida( ... ?)( .... ) Esto dependerá, simplemente, de que 
el nuevo presidente sepa plegarse a las exigencias del puesto,(. )" (3/junio/1925). 

Como contrapeso. del periodo callista data la correspondiente Ley de 

Responsabilidades de Funcionarios Judiciales, que era imprescindible para aplicar 

el rigor de la ¡ustrcra a la negllgencra y el mal desempeño. 

Tambrén una cueslión que se trató extensamente, además de la ya mencionada e 

inconvenrente eleccrón del poder ¡udic1al por el Congreso, fue la de la inamovilidad 

¡udicral. su¡eta a revrs1ón por la Cámara de Diputados en 1927. El sentir de la 

mayoria de las referencras penodistrcas sobre el particular es que ésta debía 

desaparecer. pues el saberse seguro en el empleo hacia que proliferaran los 

malos mane¡os en la admrnrstracrón de ¡usticia 

Por todo lo anterror. el Excéls1or protesta, en una comunicación denominada "Al 

Sr. Presrdente de la Suprema Corte". contra la su¡eción no sólo del Poder Judicial 

srno tambrén del Legrslat1vo a la linea marcada por el Ejecutivo Federal 

"( .... ( les llamamos 'empicados del E¡ecut1vo' ( ... ) Una es la armonia que debe existir entre los 
Poderes de la Unión. y otrn la DEPENDENCIA de dos de ellos respecto del tercero. En México, hoy 
por hoy. ni hay Congreso independiente, ni Poder Judicial que lo sea ( .... )Esto lo sabe, lo ve, lo 
palpa el pais entero. 1 .) Con motivo de las recientes dificultades entre el Gobierno y los católicos, 
muchos de éstos fueron aprehendidos y castigados por las autoridades militares especialmente, 
1 ... ) En ocasiones( .. ) la pena luc la de muerte, que sólo cabe después de un proceso por 
delenrnnados delitos l J (.Qué medidas ha tomado la Suprema Corte para que las resoluciones 
de los funcionarios 1ud1cialcs sean respetadas y acatadas? [ .... J En materia agraria sucede 
exactamente lo mismo. No hay auto de los jueces de Distrito, ni ejecutoria de la Corte, que 
cumplan las autoridades agrarias( .... )" (20/julio/1927). 

Por lo que t1e apunlado en las páginas anteriores, se percibe con claridad que la 

op1nrón de la prensa en cuanto a la división de poderes y la soberanía entre ellos 

estaba rned1at1zada, en realidad existía un predominio marcado del Ejecutivo 

sobre los otros dos La Magna Ley lo permitía y las circunstancias también. Había 

una central1zac1ón que la legislación promovía y la realidad favorecía. 

Pero el punto medular en las relaciones de poder era. naturalmente el de la 

reelección, el del relevo en ese Ejecutivo tan complejo pero tan apetitoso, el botín 

de guerra y la fuente de toda legitimación. 
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La reelección, que afectaba los artículos 82 y 83 conslitucionales -los requisitos 

para ocupar el puesto y la duración del cargo. respectivamente-. fue así el motivo 

de las controversias polit1cas más importantes y alrededor de ella se perfilaron las 

facciones y se rompieron las lealtades Por su parte. la prensa advierte, una vez 

más, la 1ndefinic1ón del régimen en cuanto a cuáles eran los principios 

revolucionarios 

En el proceso de d1scus1ón sobre s1 convenía o no tra1c1onar el principio 

fundamental y detonador de la Revolución. la "no reelección". se distinguen vanos 

momentos que rescato en un orden cronológico 7 

El prunero. 1nic1ado muy temprano y que se prolonga t1asta los pruneros días de 

noviembre de 1925. es consignado por los periódicos a partir de finales de agosto. 

Se trata de la 1rnc1at1va del general José Maria Sánchez, diputado federal por 

Puebla. y otros miembros de la Legislatura poblana El mismo encabezado del 

Excéls1or. "El ciudadano que ocupe la pres1denc1a una vez podrá volver a 

gobernar Trascendental reforma que se pretende hacer a la Constitución[. ] No 

se trata de reelección Sólo se desea que el mexicano que haya sabido gobernar 

pueda ocupar otra vez la Presidencia" (28/agosto/1925), muestra casi una 

¡ust1f1cación que se matiza en el texto. 

Los encabezados de El U111versal se oponen también a lo que se considera un 

salto hacia atrás en la evolución democrática del país: "Nadie sabe por qué 

cataclismo político ha resurgido la idea reeleccionista. Iniciativa hipotética y 

d1scus1ón 1mag1nana Una tomada de pulso que es una tomada de pelo. El asunto 

de la reelección retrotraído a los tiempos de don Francisco l. Madero y a los de 

Huerta[ ]" ( 11 /octubre/1925 ). 

Un mes después. cuando el Senado parece inclinarse también por la reforma, El 

Porvemr define su pos1c1ón en el editorial "Contra la reelección" 

(27/septiembre/1925) 

Por esas fechas, el Excélsior, en el editorial "Los nuevos conspiradores'', se 

muestra aparentemente sereno y analítico en el tratamiento del asunto y advierte 

el peligro que para la paz del país implica su renacimiento : 

Eslo!<> p1111c1p1os son lr;llados c."\lcnsamcnlc por Félix F Pala\·icini. / 111/ilica co11Mi111d"1U1l: 11rt/C'11/o.\' ,. 
1h.wur.\m, t1•Ho\ rd11n1111ado.\ nm lo< 'arla ,\/agua de /917. \·cr cu cspc!cilll los s1g11ic111cs; .. Los princij1ius de 
l;i l<cn1lm:1011 ~ la Re' olm.:11'111 de los principios··~ "'La imposición rcclcccionisl:I ~ el Scrn1do ... 
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"! ] Nosotros. que no somos revolucionanos -menos ahora que nunca-, creemos que? tanto el 
reelecc1ornsrno como el antirreelecciornsmo tienen ventajas e 1r1conve111e11tes Seria tmHil expones 
aquí los argumentos que militan en pro y en contra 1 ] pero no en vano se corunueve hondamente 
a un pueblo r.on In bandera ant1rreeleccionista parn resultar. pocos arios despues. con que 'nos 
hahiamos equivocado' Y que lo patriótico es el reelcccmrnsmo [ J Llarnmnos 'conspiradores' a los 
nuevos reelecc10111stas. porque podrian provor.ar en México otra gue1ra civil. y, <tesnracindamenle, 
los disturbios sobrevendrían en cualqwern de los dos casos· ya sea que la reforma constilucmnal 
se decrete y ya sea que se rechace ( .. ] tmntJ1en el tnunfo del antirreeleccm111smo podrá ser causa 
de luchas mlestinas. si los reeleccionistas. de acuerdo con la costumbre rnex1cmrn. NO SE 
CONFORMAN CON SU DERROTA! ... 1" (29/septiernure/1925). 

Durante estos meses, en los círculos of1c1ales se niega que Obregón esté 

involucrado en la campaña reelecciornsta y en el Senado se observa una escisión 

en dos bloques 

En Sinaloa. estado en el que se desarrolló una fuerte campaña presidencial en 

1924 en favor de Angel Flores y en contra del candidato Calles. la oposición a la 

reelección va a ser furibunda desde el principio. veamos El Demócrata Sina/oense 

en el editorial "Los princ1p1os antes que todo"· 

"Está en vísperas de acontecer lo que se creyó esbozar desde hace vanos mios. precisamente 
cuando surgió en la región Norte del Estado de Sonora el triunfador Plan de Agua Prieta, y que 
despues se hizo más palpable en ocasión a la pasada lucha presidencial: la continuidad en el 
Poder 1 1 Aunque ya deberiamos estar acostumbrados a las inmoralidades de los encargados de 
hacer nuestras leyes. la inminente aprobación de esta triquiñuela política nos hace protestar 
enérgicamente en nuestra calidad de ciudadanos y de periodistas( ... I" (1º/oclubre/1925). 

Pero El Informador, en el editorial "Una reforma constitucional inconveniente", 

apoya la reelección sólo que ésta se plantee en un país con condiciones 

democráticas. que no era el caso de México, y por lo consiguiente coloca el meollo 

de la cuestión electoral en otros elementos, como la falta de democracia y la nula 

efect1v1dad del sufragio 

"! J 11a(1a puer1c haber m<ls anlidernocrtttico que la no reelección. porque ella significa una 
l1rrnl<tc1ó11 al dPrectrn absolulo que tiene el pueblo para elegir a sus mandatarios, ( .... ]Quitarle por 
cons1gu1ente su derecho n rcfreconsiguiente su derecho a retreniern a la persona que merezca 
~u confianza es un atentado a su soberanía ( J si realmente hubiern elecciones y el pueblo 
miln1testrira flbr emente su voluntad en los co1rncms. el principio de no reelección seria un 
co11trilscnl1do, un atrorello inconcebible a la soberanía popular; luego su aceptación se justifica 
parn poner un coto a los abusos de las autondades. de los políticos que a toda costa y por todos 
los medios se proponen conservar el poder! r (6/octubre/1925). 

Por estas fechas las declaraciones de Calles son contrarias a la reforma del 83, 
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como lo consignó Excélsior en la nota "El señor presidente Calles no aprueba la 

reelección[ .. ]". opinión del presidente desde el tren amarillo en el estado de 

Michoacán, a su regreso de la visita a las colonias militares y la supervisión de los 

trabajos para instalar escuelas agrícolas· 

"El Sr. Presidente Calles no aprueba la reelección. Así lo declaró a los represenlanles de la prensa 
al pasar por la ciudad de San Luis ( ... ) 'Como buen revolucionario, no soy partidario de la 
reelección presidencial que algunos diputados y senadores han propuesto a las cámaras'[ ... )" 
(20/octubre/1925) 

La cuestión va adquiriendo diferencias de matiz en la interpretación del articulo 83, 

como cuando el diputado Justo A. Santa Anna. del Bloque Socialista 

Independiente. precisa en entrevista concedida al periodista Francisco García 

Carranza que la prohibición para la reelección sólo se debe entender para el 

periodo inmediato. y complementa con la idea siguiente, aparecida en la nota "La 

mayoria de la Cámara cree que es inoportuno hoy tratar de la reelección[ .... ]", que 

publicó Excéls1or 

"( .... ),no puede creerse que los constiluyentes hayan querido excluir para siempre a los 
ciudadanos que, habiendo desempeñado alguna vez la presidencia, se distinguieron en ella, pues 
serla absurdo, injusto y antipatriótico( .... )" (25/octubre/1925). 

En el Congreso los bandos se establecen ahora alrededor de la reelección. En la 

Cámara de Diputados se oyen las voces de algunos diputados de oposición: José 

Maria Muñoz. José Macias Ruvalcaba, José G. Heredia, Francisco Treja, Pedro 

de Alba, José Morantes y Gerzayn Ugarte. A favor: Antonio Diaz Soto y Gama, al 

frente del Bloque Agrarista, quien además de apoyar la reelección de Obregón 

asevera que habia todo un plan para que el relevo de Calles fuera Morones, lo que 

niegan enfáticamente los del Bloque Socialista Parlamentario, donde el laborismo 

estaba bien representado 

Y en medio de todas estas pugnas, las declaraciones de Obregón, como se ve en 

el editorial "Otra vez la politica futurista" de El Porvenir: 

"( . J Considera el m1J1tar sonorense que toda tendencia a la reelección significarla arrojar al país en 
una nueva era de luchas revolucionarias ( .... ) NosoJros creemos y esperamos que después de 
esJas caJegóricas declaraciones del General Obregón no se bordará mas sobre la lela peligrosa del 
futurisrno político( .... ]" (5/noviembre/1925). 
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No obstante las declaraciones anteriores, Álvaro Obregón empezó a estructurar su 

reelección desde abril de 1926. cuando dice que al no ser consecutiva la 

reelección es válida y no es necesario reformar el artículo 82 constitucional que 

dice en un fragmento·"( ... ] No haber desempeñado antes por elección popular el 

cargo de Presidente[ ... ]" 

El segundo momento en Ja lucha reelección-antirreelección se da en los meses de 

septiembre y octubre de ese año, acotándose lógicamente dentro del periodo de 

sesiones del Congreso 

Aquí ya se observa un giro en la percepción de algunos periódicos. Por ejemplo, 

El Universal. en el editorial "La candidatura del general Obregón". se conforma y 

justifica la reelección como el menor de Jos males posíble¡s. por la realidad que 

vive el país en un ámbito de personalismos: 

"Hace poco más o menos un af10. algunos polit1cos demasiado impacientes propusieron la reforma 
del artículo 83 const1tuc1onal, ¡ .... ] por aquel tiempo su juzgó prematuro y se reservó, por lo mismo, 
para mejor ocasión Esta ha llegado[ ..... ) Se trata. en suma, de proporcionar al obregonismo, ya 
que existe y ex1stir<l como factor político de importancia considerable, las mismas facilidades y 
oportunidades con que contarán, en la próxima lucha electoral, los otros partidos personalistas que 
figurarán en ella [ . [ El principio seguirá existiendo en la región mas o menos luminosa en donde 
giran las ideas. [ ... ) No queda, 
[ .. J. mas recurso que atenerse a la práctica, si no queremos que la realidad nos despierte 
bruscamente del suerio en que nos sumerjan las teorias, con una nueva explosión de las pasiones 
polilicas" (20/octubre/1926). 

En esa fecha se somete a estudio el proyecto en la Cámara Baja y se aprueba con 

dispensa de trámites, después de haber analizado la experiencia de otros países 

como Argentina. Bolivia, Paraguay, Perú, Chile, El Salvador, Nicaragua, Ecuador, 

Costa Rica. Venezuela, Haití, Brasil, Cuba, Colombia, Suiza. China y, por 

supuesto. los Estados Unidos. En contra se pronuncian Eugenio Mier y Terán, 

Ramón Ramos. el laborista Vicente Lombardo Toledano, Enrique Bordes Mangel, 

Antonio Islas Bravo y Candelario Garza. Los discursos de apoyo, que iustífican su 

pos1c1ón al definir el levantamiento de 191 O como una protesta contra el hambre y 

la esclavitud y no por las reelecciones reiteradas de Díaz, corren a cargo de Luis 

Torregrosa, Nicolás Pérez, Alfredo Romo, Rafael Álvarez y Álvarez, Antonio Díaz 

Soto y Gama y Gonzalo N. Santos. 
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Con la justificación de que la Constitución de 1917 adolecía de 11nprecis1ones, 

como la de que sólo el presidente en funciones y no el anterior estaba 11nped1do 

para reelegirse. se llevan a cabo las reformas. Asi. el articulo 82 queda con dos 

modificaciones importantes respecto del aprobado en Querétaro en 1917 en el 

punto V. el retiro del servicio activo en el e¡érc1to se marca con un mirnrno de un 

año y no noventa dias. y el punto VII. que en la redacción ongmal 11npos1b11itaba de 

ocupar el cargo a todo el que hubiera part1c1pado "en alguna asonada. rnotin o 

cuartelazo", desaparece 

En cuanto al articulo 83, se conserva el penado de cuatro años y se legaliza la 

reelección no consecutiva por una sola vez 

El diana Excélstor asume la causa reelecc1on1sta en el editorial "Los errores de la 

llson¡a" (21/octubre/1926), aunque cataloga el proyecto presentado en la Cámara 

de Diputados por Gonzalo N. Santos como contradictorio y superfluo porque la 

ley, en su redacción or1g1nal, como lo habia apuntado el mismo Obregón un poco 

antes. de¡aba la puerta abierta a la reelección. y por el otro porque. como también 

lo d1¡0 Obregón. el úrnco que no puede reelegirse es el presidente en funciones. 

Y es en este punto cuando se empieza a dirimir sobre los térmmos empare¡ados 

desde Santa Anna y Juárez en el siglo pasado. "reacción-reeleccionismo" 

(posición conservadora) y revolución-antirreeleccionismo (posición liberal). Los 

conceptos expresados asi resultaban paradójicos e incoherentes. como se 

expresa en el editorial "La reelección y la reacción" de El Universal (relacionado 

con otro del dia anterior que cito párrafos arriba), al comentar la iniciativa 

presentada en la Cámara Baja, que a los que ahora se tacha de reaccionarios 

(incluso por el propio Obregón) sean los defensores de la causa 

ant1rreelecc1on1sta 

"( J ¿cómo comprender que la traidora y runesta reacción, de suyo e inveterndarnente 
reelccc1on1sta, sea ahora el campeón del 'antirreeleccionismo'. según afirma la 1nic1allva? ¿Cómo 
comprender, asirnisn10, que el 'reeleccionismo', que ayer fue pecado en los 'reaccionanos', no lo 
sea hoy en los revoluc1onanos? [ ... )¡He aqui, en verdad. una serie de nudos norcJianos que nadie 
desataría! Pero que los fmnantes de la iniciativa pretenden desatar acudiendo a un recurso 
peregrino. la ya conocida y reprobada adulteración del termino 'reelección'¡. 1 Aboliendo los 
fueros del dicc1onano proclaman que la 'reelección' no quiere decir lo que lodos. por tal, 
entendemos, 1 1 Según ellos, se reelige el que 'continúa' en el poder; [ ... J en vez de haber 
afrontado la cuestión de acuerdo con los imperativos categóricos de la renlidad. ¡ .. J. declarando 
[ .... J que el obregonisrno representa una fuerza innegable dentro de la polilica nacional, J .... J; en vez 
de esto, decimos. los diputados recurren a la vieja palabrería de oropel en la que yn ninguno 



cree[ .... ]" (21/octubre/1926). 

La siguiente instancia, el Senado, también aprueba la reelección, sobre todo entre 

los miembros del mayoritario Bloque Revolucionario Reconstructor, e inclusive el 

Bloque Radical se pronuncia a favor. salvo algunas excepciones (8) y con algunas 

salvedades, como las que aun apoyando la reelección no están de acuerdo con 

abolir la cláusula que unposibilila a los que hayan tomado parte en un 

levantamiento o motin As1m1smo, se empieza a mane¡ar la ampliación del periodo 

presidencial a seis años. Todo estaba listo para que el proyecto de ley fuera 

estudiado y. en su caso. aprobado por las Legislaturas de los estados 

Desde los estados se elevan algunas voces de opos1c1ón. como la de la 

legislatura ch1apaneca No olvidar que de Chiapas va a surgir uno de los más 

fuertes apoyos a la candidatura de Serrano. personificado por el gobernador 

Carlos A Vidal 

En contrapos1c1ón. el incond1c1onal Tomás Garrido Canabal, ex gobernador de 

Tabasco y senador por estas fechas. envia una nota desde Nueva Orléans para 

que sea leida en la sesión. donde ataca a Vidal y a todos los que se opongan a la 

reforma. tachándolos de huertistas y reaccionarios, otra vez el término empleado 

de una manera tan ambigua en nuestra historia. La trifulca en la Cámara es 

mayúscula y el diputado chiapaneco Raymundo E. Enriquez protesta, pero 

evidentemente que la mayoría reeleccionista lo calla 

Y en este segunda etapa de la lucha por la reelección El Informador insiste, en el 

editorial "Habiendo sufragio efectivo, puede haber reelección indefinida" 

(2/noviembre/1926), como en el año anterior, que lo importante es el voto efectivo. 

Y así llegamos al tercer momento en el tema de la reelección del Ejecutivo Federal 

al terrrnnar el mes de octubre Y preciso aquí que sobre el alcance del proyecto 

surgieron 1nic1at1vas que buscaban extender el concepto a los integrantes del 

Congreso de la Unión. las Legislaturas de los estados y los gobernadores. Corno 

lo apunta El Umversal en el editorial "La reelección al menudeo", en el caso de 

Veracruz, donde se advrerte incluso un conformismo y hasta una justificación en la 

segura reelección de Obregón: 
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''1- J parece que las Legislaturas locales procuran competir con rapidez,¡ .... ] el mal ejemplo es 
contagioso y seria muy poco agradable enconlrar ma11mrn 1111smo que otras Leg1slaluras 
aprovechan la oportunidad, y que denlro de unas semanas. veintiocho cmnanllas en toda la 
extensión de la ReplJblica se dedican a fundar un nuevo cacicazgo perpetuo o una oligarquia 
vitalicia ( .) Las causr:ls que se han tenido en cuenta para abrir nuevamente y de par en par las 
puertas de la reelección presidencial no aparecen por rnnguna parte trntílndose de las elecciones 
locales, ni mucho menos s1 se piensa que delrás de los gobernadores vcndrian los presidentes 
municipales con pretensiones de transformarse en alcaldes vitalicios¡ .. ]" (25/octubre/1926). 

Y el diario local El Dictamen complementa en el editorial "Reforma inoportuna" 

"I J ¿Se trala solamenle de un espintu de unitación 1 1 o. 1 J ha si a una campaila politica parn 
que vuelva al Gobierno de este Estado el Coronel Tcjeda. que es el único al que se puede 
considerar favorecido por la reforma, pues que nadie pensara seriamente en una posibilidad de la 
candidatura del General ¡cand1dol Aguilar?¡ .... )" (26/octubre/1926). 

Vuelvo a la reelección presidencial. Al comenzar el año de 1927, el 22 de enero, 

se publicó la reforma al articulo 83 (cuarto momento) y durante todo ese año la 

d1scus1ón se hace más virulenta. dado que hay que tornar en cuenta que las 

campañas de los candidatos entran en gran actividad, sobre todo a partir de que 

se da a conocer el programa de Obregón el 16 de ¡unio. A pesar de que en la 

campaña se encuentran varios candidatos, los diarios analizados ya lo ven corno 

un caso ¡uzgado. Así, el Excélsior, en el editorial "La argolla ardiendo oscila en el 

vacío", antes de la aceptación oficial de Obregón, enfatiza la importancia de tener 

gobernantes probos, descartando principios e ideales rígidos que muchas veces 

no se adecuan a la realidad y que, por tanto, no hay que darles la importancia que 

no tienen 

"I 1 Lo que necesitarnos no es gobernantes que se apeguen o se despeguen de las enseñanzas 
de Madero, sino buenos gobernantes. Y de toda esa retórica manida que lleva cincuenta y tantos 
años !desde La Noria y Tuxtepec] de recitarse y de la cual hay varios cientos de volúmenes 
unpresos, sólo queda una frase de Bulnes: el pais se coge a la reelección como a una argolla 
ardiendo que oscilara en el vacío." (9/rnarzo/1927). 

En cuanto al periódico El Informador, mantiene la misma posición de los años 

anteriores. lo importante es el sufragio. 

Pero El Demócrata Sinaloense no ceja en su lucha antirreeleccionista y, por ende, 

antiobregonista, tanto en sus editoriales cuanto en sus articulistas. Así, en un 

editorial, "Nuestro candidato presidencial será el que designe la voluntad popular", 

posterior a la publicación del programa de Obregón y cuando también Serrano y 



Gómez han perfilado sus campañas. el diario expresa· 

"( .... ] Obregón, Serrano y Gómez son tres revolucionarios de verdad, ( .... )Pero el hecho de que no 
postulemos a ninguna de las tres personalidades f. ). no nos veda el derecho de analizarlos para 
que la opinión pública se oriente y pueda obrar con acierto( ... J Por lo que a Sinaloa respecta y sin 
apoyarnos sólo en un agudo provincialismo. podernos afirmar. sin temor íl equivocarnos. que entre 
Serrano y Gómez, prefcnriamos al primero sin duda alguna, por varias razones que no viene al 
caso detallar. fuera de la que ya mencionarnos, o sea que es h110 legitimo del Eslacto. ¿Por qué al 
hacer la anterior comparnc1ón hemos excluido al héroe de Celaya? La razón es muy sencilla: antes 
de que diese a Ja publlcidacl el manifiesto que ya todos conocemos, la opi1Uón pública. sin dejar de 
reconocer los méritos del ca11d1llo. se muestra alarmada, pues cons1dern. en primer lugar. que se 
trata de burlar uno de los pnnc1p1os revolucionarios que tanla sangre coslarn LA NO 
REELECCIÓN,) J" (S/jul10/1927) 

En este mismo drano. que como se ve estaba en campaña por Serrano y hasta por 

un candidato c1vrl como José Vasconcelos y contra Obregón, aparece un artículo 

frrmado por Félrx Palav1c1ni. "Quien va a ganar Ja presidencia". complejo pero muy 

importante para entender el punto de vista antirreeleccionista y, de paso, ver Ja 

enorme responsabilidad que el autor le imputa al presidente Calles en este 

retroceso Desde Juego que este texto va a ser decisivo para Ja persecución que 

sufrió el político y periodista después de Ja matanza de Huitz1Jac Los párrafos 

fundamentales dicen. 

"Histórica y tradicionalmente, el pueblo de México es antirreeleccionista ( .... ) Si el Gobierno Federal 
fuese reeleccionista. los antirrceleccionistas tendrian de su lado -aun sin desearlo- a todos los 
descontentos de todos los matices que nunca dejan de tener los gobiernos. Planteada la 
controversia. ya las dos tendencias en franca lucha, los reeleccionistas tendrán que pesar 
cuidadosamente s1 es posible enfrentar con éxito la opinión unánime del pueblo, a la fuerza de la 
posible imposición oficial 1 . ] ¿Por qué el General Calles no habría de ser la gloriosa excepción de 
los presidentes imposicionistas? 1 .... ] tendría muchos motivos para justificar su neulralidad, entre 
otros, que el candidato o Jos candidatos antirreclcccionistas (el verdadero antirreeleccionismo no 
tendra más que un solo candidato) ¡todavía se buscaba fusionar a serranistas y gomistas en una 
sola fórmula electoral] sea un hombre de la revolución, un civil de tal estirpe (deja abierta la puerta 
a un posible civilismo] o un militar formado paso a paso en la lucha por la conquista del 
rncJorarmcnlo social de México Con obslrucciones. persecuciones a sus partidarios, limitaciones a 
su proragnnda. 1 J. el E1ecul1vo Federal convertirá en opos1lores a su Gobierno a hombres que tal 
vc1 fueran su rne1or apoyo 1 .] Con órdenes cstnclas del Presidente Calles para conservar las 
garanlias 111d1v1duales. la htJe11ad de prensa,( .. ); con órdenes terminantes del Secretario de 
Glwrra para que los Jefes militares no toleren atropellos politicos de los gobernadores: con 
d1spos1c1ones mflex1bles para que nadie use correos y telégrafos gratis 1 ... J severa economía de los 
landas rn·1hlicos. no sólo negando el auxilio de éstos a la reelección. sino impidiendo que los 
l.Jancos of1c1ales y las otras inst1tuc1ones que rnane1an dinero puedan distraerlo bajo ninguna 
simulación en prnpagandas electorales; entonces el pueblo ma111festaría libremente sus opiniones, 
1 1 y las elecciones ano¡arian un noventa por ciento de votación en favor del candiclato 
antirrcelecc1orusta El Presidente Calles pasaría a la h1stona con la aureola de la más alta 
mlegndad polilica( )" (8/agosto/1927). 
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Un comentario adicional al tema de la reelección. que presentó desde octubre de 

1925 ante ta Cámara de Diputados Miguel Yépez Solórzano y cuya aprobación se 

ventiló finalmente el el Senado en 1927. a partir de la 1nic1at1va de H1g1n10 Álvarez 

la duración del periodo constitucional del presidente de la República. de la que 

trataba el articulo 83; ésta se ampliaría a seis años a partir del relevo del 1° de 

diciembre de 1928. Este proyecto pretendió llevarse también al terreno de los 

periodos de las gubernaturas. el Congreso Federal y las Legislaturas locales. y la 

¡ustif1cac1ón era el perm1t1r que los regímenes consolidaran sus proyectos a lo 

largo de varios años en los que la inquietud electoral estuviera paralizada 

Así opinó La Revista de Yucatán desde 1925 en su nota Recibe franca acogida la 

ley que amplía el periodo presidencial" cuando se difundió el proyecto. 

"I .) cada cuatro atlas surge en el pais una agitación pellgrosisunn con motivo de la campaña 
electoral( ... J Asi. con la reforma constitucional se alejarán las luchris ambiciosas y los presidentes 
tendrtrn cuatro a1ios para traba1ar[ ]" (12/octubre/1925) 

El Porvenir se opone en el editorial "Periodo de seis años", presumiendo que se 

trata de una argucia para que Calles permanezca por dos años más: 

"[ .... ) legalmente no podrá hacerse esta injuria a la Conslitución, porque estableciendo ella que las 
leyes no tienen carácter retroactivo, lo que se haga para prolongar el periodo del señor General 
Calles no será más que otorgar ese odioso privilegio de la relroactividad, puesto que habiendo sido 
electo para cuatro años se estaciona seis en el Poderf .... J" (1º/noviembre/1925). 

Pero ya en 1927 El Informador lo considera un tema irrelevante. al igual que El 

Porvenir. para el que el asunto ha dejado de tener importancia. como lo muestra 

en el editorial "El periodo de seis años", lo esencial seria la aplicación de la 

democracia y ésta no se daba· 

"[ [ El Congreso de la Unión acaba de sancionar y votar la reforma del articulo 83 [ .... )tan poco 
son cuatro como ocho arlas para realizar cualquier ideal de la indole de los apuntados, J .... ]. 
cuando para su consumación es menester esperar la evolución de la psicología popular,[ .... ) Mejor 
seria. para no dar rát>ulo a las susricacias populares. tener el valor heroico de la verdad,[ .... [ Asl. 
proclamando nuestra 111competencia para los ejercicios democrálicos; ¡ .... ]: ponderando las 
ganancias de la reelección como medio de Gobierno en donde el pueblo es un conjunto 'amorfo' de 
unpreparados para las conquistas sociales[ .... ]. hablaremos con la verdad[ ... ]" 
(23/noviernbre/1927). 

A lo largo de los tres años que duró la polémica sobre este tema. la Asociación de 
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Constituyentes de Querétaro tuvo sesiones intensas para tratar el asunto. Es 

interesante ver cómo las opiniones se d1v1dían. En 1925. El Umversal. en la nota 

"Agarremos al toro de los cuernos[ ]". rese1ia las d1scus1ones de los redactores 

originales de los artículos 82 y 83. pero todo parecia indicar que había un repudio 

generalizado hacia la reforma. cuya aprobación esperaban quedara suspendida en 

la Cámara Alta. como se advierte en lo dicho por el propio Luis Manuel Roias 

quien después la defenderia 

"I J Lo que debemos hacer -aconsejó el 1icenc1ado Rojas- es pedir a nuestros arrngos en el 
Senado que apoyen é1I grupo que repudia la reelección, y al compaflero Labastida Izquierdo que 
ante la conven1enc1a nacional retire su m1ciativa (a favor] [ J" (4/ocluhre/1925) 

Para 1926 las opiniones se d1v1den (ya Ro1as es reeleccionista) y se sanciona la 

1ntrans1genc1a que está observándose en la Cámara de Diputados, donde algunos 

miembros que fueron constituyentes son amenazados con la expulsión. nota que 

El Imparcial consigna en un encabezado "La expulsión de ex diputados 

constituyentes Pagarán OJO por OJO y diente por diente S1 los diputados 

ant1rreform1stas pierden su curul. la 'Asoc1ac1ón de Constituyentes' arroiará de su 

seno al l1cenc1ado Rojas y otros( ]" (3/noviembre/1926). Finalmente. se informa 

de la 1nm1nente disolución de esta agrupación y su clasificación en tres grupos: el 

reelecc1onista, el antirreeleccionista y el indiferente. La cuestión era, ya, 

1rrevers1ble. 

Así, en el año de 1928, una vez desmantelada la oposición militar de Serrano y 

Gómez que había amenazado como un nuevo delahuertismo. el triunfo del 

candidato Obregón se ve como un hecho consumado. Sólo su muerte cambió el 

rumbo de los acontecimientos y, con ello. la implantación definitiva en nuestro país 

de dos elementos fundamentales el concepto de relevo institucional, que 

ahuyentaba la sustitución por la via del caudillismo y del golpe militar 8
, y el 

princ1p10 de no reelección, aplicable éste únicamente a las personas. porque nada 

se d110 a partir de 1929 de la permanencia indefinida en el poder de un partido 

· \'l'r l'l 111lnr111c prc~1dcnc1al de Ph11:m .. ·o Ella!-. C;1lk· .. dd I" ck "'-'Jllli:111hrc de l 1J.:!X en la p11hlic;u.:1óll dd 
l11'illl1llo N;1cio11al de Es111d1os l l1st6rn.:o..-. de 1;1 llc\ol111.:1011 f'-..k,1i.:-a11;1. FI "'" '" d1· 111111 m11Tt1 l'fa¡1r1/ ¡, 
dn~:11n11:111n en el que se marca oficial111.:111c el linal d.: la era del (i1t1d1l11s111n E11 l:n111ras1c. \CI los 
111cca111s1110<., aplicados en l lJ2.1 para el sucesor de Obregón en la \1hra d.: (icmgclh: JosC Valc11111cla. ¡.:¡ ,.,., .. ,." 
d1•/ 1 11111lt/111 d1• oimo \' f"Jr q11é <'o//('.\ fw· e rmdtdato ¡wi•.\1tll'11r 1al 
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único. La maquinaria política centralizadora había logrado consolidarse después 

de la atomización en 191 O de otro esquema también centralizador. 

1.2 El Centro, entre la Federación y los Municipios 

Las relaciones entre la Federación y los estados que la componen, base de la 

organización política del pais. se van a ver fuertemente sacudidas durante el 

periodo callista Esto debido a que la estructura, tanto del poder central cuanto de 

toda la gama de poderes locales. quedó destruida con el movimiento armado de la 

década anterior Había que definir nuevas reglas del ¡uego y establecer nuevos 

equ1l1bnos entre estos poderes d1sl1ntos 

Algunos de ellos provenian de derechos oligárquicos regionales que la Revolución 

no habia podido borrar: otros surgieron precisamente de la propia lucha 

merecimientos, favores y lealtades 9 Y para completar el cuadro. un poder central 

111scrito y reforzado en la propia Constitución. pero que tenia que hacerse su 

espacio y ganar leg1t1m1dad, tarea en la que se habian empeñado, antes que Elias 

Calles. Carranza y Obregón 

Por lo tanto. el objetivo de este apartado es recoger la perspectiva de las 

publicaciones periódicas analizadas hacia estos juegos de poder: entre el 

E¡ecutivo Federal y los estados; las cuestiones relevantes sobre los municipios y 

sus posibilidades de aulonomia, en particular los que 

conformaban el área de la capital y, por último, aquellos asuntos relacionados con 

limites interestatales, inclinaciones separatistas, 

adrrnnistración de territorios federales y posible transformación de éstos en 

estados de la Federación 

El federalismo y el centralismo, como formas de organización para nuestro país, 

han sido vistos desde el siglo XIX por historiadores, politólogos. economistas y 

sociólogos ba¡o dos perspectivas opuestas. La primera. que considera que la 

trad1c1ón colonial, por un lado, y nuestra inclinación idiosincrática al cacicazgo y a 

las asonadas militares, por el otro, marcaban claramente la lógica del centralismo: 

había que controlar. La segunda, que defiende la estructura federal basándose en 

" Ver lfo111:111a F:ilcón. ,,,, c11. ~ C:1rlos /\ifartínc1. Ass:1d. H/ /11hor11111r111 op. ut 
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las características geográficas y en las profundas diferencias étnicas. culturales y 

hasta de apropiación de los medios de producción, que llevan a la lógica contraria 

un país así era imposible de controlar sin incurrir en graves errores de apreciación 

y cálculo, por tanto. que cada quien marchara con autonomía. Haciendo una 

apreciación simplista. a la primera perspectiva se le puede imputar el que echa la 

mirada hacia atrás. hacia el pasado novohispano colonial. y a la segunda el de ver 

hacia afuera. sobre todo al ejemplo de los Estados Unidos 

Un e¡emplo de los impugnadores de la fórmula federal que había imitado México 

es. en el periodo que nos ocupa, Juan Sánchez Azcona. como se puede apreciar 

en el artículo "La crisis del federalismo". insertado en El Universal 

"La 1mplantí1ción del régimen federal en México fue un acto irrntativo, corno muchas otras cosas 
trascendentales lo han sido en nuestro país( .... ) Cuando, por causas de intereses prácticos, las 
colonias de la Nueva Inglaterra limaron sus ligaduras con la metrópoli europea f .... ). a base de 
nutonornias regionales. Estas mismas reflexiones tenemos que hacernos cuando contemplamos 
los incesanles y repetidos conflictos locales de los Estados. El ledcrnlisrno esta en crisis [ .... ] 
Precisa estudiar si el mal tiene remedio y cuál es éste( .... ) El caso exige junta de médicos." 
(23/noviernhre/1925) 

De todas formas en esta época había denominadores comunes que apuntaban 

hacia la fragmentación. como lo eran: un fuerte arraigo caciquil, la batalla de 

algunos jefes políticos por la permanencia -antecedentes contrarios al municipio 

libre sustentado por la Constitución de 1917- y la lucha entre las facciones de la 

"familia revoluc1onar1a" El sometimiento de estas tres fuerzas centrípetas va a ser 

tarea de los sucesivos gobiernos posrevolucionarios. valiéndose de un federalismo 

consignado por la Carta Magna. pero que estuvo acompañado en la práctica por 

un centralismo que la propia Constitución de 1917 hacia posible, dada la 

concentración de atribuciones que ésta reforzaba alrededor de la figura 

pres1denc1al 

En relación con la primera de las inclinaciones enumeradas en el párrafo anterior, 

la existencia de caciques. el régimen callista se va a plantear como un objetivo su 

desaparición o. al menos, el establecimiento de una alianza controlada. Para ello, 

el mecanismo más viable era hacer efectivo el racionamiento de tropas, como lo 

apunta en un editorial El Universa/, "El caso de Coahuila", sobre el articulo 118 y lo 

que ocurría en esa entidad: 
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"( .... (Prescribiendo que los Estados no pueden. sin expreso consentimiento del Congreso de la 
Unión, tener en ningún tiempo tropa permanente, se procura a la vez irnpcdlf que Jos gobernadores 
puedan convertirse en caciques con posibilidad de levantarse en armas. o que. con el apoyo de 
fuerza armada que tes es propia. puedan llevar a cabo imposiciones electorales( . .)" 
(7/noviembre/1925). 

En cuanto a la segunda tendencia. la de la permanencia de algunos ¡efes políticos 

como figuras contrarias a la libertad municipal, El Umversal también asume. en el 

editorial "La agonía del municipio libre", su posición a raíz de un conflicto entre el 

gobernador de Michoacán y el municipio de Pátzcuaro. en el que este último fue 

so¡uzgado mediante la alianza de la suprema autoridad del estado con las 

¡efaturas políticas 

"( .] Y lo más curioso es que nadie se inquieta. no protesta( ... ( Uno a uno han ido cayendo los 
Ayuntrimientos Libres. cuando aún no salían del regazo del articulo 115 constitucional f .... ] Pero lo 
más grave ( ], a nuestro entender. es la resurrección de lo que ayer sepultamos. f ... J: el Jefe 
Político ( ) vuelve a nuestra vida pública, no sólo sano y salvo sino rnult1phcado Hay. en c;ida 
Junta Municipal con que la sollc1tud de los Gobernadores sustituye a los Ayuntamientos disuellos. 
tantos Jefes Polit1cos corno rmernbros ( .J vuelven. dispuestos a engullir nuestro enclenque folla1e 
de111ocrát1co( )" (24/Jlllll0/1925) 

Por último. la lucha de facciones. todas "revolucionarias", derivación del 

caudillismo heredado en cierta forma del siglo XIX y reforzado. ya en plena 

contienda, entre los años de 1913y1916. Esta lucha de facciones va a 

experimentar un renacimiento durante el régimen callista, sobre todo durante la 

campaña electoral por la presidencia, iniciada tempranamente en 1926. 

Así, la observación histórica nos muestra la figura de un candidato presidencial 

que se agranda; representa al "caudillo incuestionable", pero para los otros 

caudillos. esperando en la fila, no lo era tanto. 

Y volviendo al federalismo. éste es un lema tratado con frecuencia en la prensa. 

en algunos casos aplaudiendo y hasta exigiendo la intervención del gobierno 

federal. llamado también del Centro. como en la marcada tendencia de Excélsior 

por "federal1zar" las dec1s1ones -entendido el término como la toma de tales 

decisiones desde el Centro y no desde las propias entidades federativas- para 

evitar los abusos de los gobernadores y de las legislaturas locales, de quienes 

resaltaba continuamente sus excesos. Asimismo, en el conflicto surgido en el 
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estado de Veracruz por las movilizaciones de los agraristas armados, cuando la 

mayoría de los diarios se hizo eco de las voces de propietarios lastunados en sus 

bienes p1d1endo la permanencia del ejército federal para ataiarlas 

En muchas otras ocasiones. los diarios asumen la pos1c1ón contraria. esto es. 

censuran al gobierno federal por extralimitarse en sus funciones, acusándolo 

incluso de porf1nsta. como se ve en la siguiente cita de un artículo. "El neo

porf1nsmo". firmado por Eduardo Pallares en El Umversal 

"El neoport1nsmo 1 ] ¿Por qué. pues. ha resucitado el porfirismo? Porque comienzan a ponerse 
en acción p1occd11rnentos polit1cos y sociales que caracterizaron aqliella dictadurn. Entonces la 
forma federal se conservó en la Constituc1ón: pero de hecho la soberania de los Estados fue 
pisoteada. aniquiladn Los gobernadores eran procónsules del César. ( .J Volvamos los ojos a la 
realidad presente y enconlraremos un proceso que conduce a los rmsrnos resultados [ ... J Los 
gobernadores sólo pueden estar seguros en sus puestos mientras el centro los apoya ( .... J ¿Acaso 
no se dihu1a ya el nuevo Circulo de Amigos del General Díaz? ( J 1Qué fracaso el de In 
revolución• 1De qué manera tan lamentable se repite la historia!" (24/novicrnbre/1925) 

Otro articulo sobre el abuso de la Federación nos lo da un editorial. "Justicia, 

,nada más'". de El Potvemr 

"De hecho México ha sido una República central porque. que sepamos. los gobiernos nacionales 
no han tenido para los Estados el respeto que estatuye el pacto constitucional. Más centralistas 
aún han sido nuestros gobiernos( .... ). los supremos mandatarios han relegado a términos 
rernolisirnos el embellecimiento de las capitales de provincia, para no tener por delante de todo 
pensamiento de mejora material más que el objetivo de la metrópoli ( .... ) nosotros propondríamos, 
1 .. ¡dentro del principio de la soberanía para Jos Estados establecido por Ja Constitución, la 
111dependencia económica de las entidades constitutivas de la Federación,( .... )" (19/mayo/1925). 

La soberanía llevaba implícita también lo que Nemesio García Naranjo expone en 

el articulo "Despertar de la provincia" (191marzol1925), publicado en El Demócrata 

Smaloense, en el sentido de hacer una revaloración de la provincia y en retener a 

los liombres destacados en ella para beneficio de la propia entidad. vislumbrando 

que el centralismo de tiempos pasados estaba desapareciendo. 

Entre estos extremos se maneja el concepto de soberania de los estados, en el 

que se ven involucrados todos los incidentes políticos regionales y la pugna, 

muchas veces a muerte, entre los poderes eiecutivos de los estados y sus 

correspondientes legislaturas locales y ayuntamientos 

Frente a esto. el presidente declaró en varias ocasiones que, aunque la 

intervención en los estados constituía una práctica desgastante, era totalmente 
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necesaria 

Y en contraposición, algunos gobernadores van a desarrollar durante la 

presidencia callista un bloque de defensa común frente a desafueros y ¡uicios, 

alianza que tendrá también la finalidad de inclinar el peso de los grupos políticos 

en los procesos electorales magnos. como los del relevo presidencial 

Asi, ese afán de autonomia federal en la que insisten periódicos como El Porvenir 

en el editorial "Los conflictos en los estados", se podria satisfacer mediante 

mod1f1cac1ones a las constituciones estatales: 

Asi se destruye, aunque paulatina pero firmemente, la intervención de los mandatarios 
federales en cuestiones que sólo compete resolver a los Estados, y se ponen tas bases para 
contrarrestar el vigoroso centralismo de que algunos mandatarios suelen dar seriales evidentes (se 
refiere obviamente a Calles]. en beneficio de los mezquinos intereses de pequeiios grupos 
políticos .. " (7/septiembre/1927) [SUBRAYADO MIO) 

Como complemento al análisis de la prensa, la sola lectura detenida de los 

informes presidenciales forma la idea de la complejidad de estas pugnas y de lo 

delicado de la intervención de los poderes federales, tanto para legitimar 

elecciones, cuanto para dirimir cuestiones como la duplicación de legislaturas o el 

desafuero de funcionarios, de gobernadores para abajo. 

Asi, en el informe de 1925, el presidente Calles reporta conflictos, de mayor o 

menor magnitud, en: Durango, Guerrero, Jalisco, Querétaro, Tlaxcala, Nuevo 

León, Campeche, Nayarit y Colima. Para el año de 1926 los estados mencionados 

son: Nuevo León, Tamaulipas, Aguascalientes y Jalisco. En 1927 se informa de 

conflictos ocurridos en: Oaxaca, Tlaxcala, Puebla, Jalisco, Nuevo León, 

Campeche, Querétaro y Guanajuato. En el último año del gobierno de Calles 

surgen d1f1cultades en: Campeche, Durango, Guerrero, Querétaro, Veracruz, 

Chiapas y Nayarit 

Creo que para el objetivo de mi trabajo, y una vez apunlados los rasgos comunes 

que presentaron los conflictos surgidos en las entidades federativas en su relación 

con el Centro, me valdré de una clasificación para rescatar y sintetizar el 

abundante material que la prensa publicó sobre ellos. Así, he agrupado en cinco 

bloques la multitud de incidentes ocurridos en esos cuatro años, esto es, por "tipo 

de relaciones o de conflictos", bien fueran éstos internos o derivados de los 
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contactos con el gobierno del Centro 

En primer lugar están aquellos en los que los periódicos resaltan la 

intervención de las autoridades federa/es. 

Los elementos fundamentales que orientaron el Juicio de la Federación en el 

estudio y arb1tra1e de los incidentes estatales fueron. en primer término. el 

considerar como legales los poderes (e1ecut1vo y legislativo) que se instalaban en 

los locales of1c1ales En segundo lugar. s1 el conflicto era de índole electoral y de 

legalidad en el sufragio. se tomaban en cuenta las cond1c1ones en que se 

encontraban los ciudadanos para e1ercer su derecho al voto. Por último. el relativo 

a las atribuciones del Senado de la República. como en el caso de tratar la 

desaparición de poderes en un estado. apreciar que esas no lo facultaban para 

determinar. por e1emplo. s1 había o no desaparición porque subsistiera al menos 

uno de ellos. el Jud1c1al. sino que sus funciones se circunscribían únicamente al 

nombramiento de un Gobernador Provisional 

No obstante estos tres elementos iniciales. al abordar los problemas concretos 

surgieron otras variables que las autoridades federales debían tomar en 

cons1derac1ón para emitir su 1uic10 Y en todas estas cuestiones que entrelazan a 

la Federación con el régimen interno de las entidades que la componen, los 

periódicos se involucran y toman partido. 

Uno de los incidentes mas sonados del cuatrienio en cuanto a la relación 

Federación-Estados fue el proceso para la elección de gobernador en el Estado de 

México, en el que la Legislatura local dio finalmente el triunfo a Carlos Riva 

Palacio Surgen conjeturas sobre la participación en la campaña del secretario de 

Gobernación. G1lberto Valenzuela. apoyando a otro candidato (David Montes de 

Oca). lo que la prensa censura. y el ministro se defiende de Excé/sior en la 

entrevista ··oeclara el licenciado Valenzuela que no tiene ligas con los partidos": 

" 'Yo sé pm1ectamente de dónde viene y a dónde va el ataque que se rne hace por conducto de 
EXCELSIOR 1 1 S1 se ha quendo con el torcer o influenciar mi criterio f .... J que no he externado a 
n111gUn diputado nt senador de ningún bloque. se equivocan radicalmente. Yo no he venido a Ja 
Secretaria de Gohcrnltc1ón a buscar puestos públicos 111 a defenderlos y no tengo más ligas ni más 
compromisos que los que me unen y me subordman a mis convicciones y a mi conciencia.'" 
(23/agosto/1925) 

Pero los lazos de Valenzuela con el asunto del Estado de México eran tan reales 
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que el 24 de agosto de 1925 renuncia al ministerio 

Otro caso en el que los diarios analizados gastaron mucha tinta fue el de la 

gestión del gobernador Aurelio Manrique en San Luis Potosi. sobre todo por las 

medidas relativas al inquilinato -Ley del Latifundio Urbano- y la Ley Seca. 

ademas de otras. todas implantadas con una mano dura que ignoraba la 

ex1stenc1a de los poderes legislativo y judicial La Legislatura local realiza ante el 

Ejecutivo Federal las gestiones para que proceda el desafuero (es depuesto el 20 

de noviembre de 1925), lo que concluye con una serie de cargos que reseña la 

prensa -Excéls1or- al día siguiente en la nota "Cayó al fin Manr1que. el de San 

Luis[ ]" 

"I J haber 1111ped1do el lrabajo del Poder Judicial por medio de la fuerza armada: no haber 
promulgado el decreto sobre indemnizaciones por la reforma del articulo 123: haber ordenado la 
comisión de irregularidades por el presidente municipal de Matehuala. haber ordenado a los 
municipes locales. con fines políticos, que abandonaran por cuatro meses sus ftmc1ones: falta de 
comprobación de más de veinte mil pesos." (17/noviembre/1925). 

Por las mismas fechas del desafuero de Manrique, el expediente del gobernador 

de Tabasco. Tomas Garrido Canabal, turnado al Gran Jurado de la Cámara de 

Senadores, también fue motivo de una intensa actividad entre el poder federal y el 

estatal. Los diputados tabasqueños al Congreso de la Unión, opuestos al 

gobernador. enfatizaban los desacatos de éste para responder de los numerosos 

delitos que se le imputaban. 

En el estado de Veracruz también se vivía una pugna entre el Ejecutivo Federal y 

la Legislatura y el Ejecutivo locales, en el que este último (Heriberto Jara) tomaba 

determinaciones de envergadura y hacía mutis en los momentos culminantes. 

Esto ocurrió en abril de 1925, cuando Excélsior describe, en el editorial "La 

soberania de los caciques", el conflicto laboral entre los trabajadores de la 

Compañia de Luz y Fuerza de Jalapa y los funcionarios principales de la empresa, 

hecho que amenazaba con acarrear consecuencias internacionales graves: 

"I .J el Gobierno de Veracruz interpreta el concepto de 'soberanía' hostilizando a las empresas 
mas 1mportantes y senas del Estado. y provocando verdaderas dificultades de índole internacional, 
1 1 Dicen las mformac1ones que( .... ), don Henberto Jara. por hallarse ausente de la capital del 
Estado, no tiene responsabilidad en los atentados( .... (, y que el culpable es su Secretario de 
Gobierno, señor Vázquez Vela. No dudamos que asi haya sucedido: mas. a pesar de ello, la culpa 
es suya por haber nombrado y sostener todavía en el puesto que ocupa a tan abusivo y 



atolondrado Secretario. ¿Qué va a hacer el general Calles con estos 'fidelisimos colaboradores'? 
Todos se escudan tras la 'soberanía'( .... ]" (18/abril/1925). 

Los periódicos denuncian también en vanas ocasiones la actitud contrastante, y 

hasta contradictoria, del presidente Calles en los fallos sobre los conflictos en los 

estados. Tomo los eiemplos de un articulo de Jorge Labra, colaborador de El 

Dictamen. "Criterios encontrados". y también de un caso que comentó el mismo 

autor en el D1ano de Yucatán sobre la intervención presidencial en conflictos 

aparentemente del mismo origen 

-agrarista- en los estados de Veracruz y Puebla En la primera entidad, retiró las 

tropas a pesar de los excesos que los agraristas efectuaban Pero en Puebla, 

después de la muerte del francés Maurer (hecho mencionado en el capitulo 

anterior. apartado La diplo acia contrastante). los 1nc1dentes agraristas 

desembocaron en un zafarrancho en la camara federal. donde el diputado 

Wenceslao Macip asesinó al también diputado Marino Pérez. ambos poblanos. La 

reacción presidencial ante lo ocurrido en los dos estados fue totalmente distinta 

desde antes de la muerte del diputado Pérez 

"I .1 Pensé que. en Puebla, el seiior Presidente aplicaría el mismo sistema de represión que en 
Vcracruz. Cuando los agranstas se dedicaron a matar reaccionarios { .... J mandó retirar de Veracruz 
las fuerzas federales, parn que los jóvenes agraristas procedieran enteramente a su gusto y 
cargaran con la responsabilidad( .... ) El ejemplo de Veracruz debe haber abierto los ojos y 
ensanchándoles el corazón de alegria a los agraristas de Puebla[ .... ) Este era el momento en que 
crei que el sei\or Presidente daría orden aun a riesgo de atropellar la soberanía del Estado, [ .... ) 
Sm embargo, ( .. J No sólo no autorizaba a los agraristas poblanos a resolver sus cuestiones por 
propia cuenta, como al10rn se estila, sino que les llamó salvajes y los inculpó de estar acarreando 
afrenta para nuestra patria! I" (18/septiembre/1925). 

Esta actitud contradictoria del Ejecutivo Federal es señalada también por El 

Informador en el editorial "Hay que unificar el criterio político", durante los 

conflictos surgidos en Nayarit y Colima en el primer semestre de 1925. En estos 

estados, ante una causa idéntica el fallo fue opuesto, y esto resultaba fatal, según 

el diario. en un país donde la opinión del Centro era definitiva 

"La solución que el gobierno federal dio a los dos últimos conll1ctos polit1cos de Nayaril y Colima ha 
venido a desorientar a la opinión pública, [ .... )En el de Nayant prevaleció el gobierno constitucional 
de (Miguel) Diaz que momentáneamente fue usurpado por el coronel [Ismael) Romero (Gallardo[ y 
sus acompañantes; mientras que en Colima fue depuesto el Gobierno que legalmente estaba 
funcionando, porque la Federación reconoció como legitima la Legislalura improvisada de los 
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opositores ( .... ) A nuestro juicio, el Gobierno General, que por más que se diga lo conlrario es de 
quien depende la eslabilidad de los gobiernos de los Estados, deberia tener un criterio bien 
delinido( ... .]" (30/abnl/1925). 

Otro caso que ilustra las relaciones Federación-Estados. donde la primera 

aceptaba las decisiones de las mayorías parlamentarias de los segundos, fue la 

deposición. por la Legislatura local, del gobernador constitucional de Oaxaca, 

Onofre Jiménez. y el nombramiento del hasta ese momento secretario de 

Gobierno y encargado por Jiménez en una corta ausencia del gobernador. Tales 

decisiones se criticaron algunas veces en la prensa. porque. como dice Jorge 

Labra. con su trad1c1onal tono sarcast1co y de ataque al gobierno en el articulo 

.. Confianza perdida ... aparecido en el Diana de Yucatan 

.. ( ... ] El que se fue a la villa. rerd1ó su silla ( ] dejó su insula en sana raz y co111plelo orden al 
cuidado del Sccrelano de Gobierno y con el apoyo de la Legislalura, cuya mayoria era adicta y fiel 
a don Onofre: pero apenas ausente( ... J. como por arte de birlibirloque, la mayoría congresista se 
convirtió en 1111noria ( ]. y nombraron para sustituirlo a don Jenaro Vázquez. diputado al Congreso 
Federal. [ J Antes de irse debió haber sabido el criterio de la Secretaria de Gobernación que, 
comú ya estarán ustedes enterados, acepta de la manera mñs sumisa lo que hagan las rnayorias 
legislativas ¿Que las rnayorias sostenían a don Onofre Jiménez? Pues don Onofre es el 
Gobernador. l..que las mayorias quieren ahora a don Jenaro? Pues don Jenaro es el Gobernador. 
Eso se llama respeto a la soberania de los Estados( .. ]" (25/noviembre/1925). 

En cuanto al empleo de la fuerza federal para dirimir pugnas entre el encargado 

del Ejecutivo en un estado y el Congreso estatal, éste terminó en mas de una 

ocasión con el conflicto. Y sobre el particular, la perspectiva de los diarios se 

orientó en muchos casos hacia la intervención del Centro, como ocurrió en los 

desórdenes de Nuevo León entre Ejecutivo y Legislativo locales en marzo de 

1925. ante los que el propio gobernador, Porfirio G. Gonzalez. pidió la intervención 

del ministro de Gobernación. quien había sido "mal informado", como lo indica El 

Porvenir en la nota "El señor gobernador del estado pide ( ... ] se reconsideren los 

conceptos vertidos sobre su labor gubernamental( ... ]" (22/marzo/1925). 

Y un caso extremo de estado federal sin federalismo era el de Morelos, sumido en 

un caos polit1co y económico, y en el que los cambios en la gubernatura no habían 

atinado a solucionar la bancarrota en la que, según casi todos los diarios 

analizados. influía. sobre todo, la aplicación de la reforma agraria desde el ya 

le¡ano año de 191 O. El pecado de ese estado por ser bandera y lema de la 
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Revolución era el estar siempre en la mira del Ejecutivo Federal a través de Ja 

Secretaria de Gobernación. 

En segundo lugar destacan los conflictos que surgen de la pugna entre las 

instancias locales: ejecutivo, legislatura y municipios. 

Para abordar este tipo de relaciones resulta interesante precisar los llamados 

"civilazos" o "camarazos", conceptos que se encuentran en la prensa de la época, 

como se puede apreciar en los títulos de un editorial de El Universal. "Definición 

de 'camarazo' y 'c1vilazo' " (30/abrill1926). y de una noticia de El Demócrata 

S111aloense. "Los gobernadores de muchos estados temen los llamados 'civilazos' 

o 'camarazos' " (23/febrero/1926) 

Se emplean 1nd1st1ntamente para indicar el ataque frontal de las legislaturas a los 

gobernadores con el fin de destituirlos Estas palabras contrastan con la de 

"cuartelazo". que indicaba que el ejecutor de la destitución era un cuerpo militar. 

E1emplos de camarazos, surgidos de "camarillas" en las cámaras locales más que 

de partidos políticos sólidos, los encontramos a manos llenas en el periodo en 

cuestión. lo que ponía en evidencia que faltaba cohesión en los grupos políticos 

para poder encumbrar a sus candidatos y sostenerlos a toda costa. 

Mencionaré aqui los conflictos más importantes de esta naturaleza que ocurrieron 

durante el cuatrienio callista. 

En Jalisco, después de que José Guadalupe Zuno es desaforado en marzo de 

1926, pero que su influencia política siguió siendo muy fuerte, sus adeptos en el 

Congreso local logran encumbrar corno gobernador a Daniel Benítez, contra las 

expectativas de tnunfo que había alrededor de otras figuras. 

En el estado de Puebla, las camarillas de "tiradistas" (Claudia Tirado) y 

"sanct11stas" (José María Sánchez Rojas) se disputaron la gubernatura en el seno 

det Congreso Local. escindiéndolo en tres "bandos". La legislatura tiradista se 

refugió en Atlixco. por carecer de garantías frente al intento de "camarazo" contra 

Tirado que buscaba desaforarlo armando graves acusaciones. Asi, el mal de las 

legislaturas múltiples en los estados tiene uno de sus ejemplos más acabados en 

la Puebla de 1927, una agrarista, una laborista y la otra independiente. 

En Veracruz, también en 1927, la Legislatura local asestó un golpe al gobernador 

Jara y lo desaforó corno consecuencia de una huelga de maestros que no pudo 
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ser resuelta satisfactoriamente por el mandatario. 

También el vecino estado de Tamaulipas experimentó el fenómeno tan común del 

"camarazo", en esta ocasión contra el gobernador Emilio Portes Gil El fondo de la 

discrepancia era la presencia de dos grupos antagónicos por una parte. los restos 

de afiliados delahuert1stas y floristas (general Ángel Flores). representados por el 

general Luis Caballero y un grupo de diputados pertenecientes al contingente del 

gobernador López de Lara. depuesto en 1923. por la otra parte. los legisladores 

que apoyaban a Portes Gil. reforzados principalmente por grupos de agraristas 

que abortaron el golpe El Diario de Yucatán va a cubrir la 11ot1c1a con una 

orientación precisamente ant1agrarista. al señalar las faltas del gobernador en el 

s1gu1ente encabezado "Portes Gil consignado al Gran Jurado Se le acusa de 

atropellar diputados y Ayuntamientos con el concurso de las tropas rurales[ .. ]" 

(21/enero/1926) 

En el Pacifico. dos e¡emplos más, Nayarit y Colima En el primero ocurre en 1925 

lo que en el editorial "El conflicto político de Nayant" de El Umversal se llama 

"revolución chiquita" ( 15/abril/1925). en el que la legislatura local se lanza contra el 

gobernador para lograr su destitución. que no ocurre. En Colima en ese mismo 

año, un incidente similar pero con el desenlace contrario, pues el gobernador no 

se salva del desafuero. Lo ocurrido en estos dos estados pone de manifiesto la 

inestabilidad política que prevalecía en los gobiernos estatales y la atomización de 

causas y partidarios, como comenta El Universal en el editorial "La solución 

pacífica de los conflictos políticos": 

"( 1 en medio de estos dares y tomares, de estas idas y venidas, de esas vueltas y revueltas, no 
se ha alterado la paz; la paz ha permanecido incólume, y sea que el Gobernador se cambiara, 
corno en Colima. o dejara de cambiarse, como en Nayarit( .... J" (24/abril/1925). 

Una muestra del grado de saturación que en la República habían adquirido estas 

luchas son las medidas que Aarón Sáenz presenta, ya en 1927. al Congreso de 

Nuevo León al ocupar la gubernatura. todas ellas respecto a las relaciones entre 

los poderes locales. Excélsior lo comenta en el editorial "Seguridad económica y 

administrativa" 

"I .) la inmunidad absoluta del gobernante de Nuevo León. que solamente podrá ser desaforado 



por el delito de traición a ta patria y quien tendra libertad de salir del territorio del Estado s111 
necesidad de la licencia especial que requiere la Constitución Preténdese. con l:i relorma en 
proyecto. evitar las marnobras de los ambiciosos locales que. con la complictdad de los Congresos. 
hacen y deshacen gobernadores¡ ]" (17/octubre/1927) 

Aunque la gran guerra en los estados parece ser aquella en la que se enfrascan 

gobernadores y camaras. también son importantes en esta época los conflictos 

con los mun1c1p1os 

El ayuntamiento es la figura político-administrativa definida en el articulo 115 

const1tuc1onal y defendida por los constituyentes de 1917 corno el sano balance 

entre los gobiernos federal y estatal Sin embargo. en la práctica se vio 

cuestionada su ex1stenc1a. bien por su 1rnpos1ble autonomía política y económica. 

o por considerarse como botín de las contiendas electorales A esto se añade el 

caso peculiar de los ayuntamientos que funcionaban dentro del Distrito Federal y 

que van a desaparecer en 1928. 

Con el fin de efectuar la reglamentación del articulo 115. la Corn1s1ón Técnica de 

Gobernación de la Cámara de Diputados distribuyó. a principios de 1925 y a todo 

lo largo de la Republ1ca. un cuestionario elaborado por el L1c Ignacio García 

Téllez. con el propósito de contar con un censo, tener una idea clara de las 

condiciones municipales en el país y recoger las opiniones y sugerencias sobre el 

terna Las preguntas fueron las siguientes: 

1) Autonomía sin derecho de fi¡ar contribuciones; 

2) Proponer un medio de garantizar la autonomía económica con 

respecto a los fiscos (municipal, local y federal); 

3) ¿Se viola la libertad municipal cuando la legislatura local, Jos 

tribunales o el gobernador deciden sobre elecciones y/o 

sust1tuc1ones de munícipes?; 

4) Hacer efectiva la autonomía política del municipio; 

5) <'.-Se representan los intereses y las necesidades regionales en las 

elecciones municipales?; 

6) Proyecto para la representación efectiva de cada clase en las 

elecciones 

7) Extensión territorial, número de ciudadanos. medios de riqueza, 
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número y capacidad de munícipes, duración de funciones. etc . 

¿o una legislación común para todo el estado?; 

8) Propuesta para exigir responsabilidades. y 

9) Informe sintético de las principales necesidades, servicios y 

funciones de su Ayuntamiento, asi como monto total de ingresos 

y egresos 

Este documento fue motivo de muchos comentarios por parte de la prensa. El 

Informador publicó vanos editoriales sobre este tema abordando cada una de las 

preguntas 

La polémica alrededor de la institución municipal va a presentar muchas aristas. 

principalmente las relativas a las funciones que debía tener y al grado de 

autonomía con que se desempeñara. 

En la pregunta que trata sobre las funciones las opiniones se dividen. El 

Informador y otros diarios defienden las funciones meramente administrativas de 

los municipios. para no entrar en fricciones con los ejecutivos estatales a quienes 

competen las atribuciones políticas, como la conservación del orden, la 

persecución de los delincuentes y la supervisión de actividades político

electorales. Pero el ejercicio de las tareas administrativas implicaba el contar con 

recursos propios y, por tanto, la determinación de cuotas a los diversos impuestos, 

aunque éste fuera un acto seguido a la fijación de los mismos por el Congreso 

local 

Sin los recursos cualquier intento de administración saneada era imposible, y Jo 

que ocurría en el país era justamente lo contrario, como apunta El Porvenir en el 

editorial "Acerca de la autonomía municipal": 

"I .J Se lla ca ido en la cuenta de que el ochenta y cinco por ciento de los municipios de la 
República esta en bancarrota. Esto ha hecho a la postre a buen número de nuestros economistas 
observadores. de nuestros legisladores serios. declararse abierta y francamente en pugna con la 
autonornia de los Ayuntarmentosl .... J" (25/julio/1925). 

Es por eso que en cuanto a tal autonomía económica, más deseable que real, 

condición indispensable para el ejercicio cabal de sus funciones administrativas, El 

Informador. en el editorial "En lo que debe consistir la autonomía municipal", 

también argumentaba basándose en la pregunta número 3 del cuestionario: 
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'l .. ] desde luego opinamos que el municipio no puede ser una entidad del Estado de que fornrn 
parte; ni siquiera en la forma que lo son los Estados que integran una federación, 1 .] En 
consecuencia. el Municipio tiene que ser una entidad componente de la otra que se llama Estado. y 
por lo tanto su aulonon1ia tiene que ser relativa o circunscrita a sus facultades de admínistración de 
Jos bienes propios. ¡ ] . es evidente que se puede contestar a Ja pregunta formulada al principio de 
este articulo¡ . 1. no es incompatible Ja autonornia municipal con la intmvenc1ón <le los Congresos 
Locales¡ .. I" (7/marzo/1925). 

El caso extremo frente al análisis de los municipios, en cuanto a funciones o a 

autonomía. es el que propone su desaparición. Se considera una institución inútil, 

que sólo se presta para la corrupción y que se ha usado como botín político; con el 

munic1p10 los vencedores en contiendas electorales se reparten puestos y 

presupuestos 

Esta aprec1ac1ón también se encuentra en algunos de los diarios analizados, sobre 

todo cuando se refieren a los municipios de la capital, como se ve en el editorial 

"Mirando al futuro" de Excélsior, al comienzo de la administración de Calles 

"El fracaso del municipio llamado ' libre ', cuando menos en la capital de la Repi'1bl1ca. ha sido 
escandaloso. En política. los ayuntamientos sólo han servido para favorecer intereses ilícitos, y, en 
cuanto a Ja administración, bástenos decir que siempre el abuso y hasta el robo mas descarado 
sustituyeron a la competencia y a Ja honorabilidad[ .... ]" (16/diciembre/1924) 

En los círculos oficiales la viabilidad del municipio libre en la ciudad de México 

también se veía como un terna dificil. Las opiniones se muestran encontradas al 

interior de la Comisión Técnica de Gobernación de la Cámara de Diputados, 

encargada de la reglamentación del artículo 115, como se ve en "El municipio libre 

debe o no perdurar". nota del Excélsior: 

"I .] n11entras unos se declaran abiertamente por la supresión del municipio libre en la ciudad de 
México, por ser la residencia de los Poderes de la Unión y estar materialmente restringida su 
libe11ad tanto por el Ejecutivo corno por el Gobierno del Distrito y el Consejo Superior de Salubridad 
1 .. ] hay un buen número de diputados que desean reglamentar ( .... 1 de tal manera que garantice 
efectivamente la libertad del municipio a la vez que la moralidad administrativa de los munícipes. 
creando una ley enérgica de responsabilidades para los puestos concejiles¡ ... ]" (26/enero/1925). 

También sobre los ayuntamientos capitalinos El Universa/ abunda, en el editorial 

"El fracaso electoral de ayer y la supresión del municipio libre". sobre el tema de la 

dependencia con respecto del gobierno del Distrito Federal, que le organizaba, por 

e¡emplo, las elecciones cada año y luego le pasaba la cuenta. que no manejaba 
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las cuestiones de orden ni de tráfico y que estaba sujeto a las presiones de todos 

los múltiples partidos politices que buscaban ocupar los puestos concejales, con 

los gastos consiguientes que ello suponía y los cuestionarnientos a la honradez en 

el ejercicio del presupuesto 

"( . . J comprobado como esta no sólo el desastre financiero. sino la incapacidad moral del Municipio 
Libre en el Distrito; demostrada la imposibilidad de que subsista aqui donde, por ser residencia de 
los Poderes Federales. hay verdadera superposición de autoridades que se estorban y dificultan la 
marcha de la administración pübl1ca, [ ... ), creemos que ha llegado el momento de extirpar de raiz 
el cáncer que nos corroe. suprimiendo de plano los Ayuntamientos del D1s1rito Federal Y 
substituyéndolos por Consc1os Municipales, dependientes del ejecutivo de la Rcpliblica y 
nombrados por éll . J" (14/d1c1embre/1925). 

Otro periódico. El Demócrata Sinaloense. aprueba. en el editorial "A pesar de sus 

fracasos. el rnurnc1p10 libre no debe desaparecer". la supresión del municipio libre 

en la capital, tal corno existía. por la condición sui géneris de la ciudad, pero no 

para depender del eiecutivo federal ni del gobierno del Distrito Federal. sino 

manejado por un grupo con representantes de los tres poderes y con carácter 

"honorifico" 

"I 1 Somos los pnmeros en reconocer que la conquista del Municipio libre es algo que representa 
una necesidad imperiosa. Nos consta que esa reforma costó al pais raudales de sangre f .... J 

estamos convencidos de que el mejor sistema de administración es aquel en que los vecinos se 
encargan de atender a los seivicios de su propia ciudad; pero en 10 que ata1ie a la Capital de la 
República es diferente. toda vez que en ella residen los Poderes Federales J .... J Por supuesto que 
al desaparecer el Ayuntamiento Capitalino no debe ser administrado por el Ejecutivo de la Nación, 
ya que eso significaría un centralismo que el pueblo mexicano repudia. Tampoco debe convertirse 
en un Departamento gubernamental como el del Gobierno del Distrito. Lo mas acertado en este 
caso será que el Municipio sea integrado por representantes de los demás Poderes: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. y el cargo de concejal debe ser precisamente honorifico, haciendo recaer las 
designaciones en personas de reconocida independencia económiec.1. a la vez que cultas y de 
buena voluntad para laborar en pro de la ciudadJ .... J" (30/septiembre/1927). 

En el seno del Senado los puntos de vista también se dividen. Luis G. Monzón, 

constituyente y senador por San Luis Potosí, defiende su permanencia y achaca a 

los partidos de los que han salido electos regidores todos los errores de 

func1onarn1ento. Francisco Labastida Izquierdo. aunque no rect1aza totalmente la 

existencia del municipio libre en la capital, se inclina por la existencia de un 

concejo municipal dependiente del Ejecutivo Federal; por la aprobación concejal 

se pronuncia también Higinio Álvarez, y, por último, Abraham Araujo se muestra 



categórico: no suprimirlo. lo que había que suprimir era el gobierno del Distrito 

Federal 

En cuanto a la opinión del candidato Obregón en el primer tercio de 1928, éste 

hace unas declaraciones a Enrique de Llano, de Excélsior. que quedan 

consignadas baJn el encabezado de ocho columnas "El municipio libre va a 

desaparecer en hreve en la ciudad de México y el Distrito Federal. Esta medida, 

que se considera de verdadera moral1zac1ón administrativa, la llevará a la práctica 

el Sr General Obregón al asumir el poder. El Gobierno del Distrito también será 

suprimido[ ]" (30/marzo/1928). 

Y ya después de la muerte de Obregón, este mismo periódico consigna la 

desintegración del Ayuntamiento de la Ciudad de México (18 de agosto), 

conformado por varios obregonistas: el móvil de las renuncias: político Los 

encabezados de una extensa nota dicen: "Desde Ayer desapareció el 

Ayuntamiento que estaba funcionando en la Ciudad de México La capital de la 

República cuenta con un Consejo Municipal que se encargará de administrar los 

intereses de la metrópoli Está formado por personas de una reconocida honradez. 

Como los regidores que componian la corporación municipal no se presentaban a 

desempeñar sus labores. se desintegró el Ayuntamiento." (19/agosto/1928). 

Los siete integrantes del nuevo Consejo Municipal que funcionaria hasta el 31 de 

d1c1embre de ese año eran: Carlos M. Esquerro como presidente y, en calidad de 

vocales. Antonio R Ort1z. Antonio Galván Duque, Guillermo Zárraga, Lamberto 

Hernández. Enrique Moreno y Gabriel M. Malda. El acto oficial se llevó a cabo en 

las of1c1nas del Gobierno del Distrito Federal, ante el licenciado Primo Villa Michel, 

secretario general encargado del despacho. Terminaban cuatro siglos de 

adr111n1strac1ón municipal 

Los diarios más importantes de la capital, El Universa/ y Excé/sior, comentaron 

con una visión co1nc1dente el hecho y esta opinión quedó registrada en dos 

editoriales "La desaparición del Ayuntamiento" (20/agosto/1928) y "La supresión 

del Ayuntamiento" ( 1 º/septiembre/1928), respectivamente. La unanimidad residía 

en vanos elementos de juicio: incapacidad para administrar la ciudad, abandono 

de los servicios municipales, desbarajuste en las finanzas públicas y, lo más 

grave. dedicación exclusiva de hombres y recursos a las actividades políticas o de 
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politiquería. El Universa/ resume la situación en el siguiente fragmento del editorial 

arriba citado: 

·1 .... J Y así perdió el municipio su jurisdicción sobre las escuelas primarias. luego toda injerencia en 
asuntos de educación pública. después Ja policía, el tránsilo bautizado de lrálico. y poco le faltó 
para quedarse exclusivamenle con los trabajos de barrido y regado de las calles En cambio. la 
politica seguía funcionando en grande. Mucha política y poca administración. con las 
consecuencias que están a la vista ~ 

Por lo que toca al Gobierno del Distrito Federal. éste se regiría por la Ley Orgánica 

del mismo. elaborada por la Secretaría de Gobernación, y que 1nd1caba que éste 

desaparecería el 31 de diciembre. A partir de esa fecha, el mando correría a cargo 

del E¡ecut1vo Federal. quien lo ejercería por medio de las diversas secretarias de 

Estado 

Así. la figura político-administrativa del municipio libre va a permanecer como una 

conquista de la Constitución del 17, pero en la práctica va a adolecer de todos los 

defectos derivados de una dependencia absoluto del poder estatal y, en cuanto a 

los ayuntamientos de la ciudad de México, desaparecidos por la reforma de 1928, 

se esfumaron también los derechos políticos de sus habitantes. La centralización 

caminaba a paso rápido. 

En tercer lugar se agrupan los asuntos que giran alrededor de la formación de 

nuevas entidades federativas, la fijación de limites entre ellas y los intentos 

separatistas. 

Es un hecho que la división política de México ha experimentado cambios a lo 

largo de su historia como país independiente, algunos con lógica y otros carentes 

de ella, muchos heredados de la propia organización colonial y varios, más 

recientes. producto del propio desarrollo económico de las entidades. 

Así. frente a los proyectos que se discutieron durante la presidencia callista al 

interior del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales, los diarios, de 

acuerdo con sus preferencias ideológicas o sus intereses arraigados en el centro o 

en la periferia, van a externar opiniones sobre estos temas. 

El primero, las div1s1ones políticas formales o la creación de nuevos estados, 

municipios y hasta poblaciones, fue motivo de continua controversia. Para algunos 

la creación de poblados -surgidos de necesidades reales o artificiales- estaba 



sujeta a móviles agrarios. ya que si se demostraba que existían los 

conglomerados poblacionales, las dotaciones ejidales y las restituciones operaban 

como un acto de ¡ustic1a revolucionaria; esto queda claro en una cita del editorial 

"'Las revelaciones del censo", aparecido en El Universal 

"¡ .... ] tnl vez ya nlgunos nuevos grupos de verdaderos o falsos agraristas se estén preparando para 
hacer incluir en el censo una cuadrilla de labriegos a titulo de poblado, y deslindando con la 
unaginación las tierras me1ores de una finca para utrn futura dolac1ó11 de ejidos. ( .. . J Y esta enorme 
deficiencia de la div1s1ón terntonal nos lleva sin remedto a la polit1ca. La rnu1t1rlicac1ón de los 
pueblos, con sus respectivos parásitos municipales y pequerlos cacicazgos,f ]" 
(30/seplicrnllrc/1926) 

Igualmente, el erigir nuevos estados implicaba recursos para hacerlos autónomos, 

con los que en muchos casos no se contaba; y también la conformación de 

nuevos territorios federales era, de una manera directa. otra carga para la 

Federación. 

Se menciona en repetidas ocasiones en la prensa que la lógica es la que debió y 

debe predominar en las divisiones territoriales Esto es, si en México son 

claramente distinguibles las regiones, ¿por qué no seguir este criterio? Se 

hablaba, así, de la frontera del norte, la región del petróleo, La Laguna, El Bajío, El 

Istmo, las penínsulas de Yucatán y de la Baja California, la costa del Golfo, las 

Huastecas y otras. En ellas la homogeneidad existía y, con ella, una 

administración viable 

Pero la idea anterior estaba basada en variables económicas y los intereses 

regionales adosados a ellas, económicos, sí, pero también y de manera destacada 

políticos Un gobierno central que buscaba robustecerse no podía permitr tanta 

lógica que a la larga lo debilitaría, por ejemplo, si se constituyera, como alguna vez 

se propuso, un estado petrolero; la injerencia del Centro sobre él se dificultaría y 

se convertiría en un feudo de imposible acceso 

A veces los proyectos alrededor de un criterio regional, como la creación del 

Estado del Istmo o el Estado de la Huasteca. probablemente provinieron del 

Centro. cuando éste había perdido los hilos del control: había que debilitar la 

"excesiva" autonomía de Veracruz y sus agraristas o la de Chiapas. ¿Cómo? 

cercenándolos. Naturalmente diarios como El Dictamen, en el editorial "Un buen 

sintoma [ ] La región istmeña", van a protestar frente a esta idea: 
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"( ... J Si el lslmo. corno las Huaslecas. llegare a consliluirse en Eslado. ecllarianse encima las 
obligaciones de soslenimienlo de un gobierno que sale demasiado caro ( J Efeclivamenle, el 
Istmo y la Huastoca están en la lejanía de Jalapa. Un poco desatendidos quizri por parte de la 
administración. Pero más les vale esa desatención -que puede ser cambiada en ndministración 
cuidadosa y progresista- que Ja atención que alcanzarían por parte de los polit1cos. soi1ando ya 
desde ahora con los elevados cargos en que habrían de medrar( .(" (5/<lbril/1926) 

Otro motivo de controversia fue el querer convertir el D1stnto Norte de la Baja 

California en estado, hecho consumado en 1952 (después de llaber pasado por el 

status intermedio de Territorio de la Baja California Norte desde 1931 ). Las 

razones que dieron periódicos como El Universal para oponerse se evidencian en 

"'' P.ditorial "Soberanía local sin vida económica". del que se extrae Ja cita 

siguiente. en Ja que de pasada se mencionan Jos casos de Nayarit y del Estado del 

Valle de México 

"No podemos creer que la Baja California tenga recursos suficientes parn 11 r-insformarse en Estado 
federal. rn nos convencernos de que semejante cambio pudiera tener alglJn efecto en la creación o 
rne1oria de algunas fuentes de riqueza ( .... J Los Estados federales que se invenl<1n con el rubro 
deslumbrador de la autonomía y la independencia interiores no son más que pretexto para lujo mal 
enlendido ( J Ademas do eslo, en fa Baja California podria suponerse como alracl1vo especial ef 
deseo de moverse con manos libres en la frontera, donde la explotación del v1c10 es oprobio para 
Móx1co y la vecindad peligrosa es motivo de constante preocupación. No sabemos lo que haya 
ganado el Tornlorio de Tepic transformandose en Eslado de Nayaril, ni comprendemos el empeño 
fruslrado de don Venusliano Carranza para crear ef Eslado del Valle de México( .... ) Olros Estados 
y Esladilos, con autonomía de guasa y vida artificial por medio de bolsas subsidiarias, obligan a 
pensar en la verdadera organización del país de acuerdo con su sislema regional ( .... )Pero. desde 
luego, como cuestión palpitante, es necesario pensar en que la Baja California tiene una posición 
mucho más delicada que Marcios o Nayaril. Es como el puesto do un centinela avanzado( .... ) iY 
sm armas'" (17/febrero/1925). 

En lo que concierne a Ja fijación de límites interestatales, el tema se centró durante 

el gobierno de Calles en Ja península de Yucatán. Ahí, el estado de Yucatán va a 

pretender liderear Ja cuestión de fronteras con sus vecinos: el estado de 

Campeche y el Territorio de Quintana Roo. 

Con Campeche los rumores desmentidos por La Revista de Yucatán en la nota 

"Ni Jos diputados campechanos creen en la invasión de Campeche Lo que dicen 

del telegrama del senador Ancona Albertos" corrían, desde el Congreso Federal, 

donde el senador Antonio Ancona Albertos, enemigo del gobernador yucateco 

José María Jturralde Traconis metía Ja zancadilla, hasta Mérida, donde el ejecutivo 

de inclinación socialista rechazaba Ja acusación: 
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"I . J sobro la cuestión del supuesto envio de hombres de Yucatán a Campeche. en contra del 
Gobernador Castrllo Lanz (Ángel), 1. J diputados campechanos. 1 .... J no creen que Campectie haya 
sido 111vad1do y ni siquiera se haya pensado en invadirlo por los socialistas mandados por el 
Gobernador de Yucatán.I J" (5/¡unio/1925). 

En cuanto a Quintana Roo. las vicisitudes de esa región, estado desde 1974. 

fueron grandes desde princ1p1os del siglo XX. Se constituyó como Terntorro de 

Quintana Roo en 1902 como una estrategia porfirista para aplacar. por un lado. los 

levantamientos mayas de la región. y por el otro. limitar el excesivo poder de los 

terratenientes henequeneros yucatecos; en 1913 Carranza lo incorpora a Yucatán 

y dos años después vuelve a integrarse como entidad federal. carácter que 

conserva en la Const1tuc1ón de 1917 y con la que permanece hasta 1931, cuando 

Pascual Ort1z Rubio lo fracciona en dos partes. una para Yucatán y la otra para 

Campeche Pero durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se vuelve a convertir en 

territorio, t1asta incorporarse. al igual que Ba¡a California Sur. a los estados de la 

Federación en la década de 1970 

En medio de esta dualidad de separación-absorción, es entendible la presión de 

los gobernantes yucatecos en el periodo que nos ocupa por incorporarlo a su 

estado. como lo constata El Informador en el editorial "Ahora si ya es conveniente 

reintegrar a Yucatán parte de su territorio", unos días después de la toma de 

posesión de Elias Calles 

"I 1 Una de las últimas iniciativas de ley remitidas por el ex-Presidente Obregón ( .... ),mejor 
procedería a reintegrar al Estado de Yucatán todo el Territorio de Quintana Roo, de que rue 
despojado en tiempo de la dictadura porfirista. Entonces se alegaron razones contrarias a las 
actuales. puesto que se dijo que para aligerar los gastos de aquel Estado y para proceder rápida y 
enérgicamente a su pacificación y principalmente para incorporar a las tribus mayas n la 
c1v1l1zac1ón, l J ahora se da como razón para restituir a Yucatán una parte de su territorio la 
necesidad que tiene ese Estado de tener una salida al mar por el oriente que mucho favorecerá su 
rnov11111cnlo cornerc1al. 1 .J Entonces fue una medida política que tornó In dictadura, temerosa del 
poderio que estaba alcanzando el Estado de Yucatan por el desarrollo creciente de su industria 
hencquenera. 1 ) Mientras que ahora se trata de devolver a Yucatan una parte de su terntono, 
porque la Federación ya no puede con la carga dispendiosa de Quintana Roo, ni saca ningún 
provecl10 poli11co de un lugar desolado, ni teme nada de un Eslado empollroc1do (opinión desde 
Jalisco) y casi aniquilado.¡ .. J" (11/diciemlJre/1924). 

Esta opinión es significativa por proceder de un estado le¡ano y a¡eno al sureste, 

pero no hay que olvidar que unos pocos años antes Jalisco había perdido con 

carácter definitivo el Territorio de Tepic para crear el estado de Nayarit. 
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El presidente Calles prestó atención a este asunto de Quintana Roo y envió una 

comisión técnica, encabezada por el general Amado Aguirre, para estudiar la 

viabilidad económica del Territorio Naturalmente que La Revista de Yucatán 

defendía la causa anexionista, como se observa en la nota "Se piensa devolver el 

resto del Territorio de Quintana Roo a Yucatán[ ... )",magnificando los problemas 

con Belice y, por supuesto. con el Reino Unido de la Gran Bretaña 

"I ... ) Ha si a la fecha, los productos naturales de Quintana Roo sólo benefician a los capitalistas de 
Belice. de donde resulta que este territorio mexicano es tributario de la posesión inglesa( .... ]" 
(1 O/enero/1925). 

Meses después, este diario insiste sobre lo mismo en otra nota titulada "No se 

oponen los indios de Quintana Roo. Son los elementos de nacionalidad dudosa los 

que no quieren que se devuelva el territorio a Yucatán[ .... ]" (26/julio/1925). 

Y pasados tres meses, en la nota "Puede considerarse un hecho la anexión de 

Quintana Roo a Yucatán". este periódico lo asegura 

"La iniciativa ha sido aprobada por tas Legislaturas de los Estados( .... ). El mencionado proyecto 
entrañaba una reforma constitucional. por lo que era necesario que lo aprobaran (sic] la mayoría de 
las Legislaturas del país, aprobación que ya se ha recibido( ... .]" (16/octubre/1925). 

Por último, respecto de los intentos separatistas, es también Yucatán el siempre 

mencionado. Como lo asegura La Revista de Yucatán. de tiempo en tiempo los 

diarios de la capital de la República hablan del separatismo yucateco como un 

tema obligado, intención que este diario refuta enérgicamente en "La eterna 

canción" (11/febrero/1925), haciendo un recorrido histórico desde los inicios del 

México independiente Lo que si resalta este mismo diario un año y medio 

después en la nota "Sólo en materia política está unido Yucatán a la 

República[ ]" (29/¡unio/1926), es que el estado se encuentra aislado desde el 

punto de vista económico del resto del país. realidad que la extensión del 

programa de comunicaciones del régimen hacia la peninsula podría modificar. 

Como se advierte en los e¡emplos anteriores, las cuestiones territoriales fueron 

también un motivo de polémica en las relaciones entre el Centro y las entidades 

federativas. en una búsqueda de espacios en términos de fortalecimiento del 
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poder 

En cuarto lugar están las referencias que describen conflictos sociales por la 

aplicación de leyes y reglamentos. 

Los más frecuentes y violentos en este periodo fueron los que surgieron por la 

reglamentación de varios articulas constitucionales. sobre todo el 27 que 

desembocaba en la aplicación de drásticas medidas agrarias con sus 

cons1gu1entes protestas. nacionales e internacionales, y que se abordan de una 

manera más amplia en los apartados de esta tesis que tratan sobre la estructura 

rural y los conflictos d1plomat1cos. sin olvidar que la cuestión agraria, como se vio, 

también tiene un peso unportante durante la guerra cristera 

Las reformas en el campo generaron expectativas de propiedad en muchas 

personas que no poseían tierras -porque las habian perdido o porque nunca las 

tuvieron- y también en aquéllas que vislumbraron la posibilidad de la 

especulación Todos ellos. llamados genéricamente "agraristas", actuaron con el 

respaldo de las autoridades federales y estatales: pero no fueron pocos los casos 

en que estuvieron manipulados con fines políticos y también otros en que se 

extralimitaron en sus demandas, con los consiguientes enfrentamientos armados. 

Los conflictos agrarios mezclados con acciones políticas proliferaban en la 

República y, por tanto, en la prensa de la época, la cual va a tomar el partido de 

los antiguos propietarios, con el pretexto de la paz y la estabilidad que el país 

necesitaba para salir a flote y poner en operación la tan deseada reestructuración 

económica. Sólo tres e¡emplos, todos del periódico Excélsior, sobre este tipo de 

conflictos: el primero, en Aguascalientes, donde el diario comenta y justifica, en la 

nota "Habla la CROM sobre el caso Aguascalientes", la intervención del gobierno 

del Centro ante una amenaza al orden: 

"{ ) una partida que se disfraza con el nombre de agrarista. se apodera de un lugar público y en él 
se mstala para constituir un gobierno que. siendo prácticamente de opereta, perturba 
protundamente la tranquilidad regional. ¿Cuáles son los fundamentos y las razones legales para 
improvisar poderes armados. violentos y absolutos? ( .... ), es de lógica política que la administración 
central acuda donde se demande su intervención para resolver alinadarnenle los conflictos." 
(22/d1c1embre/1924) 

Otro e¡emplo es el de Michoacán, en el editorial "El tercer gobernador", estado 

donde virtualmente existían tres gob1~oada[e!;;.., _______ .., 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

2.11 



"Después de Morelos. de Puebla y de algun otro infeliz Estado de la Rr.púlllicn. Micl10acan es de 
los que más duros azotes han recibido de los agraristas,¡ .... ] El 'tercer Gohcnrndor' llaman en 
Michoacan a don Enrique Rarnírcz. jele del Poder E¡ecutivo en su ínsula(. 1 El 'primer 
Gobernador' es et diputado don Vidal Salís. hombre truculento y bilioso, que hase íld1rnilado en 
absoluto de la vohmtad del seilor Ramircz. 1 .J El 'segundo' es el Presufente de la Comisión Local 
Agraria, un seriar don LUIS Méndez. que ocupa sus impetus en expoliar hacendados r 1 Y. el 
tercero. el úllirno de los gobernadores m1choacanos. es el ya citado 'genernl' Ramirez. hombre 
bueno. pero sin voluntad propia. sobre qmen mfluyen decisivamente el 'privado' Sol is y el zapatista 
MéndezJ . J" (9/¡unio/1925) 

El tercer e¡emplo se ubica en Veracruz. con la noticia "Grave acusación al señor 

general Jara[. ]". relativa al apoyo que prestó a los agraristas en las 

inmediaciones del pozo petrolero de Cerro Azul: 

"( ... ] Los ministros extranjeros pedirán que las tropas federales no abandonen el Estado de 
Veracruz. pues temen que los agraristas que protege Jara cometan desmanes( ... ]" 
(30/agosto/1925) 

Otras medidas. podríamos decir muy "en boga" durante el régimen callista, fueron 

las leyes sobre inquilinato aplicadas en vanos estados, principalmente en Veracruz 

desde el periodo de Obregón, y en San Luis Potosi. En estos casos, va a surgir la 

fricción entre el E¡ecutivo Federal y los gobernadores, que los periódicos 

analizados reseñaron y en donde por lo general adoptaron la causa de los 

arrendadores. como se ve en la siguiente nota del Excé/s1or. "Se ordena la entrega 

de casas a sus propietarios( .. .)", sobre la aprobación de la Ley del Inquilinato 

enviada por el gobernador Manrique a la Legislatura local: 

"( .(Es grande la agilílción en S. Luis Potosí. Los inquilinos están descontentos por la disposición 
del Gobierno Federal de dar garantías a los propietarios. Una hoja comunista con serios ataques. 
En un manifiesto que ncabéln de hacer circular los sindicalistas lanzan injurias a varios funcionarios 
1 1 el Presidente ordena la enlrega de casas a sus propietarios por medio del brazo del Jefe de 
Operaciones M11i1ares en el Estíldo, Gral Saturnino Cedilla" (16/junio/1925). 

En Veracruz. El Dictamen cuestiona, en el editorial "El pudridero de la ley", la 

eficiencia del poder judicial del estado en relación con el ¡uicio al iniciador del 

movimiento 1nquilinario. Herén Proa! 

"J .. ] La just1c1a en el Estado de Veracruz sigue siendo un peligro que mantiene a la sociedad en 
continua zozobra. Ahora, con motivo de la aprehensión de Proal por el delilo de injurias al ejércilo y 
íll Presidente de la República, el Congreso local ha solicilado del Gral. Calles que el detenido sea 
traído a Veracruz para que lo juzguen los Tribunales del Eslado. Pero el Gral. Calles no ha 
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accedido. recordando que no es ésta la primera vez que Proal comete actos delicluosos sin recibir 
casligo y quedando en condiciones de reincidir,¡ .... ] La nega11va del Presidente Calles a la pelición 
de la Legislatura es una condenación de la juslicia vcracruzana. y por cuanlo ello significa para 
firmeza y rcspelabil!dad del Gobierno. ( ). urge un esfuerzo del Gol>ernador y de la Leg1slalura 
para modificar el ambiente inmoral de los tnbunales." (27/d1c1embre/1924) 

Como se advierte en lo apuntado dentro de este rubro. la apl1cac1ón de la 

reglamentación emanada de la Constitución de 1917 va a ser la tarea fundamental 

de los gobiernos posrevoluc1onarios. pero también motivo de 1nestab1lidad y de 

ajuste de fuerzas políticas. dado que se trataba de barrer con usos y costumbres 

añe¡os y con derechos adquiridos antes de la Revolución y aparentemente 

incuestionables 

Finalmente y en quinto lugar. /os conflictos que abordan la cuestión de la 

autosuficiencia de los estados 

Tema eterno de nuestro federalismo desde la primera República constituida en 

1824 La relación económico-presupuestal entre el gobierno del Centro y los 

Estados es un asunto que se renueva cada vez que la Federación, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite anualmente la Ley de Egresos. El 

periodo callista no fue la excepción en el tratamiento de la deseada autonomía 

fiscal de los estados que, de no existir. convertiría al federalismo en una ficción en 

la que la soberanía en abstracto perdía todo valor, como lo apunta Excélsior en el 

editorial "La bancarrota de los estados", donde cita una frase de Lucas Alamán: 

-1 .1' DEJEMOS A LOS ESTADOS -DECIA- SUS SOBERANIAS Y SUS FARSAS Y 
QUITEMOSLES SUS DINEROS' l .... ] El momenlo de la liquidación ha llegado, porque no se 
puede menlener una Federación sobre una base de Beneficencia Pública¡ .... ]" (13/enero/1925). 

Y un caso extremo de estado soberano sin recursos era en la década de 1920 

Morelos, al grado de plantearse como posibilidad el convertirlo en territorio, a lo 

que vanos periódicos se oponen porque ello implicaría un gasto directo para la 

Federación 

Con el fin de sanear la economía del país, desde los primeros días de su gobierno 

Calles se propuso incidir sobre la autosuficiencia de los estados, hecho que 

recoge la prensa analizada, dándole cada uno de los diarios un matiz distinto, 

conforme a su inclinación ideológica. Por eiemplo, La Revista de Yucatán, en el 
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editorial "La soberanía de Jos estados'', cree fielmente en tal autosuficiencia y 

exhorta a Ja paciencia ante una situación que por un tiempo puede ser 

desordenada: 

"f .... ¡ cierta prensa capitalina al ocuparse del asunto aplaude naturalmente el hecho, y bien 
aplaudido está, ( .... ¡; pero haciendo hincapié en lo de la tal soberania, burla burlando, motejan el 
hecho de que hoy por todo los Estados la traen a colación ( ... J que en tiempos de D. Porfirio Diaz 
no ocurría nada de esto: ( ... J Y ello es c1e110: pero en lo que no hay razón es en presentar el hecho 
escueto sin la explicación necesaria C1e11o, c1crtisrrno es que en los tiempos por1inanos los 
Eslados de la Federación no osaban hacer valer sus derechos de sobernnia. pero aquella actitud 
no era por no tener motivos para ello y por no querer. sino que senc11/arnenle por no poder;( .... ] Y 
no tememos decirlo, porque entre una vida desordenada, pero vida al fin. y lr-1 npacible tranquilidad 
de la rnue11e (alusión a la "paz de los sepulcros" porfirianaJ. es preferible el primer término( .... ) En 
muchos Estados se ha abusado hasta el delmo de ella; ( J Ya sabernos tarnhién hasta la saciedad 
que la soberania debe lcner sus lirmles: 1 J Hay que tener un poco de paciencia. Todo se andará: 
lodo se está andando( ... .)" (9/febrero/1925) 

Por las mismas fechas. El Porvemr. en el editorial "Abandonados a sus propias 

fuerzas". insiste en que la honradez ha faltado en la administración estatal y 

aplaude, por supuesto. la aplicación de medidas hacia la autosuficiencia, pero 

siempre cuidando la lógica de las contribuciones y la protección al capital 

industrioso: 

"Por acuerdo del señor Presidente ( .... ), a partir del primero del corriente quedaron cancelados los 
subsidios que la Federación venia otorgando a diversos Estados( .... ) Este llamamiento a la 
moderación y a la continencia debe hacer pensar a los gobernadores en la inminente necesidad de 
abandonar por siempre los manejos delictuosos y las rapacidades punibles( .... ) dedicarse por 
entero a una seria y honorable gestión administrativa que permita a cada Estado no sólo bastarse 
a si mismo con los ingresos de su erario, sino emprender la serie de obras de utilidad pública y de 
urgencia social que han menester, sin agravar la situación de las clases contribuyentes, sino antes 
bien aminorándola y purgándola de lo excesivo y de lo injusto." (8/enero/1925). 

Un comentario final sobre la soberanía y la autonomía económica. La liberación de 

los presupuestos de los estados por parte de la Federación, esto es, la 

federalización educativa, conllevaba una autonomía política que un poder central 

que pretendía consolidarse no podia permitir. Asi, aunque las declaraciones y 

actos inaugurales de la presidencia de Elías Calles parecían apuntar hacia el retiro 

de subsidios. en la realidad el control del Centro nunca dejó de sentirse. No 

estaban los tiempos corno para propiciar la fragmentación política derivada de la 

autosuficiencia presupuesta! sino, por el contrario, para aglutinar en torno a un 

plan nacional de reconstrucción económica. 



Concluyendo, se han presentado aquí cuestiones, todas. vinculadas con los 

conceptos de federalismo. centralismo y soberanía. desde el poder ejecutivo 

federal hasta las atribuciones municipales. Con ello se evidencia la compleja red 

de la acción política que, en el periodo que se estudia, buscaba un acomodo 

definitivo 

2. El juego político después de la Revolución 

Describiré aquí la actividad política desarrollada por partidos y bloques integrados 

alrededor de móviles concretos, campañas y personajes, incluido el proceso 

electoral de 1927; y corno un complemento de tal actividad, el papel del ejército, 

encargado de la conservación de la paz y del sustento del régimen, pero que en 

ciertos momentos del perrada experimentó en su interior una agitación que 

pronosticaba el regreso del siempre temido golpe militar. 

El tono que adquiere esta actividad en la época que reseño indicaba un esfuerzo 

sistemático de centralización por parte del Ejecutivo Federal, enfrentado a una 

atorrnzac1ón en las opciones que más que políticas eran personalistas. Y esto 

debido a que, corno ya lo he dicho anteriormente, las personalidades en las lineas 

de sucesión (presidencial, principalmente, pero no la única) y en la distribución de 

los cotos de poder político en todo el país promovían la formación de 

agrupaciones -que no partidos en el sentido ortodoxo del término-, que a veces 

parecian no tener otra función que operar alrededor de una campaña electoral. 

Habia también la retribución a la acción y el compromiso políticos, esto es, el 

atractivo de pingües beneficios económicos, léase los dineros que rendían las 

confederaciones de trabajadores y los negocios detrás del muy revolucionario 

reparto agrario 

Es en esta linea que hay que recordar las estructuras y bases de organización de 

los partidos de la época 10
, de las que el Partido Laborista, puntal del régimen, era 

10 Para un anñlisis de los pan idos mexicanos antes de In fund<1ci611 del PNR. ,·cr: D;uucl Cosio Villcgns. H/ 
st.\ft•ma po/;11co n1t·x1cano; Luis Ja\'icr Garrido. El partido dt• In revoluctán 11t.\ft111c·1011all:mlaf. . . / (cap l. 
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un ejemplo más. 

Este Partido era en realidad una organización polit1ca nacida y vinculada a una 

agrupación obrera. la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). que 

había impulsado la candidatura de Elias Calles. que buscaba la permanencia al 

lado del presidente y, tal vez, la sucesión. cristalizada en su líder máximo. 

Morones Pero 1,era éste un partido que persiguiera como prunera finalidad el 

rne¡oramiento sustancial del sector laboral?. ¿o los trabajadores fueron 

aglutinados para 1ncl1nar la balanza electoral t1ac1a el grupo Calles-Morones. en 

vez del retorno del caudillo? 

Y el otro "partido''. el Partido Nacional Agrarista 1,pretend1ó organizar la mano de 

obra rural para formar un campesinado propietario y productivo?. 1,0 reclutarla 

corno un contrapeso frente al gobierno del Centro que se mostraba proclive al 

laborismo? Otra posibilidad. 1,buscaba manejar al sector campesino bajo el 

concepto de la pugna irreconciliable campo-ciudad y, de esta manera, fracasadas 

todas las pos1b1lidades de unión. inclinar la balanza electoral hacia el modelo de 

campesino industrioso. Obregón? 

En los dos casos, el laborista y el agrarista, aunque a veces se resalta que si son 

partidos, percibimos escondida bajo el manto de los supuestos principios una 

campaña electoral. 

No estoy negando que los partidos tengan corno objetivo el éxito electoral, pero 

esa toma de posiciones dentro de la administración pública debe llevar implícita la 

aplicación de un programa concreto que tenga detrás también una ideología 

manifiesta. La ambigüedad nos lleva a etiquetar a los partidos, sobre todo a los de 

esa época, corno oportunistas y, por lo tanto, personalistas, cuando que lo 

deseable seria una política orgánica al interior de los partidos, tanto en sus 

postulados. cuanto en sus procedimientos y funcionamiento. 

Y en este cornple¡o ¡uego político, la participación del elemento militar tuvo una 

relevancia que. por otra parte, siempre había estado presente en la historia 

nacional, corno salvador, pero también corno factor que fracturó en ocasiones la 

estabilidad del pais . 

.. A11tcccdc111cs l11s1óricos. los partidos polilicos antes de l92>f"I. ~Alejandra Lajous. /,o,\· ori.t!('/1<'.' del partulo 
úmco t•n .\h;.nco Cpnmcm panc. sobre los úllimos 1111!scs del gobierno de Elins Cnllcs). 

21Ci 



Veamos qué opina la prensa sobre tos partidos que existían en el México del 

periodo callista y su comportamiento electoral -Partidos de principios. partidos 

personalistas-; tos bloques que traba¡aron activamente durante estos años al 

interior de las cámaras y en las asociaciones de gobernadores -Bloques. 

coaliciones y alianzas-: el desempeño de estas agrupaciones frente al objetivo 

primero y último de su existencia los procesos electorales -Mecanis os 

electorales y ca paña presidencial-. y finalmente, el papel de los militares en la 

acción política y en el relevo y detención del poder -El ejército y la pacificación-. 

2.1 Partidos de principios, partidos personalistas 

La multiplicidad de partidos. un mal de la época. casi constituidos en torno a 

personajes y planillas electorales. La prensa enumera los registrados en 

septiembre de 1925. con motivo de las elecciones municipales de la capital: 

Partido Radical Socialista. Partido Álvaro Obregón. Partido Acción Social. Partido 

Demócrata Evolucionista. Partido Radical Mexicano. Partido Político 

Independiente Jesús M. Garza. Partido Reconstructor Nacional, Partido Popular 

Reformista, Partido Nacional Reformista. Partido Evolucionista Literario de México. 

Partido Liberal General Maclovio Herrera. Partido Político Acción, Partido 13 de 

julio de 1913. Club Liberal General Maclovio Herrera, Partido Ferrocarrilero, 

Partido Laborista Mexicano, Partido Civico Progresista, Partido Regional 

Socialista, Partido Estudiantil Independiente, Partido Liberal Avanzado. Partido 

Liberal Constitucionalista Radical de México, Partido Liberal Constitucionalista, 

Partido Unificador Revolucionario, Partido Político Unión Revolucionaria 

Progresista. Partido Héroes de la Revolución, Partido Evolucionista. Club 

Tolnahuac. Partido Mexicano del Traba¡o Unión Municipal de México. Partido 

Revolucionario Nacionalista, Partido Nacional Agrarista, Partido Héroes de 

Ocotlan. Partido Social Nacionalista. Agrupación Juventud Socialista Mexicana. 

Y a esa pluralidad se agregaba. obviamente, la falla de definición programática 

¿Cuales eran verdaderos partidos, según la prensa?, ¿qué requisitos debian 

cubrir para poder considerarlos como tales? 

Muy al comienzo de la presidencia de Elias Calles, en diciembre de 1924, los 
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periódicos dan cuenta de los resultados electorales para los municipios de la 

ciudad de México. en los que el Partido Laborista se convierte en triunfador, en 

contraposición a otros grupos que se decian partidos. como el Civico Progresista, 

que lo que perseguia era conquistar una serie de cargos públicos. 

Un poco después, el Excéls1or sostiene. en el editorial "Los partidos politices de 

nuestro pais'', que tanto el Laborista como el Agrarista constituian verdaderos 

partidos de clase y no políticos. dado que buscaban el bienestar de los 

traba¡adores, mostrando entre ellos una unión de asp1rac1ones. lógica si, pero que 

en la práctica no era percibida por los integrantes de cada uno de ellos; es más, 

estaban a punto de marcar sus posiciones bien d1ferenc1adas. pero, como se dijo 

párrafos arriba. no sobre la base de los principios. sino en función del 

reclutamiento de dos sectores perfectamente 1dentif1cables en México. el urbano y 

el rural y, casi se diria. el gobierno del Centro y el de los estados A pesar de estas 

consideraciones. este diario los aglutina y hace suyas las palabras de un vocero 

gubernamental. el arquitecto y diputado Guillermo Zárraga, uno de los pocos 

acompañantes de Calles en su gira por Europa de meses antes. y las del diputado 

Gonzalo González. secretario general de los Bloques Radicales Unidos, minoria 

de la Cámara de Diputados, quien en entrevista con el diario declaró: 

"'Los Partidos Laborista y Agrarista, que nersiquen el mismo fin, no son partidos politicos sino de 
clase, que tienen como orientación el mejoramiento de la clase asalariada, llámense obreros, 
campesinos o empleados( ... ) Estimo que fuera de estos partidos, cuyas tendencias antes he 
expresado, ninguna otra organización política podrá tener resultados prácticos y definitivos en 
todos los terrenos del orden social( ... .')" (9/enero/1925). (SUBRAYADO MIO) 

Como vemos en la cita, habia el interés por formar un gran partido nacional frente 

a la proliferación de aquellos años. Pero se ve también que la finalidad de los 

Bloques Radicales Unidos era subirse al carro del Laborista (mayoritario en la 

Cámara). con todo y el bagaje agrario, no importa cuál fuera éste, lo que habla de 

la falla de definición que apunté más arriba y que responde al primer enunciado de 

este traba¡o sobre la percepción desdibujada de la linea ideológica y politica del 

régimen 

¿Quién saldria beneficiado con esta aglutinación de las luchas politicas en un 

partido único en el que todo y todos cupieran? El poder central, supremo 



coordinador y centralizador de las fuerzas políticas en el país (tercer enunciado). 

Esa era la aspiración. 

Abundando sobre la conceptualización de los partidos, El Demócrala enfatiza los 

rasgos especificas que tienen en México los partidos en un editorial llamado 

"Partidos a la mexicana", en el que se muestra opt11nista por el avance que había 

experimentado el país en este campo. sin tener éxito en la 1m1tac1ón del esquema 

b1part1d1sta de los Estados Unidos. México habia encontrado su propio carnina, 

abandonando las miras limitadas de los clubes electorales y avanzando hacia la 

1nlegrac1ón de verdaderos partidos de pnnc1p1os 

"Las agrupac1rn1Ps que se dcd1cnron a la poll11c<1 m1litanlc en la Ult1111a camprlfla electorill, s1 se 
SUJetarnn a la costumbre u1vetcrnda del p<iis ¡ ). c1eherian hq111dnrse y disolverse m1 el nran 
partido burocrático. hasta donde alcance la t10sp1ti1lldad cJcl presupuesto. o deso1qar11zarse y volver 
a la nada de donde sélllcron en cuanto se pongan en todos los mm1slcrios las terrnda~ tablillas de 
'carro completo' l J l.Qué pueden hacer entonces los llnmados par11dos pnlít1cos? ¡ ). que en 
vano se ha qucm1o muchas veces hacer hmcmnar a 1magc11 y scmc¡nnza dP los rcpuhllcnnos y los 
dernócrntas de los Estados Urndos. que se lurnan en el poder y forman una máqu111a engranada en 
la cual son tan 111d1spensables los que gobiernan corno los que vigilan a los que gobiernan. No 
hemos podido seguir el c1cmplo, y es meJor Mas vale hacer nuestra organización politica al estilo 
del pais, buscando poco a poco la fórmula efectiva 1 ] En este sentido. la mod1f1cac1ón de los 
antiguos par1idos que no eran más que clubes o pandillas, hasta formar las ngrupaciones 
funcionales que se eslán organizando con las tendencias agraristas y laboristas. implica un enorme 
progreso. El laborismo y el agrarismo son la vanguardia de la democracia funcional[ .J" 
(10/enero/1925) 

Pero, sin querer, El Demócrata en el editorial anterior está delineando un 

bipartidismo al estilo norteamericano, representado en México por laboristas y 

agraristas; lo de "a la mexicana" se vería más bien en la limitación ideológica que 

el nombre de uno de ellos lleva implicila "agrarista", porque ¿y lo que se sale de 

este ámbito no es de la incumbencia del partido? Faltaba la perspectiva de 

con¡unto. la v1s1ón nacional 

Con el paso de los meses en 1925, se advierte que la crisis entre laboristas y 

agraristas se agudiza, al grado de que Excélsior niega a los segundos como 

partido cuando inserta y comenta unas declaraciones de Gilberto Valenzuela, 

ministro de Gobernación, en el editorial "El problema de los partidos políticos", al 

mismo tiempo que deja ver el dedo del Centro en su apoyo al Laborista: 

"( ... ] En palabras de Valenzuela: ' Creo que actualmente se organizan en México verdaderos 
pa11idos politicos, con amplio programa de principios, que responden a las aspiraciones polltico
sociales de un número considerable de ciudadanos 1 ... .'] 1 .... 1 Hoy por hoy no existen tales partidos 
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porque, aun cuando el laborista tenga elementos valiosos para constituirse, lalta que se organice ni 
grupo antagónico, ya que es imposible la existencia de un solo par1tdo sin su contrario con quien 
luchar ( .... J si es posible la rorrnac1ón de un partido laborista avmllado y un partido laborista 
moderado siempre, repetimos. que los organizadores de este últuno cuenten con las rnits sinceras 
garantías de parte del Gobierno Partido 'agrarista' no existe. 111 exislirfl jamás, porque resulla 
absurdo que se reúnan los hornbres. como sucede en México con el propósllo de violar las leyes y 
despojar inicumnente a los prop1etanos¡ .. .J" (3/abril/1925) 

El Dictamen de Veracruz comenta también las declaraciones de Valenzuela en el 

editorial "Formación de partido o de partidos políticos" pero no comparte su 

optimismo y, a diferencia del diario capitalino. se muestra escéptico en cuanto al 

surg1m1ento inmediato de partidos de principios en tanto no desaparezca el 

caudillismo m1l1tar, cuando esto ocurriera, por supuesto que el gobierno del Centro 

seguiría siendo el gran manipulador de la actividad política, pero las minorías 

tendrían al menos la posib1l1dad de expresarse 

"I J La función democrática no se podrá ejercer aún en México por alnl111 tmmpo, y seguramente 
que de ella no se tendrán manifestaciones. ni durante la administración actual ni cuando se haga el 
cambio de gobierno. pasados cuatro años. En todo ese tiempo lo que ocurrirá. s1 las cosas van 
tnen, s1 se conserva el orden y se llega a una transmisión pacifica clel poder, se1 a que 
desaparecidos los caudillos militares. reducido y acostumbrado el e1érc1to a su propia función( ... J. 
encontraráse gobernando ya netamente un civil, y es entonces cuando se vera obligado a abrir o 
entornar al menos la puerta, para que un aire de democracia vaya pasando y vivifique el existir 
político social de la nación. [véase cómo el relevo del caudillo esta presente en estas reflexiones 
editoriales) Con el desbrozarniento y las adaptaciones que para entonces se hayan hecho { .... J. el 
partido de gobierno, ese partido político que hoy se esta constituyendo [aseveración muy 
importante legitimando a un partido.gobierno] y en el que tiene puesla la mira la Secretaria de 
Gobcrnac1ón. será lo bastante fuerte políticamente para consentir en que frente a él y a sus lados 
corrnencen a actuar partidos conservadores o radicales, de oposición a aquel gobierno. Para 
vencer1os, el partido político gobernante no lendrá más que apretar un poco las clavijas en la 
maquinaria oficial electoral. que sin llegar al monopolio le dara una mayoría suficiente en las 
camaras para poder sostenerse desarrollando su programa. Pero las minorias. las oposiciones, 
ligurarán ya por derecho propio y se mantendrán dentro de los cuerpos deliberantes ejerciendo su 
función reguladora. Este es el proceso que ha de seguir ahora el nacimiento o renacimiento de 
México a la vida conslílucional democrática¡ ... .)" (6/abril/1925). 

Un comentario al editorial. además de los que he destacado entre corchetes Lo 

que plantea éste en 1925 no surgió de manera espontánea una vez que el 

caud1ll1smo y el militarismo fueron aniquilados. sino que tuvo que esperar hasta la 

década de 1990. 

Alrededor de las mismas declaraciones de Valenzuela. Nemesio García Naranjo 

escribe en El Demócrata Sina/oense un artículo, "La base de los partidos", en el 

que asegura que el salto de los intereses personales a las luchas doctrinarias 
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dentro de los partidos seria muy dificil. en vano se observara con atención el 

e¡emplo norteamericano, y trae a colación la represión e¡ercida sobre el Lic. 

Eduardo Pallares en la Escuela Nacional de Jurisprudencia por unos comentarios 

contrarios al régimen dentro de su cátedra de Derecho Mercantil 

"I ) Esas entregas pacíficas al adversario ¡se refiere al sistema que opera en los Estados UnrdosJ 
constituyen el comprobante de la ex1slencia y funcionarrnenlo de los par11lios polit1cos. Poi 
desgracia, en nuestro medio. no adrrntnnos esas entregas al adversario ni en calldmt de fogosa 
fantasia {. J Juarez { J Miramón { .. J Lerdo de Te¡ada { .J Portiria Diaz { .{Manuel González {. J 
Madero 1 J. Carr<1nza le debió el poder. primero, al tnunlo de Villa en Torreón. y ltw~¡o a la victoria 
de Obregón en Celaya; Calles pudo ser electo debido a los cailoncs de Ocotl<ln {lucha conlra el 
delahucrt1smoJ I J Carnbmr este sistema de violencia por el sistema de ley, 1 ) ¿M;is cómo sent11 
esperanzas cunndo el solo hecho de que un profesor reaccwnano escriba un ar1ículo en contra de 
los hombres nuevos suscita alarmas en el elemento oficial y provoca su 1nrned1<1la destitución? 81 
no se le permite a un cnerrngo que dé clases ( .) ¿cómo se le va a tolerar que pronuncie discursos 
de opos1c1ó11 en la l11buna de la Cámara de Diputados? Toda la maquirrnna oficial se pondrá en 
111ov11111cnto para cerrarle las puertas del parlamento al osado que no estuviera de rodillas delante 
ele la Revolución{ J" (26/abnl/1925) 

Y en el terreno de la nomenclatura partidista. diarios como El Universa/ sancionan 

la manía de los partidos por bautizarse usando palabras a las que no se les da 

una signif1cac1ón especifica; por ejemplo, el supuesto Partido Socialista 

Parlamentario -y que no es un partido sino un bloque en la Cámara Baja- se 

autodef1ne como "socialista", término que describe con ambigüedades y que el 

periódico recoge en el editorial "Ni tal programa, ni tales principios'" 

-¡ .. ] en México no hay, propiamente, par1idos socialistas regionales, ni tampoco un gran partido 
socialista nacional. Fenómeno esencialmente económico como es el socialismo apenas si ha 
lenido que ver aqui con Jos políticos. Es y ha sido el socialismo, [ .... ]. actividad que 
fundamentalmente han practicado y practican de modo consciente, sin vano palabreo y casi por 
manera exclusiva, las clases obreras por medio de uniones y sindicatos ( .... ]. no encontrarnos en el 
programa que se ha dado a conocer y está ahora a discusión en el seno de la convención 
convocada por el Bloque Socialista Parlamentario un solo principio; esto es: una fórmula viviente 
sugerida por la realidad de Jos problemas y en si capaz de resolverlos{ .)" (5/mayo/1926). 

Y llegan los tiempos de la campaña presidencial en 1927 y también se refuerza 

una vez más que los partidos se mueven alrededor de las personas, y si éstas no 

han def1n1do su programa. los supuestos partidos navegan también en la 

11nprec1s1ón. como lo apunta El Porvenir en "El rejuego de la sucesión 

pres1denc1al", un editorial desalentador que evidencia el caudillismo que aqueja al 

país 
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"I ... ] quienes observan el desarrollo de los aconlecimienlos y han adquirido un poco de experiencia 
f .. J. no han cavilado mucho para descubrir que el 'scrranismo y el obrcgonismo' son una sola 
cosa; sólo que indefinida aún en lo que respecla a la campaña presidencial( .... ] La desorienlación 
que se advierte no es de principios ni de lendencias. sino de hombres( .... )" (6/marzo/1927). 

Pero era tan inevitable en ese estadio del desarrollo político mexicano el 

personalismo, que El Universal lo veía como un hecho que había que asumir, a 

pesar de que diputados como Luis Manuel Ro¡as declararan que sí se avanzaba 

hacia Jos partidos de princ1p1os. salvo en el caso del grupo de Jos arribistas. Así se 

advierte en fragmentos del editorial "Ya es tiempo de hablar": 

"[ J El sellar general Obregón. faclor 1mportanlísuno. aparece como antecedente indispensable de 
la actitud del seilor general Serrano Precisa que el primer dato se determine para que el segundo, 
a su vez. quede determinado Mientras ello no ocurra, las dos terceras partes de la cuestión · 
porque hay aira parte. que lo es el general Gómez-. carecerán de la fijeza necesaria para que 
pueda operarse con ellas Por mucho que mortifique a los teóricos de la democracia la idea de que 
se vmcule con tres hombres. y no con tres programas de principios. 1 ... ) La sucesión presidencial. 
cualesquiera que sean los 111c1dcntcs a que dé origen, se disputara a base de personas y no de 
pan1dos ni de doctrinas polilicas 1 J Don Luis Manuel Rojas. ( .. ]. suslenla, a lo que parece. una 
opinión diametralmente opuesta a la que se acaba de exponer. ' Solamente en un país como el 
nuestro ·dijo a uno de nuestros redactores· donde cada dia es mits escaso el verdadero sentido 
poli11co. puede suponerse que lo que verdaderamenle inlercsa al país es si Obregón vuelve o no a 
la Presidencia. Eso será lo que importe a los que piensan vivir del presupueslo; pero no to que 
pnncipalmenle preocupe a la nación, que quiere vivir y lrabajar. No hay que conrundir1a con los 
pancislas ( ... .'JI .... )" (4/abril/1927). 

Es por esto que había un sector creciente que advertía que el meollo de la 

democracia estaba en los programas bien delineados que deberlan exhibir y 

defender Jos candidatos: conducta frente a Jos problemas internacionales, 

orientación a las cuestiones agrarias, laborales y educativas y, en ese momento, la 

resolución del conflicto religioso. 

Y para concluir este apartado, me permito insertar fragmentos del artículo del 

defensor del antirreeleccionismo. Palavicíni, "'Yo' y la Patria. Distinción entre las 

personas y los partidos", publicado en El Demócrata Sina/oense, con quien se 

puede no coincidir políticamente (Serrano o Gómez hubieran sido "el mismo gato, 

pero revolcado"), pero que expone claramente Ja problemática del ejercicio político 

mexicano por aquellas fechas: 

"I .. 1 Un partido es el resullado de la agrupación de Intereses, voluntades, opiniones e 
inleligencias, 1 .... J Cuando el líder de un partido habla, no está exponiendo, ni podría hacer1o, sus 



op1n1ones personales; está interpretando los postulados de su programa 1 .... ] Cuando un líder habla 
por su propia cuenta, está faltando a su deber. 1 .. J Un partido político no es un batallón El 
caudillo. el politico personalista, opera en muy distinta forma 1 .. 1 por eso no debe sorprender a 
nadie que el serlor general Obregón crea ingenuamente que frente n CI sólo están los generales 
Francisco R. Serrano y Arnulfo R Górncz. y todavía conceplmindolos como antiguos subalternos. 
se dedique a mensurar comparativamente a las estaturas personales Y no es eso. El general 
Obregón tiene enfrente a la rnayoria de la opinión pública rnex1c<1na representada por grupos 
organizados, particularmente por el Par1ido Nacional Anti-reelecc1ornstn 1 .) Cuídense bien los 
candidatos anll-reeleccio111stas. Gómcz o Serrano. de infatuarse con los aplausos populares[ .. J 

de aceptar como personales la admiración y el entusiasmo del pueblo. que son debido a la causa 
que s11nbol1Zan( )" (22/sepliembre/1927) 

A pesar de todas estas advertencias, las condiciones políticas del país no 

permitirían por el momento sino la atomización en las cámaras y las causas 

personalistas cristalizadas en caudillos más o menos legitimados. 

2.2 Bloques, coaliciones y alianzas 

El trabajo de los partidos se desarrollaba sobre todo al interior de las cámaras 

federales por medio de los "bloques", que eran entidades parlamentarias. no 

partidos propiamente dichos, diferencia que describe con toda claridad El 

Universal en un editorial, "Garantías al sufragio", en el que resalta la práctica del 

"carro completo" que aplicaba el mayoritario y oficialista Bloque Socialista 

Parlamentario· 

"La misión y funciones de un 'bloque parlamentario' deben circunscribirse, y de hecho se 
circunscriben, al parlamento. Fuera del parlamento no existe ni nada significa el bloque 1 .... 1 Hay 
que hacer una distinción fundamental enlre 'bloque parlamentario' y 'partido político'. El primero es 
amplio en cuanlo a su composición tanto como restringido en el campo en que actúa. Miembros de 
diferentes partidos pueden formarlo, en un momento dado, cuando los fines que se proponen 
coinciden en un punto: la votación. ( ... ]El segundo establece una absoluta y permanente unidad 
en sus componentes y ta ni o puede actuar dentro como fuera del parlamento ( ... 1 el Bloque 
Socialista Parlamentario se propone. ( .... ),favorecer la reelección de sus miembros; y que, yendo 
mas alla de lo que su naturaleza implica. hasta pretender asumir el papel de partido político 
actuante en las venideras elecciones. (las de la XXXII Legislatura FedernlJ aspira a volver a sentar 
en las rrnsmas curules a sus numerosos componentes. sin que le importe un ardite de los partidos 
regionales. nt menos todavia de la opinión popular. que es a la que hay que consultar y es la que 
tiene que decidir acerca de la reelección o no reelección de ciudadanos diputados[ .... ]. la fórmula 
del 'carro completo', tan socorrida entre nuestros grupos politicos burocráticos y tan conlraria al 
e¡e1c1c10 del sulla(llo." (16/marzo/1926). 

En el Congreso, la actividad de estos grupos era incansable en la búsqueda de 

acuerdos que les permitieran el establecimiento y la consolidación de pactos 
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alrededor de proyectos concretos: la aprobación o censura a iniciativas y 

reglamentaciones de la Constitución y el apoyo o boicoteo a candidatos. bien 

fueran éstos federales, estatales o presidenciales. 

Presento a continuación los bloques identificados dentro del Congreso Federal 

durante el periodo callista, con todas las modificaciones que en estos cuatro años 

experimentaron. ~· los nombres de sus integrantes más destacados. en los que se 

advierten a veces Jos "cambios o ajustes de camiseta". Es evidente que el punto 

esencial alrededor del cual van a girar los partidos y los bloques de Ja época es el 

de la reelección -se entendia no consecutiva-, cuya primera inic1at1va en las 

cámaras partió del diputado federal y general poblano José Maria Sáncl1ez. unido 

a doce integrantes de la diputación de Puebla, y en el Senado desde antes con el 

proyecto de Francisco Labastida Izquierdo. Todo este movimiento se empezó a 

notar desde abril de 1925. como ya se explicó en páginas anteriores 

Al tomar posesión Calles se distinguían tres bloques: el Agrarista (expresión del 

Partido Nacional Agrarista). en el que figuraban Antonio Oiaz Soto y Gama, Lauro 

G Caloca y Rodrigo Gómez; el Laborista (voz del Partido Laborista Mexicano) 

Gonzalo González. Ricardo Treviño y Eulalio Martinez-, que era obviamente el 

más fuerte por haber encumbrado a Calles en la presidencia con la anuencia del 

caudillo, y por último, el Bloque Socialista Independiente -Justo A Santa-Anna, 

Victoria Lorandi. Agustín Arroyo Ch., Rafael Martinez de Escobar, Francisco 

Solórzano Béjar, Ignacio García Téllez, Wenceslao Macip y Vidal Solis. 

Pero había también en la Cámara de Diputados y en la de Senadores un grupo 

minoritario, los Bloques Radicales Unidos -Enrique Colunqa, Enrique Henshaw y 

al que perteneció también Gonzalo González- que, como apunté páginas atrás, 

en el apartado Partidos de principios, partidos personalistas, buscaba fortalecerse 

mediante la unión de agraristas, laboristas y socialistas independientes. y que va a 

acabar por disolverse en el segundo semestre de 1925 al pretender juntar en esos 

momentos posturas políticas irreconciliables. Como se ve, es uno más de los 

intentos de central1zac1ón alrededor de un organismo político único. Lo importante 

que hay que destacar de este grupo es su carácter confederado, es la expresión 

política heredada de una alianza siempre buscada entre varios gobernadores de la 

República para hacer frente a la "centralización del Centro", valga la redundancia. 
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Sin embargo, lo que ocurrió en ese año fue que con el paso de los meses los 

grupos entraron en abierta pugna surgiendo bloques diferenciados 

El primero de ellos fue el Bloque Socialista Parlamentario, laborista. y que algunos 

autores llaman Legalista -Gonzalo N. Santos. Francisco Garcia Carranza, 

Gonzalo Garza González. Carlos Riva Palacio, Errnllo Portes Gil, Luis L. León, 

Ezequiel Padilla y G1lberto Fablla. entre otros-. que arremete contra Antonio Diaz 

Soto y Gama y los agraristas. quienes manejaron por esas fechas un supuesto 

Pacto Calles-Morones. ya tratado en La diplomacia contrastante. que entre otras 

cosas comprometía al presidente con el lider obrero para la entrega de la silla del 

EJecut1vo La negación sobre la existencia de tal Pacto por parte del Socialista 

Parlamentario fue categórica. La posición de este Bloque va a cambiar 

radicalmente en un lapso corto y se convertirá en obregonista y callista. una vez 

que se llaca factible que Obregón acepte la candidatura Por lo pronto y para el 

momento de la 1nstalac1ón de la Cámara de Diputados el 27 de agosto de 1925, 

correspondieron 132 votos para este Bloque. la mayoria 

La toma de posiciones en torno al regreso de Obregón provocó una primera 

renuncia importante; Enrique Delllumeau. laborista y Jefe de gobierno del 

Ayuntamiento de la ciudad de México, sale del Socialista Parlamentario por 

d1scus1ones en torno a la posible desaparición de los municipios en el Distrito 

Federal y por coqueteos con los agraristas; las fronteras se marcaban cada vez 

más. Otra renuncia todavía más importante fue la del secretario de Gobernación, 

Gilberto Valenzuela. quien dimitió después del fracaso del candidato que él 

apoyaba para ocupar la gubernatura del Estado de México; y era de esperarse, el 

ganador contó con el respaldo presidencial. 

En ese mismo año llubo otro intento similar al de los Bloques Radicales Unidos en 

la de Diputados. el del Bloque Socialista Reconstructor -que era 

fácilmente identificable con conceptos del régimen, como el de la "reconstrucción"-

que será en realidad una expresión conciliadora del mayoritario y gobiernista 

Bloque Soc1al1sta Parlamentario. citado párrafos arriba. y que surge por la 

1n1c1ahva de Miguel Yépez Solórzano, este Bloque buscará, como señala el 

Excé/s1or en el editorial "La escisión de los radicales". desterrar los exclusivismos y 

perseguir objetivos de alcance nacional, esto es, un intento de fusión entre 
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laboristas y agraristas desde el gobierno: 

"( .... ) propósito de ese bloque es laborar para que lo que se conquistó destruyendo se afiance al 
hacer ta reconstrucción de nuestra patria[ .... ] El Bloque Socialista Reconstructor. ( .. ) tendr:i un 
programa amplio y no considerara que todos los problemas nacionales deban efe reducirse a In 
repartición de tierras, ni que la única clase merecedora de atenciones y rcspelo sea la laborista. 
enlendiendo por lal denom111ación a la desheredada y a la que guarda más crítica situación en el 
concierto social. ya que en la sociedad cooperan rnuchos elementos valiosos y todos ellos deben 
atenderse. respetarse y armonizarse, ¡germen de las ideas de un partido único mtegrado por 
sectores) corno son las clases de los empleados. proíesionislas. comercianles. mdustnalcs. etc. ( 1 
organización de tendencia nacional( .... ¡" (27/mayo/1925) 

En la minoría de la Camara de Diputados permanecía, como al 1nic10 del régimen. 

el Blogue Socialista Independiente, de tendencia confederada, es decir. la 

representación de los estados frente al Centro y con una cierta inclinación hacia el 

Partido Nacional Agrarista. Cuando se instala la Camara en agosto de 1925 este 

Bloque va a obtener 35 votos. Su disolución ocurre en noviembre de ese año. pero 

va a haber un renacimiento. no del Bloque pero al menos de la tendencia, en la 

agrupación que en 1926 se denominara Coalición de Partidos Regionales y que 

también operara en el Senado. 

Con el término del primer año de gobierno de Calles y el proyecto reeleccionista 

ya en pre. encontramos que el Partido Nacional Agrarista ha perdido presencia en 

los bloques camera/es. en tanto que los laboristas se han robustecido; el 

rompimiento entre ambos grupos es ya un hecho, el Agrarista se convirtió en la 

oposición. Por eso. el acercamiento de los agraristas a Obregón en 1926 va a ser 

un intento por recuperar posiciones, en vano, porque la bandera de la reelección 

que había enarbolado al principio Soto y Gama fue tomada por los bloques 

mayoritarios en las camaras. 

En el Senado, de los Bloques Radicales Unidos (confederados) mencionados 

arriba se derivaría ya en plena crisis de la Camara Alta (agosto a diciembre de 

1926) el opos1c1onrsta y minoritario Bloque Radical, formado por el Bloque 

Revolucionario y el Bloque Socialista. y cuyas cabezas eran Víctor E. Góngora y 

Enrique Henshaw, herido en una trifulca en la Camara y en la que murió el 

senador Luis Espinosa. También va a funcionar en el Senado durante un año 

Uulio de 1925 a agosto de 1926) el Bloque Democratico Revolucionario -o Bloque 

Revolucionario Democratico-. de integración múltiple y de mayoría en esta 
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Cámara, que al disolverse va ser sustituido por el Bloque Socialista Parlamentario. 

en el que sobresalieron José Maria Sánchez, José Siurob, José Castillo Torre. 

Abrat1am Arau¡o, Filiberto Gómez, Federico Rocha y Luis Esther Estrada, ya con 

1nclinac1ón plenamente obregonista y con el respaldo del Ejecutivo Federal. 

Se ha mencionado la crisis del Senado durante los ult1mos meses de 1926. ¿A 

qué se debió? A la integración misma de la Camara. que debía quedar instalada, 

¡unto con la de Diputados, para el 1 ºde septiembre La mayoría y la minoría se 

atacaban mutuamente por las irregularidades cometidas. la segunda se sintió 

engañada por la propuesta de la Permanente. manejada por la mayoritaria (el 

presidente era Hig1n10 Álvarez), sobre una representación proporcional en las 

com1s1ones, para que éstas examinaran las credenciales de forma cruzada; la 

mayoría se asignó la gran parte de las comisiones, que obviamente eran 

remuneradas, con lo que la disputa desembocó en falta de quórum al no asistir los 

de la minoría y, por lo tanto, el Congreso de la Unión se instaló con una sola 

carnara 

Se recurre a la Suprema Corte de Justicia para que intervenga, pero ésta declara 

que sus atribuciones le impiden ser árbitro en un conflicto de tal naturaleza. 

Excéls1or reseña en los siguientes encabezados las diferentes posiciones que 

¡urisconsultos como Narciso Bassols y Rafael Martinez de Escobar asumieron 

frente al problema "[ .... ]Segun el señor licenciado Bassols, los miembros de la 

Alta Cámara no acatan los mandatos de la Carta Fundamental y es lamentable 

que no pueda llamarse a los suplentes o convocarse a nuevas elecciones. El 

mismo ¡urisconsulto opina que la Cámara de Diputados puede continuar sus 

funciones En cambio, el señor licenciado Rafael Martinez de Escobar cree que el 

orden const1tuc1onal se ha interrumpido y que es ilegal el procedimiento que ha 

seguido hasta ahora la Cámara Baja del Congreso de la Unión". 

( 12/septiembre/1926) 

El conflicto se resuelve con la disolución del Bloque Democrático Revolucionario 

por mayoría de votos, con lo que la Cámara queda constituida por una serie de 

pequeños grupos y para el 30 de septiembre queda instalada. 

En cuanto a la causa del incidente sangriento en el que perdió la vida el senador 

Luis Espinosa y quedó gravemente herido Henshaw, es la misma que la descrito 
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en los párrafos anteriores: la ambición por la supremacía de los bloques 

senatoriales con la sombra del reeleccionismo y del anllrreeleccionismo detrás 

Pero la campaña sigue. También en apoyo a la reelección de Obregón con nexos 

en toda la República y con la finalidad de hacer contrapeso a la Coalición de 

Partidos Regionales, se formó la Alianza de Partidos Socialistas -Gonzalo N 

Santos. Emilio Portes Gil. Tomás Garrido Canabal, José Torre Diaz y Melct1or 

Ortega-. con grupos integrados en ambas cámaras y que en realidad no era sino 

el mismo Bloque Socialista Parlamentario disfrazado de regionalismo 

Era ésta una organización que El Universal llama "ofensiva gobernadoresca" en el 

editorial "El defino de poder y la soberanía de los estados" ( 11 /noviembre/1926); 

movía las posibilidades de decisiones políticas importantes del Centro a la 

periferia. aunque, como digo renglones arriba. la historia mostró que esta apertura 

del Centro era más aparente que real 

Ya meses antes este mismo diana resaltaba en los encabezados siguientes esa 

pugna entre el Centro y los partidos locales: "El 'Regionalismo' será el que 

predomine cuando se construya la próxima Cámara de Diputados. Política de la 

periferia al centro, y no al contrario. Dos grupos son los que trabajan actualmente 

por conseguir el control de las curules: la Coalición de Partidos Regionales y la 

Alianza de Socialistas( .... ]" A continuación de este extenso encabezado transcribo 

la parte fundamental de la nota: 

"[ ... ] Se ha acostumbrado -se dijo en los corrillos- que los Partidos Políticos llamados nacionales 
desde esta Metrópoli pretendan dirigir la polltica de todo el pals, haciendo a un lado a las 
agrupaciones locales, que se ven en la necesidad de circunscribir sus actividades meramente a su 
región y sin que puedan llegar a hacer olr su voz en el centro de la República [ .... ] Dos 
agrupaciones trabajan en estos momentos por conseguir el control de la Cámara en formación. Por 
una parte. la Coalición de Partidos Regionales; por otra. la Alianza de Partidos Socialistas de la 
República. Ambas protestan perseguir ta defensa de tos intereses politicos regionales contra la 
voracidad de los grupos centralistas [ ] Es aventurado señalar qué grupo regionalista logrará 
controlar la nueva Cilmara popular{ .... ) Lo que si es un hecho que todos aceptan es que en la 
XXXII Legislatura no imperarán los Partidos Nacionales Laboristas y Agraristas estarán en 
rmnoria[ ]" (20/abril/1926). 

Por las mismas fechas de la cita anterior. circuló en los diarios un rumor sobre un 

acuerdo, ahora se trataba del Pacto Obregón-Morones, supuestamente firmado el 

10 de febrero en Cajeme, Sonora, por Arturo de Saracho en representación de 

Morones; el mismo Saracho lo desmintió no se había negociado en ningún 
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momento que ambos se eliminaran voluntariamente de las elecciones 

presidenciales de 1928. 

En 1927 la Alianza pierde poder y de ella surge el Bloque Revolucionario 

Nacionalista -también llamado en los diarios Bloque Nacionalista Revolucionario-. 

en el que se van marcando las diferencias por los dos candidatos que apoyan -

Obregón y Serrano-. lo cual no era raro. puesto que al comenzar este año t1abia 

una actitud expectante hacia la decisión de Obregón: o se lanzaba a la campaña o 

le cedia los "trastos" a su compadre Serrano 

Una vez que Obregón acepta abiertamente la candidatura presidencial. Serrano se 

convierte en opositor y el Bloque se divide (abril-mayo); tos seguidores de este 

ull1mo solicitan su adhesión al Partido Nacional Revolucionario. "otro" PNR. 

Asi. para mediados de 1927 se crea el Bloque Obregonista Partamentano que. 

u111do al Revolucionario Nacionalista constituirá el Bloque Revoluc1onano 

Obrego111sta. el def111itivo en esta contienda electoral y con mayoría en ambas 

cámaras para d1c1embre de 1927. una vez cancelada por causas de fuerza mayor 

la opos1c1ón de los otros militares. En el mismo nombre del Bloque estaba el 

personalismo de la época. 

Durante 1927 la oposición contaba con el Bloque Independiente -Enrique Bordes 

Mangel, Ricardo Topete. José J. Araiza, Eugenio Mier y Terán, Ramón Ramos, 

Antonio Islas Bravo. Nicolás Cano, Fernando Cuén, Candelaria Garza, Gaspar 

Méndez, Gustavo Caballero-, antirreeleccionista y escindido de la mayoritaria 

Alianza de Partidos Socialistas. 

La lucha electoral adquiere en momentos características violentas, con el empleo 

de contingentes militares por parte de los aliancistas, lo que censura El Imparcial 

en "Editoriales de ver y pasar", tomando clara inclinación por la Coalición de 

Partidos Regionales 

··cuando el E1ecut1vo Federal se dio cuenta de que las fuerzas enviadas por la Secretaria de 
Guerra a la C<imara de Diputados. a disposición de la Comisión Permanente del Congreso para 
sostener la autoridad de ésta, eslaban resguardando los trabajos de una racción politica, dio 
órdenes para que fueran retiradas dichas fuerzas 1 .J La situación de los grupos mencionados es 
ésta la Alianza cuenta con poderosas influencias politicas. tiene sobrados elementos 1nateriales 
para la lucha. la Coalición no tiene. en cambio. influencias políticas de tanto peso. ni rnayores 
elementos materiales de defensa; sólo cuenta con este sostén: el derecho y la ley¡ .... ]" 
(31/Julio/1926) 
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Así, casi un año después, El Universal. en el editorial "Las mayorías 

parlamentarias y la política electoral", ofrece un panorama de la distorsión de 

funciones que experimentaban las cámaras. concretamente el Bloque 

Revolucionario Democrático, que proponía a sus miembros la publicación de un 

manifiesto a la nación para sostener la candidatura de Obregón 

"( .... ]No hay memoria. de seguro. en nuestros anales politicos, de que la mayoria ·Y ni siquiera la 
mi noria· de una de nuestras Cámaras se haya dirigido nunca a la Nación con fines de propaganda 
electoral. Nosotros sabíamos que manifiestos de esa naturaleza suelen redactarlos y de hecho 
redactan clubes o partidos. agrupaciones de ciudadanos interesados en el triunfo de tal o cual 
candidato que sostienen y del que algo esperan. o simples particulares movidos de interés 
serne1ante [ ) Pero no teniamos noticia de que representantes populares. cuya misión para la cual 
teóricamente han sido designados por el pueblo es muy olra, muy distinta de la de propaganda 
electoral. 1 .1 Se nos dirá que no es el 'Senado'. sino un 'bloque' del Senado el que actúa 
¡Distingos bizant111os'I I" (26/mayo/1927). 

En esta pugna entre bloques, que trascendió en ocasiones las practicas 

meramente políticas llegando a las violentas, se fueron perfilando los ganadores al 

interior de los organismos municipales, estatales y federales. El medio por el cual 

se obtenía el triunfo era lo de menos. lo importante era el éxito 

2.3 Mecanismos electorales y campaña presidencial 

Hemos descrito en los dos apartados anteriores las agrupaciones que 

protagonizaron la actividad política en México. Aqul se perfilara la manera como 

ésta se ejercía hasta llegar a la meta: la lucha electoral. 

Las elecciones tenían, y conservan aún ahora en muchos casos, ciertas 

características unidas a fallas y vicios que los periódicos denuncian. Así. en las 

elecciones municipales en la capital de la República, el primer paso era la 

1ntegrac1ón de los Consejos Electorales, a partir de una insaculación que se 

efectuaba en el edificio de la Lotería Nacional y en la que participaban todos los 

partidos políticos registrados. Había trece Consejos Electorales, uno por cada 

munic1pal1dad del Distrito Federal: la ciudad de México -que comprendía además 

a Tacuba. Tacubaya, Mixcoac y General Anaya-, Azcapotzalco. Coyoacán, 

Cua¡1malpa, Guadalupe Hidalgo, lxtacalco, lxtapalapa, Magdalena Contreras, 

Milpa Alta, San Ángel, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. 
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La insaculación para la ciudad de México. por ejemplo. que contemplaba un total 

de trece ciudadanos, se tomaba del padrón electoral, el cual estaba constituido por 

grupos diferenciados, a fin de que toda la sociedad quedara representada en él: 

propietarios. comerciantes. profesiornstas. maestros, empleados y obreros, dos 

miembros de cada grupo. salvo el obrero que tenia tres. A los doce municipios 

restantes del Distrito Federal les correspondían siete miembros. 

Los Conse¡os Electorales tenian a su cargo las tareas preparatorias para las 

elecciones. el reparto de boletas y la v1g1lancia de las casillas. Una vez efectuadas 

las votaciones. se pasaban a los respectivos colegios electorales de las Cámaras 

para su callf1cac1ón y aprobación 

Pero en todos estos mecanismos se tropezaba con las argucias de los grupos 

polit1cos En primer lugar. ocurria con frecuencia que en la formación del padrón 

se incorporaban miles de votantes imaginarios para cada municipalidad. 

Después. durante las votaciones. muchas veces se suscitaban agresiones que 

atentaban contra la seguridad personal de los electores. pretendiendo arrancar 

votos por el terror o procurando alejar de las casillas los votos no deseados. Si 

aun asi en las elecciones no se lograba el resultado "esperado", entonces podían 

ocurrir incidentes, como los asaltos a las casillas, el robo de las urnas o los 

cómputos falsos y, como se constata en el editorial "El que paga las campañas 

politicas". de El Porvenir 

"( ... ], por escamoteo de prestidigitación, por multiplicación asombrosa queda consumada la 
comedia democrática( ... J" (6/abrit/1926). 

El último acto del sufragio eran los trabajos en las cámaras, donde se ventilaba la 

cuestión de la calificación de las credenciales para hacer válidas las votaciones. 

en la que al multiplicar credenciales fantasmas se alteraban los resultados de 

quienes l1abian obtenido la mayoría de los votos reales. A este respecto, El 

Umversal comenta. en el editorial "El segundo acto de la función electoral'', la 

irregularidad al f1nal1zar las elecciones para la integración del nuevo Congreso: 

"I J Por det1c1en1e que haya sido el acto democrático del último domingo, es mdudable que entre 
la masa de candidatos que contendieron algunos obtuvieron mayorías al menos relativas. Éstos 
son los lm1cos a quienes debe extendérseles credencial. Y las credenciales de ellos son las que 
estan obligados a respetar los respectivos colegios electorales de las Cámaras( .... ) la base más 

251 



firme de desprestigio[ .... ). reside en la facullad omnímoda que tienen esos colegios en la 
calificación de dichas credenciales [ .... J No importa que un candidato obtenga la mayoría de 
sufragios en los comicios; es inútil que posea su documentación en regla. Si no tiene la precaución 
de enrolarse en la 'maffia' mas poderosa de las que se lorman dentro del colegio electoral. puede 
estar seguro de que no ocupará jamás la curul a que lo destinaba la voluntad de sus 
conc1udadanos[ .... )" (7/julio/1926). 

La descripción anterior ofrece un panorama de las dificultades que enfrentaba la 

ciudadanía. de por si abstencionista, para el eiercic10 de la democracia, pero 

faltaba la prueba de fuego en la que las practicas anteriores se llevaron hasta sus 

últimas consecuencias la lucha por el relevo en el Eiecullvo Federal en 1928 

En efecto. éste fue el punto culminante para probar la efect1v1dad de los 

postulados partidistas y de las alianzas entre los bloques en el Congreso Federal y 

entre los heterogéneos poderes locales a lo largo de toda la República. 

Paralelamente a los proyectos para la modificación de los artículos 82 y 83 de la 

Const1tuc1ón, se 1rnc1aron los traba¡os políticos para la candidatura obregonista. En 

octubre de 1925 se celebró el Primer Congreso Agrarista en el Teatro Olimpia de 

la capital, y en él y ante la presencia de dos miembros del gabinete callista -Luis 

L. León de Agricultura y Fomento y José Manuel Puig Casauranc de Educación 

Pública-, Antonio Diaz Soto y Gama declaró que el Partido Nacional Agrarista se 

encargaría de que el sucesor de Calles fuera Obregón, único capacitado para 

defender y desarrollar los principios agrarios, esto en abierto rechazo a cualquier 

movilización de los laboristas en favor de Morones. El futurismo había dado sus 

primeros pasos 

Pasan unos cuantos meses y, el 19 de febrero de 1926, Obregón celebra su 

cumpleaños en Cajeme, Sonora, pero rodeado por algunos sinaloenses; durante 

la comida el Lic. Enrique Pérez Arce, magistrado del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Sinaloa, pronunció un discurso que sembró la inquietud sobre el 

retorno del ex presidente. Como una evidencia se encontraban en el banquete 

personalidades señaladas: Fernando Torreblanca, secretario particular de Elias 

Calles, el doctor y general Enrique C. Osornio, jefe del Departamento Sanitario de 

la Secretaria de Guerra y Marina y médico de cabecera de Obregón, Arturo de 

Saracho, presidente municipal de la ciudad de México, el general de división 

Fausto Topete. jefe de las Operaciones Militares en el Istmo de Tehuantepec, y 
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Alejandro R. Vega. gobernador de Sinaloa. 

Los periódicos comentan esta aparentemente inocua reunión de amigos. pero si a 

ella unían los trabajos reeleccionistas en las cámaras adqu11 ia relevancia y 

trascendencia. Se trabajaba en varios frentes. como lo advierte El Dictamen de 

Veracruz cuando especula en el editorial "La vuelta de Obregón· 

"[ .J N111guna dudH puede caher sobre que será llamado de nuevo Obregón .1 renir los destinos de 
la Rcpl!bllca El lJtlico punto que permanece obscuro dentro de esa clarnJad es st la r.andidnlurn 
surgirá pcrmHnec1endo una normalidad gubernamental o será preciso quu ósta se rompa 
pehgrosarnente para que entonces se haga imprescindible llamar al S11lvador ( ) Casi por un mio 
se aplazó el problema de la sucesión presidencial, [ .... [No sera posible ya da1le largas dcspues de 
las próxnnas elecc1ones de diputados y senadores. es decir. cuando el nuevo Congreso entra a 
f1111c1onar[ ... J" (24/febrero/1926) 

El Umversal inserta también dos notas, una desde Nogales. Arizona. y la otra del 

Exarmner de Los Angeles. California, con pred1cc1ones sobre la reelección de 

Obregón (25/febrero/1926) 

Unos dias después la primera opinión del general Arnulfo R. Gómez sobre la 

vuelta del divisionario sonorense (13 de marzo), no creía que ésta cristalizara 

porque la Const1tuc1ón de la República prohibia la reelección. 

El 1° de abril Obregón va en camino de la capital, aparentemente para arreglar 

asuntos totalmente ajenos a la política, relacionados con el monopolio de quienes 

manejaban la venta de gasolina. De pasada comenta al corresponsal de El 

Umversal que ninguno de los dos articulas constitucionales le impedirían ser 

candidato. ya que éstos no marcaban impedimentos para el que ya fue presidente. 

Asi lo señalan los encabezados siguientes: "Rompe al fin su silencio el General 

Obregón y hace sensacionales declaraciones políticas. Por qué no le impide la ley 

figurar como candidato[ ... ] Lo que dicen los articulas[ ... ] y cómo deben 

entenderse y aplicarse( ... ]" (1º/abril/1926). 

También se interroga al diputado Gonzalo N. Santos, presidente en esos 

momentos del Bloque Socialista Parlamentario, bajo el encabezado "El artículo 83 

y el general Obregón[ .]" del mismo periódico 

"I .J' Es impecable la 1es1s soslenida por el señor general Obregón [ .... J es1ara donde el pueblo y 
la Revolución le pidan que eslé. Y, con un jefe asi, que sabe ir a donde el deber le llama en cada 
ocasión. se puede eslar lranquilamente [ .... ')[ .... J" (2/abril/1926). 
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Este diario alienta a detener los impetus futunstas hasta que llegue el momento 

oportuno, mientras. continuar con la tarea de reconstrucción. 

Pero unos días después varios diarios publicaron otra entrevista con Obregón del 

día 1 O, especialmente El Universa/ ba10 el encabezado siguiente: "El Gral. 

Obregón no quiere ser por segunda vez Presidente de la República. Inicia 

reformas a la Const1tuc1ón Federal que lo incapacitarán[ ... ]"En ella propone un 

proyecto de reformas a los artículos 82 y 83. 

Es interesante ver que en este proyecto no se altera la fracción VIII del 82: "NO 

HABER DESEMPEÑADO ANTES POR ELECCIÓN POPULAR EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", por lo que seguiría 

impedido de ocupar la presidencia otra vez. En cuanto al 83, defiende la supresión 

de la fracción VIII "NO HABER FIGURADO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN 

ALGUNA ASONADA, MOTÍN O CUARTELAZO", y da argumentos: 

"l ... ][' .... ¡Obedece a la necesidad de restituir a los ciudadanos de nueslro país el derecho de 
poder ocupar la Primera Magistratura de la Nación. porque en la forma en que esta fracción está 
concebida ninguno de los candidatos que pueden figurar en la próxima elección para la renovación 
del Poder Ejecutivo de la Unión estaría legalmenle capacilado 1 ... .'l[ .... J" (11/abril/1926). 

El Diario de Yucatán juzga en un encabezado que todo este manejo busca el 

rompimiento entre Obregón y Calles: "Se pretende distanciar a los Generales 

Calles y Obregón. La pretendida reelección del primero (sic] es arma política. El 

ex-Presidente regresará a Sonora el lunes próximo y no volverá a México sino 

pasado un año. Entonces es probable que se ocupe activamente en política, 

aceptando su postulación." (16/abríl/1926). 

En ese mismo mes (19), los Partidos Socialista Radical Tabasqueño y el Agrarista 

de Campeche lanzan la candidatura de Obregón en Tabasco. Declaraciones en el 

mismo sentido hace el líder agrarista Lauro Caloca en mayo y Tomás Garrido en 

iunio desde Tabasco 

Y no ha pasado un año sino seis meses cuando Obregón viaja de nuevo a la 

capital. siendo recibido por representantes del presidente, del ejército, del 

Congreso de la Unión y de los partidos políticos y alojado en el Castillo de 

Chapultepec. Pero las declaraciones del virtual candidato siguen sin oírse. 

Por esos días, la Alianza Socialista promueve y consuma la expulsión de los 



diputados José J Araiza, Enrique Bordes Mangel, Antonio Islas Bravo, Eugenio 

Mier y Terán, Ramón Ramos. Fernando Cuén y Ricardo Topete, por oponerse a la 

reelección 

Ya para febrero de 1927 se efectúan fusiones de bloques y se estructura el Bloque 

Obregonista Parlamentario a medida que la reelección se ve más clara, pero con 

toda esa movilización a su alrededor Obregón sigue sin hablar. 

En marzo se celebran dos comidas politicas en su honor. La primera organizada 

por el Bloque Obregonista en los Viveros de Coyoacán (el 7), con la asistencia de 

los ministros Adalberto Tejeda. Luis L León, José Manuel Puig y Aarón Sáenz. del 

gobernador del Distrito Federal, Ramón Ross, de los diputados Rafael Balderrama 

(secretario general del Bloque) y Melchor Ortega y de los senadores Luis E 

Estrada (presidente de la Comisión Permanente) y José Ortiz Rodriguez En la 

reunión todos hacen una profesión de fe obregonista. Y El Universal aventura. en 

el editorial "Por qué no ha aceptado su candidatura el general Obregón", que todos 

hablan menos el supuesto candidato porque espera que la voluntad popular se 

manifieste. 

"! .... ] No es un secreto que. entre los políticos interesados que ocupan puestos de mayor o menor 
significación en el Estado, la candidatura del se1ior general Obregón tiene caracteres de unánime 
¡ .... ] Nosotros creemos que el general Obregón gustarla de ser un candidato popular¡ .... ] Hasta hoy 
han hablado tan sólo. reflexionémoslo. los diputados, los senadores, los magislrados y algunos 
miembros del Gabinete; pero no se ha escuchado todavía una sola voz venida de las clases que 
producen y trabajan, de las fuerzas vivas de la nación, que son propiamente las que constiluyen el 
pueblo. Y. si ello es asi. ¿cómo no explicarse. cómo no estimar natural y congruente el mutismo del 
ex Presidente? Lo extraordinario, lo improcedente, habría sido lo otro, o sea que el general 
Obregón hablara¡ ... ]" (14/marzo/1927). 

La otra comida la organizó en Xochimilco (el 15) el Partido Nacional Agrarista, con 

la asistencia de Soto y Gama. Rodrigo Gómez, el Lic. Manuel Padilla (presidente 

de la Suprema Corte de Justicia), el lng. Eduardo Ortiz (subsecretario de 

Comunicaciones), los senadores Luis F. Estrada y Antonio Valadez Ramlrez 

(presidente y vicepresidente de la Comisión Permanente). Y lo curioso de esta 

comida fue que, entre alabanzas a Obregón, se cuela la candidatura de Serrano 

en caso de que Obregón no aceptara. pero siempre enfatizando la lealtad del 

primero para con el segundo. Los comentarios de El Universa/ a esta comida, en 

el editorial "Abajo la tiranía", así como al discurso que Obregón pronunció en ella 
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en torno a la democracia y a la importancia de la voluntad popular. son 

desalentadores y marcan el arranque de los ataques al candidato: 

"{ .... ],el siguiente p<lrrato del discurso que pronunció ( J ·el pueblo est<l cnnsado de las tiranías 
individuales y de las t1ranias de grupo; lo que el pueblo quiere. y a eso debemos coadyuvar todos, 
es que se entronice la voluntad populnr' ( J Si hemos de expresarnos con lrnnquezél digna de la 
que exhibió el seilor general Obregón en el banquete de Xocturnilco. lendremos que confesar que. 
a nuestro 1u1c10. In Revoluc1on no ha logrado. casi en n111guna de las etapns que ha reconido. 
desde su tnunlo 1111/ltar hasla su mtegrnc1ón en poder constill1c1onal. t1aduc11 en twchos las hell<ls 
teorias hllcr1adoréls que le sirvieron de eslandar1e al imc1arse 1 J A la mnsn populnr sólo 
mediocremente le 11npor1an las disertaciones [ .. ) acerca de la sobcrania del pueblo 1 J S1 
comcidunos. pues, con el ex Presidente en lo del cansancio. tenemos la pena de disentir en cuanto 
a la cura del mismo el pueblo de México, fatigado por las tiranias personales y de grupo, no quiere 
que le sigan haciendo tentadoras promesas de entrornzarrnento democrfllico. Le bastaria. para 
recobrarse de su fatiga. con un;i simple cosa. con que se respetaran y cumplieran las leyes" 
(17/marzo/1927) 

Un articulo del contestatario Jorge Labra en el Diario de Yucatán. "La voluntad del 

pueblo". menciona también al general Gómez 

"I .J si lo único que espera el General Obregón para decidlfse a ser candidato es que la rnayoria 
de los mexicanos apoye> su candrdaturn, ya se puede tener por sucesor [ ... J En efecto. quitando a 
los ( .... J antirreelccc1ornstas (los expulsados de la C{lmara) y al General Gómez. que también aspira 
a ser candidato, todo el resto de la República está que arde en deseos de que el General Obregón 
vuelva al poder El argumento que emplean los diputados, de que s1 el sentir nacmnal no se 
mclinarn tan decididamente en favor de Obregón no se habrían hecho con tanta facilidad las 
reformas constitucionales. ¡ ... J S1 eso era todo lo que esperaba el General Obregón ya no hay más 
que hablar y acaso hasta salieran sobrando las elecciones si se hicieran; porque, ¿quién nos dice 
que no es también la voluntad del pueblo llevar al poder al invicto caudillo sin mascarada electoral, 
por lo menos para ahorrar golpes. gritos y hasta balazos a nuestros serviciales diputados y, sobre 
todo, para tener mas seguro el tnunfo?( .... J" (1 O/marzo/1927). 

Y el 30 de abril. desde Mérida y en el Circo Teatro Yucateco, el Partido Socialista 

del Sureste lanza la candidatura de Obregón en voz de su presidente, profesor 

Bartolomé Garcia Garcia. otros oradores participan, en particular JoséTorre Diaz, 

gobernador de Yucatán 

El 26 de ¡unio Obregón rompe el silencio y da a conocer sUprograma, mismo que 

comentaré más adelante junto con los de Jos otros candidatos,:Serri3no y 

Gómez 11 

c:.Oué pasaba con estos dos generales al tiempo que la candidatura obregonista 

11 
Sobre csla contienda clccloral. 'cr Maria Elena Aragón Bcni1c1.. !.a cnmf1mia f1rt.•.vidf!ncial di• /9:!7: 

aptmll'.'. para la htJtorto dt'l 111111rre1·h·cc10m.wuo en J\léxtco. ~ Antonio Islas Brn\"O. /411 ,\·uce.,·irin prt•.\"idc•11c.:ial 
de /l)~S 
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iba ganando fuerza? Reseñemos primero las gestiones en torno a Serrano 

El impulso inicial lo va a dar la cercanía con el caudillo Obregón y la 

1ncond1cional1dad que siempre mostró Serrano desde el 1nic10 de la etapa 

constilucional1sla A esto se agregó que, en tanto que la aceptación de Obregón 

110 fue un hecho. se presumía que incluso éste apoyaría a su fiel colaborador 

Así. hacia febrero de 1927 era perfectamente 1dent1f1cable un grupo serranista en 

el mayoritario Bloque Revolucionario Nacionalista de la Camara de Diputados, 

tratando de captar también a los elementos antirreelecc1onistas que empezaban a 

agruparse alrededor de Arnulfo Gómez. 

En ese mismo mes. El Universal saca una nota, "Obregón, o Serrano[ .. .]". sobre 

un banquete organizado por la Juventud Universitaria de México, en el que el Lic. 

Alfonso Romandia Ferreira, presidente municipal de Tacuba, pronunció un 

discurso escéptico ante la figura todavía inmadura de Gómez. alabando a 

Obregón y, esto es lo mas importante, dejando bien claro que el relevo indudable 

ante la negativa del caudillo de participar en Ja campaña era Serrano 

·¡ ... ) Para la cand1da1ura del general Arnulfo Gómez el orador tuvo frases pálidas, considerandolo 
un hecho sin importancia ' El Gral. Gómez -dijo- tiene madera para Jefe de Operaciones. no tiene 
todavia capacidad para ser presidenciable [ .... )Vamos a entrar en una lucha seria; ( .... )El 
representante genuino del obrcgonismo en México es el antiguo y fiel compañero del divisionario 
sonorense. el general Francisco R. Serrano; su personalidad destacada y su claro talento lo 
significan corno el portavoz más fiel del Obrcgonismo en México y de la verdadera Revolución. En 
1923 expresé yo que el general Serrano siempre habla dicho no ser político militante; pero que yo 
consideraba que por sus dotes era el más hábil político mexicano. Si el general Obregón NO 
CONSIDERA NECESARIA SU PRESENCIA PARA CALMAR LAS AGITACIONES DE SUS 
ANTIGUOS ENEMIGOS, EL ÚNICO CAPACITADO PARA SUBSTITUIRLO Y PARA EMPUÑAR 
LA BANDERA DE LA REVOLUCIÓN ES El GENERAL SERRANO ( ... .'JI .... )" (20/febrero/1927). 

Asi. el serranismo se va integrando con algunos miembros del Bloque 

Obregonista. muchos del Bloque Nacionalista y a Ja mayoría de Jos nuevos 

ant1rreecc1on1stas. 

El 29 de abril se lleva a cabo Ja Convención del Partido Nacional Revolucionario 

(otro PNR) en el Teatro Arbeu y, en ella, Ja designación de Serrano, después de 

discutirse las personalidades del general Gómez y de José Vasconcelos como 

alternativas. Después de votar el nombramiento, una comisión marcha a informar 

a Serrano, pero éste se disculpa de no asistir a la ceremonia de aceptación en 

virtud de que aún no dimite del cargo de gobernador del Distrito Federal, pero 
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anticipa que su campaña empezaría en el mes de junio 

En ese mes. Serrano realiza un viaje a Sonora. aparentemente por motivos 

familiares, pero la entrevista que concertará con Obregón es lo que resalla; 

inclusive la prensa opina que sólo con la aceptación del caudillo a la candidatura 

de Serrano se deduciria sin temor a equivocarse que Obregón habia decidido no 

participar Asi de simples se veían las cosas. 

De regreso de Sonora y desde Guadalajara, Serrano concede una entrevista a 

varios periódicos. entre ellos El Universal, que la publica bajo el encabezado 

"Declaraciones del general Francisco R. Serrano[ .... ]". En ella el antiguo 

subordinado de Obregón dice lo siguiente: 

"( ((' ... ) El ob¡elo de 1111 v1a1e fue lraer a mi familia y arreglar asunlos particulares y negocios 
agrícolas en la región del río Mayo. Era natural que saludara yo al general Obregón y al mismo 
liempo le locara el palp1tanle asunto de la sucesión presidencial. Le hice conocer mis puntos de 
vista. figurando en primer término el rcrercnte a que creo que en la RcplJblica no existe sentimiento 
anliobregonisla; pero si marcada tendencia anlirreeleccionista,( ... .')" (10/junio/1927). 

Al finalizar ese mes se publica el programa de Obregón en el que, por supuesto, 

hay agrias criticas a Ja "reacción" representada por Ja oposición, la de Serrano y la 

de Gómez, y Ja guerra de injurias entre los candidatos comienza. Pero tomemos 

ahora Ja campaña del general Gómez. 

En marzo éste declara que no es él quien decidirá su participación en Ja campaña 

presidencial sino la opinión pública, expresada en una convención de partidos que 

se reuniría en fecha próxima, a lo que El Universa/ comenta, en el editorial "Un 

candidato que habla", lo improbable que ello ocurra, dado que la estructura y 

representatividad de Jos partidos mexicanos no reflejaban ni remotamente la 

voluntad popular y advierte que Jos candidatos se multiplicarían: 

"( .. ) El larnb1cn. como el señor general Obregón, espera que la opinión pública se manifieste( .... ) 
El señor general Gómez parece. desde luego, sustentar una idea algo restringida de la opinión 
pública cuando cree que una convención de partidos. y de partidos como los nuestros, puedan 
inlerpretarla. Pero de cualquier modo. admite la posibilidad de su ingreso en la pugna política, ( .... ) 
Tenemos en perspectiva inmediata, pues, dos candidaturas: las de los señores citados; y en una 
proyección mediala- la del señor general Serrano. De seguro hay algunos más, que ya irán 
apareciendo, porque sería asombroso que en trece millones de mexicanos. de los cuales doce 
millones. cuando menos, se sienten prcsidenciables, hubiera apenas tres personas que supusieran 
llegada la hora de su predeslinac1ón( .... ]" (23/marzo/1927). 
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En el mes de mayo, Obregón y Gómez se entrevistaron y convinieron que la 

campaña se desarrollaría en un ambiente de respeto y camaradería, un pacto de 

caballeros, utopía cuando se trata de campañas electorales. 

Pero para participar en la contienda electoral había ciertos requisitos por cubm. 

En el caso de Gómez. tuvo que solicitar licencia para abandonar la Jefatura de 

Operaciones Militares en Veracruz (8 de ¡unio), en cuanto a Serrano, envió al 

presidente de la República su renuncia al gobierno del D1stnto Federal (15 de 

junio). Ambos quedaban liberados para contender constitucionalmente contra 

Obregón. 

El 23 de junio se celebró la Convención Antirreelecc1onista en el Tivoli del Elíseo, 

mismo lugar de aquella famosa Convención Antirreeleccionistél de 191 O que 

postuló a Madero y el doctor Francisco Vázquez Gómez. Esta vez los posibles 

designados eran. además de Gómez, dos civiles, Vasconcelos y de nuevo el 

doctor Vázquez Gómez. este último casi como un símbolo, pero cuyo nombre 

figuró de una manera efímera, y el general Joaquín Amaro Los tres fueron 

rápidamente descartados durante las sesiones, quedando una sola figura: Arnulfo 

Gómez. 

A pesar de ello, resulta interesante lo que El Universal inserta dos días antes en 

una noticia sobre Vasconcelos, "Lo que propone el licenciado Vasconcelos", quien 

se encontraba en Nueva York a punto de embarcarse para Francia; él ponía sus 

condiciones para aceptar la candidatura antirreeleccionista como el civil más 

viable frente a los militares: 

"[ .... )Admitirá ser postulado si en la Convención to aceptan. Saldrá inmediatamente para México en 
caso de que ta Asamblea esté de acuerdo con los puntos de su programa: [ .... )Respeto a la vida 
humana. Respelo a las libertades públicas. Agrarismo radical, pero constructivo. Fomento de ta 
pequeña propiedad Desamortización de tos bienes de los lideres enriquecidos durante la 
Revolución Educación de las masas conforme a los mélodos mexicanos. Trabajo obligatorio para 
salvar al país de la rmsena en que lo ha puesto el abuso de la politica y la ignorancia, f .... ) Defensa 
y desenvolv1m1ento de tos recursos nacionales. Libertad religiosa. Al mismo tiempo ha pedido el 
llcenc1ado Vasconcelos que se haga presente en el seno de la Asamblea Anlirreeleccionisla su 
opmión de que, s1 ella designa a un candidato militar, la idea rmsrna del antirrccleccionismo y su 
tradición resultarian traicionadas. Además, si el general Obregón no viene en nombre de la 
Dictadura Militar es por lo menos militar. y agrega: 'Oponcrlc otro soldado sería lo rn1srno que 
combatir al rnihlansmo con un militarismo inferior. con un submihtarisrno; ¡ .. .'JI .... ]" (21/¡unio/1927). 

El Excélsior critica en el editorial "Zapata en el Tivoli del Elíseo" los postulados 
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expresados por Gómez en la Convención, en los que defiende al agrarismo 

después de haberlo perseguido en Veracruz. Aunque este periódico habla de la 

paradoja del general Gómez, era también contradictoria la defensa que el diario, 

sólo por su antigomismo. hace de la causa agrarista. siempre atacada en sus 

páginas. Pero de lo que se trataba era de debilitar a Gómez y no de defender las 

dotaciones y las rest1tuc1ones, como queda claro en el texto: 

"[ ) el orga111zador de es.1 nsamhlea, el hombre que la reunió. el que pagó los gastos (viaje cte los 
delegados pobres. alojamiento en México. renta de local, algunos rm\lares de 'tortas compuestas' 
( .. )]: el que resultará electo por la inmensa rnayoria de los asarnbleistas. s1 no por unanirrndnd. el 
general don Arnulfo Gómez. durante su permanencia en Veracruz corno Jefe de las Operaciones 
Militares rnostróse enemigo de los agraristas y del despojo de tierras. lo que ·dicho sea en honor 
de la ¡usl1cia· le honra ¡ ... J Pero las cañas se volvieron lanzas y la ilustre asamblea se declaró¡. 
AGARRISTA. Triunfó la demagogia revolucionarial ... .J" (24/junio/1927) 

El militarismo triunfó sobre el civillsmo y los tres candidatos presentaron sus 

programas. En ellos no se advierte mayor contraste. lo importante era el relevo en 

el poder 12 

El de Obregón, que tomé de Excélsior con el encabezado "El Gral. Obregón 

explica al pueblo por qué vuelve a la lucha política". aparece como firmado ese 

mismo día en Náinari, Son., y entregado por Aarón Sáenz como presidente del 

Comité Directivo de la Campaña Pro Obregón. Comienza con una declaración de 

sacrificio personal frente a los intereses de la patria que reclaman su presencia. 

Cuatro años no fueron suficientes y en esos momentos la reacción -palabra 

empleada muchas veces en el documento y en el que involucra también a parte 

del ejército- salta por todos lados, en el interior y desde el exterior: el clero, Roma, 

Wall Street. Aprovecha el escrito para alabar la gestión de Calles y justifica 

plenamente su vuelta, lanzando las baterías contra los antirreeleccionistas· 

·¡ JI'. .. ] Si estos se1iores pensaron sinceramente que se violaba uno de los principios básicos de 
la Revolución¡ .... ], debieron. 1 ... ¡, apersonarse con su jefe y amigo. Encargado del Ejecutivo 
Federal, a cuya bondad y confianza debieron sus nombramientos. para hacerle ver todas las 
inconveniencias 1 .]. pidiéndole que, de acuerdo con la facultad que la Ley concede. las observara 
y las devolviera a las camaras Legisladoras, y si nada conseguían por ese camino. presentar su 
durnsión. declarando la incompatibilidad de su decoro poliltco con su carácter de colaboradores 
1 ): pero después de sancionadas las reformas y de solidarizarse con ellas y seguir aprovechando 
su alta investidura y los jugosos afluentes econórn1cos f. J. nadie. [ .. J. puede tomar en serio esa 

1
= A11101110 lslns Bra,·o. op ni. donde censura el 1111!11ans1110 de los rrcs ca11dida1os. en par1u.:11lar el tic Scrra110 

~ fió111c1. quienes ~!1hía11 d1sfra1 .. ado de a1111rrcclccc1m1is1110 
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pose, ( .... (; y esos señores podrán ser muy estimables personalmente; podrán ser muy buenos 
militares. inmejorables amigos, pero bajo el punto de vista politico se han encargado de 
guillotinarse. asumiendo una "pose" que nadie va a tomar en serio;( ... .')( .... (" (26/junio/1927). 

En cuanto al contenido programático, los fragmentos textuales que sintetizan su 

proyecto para un nuevo cuatrienio ·o sexenio- dicen: 

M( )'Casi inl11i1 resulta hablar de programa de Gobierno cuando se ha desempei\ado el cargo de 
Presidente de la República durante un periodo con1pleto de cuatro años, en el cual quedó 
francamente definida mi concepc1ón política y social¡ ... J Deseo. sin embargo. exponer a la 
considernc1ón de mis conciudadanos algunos puntos de vista sobre los problemas que él JlllCio mío 
demandarán rnayor atención ( .... J Consolidar la personalidad política y moral de nuestra 
nacionalidad como pueblo autónomo ( .... ) Nuestras condiciones geográficas nos nnponen dar 
atención preferente en los problemas extranjeros, a nuestros vccmos del Nortr y n las repúblicas 
hermanas al Sur ( ) Debemos ser sumamente cau1os con las inversiones que en nuestro terrilono 
pretendan realizar los intereses imperialistas de Wall Slreel y dar toda clase de facilidades 
compatibles con nuestras leyes 1 ) Para la resolución de nuestros problemas econórrncos se 
requiere una eficaz atención en el desarrollo y explotnción de nuestros recursos 11n1urnles 1 . ] La 
política de la actual Admmistración ¡ .... )es muy encomiable 1 . .. ) podría resumirse <tsí Proc1ucir y 
transpor1ar ( .) Proseguir el desarrollo del programa social, 1 .) A la Prensa. toda la lil>e~ad que 
nuestras leyes le conceden En materia de cultos. libe11ad completa parn el eJe1c1c10 de todos, sin 
admitir ninguna influencia sectaria y exigiéndoles siempre a sus 1rnnisl1os el ahsoluto respeto a la 
reglamentación que nuestras propias leyes establecen( .... )'" 

Como se ve. el texto muestra una continuidad con el de su antecesor, nada nuevo. 

El programa de Francisco Serrano tuvo como antecedente unas declaraciones (19 

de abril) de los "serranistas" a la prensa, en las que aseguraban que para el día 29 

del mismo mes se celebraría una convención de partidos políticos en la que, 

estaban seguros, el general aceptaría su candidatura. 

Un mes después que Obregón y Gómez, el 23 de julio, Serrano firma su 

Manifiesto a la Nación como candidato antirreeleccionista y aparece en varios 

dianas El punto central del programa es el de la violación a la no reelección, 

1nclu1da. por supuesto, la no consecutiva: 

"En la precipitada e impura reforma( .... ) al principio de NO REELECCIÓN, veo el desafio más crudo 
y cinico del credo de ideales con el cual el Apóstol se enfrentó a la apolillada dictadura ( .... ( poner 
todas mis energias y toda mi buena voluntad al servicio de la defensa de los principios 
revolucionarios que se intenta vulnerar( .... ]" (Excé/sior, 24/Julio/1927). 

En el resto del contenido se atienden los siguientes temas: obrero (Código 

Industrial y Obrero, que incluía el sistema del seguro), agrario (énfasis en no 

lesionar la productividad al efectuar repartos y fraccionamientos). protección al 
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capital (como único medio de reconstrucción), legislación petrolera (con respeto 

estricto a los derechos adquiridos), instrucción pública (con apoyos a las escuelas 

particulares y a la autonomía de la Universidad Nacional), libertad religiosa (la 

misma posición oficial anterior), política exterior (con patriotismo mesurado), 

ejército, armada y servicios aéreos (con declaraciones de camaradería) y, 

finalmente, libertad de pensamiento e imprenta, tema con el que cierro el 

programa de Serrano valiéndome de sus palabras: 

·¡ .... ]La tendencia en los gobiernos a la dictad1ira es natural y orgánica: es ta ley del menor 
esfuerzo. Gobernar sin responsabilidad ni censura es cómodo y llano. pero el verdadero gobierno. 
el que tiene hondas y múltiples raíces en el pueblo. es aquel que sabe oir la opinión pública y se 
sustenta en ella. J. J Vehículo poderoso de la opinión pública es la prensa. y con gusto recibiré sus 
indicaciones y colaborac1ónJ .. J" 

Por último, la propuesta de Arnulfo Gómez (23 de junio) ante la Convención 

Antirreeleccionista salió publicada en El Universa/ con los siguientes encabezados 

que sintetizan sus ideas, sin que se advierta ningún elemento novedoso: "El 

programa de gobierno del Gral. Arnulfo R. Gómez. Lo delineó al ser elegido 

candidato Cuáles son los postulados principales que abarca aquel programa. Las 

utopías no son fórmulas de gobierno. Resultan estériles y peligrosas. La honradez 

es la mejor política. Castigo a las corrupciones, comenzando por las de arriba. 

Absoluta separación de la Iglesia y el Estado. La pena de muerte proscrita de Jos 

códigos. Respeto a la soberanía de los Estados. El principio de autoridad." 

(24/junio/1927) 

Y una semana después, el 2 de julio, este mismo diario inserta un desplegado con 

la Plataforma del Partido Nacional Antirreeleccíonista, en la que se reiterá la 

posición del candidato Gómez. 

Después de los programas vienen los ataques frontales y las gira.s por la 

República 13 

El general Gómez inició su gira en Orizaba y el puerto de Veracruz, acompañado 

de V1ctono Góngora, Antonio Garza Sansores, Rafael Martínez de Escobar, J. 

Ara1za, Francisco Santamaria y otros. Desde Nuevo Laredo aclara que las 

amenazas de "dos metros bajo tierra" o las Islas Marías, expresadas por él unos 

i i H.osalia Vcl;i1.q11c1 .. .\'('rrono y ( itimez: la oposic1ri11 lu¡uitlada. 
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días antes en Puebla, eran aplicables a los traidores a los principios 

revolucionarios. y no a sus enemigos políticos como se malentendió. 

Como era de esperar. el programa de Obregón va a ser objeto de severas criticas 

por parte de los otros candidatos. Es así que Serrano responde al cargo de 

"reaccionario" que menciona reiteradamente el caudillo y sale en defensa del 

ejército. puesto también en entredicho en el mismo documento. La posición de 

Serrano fue dada a la publicidad en la nota "Cómo juzga el general Serrano el 

manifiesto del general Obregón[ ... ]" de El Universal: 

'l .. ) El señor general Francisco R. Serrano nos envió anoche, bajo su firma. las siguientes 
declaraciones esenias ·Es muy fácil adjudicar el titulo de 'reaccionario' y reservarse el de lmico 
poseedor de la verdad y del espíritu revolucionario[ ... ) Hay tanta inconsistencia, tanto desaliño en 
el manifiesto del general Obregón; se exhibe en él tanto desequilibrio mental, que cuesta trabajo 
convencerse de que se tratn del rrnsmo hombre de 1920. ¿Por qué engloba al actual Ejército con la 
corrompida ins11tuc1ón que llevó ese nombre en la Cpoca de Victoriano Huerta? ¿Por qué prejuzga 
a los componentes del actual Ejércilo que ha conquistado legitimas laureles a fuerza de sacriricios 
y dedicación 1 ... 1. cuando lo juzga capaz de claudicar en un cuchicheo? El general Obregón. 
menos que nadw. tiene derecho a considerar susceptibles de corrupción a aquellos que en muchas 
campañas le probaron que tienen bien puesta su conciencia de hombres rectos y honrados Lo de 
que no se trata de una reelección o que las reformas de los artículos 82 y 83 constitucionales eran 
innecesarias yn puede discutirlo con sus ardorosos partidarios {esos si verdaderos reacc1onanos). 
que llevaron a cabo tales reformas. que nosotros. los revolucionarios de verdad. buen cuidado 
tuvimos de no mancharnos de esa ignominia( ... .']( ... .)" (27/junio/1927). 

En los periódicos analizados, los comentarios a los programas y los candidatos 

siguen abundando. Por ejemplo, El Universal, en el editorial del mismo día de la 

cita anterior. "Las declaraciones del general Obregón", censura el que Obregón 

haya empleado en su documento fraseología ya gastada y un término tan ambiguo 

como "reacción". en el que todo y todos caben: 

"¡. .. ). el candidato dedica las tres cuartas partes de su manifiesto a disertar acerca de lo que, en el 
lenguaje confuso y escasamente connotativo de los últimos años, ha dado en llamarse 'reacción'. A 
la reacción la ha combatido el general Obregón durante toda su vida pública;( .... ); la reacción sigue 
en pie. y es ahora, según se desprende del manifiesto, la que mayor y más tercamente se opondrá 
a que por cuatro años más torne asiento en la disputada silla ( .... ) En su campaña para la 
P1es1de11cia. ¡ ... ) no cree tener al frente partidos, personalidades o principios que se le muestren 
antagónicos Lo que él ve delante es la reacción. Pero ¿qué es la reacción? ¿Dónde está?¡ .... ] Los 
conceptos de 'reacción' y 'reaccionario', en fuerza de usarse a diestra y siniestra por los políticos 
revolucionarios de lodos los colores y banderias, han llegado a perder todo carácter significativo 
1 .) han acabado confusamente por denotar. no ya matices, sino derrotas políticas de los 
revolucionarios¡ ... .)" (27/junio/1927). 

El Demócrata Smaloense, eterno enemigo de Obregón, alaba el programa 
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propuesto por Serrano y comenta, en el editorial "Tú serás rey", que el manifiesto 

de Obregón sólo ha provocado indiferencia en el país y compara este caso con el 

de Porfirio Díaz 

"( .... ]Y si el General Obregón continuara en Cajeme, entregado a sus actividades agrícolas e 
induslriales. continuaría gozando de envidiable popularidad. sin sufrir el bochorno que sin duda le 
ha causado y seguirá causándole su gira reeleccionista 1 .... J Pero, por lo visto, ni las enseñanzas 
de la historia ni el desengaño personalmente experimentado ( .... ]La historia se repite. No cabe 
duda que el estado patológico del individuo se transforma al sentir el vér11go de las alturasl .... J" 
(19/julio/1927) 

Y hay un editorial de El Universa/, "Cómo se forjan las dictaduras". que parece 

premonitorio de la violencia que se acerca: 

"El comienzo de la campaña presidencial,( .... ]. se caracterizó desde el primer momento por la 
acritud de la forma con que se expresaron los candidatos[ .... ]. se aconseja. con toda la 
moderación posible, a los primeros actores y comparsas del espectáculo politico. que no alcen 
tanto la voz. porque resulta peligroso, ( .... ]¿Qué podemos esperar[ .. 1 de una representación que 
se inicia por donde suelen todas acabar? Lógicamente, que termine corno el Rosario de Amozoc, 
que es como nadie quisiera que concluyese,¡. J" (1º/julio/1927). 

El Excélsior, asegurando su independencia de toda lucha electoral pero con una 

proclividad hacia el serranismo, publica en el editorial "El Manifiesto del General 

Serrano" lo siguiente: 

"[ .... ]Nosotros no somos 'serranistas' por la sencilla razón de que no somos políticos en el sentido 
que tiene esta palabra entre los que se dedican en México [ .... ] Tampoco, y por la misma razón, 
somos 'obregonistas' o 'gomistas', pero observamos los incidentes de la campaña presidencial, [ .... ] 
Los tres candidatos son de origen revolucionario ortodoxo. Hablar enlre ellos de 'reacción' para 
hacerse un cmgo que ya carece de fuerza por lo mucho que se ha abusado de él es cosa que 
mueve a risa[ ... J" (26/julio/1927). 

Analiza en ese mismo texto la posición de los tres candidatos y alaba 

concretamente en el manifiesto de Serrano el que sea prepositivo y no acusador, 

que a nadie tache de reaccionario como lo había hecho un mes antes Obregón: 

"Hacia muchos años que en México no se publicaba un documenlo polillco escrito por mano de 
revolucionario donde no figurase la palabra 'reacción' 1 .... J el manifiesto ( .... J es modelo de cordura, 
de sensatez y de precisión. No hay en él palabras altisonanles, ni repeticiones inútiles; es, como 
dijo muy bien este periódico, un 'mensaje de paz y de concordia' que llama a TODOS los 
mexicanos a colaborar en una empresa patriótica¡ .... ]" 
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También censura algunos conceptos y frases poco afortunados de Gómez en su 

discurso de Puebla: 

"( ... ( recordarnos con desaliento las palabras del general Górnez dichas en Puebla. cuando ese 
candidato anunció que. para sus enemigos, están las Islas Marias o una tumba cavada dos melros 
bajo tierra( ... ) Y esto lo dice el general Gómez cuando sólo es candidato: ¿qué hará una vez en la 
Presidencia?( ... )" 

Arnulfo Gómez. por su parte. hace unas declaraciones muy amplias en las que 

comenta el manifiesto del general Obregón. las impugnaciones de "reaccionarios" 

que les lanza. el subsidio que el ex presidente recibia de algunos gobiernos de los 

estados y ensalza a la prensa (Excéls1or y El Universal) por su 1mparc1alidad, 

como se observa en el documento que envió a este último periódico y que se 

publicó con los siguientes encabezados: "El General Gómez habla del Manifiesto 

del General Obregón Las reformas hechas a la Constitución[ ]" De él extraigo el 

texto que inserto a cont1nuac1ón 

"( ( ' la prensa que usted ataca de reaccionaria, ( .... ), que hoy ha prestado imparcial atención a los 
defensores de la causa antirrceleccionista, es la misma que en 1923, cuando Ja lucha contra Adolfo 
de la Huerta, orientó la opinión pública y sirvió como factor principal para el triunfo de nuestras 
armas. El suscrito. en su carácter entonces de Jefe de la Guarnición de la Plaza de México, dio a 
esa misma prensa. en nombre del Gobierno a cargo de usted, las debidas gracias por su benéfica 
labor( ... .')" (28/junio/1927). 

En cuanto al Obregón propietario. he aquí los cargos que Gómez le hace en este 

mismo documento: 

· Sobre el asunto agrario expresa usted la cantidad de hectáreas de terreno que fueron repartidas 
durante su Gobierno, pero olvida usted referirse a las grandes extensiones que en la actualidad 
posee en el Estado de Sonora, que no han servido para beneficiar a ningún pueblo, y que esa 
enorme propiedad lo hace aparecer corno el más grande terrateniente de la República ( .... ), ya que 
en 191 O no poseia más que una propiedad de veinte hectáreas de extensión. denominada "Quinta 
Chilla" ( '( 

Por último. y después de haber apuntado el desastre financiero del gobierno 

obregonista y el abuso en los recursos gubernamentales para sufragar los gastos 

de la campaña, le propone abandonar ésta, acto que sería secundado por él y por 

Serrano: 

"I ... )' Ahora estoy completamente seguro de que ni mis partidarios, ni los del seriar general 
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Serrano, se opondrían a otorgar su apoyo a una candidatura militar o civil que asegurase los 
grandes intereses nacionales, y yo le pregunto. señor general Obregón: ¿Estaría usted dispuesto 
también a renunciar su candidatura y dejar que ligurase corno candidato algún ciudadano que no 
tuviese filiación Serrnnista. Obrcgonista o Gomista? Usted tiene la palabra'. " 

De igual forma, el jefe de la campaña serranista, Gral. Carlos Vida!, acusa a la gira 

de Obregón de derroche con cargo al erario; Serrano. durante un discurso en 

Morelia, critica que Obregón saque ahora el Proyecto de Ley de Seguro Obrero, 

que data de 1921 y que no pudo o no quiso poner en práctica durante su mandato. 

A todas estas "reacciones" de los llamados por Obregón reaccionarios, vienen las 

respuestas de Aarón Sáenz, encargado de la campaña obregonista. sobre el 

orden y carácter pacifico de ésta 

Por otra parte, hubo momentos en que se buscó unir las dos candidaturas 

antirreelecc1onistas para presentar una oposición más fuerte frente a la de 

Obregón Con ese fin. se llevó a cabo una comida en el Restaurante Chapultepec, 

donde Serrano y Gómez platicaron a solas y después hicieron declaraciones a la 

prensa, entre otros al diario El Universal que éste publicó bajo el encabezado 

"Entrevista de los generales A R. Gómez y F. R. Serrano[ .... ]": 

"[ .... ]Cuando llegó nuestro repórter [ .... ]dijo et general Serrano[ .... ]: ['. ... ]antes de que usted me 
pregunte el objeto de nuestra entrevista, yo voy a responderle. Un solo objeto ha hecho que nos 
reunamos. Tanto el general Gómez como yo perseguimos un solo principio en esta lucha polftlca, y 
ese principio es el antirreeleccionismo [ ... .'][ .... )" (2/julio/1927). 

El presidente Calles expresó también su posición y confianza en que el proceso 

fuera pacifico. En varias declaraciones a El Universa/ durante los meses de julio y 

agosto aseguró que no había ninguna partida rebelde de importancia, aseveración 

bastante extraña si se tiene en cuenta que la rebelión cristera estaba en su 

apogeo en varios estados de la República. También garantizó que se tomarían en 

la capital las medidas necesarias para que no se alterara el orden en las 

manifestaciones de los distintos candidatos; asimismo, confirmó que no permitiría 

el empleo de recursos federales para apoyar a alguno de los contendientes y, 

respecto al ejército, otra argumentación que los acontecimientos de un mes 

después desmoronaron y que apareció bajo el titulo de "El señor Presidente de la 

República hace declaraciones sobre la actitud del Ejecutivo ante la lucha 
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política[ .... ]": 

"( .... )Responde de la leallad del Ejército y se constituye fiador de todos sus jefes( .... )" 
(24/agosto/1927). 

Por su parte, el Excélsior condena por las mismas fechas. en el editorial 

"¿Quiénes preparan la revolución?'', los obstáculos que el Senado obregonista 

está poniendo al gobierno de Chiapas por su filiación serranista y menciona 

también los connatos de levantamiento que se observan en aquella entidad 

federativa-

"( ... ) Aqui está sucediendo algo que merece enérgica censura. Si unos anuncian la rebelión, otros 
contribuyen eficazmente a que estalle la chispa y el incendio se propague. Los primeros no se 
ocultan y sus nombres andan de boca en boca; los segundos. son los senadores de la mayoría. 
¡Los de siempre Nuestros lamosos 'legisladores', que en todo se ocupan menos de legislar,( .... !) 
Trálase ahora, entre los obregonistas del Senado, de declarar que han desaparecido los poderes 
en Chiapas, por esta sola razón: porque es 'serranista' el general Vidal( .... ('' (19/agosto/1927). 

Los candidatos se lanzan ataques Gómez se queja de que en Tampico intentaron 

asesinarlo en el Hotel Bristol; también que en Saltillo un grupo armado invadió el 

hotel donde se hospedaba, asi como de los atropellos sufridos en otros puntos de 

Coahuila, en Tamaulipas y San Luis Potosí. 

Tan tarde como a finales de septiembre, se siguen manejando dos candidaturas 

antirreeleccionistas, tal vez como una estrategia que mostrara un espíritu 

democrático; porque si para los antirreeleccionistas no importaba esta duplicidad 

era porque estaban inmersos en un ejercicio democrático, de pluralidad política 

ba¡o un principio fundamental que el pueblo anhelaba, y así las posibilidades de 

triunfo eran también dobles. 

Los dimes y diretes entre los candidatos suben de tono. Obregón censura en una 

entrevista que publicó El Universal. "Un juicio del general Obregón respecto del 

general Gómez[ ... ]", las incongruencias programáticas de Gómez y Jos ataques 

que le lanza directamente cada vez que pronuncia un discurso: 

"( ) Uno de nuestros redactores fue ayer a entrevistarlo y el general Obregón cedió a darnos su 
11npres1ón ( .. ) 'Creo sinceramente -nos dijo- que el general Gómez esta bajo la influencia de una 
crisis nerviosa( ... ) desde que comprendió que no contaba con ninguna fuerza politica ( .... ]Empezó 
f .... ) por abolir en su programa de gobierno la pena de muerte; unos días después lanzaba su 
célebre frase de "dos metros bajo tierra" para todos sus enemigos políticos( .... ), me dirigió el cargo 
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de ser dócil inslrumento de los intereses norteamericanos. acomodándome el apodo de "Santa 
Anna", ¡ .... );ahora se dirige a los Estados Unidos acusándome de anti-yanqui. presentándome 
como directo responsable de las leyes¡ ... J las "retroactivas" del Petróleo y de Tierras Por l11t11no 
{ .... ]anuncia "que si llega a triunfar", su primer acto como Presidenle será suprimir los periódicos 
obregonistas o aquellos que han publicado informaciones 1 .. ) que han abultado la verdad de los 
hechos. Y dos dias después declara que respetará la llbeitad de imprenta 1 1 Todo el pais 
aceptara corumgo, f ... J. que se trata de sintorna progresivo que está afectando el sistema del 
general Gómez J ... .')I .. )" (8/septiembre/1927). 

Y en las cámaras nadie trabaja en las leyes y reglamentaciones. todo se va en 

ataques a los candidatos no oficiales y a Ja prensa que Jos apoya, en especial el 

último diario mencionando, que expresa en el editorial "El prest1g10 de la Cámara' 

lo siguiente· 

"! .... )la discusión es imposible dentro de una asamblea en la que la minoria. aparte de ser exigua 
no logra jamás que se la escuche, sino a proferir denuestos contra los candidatos. generales 
Serrano y Gómez. y contra los editorialistas de la prensa metropolitana! .... )" (14/septiembre/1927) 

Diez días antes del intento de levantamiento militar, El Demócrata Sina/oense 

publica un manifiesto del Bloque Independiente del Congreso de la Unión. firmado 

por los siguientes diputados: Humberto Barros, Carlos T. Robinson. Francisco 

Garza. Francisco del Valle, Domingo P. Acosta, Joaquín Vidrio, Ulises Vidal, Ame! 

Ramos Cristiani, Antonio Trujillo Espinosa, Enrique Enriquez G. y Gilberto lsais. El 

documento, llamado por el diario "Los hombres indispensables no existen ya", 

dice, entre otras cosas: 

·¡ .... )!' .... )Recobramos nuestra libertad de acción para denunciar ante el pais entero que las 
Cámaras actuales. bajo el régimen de un indigno y torpe liderismo. se están preparando para 
consumar, a pesar de los pesares, el delito de la imposición obregonista. Nuestros votos por la 
reelección nos fueron arrancados bajo la creencia de que con ello se evitaba una guerra civil y que 
las reformas constitucionales, que ahora condenamos. iban a ser aprobadas por el pueblo, ¡ .... )A 
partir del deseo de imposición obregonista. las Cámaras no son ya el recinto de la Legislación 
Nacional, sino clubes de propaganda obregonista que funcionan con los dineros de la Nación y que 
no sentirán reparos en aprovecharse de la tribuna, de Ja imprenta y de los fondos públicos. para 
falsear el voto. engañando miserablemente al pueblo ¡ .... )El pueblo entero se debe oponer a la 
unposición, pues caso de llevarse a cabo. se iniciaría una nueva lucha civil. más formidable y 
ruinosa que las anteriores [ .... J Hemos dejado ya de ser simples espectadores sumados a la 
mayoria: ( ] Hacemos un llamamiento a los candidatos antirrcelcccionistas, para que enaltezcan 
aun más su noble causa y no desmayen en la lucha empeñada. ( .] Acudimos también al honor 
del Ejercito Federal. recordandole que siempre ha luchado porque alienten libres en México los 
hombres. Los hombres indispensables no existen ya [ ... .'Jl ... .J" (24/sepliembre/1927). 

Y ya a unos cuantos días de Huitzilac (el día 26), el Excélsior inserta unas 
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declaraciones de Cándido Aguilar, ex secretario de Relaciones Exteriores de 

Carranza. sobre la responsabilidad de Obregón en la muerte de Carranza Rodolfo 

Herrero responde a los cargos hechos a él y al caudillo sonorense mediante una 

carta que envía a El Universal el día 29 y en la que asegura que Carranza se 

suicidó. 

La tensión había llegado a tal punto que Huitzilac no era sino una consecuencia 

lógica y la única salida a la trabazón política y militar. 14 

Después de la represión del 3 de octubre. fueron desaforados todos los diputados 

antirreeleccionistas en la sesión que se llevó a cabo el día 4: José J. Araiza, 

Enrique Bordes Mangel, Luis G. Belaunzarán, Humberto Barros, Margarita Gómez, 

Eugenio Mier y Terán. Carlos T. Robinson. Joaquín Vidrio, Nicolás Cano, 

Fernando Cuén. Francisco Garza Nieto. Ame! Ramos Cristiani, Enrique A. 

Enríquez. Candelaria Garza. Ricardo Covarrub1as. Elpidio Barrera. Carlos Flores 

Tovilla, Francisco Garza, Antonio Islas Bravo, Gilberto lsaís, Ramón Ramos, Víctor 

Rendón, Jaime A Salís, Antonio Trujillo Espinosa. Francisco del Valle, Ulises 

Vidal, Gilberto Fabila y Felisardo Villarreal. 

De igual forma, en su sesión del 6 de octubre, el Senado dio un voto de adhesión 

al Ejecutivo Federal, no podía ser de otra manera, quedando desaforados 

Góngora, Azuara y Meneses. 

Después de todos estos acontecimientos, el perfil de la lucha electoral se 

desdibuja y el terreno estaba limpio para Obregón. Sólo algunas voces, como la 

de algunos encabezados de El Demócrata Sina/oense que, una vez fracasado el 

antirreeleccionismo, apuntaban hacia una extensión del período presidencial de 

Elías Calles hasta 1930, iniciativa de varias legislaturas de los estados, tal vez 

para congraciarse con el régimen y posponer la llegada del caudillo: "La mayoría 

de las Legislaturas pide se amplíe a 6 años el periodo presidencial( .... ]. ya que ello 

significa una bella alborada de paz y de progreso"- (18/noviembre/1927). 

Así, la campaña presidencial quedó liquidada y decidida muchos meses antes de 

la declaratoria oficial. Obregón sería de nuevo presidente. Sólo un asesinato 

cambiaría el rumbo de la historia mexicana. 

11 Ver la edición de 1:1 rc\·1sta /'roce.w. !.n sombra th• ,\"l!rr11110. rccopilació11 de lo que csla rc\·isla lmbia 
p11l>lic;1do sobre el tema hasta 1980. 
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1.4 El ejército y la pacificación 

Las luchas por el poder descritas a lo largo de este capítulo y que enfrentaron a 

los tres supremos, a los estatales con los locales, o las que libraban las distintas 

agrupaciones políticas (partidos y coaliciones) conducen el análisis a una última 

cuestión. el papel del ejército en el sistema político, complicado y en gestación 

durante el transcurso de la década de 1920. 15 

El lugar que este organismo ocupa en el proceso histórico mexicano gira alrededor 

de dos ejes fundamentales: el primero corresponde a las funciones que ejerce 

dentro del cuerpo del Estado como salvaguarda de éste y de sus instituciones; el 

segundo se refiere a los limites que el ejercicio de estas funciones le asignan y 

que, en la historia de México anterior había promovido la autonomía, la 

fragmentación en facciones que luchaban por el control del gobierno y el 

enfrentamiento entre ellas, con la consiguiente pérdida de la paz. objetivo primero 

y último de un Estado sólido. Esto es, la función primordial del cuerpo militar se 

había desvirtuado. 16 

Y aquí viene la paradoja de la que se veía como a todas luces imposible 

conciliación entre la democracia y el militarismo mexicano, como lo apunta El 

Universa/ en el editorial "La edad de piedra de nuestra democracia", ya en pleno 

año de 1927 y con las campañas perfiladas alrededor de tres nombres, 

fundamentando su argumentación en la propia historia del país: 

"( ... (siguiendo esta especie de fatalismo histórico, los candidatos para el próximo periodo son tres 
hombres de armas: el señor General Obregón, el señor General Serrano y el señor General Gómez 
[ ... ] ¿Quién va a entender que un pueblo de régimen democrático haya sentido desde hace tantos 
años idolatria por el autoritarismo militar,[ .... ? .... ]. los antirreeleccionistas de 1910 sintieron la 
111conlonniáad pliblica contra el régimen del general Díaz y creyeron de buena fe que lo que 
ansiaba el pueblo era la democracia, [ .... ]Pero la primera prueba de que aún estábamos verdes 
para ella la tuvo el propio Madero. Un general improvisado( .... ]. Pascual Orozco, encabezó la 
pnrnern rebelión anti-rnadensta con un éxito que. aunque mediocre, bastó para demostrar que el 
fetichismo por el caudillaje, incompatible con la verdadera democracia, seguia empotrado en el 
alma de nuestro pueblo. Para final. el propio apóstol de la causa democrálica fue sacrificado en la 
piedra ensangrentada de nuestro viejo pretorianismo. El señor Carranza recogió la bandera del 
Plan de San Luis, perfeccionándolo en Guadalupe[ ... J no permitió jamás que le llamaran general 

1 
\ L111s Mcd111;1 Pc1ia. "!' clf .. cap. l. ··t;i domcst1c;ic1ón del guerrero·· 

1
" Albcno J. Pam. FI í'amhm de rt'J:Ílllt'lll'.\ en .\/h:tí'o 1• /an1.wmm/m· 1111'1tan•s. brc\'c cnsmo sohrc la relación 

que se cswhlcció en México desde 1821 c111rc los co11rl1c1os políticos y los militares. · 
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aunque, de hecho. era un jefe militar. Huerta permitió ;¡ dos o tres civiles que figuraran corno 
candidatos en ta pantomima de elecciones que hizo en 1913 porque nunca los tomó en serio, l ... J 
Carranza se emperió en hacer civilismo práctico armando la candidatura del Sr. Bonillas y su 
fracaso fue absoluto. En suma, desde 1910, como antes de 1910, nuestra democracia nominal ha 
sido la eterna enamorada del águila del generalato y, por lo tanto. la Presidencia una meta a la que 
sólo han podido llegar los militares, salvo contadisirnas excepciones La conclusión [ .... ]: no hemos 
salido aún de la edad de piedra de la democracia[ .... )" (24/rnarzo/1927). 

Un diario tan pragmático y directo en sus juicios como El Informador, explica en el 

editorial "Nuestro militarismo" que esta tendencia provenía de la absurda herencia 

española e indígena. pero con un agravante más. que era el fomento del ocio: 

"1 .... 1 Los conquistadores de México. tan valientes, tan esforzados y tan poco industriosos en toda 
actividad que no fuera la guerrn, se unieron en la tierra conquistada con las lujas de los aztecas 
[sic). otra raza también guerrera, indolente y perezosa, y de esa mezcla de sangres brotó este 
pueblo nuestro. ¿Cómo cxtrailm, por tanto, la mclrnación a la pelea que es tan general entro 
nosotros? ¿Ni cómo asombrarnos de que los soldados en 11empos de paz vivan tan a sus anchas 
en los cuarteles tan poco confortables que hay en nuestro pais? ( .... ]Otra cosa seria si a los 
soldados se les obligara a trabajar en algo cuando no hay guerra, dentro o fuera de los cuarteles 
Por ejemplo, en obras plJbllcas, corno caminos. canales y otras semejantes. Entonces se vería que 
ya no estaban tan a su gusto; pero en cambio adquirirían el hilb1to del trabajo. y concluido el 
tórrrnno del enganche, serian hombres útiles y capaces de valerse a si mismos( .... )" 
( 15/febrero/1926) 

Independientemente de las apreciaciones prácticas anteriores, las 

reglamentaciones militares implementadas durante el régimen de Calles van 

siempre en busca, aunque en ocasiones sin éxito, del equilibrio entre funciones y 

control centralizado de este cuerpo imprescindible. En estas reglamentaciones, al 

igual que en las de los ramos de gobernación y de hacienda, el Ejecutivo Federal 

tiizo uso de la práctica ya común de las facultades extraordinarias. 

Para lograrlo se ensayaron medidas de legitimación y depuración, evitando que 

las fuerzas militares fueran empleadas como un instrumento que respaldara la 

ag1tac1ón. de la que, desafortunadamente, daba cuenta la historia nacional y los 

e1emplos de otros paises, como lo advierte Excélsior en el editorial "Los agitadores 

y el e1érc1to" 

"[ .] Todos sabemos los procedimientos de los apóstoles de las anunciadas revoluciones sociales; 
todos sabernos que el camino emprendido va directamente al cuartel. Ahl está el secreto de la 
victoria: hay que anular al Ejército o hay que arrastrarlo a la acción. ¿Quién ignora que el triunfo del 
comunismo ruso se preparó por la propaganda en el ejército?[ ... )" (29/diciernbre/1924). 

1-rESTs· col\J···-··-¡ 
-----==lE=hlLL=A=, l=)E=, ORJGfilij_ 

271 



A pesar de los obstáculos que parecían insalvables. la administración callista llevó 

la reconstrucción también al terreno militar. Así. en el afán de dignificar al ejército, 

se aplicaron restricciones incluso en las escenificaciones teatrales. corno aquélla 

obra denunciada por el general Arnulfo R. Górnez cuando era jefe de las 

Operaciones Militares en Jalisco. que se representaba en el Teatro Principal de la 

capital y que ridiculizaba al e¡érc1to. hecho inadmisible porque con ello se 

lesionaba a la propia sociedad 

En la búsqueda de un adelgazamiento del aparato militar de carrera. una de las 

medidas que causó revuelo al 1n1c10 del régimen fue el proyecto de Ley del 

Serv1c10 Militar Obligator10 (Ley Orgánica del Ejército Nacional), en la que se 

involucraba a todos los ¡óvenes ciudadanos en la preservación de la paz. La 

1nic1ativa fue presentada ante la Cámara de Diputados en abril de 1925, para 

después retirarla y someterla a un análisis más profundo; por lo pronto el 

reclutamiento seguiría siendo voluntario, pero con énfasis en la aplicación de 

penas severas a los desertores He aqui cómo consigna La Revista de Yucatán la 

not1c1a a partir del encabezado "Seguirá siendo voluntario el reclutamiento de 

fuerzas[ .. .]": 

·1. 1 en lo sucesivo, 1 .... J todo aquel que cause alta en el Ejército protestará servir en las filas 
duranle dos años, firmando un compromiso contra responsabilidades, y si deserta será sujetado a 
Consejo de Guerra. Se cree que las penas que se imponen actualmente a los desertores son 
insignificantes para reprimir las deserciones y se está estudiando la forma de aumentar el castigo 
correspondiente." (7/mayo/1925). 

Sobre este mismo terna comenta El Universal la posición de dos militares 

destacados; por una parte, el general José Álvarez, jefe del Estado Mayor 

Presidencial, que apoyaba la obligatoriedad del servicio, y por la otra. el general 

Serrano, todavía en esas fechas en comisión por Europa, quien se opone, corno lo 

comenta el diario citado en el editorial "La reorganización del ejército": 

"I 1 el general Serrano demuestra que, por lo menos en el estado actual de la sociedad y de la 
ideologia mexicanas, el servicio militar obligatorio no ofrecerla los mejores frutos en nuestro pais 
1 .. l. y se muestra francamente partidario del sistema de reclutamienlo que ahora se usa 1 .... J, con 
la autoridad que le proporciona su alta investidura militar y la observación reflexiva de los sistemas 
militares de Europa, 1 .... J. que resultaria gravoso para la nación, [ .... }Con menos incomodidades 
para el Estado y para el ciudadano se conseguiría, en nuestro concepto, dando en las escuelas 
cursos de instrucción m1litar.I .. }" (20/iunio/1925) 
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Por otra parte, un conflicto muy de la época lo constituyó la participación del 

e¡ército en asuntos agrarios. aparentemente con m1s1ones pacificadoras pero no 

exenta de toda una trama de intereses personales. Una circular del presidente de 

la República reitera la proh1b1ción de este tipo de acciones, como lo informa La 

Revista de Yucatán en su nota "Prevenciones sobre la 1ntervenc1ón de los rrnlitares 

en las cuestiones agrarias'" 

"(. J que las fuerzas militares prestarán su auxilio cuando éste se reclnmc con las formalidades 
estipuladas en los articulas 69 y 126 de la ley do amparos. lratándosc de resoluciones Judiciales, o 
cuando exprcsmnentc lo ordene el Ejecutivo Federal. Que cuando se trate do hacer cumplir 
rcsoluc1ones administrativas dictadas por autoridades locales o por cualquier otrn autoridad federal. 
el auxilio de ra fuerza federal se redirá directamente al Ejecutivo Federal! ... J" ( 14/mayo/1925) 

En medio de estas cuestiones. al fin la titularidad de la cartera de Guerra y Marina 

es ocupada a partir del 27 de julio del mismo año por el general Joaquín Amaro. 

hasta esa fecha subsecretario 

En los meses siguientes se aplican limites a los responsables de jefaturas 

militares en toda la República para evitar su intervención en la política regional, a 

menos que la Secretaría em1t1era instrucciones precisas. 

En este sentido, fue particularmente dificil el enfrentamiento ocurrido entre el 

gobernador de Veracruz, Heriberto Jara. y el general Juan Andrew Almazán, jefe 

de Operaciones Militares en el estado. El Excélsior acusa al primero de respaldar 

a los campesrnos ligueros comandados por Úrsulo Galván que cometían todo tipo 

de arbitrariedades. Esta disidencia, que estuvo a punto de provocar el retiro de las 

tropas en todo Veracruz, finalmente se arregló, con el beneplácito sobre todo de la 

población propietaria y acomodada, temerosa de las incursiones de fuerzas 

irregulares. esto es. de los agraristas armados. 

Al comenzar el año de 1 926. se lleva a cabo un importante movimiento de 

personas a nivel ¡efaturas. Almazán es transferido a Nuevo León y Gómez se hace 

cargo de la de Veracruz. pronunciando palabras de corte conservador ante la 

prensa. como ésta que publrcó El Umversa/ bajo el encabezado "Declaraciones del 

señor general Arnulfo Gómez¡. ]" 

"( .. ] 'Vengo a velar, ante lodo, por la tranquilidad del Eslado; ( .... J; nada tienen que temer de mi 
las organizaciones obreras porque soy amigo de ellas; el temor podrán tenerlo los elementos de 
desorden. porque no consentiré que la tranquilidad se altere a pretexto de movimientos o luchas 
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del proletariado: los trabajadores tendrán mi firme apoyo en todo lo que pretendan dentro de la 
Ley: fuera de la Ley, nada.'( .... )" (4/enero/1926). 

Y en torno a este militar empiezan a aparecer noticias encontradas sobre su 

permanencia en esa jefatura. su remoción o su envio a Japón o Europa, todo ello 

debido probablemente a una incipiente movilización política a su alrededor que 

empezaba a provocar nerviosismo en el gobierno central y en el del virtual 

candidato del Náinari. En varias ocasiones Gómez es llamado a la capital y en el 

diario local El Dictamen aparecen continuas notas sobre obras del personaje en 

beneficio del puerto de Veracruz. lo que transfiere su acción del ámbito 

meramente militar al de un proyecto que parecia preparar su candidatura. 

Conforme avanza el año de 1926 se hace insoslayable el requisito de licencia que 

los militares en servicio activo deben tramitar en el caso de que deseen participar 

en procesos políticos. como miembros de alguna agrupación politica o como 

candidatos a puestos de elección popular. Para tal fin, la Secretaria de Guerra y 

Marina expediría una circular que se encargaría de reglamentar estas 

participaciones. 

Hay periódicos como Excélsior que consideran contraproducente el que se 

prohiba a los militares intervenir en política y asumen una posición de desprecio 

hacia la profesión misma del político mexicano, como se advierte en el editorial 

"Los militares y la política": 

"( .... ) nosotros preguntamos: ¿qué no es más honrosa la carrera militar, no es más digna que la del 
político, que en México casi siempre es un Intrigante y un buscador de lucros bastardos? ¿Por qué, 
pues. entonces. hay militares que abandonan su profesión, aun cuando sea temporalmente, y la 
cambian por el bajo oficio de la 'politiqueria'? No nos referimos a los candidatos presidenciales. El 
que aspira a la Presidencia de la República aspira, entre otras cosas, a la jefatura del Ejército, ( .... ) 
Pero el que no se halla en estas condiciones: un coronel. un general, verbi gralia, no demuestra 
amor a su carrera cuando, por servir intereses politicos (que en México ya sabernos lo que 
significan). desdmia la noble profesión del soldado,( .... ); quizá estemos equivocados; pero la 
verdad es que en México entre la politica y la milicia casi siempre es preferible la carrera de las 
armas,( ... )" (23/junio/1927). 

Unos meses antes de la fecha anterior. se empiezan a multiplicar los rumores de 

licencias Generales como Jesús M. Aguirre, Fausto Topete y Francisco Manzo 

empiezan a considerar la solicitud de licencias ilimitadas para separarse del 

e¡ército y dedicarse a actividades políticas 
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En 1926 y en virtud de la profunda reestructuración del ejército bajo la dirección de 

Amaro, se reabre el Colegio Militar con el general de división Miguel M. Acosta a la 

cabeza. 

El año de 1927 es de una gran actividad política y en ésta los principales 

involucrados son. como sabemos, los militares. Y el peligro de un levantamiento 

castrense. entrelazado con la crisis ya existente de la guerra cristera. aumenta 

conforme transcurren los meses 

En este aspecto, la tendencia centralizadora del régimen es cuestionada, al 

advertirse que como Jefe supremo del ejército no lo controla, o al menos permite 

que la opinión pública asi lo vea. Ejemplo de esta apreciación lo da Excélsior que, 

al refenrse a ciertas ejecuciones sin formación de causa en la región de 

efervescencia del conflicto religioso, aprovecha en el editorial "Los consejos de 

guerra 'sumaris1mos' " para hacer evidente que el presidente Calles no estaba 

controlando la s1tuac1ón: 

"l ... J. y no porque sea demócrata como Madero ~que la democracia cada día tiene menor 
valimiento entre nosotros. ( .... -}sino por la sencilla razón de que los dictadores son hombres 
excepcionales que logran reunir todas las fuerzas de la Nación en sus manos, y el general Calles 
no las tiene bajo su imperio. Prueba de lo que decimos es que el Gobierno del Centro no se hace 
obedecer por aquellos que debieran serle lealmente subordinados ( .... )A un dictador corno el 
general Diaz, como a Mussolini, corno a Primo de Rivera, no les arrebatarían 'fracciones de 
dictadura' los jetes del ejército, perpetrando no solamente violaciones de leyes incontrovertibles, 
sino desacatos de órdenes expresas. Y es que el general Calles lucha con sus enemigos, pero 
también. y más quizá. con sus amigos. Acerca de un presidente de México que, conforme a la ley y 
al uso. tiene gran suma de poder, se supone vulgarmente QUE TODO LO PUEDE: y, sin embargo, 
es más LO QUE NO PUEDE 1 .... ) En estas circunstancias, fácilmente se explican los asesinatos de 
Colima. los de Nayarit, los de Oaxaca, los de León y, por último. los mas recientes, los de 
Guadalajara( ... )" (6/abril/1927). 

En esta atmósfera resulta perfectamente oportuno el manifiesto dirigido a los 

m1l1tares que el general Abelardo Rodríguez. incondicional del régimen callista, 

lanza desde Mex1cal1 (en junio de 1927) y que apareció publicado en El Universa/, 

"Lo que manda el deber. Al Ejército Nacional", en el que hay evidencias claras de 

que se espera un golpe de estado, lo que efectivamente ocurre poco tiempo 

después 

"(' .... ) Seria interminable la lista de las asonadas o motines militares ocurridos en nuestro México 
desde su independencia. [ .... )Sin embargo, corno es mi deseo demostrar hasta qué punto han 
perjudicado los llamados cuartelazos o movimientos militares a nuestro pals, hablaré de algunos 
más funestos( .... ) iSe1iores Oficiales del Ejército! ¡Combatientes de la clase de tropa! Si alguno de 



los candidalos a la Presidencia [ .... ] en la lucha polilica que se avecina prclende corrompernos y 
hacernos olvidar los mas sagrados deberes para la Palria.1 .... ] Que sea el Ejércilo mismo el que le 
señale a esos hombres cómo debe practicarse la democracia diciéndoles: Ocurre al voto popular. y 
si triunfas, entonces el Ejército. cumpliendo su deber. será tu apoyo. pero nunca será 1t1 apoyo el 
Ejércilo para que lnunles ... ( 14/agoslo/1927) 

Después del fracaso del levantamiento del 3 de octubre 17 y el desmantelamiento 

de Ja oposición dentro del eiérc1to, el gobierno de Calles corrobora, una vez mas. 

el peligro que el caud1Jltsmo supone para Ja estabilidad de los regímenes Por ello. 

el ultimo año de su pres1denc1a va a ser de precauciones extremas hacia este 

órgano que de sostén de las 1nst1tuc1ones podía transformarse en disolvente de las 

mismas. Había que incorporarlo al sistema. pero esto vendría mas tarde 

Por Jo pronto, Jos primeros meses de 1928 servirían como un a¡uste al interior del 

ejército. En abril. las notas periodísticas informan que éste experimentaría a lo 

largo del año una d1sm1nuc1ón paulatina pero s1gnif1cat1va· de 80 000 que 

integraban las d1st1ntas corporaciones se reducirían a Ja mitad, esto únicamente en 

cuanto a tropa. puesto que la medida no se aplicaría sobre jefes y oficiales con 

grados reconocidos 

Un mes después, el ambiente en torno a Calles se enrarece con una destitución al 

mas alto nivel: el presidente manda publicar una carta fechada el 30 de mayo, en 

Ja que informa que cesó al jefe de su Estado Mayor Presidencial, general José 

Álvarez. por proteger ciertos actos de contrabando. 

Todavía le faltaba al ejército una prueba de fuego en ese año, a partir de la muerte 

de Álvaro Obregón y del ajuste de grupos políticos que ello generó. Sin embargo, 

el cuerpo castrense permaneció alineado al presidente Calles hasta el final de su 

mandato. El Universal. en el editorial "El ejército actual ante la historia", resalta su 

patriotismo 

·En dos instituciones hizo descansar principalmente el señor Presidente Calles, en su 
1rascendenlal mensaje. la responsabilidad de eslos difíciles momenlos de lransición polilica que 
eslamos viviendo el Congreso Federal y el Ejércilo Nacional 1 .... ] No podemos negar. porque 
hacerlo seria tener ganas de engañarse. el papel eminente que en política ha desempeñado y 
desempeñara todavía por mucho tiempo el ejército. Alguien ha podido decir, con bastante 
exactitud, que es el luuco partido organizado con que contamos f ... J: durante casi toda nuestra 

i · Las pn11c1paks ohra~ 1cs111110111alcs sohrc la 11111c11c de Serrano.\" Gómc1 son Francisco J. Santamaria. /.a 
1ragcr/1n de•< 'ut•rllm'tll a t'll / 1

).
1 7 1· 1111 t'.\c opatorm n'll'hrt•; Féh:\: F Palm 11.:1111 • .\111•irla rt•1•1J/11c1t111t1rlfl (cap 

XXVII. "El tr;lg1co 2 de ocluhrc de J1J27"). ~ Vito Alcss10 Robles. /Je.\filt• .\111/,t!l"lt'ltlo. recopilación de 
arliculos pcrrncfíd.,...-. .. nue recrean la dccada de l'J20 
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hisloria. la única agrupación fuertemente disciplinada ha sido el ejércilo ( . J Debe reconocerse 
unánirnemenle que la aclilud del ejércilo ha sido hasta hoy irreprochable ( ... J El seriar Presidenle 
Calles ha podido, por lo lanlo. salir garanle de que el Gobierno Interino tendr<i 'el apoyo moral y 
material del e1ércilo f .. ') Pero si al ejército corresponde salvaguardar lns 111stituciones. cuando 
ellas existan por así decirlo. orgánicarnenle. [ ... J. tiene que ser ello sobre la hase de la existencia 
normal de las mst1tuciones 1 .. ) S1 las mst1tuciones rracasan en manos dn los politicos, el ejército no 
dejaría de recibir la influencia que sobre toda la vida nacional ejercería el ritmo de Jos 
acontec1micntos ¡ .... J Y de este modo. la responsabilidad histórica pasaria casi integra de los 
hombros del CJércitO. en donde hoy descansa, a la de IOS politiCOS militantes( )" 
(5/septrernbre/1928) 

Pero esa lealtad y suieción al Ejecutivo había experimentado baches durante 

la administración callista. Algunos aparecieron muy claros, otros se quedaron en el 

terreno de los intentos fallidos en los que no se apreciaban los culpables, y otros. 

por últrmo. no mostraban vinculo militar. sólo acciones de civiles inconformes. 

Por eso. lo que me interesa resaltar de manera breve en esta parte del trabajo son 

todos aquellos brotes rebeldes que. por cualquier móvil y con algún éxito o sin él, 

intentaron o lograron desestabilizar al régimen. Los brazos organizadores y 

ejecutores los mensajeros del pasado inmediato. los reivindicadores de causas 

sociales y los caudillos, siempre los caudillos. 

El primer caso, el que más sonó en el cuatrienio, el de Adolfo de la Huerta. Y esto 

porque en virtud de que desde su arranque la campaña de Elias Calles corrió a 

contracorriente con la alternativa delahuertista y su posterior represión, al iniciar el 

periodo presidencial continuaban algunos brotes rebeldes y ciertas figuras eran 

cuestionadas por su filiación golpista. 18 

Tal es el caso del general Ángel Flores, gobernador constitucional de Sinaloa, 

candidato a la presidencia en 1924 y acusado al año siguiente de organizar una 

revuella en ese estado. El Demócrata Sinaloense, en el editorial "Los supuestos 

levanlamientos del Gral. Flores", lo defiende a capa y espada: 

"( J Dos fines rrincipales. pues. se persiguen al inventar esos supuestos 'complots' y fantásticos 
levantarnrenlos. Crearle dificultades al Gobierno del General Plutarco Elias y acabar con Ja 
personalidad y el prestigio del General Ángel Flores ( .... ] ¿quién o quiénes pueden estar 
111teresndos en estas campañas? Únicamente los ambiciosos que no contando con méritos propios 
y suficientes, aspiran a medrar( ... .]" (28/enero/1925). 

Un año después (31 de marzo de 1926), muere Flores en circunstancias extrañas. 

i:. Ver l;i tesis doctoral publicada de EnriC)UC Plascncin. /.a reht'111ú1 cle/a/111t•r11.\tt1 (/IJ]3-/l)]./J .\t1,\· 
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al grado de que se hablaba de envenenamiento. 

Durante el primer semestre de 1925 ( 1 O de mayo). los periódicos reseñan el 

supuesto atentado de Maria Luisa Jáuregui al presidente, al asistir en repetidas 

ocasiones a eventos en el Palacio Nacional y amenazar con darle muerte, lo que 

inquietó e hizo investigar al general José Álvarez. jefe del Estado Mayor 

Presidencial, pero que finalmente desembocó en un diagnóstico de insania mental 

y la reclusión de la señorita Jáuregui en la institución psiquiátrica "Doctor Lavista". 

En los comentarios a este incidente. el Excélsior aprovecha, en el editorial "Un 

atentado frustráneo", para reiterar su oposición al radicalismo que se vivía en 

varias entidades federativas e incluso en la propia presidencia: 

"( .... ] En nuestro país han muerto a mano airada presidentes. emperadores y personajes; pero o se 
les ha asesinado en obscuras callejas. o se ha disimulado su muerte con el andamiaje legal y 
curialesco. Así acabaron llurbide. Guerrero, Arteaga, Maxirniliano. Madero y otros muchos f .... ] Y 
ahora. cuando el general Calles lleva menos de medio año en el poder, se descubre la trama que 
en su contra concibe una desequilibrada. ¿Acaso el general Calles habrá hecho rnñs contra la 
Iglesia Católica que Górnez Farías, Santa Anna. Juarez. Lerdo y Obregón? ¡todavía no llegaba 
19261 f .... ] 'Pero si es una vieja toca', dirán los que gustan de disminuir a su gusto los sucesos¡ ... ] 
¿Qué tiene de raro que cuando gobiernan rnatoides corno Garrido, Elizalde, etc., en el otro lado 
broten también alocados corno la señorita Jáuregui? Si Carrillo Puerto se creia el moderno Jesús 
de Nazareth, ¿por qué esta pobre chica no se había de juzgar otra Juana de Dornrérny?f .... ]" 
(11/rnayo/1925). 

De mayor preocupación fueron las conspiraciones de ese mismo mes contra el 

presidente que se descubrieron en los municipios de Tacuba y de General Anaya. 

En ambos casos, el secretario de Gobernación y el Dr. Ramón Ross, gobernador 

del Distrito Federal, dirigieron las averiguaciones y el juicio a los culpables. El 

diario Excélsior, en la nota "Quedan libres los supuestos conspiradores", habla 

sobre la de Tacuba: 

"I .. ] No encontraron armas pero, entre los documentos que se recogieron, se nos dijo que hay un 
manifiesto en contra del general Calles. firmado por el general !lineo Albarrán, una carta del mismo 
dirigida al Arzobispo de México, limo. señor Mora y del Ria, pidiéndole ayuda para la revolución, y 
varios esqueletos de nombramientos para jefes y oficiales, en los que por orden del señor Adolfo 
de la Huerta se autorizaba al general Albarrán López para extenderlos con su carácter de jefe del 
Movimiento Revolucionario del Sur. que tendría su Cuartel General en Mareros y Guerrerof .... J" 
(27 /rnayo/1925). 

Como se ve, por esas fechas se manejaban los rumores de una posible 

reorganización del movimiento encabezado por De la Huerta, y no sólo en México 
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sino en los Estados Unidos. Las notas se multiplican aunque, por otra parte, la 

información de la Secretaria de Guerra y Marina era que la frontera estaba 

perfectamente calmada. Incluso se menciona en los periódicos el regreso de los 

expatriados y un proyecto de ley de amnistía para todos los reos políticos. desde 

los tiempos del cuartelazo de la Ciudadela. 

Sobre un posible renacimiento del delahuertismo abundan las referencias 

hemerograficas en las que los nombres de Arnulfo Gómez, Marcelo Caraveo y 

Juan Andrew Almazan, entre otros, se ligan con supuestos mensajeros de don 

Adolfo. Los generales mencionados niegan enfaticamente cualquier nexo. 

Como una pieza mas de este rompecabezas, los corresponsales de los periódicos 

en el país del norte documentaban los movimientos de De la Huerta en 

Washington y otros puntos de la Unión Americana y el nombramiento del ex 

general Enrique Estrada como ¡efe de un nuevo movimiento armado. 

Aseveraciones y negaciones eran el pan nueslro de cada día en los diarios 

mexicanos y norteamericanos. 

Para febrero de 1926, El Demócrata resalta en una nota la existencia de un 

posible movimiento de refugiados mexicanos en Texas, como se ve en el siguiente 

encabezado: "Está demostrada la existencia de un complot en San Antonio, 

Texas, para derrocar al gobierno de México. Los refugiados mexicanos no 

solamente pensaban actuar en territorio mexicano, sino que tenían un vasto plan 

para volar trenes entre San Antonio y Laredo, Texas. A esto se debe el rigor con 

que han procedido las autoridades americanas. 'El Gobierno de México no tiene 

interés en extraditar políticos', declara el Secretario de'Relaciones." 

(3/febrero/1926). 

De la Huerta se defiende de las acusaciones que lo involucran con todas estas 

conspiraciones y aparentemente da a la prensa norteamericana en Nueva York un 

documento fechado el 22 de febrero de 1926, en el que expresa su adhesión al 

gobierno del general Calles, a la vez que rechaza la posible reelección de 

Obregón, viendo que ambos, presidente y ex presidente, estaban asumiendo dos 

posturas concretas: el revolucionario y el contrarrevolucionario, respectivamente. 

Aunque el propio De la Huerta desmiente al día siguiente la autoría del 

documento, El Universa/ insertó lo siguiente en la nota "De la Huerta elogia al 

[; ~fSlSCON- -·1 

ALI DE omm~N 1 

21') 



gobierno del general Calles[ ... ]": 

"( .... )dirigido al 'Pueblo Mexicano'( .... ) recuerda algunos de los acontecimientos ocurridos en 1923 
y luego dice textualmente: 'El general Calles esta gobernando a México de acuerdo con los 
principios revolucionarios ( ... .') En el mismo documenJo denuncia De la Huerta la campaña que se 
ha estado desarrollando para reelegir al general Obregón, y dice que tal cosa hmia estéril lada la 
obra de la revolución, ( .... ] que ahora está convencido de que el general Calles es un hombre mas 
fuerte que Obregón¡ ... )" (3/marzo/1926) 

La figura de Estrada como cabeza militar de una posible reorganización 

delahuertista se perfila con mayor claridad en el segundo semestre de 1926. Las 

autoridades mexicanas y las del estado norteamericano de California actuaron 

conjuntamente para su captura (15 de agosto) y la de más de 100 hombres. El 

cargo haber violado las leyes norteamericanas de neutralidad. Sobre el particular. 

el corresponsal de El Universal en Los Angeles informa en la nota "El intento 

revolucronarro del Gral. Enrique Estrada( ]" 

"J .... ) Lo único de importancia que se supo hoy fue que Ja Agencia del Depar1arnento de Justicia en 
Los Angeles llene conocimiento de que el norteamericano Richard H. Cole. anliguo y conocido 
empresano de las revoluciones mexicanas, fue el director de este movimiento, y que el doctor 
Cutberto Hidalgo estaba listo para lomar posesión del Gobierno del Distrito Norte de la Baja 
California, 1 .... ) Se dice aqui que el Gobierno de México ha pedido ya la extradición de De Ja 
Huerta, pero éste se pasea tranquilo en Los Angeles 1 .... ) También se dice aqui que el ex 
gobernador de Tamaulipas, César López de Lara, cruzó Ja frontera en ese Estado y que fue 
capturado: por más que Ja Secrelaria de Guerra asegura que no tiene conocimiento de tal 
suceso( .... )" (18/agosto/1926). 

Como se ve, la prensa no maneja datos precisos, pero con Jo que publica se hace 

evidente el clima de inestabilidad que se vivía, además de dos referentes 

complementarios: por un lado, las revueltas eran también un buen negocio para 

algunos inversionistas; por el otro, las noticias inquietantes estaban siendo de 

utilidad como elemento de presión en las negociaciones bilaterales por la 

reglamentación de la propiedad en México. 

En el ámbito local. los gobernadores de Jos estados no se encontraban exentos de 

conspiraciones de la misma naturaleza. En Veracruz, Heriberto Jara enfrentó en 

septiembre de 1925 una sublevación de obreros en la que, aunque Jo fundamental 

era el conflicto laboral, éste provocó el tambaleo del propio ejecutivo estatal. 

También en este estado y ya en 1926, la mano dura del general Arnulfo Gómez 

acabó con grupos rebeldes que databan del periodo delahuertista, como el de 
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Vidal Tenorio y el de Cruz Arenas. 

Ya en julio de 1927, en el estado corrieron rumores de que el general Miguel 

Alemán. aliado de la causa antirreelecc1onista, se había levantado en armas. La 

noticia es desmentida por uno de los candidatos de tal f11iac1ón. Gómez, cuyas 

declaraciones. ba¡o el titulo de "La sublevación del Gral. Alemán no es contra el 

gobierno de la República", aparecieron en el Excélsior. 

"l ... ¡'El general Alemán, por el hecho de haber defendido el antirreeleccionismo con toda virilidad 
en la Cámara local. fue desaforado Volvió a Jalapa para dentro del terreno de la ley, destruir esas 
intrigas que se habian formado contra Cl y, no obstante estar amparado por el juez. se pretendió 
apresarlo. por lo que, según carta que tengo en mi poder, huyó al campo por temor de sor 
asesinado. La sublevación del general Alemán no es en contra del Gobierno de la Repllblica 
1 '11 ]" (12/¡ulio/1927) 

En Tamaulipas (abril de 1926), el gobernador Emilio Portes Gil tuvo que enfrentar 

un cuartelazo orquestado desde la Cámara de Diputados por el diputado Agustín 

Aguirre Garza y que pretendía su sustitución. Las alianzas entre los militares 

regionales y las legislaturas locales estaban a la orden del día. 

Lo mismo ocurría en la esfera municipal. Por ejemplo, en la ciudad de México, en 

los primeros dias del gobierno de Elías Calles, se desmienten notas que hablan 

sobre la preparación de un cuartelazo por los ediles municipales contra el alcalde 

Arturo de Saracho 

Los móviles laborales también provocaron disturbios y terrorismo. En julio de 

1925, el presidente Calles estuvo a punto de ser víctima de un atentado cerca de 

Gómez Palacio, Durango, perpetrado por algunos ferrocarrileros descontentos por 

el rea¡uste que estaba experimentando el sector. 

El acto terrorista más sonado de este año -el conflicto cristero queda fuera de 

este apartado, amén de no ser un acto terrorista sino todo un complejo movimiento 

social- fue el atraco e incendio del tren de Guadalajara en enero, antes de llegar a 

la estación de Yurécuaro. El móvil aparente era el asesinato del general Jesús M. 

Ferreira. ¡efe de Operaciones Militares en Jalisco; el coronel Manuel Núñez, que 

dirigía a los asaltantes y que subió al tren en Ocotlán, había sido jefe de la 

Guarn1c1ón de Guadalajara durante la rebelión delahuertista 

El escarmiento ante los levantamientos surgidos de las filas militares se intentó por 

varios frentes. Uno de ellos, el legislativo, esto es, con las adiciones al articulo 37 
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constitucional, iniciativa relativa a los integrantes del ejército que fue presentada 

por el senador Higinio Álvarez, representante del estado de Colima, y que se 

publicó textualmente bajo el encabezado "Motivo de pérdida de ciudadanía[ ... )" en 

El Universa/: 

"[ .... J 'La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 1.- Por natural!zacoón en el país extran¡ero. 11.
Por servor oficialmente al Gobierno de otro país o admitir de él condecoraciones 1 .J .. sin previa 
licencia del Congreso Federal, exceptuando los títulos literarios, c1entif1cos y humanitarios.[ ... J 111.
Por comprometerse en cualquier forma, ante ministros de algún cullo o ante cualquier otra 
persona, a no observar la presente Constitución o tas leyes que de ella emanen; y IV.- Por 
levantarse en armas en contra del Gobierno Constitucional de la República, estando en servicio 
Activo en el Ejército Nacional; ya sea como jefe nato o accidental de una fuerza o de otra comisión 
del servicio, o cuando en cualquier forma aproveche elementos del propio gobierno para 
combatirlo. quedando, además, fuera de la ley después del décimo dia de consumada su rebelión, 
si antes no se somete a las autoridades legitimas 1 .... 'J "(6/noviembre/1926) 

También se ensayó para controlar las sublevaciones el intercambio de 

contingentes militares para no crear cotos de poder, una vez más la centralización 

imparable, como lo señaló El Porvenir en el siguiente encabezado, dos meses 

antes del levantamiento de Serrano y Gómez: "Serán removidas todas las tropas 

federales. Los de Veracruz cambiarán con Jos de México; Jos del Sur vendrán al 

Norte y los del Norte irán al Sur. El criterio del Gobierno es que Jos Batallones y 

Regimientos no permanezcan en un solo punto para evitar que puedan crear 

intereses." (11/julío/1927). 

La mayor sublevación ocurrida durante el régimen de Elias Calles estaba por 

estallar. Unos días antes, continuaban las averiguaciones sobre un posible 

complot contra Álvaro Obregón, en las que entre los detenidos estaba J. 

Guadalupe Ganado. En una nota aparecida en Excélsior, "El complot para dar 

muerte a Obregón no es aclarado todavía[ .... ]", se muestran evidencias de los 

preparativos de octubre: 

"I .. J Se dice que J. Guadalupe Ganado se había acercado a varios militares a tos que hizo 
onvitación para una especie de levantamiento que iba a tener lugar próximamente, asegurando que 
contaba con altas personalidades del Ejército [ .... J Mientras el Partido Nacional Antirreeleccionista, 
por medio de su presidente interino, ingeniero Vito Alessio Robles. expone que nadie cree en la 
ex1stcnc1a del complot y que no ha habido en México hasta ahora un caso de asesinato político 
cometido por particulares ajenos al elemento oficial; en el Centro Director Obregonista los partidos 
que postulan al general Obregón protestan enérgicamente por dicho complot[ .... J" 
(16/sepliernbre/1927). 
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Pero el levantamiento era un hecho y debía estallar el domingo 2 de octubre, 

aprovechando unas maniobras militares que tendrían lugar en el Campo Militar de 

Balbuena. con la asistencia de Elías Calles, Obregón y el general Amaro. 

Como se sabe, el complot abortó en el último momento al retirarse el general 

Eugenio Martínez, jefe de Operaciones Militares del Valle de México, y dispersarse 

el movimiento fuera de la capital hacia el oriente. La detención de Serrano y trece 

personas mas -Carlos A Vidal, Miguel Ángel y Daniel Peralta, Rafael Martínez de 

Escobar. Alonso Capetillo, Augusto Peña, Antonio Jauregui, Ernesto Nonega 

Méndez. Octavio Almada, José Villa Arce, Otilio González, Enrique Monteverde y 

Carlos Ariza-. entre éstas algunos gomistas, y su matanza en el poblado de 

Huitzilac el 3 de octubre acabó con la oposición -formal y subterránea- a la 

candidatura de Obregón. 

Las declaraciones de Obregón y Calles aparecidas en la prensa son reveladoras. 

El primero respondió a la entrevista que publicó El Universa/ en la nota "El general 

Álvaro Obregón habla de la sublevación militar de 2 de octubre[ .... )", diciendo, 

entre otras cosas, lo siguiente: 

"l .... J 'La fonna en que se han venido desarrollando Jos trágicos sucesos [ .... J puede constituir una 
sorpresa en el movimiento polltico en sus aspectos exteriores. o que, con la categoría de 
espectadores, ( .... J; pero no para aquellos que hemos actuado intensamente en la politica de 
nuestro pais en los últimos años. ( .... ( Todo el pais sabe que hace muchos meses andan brigadas 
de agentes de propaganda con sueldos oficiales sirviendo a los candidatos que se llaman 
"apóstoles del antirreeleccionismo" ( .... ] Al iniciar mi jira politica ( .... ] me aventuraba a suponer que, 
en un ténnino de noventa días después de emperlarse francamente la lucha, quedaria eliminada 
toda posibilidad de un triunfo democrático por parte de nuestros adversarios. y ellos quedarían 
colocados dentro de la disyuntiva de abandonar definitivamente su empresa o provocar un conflicto 
armado con los pocos elementos militares que secundaran su aventura, f .... J La realidad ha venido 
en apoyo de este juicio, [ .... ).tengo que confesar que incurrí en un error al suponer que estaba 
conjurado el peligro de una nsonada militar cuando el señor general Eugenio Martinez solicitó 
permiso para realizar un viaje a Europa; porque siendo este alto jefe el principal punto de apoyo 
con que contara el General Serrano(. ]. suponia yo, basado en la lógica, que, rectificada la 
conducta por parte del General Martínez, quien desde un principio había sido uno de los mas 
comprometidos, los demás jercs subalternos también rectificarian la suya. En relación con el 
General Gómcz, no había ningún peligro que lograra agrupar alrededor de su personalidad ningún 
núcleo significado de miembros del Ejército ( J El General Serrano pagó con su vida los errores 
en que lo obligaron a incurrir sus falsos amigos. que plantearon el problema de la sucesión 
presidencial dentro de una regla de tres simple: si la bondad del General Serrano en el Gobierno 
del Distrito nos produce tanto, ¿cuánto nos producirá en la Presidencia de la Repiiblica? ( .... ]'( .... ]" 
(9/octubre/1927) 

Unos días después, el mismo diario recogió las declaraciones que Calles hizo el 

11 de octubre al periódico The New York World con el titulo "Al alto sentido de 
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honor del Ejército se debe que haya fracasado la sublevación militar. Narra el 

señor Presidente lo ocurrido el 2 de octubre¡ ... ]": 

"I .J ·1 .... 1 deseo rnanifeslar l·· .J. desde un principio, el pleno conocunienlo del complol. 1 ... ] 
Anirnado por una extrema benignidad, ¡ .... ].y para probar meridianamente mi smccro alejamiento 
de Ja lucha polílica, y para dar una oportunidad más a elementos de extracción revolucionaria para 
que volvieran al campo de la lucha democrftlica. me conformé con intentar disuadir de su torpe 
empeño al general Serrano y, una semana antes de la apertura de las camaras. el vHinlicualro de 
agosto último. dí a la prensa nacional y extranjera declaraciones 1 .. J "que tenia plena confianza en 
el Ejércilo Nacional [ .)" ( ... J Como nueva demostración de rn1s propósitos( ... J. no tomé medidas 
de mnguna naturaleza para restar elementos 1nilllarcs a los jefes que sabia cstaha11 
comprometidos desde entonces¡ ... ] permití que hasta el mis1no dia de la defección rnililar 
conl1muuan teniendo el mando de los efectivos y el conlrol de la Jefatura de Operacmnes los 
elementos claramente dudosos, ¡ .... ). para intentar un golpe de mano el quince r1e septiembre y 
postenonnenle el veintisiete del mismo mes, fecha ésla en que se cfectumian, como se efectuaron. 
sospechosas rnanmbras milltmes al mando del at10ra rebelde y desde entonces 1nf1dente Alnrnda, 
{ ] Todavía horas antes de la defección de Almada y sus elementos. este ex Jele procuró obtener. 
en una conferencia personal conn11go, la seguridad de que asisti1ia yo a otras marnobras militares. 
nocturnas. del dos del presente mes( .... ] Prueba incontrovertible de la cxistenc1<1 de un plan 
antenor de acción derirnda fue el levantamiento simultáneo del ex general Gómez en Perote, ( J. 
el abandono de la ciudad de México desde cuarenta y oct10 horas antes pOI Gómez. Serrano y 
muchos de sus partidanos, ( .... J Con la completa derrota. d1spers1ón y rcnd1c1ón de la mayoría de 
los elementos del núcleo principal comandado directamente por Gómez y Alnrnda. la rebelión 
queda concluida como problema de orden militar. ya que nunca constituyó problema serio de orden 
polit1co. y resta sólo la obra de persecución de insignificantes núcleos rebeldes en una que otra 
zona del pais y en la región de Veracruz, silio original de la revuella 1 .. J' "(12/octubre/1927). 

Nótese que en estas declaraciones presidenciales el miedo de la época se localiza 

en el golpe militar, y no en un movimiento social armado como Jo era la Cristiada. 

Aunque también al hablar de "insignificantes núcleos rebeldes en una que otra 

zona del pais" puede haber el interés preciso de minimizar el peso de la rebelión 

cristera y su procedencia netamente popular. 

La muerte del otro candidato opositor, Arnulfo R. Gómez, era nada más cuestión 

de días y fue consumada el 5 de noviembre en Teocelo, Veracruz, bajo Ja 

dirección del general Gonzalo Escobar, después el infidente de 1929. En medio, 

algunos juicios sumarios y ejecuciones: los generales Alfredo Rueda Quijano y 

Morán y el coronel Enrique Barrios Gómez. 

En el lapso entre la muerte de Serrano y la de Gómez, concretamente el 13 de 

octubre. la Cámara de Senadores aprobó el proyecto para Ja ampliación del 

periodo presidencial a seis años y Ja reelección pasado un periodo. El campo 

estaba despejado. 

No por ello cesaron Jos atentados, aunque éstos no procederían del sector militar . 
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El próximo incidente, las bombas arrojadas sobre el coche de Obregón en el 

Bosque de Chapultepec, cuando éste se dirigía a Jos toros acompañado de Arturo 

R Orci y Tomás Bay; no pasó de heridas leves y el susto. Ahora los autores del 

atentado eran personas vinculadas con Ja Liga Nacional para la Defensa de la 

Libertad Religiosa el ingeniero Luis Segura Vilchis, el presbítero Miguel Agustín 

Pro Juárez y el obrero Juan Antonio Tirado Arias, Jos tres fusilados el 23 de 

noviembre de 1927 

Pero el hecho que va a cerrar con broche de sangre el periodo presidencial de 

Elias Calles es, sin duda, el asesinato de Obregón 19 en manos de José de León 

Toral. el 17 de julio de 1928, y que se reseña en el apartado denominado El 

laicismo aplicado del primer capítulo. 

También vinculado con Jos problemas de Ja pacificación y el papel del e¡ército en 

ella, es característica de esta etapa Ja actuación de grupos armados o fuerzas 

irregulares que. como brazo ejecutor de las reglamentaciones agrarias -repartos-, 

o como brazo defensor contra las mismas. van a legitimarse a nivel regional. 

No hay que olvidar que después de un movimiento popular corno la Revolución, en 

el que Jos ciudadanos comunes se involucraron con Ja lucha armada, es dificil 

regresar a esos mismos ciudadanos al ámbito privado, en espera de lo que Ja 

legislación emanada de Ja Revolución y los mecanismos legales han de 

proporcionarles. La justicia hecha por propia mano es Ja práctica común, y más 

aún cuando se trata de reivindicaciones tan largamente buscadas como Ja de la 

propiedad de Ja tierra. 

Así, se desató en el país la movilización de Jos llamados agraristas; a Jos repartos 

y dotaciones les siguió Ja defensa muchas veces violenta de esas asignaciones. 

Los enfrentamientos entre propietarios de "antes" de Ja Revolución y los "nuevos" 

propietarios se rnult1plicaron, contando en ocasiones con el apoyo de las 

autoridades locales (estatales y municipales). El papel del poder federal se tornó 

complejo, por una parle, los fallos de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación en 

materia de denuncias, y por Ja otra, las estrategias de pacificación ordenadas por 

el E1ecutivo Federal mediante el uso del ejército a través de las jefaturas de 
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operaciones distribuidas por todo el país. 

En la prensa de la época destacan los conflictos ocurridos en el estado de 

Veracruz, gobernado entonces por el general Jara, proclive a la causa agrarista 

En esta entidad sobrevino el enfrentamiento con el jefe de Operaciones Militares. 

Juan Andrew Almazán. representante del Centro, que perseguía un objetivo 

fundamental: la estabilidad, imprescindible tanto para el desarrollo interno cuanto 

para la imagen hacia el exterior. Aunque en este párrafo se mencionan dos 

nombres, Jara y Almazán. esta situación no fue única en la República, ya que 

reflejaba dos posiciones antagónicas -propietarios tradicionales y nuevos 

propietarios-, a las cuales se agregaban dos poderes en cierta manera rivales: 

federal y estatal 

La instrucción presidencial que se adoptó en Veracruz hacia agosto de 1925, para 

que Almazán concentrara las fuerzas en Perote y cesaran las fricciones con el 

gobernador, provocó alarma entre los terratenientes, que se sintieron que 

quedaban desvalidos frente a los agraristas. Así, mientras unos aplaudían el retiro 

de tropas otros exigían la intervención del ejército federal para evitar desmanes, 

una cuestión relacionada con los límites entre la jurisdicción Federación-Estados. 

Dice El Dictamen en el editorial "¿Y nosotros?": 

"( ... ), el Gobierno Federal ha ordenado el retiro del Ejército de todas las poblaciones del Estado 
donde estaban de guarnición para evitar, según expresa, que continúen los choques entre las 
autoridades del Estado y las autoridades militares por divergencia de crilerios. ¿Y nosotros? Que el 
diablo nos lleve; que a tal equivale decir que el Estado todo, vidas e intereses, queden a merced 
del agrarismo turbulento, indisciplinado e irresponsable( .... ) Nadie, naturalmente, aprueba la 
determinación del Ejecutivo Federal de mandar retirar las fuerzas armadas cuando más falta hacen 
1 .. J, sólo quedará la misericordia divina a quien acudir para escapar de una catástrofe( .... )" 
(29/agosto/1925). 

Hasta los diarios publicados en otras entidades federativas, como El Porvenir, 

opinan sobre la situación en Veracruz, aunque, como ya se dijo, detrás del 

aparente caso aislado de un estado estaban posiciones con conceptos y 

percepciones diferentes sobre la tenencia de la tierra. El diario regiomontano 

aprovecha el editorial "Contra la anarquía" para censurar la excesiva injerencia del 

gobernador Jara en respaldo del agrarismo: 

"I ... ) El Gobernador de la entidad costeña ha estado azuzando y tolerando desmanes y actos 



anarquicos de Jos agrarislas [ .... )y el señor Prcsidenle. deseoso de que el pais ofrezca al ojo 
analilico cxtran1ero las perspeclivas de una nación en orden [ .... )a los mandamientos disciplinarios 
de sus leyes, transm1lló instrucciones al 1efe de las fuerzas en Veracruz para que impidiera aclos 
disolventes. corno los crnninales que el agrarismo exaltado trata de consumar en aquella latitud de 
Ja República. El geslo de represión no ha parecido bien al gobernanle de aquella enlidad. y él ha 
tenido que chocar con la autoridad del Jefe rrnlilar. [ ... ] Pero el seriar General Calles. hombre de 
energia y de d1sc1pllnas cabales, no ha querido que la Federación. que para velar por la 
tranquilidad pública dispone de su Ejército, permanezca impasible presenciando los desacalos I ... J 

y ha dcc1d1do que las tropas [ J se reconcentren cm Perote. dejando el territorio aquel libre de la 
guarda de las tropas de la Federación[ I" (30/agosto/1925) 

Todas estas opiniones a favor y en contra se activaron todavía más a partir de que 

el Presidente de la República giró instrucciones al general Amaro para que se 

procediera al desarme. no en particular contra los agraristas, sino hacia cualquiera 

que violara la ley al hacer uso de la fuerza para conseguir sus objetivos. 

Un último comentario sobre el particular. No hay que olvidar que el uso del 

contingente agrarista fue también un arma empleada por los gobiernos federal y 

estatal como un mecanismo de control político, asi como de poder y legitimación 

regionales El meior ejemplo de ello es el papel que los agraristas jugaron como 

apoyo al Centro durante el conflicto cristero. 

Así. el terna del desarme. independientemente del otro referente (la Federación 

frente a los estados). estuvo siempre presente entre las dos partes ciudadanas en 

pugna Sr los agraristas aplicaban la ley por la fuerza. los terratenientes 

emplearían cuerpos rurales privados para defenderse, llarnáranse éstos guardias 

blancas o se les diera cualquier otra denominación. Si la Revolución había armado 

al pueblo, sólo la aceptación de la nueva estructura agraria por parte de los 

distintos contendientes podría lograr que se abandonaran las armas. 

Con todo lo anterior. resulta claro que, en términos de "poder", el gobierno de Elías 

Calles hubo de enfrentar enormes retos: ahi estaban las coaliciones políticas 

grandes y pequeñas, actuantes en las instancias federales y locales; ahí también 

los caudillos y, más que la "sombra" del número Uno, su presencian fuerte y 

evidente durante los cuatro años; por último, el ejército victorioso que había 

an1qu1lado al v1eio régimen, en el que el impulso personalista superó en momentos 

al espíritu de cuerpo que supuestamente lo definía corno norma máxima. 

En este terreno, el político-militar. el desgaste del régimen fue grande pero 

inevitable. Como mancuerna que lo complementaba y daba sentido, aparecía el 

287 



amplio campo de la planeación económico-so_cial, y a ella dedicó la administración 

callista gran parte de sus esfuerzos_ 
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CAPÍTULO 111: LOS PROGRAMAS SECTORIALES, EXPRESIÓN 
CENTRALIZADORA 

En esta sección del trabajo me propongo trazar un panorama de las actividades 

económicas y sociales1 que caracterizaron a la administración callista y que se 

volcaron en la prensa. 

Las descripciones y opiniones sobre este conjunto de temas han quedado 

agrupadas en cuatro apartados: el primero, que he denominado saneamiento 

económico, con contenidos financieros, crediticios, presupuestales y tributarios; el 

segundo apartado reúne las referencias sobre la estructura agraria, con toda la 

cornple¡idad que este concepto lleva implícita; en el tercero trato las cuestiones 

referentes al aparato industrial y de distribución (industria, comercio y trabajo); por 

último, la educación y los programas culturales y sociales, de contenido tan vasto 

corno variado. 

La centralización, tantas veces reiterada en este trabajo, es juzgada por la prensa, 

con apoyos y con rechazos, según el caso, pero con una riqueza de argumentos 

que invitan hoy día a reflexionar y a sorprenderse muchas veces de su vigencia. 

1. El saneamiento económico 

He mencionado en otras ocasiones a lo largo del trabajo que el propósito central 

del gobierno de Elias Calles fue el de la reconstrucción en todos los órdenes, pero 

es evidente que en el terreno financiero, bancario y fiscal es donde debían notarse 

de manera más inmediata los resultados 2
. La razón: las decisiones en este sector 

1 Ver como obras gcncralc.s· Diego G. Lópc1. Rosado. /Jihlioxr~fia dt• historia l'Contim1e·11 y .\rwi11/ dt• .\/é:ric:o. 
nhra de rcfc1cnc1a <1uc 111d11.a fuentes b1bllognificas) hcmcrogr:íflcas cun una cstrnctura 1c111:itic:i) 
cronológica. Ver también los lomos 10 ,. 11 de 1'1 serie Historia de la Revolución Mc.\1c;11rn. \:I cil;idos. Sohrc 
el desarrollo cconó1111co del pais a parti~ de l IJ 10. dos lrabajos: Lus Medina Pc1la. op , 1t. (c;;p 111 ... La 
rcac11,·ació11 cco11ó1111ca .. ). y Lcopoldo Solí s. /.a renlulad L'co11ú1111c11 m1·xU"m10: n•1ron.,uin \ f'C'l",\f"'' 111·11s 

(cap 111. "Introducción"~ ··La rc\'olución y la rcconstmcc1ó11'"). Como rccopilnció11 olic1al. f.o.\ ¡w1•Mtlentes 
dt• .\k.nl"o mtlL' la Xac1rin. \a cilada. 
: Ver E1111lm Zcbadlia. flm~r¡Ut'ro.\ y n•1·0/uc11111arws. la .wht•rtmiu /immut•ra ch· .\knc o f /IJ/./-/IJ2fJJ. obrn 
que forma parte de una in\'cstigación colccth·a: \'Cr caps. VII. .. El Uanco de México. J 1125··. VIII. "El déficil 
del prcs11pucs10. 1925-1927". y IX. "Los fines de In rccons1mcc1ó11 l'J27-192 1J". asi como el epilogo .. El 
Eslado Moderno. l91~-l'i2'J" 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

291 



se encontraban fuertemente centralizadas y había pocos interlocutores. aunque 

poderosos. para pactar y avanzar. 

Los otros sectores de la economia -el agrícola, el industrial, el comercial y el 

laboral-, aunque también se estructuraban desde arriba, tenían necesariamente 

numerosas interacciones de carácter social que podían llegar a trabar el proceso 

de por si complejo. Y es que al interior de cada uno convergían múltiples factores 

y protagonistas con fuerzas desiguales. El avance aquí era, por tanto. mucho más 

lento y los resultados impactaban el cambio en un mayor plazo. 

En un afán clasificatorio que busca dar claridad a asuntos tan variados, he dividido 

este apartado en cuatro temas el primero, La reorganización financiera. trata 

sobre cuestiones generales para la reconstrucción económica, como los equilibrios 

presupuestales, el respaldo al capital, el ahorro y la estabilidad monetaria; el 

segundo. Las deudas. aborda el arreglo de la deuda pública, interna y externa; al 

tercero corresponde la descripción del sistema bancario, y finalmente, el cuarto, 

Los impuestos, lo destino a las medidas tomadas por el régimen en materia 

tributaria. 

1.1 La reorganización financiera 

Al tomar posesión Elias Calles, las palabras déficit y bancarrota flotaban en el aire, 

por lo que se entiende que los objetivos primordiales del nuevo presidente, en 

materia financiera y en general en todos los rubros de la administración, fueran la 

reestructuración. el orden y el ahorro. 

Y ante este enorme reto, el nombramiento del lng. Alberto J. Pani para la cartera 

de Hacienda y Crédito Público. donde permaneció hasta el 12 de febrero de 

1927. 3 se verá después de unos meses como una decisión presidencial que 

podría ser comparada con la del general Díaz y su ministro José Yves Limantour. 

Asi lo expresa El Dictamen en el editorial "Pani-Limantour", y no con una intención 

reprobatoria sino todo lo contrario, poniendo el énfasis en el orden y la 

centralización: 

1 Albcr1o J. Pani. Apullles outohwgrá{irns (\'. 11. "'Bajo el prcs1dc111c Calles .. ). 

292 ¡ TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 



"[ .... )Durante la dictadura porfiriana existieron dos poderes. el supremo del Dictador y el del <mico 
Secretario de Estado que puede decirse tuvo el carácter de Ministro, [ .... ) En los paises sajones, 
los mejor gobernados. se ha concedido siempre excepcional importancia al asunto hacendaría: [ .. 1 
Por lo tanto, y bajo el gobierno Calles [ [. el Secretario Pnni está adquiriendo los tonos de un 
Lnnantour por la obra que tiene a su cargo realizar¡ .... ] Ahora. Hacienda llama a los Gobernadores 
de los Estados con el fin de unificar la tributación en todo el país y establecer determinados 
métodos fiscales. Es que el gobierno federal considérase ya en aptitud para seguir la obra de 
centralización absolutamente necesaria; 1 .. ) ¿Habrá de ser Pani el Limantour de Calles. o tendrá 
que venir otro a proseguir para poder llevarla [s1cJ a buen término la labor 1111c1ada?" 
(8/agosto/1925). 

Y en esta dinámica intensa de orden, el estado de Nuevo León no podía quedarse 

atrás con otro elemento mancuerna del primero: el ahorro. En el editorial 

"Necesidad de ahorrar" del diario El Porvenir, se resalta que sólo por el camino del 

ahorro podría el gobierno local obtener buenas finanzas, como lo habían hecho 

muchos particulares 

.. Justo es consignar que en menos de cinco semanas que lleva de establecida la nueva 
administración del Estado, el publico observador se ha podido dar cuenta de los esfuerzos que se 
vienen haciendo por ahorrar los dineros del pueblo [ .... ) Las grandes fortunas se hacon, 
gcnernlmenlc, por el recio camino de las buenas cuentas; y si esas cuentas andan desacertadas el 
producto sera la ru111a [ .... [ S1 el actual gobierno, pues. desea hacerse cada vez más fuerte y 
respetado no debe abandonar. ni por un momento, ese sano y reconfortante espíritu de economfa 
que parece animarlo. Es imperiosa la necesidad de ahorrar." (23/noviembre/1925). 

El ahorro fue una constante del régimen, aun en aquellos sectores en los que la 

autonomía y la resistencia podían acarrear graves consecuencias políticas, como 

lo era el ámbito parlamentario. Muestra de ello es el memorial que Calles envió al 

Congreso, firmado también por Pani el 29 de mayo de 1926, para que el Poder 

Legislativo considerara el suspender los nombramientos de empleados 

supernumerarios, comisionados y cubrir vacantes. 

Para llevar un control de todos los programas financieros, incluidos los pagos de la 

deuda. era imprescindible contar con estadísticas confiables, lo que hizo que el 

gobierno entrara en una obsesión por la cuantificación. 4 Era entendible y así lo 

1 
Durante el pe:riodo prcs1dcnc1al de Elías Calles se obser\'a un gmn énfasis en los 1rah:~jos de cstn 11aturalc1..:1 

en el ámbito oficial: ver: ¡.:.. .. ·tm/iJttcas compt•11d111da.,· de lo.\· 1~:,·1ado.\· l :nidos ,\/t•xicuno.\. obra elaborada por el 
Departamento de la Estadística Nacionnl. También ver un amilisis posterior publicado por la Presidencia de lil 
Rcptíbl1ca · 50 m1u.\ e/(' Re,·olucuin ,\Jex1cmw t•n c1.frus. 
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expresaban los diarios. como el editorial de El Demócrata "Legislación y sociología 

al tanteo", que dice entre sus lineas: 

"( .... ) Para las empresas inmediatas y prácticas,( ... ).,la anarquía estadística y la falla de datos 
concretos son una verdadera plaga. Actuarmenle eslán en gestación las leyes más importanles 
que normarán la reconslrucción de México( .... ) ¿Cómo estarán docurnenlados nuestros 
legisladores cuando es imposible obtener datos exactos sobre cuestiones petroleras, agrarias, 
obreras o mineras?( .... )" (23/enero/1925). 

Al finalizar el primer semestre de ese año, los voceros de Hacienda señalan la 

exageración de los diarios. en especial Excé/sior, sobre la supuesta crisis que 

sufría el país. Se contrastan los contenidos con los de un año antes, en plena 

represión a la rebelión delahuertista, cuando si había motivos de alarma, en tanto 

que en esos momentos México estaba cumpliendo con sus compromisos 

interiores y se preparaba con un ahorro de treinta millones de pesos para el 

establecimiento del Banco Único. Por tanto, no había razón para alarmarse y con 

ello alarmar a la población que leía la prensa y tomaba sus contenidos como 

articulo de fe. 

Sobre todo este saneamiento económico, los datos que sistemáticamente 

registraron los diarios mostraban las economías iniciadas desde 1923 con la 

finalidad de lograr un equilibro en los presupuestos. Las cifras correctas de la 

Secretaria de Hacienda correspondientes a 1924, antes de tomar posesión Elias 

Calles, y que la prensa publicó con su última modificación a fines de 1926, fueron 

las siguientes: egresos $280'191,553.82, ingresos $274'494, 142.89, y un déficit 

total de $5'697,410.93, con lo que quedaba definitivamente aclarado que las 

cantidades presentadas un año antes (1925) adolecían de errores e 

irregularidades. En cuanto a los egresos para 1925, que en su momento también 

se publicaron en los diarios, se fijaban en $286 millones de pesos y se calculaba 

que los ingresos alcanzarian la suma de $290 millones. En los egresos se 

consideraban un poco más de $84 millones para el pago de la deuda pública, de 

los cuales $41 millones serian destinados al pago de la deuda externa. 

Los diarios hicieron también mucho hincapié. y no sólo en 1925 sino en todo el 

periodo, sobre que la mala situación financiera se debía a la escasa protección 
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que se le daba al capital, al que se veía como enemigo; entonces éste se retrajo y 

en muchas ocasiones emigró. 

Algo importante de señalar en este apartado sobre la economía mexicana es el 

relativo a la procedencia de los capitales extranjeros invertidos en México. 5 Para 

ello, el editorial de Excélsior "El capital europeo en México" (19/marzo/1928) 

ofrece algunas cifras interesantes que pretenden resaltar la presencia europea 

como un contrapeso frente al determinismo geográfico que suponían los Estados 

Unidos. 

Además de recordar el empuje inicial del Reino Unido de la Gran Bretaña al ser el 

primero en reconocer nuestra independencia y en realizar inversiones 

(suscribiendo empréstitos públicos, participando en explotaciones mineras y en la 

construcción de vías férreas, principales participaciones inglesas en el siglo XIX), 

el editorial cuantifica en 100 millones de libras esterlinas ( 1 000 millones de pesos) 

el capital que en la época de Calles tenia trabajando en México. Los seclores se 

habían mult1pl1cado y diversificado: deuda pública, federal y municipal. bancos, 

ferrocarriles, comercios, electricidad, tierras, minas, hule, tranvías y, por supuesto, 

petróleo. 

El capital francés ascendía a un total de 2 440 millones de francos (oro) invertido 

en fondos de Estado, instituciones bancarias, ferrocarriles, minería, petróleo, 

bienes raíces, comercio e industria manufacturera. 

De menor cuantía pero también importantes para la apreciación final de este 

editorial eran los capitales procedentes de España, Bélgica, Alemania, Canadá y 

Holanda. 

La descapitalización era un factor que había que evitar a toda costa. Los diarios 

ponían ejemplos en sus editoriales de lo que se hacía en los paises más 

experimentados del mundo, donde existían leyes y prevenciones que contenían de 

la manera más efectiva la evasión de capitales y con ello fomentaban la riqueza 

nacional. Por ejemplo, había en algunos de ellos prescripciones que prohibían que 

los nacionales sacaran su dinero y lo invirtieran en otras naciones sin haber 

"'Man ha Sá11chc1. Dcltmcr. /'/marco 1~·/ias < "altt!.\º .1· la im•ersiáu extrml)t'ra ( / 'JJ./-/ 1J:!8J ----------·--·] TESIS CON 
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llenado una serie de requisitos que aseguraran la reintegración del capital y de sus 

ganancias al país de origen 

Para evitar esa fuga de capitales era necesario contar con un sistema bancario 

perfectamente estructurado. 

Por lo que toca a la moneda circulante, la Secretaria de Hacienda había emitido 

una circular un año antes. el 30 de diciembre de 1925. en la que se marcaba el día 

en que expiraría el plazo para que conlinuaran circulando las llamadas monedas 

"Nieto", piezas de plata que serian canjeadas por las "Cabrera" (Rafael Nieto y 

Luis Cabrera, ministros de Hacienda de Carranza) de ley de O. 720, que eran las 

que permanecerían indefinidamente en circulación. lo que Excélsior comenta en el 

editorial "Cuestiones monetarias" (2/enero/1926). 

Al terminar el año de 1926. el optimismo inicial se había esfumado, por lo que 

Calles tuvo que hacer unas declaraciones sobre las exageraciones en las cámaras 

en cuanto a la crisis económica que sufría el país; sin negarla, expuso los planes 

que se pondrían en operación para el siguiente año mediante acciones que 

involucraran a lodo el gabinete. Por estos días las baterías del Poder Legislativo 

refle¡adas en la prensa se enfilaron contra Pani, como se ve en la entrevista que el 

presidente otorgó a Excélsiorbajo el encabezado "El Gobierno Federal presta toda 

su atención a la crisis económica y espera solucionarla", en la que dice, entre 

otras cosas, lo siguiente: 

·1 .. ] · Me he enterado de que tanto la H. Cámara de Senadores corno la de Diputados[ .... ] han 
estado tratando sobre la cuestión que han dado en llamar "grave crisis económica", dando a 
e111e11der [ .... ]que el Ejecutivo Federal y algunas de sus dependencias han descuidado este punto 
y que no se han lomado el trabajo de estudiar las medidas que deben adoptarse para conjurar esta 
crisis. Es un error muy grave de apreciación[ .... ] pues el Ejecutivo Federal le ha prestado toda su 
atención con la cooperación de las Secretarías inleresadas -la de Hacienda y la de Industria-;[ .... ] 
Por lo que toca a la discusión habida en la Cámara de Diputados en este asunto, [ .... )sólo 
aprovecharon esta oportunidad para desahogos polflicos. que encierran acusaciones infundadas 
conlra el Secretano de Hacienda, ( .... ).se ha por1ado con honradez. y de no haber sido así, el 
Ejecutivo a mi cargo jamás lo hubiera tolerado; pero si estuviere en un error. invito a los señores 
diputados a que comprueben algunos de los hechos que han denunciado( ... ] En concepto del 
E¡ecuhvo a 1111 cargo, la situación económica actual de Ja República es transitoria, ¡ .. .'JI .. .]" 
(1 º/diciembre/1926) 

296 



La pugna entre Pani y el Congreso se recrudece al comenzar 1927 con 

acusaciones relativas a escaso activismo, desinterés y dilapidaciones, hasta que 

finalmente el ministro va a abandonar el puesto el 12 de febrero 6 

Pero la percepción de los diarios, como El Uní ersal en su editorial "La 

desorientación de nuestra politica económica". era que no se trataba de culpas 

personales sino de falta de definición del régimen (primer enunciado. Los 

lineamientos revolucionarios aparecian desdibujados para la prensa). cuya 

planeación y acciones oscilaban entre dos extremos difíciles de conciliar; y esto 

cuando ya había transcurrido la primera mitad del periodo pres1denc1al. 

"Y no es qtJe resulte imposible coordurnr una polit1ca de rehabilitación de los derechos de las 
clases pobres y de reforma social con los imperativos categóricos de nuestra economia capitalista 
y de nuestra conslltución dernocrát1ca, [ .... J La caractcrisl!ca de su gestión es la indecisión, los 
cambios de rumbo. inJLJStif1cados y bruscos¡ ... ) Somos a rntos librecambistas y a ratos 
rrotecc1omstas En ocasmnes nos da por 11npulsar a la industna nacional y en ocasiones optamos 
por hostilizarla. Nos decirnos nacionalistas, pero preferimos lo extranjero cuando nos conviene 
particularmente. Somos obreristas. lo cual no impide que lo olvidemos s1 así lo exigen los intereses 
personales del momento No tenemos. en suma, sistema conocido, propósito claro, conciencia del 
ou¡etivo que nos proponernos alcanzar[ .... )" (16/febrero/1927). 

En esos momentos se da el relevo en la cartera de Hacienda y Luis Montes de 

Oca se hace cargo; quien antes de ocupar este puesto (que volvería a tener 

durante la presidencia de Pascual Ortiz Rubio) fue director general del Banco de 

México y, ya en la década de 1930, presidente de la Asociación de Banqueros de 

México 

Ese año de 1927 fue particularmente turbulento para el país. Al tomar posesión el 

nuevo secretario declaró que no intentaría obras de gran envergadura, sino que se 

trataría de perfeccionar los sistemas implantados, incluyendo acciones necesarias 

como la depreciación de la plata, la estabilidad de los aranceles, inversión 

cuidadosa de los dineros públicos y un sano alejamiento de la politica. Los bancos 

volvieron a otorgar créditos. Desde que inició ese año, en general la prensa del 

pais va a aplaudir las primeras declaraciones del nuevo secretario. sobre todo el 

propósito de aislar el plan económico de las agitaciones y consideraciones 

'' Alhcno J Pa111. fr,•s mouoJ.!rtJfins: \'Cr la monogrnfin 11. /.a ¡mlltica hnn•11dar111 tlt•I mw1·u r1•g111w11. el "'"'""" .. """""""" "" ,,.,; '" "'"""" "' ,.,.;,.,G:t!~i i ~~GE J '"' 



políticas, como se advierte en el editorial "Sin vínculos con la política" de El 

Por enir y se ve en el siguiente fragmento: 

"[ .... ] que rodearía a la Secretaria de un circulo de fuego para impedir que la polllica se colase en 
él, pues que considerándose, antes que lodo, administrador, deseaba trabajar sin conexiones de 
ninguna clase con la polilica mililanle ( .... ]deseoso de atender sólo a las labores técnicas de su 
cargo[ .... ]" (22/febrero/27). 

El ahorro fue también objetivo de Montes de Oca, quien se propuso reducir en dos 

millones y medio de pesos los gastos en los siguientes rubros: ajuste de personal 

innecesario en las distintas dependencias de Hacienda; cese en la adquisición de 

edificios, locales y terrenos: suspensión de la acuñación de monedas de plata, con 

la reducción correspondiente del personal de la Casa de Moneda que sólo se 

dedicaría a la acuñación de oro y de moneda fraccionaria, y disminución de los 

gastos de las oficinas federales de Hacienda. 

La situación politica y económica del país, además de la internacional con los 

Estados Unidos, era grave en ese año de 1927 y, siguiendo la idea de un artículo 

de Vasconcelos en una colaboración para El Uni ersal, este diario reiteraba que 

de nada serviría el reconocimiento de un gobierno, como ocurrió con el de 

Obregón en 1923, para que vinieran los capitales; hacia falta la seguridad. Así lo 

señala el editorial "Las garantías al capital" en el siguiente fragmento: 

·¡ ... En un brioso articulo que ayer publicamos, articulo de un profundo a la par que sereno criterio 
nacionalista, nuestro colaborador don José Vasconcelos examinaba el programa esbozado por un 
partido que se dice anlirreeleccionlsta, [ .... ] está en lo justo al afirmar que son las concesiones de 
los partidos políticos, de suyo cambiantes y ondulantes, las que alraerlan al capital extranjero( .... ]" 
(1 O/mayo/1927). 

Y esta inyección de capitales tan necesaria para el país no podría nunca verse 

como una acción humanitaria, en realidad se sujetaba al más estricto criterio 

comercial y requeria, como ya se dijo, el mínimo de riesgo para decidirse a operar. 

Por eso. el mismo diario en su editorial "El capital que necesitamos" rechaza las 

declaraciones del candidato Álvaro Obregón: 

"( .... ] Vamos ahora a dedicar unas rápidas reflexiones a la forma en que concretó el señor general 
Obregón sus ideas acerca del capital que a su juicio conviene a nuestro pals, en entrevista 
concedida a un representante de la Prensa Asociada. · El capital que necesitamos( .... ] es el que 
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venga a México trayendo consigo una conciencia y un corazón ( ... ') Desgraciadamente. un capital 
humanizado con conciencia y corazón. ( .... )es apenas un ideal ( .... )En olras palabras. llcrnos de 
acondicionar el medio nacional para que los capitales afluyan a nuestro pais ( .... )Lo anterior no 
excluye, desde luego, ¡ .... ) mejoram1ento y prev1s1ón socml. Los hombres que manejan el capital se 
han vuelto lo suf1cientementc perspicaces para comprender que éste actlla mejor. y rinde más 
provecho. cuando se le maneja en tal forma que no gravite hasta el aplastamiento sobre las 
espaldas del trabajo ( , .] Insistamos también en que nuestro pretendido radicalismo es más que 
nada palabreria. No es el extremismo de nuestrn legislación lo que hace hU1dizo al capital activo y 
lo aleja de nosotros. La legislación cspaliola del tral>a¡o. la( ... ) inglesa( .. ( la alemana, y no 
digamos la rusa, unronen al capital, que gana en todas aquellas partes un interés menor del que 
gana en México, obligaciones legales. en benef1c10 de la clase obrera. que no gravitan sobre el 
capital invertido en México. Pero los riesgos QlJe las inversiones corren en aquellos paises no son 
nada comparados con los que han de sor1ear los 111vers10111stas en el nuestro[ .. .r (1 º/agosto/1927). 

Y al plantearse el presupuesto para el último año de gobierno. 1928, afloró en los 

editoriales de los dianas la cuestión de los tiempos con que contaba el Congreso 

para analizarlo y aprobarlo. constitucionalmente definido pero en la realidad 

insuficiente, y que había provocado el que año con año el representante del 

Ejecutivo Federal hiciera uso de facultades extraordinarias para ejercerlo. Otro 

problema que fue una constante desde los primeros años del México 

independiente era el de la imprecisión de los cálculos de ingresos y egresos. Por 

eso, el secretario Montes de Oca presentó unas cifras muy conservadoras a fin de 

no incurrir en el mismo error. A pesar de ello, el Excélsior opinó con tono sombrío 

en el editorial "El presupuesto y la crisis económica" (27/diciembre/1927). Con 

estas precauciones, el gobierno anunció las cifras para 1928: $290 millones de 

ingresos. $289'838,216.92 de egresos y un excedente a favor de $161,783.08. 

Esto tomando en cuenta economías ascendentes. 

En cuanto a las cantidades anteriores, la gran pregunta era si, dada la magnitud 

de la crisis, México iba a estar capacitado para atender en ese año la deuda 

pública. especialmente la externa, cuyo servicio estuvo negociando en 1927 la 

Secretaria de Hacienda. En el informe presidencial de ese año, las cuestiones 

f1nanc1eras de las que daba cuenta Calles se veían totalmente ensombrecidas, 

como se advierte en los siguientes fragmentos del editorial de Excélsior "La 

s1tuac1ón financiera", en el que campea el pesimismo: 

"( ... J Con sigrnficallva sinceridad la Secretaria de Hacienda ha dado a conocer. ( .... )la situación de 
las finanzas públicas( .... ) está muy lejos de ser halagadora. De nuevo ha aparecido el déficit fiscal, 
tras los bonancibles años de 1924 y 1925, sin que baslen a hacerlo desaparecer las economías 
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introducidas en el Presupuesto de Egresos ni la creación de unpucstos nuevos y lél elevación en 
las quitas de algunos de los ya existenles. A seis millones se elevó ese délic11 en los seis primeros 
meses del año en curso (. .J y en diecinueve calculn la Secretaría el que habrá de registrarse en el 
segundo semestre. Dos causas han lraido ese resultado. primera, el aumcnlo exr1gerado de los 
gaslos (no se dice por quC, pero ¿y la guerra cnslera, cnlre otros gastos?J l .. J y segunda. la ba1a 
de los ingresos 1 J Entre las rentas más afectadas por la ba1a se designan los derechos a la 
unportación ~índice del poder adqu1s1t1vo de la ReplJblica-. los de exportación -indice de su 
productividad- y los que pesan sobre la explotación de los recursos naturnlcs (. ] Ahora bien. 
corno hasta ahora los impuestos sobre el petróleo héln sido consagrados a la deurJa exterior. quiere 
decir que el serv1cro de esa deuda será cubierto con los productos de los demñs 1mp11eslos. 
sacnf1cio que. a nuestro jwcio, será excesivo para los contribuyentes de los otros gr upas de 
grnvamenes que representan actividades de sobra lesionadas por la cns1s El lnlorrne expresa que 
el Gobierno está resuelto a cubrir ese cornprormso 'mientras la capacidad del país no le indique 
necesariamente otro carmno' Y mucho nos equivocamos. o esa capac1dnd econó1mca esta tocando 
de la/ suerte a su limilel r (3/se1111embre/1927) 

La cita anterior muestra la tónica con la que la prensa describe las dificultades que 

enfrentó el régimen para sanear la economía. El panorama aparecía oscuro. y lo 

estaba, pero así convenía también presentarlo a los agentes que se resistían al 

cambio. 

1.2 Las deudas 7 

En esta materia, la intención inicial del régimen callista era no endeudarse más 

con el extranjero y, corno ya se dijo. reducir a toda costa los gastos. La tentación 

era grande y los colocadores de dinero se movían con energía, como Mr. Arlitt, 

intermediario de un fallido empréstito que fue cancelado por el secretario Pani 

como brazo del Ejecutivo y del que dio cuenta Excé/sior en la columna 

"Comentarios al vuelo" (2/enero/1925). 

Una constante de los primeros dos años de la presidencia de Calles fue la de la 

discusión sobre el Convenio Lamont-De la Huerta (texto original en Excélsior, 

16/iunio/1922) sobre el que todo mundo opinaba: los que estuvieron involucrados 

. l'as1 lodo!-. lo .. C!'.lt1d10s se cc111ra11 en la deuda C\lt:ma. )a que la 1111cnrn es d1fk1I de :u.:nt;11 Ver. E11nq11i: 
Sc1110 Cale\. I" d1·111/u 1•rtcrwr t'll la /11.,toru1di·1\/t•x1co. J fJ /(}. /l)(d. los apa11adn!-i "l111e111os de 
cs1;1bil11.ac1ó11. 1tJ22-l1J2T ) ··un pcncldo de crisis) reforma. l•J27- I tnx·· Ta111h1e11 A111lu110 Manero. /.a 
d1•11da f'Uh!u" 11w11c a11u. a1111t111e csla obra l:i co11slll11)Cll lrcs :1r1ic11fos del a111nr que :1pa1ecicro11 en dic1i:111hrc 
dr.! 1927 en F/ f .,," c•r.,a/. e!'. importanlc re\"lsm los datos cs1adis11cos sobre l:i dcm.la cx1ema. desde el 
Co11\·c1110 De la lfucrt:i-L:u110111 y la Enm1c11d<1 Pani hasla los \'c11ci1111cntos paclados para el a1lo de JtJ2S. El 
repone olici;1I sobre 1;1 111;11erm ínc. !.a dt•1u/a ex1t·nor di· .\N•.t•tc·o. p11hlic;iciú11 de la Secretaria de Jlacknda ,. 
C'rCdilo Pl1l>hco • 
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en su estudio y aprobación, los opositores de antes y del momento. así como los 

que analizaban su cumplimiento, dificultado con la crisis. o veían la posibilidad de 

concertar uno modificado. como la Enmienda Pani (23/octubre/1925) 

El contenido del Convenio es el siguiente: en primer término declara que el 

adeudo de México es de aproximadamente mil cuatrocientos millones de pesos 

mil millones de obl1gac1ones y cuatrocientos millones de intereses acumulados. 

También se estipula que el Comité Internacional de Banqueros fungiría como 

intermediario entre los tenedores de bonos y el gobierno mexicano. a fin de 

solucionar los problemas de sus créditos y recomendar a los acreedores hacer 

ciertas reducciones y a¡ustes. recomendación que cons1stia en lograr que 

renunciaran a los intereses atrasados. a cambio de lo cual el gobierno reanudaría 

de inmediato el pago de la deuda en la cantidad de treinta millones de pesos, 

aumentados en cinco millones durante cinco años. hasta alcanzar la cifra de 

cincuenta millones cada año (de 1923 a 1927. inclusive) y terminar con un total de 

doscientos millones de pesos En cuanto a la liquidación de lo que con esa 

cantidad iba a pagarse. esto es, las tablas de amortización e intereses, los 

banqueros las presentarían posteriormente al ministro de Hacienda mexicano. 

Respecto al pago de efectivo y de intereses, éste se reanudaría hasta el 1 º de 

enero de 1928 

Un ejemplo extremo de reprobación al Convenio lo da el internacionalista Toribio 

Esquive! Obregón, quien opinó en una entrevista concedida a Carlos Serrano, de 

Excélsior, considerando que el Convenio de 1922 tenía vicios que invalidaban su 

aplicación desde el principio y que, en sentido estricto, nos permitirían reclamar los 

treinta millones de pesos del primer pago que hizo el gobierno de México en 1923. 

Ba¡o el encabezado "El Convenio Lamont-De la Huerta se considera que es nulo 

desde su origen" el licenciado Esquive! Obregón señala· 

~ · El Comilé de Banqueros no tiene personalidad jurídica conlonne a las leyes americanas ni 
lnmpoco conforme a l~s mexicanris. Las personas que lo forman, en cualquier momento, no se 
sabe quiénes scrñnl. ] Todo mandato a persona desconocida es esencialmente nulo( .... ] Al 
presentarse el contrato a la Ctunara de Diputados y después al Senado no habia ninguna dirección 
que hubiera puesto en claro los inconvenientes del Convenio¡ ... J comelieron el error de creer que 
el Smdicato de B<lngueros era el represenlante de los acreedores de México, sin ser bastante a 
sacarlos de este enorme error el hecho evidenle de que el conlralo que prononiRn al Gohierno 
mexicano consistia en pedir a éste que nombrara al mismo sindicato su representante, para ir a 
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proponer a los acreedores que entraran en un arreglo¡ .... ¡ La psicología de esle error se explica de 
la manera más original. Los miembros que formaron en un principio el Sindicato tuvieron el cuidndo 
de poner después de su nombre el de casas bancarias bien conocidas. El público. y entre ellos los 
diputados y senadores, creyeron que aquellas personas represenlaban a las casas bancarias y 
también creyeron. por su inexperiencia. que esas casas bancarias eran los acreedores de México 
1 .. .'Jl ... .r (28/enero/1925). !SUBRAYADO Mio¡ 

El diario El Globo, censor furibundo de todas las medidas que surgían de la 

Secretaría de Hacienda y del ministro Pani, va a gastar mucha tinta y páginas de 

su efímera vida en las críticas del Convenio, al que llama "Convenio de los Lobos 

y el Cordero". Ejemplo de ello es la nota a ocho columnas, publicada el 11 de 

marzo de 1925 bajo los encabezados siguientes: "Una formidable requisitoria 

contra el Convenio Lamont-De la Huerta. He aquí las razones por las cuales 'El 

Globo' exige, en nombre de nuestro país, la insubsistencia de ese pacto. Cargos 

tremendos y concretos, cifras fantásticas, inconsciencias imperdonables: triste 

balance de aquel desventurado reajuste de nuestros compromisos[ ... )" En este 

extenso artículo, el diario muestra con abundantes argumentos, desde su punto de 

vista, los errores del documento. Se insertan a continuación los más importantes 

En primer lugar, el diario distingue entre lo que es una "conversión de deuda" y lo 

que es una simple liquidación de intereses. La primera consiste en obtener dinero 

prestado y pagar con él lo que se debe, aprovechando momentos de auge en el 

crédito del país conversor; así se puede obtener una reducción de intereses, 

pagando con dinero de un nuevo acreedor, o bien porque el mismo antiguo 

acreedor acepta un tipo de interés reducido. Conforme a esa definición, para el 

periódico el gobierno mexicano no realizó una conversión de la deuda. 

Banaliza el diario la intención gubernamental sin tomar en cuenta las presiones 

brutales del momento: 

"l ... ) un simple prurito de 'quedar bien' con los poderosos señores pastoreados por Laman!, alto 
funcionario de la casa Morgan1 .... J" 

A pocos años del fin de la Gran Guerra y envueltos los Estados Unidos y Europa 

en arreglos financieros de gran envergadura, para este periódico no había prisa 

por pagar en el caso de Mexico: 
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·¡ .... ]nada ameritaba que Mcxico. pais neutral. sin méritos en la guerra, se apresurara a remover 
un asunto que durante diez años dormía un sueño más o menos plagado de pesadillas, para tratar 
de atraerse la buena voluntad de individuos que tienen el corazón abroquelado con una recia 
coraza de impavidez judaica¡ .. .)" 

Lo más grave para los críticos del Convenio es que con él el gobierno mexicano 

contrajo formalmente deudas que antes no eran de su responsabilidad Y para 

probarlo el articulo las detalla: la deuda asegurada o garantizada ascendía a 

128'648,000 dólares (cerca de $260 millones). único compromiso gubernamental 

real en 1922. una deuda del Municipio de la Ciudad de México, unida a una deuda 

flotante de titulas emitidos en diferentes épocas y no consolidada ni garantizada 

por el gobierno, asi como la correspondiente a la Caja de Préstamos, que 

sumaban entre las tres 68'806.000 dólares (cerca de $140 millones): el adeudo 

interior de 1886 y 1894 (cerca de $140 millones), del cual no tenia responsabilidad 

directa el gobierno. por último, la de los Ferrocarriles Nacionales. que ascendía a 

242'361,000 dólares ($484 millones) y que eran adeudos de otras 

responsabilidades En total 507'421,000 dólares, esto es, $1,014 millones de 

pesos aproximadamente. Estos compromisos, asumidos en apariencia 

gratuitamente por el gobierno mexicano, van a ser el punto central de los ataques: 

"I .. ) Se mudó la esencia del compromiso, porque se extendió la responsabilidad o garantfa de la 
Nación de ciento veintiocho millones de dólares que primitivamente abarcaba a quinientos siete 
millones de dólares que se reconocieron expresamente¡ .... J" 

Y al tratar sobre los que llama "técnicos a sueldo de Hacienda", que por obvias 

razones deben justificar las medidas que se toman en esa dependencia, el diario 

aclara-

·¡ ... )El argumento fundamental de esos señores es el que surge de Ja simple lectura del texto del 
Convenio. Si debíamos mil cuatrocientos millones y, por capicúa, resultamos adeudando 
solamente mil catorce, hemos ganado en el juego de cifras una gran cantidad de dinero. Y no 
entran en el análisis de lo que pudo valer Ja garantla del Gobierno ampliada a más de setecientos 
millones que no la tenían. Y no ven ni quieren ver lo que significa haber dejado sin revisión cuentas 
alegres de cuatrocientos setenta millones de pesos en bonos de los Ferrocarriles, que se quedaron 
s1r1 descubrir y desaparecieron por la 'gatera'. Y no piensan ni quieren pensar en que. según 
estricta ciencia financiera. debieron reducirse proporcionalmente adeudos que no estaban vencidos 
y Que deberían vencerse, algunos de ellos, hasta 1977[ .... )" 
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Se refiere el diario en esta última parte de la cita al error imperdonable del 

gobierno mexicano al aceptar un compromiso sin las tablas de pagos de los 

adeudos, algunos de los cuales vencerían en épocas posteriores: 1933, 1934, 

1951 y 1977 Y el periódico lanza la burla: 

"De manera que De la Huerta no supo ni siquiera calcular las tablas con que iba a pagar, e hizo lo 
que el paleto del cuento o el Don Luis el Tumbón, que no sabia contar: sacar del bolsillo el pwiado 
de monedas y decir a los acreedores: 'miren a ver cuánto me alcanza eso. Y si hace falta ahí 
vernos cómo completamos'. Tal es la atrocidad financiera que se lec con letras de molde en el 
texto del famoso Convenio de los Lobos y el Cordero¡ ... .]" 

Una vez creado el Banco de México en septiembre de 1925, al mes siguiente 

empezaron a correr rumores de que Pani había viajado a Nueva York en medio de 

una gran reserva para intentar mod1f1car el Convenio de 1922. Y. en efecto. el 23 

de ese mismo mes se firmaron los nuevos arreglos a los que se les ha dado el 

nombre de Enmienda Pani y que introducen compromisos y variantes con 

respecto al Convenio anterior. El primer elemento positivo a considerar es el de 

que se obtuvo la prórroga para el pago de los intereses correspondientes a 1924 y 

1925, de tal manera que las cantidades vencidas no tendrían que entregarse al 

firmar el Convenio. El punto más importante fue el de la separación de la deuda de 

los Ferrocarriles Nacionales de la Deuda Pública nacional, con la promesa de 

devolver los Ferrocarriles Nacionales de México a la administración privada en 

condiciones propias de explotación antes del 1 º de enero de 1926. Para el asunto 

relativo a la Caja de Préstamos, se canjearon los bonos hipotecarios originales por 

títulos de la Deuda Pública, con lo que quedaban liberadas las fincas y demás 

propiedades que el gobierno podría ahora emplear para el establecimiento de 

sistemas de colonización, irrigación y refaccionamiento agrícola que tenía 

contemplados en su plan de desarrollo. La otra variante interesante fue la 

disminución de la cifra que México pagaría anualmente al Comité de Banqueros, 

de $45 millones erogados anualmente al menos hasta 1927, a $24 millones por 

concepto de intereses de los bonos de la Deuda Exterior. En cuanto al empleo de 

los derechos de exportación del petróleo, estos ingreso seguirían canalizándose al 

pago de la deuda y los servicios de ella. 
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De forma simultánea a la firma del nuevo convenio. De la Huerta hizo unas 

declaraciones textuales a la prensa que fueron publicadas en Excéls1or. entre 

otros, bajo el encabezado "Don Adolfo de la Huerta defiende el convenio de la 

deuda que él celebró[. ]". y que eran una justificación a sus acciones de 1922 

Para limpiar su imagen siguió la táctica tradicional de arrojar la tierra en otros 

integrantes de la administración del general Obregón -Calles- y de1ar claras las 

circunstancias del momento que obligaron a esas negoc1ac1ones 

"'Los recientes mensajes de prensa 1 ... 1 a corregir los errores unpllcados en el Convenio Lamont
De la Huci1a 1 ] Tales asertos son 1njustif1cados s1 fueron hechos por el actual Presidente f ... ] 
corno miembro del Gabinete del Presidente Álvaro Obregón aprobó y arlaud1ó I I y rrornetió 
solemnemente cumplir las obligaciones f .... ] El Convenio Larnont ( ) represcnln una reducción 
cabal del cincuenta por ciento en las obligaciones existentes entonces Las inclwdas en la hipoteca 
de Jos Fcrrocmnlcs Nacionales, que no habían sido cubiertas. colocaron a esos Ferrocarriles a 
merced de los sindicas hipotecarios. A fin de salvar esos Ferrocarriles para la Corporación 
mexicana prop1ctana. en la cual tenia el gobierno mexicano el conllol de las acciones, fue 
necesario colocar temporalmente sus obligac1011cs bajo la protección dr. la Deuda Pública 
mexicana 1 'I" (23/octubre/1925) 

Ya en el terreno de la capacidad de pago de México en el momento que contrajo 

ese compromiso, De la Huerta continúa argumentando en la entrevista: 

• f' .... ] quedaron completamente dentro de la capacidad nacional de mi pais en ese tiempo, y si en 
la época actual ha cambiado ¡ .... ] se deben solamente a la incompetencia 1 .... ) Las obligaciones de 
la deuda pública mexicana. incluidas desde 1923 en el presupuesto de egresos. ascendieron en 
ese año a $15 millones. Fue el único año en que se hizo el pago. Y este pago se realizó durante mi 
gestión. En 1924 el desembolso debió haber sido de f .... ] $17'500,000 y en 1925 habría ascendido 
a $20 millones 1 .... J y esa suma debía haber sido pagada con el producto de la contribución de 
exportación sobre et retróteo f .... ] La distracción de esos fondos para otro fin es ilegal y no está 
justificada bajo las leyes mexicanas. Se ha hecho creer que el capital invertido en et nuevo Banco 
de Mcxico 1 ... 1 mediante economías especiales 1 .... ] manifiesta inexactitud. Los fondos empleados 
rara ese Banco corresponden tan sólo a una parte de los destinados exclusivamente al pago de 
los intereses de la Deuda Pública. y el resto de ellos ha sido derrochado pródigamente por los 
gobiernos de Obregón y Calles, a resar de las llamadas economías( ... .'] " 

Relacionado con toda la problemática anterior, Jorge Labra escribió un artículo en 

el Diario de Yucatán. "Errores subsanados", sobre las gestiones de De la Huerta 

primero y de Pani después, en las que la única explicación para el aplauso o la 

reprobación era la colocación política del personaje en tiempo y lugar: 
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"[ .... ) En ocasión de la revuelta que se le ocurrió acaudillar a D. Adolfo, se le criticó de manera 
despiadada e injusta su actuación hacendista anle los banqueros americanos, a pesar de los 
inmensos elogios que se le tributaron antes de la ocurrencia revolucionaria( .... ) La segunda par1e 
( .... )le tocó al señor Pani. También un éxito redondo por todo el tiempo que al seriar Pani no se le 
ocurra aspirar a la Presidencia. ¿Qué hizo el señor Pani? Mucho cuidado con decirlo, porque 
oficialmente se guarda en el más profundo secreto( ... )" (27/noviernbre/1925). 

La aprobación del convenio Pani-Lamont fue apoyada en la Cámara de Diputados 

con 138 votos a favor y uno en contra, la impugnación de Díaz Soto y Gama. 

Después pasó al Senado y el 29 de diciembre se constituyó la Cámara Federal en 

sesión permanente para concluir el asunto. 

Un semestre después, en julio de 1926, la prensa anunció que el gobierno había 

reanudado el pago de los intereses de la Deuda Exterior por conducto de Arturo 

M. Elias, cónsul general y agente financiero de México en Nueva York, mediante 

la entrega al Comité Internacional de Banqueros de la cifra semestral de 5'500,000 

dólares 

Una vez comenzado el año de 1927, el diana El Uni ersal, en su editorial "¿Debe 

suspenderse el pago de la deuda?" (2/febrero/1927), cuestiona si el asunto 

ameritaba tanto sacrificio y si así lo reconocían los posibles nuevos inversionistas, 

toda vez que en esos momentos cualquier inyección de capital norteamericano a 

nuestro país estaba oscurecida por el asunto de la propiedad privada de los 

extranjeros en México. 

Y ya para 1928, la gran pregunta era nuevamente si, dada la magnitud de la crisis 

que se fue incrementando a lo largo de tres años, México iba a estar capacitado 

para atender en ese año la deuda pública, especialmente la externa, cuyo servicio 

estuvo negociando Pani con el Comité Internacional de Banqueros asentado en 

Nueva York. Las declaraciones oficiales fueron que el monto del servicio de la 

deuda. privilegiando naturalmente la externa para rehabilitar el crédito nacional, 

seria de $32'500,000, dinero proveniente de servicios administrativos y de 

impuestos sobre el petróleo; asimismo. todos los excedentes sobre el ingreso de 

los $290 millones se les daria igual destino hasta alcanzar un límite máximo de 

$65 millones 

En febrero de ese año, la prensa dio cuenta de las nuevas pláticas que se 

celebraron en Nueva York. La capacidad de pago de México se había visto 
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reducida drásticamente por las dificultades con las empresas petroleras, 

agravadas con la caída de los precios del crudo en el mundo. Por lo tanto, los 

acuerdos anteriores que se basaban en la garantía del impuesto al petróleo no 

podían sustentarse sobre otra base, como pudiera ser la sustitución de los 

recursos del petróleo por los que proporcionaran las demás industrias, porque 

todas ellas estaban en el limite de su resistencia; tampoco se podria pensar en Ja 

creación de nuevos gravámenes. Todo esto hacia presentir unas negociaciones 

muy d1fic1les, como lo presenta el editorial "La deuda y los banqueros" del 

periódico Excéls1or (3/mayo/1928) 

Al paso de los meses, una nota del mismo diario sintetiza la situación de Ja deuda, 

en particular la concertada con el vecino poderoso, y Ja imposibilidad de 

solucionarla durante los meses que restaban a la administración callista. A esta 

deuda se agregaban las cantidades por concepto de reclamaciones entre ambos 

paises, que ascendían a 700 millones de dólares reclamados por los Estados 

Unidos y 245 rrnllones de dólares por el gobierno de México. La resolución era 

definitiva, J1abia que esperar. En Ja actitud condescendiente que mostraron los 

acreedores de la nación vecina se observa que las reglas del juego entre los dos 

paises habían cambiado mucho en el transcurso de un año con las reformas a Ja 

ley reglamentaria del articulo 27 en lo referente a los extranjeros y a Ja capacidad 

de negociación que se había abierto con la llegada del embajador Morrow. He 

aquí el encabezado unos días antes de la muerte del candidato Obregón: "Va a 

seguir Ja moratoria para Ja deuda exterior. Los banqueros aceptan que sea el 

nuevo gobierno el que haga arreglos para la reanudación de pagos[ .... ]" 

(12/julio/1928) 

Llegó a su término el mandato de Elías Calles y la deuda exterior quedó en espera 

de que la nueva gestión presidencial se hiciera cargo de las negociaciones. 

De igual forma, Ja deuda interior fue motivo de un análisis exhaustivo en los 

últimos meses de la presidencia callista. Así quedó de manifiesto en el texto del 

último informe de gobierno, que establecía un compromiso en el que Ja Secretaría 

de Hacienda nombraría una comisión que clarificara las cifras y que elaboraría un 

programa sobre el particular que sirviera como punto de partida a la administración 



siguiente. El problema era la desorganización que campeaba en este rubro, lo que 

hacia difícil cuantificar el monto total de las obligaciones de esta deuda interior. 

pero eso no obstaba para aplicar a estos compromisos la misma unidad de 

medida que para la deuda externa, esto es. la "capacidad de pago" en el pais 

Esta deuda se dividía en dos grandes vertientes: la Deuda Agraria. procedente de 

las operaciones del reparto agrario. al comente en noviembre de 1928. pero que 

por su naturaleza era dificil de sujetar a prev1s1ones porque estas operaciones aún 

no llegaban a su fin y, por lo tanto. su monto era incuant1ficable y pondría siempre 

en riesgo el equilibrio de los presupuestos anuales de las distintas 

administraciones, la otra vertiente era la Deuda Bancaria. que consistía en las 

sumas tomadas para cubrir los gastos militares, tan socorridas particularmente 

durante la presidencia callista y cuyo servicio se suspendió durante los años de 

1927 y 1928 a causa de las dificultades f1nanc1eras del gobierno mexicano. Ambas 

quedaban planteadas para ser atendidas en los años futuros. 

1.3 El sistema bancario 

Una forma de lograr el saneamiento económico del país y evitar la fuga de 

capitales era la creación de un sólido sistema bancario,6 encabezado por un banco 

único de emisión, como lo fue el Banco de México, S. A., y otras instituciones con 

especializaciones necesarias para una verdadera red de crédito: el Banco 

Nacional de Crédito Agrícola para impulsar la industria de ese sector en el país; 

los Bancos de Crédito Popular, que impulsarían Ja acción individual de los 

productores y comerciantes en pequeño; los Bancos de Fideicomiso y Ahorro. que 

suplirían el vacio técnico y experimental que sufría México, a fin de sujetar las 

1nvers1ones a proyectos prácticos y factibles mediante estudios técnicos periciales; 

y finalmente, los Almacenes Generales de Depósito, que libraban a Jos 

agricultores de la acción de los acaparadores de granos. 

,.. An101110 Manero. /.a r1•1·rilt1urin ham ano 1•11 ,\/énc o """e ollfrthuuim a la /11.\torrn dl' lt1.\' ll1.\"lituno11t•.\' dl' 
e n·dao 1•11 .\!t'r1c11. c;1p~ Vl~VIII. como pan1cipa111c en los c~111dms prcli111iu:1rcs <111c dcscmhncaron cu la 
fundación del Banco de México. el :1111or hace 1111 a11;i11s1s li11a11cicro 111i1111cioso del sis1c111a bancario desde el 
siglo a111cnor ( 1 Xh5) hasla 1955 Ver 1amhié11: Emcsl Moorc. F1·0/m 1ú11 de los 111slilm·iom•.,·.fimmch'm.\ c•11 
.\ft'.nco. obra 111011ogrñrica hecha por encargo del Ccnlro de Es111dios Mo11c1:1rios Lati11o;1111crica11os. 



En el apartado correspondiente a La estructura agraria retomaré con más detalle 

este tema de las instituciones que fueron creadas durante el gobierno de Calles y 

que se relacionaban con este sector 

En cuanto a los esquemas bancarios de fideicomiso y ahorro, a partir de los 

ahorros del público y que se habían fundado con mucho éxito en los Estados 

Unidos. los diarios mencionaban que desde que Enrique C. Cree! promovió en la 

Convención Nacional Bancaria de 1924 que se incluyeran bancos de este tipo en 

la Ley General del 24 de diciembre de ese mismo año, su creación pareció 

definitiva. 

La figura del fideicomiso ya aparecía en la legislación romana y había 

evolucionado para evitar abusos y confiar los recursos, en lugar de a las personas, 

a 1nstituc1ones de vida indefinida y perfectamente organizadas en lugar de las 

personas. Los bienes que se les confiaban se manejaban separados de los de las 

cajas de ahorros para dejarlos a salvo de quiebras: cada titulo o valor depositado 

en un fideicomiso, ya sea en bonos, acciones, propiedades o dinero, figuraban en 

nombre de su legitimo dueño y no se confundían con cualquier otro departamento. 

En los Estados Unidos existían en el periodo de que se trata más de mil bancos de 

fideicomiso y algunos de ellos tenían además su Departamento de Cajas de 

Ahorros. 

Dado que a estos bancos se les confiaban los intereses de niños, viudas, 

escuelas, hospitales e instituciones de beneficencia, la seguridad en la generación 

de sus intereses debía analizarse cuidadosamente. Servían, por otra parte, para 

grandes obras de infraestructura, como ocurrió en los Estados Unidos con la 

construcción de lineas de ferrocarril, presas y caminos, lo que demostraba la 

ventaja que tendría para México la operación de este tipo de establecimientos 

bancarios 

Por lo que hace a la fundación de un banco central, ésta se contemplaba en el 

articulo 28 de la Constitución de 1917: que estuviera bajo el control del gobierno y 

que fuera el único órgano emisor de circulante. Sin embargo, tuvieron que 

transcurrir varios años para que finalmente entrara en vigor en la vida financiera 

mexicana. 
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Ya en 1924 se había establecido la Comisión Nacional Bancaria como un paso 

hacia el ordenamiento del sistema bancario. mediante el decreto constitucional del 

29 de diciembre y el inicio de su funcionamiento el 12 de enero siguiente. Para 

ello, el gobierno federal invitó a las instituciones de crédito del país a fin de que 

asistieran a la primera Convención Nacional Bancaria, de la que salieron acuerdos 

y la creación de la citada Comisión. Sus funciones serían las de vigilar en términos 

generales la operación de todas las instituciones y el cumplimiento de la ley. la 

rendición de informes. así como la determinación de medidas reglamentarias y 

correctivas Estaba compuesta por cinco miembros designados por el Ejecutivo 

Federal; esta Com1s1ón, a su vez, nombraba un secretario y un grupo de 

empleados, que durarían en sus cargos cinco años; la idea de que los 

nombramientos fueran responsabilidad de la Comisión era con el fin de garantizar 

la total independencia entre ellos y las instituciones de crédito. 

Con estos antecedentes, la creación del banco único fue precedida por 

declaraciones en los periódicos que mostraban temor de que quedara bajo la 

administración del gobierno. 

También corrían rumores al iniciar 1925 de que la Comisión Monetaria se 

transformaría en ese banco. Esta Comisión había sido creada por el gobierno 

constitucionalista el 3 de abril de 1916 y su principal función era controlar la 

circulación monetaria por medio de la administración de los fondos que el gobierno 

asignaba. Al subir a la presidencia Elias Calles, se reorganizó como sociedad 

anónima por el decreto del 30 de diciembre de 1924, con las atribuciones de 

decidir la acuñación de moneda, la compra y venta de los metales monetarios y 

llevar a efecto algunas operaciones de tipo bancario. Como tal, fue el antecedente 

del Banco de México y, por tanto, su capital y funciones fueron absorbidos por 

éste a su fundación 

También se decía en la prensa que el nuevo banco surgiría de la adaptación de 

Jos ya existentes. como podría ser el caso del Banco Nacional de México, y al 

respecto se informó de un viaje confidencial a Nueva York que realizaron el 

secretario Pani y Agustín legorreta, gerente del banco mencionado, y otro viaje de 



este último a Europa para tratar las solicitudes de instituciones bancarias de ese 

continente que desearan suscribir capital del banco único mexicano. 

A pesar de estas sospechas que vertían los periódicos, conforme pasaron los 

meses de 1925 el gobierno enfatizaba que la fundación del nuevo banco se haría 

con los ahorros surgidos de las economías del régimen, que para abril se 

consideraba que ascendían a 50 millones de pesos, contando los 25 millones 

retirados de la circulación y que provocaban una situación dificil para las 

transacciones comerciales. Sobre ello opina, en el editorial "Las perspectivas del 

banco único", el diario Excélsio~ 

·¡ J cuenta el Erario con una respetable suma de dinero y podrá fundarse ( .... ] por una parte, el 
Secretario de Hacienda promete pagar al comercio. en término breve. las deudas contraldas por el 
Gobierno Federal que ascienden a veinlitrés millones. y. por la otra, esta escasez de numerario no 
será definitiva, sino que en el mes de septiembre podemos esperar un cambio favorable con los 
billetes del Banco Único( .... ] No conocemos a punto lijo los proyectos del selior Pani, ( .... )y sólo 
tenemos noticia de que el capital será de cincuenta millones y de que, al principio, la emisión no 
excederá del doble{ ... .)" (29/abril/1925). 

En este mismo editorial se toca el tema del crédito que el nuevo banco podría 

proporcionar conforme a sus capacidades y la confianza del público, asunto 

espinoso este último, y que sólo se lograría progresivamente, y pone el ejemplo de 

un cuento de Amado Nervo: 

"( .... (el nuevo banco era un emporio de prosperidad y de riqueza[ .... ] en los sótanos donde se 
guardaba el oro: [ .... ] en vez de relucientes discos de metal amarillo, dejábanse ver miserables 
ruedas de plomo. El banquero escuchó a su empleado: ' Nada importa que tengamos plomo en 
lugar de oro; lo que interesa es el secreto; que al público nada trascienda ( ... .' .... ) Por desgracia, 
México y sus gobiernos desde hace tres lustros han perdido el crédito. Recobrarlo será empresa de 
romanos, y aun cuando se depositen en las cajas del Banco único cincuenta millones en 
magníficos y auténticos centenarios, buena parte del público creerá que las monedas son de 
plomo. como el cuento de Nervo ( .... J Estamos seguros de que el general Calles y su Secretario de 
Hacienda lo habrán comprendido así( .... ]" 

As1m1smo, El Por enir opina con escepticismo en el editorial "El banco único" y 

duda del éxito de tal institución: 

·¡ 1 es el ÚNICO proyecto revolucionario que no ha pasado de ser proyecto a pesar de haber 
nacido hace nueve arios, porque pretende crear una institución que no puede fundarse con sólo la 
autoridad de los gobiernos. Es menester la del dinero y la del crédito y de ellas ha venido 
careciendo la Revolución [ .... J No hay quien dude de la necesidad de un Banco de emisión, J .... ]; 
pero no es esto lo que se analiza, sino las probabilidades de cxito ( .... J Además, la movilidad de 
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nuestros regímenes resta solidez a una negociación semejante porque, controlada por el Gobierno, 
ella quedará sujeta a los vaivenes de la polilica Y entonces. ¿quién puede prever hasta dónde un 
movimiento armado, ( .... )una situación de penuria. puede afectar al Banco?[ .... ) Sin embargo, de 
todo esto el Gobierno continúa creyendo en el éxito de la institución. Quizás acier1e. 1 .. ) porque 
este pais, como pais joven( .... ). es el país de las sorpresas." (14/junio/1925) 

El suslenlo más inmedialo para el banco único fue la Ley General de lnstiluciones 

de Crédilo y Establecimientos Bancarios del 24 de diciembre de 1924. Con tal 

antecedenle, la Ley que creaba el Banco de México, S. A. fue emitida el 25 de 

agosto de 1925 y publicada de forma completa. con 39 artículos y 5 transilorios, 

en los diarios, como el caso del Excélsior en su edición correspondiente al 31 de 

agoslo. 

Tanto la iniciativa para la operación del banco único como su propia estructura 

eslaban dominadas por el Poder Ejecutivo Federal que nombró, por atribuciones 

que le conferían las facultades extraordinarias ejercidas desde la rebelión 

delahuertista, una comisión presidida por el secretario de Hacienda y otras 

personas ajenas al Poder Legislativo. Los creadores de esle proyeclo fueron 

Manuel Gómez Morín, subsecretario de Hacienda en 1921, negociador de la 

deuda pública externa del gobierno mexicano durante esos años y que dirigiría el 

banco durante los primeros tres años; Elías S. A de Lima, banquero nacido en 

Cura9ao y que ya llevaba muchos años trabajando en México, quien había sido 

lambién director del Banco Mexicano de Industria y Comercio, y Fernando de la 

Fuente, jefe del Departamento de Crédito de la Secretaría de Hacienda, que era 

un abogado sonorense de las confianzas de Obregón y Calles. 

Según su Ley Orgánica, las principales funciones del banco eran las siguientes: 

emisión de papel moneda, regulación del circulante, las tasas de interés y el tipo 

de cambio y actividades correspondientes a la banca comercial. 

E 1 banco inició sus operaciones con un capital de 100 millones de pesos 

constituido por dos series: la serie A, aportada por el gobierno federal y por 51 

millones de pesos, y la serie B, por 49 millones de pesos y que podía ser aportada 

por bancos asociados y público en general. 
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Su junta de gobierno la constituían nueve miembros, ninguno de los cuales podía 

tener un cargo público; de ellos, cinco eran nombrados por el gobierno federal y 

cuatro por los bancos asociados. 

El problema que enfrentó en los primeros años fue el de la casi nula participación 

de bancos asociados y, no sólo eso, el número de bancos se multiplicó: de 41 en 

1924 pasó a 150. Asi, durante el periodo de Elias Calles el Banco de México, S. A 

no pudo asumir el liderazgo previsto por sus creadores, sino que competía de 

manera incluso modesta con los bancos privados, además de su enorme 

dependencia del gobierno federal 

Al dia siguiente de su puesta en operación, el periódico Excélsior comentaba el 

hecho en el editorial "El Banco de México"; trataba sobre su fundación bajo el 

calificativo halagador de "banco conservador" y precisaba en sus párrafos las 

sanas llm1tac1ones que su articulado señalaba para no quedar a expensas de los 

gobiernos. como se ve en el siguiente fragmento: 

"I .. ) La revolución, por lo que se ve, ha fundado un Banco conservador, y de aquí que pueda 
conriarse en el éxito de la nueva institución bancaria porque, tralándose de intereses, y, sobre 
todo, de intereses ptibl1cos. los sistemas conservadores son los tinicos lícitos y honorables y los 
únicos, también, que conquistan el favor y la confianza de la opinión para engendrar el CRÉDITO. 
A lo que parece, el Banco de México estará a salvo de las acechanzas de los políticos y de los 
vaivenes de la polilica, tan incierta, tan movediza y peligrosa en nuestro país. No será el Banco de 
los 'callistas' o de los simplemente 'revolucionarios', sino de todos los mexicanos que necesitan del 
crédito y sean dignos de él. Muy bien que pueda prestarse al Gobierno Federal más del diez por 
ciento del capital exhibido; mejor lodavia que los gobiernos de los Estados no tengan derecho a 
próstamo alguno y, muchísimo mejor aun que nada, al>solutamente nada, se proporcione por vla 
de mutuo a los ayuntamientos, porque seria tanlo como hacer donaciones( .... ] Por primera vez en 
quince años, un Gobierno emanado de la revolución obtiene éxito real e importanlisimo en lo que a 
negocios de finanzas se refiere¡ ... )" (1º/septiembre/1925). 

En este diario aparecieron también unas colaboraciones de Carlos Diaz Dufoo 

sobre el tema los dias 3, 1 O y 18 de septiembre, en las que comenta con precisión 

su punto de vista sobre los claros y los oscuros de esta fundación. 

También el diario veracruzano El Dictamen publica el editorial "Lo que significa 

[sic] el Banco de México", en el que aprovecha para denunciar los excesos 

1deológ1cos de los primeros meses callistas y aplaude lo que este periódico 

considera una corrección de rumbo: 
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·¡ .... ]El establecimiento del Banco indica el cumplimiento de una promesa seria y de gran alcance. 
pues que se trata del resultado efectivo de una política de economfa y orden, después de tantos 
años pasados en que solamente proyectos incumplidos y promesas no satisfechas f .... f En el buen 
sentido de la rrase, el Gobierno después de sus radicalismos destructivos y sus dubitaciones 
sobre si inclinarse decididamente al sovietismo acaba de ingresar a la bumuesia. Que en este 
caso es al trabajo productivo, al orden de la administración, a la tranquilidad y convivencia 
socialf .... ]" (3/septiembre/1925). fSUBRAYADO Mio¡ 

Con el paso de los meses y como una muestra de las dificultades que enfrentó 

para legitimarse, el recién fundado banco fue objeto de criticas duras por parte de 

El Informador, que en su editorial "El crédito es espontáneo o no viene" le augura 

un total fracaso, como ya se estaba apreciando en las reacciones del público por 

las dificultades acrecentadas que le suponía operar con él: 

"f .... ] la emisión de los billeles. éstos no entran todavía en franca circulación en los mercados, 1 ... ) 
El mismo Banco de México pone ahora más restricciones a la concesión de cródito que lo hacía la 
antigua Comisión Monetana. con todo y que ésta operaba con dinero metillico por no tener 
derecho a emitir billetes. Los Bancos particulares se han visto también obligndos a reslringir sus 
operaciones; 1----1 Lo que un Banco necesita es que haya en et publico la costumbre y la posibilidad 
de hacer economías y la suficiente confianza en Ja institución para llevarle esos ahorros; [ .... J Mas 
desgraciadamente en los actuales momentos no hay nada de eso; pues ni el público tiene 
costumbre de ahorrar ni está en condiciones de hacerlo, ( .... } Y como confirmación de este estado 
de cosas, podemos citar la reciente circular de la Secretaria de Hacienda ordenando a todas las 
oficinas recaudadoras que no acepten, en pago de impuestos, otros giros que los del Banco de 
México, S. A., dinero en efectivo o billetes de este Banco. Lo cual significa a las claras que se 
quiere forzar al publico a que ocurra al Banco Único de Emisión, sin duda porque hasta ahora no lo 
ha hecho f .... ) Si espontáneamente no se restablece el crédito, por ta fuerza mucho menos." 
(22/octubre/1925). 

En 1927 y a pesar de la sombría situación económica, los bancos volvían a 

otorgar créditos y en mayo se llevó a cabo la Convención de Hombres de 

Negocios con el tema de la cartera vencida. El 19 de marzo habían caducado las 

últimas concesiones otorgadas a los bancos en el pasado para la emisión de papel 

moneda y hubo también una reunión entre los banqueros y la Secretaría de 

Hacienda para reducir el circulante. El Banco de México se mudó a la sede donde 

permanece hasta la fecha y varios bancos entraron en liquidación. 

Ya en el último semestre de su mandato y en el uso de sus facultades 

extraordinarias, Elias Calles expidió un decreto que modificaba la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios (7 de julio de 1928), en el 

sentido de que todas estas instituciones podrían adquirir acciones de otros bancos 
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que operaban en la República, excepto las del Banco de México, las de los 

hipotecarios y de fideicomiso y las de las sociedades de almacenes generales de 

depósito. Al suscribir cualquier institución acciones de otros bancos, éstas no 

podrían exceder el 25% y serian consideradas siempre como adquisiciones 

excepcionales. En cuanto al Banco de México y el Banco Nacional de Crédito 

Agrícola, éstos podrían suscribir también de manera excepcional acciones de los 

hipotecarios, de fideicomiso y de los almacenes generales de depósito 

En toda esta normatividad estaba presente la Comisión Nacional Bancaria, 

creada a finales de diciembre de 1924, como responsable de la revisión de las 

operaciones de esta indole. 

El 12 de noviembre de 192B se constituye legalmente la Asociación de Banqueros 

de México, sugerencia de Alberto J. Pani desde la Primera Convención Nacional 

Bancaria (2 al 29 de febrero de 1924) y que no se había logrado formar de 

inmediato como si ocurrió con la de comerciantes y la de industriales. Su objetivo 

principal era fomentar y estrechar las relaciones entre las instituciones para un 

funcionamiento coherente, tanto interno como frente a otras instituciones afines 

del extranjero. Los discursos inaugurales corrieron a cargo del Lic. Guillermo 

Obregón, Jr. y del secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Montes de Oca. 

Los periódicos publicaron la nota con las firmas de la escritura constitutiva, en la 

que aparecen los nombres de las instituciones y los funcionarios que las 

representaban. (Excé/sior, "Asociación de banqueros que se constituyó", 

13/noviembre/28). 

Ya al término de la presidencia de Calles, el editorial "La obra del Banco de 

México" del diario El Uní ersal reseña la conferencia que unos días antes sustentó 

Alberto Mascareñas, su director, a la vez que valora la empresa iniciada en 1925 

en medio de criticas sombrías que dudaban que esta institución pudiera 

consolidarse. Creo que en este editorial se reconocen los logros y se advierte que 

el pais, a pesar de los tropiezos que había enfrentado en el cuatrienio, se 

encontraba, por la vía de la "innovación", en otra etapa de su desarrollo, de lo que 

la consolidación del Banco de México era sólo una muestra. Inserto un fragmento 

del texto 

315 



~[ .... ] nació en cond1c1ones que estaban rnuy lejos de ser las mejores para una fundación de su 
especie Su aparición fue recibida con un escepticismo apenas disimulado y una hostilidad que en 
cmrtos medios se traslucía a simple visla, poraue era guizñ el primer ensayo seno de 111tervenc1ón 
de un Gobierno Revolucionario en pro de Ja restauración del pais 1 .J Su fracaso hubiern 
significado una derrota de los directores y de la institución, y además una pórd1da sensible para el 
prestigio de la Revolución en un terreno en el que sus adversarios se han sosterndo por más 
tiempo y sobre el cual parecian tener un dominio absoluto ( ... J. constituye una de las obras 
efectivas que los hombres de la Revolución pueden exhibir anle la historia, en atmno suyo 1 .J La 
Revolución Mexicana es un hecho histórico que ni sus enemigos pueden nefFH 111 sus falsos 
amigos a/c;inzan a rrnstif1car por completo. Pero no hay que olvidar que los que actúan en nombre 
de ella. los que se arrogan el derecho, que también es un deber. de interprelaila. sólo podrán 
unponerla definitivamente al respecto de las generaciones ve111deras y al amor de las presentes 
con ayuda de los hechos. El Banco de México es uno de ellos, 1 J Porque demasiado hemos 
indicado la necesidad de que la Revolución cumpla sus promcsas,( ... .J" (16/novicrnbre/1928) 
(SUBRAYADO MÍO) 

Un hecho significativo en el terreno financiero del país fue el de que, una semana 

antes de terminar Ja presidencia de Elías Calles, Jos diarios anunciaran Ja renuncia 

del Lic. Manuel Gómez Morín como presidente del Consejo de Administración del 

Banco de México, su creador, además de que ya anteriormente había fallecido su 

vicepresidente, Elías S A de Lima, con lo que los dos más importantes cargos de 

este consejo quedaban vacantes. 

En tanto que los hombres eran sustituidos, Ja institución parecía entrar a una 

nueva etapa notoriamente fortalecida después de las primeras luchas. El edificio, 

muestra de su fuerza al terminar Ja década de 1920, fue construido a principios de 

siglo para Ja Mutual Life lnsurance Company, con un proyecto de la escuela 

racionalista y un vestíbulo con las características del art déco. Había sido 

adquirido desde 1926 como sede para sus instalaciones y, hasta Ja fecha, la 

solidez del edificio parece querer demostrar la solidez de la institución que 

alberga, a Ja vez que es un símbolo del esfuerzo reconstructor del periodo callista. 

1.4 Los impuestos 

Este tema fue especialmente difícil durante el mandato de Elías Calles. Se venia 

arrastrando un sistema caótico que había que homogeneizar, 9 además de que, 

'' Co111cmponinc.:1s a la époc;i son las obrns de lgm1cio Na\'arro. José Vñzqucz Santnclln. Ricardo Oli\'arcs \ 
Eduardo Bustam:rntc. ¡.,,~,·1111/Jo.,· para In re.forma del .\·i.Wt•11m.fi ... ;cn/ de la Rt•plihlica, 1111 conjunto de 1csis de. 
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como se sabe. los gravámenes nunca serán bien aceptados por la sociedad, no 

importa del sector que se trate. 

Con el ímpetu de reorganización que caracterizó a la presidencia de Calles, las 

revisiones y primeras medidas no se hicieron esperar y, por consiguiente, los 

comentarios en los periódicos también empezaron a fluir. 

Unos cuantos días después de la toma de posesión, El Informador, en el editorial 

"Palabras y hechos contradictorios", reclama la aplicación del Impuesto sobre 

Utilidades que constituía una novedad arancelaria frente a la tradicional Ley del 

Timbre 10 que. como se verá. fue desapareciendo paulatinamente a lo largo del 

régimen pres1denc1al de Calles· 

·¡ ... 1 el sef1or M1111stro de Hacienda, f----1 y la misma Comisión de Presupuestos de la Cámara de 
Diputados. han manifestado que no se accederá a las peticiones del Comercio y de la Industria 
para que se derogue el unpuesto personal sobre ganancias y utilidíldes. a pesar de que se ha 
hecho impoptilar entre todas las clases sociales. pero que en cambio se declararán prescritas 
todas las multas por mfraccwnes a la Ley del Timbre que se descubran con motivo de la aplicación 
de la ley sobre ganancias. siempre que no estén tramitándose ya sus infracciones( .... ] A renglón 
seguido viene una circular de la Dirección General del Timbre en que se r>reviene, de una manera 
arbitraria y sin fundamento en ley alguna. que no se reciban las nmrnfestacioncs de ventas que 
tienen que presentarse en estos primeros quince días del mes de diciembre, por comerciantes e 
mdustriales. si no van acompañadas de justificante de haber pagado el impuesto sobre utilidades, y 
que por lo tanto quedan sin autorizar las nuevas boletas f .... ) el mismo sef10r Presidente no puede 
modificar a su antojo las disposiciones de la Ley del Timbre f .... f Por otra parte, et impuesto sobre 
ventas lo pagan hasta los comercios mas insignificantes¡ .... ] ¿Qué van a hacer estos comerciantes 
y estos industnales si no se les reciben sus manifestaciones de ventas?[ ... J ¿Qué acaso tienen 
obligación de hacer manifestación de ganancias todos los artesanos. los profesionales, 
comerciantes o industriales que trabajan por cuenta propia, aunque no ganen ni cien pesos 
mensuales, sm descontar gastos de ninguna especie? Esperamos contestación del señor 
Secretario de Hacienda." (12/diciembre/1924). 

Como se ve, el tratar de establecer un impuesto personal basado en las utilidades 

lraJO una resistencia que era lógicamente muy fuerte. 

El tema sobre esta obligación fiscal empieza a aparecer continuamente en notas, 

artículos y editoriales periodísticos bajo el nombre de lncome Tax, Impuesto sobre 

Utilidades o Impuesto sobre Sueldos y Emolumentos (actual Impuesto sobre la 

abogado publicado en JIJ27. Un an:ílisis muy complc10 sobre la malcria es el de JosC l111rriaga de la Fucnlc. 
/.a rl'~·o/11rni11 hacemlarm· la hflc1pm/a pública con t•1 pn•.\·1dt•llle < 'a/11"' 
'" l.t'Y < it'IJt•ral del 1imbrt•: .\·u rt!>!famento y c1rc11/art•s \'/}!ente""· i'lllim:i vcrs1n11 pullllcmla por el gollicmo 
llll!MCó1110 CU l'J2-l. ·--... ___ ~-- ""J TESIS CON 
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Renta), 11 redactado por el diputado Daniel Aguilar. El Excélsior, en el editorial 

"Una exhibición del 'lncome Tax' ". lo censura con fuerza. como se observa en el 

siguiente fragmento: 

"Nosotros no atacamos por sistema. ni en principios. la ley sobre sueldos y ulilidades conocida con 
el nombre de 'income-tax'. Pero si tenemos la obligación de censurar Jos innumerables y 
monstruosos vicios de que adolece( .... ] Bien esta que se pretenda favorecer a las clases 
consumidoras y que paguen los tributos fiscales las productoras. porque la tendencia de beneficiar 
al pobre. aun a costa del rico. demuestra. cuando menos. caritativa intención ( .... 1 Pero( .... ) la Junta 
Calificadora del ·income-tax· ( .... 1 no se preocupa por investigar qué profesiornslas ejercen su 
profesión y quiénes no la ejercen( .... ]" (12/lebrero/1925). 

El Dictamen. corno vocero de los comerciantes. también protesta. en el editorial 

"Los altos tributos contraproducentes", contra tal innovación y compara el caso de 

México con el de los Estados Unidos, donde el presidente Coolidge habia asumido 

la pres1denc1a una semana antes y ya había anunciado una baja en los impuestos: 

"( ... ) lo importante que resulta la reducción de ellos para no ser una carga para el pueblo que tiene 
necesidad de ganarse la vida ( .... ]¿Qué hacemos nosotros en este sentido?( .... ] A medida que se 
han ido agolando las fuentes tributarias -un ejemplo elocuente lo tenernos aquí en Veracruz. en 
vez de buscar nuevas o restablecer las que exisllan. las contribuciones se han acumulado en 
forma insostenible sobre tos negocios que aún llenen alguna vida( .... ] Querer que los gastos 
públicos graviten sobre lo que va quedando de una bancarrota comercial es el peor cálculo que 
puede servir de base a una gestión administrativa;( .... ]" (11/rnarzo/1925). 

Finalmente, el 18 de marzo de 1925 se publica la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Este Impuesto sobre Utilidades ampliaba la tipología de causantes, hasta abarcar 

a todo el que trabajara en una empresa o por su cuenta, como empleado o como 

propietario. La antigua ley derogada sólo consideraba tres clases de individuos: 

los empleados públicos o particulares, los profesionistas y artesanos y las 

sociedades o empresas. En tanto que la nueva ley y bajo el nombre de cédulas 

identificaba siete tipos de causantes: negocios comerciales, todos, sin importar si 

estaban constituidos o no como sociedades o empresas; negocios industriales; 

negocios agrícolas; ingresos por razón de intereses, pensiones, etcétera; ingresos 

por participaciones en concesiones y contratos con el gobierno; sueldos, salarios, 

11 Ver la versión que publicó el gobierno en J92C1: / .. t:\• y re}.!fameuto dl'//1111mt•.\·to .\·obre.• /a Uf!11tu / . .. } 
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emolumentos, retiros, subsidios, comisiones, etcétera, de empleados públicos y 

particulares, y los de profesionales, artistas y artesanos. 

El término "negocio" que aparecía en la legislación anterior, comenta El Informador 

en el editorial "Las primeras dudas sobre el Impuesto a Utilidades", no estaba 

sujeto a gravámenes si no se hallaba organizado como empresa o asociación, lo 

que con el /ncome Tax ya no ocurriría: 

·1 .] toda empresa o sociedad agrícola es un negocio agrícola; pero no todo negocio de esta 
cspecie es empresa o sociedad. Por eso, conforme a la antigua ley, los productos del campo o de 
una rinca rústica no pagaban el impuesto sobre utilidades sino cuando esa finca estaba manejada 
por una sociedad o empresa. Y sin duda que esto era equitativo y justo, porque la realidad es que 
la propiedad agrícola está ya no sólo muy gravada sino demasiado perseguida,( .... ]" 
(16/atml/1925) 

La sustitución de la renta del timbre por el impuesto personal se haría poco a 

poco, dado que era un cambio radical de un sistema de tributación indirecto al 

directo, pero el gobierno estaba empeñado en ello para así aumentar la captación 

de recursos. 

Por otra parte, era impostergable un sistema nacional de contribuciones que 

uniformara los compromisos fiscales y que con ello lograra la unidad económica, 

tan necesaria para los proyectos centralizadores del régimen. El caos era 

evidente, y sobre el particular Excélsior, en su editorial "La anarquía fiscal", 

aplaude las medidas fiscales del secretario Pani: 

·1 .... 1 tos perturbadores efectos que para todas las formas de la producción nacional tienen los 
defectuosisimos sistemas fiscales que los Estados han establecido,( .... ) La unidad económica 
nacional se ha hecho pedazos y cada señor feudal ha convertido la soberanía política en arma 
esgrimida contra las riquezas sociales [ .... ] a menudo los Estados rivalizan con otros, haciéndose 
verdaderas guerras económicas y creando, a titulo de impuesto de compra-venta, verbi gratia, 
verdaderos derechos locales de importación, a fin de sostener los impuestos interiores de 
producción que indebidamente estabtecen,[ ... .J" (1 º/agosto/1925). 

En su camino hacia el orden, el gobierno organizó convenciones fiscales para 

acercar a las autoridades estatales y conseguir acuerdos homogeneizadores, 12 de 

las que surgieron los típicos reclamos del destino federal, estatal y municipal de 

1 
:- < ·0111·cnc·1,;11 Nacional l·lscnl /: memuria, public.ició11 que dio c11c111;1 de los tntb;1jos dcs:1rroll:1dos en lit 

cmdad de México en agoslo de 1925 y en los que participaron las entidades fcdcrnti\'as. 
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los fondos. Así lo evidencia la nota "Los estados limítrofes se hacen Ja guerra 

económica··. aparecida en La Re isla de Yucatán: 

"( .... )En Ja reunión se presentaron estadislicas que demuestran que la recaudación del país 
asciende a cuatrocientos millones de pesos anuales, de cuya cantidad cuarenta millones 
corresponden a los Municipios y setenta a Jos Estados, quedando doscientos noventa a favor de la 
Federación f .. J los Estados y Municipios arrastran una vida precaria que imposibilita su 
desenvolvi1111entoJ .. .J" (13/agosto/1925). 

La anarquia fiscal ofrecía ejemplos también en cuanto al traslado de los productos 

a través de varios estados de la República, como lo señala el editorial "Las 

alcabalas en Morelos y Guerrero" de El Uni ersa/. 

"( .... J Los Ferrocarriles Nacionales contaban hasta hace poco con una linea próspera para el tr<ifico 
comercial: la de México a Balsas. Mas he aqui que. de pronto, empieza a adve11irse que, sin 
causas ostensibles que lo determinaran. el tráfico decrece en ella. No más cereales. ni carbón, ni 
otros productos de primera necesidad { .... J Ante semejante y tan inesperndo descenso. el 
Departamento General de Tráfico de las Lineas Nacmnales resuelve hacm la investinación del 
caso J .... J La causa única de éste radica, ¡mentira parece!, en que los dos Estados anles aludidos 
han resucitado un procedimiento fiscal ya caduco y olvidado de puro vieJO. las alcabalas: que no 
otro nombre debe darse a los impuestos prohibitivos que en Morelos y en Guerrero se han 
señalado a los expresados productos para impedir que salgan de aquellas 1urisdiccioncsf ... )" 
(18/agosto/1925) 

Las medidas fiscales abarcaron todo el panorama. Un ejemplo es el impuesto 

sobre herencias, que establecía que los hombres pagarían más -y a mayor edad 

la cantidad se incrementaba- que las mujeres, y éstas más que los discapacitados. 

También en estas cuestiones se tomaba en cuenta que el heredero de bienes 

rústicos tuviera aptilud para cultivarlos, a fin de evitar la perpetuación de 

lalifundios territoriales inactivos con base en las herencias. También quedaban 

excluidos de la capacidad de heredar los legados piadosos y los que se hicieran a 

1nstituc1ones extran¡eras de beneficencia privada, que serian posibles después de 

cubrir un impuesto de hasta el 50% del monto total del legado. 

Respecto a los jubilados, durante el gobierno de Elias Calles se expidió la Ley de 

Pensiones de Reliro y se creó la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro 

( 12/agosto/1925) Con respecto a esta Ley, además del humor del pueblo que la 

llamaba de ··retiro de pensiones", se produ¡o un fuerte reclamo entre los maestros 

del pais, porq~~-~sta legislación los equi araba con los empleados públicos y, por 
í'' 
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tanto, los había sujetado hacía poco tiempo a una disminución del 25% por un 

reajuste hacendario. El magisterio defendía el carácter técnico de las actividades 

docentes y protestó por los descuentos que. además del nuevo Impuesto sobre 

Sueldos y Utilidades. tendría mensualmente en su ingreso. que iban desde el 3% 

en tos maestros de 1 Baños llasta el 9.9% para los que tenían 55 años; al llegar a 

los 60, el retiro era obligatorio y con una pensión insuficiente para cubrir las 

necesidades básicas de subsistencia. No obstante las protestas que se elevaron 

llasta el nivel presidencial, el 9 de octubre de 1925 se les aplicó a los maestros el 

primer descuento por este concepto 

Al terminar ese primer año. el secretario de Hacienda anunció que en la 

reestructuración fiscal que se estaba llevando a cabo en los estados se podía ya 

anunciar que se derogaría el impuesto federal. esto es. exceptuar del 10% 

adicional los pagos de contribuciones federales. independientemente de que los 

gobiernos locales tomaran medidas para aumentar sus ingresos. Así lo confirma el 

editorial "El segundo aspecto de la cuestión fiscal" del periódico El Uni ersa/: 

·¡ .... ) Si la Federación deja de abrumar con su pesadumbre a los fiscos locales, éstos a su vez se 
pondrán en condicmnes de reorganizarse, de no oscilar entre la indigencia y la imperiosa 
necesidad de oprimir con más cargas al afligido contribuyente[ .... )" (31/diclembre/1925). 

Los ramos en los que operarían exenciones serían el de la propiedad, producción 

y explotación de minerales. el de llilados y tejidos, así como la elaboración de 

tabacos. aguardientes y cervezas. 

Ya en la mitad de 1926. mucllas cámaras de comercio del país denunciaron el 

deterioro económico que se había experimentado en el país y que había 

provocado una disminución drástica en la producción -un ejemplo, el maíz-. Todas 

las cifras pedían a gritos que en virtud de la reducción de los ingresos los 

impuestos no aumentaran. además de que los actuales y futuros fueran discutidos 

por el ministro de Hacienda y las propias cámaras representantes de los sectores 

productivos. 

La balanza entre ingresos y egresos siguió inestable durante los siguientes años 

de la administración callista, por lo que en reiteradas ocasiones las cámaras de 

comercio demandaron una política fiscal menos abultada para contribuir al 
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abaratamiento de la vida, todo partiendo de una cuidadosa planeación de los 

gastos para que se ajustaran en todo a los presupuestos estipulados. El editorial 

"El Gobierno y la economía nacional". de El Por enir. trata el tema enfáticamente 

con relación a las cifras para 1928 

·¡ .... ¡ el seriar Ministro de Hacienda ha hecho declaraciones a los periodistas metropolitanos, 
bordando sobre el anhelo del ser1or Presidente para consumar el mejor plan de economías dentro 
de los gastos públicos, con el rin de que el Estado, sin la necesidad de recurrir a medios 
extraordinarios de arbitrarse fondos, satisfaga las necesidades que pecuniariamente le significa el 
año fiscal que ha de iniciarse el primero de enero de 1928 ¡ .... J. expresó el acuerdo presidencial de 
que el monto de los presupuestos para 1928 no traspase la cantidad de 280 millones, en relación 
con lo que se ha gastado en afias anlerioms y que aún se viene gastando en éste para concluir de 
1927 ¡. ... J La concrenc1a del problema fiscal. deciamos. esta latente en todas estas medidas 
políticas de plausible eficacia¡ .... ]" (29/noviembre/1927) 

También en el sector comercial. y concretamente en el puerto de Veracruz donde 

el comercio era la principal actividad, El Dictamen. en su editorial "El agobio de la 

tributación". protesta contra todo tipo de impuestos, como el del Registro de 

Comercio y el Impuesto del Tabaco: 

·¡ .... J En estos últimos tiempos la multiplicación de las contribuciones parece haber entrado en un 
periodo febricitante. Lo mismo la Federación. que los Estados, que tos Municipios, han abierto las 
compuertas fiscales y una avalancha de impuestos amenaza ahogar a los contribuyentes ¡ .... ) Por 
lo que hace a Veracruz. tenemos que anotar la reciente creación del impuesto que, por ahora. se 
circunscribe a Jalapa, pero que nadie sabe hasta dónde pueda llegar y que se denomina el 
'Registro de Comercio' . y cuyo ingreso se destina, según se dice, a la conservación y 
mejoramiento de las calles y paseos de la capital del Estado¡ .... ) El beneficio que se obtendrá en 
Jalapa, a cambio de la cuota de Registro de Comercio, será la garantia de que la que tenga su 
placa sera una negociación digna de fiar, como si el hecho de pagar una cuota de cinco, diez o 
veinte pesos viniera a ser como un aseguramiento de manejo. o como si para ser honorable fuese 
menester inscribir su honorabilidad en el libro de Registro de Comercio para que de ello salga 
garante el Estado. Otro impuesto que afecta a negociaciones veracruzanas es el relativo al tabaco 
labrado. y que auméntase en un cincuenta por ciento con grave dario de las fábricas de puros en el 
Eslado que no podrán subsistir. Se trata de un impuesto de origen federal. ¡ .... ) lo único que haria 
seria fomentar la fabricación clandestina del producto sin beneficio alguno para el Erario,¡ .... j" 
(25/febrero/1927). 

Un sector en el que los asuntos fiscales se encontraban empantanados y faltos de 

datos era el de la propiedad raíz. Urgía reformar el sistema de tributación predial 

que debía partir de un trabajo catastral exhaustivo. Se proyectaba llevar a la 

práctica un impuesto único para todo el país, que gravara sólo la tierra y no los 

capitales invertidos en ella y otro tipo de incorporaciones. Había que crear una 
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tabla de valores prediales conforme al tipo de tierras, urbanas y rurales, 

considerando en estas últimas Jos recursos humanos y materiales al alcance de 

ellas, como eran las vías de comunicación de acceso. Era importante gravar 

rígidamente las tierras improductivas, con lo que indirectamente se evitaba el 

latifundismo ocioso y el acaparamiento innecesario. Asimismo, la creación del 

impuesto único debería suprimir otra clase de impuestos, como el del traslado de 

dominio, que había impedido tradicionalmente que Jos agricultores de escasos 

recursos quedaran como legitimas propietarios de una finca que habian pagado. 

En otro campo. como el de la cultura, los gravámenes eran de igual forma 

cuestionados. Los libreros solicitaron en reiteradas ocasiones a las autoridades 

gubernamentales que se derogara el impuesto sobre la importación de libros en 

rústica. que estaba fijado en veinticinco centavos sobre el kilo bruto que ingresara 

al pais. Esto lo hace evidente el editorial "Un obstáculo a la difusión de la cultura" 

de El Uni ersal. que dice entre sus párrafos lo siguiente 

~¡ .... ] El libro es en México, por el estado natural de las cosas. un artículo punto menos que de lujo. 
si se atiende a lo caro que resulta. Como inrortunadamcnte se lee poco ·tenemos un ochenta y 
tantos por ciento de analfabetos-, el negocio de librería es precario y alealorio. Los libreros corren 
el riesgo de quedarse con su mercancía durante Jargos meses o, lo que es lo mismo, con el dinero 
que en ella invirtieran perfectamente inactivo. Se ven obligados, por consiguiente, a calcular esta 
cvenlualidad sobre et precio que fijan a los libros. A ello se agrega tas mermas y los deterioros que 
sufren en el tránsito los envíos, las bruscas oscilaciones de los cambios y mil motivos de pérdida, 
que se agravan por la estrechez del mercado y la escasa fuerza del consumo. El lector tiene, por lo 
tanto, que pagar en lo que eroga por cada ejemplar adquirido los riesgos que implica para el librero 
nueslra escasa afición a la lectura¡ .... ]" (17/junio/1927). 

Y en esta sistemática oposición de Ja sociedad a los gravámenes, que en la 

prensa tuvo su mejor vocero y apoyo, El Uni ersal se vio envuelto en una serie de 

discusiones con la Secretaria de Hacienda, como consecuencia del editorial que el 

diario publicó el viernes 12 de agosto de 1927, "La nueva política fiscal", sobre el 

nuevo sistema presupuesta! y tributario que privaría en el país a partir del 1 ºde 

enero del siguiente año. El ministerio envió al periódico una nota que éste publicó 

textualmente bajo el encabezado "Declaraciones de la Secretaría de Hacienda": 

·¡ 1 · El citado articulo, a la vez que fallo de documentación y desconocimiento complelo de la 
materia. revela una tan injusta y enconada critica hacia los métodos administrativos de los 
gobiernos de la Revolución. que la Secretaria ¡ .... ), contrariando su conducta de conceder a la 
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prensa campo ilimilado de opinión en el examen y censura de sus actos, 1 ... ]. se ve obligada a 
refutar los comentarios del edilorial en cuestión, 1 .... J Es un error o una mala fe muy censurable 
creer, pues, que los gobiernos posteriores a los del general Diaz han desvir1uado y roto las 
prácticas o principios de aquel sistema presupuesta!. Por el contrario. fueron 111fenores a lflS que se 
siguieron después y todavía quedaría por aclarar si precisamente por haber conservado muchos 
de aquellos viciosos métodos, a pesar de la transformación general del pais y de las nuevas 
normas de administración, es que no pudieron llevarse a cabo muchas reformas cuyo intento de 
implantarse es fácil advertir en la legislación hacendaria de los últimos mios' - (14/agosto/1927). 

Ese mismo día. el diario contestó con otra nota. en la que quedaba a la espera de 

que esa secretaria o cualquier otro organismo gubernamental le demostrara que lo 

publicado era un error. Tres días después, el diario publicó el editorial "El 

1n1ustificado aumento del 'lncome Tax"', con los contenidos que eran previsibles: 

·¡ .J Ya no hay quien espere que el Fisco modere sus exacciones. rero tampoco habia quien 
supusiera que la tendencia renovadora de la política hacendaria de la Revolución concluiria por 
reducirse simplemente a seguir subiendo los impuestos. f ... J Una de las censuras que el ex 
secretario de Hacienda, seriar Ingeniero Pani, hace a la polilica fiscal ;rnlerior a la Revolución, es la 
de enfocarse sobre todo 'hacia la necesidad ·siempre apremiante- de proveerse de fondos 
demandados por las obligaciones presupuestales del Gobierno'. La critica es certern y justa Pero 
lo malo es que puede seguir siendo aplicada a la polit1ca fiscal de la Revolución, 1 .) La reciente 
reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta, de que anteayer y ayer dio cuenta este periódico, es 
una buena prueba de ello. Son tres articulas de esta Ley los que se reforman: el 21, haciendo subir 
de 7 a 6 por ciento. es decir. un aumento de 33 por ciento sobre la cuota primitiva. el impuesto que 
causaran los ingresos por intereses, descuentos, etc. El 26. ampliando el numero y la 
especificación de los 111gresos que causan impuesto. Y el 30, doblando las cuotas de la tarifa de 
ingresos gravables. tales como sueldos, emolumentos, salarios, etc. 1 .... J Precisa, en resumen, que 
el Departamento Técnico Fiscal de la Secretaria de Hacienda se convenza de que no posee, en las 
facultades extraordinarias de que tanto abusa, una vara de Moisés, capaz de sacar ríos de oro de 
la enjuta roca de la miseria nacional.· (17/agosto/1927). 

Y con relación a las prolongadas facultades extraordinarias que se adjudicaron 

varios presidentes en el ramo de Hacienda, incluido Calles y también en otros 

ramos, El Por enir refuerza en el editorial "Facultades antidemocrátícas" la idea 

que El Uni ersal expresaba y, de paso, reiteraba su fe en la "moderación y el 

ahorro" 

"Nada que amengüe más el prestigio de la Democracia y de la eficiencia republicana como el 
régunen de las facultades extraordinarias que parécenos vivir condenados en México 1 .... ] Años 
hace, -desde que la Revolución gobierna·. que las Cámaras legisladoras han renunciado a aquel 
privilegio y que el E¡ec11tivo de la Nación, sin duda que con detrimento de ideales elementales, se 
aplica a delinear e mst1tu1r ta polit1ca fiscal que mejor le parece convenir a los intereses del Estado, 
1 .. J De algo de esto nos hemos venido resintiendo en México, y nos estamos resintiendo en la 
actualidad, con la publicación del decreto que autoriza la duplicación del impuesto a sueldos y 
utilidades. hecha precipitadamente. sin previo anuncio y con jurisdicción inmediata sobre todos los 
afectados ¡ .... J La cnsis del Erario no se resuelve por el aumento infinito de los arbitrios. porque es 
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anti-económico suponer que la resistencia del contribuyente o su capacidad son ilimitadas. Se 
liquidan por medio de la continencia. de la moderación y del ahorro, únicos medios de salvar las 
bancarrotas en momentos de tirantez financiera,( .... )" (28/agosto/1927). 

Al iniciarse el último año de la presidencia de Elias Calles, la Secretaria de 

Hacienda dio a conocer unas rectificaciones en materia fiscal, precisamente a los 

articules que meses antes criticara la prensa en general 

En efecto. el Congreso de la Untón modificó la Ley del Impuesto sobre la Renta en 

sus articules 21y30 El articulo 21, referente al impuesto sobre capitales, que se 

había elevado en un 33%, con la nueva legislación disminuyó en un 66% lo que se 

habia aumentado Y en el articulo 30, que correspondía a cuotas por sueldos y 

que se había incrementado en un 100%, éstas experimentaron una disminución 

considerable 

La explicación que se dio a esta iniciativa del Eiecutivo Federal fue que meses 

antes la situación era de emergencia y no dejaba otra salida. En cambio, el 

presupuesto revisado y afinado para 1928, que por otra parte contemplaba 

muchas economías. permitía estas reducciones. La reacción aprobatoria de El 

Um ersal, en el editorial "Una plausible medida en la Secretaría de Hacienda" 

( 16/enero/1928), no se hizo esperar frente a esta actitud gubernamental de 

rectif1cac1ón. 

Como se aprecia, el impulso que el régimen dio a la recaudación tributaria se 

proponía estructurar. por un lado, un sistema nacional que evitara los localismos 

de antaño y homogeneizara las categorías; y por el otro, captar dentro de este 

sistema al mayor número de causantes, con el fin de allegar recursos a ese 

Estado revolucionario. empresario y promotor, que no paraba de generar 

proyectos, pero que también necesitaba esos recursos para asegurar su 

permanenr:1a y lograr la total pacificación del país. 

Con la reseña anterior. los rasgos principales de reconstrucción financiera 

captados por la prensa de la República se hacen evidentes. 

En una recapitulación breve sobre los temas expuestos destacan tres hechos que 

van a caracterizar a la administración callista: la fundación del Banco de México, el 
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arreglo de la deuda externa con la Enmienda Pani y la implantación del Impuesto 

sobre la Renta. 

Los tres constituyeron signos que se inclinaban hacia uno de los polos que he 

planteado en este trabajo: el innovador. En los años posteriores el pais tendría la 

oportunidad de consolidar y actualizar estos proyectos. 

2. La estructura agraria 

Ámbito complejo en todos los tiempos de la historia de México, pero 

particularmente dificil en los regimenes presidenciales posteriores a la Revolución 

Mexicana, porque las expectativas de los vencedores y los vencidos estaban 

puestas en los alcances que la Constitución diera a las cuestiones sobre la 

propiedad de la tierra. su distribución y productividad. 

Por eso, la reforma agraria fue empleada por los sucesivos gobiernos 

posrevolucionarros. y en especial los de Obregón, Calles y Cárdenas, como un 

instrumento de control de las masas y, con ello privilegiar la presencia de un 

Estado promotor, empresario y regulador de estas cuestiones que abordaba de 

manera integral: restituciones, dotaciones, irrigación, crédito, equipo, insumos y 

capacitación. 13 

Así, la función del Estado no terminaba con la dotación sino que empezaba con 

ella. El control era la finalidad más evidente para el fraccionamiento de los ejidos 

mediante el parcelamiento individual surgido del patrimonio de familia, impidiendo 

asi que renaciera la concentración de la propiedad en el latifundio -por la vía 

tradicional de la enajenación o venta- y bloqueara la injerencia de los lideres 

agrarios La opción para el parcelario individual era ahora el poder central. 

1 1 
Algunas obras que muestran 1111 panorama ch: l;1 cuestión agraria de esa Cpoca son E11ric111c Montnlro. José 

RJ\ era Casi ro~ Óscar Bcta111os . . \fodL•rm:ao1i11. lucho a>:rarta y por/,•r polillco IV:!O·/fJ3-I. sene llisturm de 
la L:11cstió11 agraria 1111.!,1c;111a. v 4. Frnnc1sco A Gó111c1: Jara. 1~·1111m·11111,•nto c·amp1•.\1t111 ,.,, .\/é:nco. col. 
F11c111cs para la H1s1ona del Agrarismo en Mé.x1co (caps l. 11. IV y V); Gcrril H11i1:cr. /.a lucha cam¡U'.\'111<1 t'll 

.\l1'x1co (cap 11. '' l 9211· 11J-IO. la lucha del ca111pcs1n:1do ~ los lrnhajadorcs" ): 1111 cl:'isico. L11c1u Mcndicla ~ 
Nú1ic1. H/ prohlt•mt1 t1)!rano d1· .\Ji•x1co (;li'' parte. c;1ps. VI y IX); Lcormldo Solis. op nt (ctip. IV. ··m sector 
agricola'"). y la \'ISión de 1111 c.xtra11Jcro. Fra11J.. Ta1111cnha11111. '/ht• 11wx1cm1 r1grnrum r1·•·11/utw11. obra 
co111cmpor.ínc;1 a la presidencia de Lnlles. prod11c10 de 1111 \'iajc de estudio n México. 1 Jm1 ohm de car.k1cr 
jurídico es la de ~1anh;1 Cli;h·c.t. Padrón de Vcl:í1q11e.t.. FI 1/t'rt.'clm agrnrw eu .\Jéxwo (caps. XV-XVII). 
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Las políticas callistas, agraria, esto es, la de distribución de la tierra, y agrícola, la 

de los apoyos técnicos, presentan varios rasgos significativos traducidos en 

programas; algunos integrados al proceso iniciado por Obregón y otros 

francamente innovadores, dado que correspondió a Calles el ponerlos en 

operación. Mencionaré a continuación los más importantes. 

En primer lugar. Calles tuvo que reconocer que, como también había ocurrido 

durante el periodo obregonista. la política había permeado todo el proyecto 

agrario Obregón impulsó la legislación agraria para atraerse al campesinado y lo 

empleó y le proporcionó armas como un contrapeso frente al militarismo 

demasiado autónomo. como lo demostró la rebelión de 1923. De esta manera, los 

agraristas fueron la mano ejecutora auxiliar disponible -la titular era obviamente el 

ejército- para enfrentar las sublevaciones, la más importante del periodo callista: 

la cristera 

También con los correspondientes vínculos políticos y a diferencia de Obregón 

que impulsó al Partido Nacional Agrarista (PNA), Calles reforzó a la CROM por la 

vía política del Partido Laborista Mexicano (PLM), que buscaba captar la mano de 

obra campesina, lo que provocó la pugna, también en el ámbito rural, entre el PNA 

y el PLM. 

Por su parte, la Liga Nacional Campesina (LNC) mantuvo la presión durante esta 

etapa mediante una red que abarcó casi todo el territorio nacional y que se 

caracterizó por su combatividad para lograr la reforma agraria. Era un poder 

regional que se relacionaba con el Centro mediante un doble juego: apoyo pero 

condicionado a la conservación de la autonomía. 

En contraposición, las cámaras agrícolas y los sindicatos de agricultores van a 

defender a los propietarios tradicionales y poderosos. Su voz se oirá 

reiteradamente en los diarios. 

Por lo que compete a los caudillos regionales, muchos de ellos impulsaron esta 

reforma. no tanto por altruismo sino por el control político y económico que ello les 

suponía. 

La política agraria de Obregón había sido la de fomentar la pequeña propiedad y, 

simultáneamente, ir afectando las grandes propiedades para evitar la caída de las 
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contribuciones que el gobierno percibía, y como un ejemplo, en los cuatro años de 

su administración no se llegó a emitir la ley que fijaría la superficie máxima que se 

concedía a los agricultores. 

Pero al tomar posesión Calles la reforma agraria se perfiló hacia una concepción 

doble· la pequeña propiedad y el ejido, figura esta última meramente transitoria en 

su modalidad exclusivamente comunitaria. 

El reparto de tierras en este periodo fue más amplio y el ejido experimentó una 

modificación importante en estos años con la creación del patrimonio de familia. 

Sin embargo. al término de su mandato el latifundio seguía siendo una institución 

fuerte y las grandes haciendas casi no habían sido tocadas 

Pero. como se verá en las siguientes páginas, lo más relevante de la 

adm1nistrac1ón de Elias Calles fueron los proyectos que acompañaron los repartos: 

los f1nanc1am1entos d1vers1ficados. las obras de infraestructura y los esfuerzos en 

materia de capacitación técnica. En pocas palabras. se pretendía conseguir a toda 

costa la modernización y la productividad en el campo. En ello residió el impulso 

innovador del régimen. 

Los resultados fueron considerables en cuanto a dotaciones y restituciones, 

impresionantes en obras de irrigación, poco espectaculares en los indices 

productivos y, a pesar de los flamantes mecanismos crediticios, el número de 

agricultores que pudo aprovecharlos óptimamente fue reducido. 

Enumero a continuación las fechas claves, desde el punto de vista legislativo, 

para este tema sobre el campo, en el entendido de que algunas leyes y 

reglamentaciones fueron anulando o modificando a sus antecesoras: 

• Ley del Patrimonio Parcelario Ejidal o Ley del Patrimonio de Familia, llamada 

también Ley Fraga (19/diciembre/1925), por medio de la cual Calles promulgaba la 

fi¡ac1ón al campesino de su parcela ""inalienable e imprescriptible", con la 

seguridad de que al campesino le correspondía el goce exclusivo de su producto. 

• Ley Reglamentaria del Petróleo (26/diciembre/1925). 

• Ley sobre Bienes Raíces Extranjeros o Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 

27 (31/diciembre/1925). 

• Ley de Irrigación con Aguas Federales (9/enero/1926), cuyo objetivo era 

r.c-¡·.1 , .... (' (' .~; 11 J l ¡ • 1 ... •\ 

J.,,J•,:J.!J ·- ·' 

FALLA DE ORIGEN --· ·-··---~============:::_____ _________ _ 



fomentar la pequeña propiedad, no la ejidal, y arraigarla a buenas tierras. evitando 

a los tradicionales empresarios agrícolas que, ante la extensión de esa supuesta 

"pequeña" propiedad. empleaban jornaleros. No debían ser para ellos los 

beneficios de los proyectos de irrigación que tanto costaban al país Se estableció 

también en esta fecha la Comisión Nacional de Irrigación 

• Ley de Crédito Agrícola ( 10/febrero/1926), que creaba un sistema nacional de 

f1nanc1am1ento mediante un banco central, Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

1nst1tuc1ón que agrupaba a las sociedades regionales y locales de crédito. los 

bancos agrícolas. los refacc1onarios y los almacenes nacionales de depósito. 

• Ley para la creación de Bancos Agrícolas Ejidales (marzo/1926) 

·Reglamento a la Ley de Deuda Pública Agraria (marzo/1926). sobre pagos de 

indemnizaciones a los dueños afectados por expropiaciones para la creación de 

ejidos 

• Ley de Colonización (5/abril/1926), que definía cuáles eran las únicas tierras que 

bajo este tipo de proyectos podían ser adjudicadas: las nacionales y las adquiridas 

para ello por el Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

• Banco Cooperativo Agrícola. constitución (20/mayo/1926). 

•Ley General de Sociedades Cooperativas (10/diciembre/1926). 

• Reglamento Agrario (1 O/abril/1927), que fijaba la extensión de las 

parcelas conforme a la calidad de las tierras y la metodología para la obtención 

de tierras (dotaciones y restituciones), a través de los Comités Ejecutivos Agrarios 

(en los pueblos), las Comisiones Locales Agrarias (en los estados) y la Comisión 

Nacional Agraria, encargados de estudiar las solicitudes, tramitar los expedientes 

con las instituciones competentes y dar la posesión provisional o definitiva. 

' Ley Bassols (27/abril/1927), o Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas que simplificaba el procedimiento de solicitud de tierras: tipos y tamaño de 

las zonas que no podían afectarse y método para ampliar los ejidos ya existentes. 

Evitaba que los pueblos perdieran sus ejidos después de haberlos recibido, como 

consecuencia de un fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación derivado 

de un amparo. 

• Reformas a la Ley del Petróleo (26/diciembre/1927), cuyo antecedente había 
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sido un fallo de la Suprema Corte precedido por una serie de controversias 

internacionales. 

•Decreto que modificaba el articulo 14 de la Ley del Petróleo (3/enero/1928), 

sobre vigencia ilimitada de las concesiones. 

Ante las medidas legislativas anteriores se fueron tejiendo los acontecimientos 

-Las acciones y las reacciones- cuyo objetivo era la tierra. Los protagonistas frente 

a la nueva estructura agraria fueron los propietarios antiguos y recientes. Esta 

estructura planteada desde la Ley del 6 de enero de 1915 se consolida con la 

Constitución, sus reglamentaciones y recomposiciones. El operativo 

complementario para este programa agrario integral -El crédito, la infraestructura 

y la capacitación- empezó a funcionar. Se iniciaron también con particular 

intensidad los conflictos nacionales e internacionales surgidos por su aplicación, a 

la vez que se hicieron evidentes los problemas heredados, en muchas ocasiones 

provenientes de la estructura colonial o de la legislación liberal del siglo XIX. 

2.1 Las acciones y las reacciones 

Al tomar posesión Elias Calles habfa en la población varias incógnitas reflejadas 

en la prensa: ¿seguiría adelante con el programa obregonista de dotaciones y 

restituciones haciendo hincapié en la propiedad comunal mediante el 

reforzamiento del sistema ejidal?, o bien, ¿se inclinaría hacia el régimen de 

propiedad privada con sus distintas variantes? y, si era asi, ¿qué tanto se 

respetarían los derechos adquiridos con anterioridad por propietarios mexicanos y 

extranjeros? 

La idea de que el sistema ejidal expresado en la Constitución de 1917 

experimentara una modificación hacia el formato de la propiedad individual es 

defendida en innumerables ocasiones por la prensa de la época. El argumento 

principal era el de la "realidad mexicana", de la cual deberfan partir los proyectos y 

las medidas a ejecutar. 

En primer término, la mayoría de los diarios analizados discute si existe el 

problema agrario en nuestro país o si éste se reduce a un problema agrlcola. Para 
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Excélsior no existe un problema agrario, dado que sobran tierras y faltan brazos 

para explotarlas: lo que ha ocurrido es que los agitadores han intervenido y lo han 

sostenido con un trasfondo que no es agrario sino político. 

También en esta cuestión sobre problema agrario o agrícola. es este último al que 

deben avocarse los planes gubernamentales. es decir, acrecentar la producción 

de los campos por medio del cultivo intensivo. y no enfocarse en el 

desmen1bra1111ento de la propiedad tradicional que sólo acarrearía una severa 

crisis agrícola que ya se observaba en muchas regiones, primero por la guerra 

prolongada y luego por los repartos 

El e1ido como tal era un retroceso y un fracaso desde el punto de vista productivo: 

sólo se podía admitir corno una forma transitoria que finalmente desembocara en 

la pequeña propiedad, única vía para hacer próspera la agricultura nacional. 

Pero para lograr esa prosperidad había que poner en práctica una serie de 

programas complementarios que le dieran al problema de la tierra una solución 

integral que constituyera la garantía de su producción: primero la entrega de la 

tierra, si, pero seguida de semillas, aguas, implementos, crédito para su cultivo. 

En contraposición, la opinión de El Demócrata era otra al comenzar la presidencia 

de Calles. Consideraba que el problema agrario era una realidad, y que esa 

aparente abundancia de tierra y falta de recursos humanos para trabajarla 

demostraban que los antiguos propietarios no resolvieron el problema de la 

producción y dejaron grandes territorios inexplotados, lo que hacia que el reparto 

fuera imperativo. 

En el mismo sentido, el parecer de Vasconcelos, en el artículo "Agrarismo y 

civilización" que publicó El Uni ersal, hace evidente la existencia de los problemas 

agrario y agrícola y propone la defensa de la pequeña propiedad para enfrentarlos: 

'l J en realidad tenemos poca tierra buena. mucha tierra mala y una numerosa población en la 
rrnsena 1 .] Desde un punto de vista agrícola somos pobres, tan pobres que hace tiempo que cada 
año tenemos que importar granos ¡ .... ) Las bases de una agricultura realmente eficaz son las de 
siempre y pueden reducirse a dos: justicia y ciencia. Justicia en el reparto y ciencia en la 
producción Y nuestra agricultura no ha prosperado porque no se ha organizado ni con justicia ni 
con c1enc1a ( .. ] es necesario definir con precisión las condiciones de la propiedad y en seguida los 
derechos del agricultor. Es necesario también que el latifundio, que es un monopolio, desaparezca 
de manera definitiva por medios legales J .... ] Impuestos graduales y progresivos que acaben, en 
definitiva. con el vicio de la renta de la tierra. y protección y garantías para el pequerio agricultor 
que hoy no puede compelir con el grande J .... J Al hablar de pequeña propiedad no pierdo de vista 
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los argumentos del comunismo, y creo que pueden conlestarse diciendo que en la Rusia 
comunista se ha venido a parar a un sistema que es más o menos el mismo 1 ... )El segundo factor 
del problema. el de la ciencia) .... ) En la mayoria de los cultivos prevalecen métodos 
anlicuadosl .)" (B/diciembre/1924). 

El mismo diario opina sobre el particular a escasos días después de la toma de 

posesión de Calles en el ed1Jorial "Para hacer producir las tierras se neces1la 

dinero". en el que analiza las dificultades a las que se ha enfrentado el proyecto de 

dotaciones eJ1dales y la casi 1mposib1lidad para remontarlas 

También se afirma en este editorial lo imprescindible de no dejar las dotaciones 

ociosas y se da una definición del ejido como una forma de propiedad primitiva 

"! .... )todo reparto agrario debe tener por base la capacidad de producción. y que tierra que se da 
para que no se cultive es nula de !oda nulidad. El ejido, en teoria. cs. para unos. un procedimiento 
ideal de posesión colectiva Pero. en general, para los técnicos en cuestiones agrícolas, el ejido no 
representa sino regresión a modalidades que se adaptaban al clan rmrmt1vo. pero que salen del 
marco de una orga111zación social moderna 1 .... J Ello no obstante. y a juzgar por las declaraciones 
del nuevo Secrelano de Agricultura y Fomenlo. la polltica ejidal seguira en vigor¡ .... ) ¿cómo 
conlinuar el reparto de ejidos y remediar el abandono de los ya repartidos, ¡. I? A este respecto el 
señor ingeniero León anuncia que se pondrá en práctica un procedimiento nuevo, [ .... ]'Haciendo 
un sacrificio f .... J economizaremos en mayor parte de las dependencias de esta Secrclaría { .... ]. a 
fin de poder dedicar algunos fondos a la creación de un sistema de crédito, ¡. ' .... ) Refaccionar a 
los cultivadores de lierras ejidales en Jodo el territorio seria empresa que requeriría cuanliosa suma 
de millones;¡ ... )" (4/diciembre/1924) 

En muchas ocasiones el problema agrario se había multiplicado porque se 

mezclaba con cuestiones políticas que lo enrarecían y deformaban al mudar su 

objetivo lógico hacia otro ajeno: el de conquistar electores. Y para este objetivo, en 

muchas referencias hemerográficas los diarios señalan a la Comisión Nacional 

Agraria y a las Locales Agrarias como verdaderos centros políticos dedicados a la 

promoción y elección de diputados, senadores y miembros municipales. 

Es notable la manera como se mezclaban los asuntos políticos con la 

problemática agraria. y el mejor ejemplo de ello fue la pugna entre el Partido 

Nacional Agrarista y la CROM por poner a la fuerza laboral campesina bajo su 

control. conlando esta última con la ventaja del apoyo del gobierno callista, 

contrario a lo sucedido durante la presidencia de Obregón en que la estrella 

gubernamental favorecía al Agrarista. 

Y los diarios van a resaltar los errores, supuestos y reales, del Partido Nacional 
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Agrarista. tanto en la tribuna parlamentaria como en la organización campesina y 

en la acción directa en los estados de la República. Así. aparecieron muchas 

notas sobre Morelos. denunciando el error del zapatismo. continuado por las 

reformas agrarias en el estado aplicadas por los gobiernos revolucionarios y que 

se caracterizaron por un profundo desconocimiento de la geografia debido a la 

grave polilizac1ón de las decisiones agrarias. En esa región. relativamente 

pequeña. lo viable era el cultivo de la caña de azúcar y su procesamiento 

posterior. y no la reestructuración bajo el concepto del e¡ido. La riqueza que 

generó por décadas bastaba para los gastos gubernamentales públicos y buenas 

utilidades como producto de exportación. Excétsior así lo señala en el editorial "La 

agonia del zapat1smo morelense", sobre el desastre agrario que padecia desde 

hacia vanos años el estado· 

"Morelos procfucia la cua11a parte de los azúcares mexicanos ( .... ) La revolución zapalisla arruinó a 
Morelos 1 1 Es r.I e1emplo tipico de las 'revoluciones': son demoledoras. pero nada restauran; y 
por eso nosotros 1 . ) abominamos de todo cuanlo signifique acción violenta 1 .. J De aqui el fracaso 
lamentable del zapalismo; de aquí su desaparición como 'partido' de ideas trascendentes; de aquí 
también que ahora los morelenses, dueños de las tierras conrorrne al Plan de Ayala. vengan a la 
metrópoli en son de quc1a para referir al Gobierno Federal sus decepciones y sus cuitas ( .... ) En 
Marcios se produce azúcar porque la naturaleza de sus terrenos pide la explotación de los 
cañaverales [ J no prosperará en manos de los 'ejidalistas', que es corno ahora se llama a los 
expoliadores de tierras ajenas [ .... ) Hay todavla algo que conviene hacer notar: la política háse 
adueñado de todas las actividades en Morelos, 1 .... ( y los zapatistas ya no son los 'reivindicadores' 
del proletariado, sino instrumentos inconscientes de agitadores y falsos líderes 1 .... ) Se dan tierras 
a los que votan por los candidatos del grupo que 'pretende' resolver el problema agrario[ .... ]" 
(15/enero/1925) 

Cuando los ataques que aparecen en la prensa toman nombres y apellidos, hay 

ciertos temas recurrentes y personas que parecen símbolos de ellos. como el lider 

agrarista Antonio Díaz Soto y Gama, que es criticado por oponerse a los 

fraccionamientos voluntarios que emprendieron algunos dueños de latifundios; Jo 

que para él debía campear era el despojo violento, el llamado por los diarios 

"tasajeo" de las haciendas. Las razones que este diputado daba para no aceptar 

los fraccionamientos voluntarios eran que el hacendado escogería para este 

efecto las peores tierras; fijaria precios muy altos; recuperaría la propiedad cuando 

se de¡aran de pagar una o dos anualidades, y finalmente, el pequeño agricultor 

tendría que enfrentar las malas cosechas, muy comunes, recurriendo a Ja usura. 
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Con todo ello, varios diarios ven en Diaz Soto y Gama un agitador que no quería 

reconocer que la revolución había terminado y que el país se encontraba en franca 

reconstrucción. 14 

De manera casi general se observaba también que la figura territorial del ejido 

prevalecía entre los pueblos indígenas y no el de la adquisición de tierras a partir 

del fraccionamiento voluntario de los latifundios. 

Abundan también las notas sobre el llamado Sindicato Nacional de Agricultores, 

presidido en esos años por Sánchez Albarrán, en el que se agrupaban los 

terratenientes grandes y pequeños, sobre Jodo de los primeros, que se inclinaban 

por la "pequeña propiedad" y, en el caso de expropiaciones cuyo destino fueran 

las dotaciones para la constitución de ejidos, insistían en la importancia de la 

indemnización. ésta debía ser ineludible. De otra manera, el Sindicato consideraba 

que se estaría hablando únicamente de despojos que atentaban contra la 

propiedad privada. 

Después de los primeros momentos de transición presidencial. se advirtió el 

renacimiento de los trabajos legislativos en torno al articulo 27 constitucional que 

requería de una reglamentación ya a esas alturas impostergable. El primer paso 

fue designar una comisión técnica de cinco miembros, pero obviamente que Jos 

puntos a analizar -traducidos en leyes- eran muchos, el periodo parlamentario 

muy corto y los conocimientos que se requerían para su estudio eran de gran 

especialización. Así lo afirma el editorial "¿Llegará a reglamentarse el Articulo 

27?" de El Uni ersa/: 

·1 .... ] La propia comisión técnica ahora en !unciones ha dividido en quince estos últimos, a saber: 
Ley de Aguas, Ley de Colonización, Ley de Tierras Nacionales, Ley Agraria, Ley del Patrimonio de 
Familia. Ley para la creación de nuevos centros de población, Ley para el Fomento de la 
Agricullura, Ley de Pesca, Ley de Caza. Ley para la Creación de la Pequeña Propiedad, Ley de la 
Deuda Agraria, Ley de Fraccionamiento de Lalilundios, Ley de Exportación, Ley Minera, Ley del 
Petróleo ¡Total· quince leyes reglamentarias!¿ Y quién, por menas enterado que se le suponga, no 
comprendeni que es unposible que, a tres por barba, los cinco s01iores diputados ponentes sean 
humanamente capaces de elaborar. ni de aquí a la terminación del periodo, esas leyes, más 
cualesquiera otras d1rícilcs. y como ninguna íntimamente relacionadas con el desarrollo y con el 
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porvenir de México? Pero hay algo más grave todavía ( .... ] los antecedentes[ .... ] no son técnicos 
reconocidos en las varias y complejas materias cuya resolución se les ha confiado( .... ]" 
(14/enero/1925). 

Para el Excéls1or, de las dos leyes que el gobierno consideraba imprescindibles 

-la agraria y la del petróleo- en los primeros tiempos del régimen, la primera era 

una invención y le auguraba un rotundo fracaso, y la relativa al petróleo, que era 

un tema ciertamente complejo, había que resolverla, si, pero partiendo de la base 

de que los mexicanos no contábamos con los recursos económicos para explotar 

el subsuelo, por lo que era perfectamente válido el derecho de otros para 

part1c1par de la riqueza que brindaba nuestro territorio. Por lo tanto. para este 

periódico era iusto que se 1mpus1eran contribuciones elevadas a las empresas 

extractoras de petróleo; a cambio. el gobierno mexicano debia dar a las 

compañias toda clase de garantías para que invirtieran con tranquilidad los fuertes 

capitales que se requerían para este tipo de empresas. 

Después de los primeros meses. se empezaron a perfilar las acciones de ambos 

presidentes -Obregón y Calles-. uno como el pacificador y el otro como el ejecutor 

de la ley. Por lo mismo que la misión primordial de Obregón fue la de apagar la 

insurrección -que después también le tocó a Calles-, en cuanto a actos de 

gobierno relacionados con el campo había la percepción en la prensa de que 

empleaba el empirismo después de años de revolución y de la anarquía que 

todavia reinaba, donde las masas radicales y agitadas constituían un peligro para 

la pacificación 

Los signos de los primeros meses del gobierno de Elías Calles apuntaron hacia la 

aplicación radical de la ley y sin cortapisas. Los principales rotativos de la capital 

(Excé/s1or y El Uni ersa/) empezaron a contemporizar con el nuevo presidente y 

ver si así se evitaban esos radicalismos que tanto preocupaban. 

Desde el punto de vista político, hay que tomar en cuenta también, como ya dije, 

que el Partido Nacional Agrarista -con sus exponentes máximos: Soto y Gama, 

Rodrigo Gómez y Lauro Caloca- fue el soporte del gobierno obregonista, cosa 

que no ocurrió con Calles, cuyo apoyo fue el laborismo político en las cámaras y 

Morones con el brazo laboral de la CROM. Por eso los diarios conservadores 
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enfilaron sus ataques hacia el primer grupo, que ya habia mostrado en el periodo 

anterior -y seguía intentándolo en el de Calles- un jacobinismo que la prensa 

censuraba sistemáticamente y del que el laborismo tomaba provecho En el 

editorial "Una interesante declaración del ministro de Industria" del Excélsior, se 

comenta la posición aclarada del secretario Morones con respecto a las 

aspiraciones del Partido Nacional Agrarista 

"I ... ) 'Si nosotros consentimos que los agraristas arruinen la nación seremos las primeras víctunas 
1 .... J La gran masa agrarista está formada de gente buena, bondadosa, generosa y plenamente 
capacitada para hacer sacrificios por el bienestar comun. Pero están mal aconsejados por lideres 
que LOS INDUCEN A APODERARSE DE TIERRAS Y A COMETER OTROS ATENTADOS 
CONTRA LA PROPIEDAD, SIN COMPENSACIÓN MONETARIA DE NINGUNA ESPECIE POR SU 
PARTEJ. 'I "(10/junio/1925) 

Además habia que reconocer que las circunstancias políticas eran otras y, por lo 

tanto. como lo dice El Por enir en el editorial "El agrarismo del Gral Obregón", el 

nuevo presidente se ajustaría a las nuevas condiciones del país: 

"J .... J la serie horrorosa de violencias( .... ]: los despojos, los atentados, los crimenes. 1 .... ] Pero lo 
que hizo el General Calles, lo que está haciendo respecto de las Leyes reglamentarias del 27 en lo 
que se refiere a la redención del campesino, es lo que hubiera hecho el General Obregón si se 
encuentra rodeado de las condiciones en que ha venido desarrollando la labor gubernamental del 
actual Jefe del Poder Ejecutivo J .... ] Por eso el señor General Calles, convencido de muchos 
errores de concepción y de interpretación de tas leyes de la materia, ha tenido que ir, en la politica 
del ejido y del patrimonio del campesino. por caminos lejanos de los que anhela el señor Soto y 
Gama[ .... ] Pero si por una de esas excepcionales circunstancias el General Obregón volviera al 
poder, tendriamos al señor Soto y Gama, J .... ], en la condición de decepcionado en que ahora se 
exhibe respecto del General Calles, porque( .... ] observaria una polilica menos radical que la del 
actual Presidente 1 ... ). puesto que serian condiciones menos propicias a la violencia en punto a 
cuestión agraria,J ... .]" (20/octubre/1925). 

Alrededor de la reestructuración agraria y la pugna por la tierra, el primer elemento 

que los diarios aludían en cuanto a la legitimidad de los repartos agrarios era el de 

la utilidad pública. Y es que, a decir de algunos de ellos, sólo se podía emplear 

ese concepto cuando aprovechaba a toda la sociedad y no a una persona o a un 

grupo. El Informador es especialmente prolijo en este tema. lo que confirma la 

problemática de la tierra y los intereses fuertes alrededor de ella en el estado de 

Jalisco, al punto de constituir una de las causas del surgimiento del movimiento 

cristero en esa región. En el editorial "El concepto de utilidad pública" este diario 
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se pronuncia: 

"( .... ) Por eso los caminos. las calles. las plazas. los mercados. los paseos púhlir.os. son de 11t111dad 
pública, lo mismo que lo son los edificios en que despachan los Poderes: los locales para las 
escuelas e instituciones culturales que los gobiernos sostienen, las cflrceles. las inst1tuc1ones de 
beneficencia pública y aun los mismos templos destinados al culto pl1blico de una religión: pero es 
de utilidad privada, y muy privada, regalar tierras o herramientas o salanos no devengados a 
determinados individuos. y cuando esos regalos se hacen despojando de sus bienes n sus 
legítimos dueños. entonces se comete un delito que nunca puede considerarse como de utilidad 
ptilll1ca." (20/marzo/1925) 

La cita anterior sirve de modelo para apreciar la opinión que sobre los repartos va 

a tener la prensa mexicana en su coniunto, con ligeros matices 

Y ya dentro de la reglamentación del articulo 27 que se veia ineludible, este 

mismo diario precisa los tipos de propiedades rústicas existentes en México en el 

editorial "Rancho y rancheria. hacienda y congregación", Jo que resulJa útil para 

entender la nomenclatura de Ja época. Esta referencia hemerográfica apunta que 

la confusión de términos que parecian aplicar las autoridades, y torna el caso de la 

Legislatura de Aguascalientes, tenia corno finalidad afectar la propiedad privada 

dándole atribuciones que no le correspondían: 

"! .... ] no hay inconveniente en llamar a una hacienda, conílregación y a un rancho, ranchería; pero 
es evidente que si lo hay y muy grande, porque hacienda es una finca de cierta extensión, que 
constituye una unidad agricola de mayor extensión que el rancho. pero también de un solo 
propietario. Dentro de los terrenos de estas fincas. hay o puede haller varias familias; pero ninguna 
de ellas es dueña de un solo palmo de tierra de la finca, ni de la casa que habita;[ .... ] En cambio, 
rancheria es una aglomeración de pequeños predios rústicos pertenecientes a distintos dueños; y 
congregación lo es igualmente de pequeños predios urbanos( .... ]; una y otra. cuando van 
creciendo en importancia en relación con el número de sus habitantes y con sus elementos de 
vida, pueden llegar a ser pueblos, villas y ciudades. Asi es que llamar rancheria a un solo rancho y 
congregación a una sola hacienda es absurdo e ilegal; y equivale a que se dijera que la casa 
habitación de un vecino de un Municipio se considerará en lo sucesivo como el Palacio Municipal 
del pueblo, porque así le dio la gana al honorable Congreso Local( .... ]" (31/marzo/1925). 

Obviamente que esta dureza en Jos conceptos que expresa la prensa en torno a Ja 

cuestión agraria se suavizaría con el paso del tiempo y ante la inevitabilidad de las 

medidas, pero siempre estuvo presente. En un principio se decía que las 

restituciones eran justas, pero que las dotaciones no eran sino regalos que las 

autoridades hacian a los campesinos con bienes que no les correspondían y que. 

por lo tanto, constituían un despojo en toda Ja extensión de Ja palabra, o "tasajeo" 
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como frecuentemente se le llama. 

Los excesos contra el latifundismo son consignados por los periódicos, 

enfatizando la situación que privaba en algunos estados como Aguascalientes, 

donde se llegó a trabajar un proyecto legislativo sobre el llamado "latifundio 

urbano", contagiado de lo que ocurría en el área rural, que limitaba a cinco el 

número de fincas en manos de un solo propietario. 

Se insiste también en las páginas de los periódicos durante todo 1925 que no 

existía problema agrario, dado que las tierras en México eran muy abundantes a 

pesar de sus problemas de cultivo e irrigación. pero que lo que faltaba era mano 

de obra, verdaderos agricullores, y no líderes que movieran masas, no 

necesariamente campesinas, para cometer usurpaciones y para convertirse ellos 

mismos en grandes acaparadores de predios. Esta idea la sostiene El Demócrata 

Sinaloense en el editorial "Debe acabarse, de una vez por todas, con los falsos 

líderes agraristas" (14/abril/1925), que veía los repartos como pretextos para los 

delitos. 

En cuanto a la extensión territorial adecuada para ser explotada por un solo 

individuo, los periódicos rechazaban las medidas que habían entregado en 

propiedad privada tierras hasta de cien hectáreas, cuando que, en los Estados 

Unidos y con toda la ayuda de infraestructura, abonos y maquinaria, sólo se 

podrían alcanzar veinte hectáreas cultivadas. El caso de México era diferente. En 

muy pocos lugares, por las condiciones geográficas y por la falta de recursos de 

todo tipo, era viable la pequeña parcela; la productividad se lograba en grandes 

extensiones de terreno, donde los peones trabajaran por un jornal, siendo los 

grandes hacendados los que habían logrado que los rendimientos de la agricultura 

se extendieran en beneficio de muchos. 

Desde luego que mención aparte merecían las haciendas ganaderas del norte del 

país, donde por el tipo de actividad se había justificado tradicionalmente la gran 

propiedad y que, como publican los diarios en algunas de sus notas, parecía estar 

renaciendo para la exportación como en los años anteriores a la Revolución. 

En respuesta al interés del gobierno callista por crear nuevos centros de 

población, la mayor parte de los diarios veían en esta intención un pretexto más 



para intervenir las tierras de haciendas y ranchos, cuando que lo que se debería 

de impulsar eran las fundaciones de colonias agrícolas donde no hubiera 

población, y no afectar las haciendas y los ranchos que ya eran centros de 

población, como consecuencia de la capacidad de reclutamiento de los 

terratenientes para la explotación de sus predios. Y ya en el caso extremo de 

cambiar la condición jurídica de fracciones de las haciendas y ranchos para 

constituir ejidos, la prensa sostenia y defendía que la indemnización debía ser 

simultánea a la expropiación y no quedaria legalizada mientras no se otorgara la 

escritura respectiva 

En toda esta cuestión sobre la tierra, la prensa insistió en que habia que definir 

muy bien los conceptos, como el del ejido. 15 A su juicio se había desvirtuado, 

porque originalmente era el terreno destinado a ser urbanizado y que se tes 

concedia a los pueblos para que pudieran ampliarse; por lo tanto, esas dotaciones 

de tierras con fines agricolas no correspondían al concepto original. 

Era importante también respetar las especificaciones de la Ley del 6 de enero de 

1915 y del propio articulo 27, tocante a que los pueblos que demandaran una 

dotación ejidal ya existieran antes del 25 de junio de 1856. Esto también se prestó 

en ocasiones a trampas, como la denuncia que presentó el Sindicato de 

Agricultores cuando a lzamal, Yuc., se le quitó la categoría de ciudad y se le 

convirtió en pueblo para poderle conceder un ejido. 

Y en cuanto al trabajo de las tierras, se haría también una distinción entre el 

traba¡o individual y de autosubsistencia de las comunidades indígenas, que no 

necesariamente las trabajarían comunitariamente, y el de las propiedades 

mestizas, que tenían proyectos de agricultura para el mercado y requerían para su 

explotación de la mano de obra de jornaleros. 

En medio de las opiniones sobre los sistemas de propiedad, El Dictamen comenta, 

en el editorial "El monumento al ejido", la erección de una construcción con ese fin 

en Apaseo, Gte., aprovechando para exaltar las bondades de la parcela, ya que 

en esos momentos se estaba viviendo la transición legislativa del ejido comunal a 

1 ~ Un trab;1.10 cl:isico sobre el sis1c111a cjidal y sus posibilidades p<1ra el MC."\JCU de las dCcadas de 11J20 y l 'HO 
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la fracción individual -patrimonio de familia- dentro de ese mismo ejido y, de 

pasada, censurar las expropiaciones: 

"f .... ) este monumento( .... ]. ha tenido muy mala fortuna. al nacer precisamente en los momentos en 
que no sabemos ya qué es o qué debe ser el ejido¡ .... ] Hay en México una palabra vieja, como es, 
locada un tanto de conservadurismo y de espintu retardatario. contiene sin embargo la esencia del 
progreso agrícola, del trabajo alegrador y fructífero en los campos; y la ralabra es ésta: PARCELA 
Parcelar es la labor salvadora. El parcelamiento es lo LJnico que puede dar vida él Ja producción del 
campo y tranquilidad a la vida social Pero las parcelas no se hacen desnarrnndo Suponen una 
labor de subdivisión bien cuidada: ¡ .. . J Tendrá que ser el Monumento a la Pmcela el que haya de 
levantarse,¡ .... ] Sobre el Monumento al Ejido esta cayendo ya el polvo lle los siglos que soterraron 
esa forma de vida social. El Ejido del mañana. al que nos dirigirnos. tendrá airas formas lan 
distintas a esto que afloran nuestros agraristas que enlre los dos la d1ferencin es del día a la 
noche[ .... ]" (2/Julio/1925) 

El Excé/sior comenta un mes después. en el editorial "El comunismo del terreno en 

breve va a desaparecer", ciertos signos que habían dado tanto el presidente como 

el secretario Luis L León, así como algunas informaciones confidenciales sobre la 

iniciativa que el presidente enviaria al Congreso para sus sesiones que iniciaban 

en el mes de septiembre y que se centraba en la transformación del ejido que ya 

he mencionado. Por otra parte, se observa en esta nota la certeza del diario de 

que la vocación del campesino se inclinaba hacia el peonaje bien remunerado y no 

a las zozobras e insuficiencias de la parcela trabajada sin recursos de ninguna 

especie: 

·¡ ] según se desprende de declaraciones oficiales ¡ .... ], se trata nada menos que de proceder al 
fraccionamiento de los ejidos, dando a cada cual su parcela ¡ .... ) se ha visto que el sistema 
comunal es de una absoluta ineficacia, pues resulta que cada uno de los ejidatarios procura 
obtener el mayor provecho de lo existente, dejando para los demás la tarea de hacer producir la 
tierra¡ .... ). resulta que los miembros de la comunidad descuidan de sus obligaciones, y muy 
contados son aquellos que se avienen a prestar su contingente para la reparación de cercas, limpia 
de canales, levantamiento de presas y otras tantas labores propias de la agricultura y sin las cuales 
no es posible obtener fruto alguno. Por lo general, los condueños de tales comunidades prefieren 
contratarse en calidad de peones de las haciendas vecinas que explotar debidamente su 
heredad! .... ]" (6/agosto/1925). 

El Dictamen asienta, en el editorial "Del ejido al patrimonio de familia", una idea 

interesante referente al terror que todo lo comunitario provocaba en una sociedad 

y una prensa basadas en el liberalismo individualista. La resistencia se expresa 

una y otra vez con distintas palabras pero con el mismo fondo. Por eso los 

aplausos ante el paso del ejido "común-común" al ejido "común-privado", siempre 



como algo provisional y con vías a la pequeña propiedad, a pesar de los vicios que 

se manifestaron en el pasado. En efecto, este diario resalta el temor a las palabras 

y el deseo de llegar a la meta: 

"! .... ) Y tal corno está enunciado el problema. bien puede asegurarse que se va a incidir en un 
nuevo error y que se realizará otra experiencia costosa para la nación, en vez de ir derechamente 
al sistema viable y de resultado seguro, como es el de procurar el parcelamiento por medios 
directos y rnás alJn por los indirectos. como la construcción de cmninos y lns fncilidades de crédito 
para el pequeño agricultor 1 .... ] Reconócese. pues. que el cultivador no desarrollará esfuerzo 
apreciable mientras no vea en su obra seguridad y fijeza. ( J Pero hny que salvar el principio del 
agrarismo ejidal; y entonces se busca el modo de dar seguridad y fijeza sin que esto lleve consigo 
la propiedad. En realidad. bnst;:iría con cambiar la palabra. que parece que es a lo que se teme[ .... ] 
De rechazar Ja propiedad privada o la propiedad ribsoluta, como dice el Secretario de Agricultura. 
solamente puede irse al comunismo integral con todos sus inconvenientes: ( .... ]Que desaparezca 
ese miedo a las palabras a que antes nos referimos. Renúncicse al ejidisrno en lodos sus 
aspectos. como ya se repudia el ej1disrno comunal. y atáquese francamente el problema del 
fomento de la pequeila propiedad privada que es la salvadora Otra cosa es bordar en el vacío y 
poner puertas al campo,( .. ]" (16/mayo/1925) 

El sistema e¡idal finalmente cambió a finales de ese año de 1925 con la creación 

de la Ley sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio 

Parcelario E¡idal -Ley del Patrimonio de Familia o Ley del Patrimonio Parcelario 

Ejidal-, compartiendo ciertas similitudes con el "homestead' norteamericano. 

Llamada también Ley Fraga, ingresó como proyecto al Congreso el 1º de 

septiembre, fue aprobada por el Senado el 19 de noviembre y promulgada por 

Calles un mes después (19 de diciembre). Por medio de esta legislación, el 

ejidatario quedaba sujeto a una parcela inalienable e imprescriptible y la 

condicionante para conservarla era, naturalmente y con el horror de las tierras 

ociosas, que permaneciera cultivada. 

Había, por supuesto, varios inconvenientes para la aplicación del patrimonio de 

fam1l1a, sobre todo el relativo a la multiplicación en las siguientes generaciones de 

ese patrimonio. o la asignación del mayorazgo con los conflictos que esto traía 

apare¡ados 

Ya se ha dicho en otras secciones de este trabajo que las principales 

reglamentaciones en torno a la propiedad de la tierra (artículo 27) se pusieron en 

práctica durante la administración de Elías Calles. De todas ellas, aquellas 

fracciones o artículos que trataban sobre los derechos de los extranjeros sobre 

TESIS CON-~ 
FALLA DE Q.RIGEN 

341 



suelo y subsuelo fueron especialmente difíciles de implantar: la Ley Orgánica de la 

fracción primera del artículo 27 constitucional (llamada popularmente Ley de 

Extranjería) y la Ley Reglamentaria del Petróleo. Las demás reglamentaciones 

tuvieron muchos obstáculos entre los propietarios afectados en sus fincas y 

tierras, pero nunca tan graves como las que involucraban a extranjeros y, en 

concreto, los norteamericanos y su gobierno que los respaldaba. 16 

Sobre el petróleo, proyecto de los primeros meses de gobierno, El Informador, en 

su editorial "El verdadero concepto de expropiación", la define en términos 

favorables para el empresario: 

"( .... ]ha sido desvirtuado en Jo absoluto y confundido a menudo con Jos de intervención e 
incautación. La expropiación es,( .... ], el procedimiento legal de adquirir una propiedad privada 
cuando el propietario se niega a cederla o a enajenarla voluntariamente celebrando un contrato 
ordinario de compra-venta; [ .... ]enajenación forzada [ .. ] se hace de una propiedad en remate 
público para ejecutar una sentencia dada contra el duelio [ .... ] La expropiación no modifica las 
solemnidades de forma establecidas para transferir Ja propiedad de Jos bienes inmuebles; de modo 
que mientras no se otorgue escrilura pública y se registre ésta, no hay Ja Jraslación y el primitivo 
dueño sigue siéndolo, aunque por la fuerza se Je haya privado de la posesión( .... ] Si, pues, antes 
de que se otorgue la escritura formal de expropiación. se priva al propietario del inmueble, se 
camele una acción ilícita,[ .... ]" (26/marzo/1925). 

En el mismo mes de junio, se emitió un decreto presidencial, bajo facultades 

extraordinarias, durante la etapa previa a la legislación de septiembre-diciembre, 

relativo al pago de las indemnizaciones por expropiación mediante la emisión de 

bonos de la deuda agraria y los límites para la propiedad a los extranjeros, y de 

nuevo El Informador considera anticonstitucionales los decretos presidenciales en 

esta materia y así lo aclara en el editorial "Los primeros intentos para legalizar los 

procedimientos" (231juniol1925 ). 

En agosto de ese año una comisión mixta trabajó en el proyecto de 

reglamentación del articulo 27, integrada por el diputado Miguel Yépez Solórzano, 

el senador Fernando Rodarle, el Lic. Manuel de la Peña y el lng. Joaquín 

Santaella, representantes respectivamente de las Secretarías de Industria y 

Hacienda. Dentro del proyecto agrario se buscaba federalizar, o sea, centralizar, 

1
" Ver la obra de Fernando Go111.;ílcz Roa. Lax c11t•,,·fio111..'.\·fi11u/111111!l1talt!.\º dt! la nclualidml ('/1 o\/é.rico. escrita 

cu l lJ27. en Jos mo111c111os míls dificilcs de las rclacioucs con los Estndos Unidos. en In c111c el autor divide su 
C.'iposición en dos panes· la rcícrcntc al pc1rólco y l;1 propwmcnlc :igrnri;1. 
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las decisiones en la materia para no incurrir al final de cada año en graves déficits 

presupuestales El Excélsior, en el editorial "Un proyecto de ley agraria", reitera 

esta idea: 

"La tendencia que buscan los autores del proyecto es. substancialmente. la de 'centralizar' los 
procedimientos agraristas, para que el Ejecutivo de la Federación pueda asumir la responsabilidad 
del problema agrario[ .... ] Para realizarla en la práctica, los aulores del proyecto a que nos 
referimos suprimen las Comisiones Locales Agrarias y privan de todn inlervcnción en las 
dotaciones y rest11uciones de tierrns a los gobernadores de los Eslartos Territorios y Distrito 
Federal l ... ] St los gobernadores de los Estados y las Cornistones Locales Agrarias continúan 
repartiendo tierras a tontas y a locas, colocarán al Gobierno de la Fcdernc1ón en cond1ciones tan 
prccmias y angustiosas que, o le llevarán a la quiebra. o le obligaran a cometer la estafa mas 
censurable de que existe memoria en los anales de la República; f ... J que sólo se podrá comparar 
a Ja de los 'bilirnb1ques' de Carranza que, declarados como 'deuda sngradn de In revolución'. se 
h1c1eron nulos de golpe y porrazo. Sólo el Ejecutivo Federal, que formula los presupuestos anuales 
de la 1rnc1ón, está en aptitud de saber si los ingresos bastan para cubrir los egresos; pero si la 
deuda agrnria continúa acrecentándose, llegará el momento en que los cillculos fiscales resulten 
fallidos y tengamos que confesar la bancarrota[ .. )" (6/agosto/1925). (SUBRAYADO MIOJ 

Un comentario sobre la cita anterior. La prensa. y mientras fuera de matices más 

conservadores. apoyaba la centralización en el Ejecutivo Federal, recuerdos del 

pasado que liberó al país de la anarquía del siglo XIX: los centralistas Juárez y 

Diaz. 

Para el 23 de agosto, la prensa informaba de la entrega que hizo el presidente 

Calles del proyecto para reglamentar el articulo 27, a fin de que se sometiera a la 

consideración del pleno del Congreso que abriría sus sesiones en unos días. 

En noviembre se discutió en la Cámara de Diputados la ley sobre el petróleo y 

Morones hizo declaraciones respecto de que el Ejecutivo federal no tenia interés 

especial en ninguna ley de petróleo, sólo buen deseo; su colaboración con el 

Poder Legislativo para el proyecto consistió en designar representantes 

especialistas de Industria y Hacienda en la materia a reglamentar. 

Los encabezados del 27 de noviembre refieren la aprobación de la Ley del 

Petróleo en la Cámara de Diputados y finalmente los diarios publicaron el 28 de 

diciembre la noticia de que el Presidente promulgó el Reglamento del Articulo 27 

(ver texto completo, 21 articulas y 3 transitorios, en: Excélsior. 28/diciembre/1925). 

Después del hecho consumado, un articulo de René Capistrán Garza. "El 

patriotismo y la Ley de Extranjería", aparecido en El Universal, denunciaba el 
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excesivo nacionalismo en la reglamentación de la propiedad: 

"( .... ]el lan nacionalismo alarmado y vigilante- de la revol11ció11 es para los extrnnJeros lo que las 
reivindicaciones populares para los mexicanos. un medio ;iparenternenle noble e idealista que 
encubre el verdadero propósito. que es atacar la propiedad y deslruir el capital. o sea. segrnr 
siendo la revolución f .... ) Conlrn todo eso arremete la ley de extrnnjcria, en nombre de un 
patriotismo inusitado y repentino; patriotismo que mas deberia consistir en hacer de México un 
vasto campo propicio para el trabajo honrado de todos. mexicanos y extranjeros. que no para 
encerrar al país en una muralla china. para tener la sa11sfacción de perecer de hambre solos, pero 
hartos de ardiente patriotismo " (30/dic/1925) 

A pesar de las opiniones anteriores. lo que se observa claramente es que la 

oposición a la reglamentación sobre la tierra y el subsuelo en la prensa fue 

pasando de conservadora a nacionalista en la medida en que se llegaba al tema 

concreto del petróleo conforme a la secuencia siguiente: ARRANQUE 

CONSERVADOR: LATIFUNDIOS··? PROPIEDADES PRIVADAS--? MINAS --7 PETRÓLEO: 

DESEMBOCADURA NACIONALISTA. 

Unos meses después. el 30 de marzo de 1926, el Ejecutivo expide el Reglamento 

de la Ley del Petróleo. correspondiente a la Ley del 26 de diciembre. Total: 11 

capítulos, 159 artículos + 8 transitorios, esto es, todo lo relativo a las solicitudes de 

concesiones para la exploración y explotación del subsuelo (ver texto completo en: 

El Universal. 1 º/abril/1926). 

Los problemas internacionales por estas normatívidades ya se han visto en otra 

parte de este trabajo. para desembocar. en enero de 1928 y después de las 

presiones, en el cambio en la reglamentación sobre el petróleo: las concesiones 

serian por tiempo indefinido. 

En el ámbito de los estados de la República, las leyes y reglamentaciones también 

fueron tema de las notas periodísticas. En efecto, las ideas agrarias van a ser 

sancionadas en muchas ocasiones por la población y la prensa con mayor o 

menor énfasis Tomaré como ejemplo algunos casos de Jalisco, Míchoacán, 

Morelos, Chiapas y Yucatán. 

En el estado de Jalisco el agrarismo fue vigoroso e igual también la defensa de la 

propiedad. No es gratuito, por lo tanto, que haya sido el punto donde estalló la 

344 

FALLA DE ORIGEN 



guerra cristera. que tantas aristas agrarias tiene. 17 

La figura del gobernador José Guadalupe Zuno dominaba la escena política del 

estado por esos años, reflejada en las legislaciones del Congreso local Así lo 

manifiesta El Universal en el editorial "La pavorosa ley agraria de Jalisco", donde, 

a la vez que la critica, sanciona la anuencia del Poder Legislativo local 

"l ] No es atentRloria; es bárbara. No es radical; es absurda( .... ] la extensión milxima que puede 
poseer un individuo o sociedad legalmente constituida. la de cincuenta hectáreas de tierra. trátese 
de monte o de llano. de terrenos irrigados o de lemporal. Cuando pase de las cmcuentri hectáreas, 
el actual propietario lo deberá fraccionar y vender. Se le seilala el improrrogable plazo de un mes 
para que indique con quó terreno desea quedarse. Se le da otro mes para que fracc1one o venda: 
en la 1nteligencia de que si no lo hace. sera expropiado del resto de las cincuenla hectáreas. las 
cuales seriln frncc1onadas y vendidas por el Gobierno local at precm de catast10. rn:ls el diez por 
ciento. garanllzando al propietario con bonos agrarios amortizables a veinticmco arlas de plazo. 
Estan impedidos de adquirir tierras los extrnnicros. las muieres y los menores de dicc1ucho aflos 
1 . J Los bosques pasan a ser propiedad del Estado También lo serán todas lns ohras de 
1mgac1ón. presas. cannlcs. depósitos. acequias. etc, ¡ .. J los que adquieran te1rnnos fracc1onados 
tendrán que dar el pruner abono. de los vemte en que habrá de f1¡arse el precio total. a los seis 
a1los de haber entrado en posesión de los mismos; en el concepto de que. si no pueden o no 
quieren hacerlo. estarán en aptitud de devolver al Gobierno la tierra adquirida Ahora bien: ¿quó 
persona, después de leer esto, no se pregunta si los 'legisladores' que tal concibieron están locos 
de remate, o proceden con tal ceguera y maldad que no persiguen sino el aniquilamiento 
económico y social?! .J" (18/fcbrero/1925) 

El Informador se pronuncia en el mismo sentido en el editorial "Es un error fijar una 

extensión determinada a las fincas rústicas" (201febrerol1925), lo que se lograría 

sería que la crisis agrícola se generalizara en el estado. 

Toda esta alarma y la resistencia correspondiente hallaron eco en la legislatura 

estatal y se le hicieron a la ley muy serias modificaciones. Sobre todo se empezó a 

apoyar el llamado 'Yraccionamiento voluntario". 

Unos meses después, El Informador también aprovecha para asumir la actitud de 

desprecio al indígena. población mayoritaria del campo, al describir en dos 

editoriales las características agrícolas contrastantes entre Los Altos, Jal., y el 

estado de M1choacán: "La propiedad y la agricultura en Los Altos" y "La propiedad 

y la agricultura en M1choacán", respectivamente. 

En el primero de esos editoriales se describen las dos regiones: la de Jalisco, muy 

Josc Di;1l Eslrcll:i ~ llo111án Rodrigucl. H/ mm·mm•n/o c:nM<'ro ,,·11ut.•dadyc01~/hc·/o t'll /11.,.1/to.,·d,•.lall.,cu. 
c:~111dm regional s11rµ1do ele! los lrnhajos ricadCmicos del Centro de l11\·cs1ig;1cioncs Sociales d!.!I J11sti11110 
Nacional de Anlropologia e Historia 
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pobre y en manos de criollos, y la de Michoacán, feraz y con abundancia de todo 

en manos de indios tarascos. La argumentación es como sigue: 

·1 .... J Las tierras de Los Altos, despobladas casi a principios del siglo pasado, rueron asoladas por 
bandidos y revolucionarios en la guerra de Independencia. acabando con cenlenares de miles de 
ovejas que existían en aquella región comprendida dentro de cuatro haciendas( .... ] Los duer1os de 
estas propiedades. españoles. " lin de repoblar esta región y de fomentar la cría de c11ballos pma 
la exportación. empezaron a traer de Espaila familias de campesinos a quienes vendian lotes de 
un sitio en fáciles condiciones de pago 1 ... J Hoy día. Los Altos están densarnenle poblados por una 
raza criolla, fuerte y sana. y rrnccionados en veinte mil propiedades. desde pequeñas parcelas 
hasta ranchos de ve111te. cmcuenta y cien hectáreas¡ .... ] Estos rancheros no han tolerado en Los 
Altos ni tropas revolucronanas, ni ladrones, ni agrarislas. Todas las leyes. disposiciones 
disparatadas. amenazas o mtrigas políticas se estrellan en Los Altos. ante el carácter de esos 
verd11deros agricultores cnollos1 .... )" (3/junio/1925). 

En el texto anterior está una explicación importante de la oposición a las medidas 

gubernamentales de Calles. principalmente agrarias y religiosas, fundamentales 

estas últimas. sí, pero como una consecuencia y pretexto de las anteriores que 

fueron las que movieron a la rebelión. 

En cuanto al otro editorial, el referente a Michoacán, el panorama desolador es 

atribuible a la indolencia y a los defectos ancestrales de los indígenas: 

"I ... J ese Estado que ha tenido siempre lama de atrasado, de pobre y de fanático, que carnina con 
un retraso de cien años y donde las gentes viven en un ambiente de pereza, de tristeza. de ruindad 
y donde el viajero se transporta a la época colonial 1 .... J escasisirna población blanca rnuy hermosa, 
perdida enlre medio millón de indios tarascos, de hecho estan en posesión de la mayor parte de 
los bosques y de las tierras. Michoacán, que está pidiendo a gritos desde hace muchos años 
mayor población blanca. capitales y hombres de empresa. es uno de los Estados mas hermosos y 
rnás neos en bosques. tierras y corrientes de agua. Con excepción de Tabasco, Chiapas y la 
Huasteca. no hay Estado que le iguale. 1 .... J ¿Por qué entonces está tan atrasado Michoacán y en 
bancarrota completa la propiedad y los negocios agrícolas; 1 .... ? .... J: los indios que sólo siembran y 
sólo producen para ellos; los indios que no pagan impuestos. que no consumen casi nada, que 
viven fuera de las leyes y de la civilización, con su idioma. sus tradiciones, sus caciques y sus 
gobernadores. encerrados en la tierra comunal y en los pueblos miserables rodeados de parcelas 
que no cullivan 1 ... J En estas condiciones, la revolución, los bandidos, los agraristas. los políticos y 
el fisco han tenido que asestar sus golpes sobre las propiedades de los blancos, [ ... J Todo 
M1choacan está en venta a vil precio; centenares de haciendas y de ranchos están 
a bandonados.1 ... r (6/junio/ 1925). 

En cuanto al estado de Morelos, los diarios no pierden oportunidad para resaltar 

el desastre agrario y agrícola que existía ahí. como se constata en el editorial de 

Excélsior "Morelos y la Revolución", en el que aprovecha para desmentir la que 

considera como la leyenda negra de la superexplotación del campesino en ese 
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estado: 

"I . J es el tipo de las comarcas anárquicas. mal gobernadas, explotadas infmnemente y vistas 
como botín de conquista por los mismos que se dicen sus salvadores( .. J Gobernadores entran y 
salen gobernadores; vienen y van nombramientos senatoriales. [ .... ]. y Marcios sigue cada dia más 
hundido. ¡ ... 1 Nunca fue Morelos el leudo de veinte ni de treinta señores ¡ .... l. r.on sobra de dalos 
han demostrndo los hacendados que alli no se élscsmaha a nadie ni a nadie se explotaba, y que en 
contribuciones al Gobierno, en riqueza al pais. en h1cnestm n los campesinos. se rfespmrnrnalrnn 
sumas que ahora se habrían multiplicado enorrncmcnle de haber continuado el regunen de paz 
1 .. 1 No habia en la República peones mejor pagados que los de Morelos. 1 1 Los propietmios. en 
vez de ser una veintena. se podían numerar por centenares, ¡ ... ] que abundaban allr'l los medieros, 
los favorecidos con la ayuda de los hacendados y los prop1etmios en pequeilo Titulas. quizás no 
los haya mejores en la República, corno que muchos de ellos se remontan a la época de la 
conquista, y la f<ibula de que el genernl Díaz hahía 1cgalndo graciosmnente aquel parniso a unos 
cuantos am1gazos suyos está desmentida por toda la historia de México, 1 .J Pern supongamos 
que los propietarios fueran poquis1111os y que procedieran como seflores de horca y cuchillo 1 l 
¿No valia más enfrentarse con media docena de gentes que se tenia a la mano. corno que casi 
todos poseían casas y oficinas en México, 1 ... J? ¿A quP. ponerlo en numos de gentuza 
desocupada; de individuos maleantes que hacen granjería de política, que mantienen aquello en 
estado de ag1tac1ón. que alientan y cometen ctrnnchullos electorales, l ... J? 1Y para eso se perdió 
tanta riqueza. 1 . 1 cuando los favorecidos han resultado unos cuantos lintenllos¡ 'I" 
(22/lebrero/1927) 

Sobre el estado de Chiapas se encontraron algunas referencias en los diarios, 

verdaderamente escasas. En una de ellas se emiten duras criticas al gobernador 

provisional de esa entidad, César Córdova, por el decreto que establecía que el 

30% de los capitales extranjeros se tendría que dedicar a la agricultura, bajo 

riesgo de pagar el triple de las contribuciones si no lo hacían. Un ejemplo lo da el 

editorial "El agricultor a palos", de Excélsior. 

"¡Ah. este gobernadorcillo de Chiapas, es el más curioso ejemplar de la regresión espiritual de que 
hablarnos! 1 .... 1 Teniamos el médico a palos y el mundo por compromiso, pero el agricultor por 
decreto era una especie totalmente desconocida( ... ¿ .... )cómo se llama el régimen que ha 
fundado con su decreto? Pues sencillamente el régimen de la esclavitud. Porque un esclavo es el 
hombre al que se obliga a un trabajo que no le viene en gana desempeñar ( .... ) ¡Pero si lo que yo 
quiero es fabricar sombreros y no cosechar coles! - argüirá el industrial. No importa -responderá el 
gobernadorcillo-, en Chiapas hemos resuello que el poder público es et único organizador 
mdustnal, contando. como es lógico, con el dinero de los demás. Naturalmente las consecuencias 
saltan a la vista: las industrias huirán de Chiapas corno de una región infestada por el cólera 
legislativo¡ .. r (28/abril/1925) 

El último ejemplo que pondré es el del estado de Yucatán, donde obviamente la 

agricultura y la industria giraban alrededor del henequén. Ahí se conjuntaban los 

enfrentamientos entre campesinos, hacendados henequeneros y autoridades 

encargadas de implantar la reforma agraria, con problemáticas internacionales 
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como la del precio del henequén. 

En el estado se dio tradicionalmente una alta concentración de la tierra en pocas 

manos -la que se ha llamado la "casta divina"-. con la intervención de empresas 

extranjeras muy poderosas como la lnternational Harvester, a la par que una 

explotación excesiva de la mano de obra. 

En el periodo revolucionario y después de él. las reglamentaciones de Salvador 

Alvarado y Felipe Carrillo Puerto habían logrado el control gubernamental de la 

producción y de la exportación de la fibra a través de la Comisión Reguladora del 

Henequén. 

En 1916 la industria entró en crisis por una drástica baja de precios que continuó 

hasta 1923, fecha en que se disolvió la Comisión Reguladora. 

Simultáneamente y con el apoyo estatal se fundaron las Ligas de Resistencia 

Agraria. defensoras de la propiedad comunal y de la organización cooperativa. 

En esta época se dictaron decretos de expropiación agraria sin contemplar 

indemnizaciones, lo que llevó a una acelerada distribución de tierra durante el 

gobierno de Carrillo Puerto, además de los complementos para la agricultura y los 

intentos por diversificarla, ya que la figura del monocultivo incrementaba la 

dependencia. había que adquirir todo lo demás. 

La rebelión delahuertista tuvo en Yucatán un bastión poderoso, contó con los 

refuerzos de los hacendados lesionados por las medidas socialistas anteriores, lo 

que tra¡o como desenlace la muerte de Carrillo Puerto al no contar con los 

contingentes de las Ligas de Resistencia debidamente armados. 

Curiosamente Obregón, que había proporcionado armas a los agraristas para 

enfrentar la rebelión en varios puntos del país, se puso reacio ante las solicitudes 

de las Ligas de Resistencia, muestra de la estrategia gubernamental de 

centralización, casi diría yo que permanente en el caso de la historia de las 

relaciones de Yucatán con el gobierno de la Federación. 

Ya durante la presidencia de Elias Calles y con el gobernador José Maria 

llurralde, esta estrategia de centralización llevó al Ejecutivo Federal a una 

asoc1ac1ón discreta, pero no por ello inexistente. con los grandes propietarios 

yucatecos. La finalidad era el control político y económico de la región que bajo el 
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socialismo del sureste se le había escapado de las manos. 

Los diarios de la capital se hicieron eco de la causa de los hacendados yucatecos. 

única forma de sacar al estado de la desastrosa situación en que se encontraba y 

la respuesta estaba en la centralización. 

Para abril, La Revista de Yucatán. en su noticia ba¡o el encabezado "Por qué no 

fue firmada la escritura de la Cooperativa de Hacendados Henequeneros" 

(29/abnl/1925). informa de la creación de tal asociación. llamada también en las 

diferentes notas de los diarios Cooperativa de Productores de Henequén. La 

finalidad era poder conciliar los intereses de los grandes y los pequeños 

productores de la fibra en una sola asociación. Pero al interior de ella luchaban 

dos fuerzas antagónicas la Unión de Productores Henequeneros. constituida por 

los hacendados. y la Liga de Medianos y Pequeños Productores de Henequén, 

quienes como su misma agrupación lo indicaba, iban a estar en desventaja al 

formarse la Cooperativa. según lo denuncian en esta misma nota por medio de 

varios telegramas 

Los integrantes de la Liga, validos de un memorial (fechado el 27 de abril) que 

firmaba su presidente, Efraín Palma P., y que entregaba su abogado, Luis Sotelo 

Regil, reclamaron ante el Lic. Daniel Benitez y el señor Enrique Monterde, 

miembros de la Comisión designada por el Ejecutivo Federal para viajar a Yucatán 

y estudiar el asunto, que, a pesar de conformar a más del 70% de los productores, 

incluyendo varios grandes y medianos, no se veían representados de manera 

equilibrada en el Comité Directivo y en el Consejo de Vigilancia de la Cooperativa 

en ciernes 

El acuerdo para clasificar a los productores era su rendimiento anual: de una a 

quinientas pacas, de quinientas a tres mil y de más de tres mil. En los manejos de 

la Unión se habían eliminado a muchos pequeños parcelarios henequeneros, pero 

un mes después finalmente pudo integrarse la mencionada Cooperativa. 

Al terminar el año e iniciar 1926, el mismo periódico, al igual que otros de la capital 

de la República, publican periódicamente cifras sobre la producción y 

comercialización del henequén, en las que claramente se observa que estaba 

quedando un sobrante que alarmaba y que haría imprescindible la restricción 
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inmediata de la producción. 

¿Qué había detrás de este sobrante? Además de las variables del mercado 

internacional de la fibra. hasta cierto punto fuera de las manos de los mexicanos. 

el lugar relevante que ocupaba la producción yucateca pudo haber provocado una 

sobreproducción para desplomar los precios y desalentar e incluso quebrar a los 

pequeños t1enequeneros. Todo esto en un estado monoproductor corno Yucatán 

era una tragedia que facilitó el viraje hacia el statu quo anterior a la Revolución 

Sin embargo. el papel preponderante de la región corno exportador no volvió a 

recuperarse. 

Con los ejemplos anteriores de lo que ocurría en algunos estados. se aprecia que, 

desde los primeros meses de la presidencia de Calles, había una intención del 

Estado por dominar el reparto agrario y aportar los complementos que hicieran 

posible el rend1rn1ento de las tierras repartidas. Este objetivo sólo podía cumplirse 

con la presencia de decisiones y acciones estatales de distinta índole 

En primer térrrnno estaba la aplicación de la legislación que dotaba y restituía, 

tratando de que el manejo de ella se hiciera desde el Centro para lo que, corno ya 

se dijo. había que restarle atribuciones a los ejecutivos y legislativos locales. En 

segundo lugar se encontraban los apoyos financieros para refaccionar las tareas 

del campo. la capacitación que preparaba los recursos humanos y las obras de 

infraestructura -irrigación y vías de comunicación-. para obtener un rendimiento 

mayor en la producción agrícola y en su distribución. 

Por último. pero también fundamental. era el control de la mano de obra. que 

siguió dos caminos: el primero fue el de este pacto, ya implantado desde la era de 

Obregón, que daba a los beneficiarios de los repartos -los agraristas- la 

oportunidad de defender su dotación y hasta hacer cumplir por la fuerza de las 

armas las restituciones; a cambio. el gobierno del Centro contaba con una fuerza 

armada e incondicional para enfrentar un levantamiento. corno ocurrió. El otro 

camino era el del control de esta mano de obra desde el punto de vista laboral. 

haciendo que las demandas de este tipo se manejaran por medio del propio 

sistema corporativo que desarrollaron los regímenes posteriores a Carranza Y es 

aquí donde la CROM constituyó un intento importante al tratar por todos los 
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medios de atraer hacia sus cuadros obreros a los campesinos. ¿Cómo? Formando 

bloques en los que se vieran aglutinados trabajadores de la ciudad y del campo 

bajo una solidaridad de clase que iba más allá que el carácter del trabajo que 

desarrollaban. 

A pesar del intento, la CROM, como brazo laboral y político del régimen callista, se 

quedó muy atrás en sus esfuerzos por captar en sus filas a las asociaciones 

campesinas, su poder de convocatoria fue limitado, a pesar de que la participación 

en los conflictos laborales en el campo buscando incrementar su capacidad de 

convocatoria fue una constante a todo lo largo del cuatrienio Obstaculizaba estos 

intentos el prestigio que había conseguido en los años obregonistas el Partido 

Nacional Agrarista, que buscó en la presidencia de Calles recuperar la pos1c1ón 

política; aunque no lo lograría, si va a seguir siendo muy fuerte en el ámbito rural 

Un ejemplo de esta pugna entre laboristas y el PNA por atraer a sus filas a los 

campesinos va a ser la convención convocada a principios de abril de 1925 por la 

CROM en Jerez, Zacatecas, donde se contó con la asistencia del presidente y del 

secretario Morones. La finalidad: que surgiera de ahí un pacto entre grupos 

obreros y campesinos para integrar una federación estatal, y en estas 

federaciones siempre estuvo la mano del Centro. 

Aunque el éxito de toda esta estrategia fue, como ya se dijo, limitada durante el 

cuatrienio, si evidencia los mecanismos centralizadores del régimen, que trataba 

de evitar a toda costa los excesos agraristas, como se ve en la nota-documento 

que publicó Excélsior bajo el encabezado "El problema agrario será resuelto a 

toda costa", al inaugurarse la Gran Convención de Campesinos, y que sintetiza lo 

dicho por el presidente en cuanto al programa agrario de gobierno: 1 . que el 

programa se llevaría a cabo con todo radicalismo pero ajustado a la ley; 2. que los 

lideres no debían aconsejar a los campesinos la apropiación violenta de las 

tierras: 3. que se les darían a los campesinos elementos para explotar la tierra con 

resultados positivos; que el programa requería tiempo. por lo que se apelaba a la 

fe y confianza de los campesinos en las promesas del régimen; 5. que el programa 

se empezaría intensivamente en cinco o seis estados elegidos, y 6. que no se 

perdiera en todos los actos la legalidad. (7/abril/1925). 
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Los comentarios directos de este periódico aparecen un dia después en el editorial 

"El discurso del general Calles en Jerez", que en uno de sus fragmentos dice: 

"[ .... ) Ojalá que de una convención agrarista como ta de Jerez, resulte un 'agrarismo' moderado, 
razonable. técnico, más en consonancia con el radicalismo de los principios, que con las iras de los 
truculentos y fanáticos" (8/abril/1925). 

El conflicto entre los partidos laborista y agrarista va a ser cada vez más violento, 

con ataques mutuos que acusaban de involucrar la polit1ca en los asuntos 

claramente económicos. Ambos lo hacían. Obregonistas y callistas, por encuna de 

Obregón y Calles. hacían sentir su fuerza politica a la menor oportunidad y el 

campo era el más propicio, allí estaban las promesas de la Revolución y alli la 

carne de cañón de la misma 

En la prensa estos ataques van a ser constantes. En ella van a aparecer 

denuncias laboristas centradas en que para los agraristas todo acaba con el 

reparto y no con el trabajo de las tierras entregadas. El Universal recogió en la 

nota "El rompimiento entre los agraristas y los laboristas[ .... ]", las declaraciones de 

Morones al respecto, tanto a la prensa nacional como a la internacional: 

"l ... I['. .. ) La CROM llegó al convencimiento del que el Partido Nacional Agrarista no está preparado 
para cumplir con la 1mportantisima misión inherente a tas agrupaciones de la indole que 
mencionamos anteriormente( .... ] ¿Cuál es el número de miembros del Partido Agrarista?, les 
hemos preguntado en infinidad de ocasiones, [ .... ), por distritos, por Estados o en lo general, y ta 
contestación siempre ha sido que todos los campesinos de Ja República rorman las filas de su 
Partido <.Cuál es la estadistica de producción, aunque sea imperfecta?, les hemos solicitado más 
de una vez; la respuesta ha sido: las atenciones electorales han impedido al Comité del Partido 
recopilar estos datos [ ... ) El Partido Nacional Agrarista cree que los campesinos deben estar 
organizados fuera de las agrupaciones obreras y ha tratado de hacer una organización 
espcc1almcnte de trabajadores del campo, sin comprender que la falta de contacto entre los 
elementos de una misma clase,( .... ], trae como consecuencia un debilitamiento que puede ser fatal 
para los intereses de la clase trabajadora (campesinos y obreros) [ .) El problema básico, [ .... ), es 
el problema de la alimentación. Los productores de alimentos no pueden perder el contacto con los 
consurrndores f .J Dar al campesino la tierra y desligarlo de las obligaciones sociales y de los 
deberes de cooperación que el desarrollo de nuestro programa le impone, es crear el tipo del 
hombre egoisla,[ ')" (13/junio/1925). 

En el pais se dieron algunas transferencias de campesinos hacia la CROM, pero 

nunca como para convertirse en primera fuerza como organización laboral en el 

campo Había, además de los movilizados por el PNA, la fortaleza y el radicalismo 

de las ligas de comunidades agrarias, que en muchas ocasiones mostraron 
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acciones autónomas con relación a los dos tipos de sindicalismo oficial: el del PNA 

y el del laborismo 

Y en torno a lasw políticas agrarias. a medida que las autoridades hacían 

declaraciones. como las varias que hizo el secretario de Agricultura y Fomento, 

Luis L León. la prensa. en especial Excélsior. las refutaba vigorosamente, como 

se advierte en el editorial "Siete hectáreas y media por minuto". donde habla de la 

insuficiente productividad en cereales. las técnicas agrícolas atrasadas, las 

d1f1cultades geográficas del campo mexicano y los abusos del agrarismo 

gubernamental 

"Publica la prensa l ¡conversación ¡ .... ]con el señor Secretario ( .... ), en que lrnta de las causas 
de la exigua producción de cereales. y la declaración del Sindicato de Agricultores. en que hace 
saber que sella repar1ido trerra ajena a razón de SIETE HECTÁREAS Y MEDIA POR MINUTO. 
Ambas afirrnac1ones merecen discutirse porque constituyen una refutación mutua 1 1 El ser1or 
M1111stro no se duele 111 se asombra de lo que ocurre en materia agraria ·Todos los gobiernos. AUN 
EL DE PORFIRIO DÍAZ. lrnn importado cereales· <.Nos consiente el seriar León qup le lrngarnos 
una ligera advertencia? El Gobierno del general Diaz fue el primero que puclo importar cereales, 
porque fue el primero que encontró manera de traerlos en ferrocarril; antes lrnbi<t corno lJ111ca 
pe1spect1va el hamlue cada arlo que las sementeras se pcrdian ( ... J Y es verdad que a contar efe la 
época del general Díaz se habin importado maíz: pero nuncn se habían !raído $10. $15 y 
$20'000,000 de ese grano, ni había venido un solo huevo en vez de los c111co rmllones de pesos 
que ahora llegan de ellos. nr se habian acarreado mantequilla, queso y otros productos¡ .. ]. y de 
frijol se exportaba hasta millón y medio, mientras que ahora es un grano precioso. apenas 
accesible a los nuevos neos. a los generales y a tos diputados¡ .... ] El señor Ministro habla del 
latifundismo y de sus pésimos resultados, ( .... ]Llamar a tos hacendados ignorantes. rutinarios. 
enemigos del progreso y partidarios del arado egipcio. es duro aunque quizás sea merecido; pero 
llamarlos imbéciles es mayor ofensa mjn. Si el terreno cultivado es la presa favorita del ngrarista 
¡. J mal trnrian tos propietarios en cultivar¡ .... ] Et seriar León nos anuncia que ahora empieza el 
Gobierno a organizar la vida nacional bajo nuevas bases económicas. No más latifundismo. ¡ .... J va 
a venir el 'parvifundismo' que nos va a sacar de penas. Desgraciadamente el arreglo ( .... J puede 
durar arios y aun decenas¡ ... J Pero por sutiles y exquisitos que sean los estudios¡. ] y por más 
que el Gobierno renueve ¡ .... ]. no podrá conseguir que TRES CUARTAS PARTES DE MEXICO 
DEJEN DE SER DE TIERRA DESIERTA, Y QUE DE LOS QUINIENTOS MILLONES DE ACRES 
DE SUPERFICIE TOTAL QUE CONTIENE. SÓLO VEINTICINCO MILLONES SEAN DE TIERRA 
ARABLE ES DECIR, EL CINCO POR CIENTO. Parece que no han acudido tan solicrtos, como 
fuera de desearse. los rancheros 'afectados' a solicitar los bonos con que se les ha de pagar la 
pnrte de sus propiedades de que se les despojó. Pero ¿cómo van a presentarse s1 no ha habido 
nmgt"Jn llmnam1ento formal del Gobierno? ¿Para qué llegan. si saben que la suma acordada es tan 
1ns1gniflcan1e que no decirnos bastar. pero ni siquiera parecerse remotamente al importe de lo 
expropiado, se consigue con ella?¡ .... ] bilirnbiques agrarios( .... ]" (27/julio/1925). 

Un mes después. el secretario León. en su calidad de presidente de la Comisión 

Nacional Agraria. organizó e inauguró el Congreso de Comunidades Agrarias, 

donde expone, en el discurso que transcribieron en texto completo varios de los 

periódicos. las ideas del régimen sobre el asunto agrario y se esboza la idea de lo 
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que sería el "patrimonio de familia". 

La síntesis de estas ideas son: 1 ª. que la etapa de la lucha armada fue necesaria 

para los campesinos porque permitió que los latifundistas cedieran; 2ª. después 

vino la etapa de la ley, a través de la Comisión Nacional Agraria. y, en caso de 

controversia. los fallos de la Suprema Corte de Justicia; 3°, se 1ust1ficaba el escaso 

rendimiento de los ejidos porque había faltado proporcionarles a los campesinos 

los medios complementarios para su explotación; 4°. el régimen comunista de la 

tierra no era viable en esos momentos en el pais por la dificultad para organizar a 

la población con mil obstaculos de indole personal y social; todo ello hacía que lo 

ideal fuera la parcela 111d1v1dual. esto es, la pequeña propiedad, pero bajo ciertas 

variantes que evitaran nuevamente el acaparamiento de las fracciones y un nuevo 

latifundista, y 5°, deslindar los asuntos políticos de los agrarios. Lo mas relevante 

que me permito retomar de este discurso, publicado en el Excé/sior con el 

encabezado "Cuales son los lineamientos de la politica agraria del gobierno[ .... ]", 

es lo siguiente relativo a la tenencia de la tierra: 

... !'. .. ]Tenemos que buscar. pues, una forma de posesión de la tierra, una forma de propiedad de 
la lierra que no sea ni la pequeña propiedad ni la propiedad comunal, y esa forma es el palrimonio 
de familia. El campesino tiene el uso de la tierra, pero no puede venderla porque es el patrimonio 
de su familia, y asi se le impide al campesino que la venda [ .... ] no puede venderlo, hipotecarlo, ni 
gravarlo 1 .... ) y si alguna vez se asuslaron los señores conservadores porque dijeron que la 
Comisión Nacional Ira bajaba a razón de siete hecláreas y media por minuto, es posible que, 
apegándome a la ley, trabajando mucho, aumentando el personal de campo, en el próximo 
Congreso Nacional de Campesinos pueda rendirles un informe de que lrabajamos a razón de 
vemlicínco hectáreas por minulo.' " (4/sepliembrc/1925). 

Con respecto a las restricciones impuestas a los gobernadores en el afán 

centralizador del régimen, se hacen valer las determinaciones constitucionales y 

las de la Ley del 6 de enero de 1915, que impedían que los gobernadores 

intervinieran fincas y haciendas, ya que sus atribuciones se limitaban a llevar a 

efecto dotaciones provisionales de ejidos, y en ningún momento de repartos de 

otra naturaleza que habian visto lesionados los intereses de fincas consideradas 

como pequeñas propiedades. 

En 1926, como ya se ha dicho, la lucha se va polarizando en varios frentes: el de 

los intereses extranjeros en la tierra y el subsuelo mexicanos, el de las pugnas 
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políticas entre laboristas y agraristas, con signos del relevo de Obregón para la 

presidencia. y el del conflicto religioso. 

Relacionado con el segundo frente, el político, aparece en el Diario de Yucatán el 

articulo "Tierra de promisión", firmado por Jorge Labra, sobre la riqueza enorme 

que se derrama sobre "El Naynare" o "Náinari", empresa agrícola de Álvaro 

Obregón en Sonora 

"{ .. . J Probablemente muchos de ustedes. ¡ .... ]. no saben todavía qué cosn es el Naynare Pues el 
Naynare encierra dentro de su misteriosa etimología unas cuatro mil hectáreas de lcrrenos rértiles, 
sembrados de tod<J clase de frutos y semillas. regados por las aguas de los rios Mnyo y Yaqu1. f ... ] 
maravilloso' experimentos [ ] maquinaria agricola, [ .. [ aclimalación de plantas [ J; el Naynare. 
en f111. es el nomtl1c de la propiedad rural e industnal de una empresa poderosa que gua Unjo la 
razón social de OlJ1egón y Compañia. Obregón es el general que fue nuestro PresaJente no hace 
cuatro a1los todavia, y la compañia sera el Erano Fede1al, que es el que suele proporcionar dmero 
por medio del Banco Refacc1onario o el Banco de Mex1co. o cualquicrn otra de sus 111st1tuciones 
fundadas para impulsar la nqueza de nuestro pais. haciendo préstamo a los hornb1es capaces y de 
rcsponsah1l1dad comercial acreditada Corno la 'cornpmlia' solamente dél el dinero y en nuestros 
tiempos el capitalista es w1 ser insigrnficante. a qlllen sólo porque somos custianos le concedemos 
el derecho de v1v1r. vamos a pasar por alto a la 'cornpmlia' del General Obregón a efecto de que el 
justo elogio y la gloria merecida por abordar esta empresa recaiga naturalmente sobre el brazo 
ejecutor y único. 1 [Y esa adorable trinidad (Obregón-Agricullura-Progreso) esplende corno la 
estrella que guió a los Reyes Magos[ ... ) Por virtud de esa fuerza dinámica rrnlagrosa que fluye del 
General Obregón, CaJeme es un emporio de riqueza [ ... ] próx1111amcnte maugurara las obras de 
acaparamiento y d1stnbución de las aguas del Yaqui y del Mayo parn regar más tierra del Naynare. 
y las obras del Ferrocarrrl Sud-Pacifico y las del puerto de Mazatlán para dar fácil salrda a los 
productos del Naynare. Y vamos a ver cómo, antes de que el General vuelva a ser nuestro amado 
Presidente, la zona occ1dental cuenta con caminos, con industrias. con irrigación y otras muchas 
cosas útiles e importantisimas para su progreso. Ni dudarlo, amigos; porque empresa que acomete 
Obregón. empresa que prospera Aquí el único que puede fracasar es 'la compañia', quedándose 
sin su dinero. Pero poco importa si es para bien del pueblo; máxime cuando, tanto más, cuanto que 
todas estas maravillas se ejecutan con dinero del pueblo[ .. .)" (14/julio/1926). 

Independientemente de los beneficios que arro¡ó el reparto agrario desde el punto 

de vista social. lo que se podia percibir en el momento en que éste se llevó a cabo 

era sumamente contradictorio. Por un lado, los campesinos que recibieron tierras 

se enfrentaban con el enorme reto de poder sobrevivir con su producto; las vías se 

l1abian creado -el crédito. los insumos-. pero la complejidad administrativa para 

lograr los apoyos. mezclada con su buena dosis de política. sobre todo local, hacia 

que muchas solicitudes fueran abandonadas en el camino. Por el otro lado, los 

propietarios grandes y medianos -algunos de éstos defendiéndose como 

pequeños- clamaban ¡usticia y echaban mano de todos los recursos, legales y de 

insurgencia social, para que todo volviera a ser como antes. Y. en medio, los 
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periódicos, voceros por lo general de la posición de los propietarios que se habían 

enriquecido hacia ya varias décadas y que, por lo mismo, podían hacer oír su voz 

en la prensa 

Por eso no es gratuito que todos los periódicos muestren una pronunciada 

inclinación por la causa del ranchero y del hacendado; que los fraccionamientos se 

rechacen y asuman siempre las características de despojos; que los agraristas 

armados se satanicen mucho más que los que se habían levantado en defensa de 

Ja libre practica de Ja religión de Cristo; en fin. que las medidas gubernamentales 

se vean como una alteración del orden y un derrumbe de la economía nacional 

que a todos per¡udica. 

En editoriales como el titulado "El agrarismo politice y Jos nuevos latifundistas" de 

El Universal (21 labril/1926), se señala la corrupción del sistema de reparto, en el 

que los lideres eran los que en realidad habían salido benef1c1ados con enormes 

propiedades y desvirtuándose el concepto de parcela productiva porque las tierras 

no se habían entregado a verdaderos agricultores. 

Con esta problemática, la crisis de producción en el campo mexicano había 

provocado la inmigración de trabajadores a los Estados Unidos, en busca del 

trabajo y el sustento que aquí resultaba imposible, no sólo en el campo sino 

también en las industrias, porque todos Jos sectores se veían afectados por el 

primer elemento en la cadena económica: la explotación de Ja tierra. Y al arribar al 

país del norte. señala el Excélsior en el editorial "Por qué emigran los mexicanos" 

(21/¡uniol1926). muchos de los ejidatarios a los que se les dotó de tierra se 

alquilaban por un jornal, y ello ocurría porque en realidad no tenían Jos rasgos de 

lo que es un verdadero agricultor, que no puede improvisarse sólo con Ja dotación 

o la restitución. sino que trabaja como lo que ha sido siempre. jornalero a sueldo. 

El campo experimentaba levantamientos en muchos puntos del país: para 

defender la propiedad o para hacerse de ella. Y frente a este panorama jugó un 

papel importante el ejército. En efecto, en una circular emitida por el presidente 

Elías Calles en mayo de 1925, se especificaba cuáles eran los únicos casos en 

que las fuerzas armadas podían intervenir en los asuntos agrarios: conforme lo 

indicaba la Ley de Amparo. cuando se tratara de resoluciones judiciales, y, por 
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orden expresa del Ejecutivo de la Unión, en el caso de resoluciones 

administrativas. Por lo tanto, el ejército no podia responder con apoyos a las 

solicitude~ 2G.Vaux11is terratenientes 

En cuanto al desarme de los agraristas, el e¡ército también actuó en innumerables 

ocasiones. como se advierte en los encabezados del diario El Informador sobre las 

1nstrucc1ones dadas por el general Arnulfo R. Gómez, por ese tiempo jefe de las 

Operaciones Militares en la región de Jalisco: "Se giraron órdenes para que sean 

desarmados los agraristas en el Estado. Uno de los proyectos del Sr. General 

Gómez desde que se hizo cargo de la Jefatura[ ... )" (241mayol1925). 

Vanas veces a lo largo del cuatrienio, Calles emitió instrucciones para el desarme, 

como lo indican El Porvenir en el editorial "Agraristas sin armas" (261rnayol1925) y 

El Demócrata Smaloense en otro editorial: "El desarme de los agraristas" 

(28/mayo/1925) 

Ahora bien, estas órdenes de desarme fueron hechas por el E¡ecutivo 

casuist1camente. y no sólo Calles sino también Obregón. Así, se aplicaba con rigor 

la ley cuando se consideraba que esos campesinos armados eran peligrosos para 

los planes del gobierno del Centro, pero de igual forma se conservaron armados e 

incluso se les dotó de mayor armamento cuando fueron empleados como refuerzo 

de las tropas federales en los enfrentamientos regionales. 

De esa manera, los agraristas fueron empleados por distintos actores políticos y 

sociales y para muy diversos fines. Por ejemplo, se ha señalado varías veces que 

existió una conexión entre el movimiento cristero y los propietarios -con sus 

correspondientes campesinos asalariados-, a los que el agrarismo había 

lesionado; o a la inversa, los agraristas desarmados desarrollaron una 

inconformidad hacia el gobierno del Centro -no ocurrió esto con tanta frecuencia, 

mas bien fue raro pero no se puede descartar-, que fue facilmente capitalizable 

por los lideres religiosos; o una tercera, la pugna entre los poderes caciquiles 

regionales y el Centro. que usaron y movilizaron a hombres de campo con status 

diferentes: agraristas con deseos de ser propietarios, propietarios despojados o 

asalariados campesinos. 

Excéls1or señala en otro editorial, "El desarme de los agraristas". la dificultad que 
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ello implicaba, porque era algo que se venia arrastrando -y usando- desde hacia 

varios años, como un signo de la debilidad de los organismos que en un Estado 

constituido deben cumplir con esas funciones: 

"[ .... ]Constante. persistentemente. hemos abogado en EXCELSIOR por el desarme de los 
agraristas que habían recibido armas. parque y pertrechos en cantidades positivamente 
formidables; entendemos que gran parte de lo que de los Estodos Unidos se recibió durante la 
revolución delahuertista fue a parar a esas indignas y pecadoras manos, y con el disfraz de 
contribuir al sostenim1enlo de las parcelas que 11abían recibido esos sujelos. Nuestro argurnenlo, 
nos parece. ern irreprochable. Las garantías. la protección y el mnparo que el Estado debe a los 
particulares tiene que unpartirlos por el conduelo de los órganos que las leyes dclcrmurnn el 
ejercito. la policía, los tnburrnlcs, las autoridades de todo orden 1 J Poner en la mano de uno solo 
de los contendientes la fuerzn arrnnd<J equivale él desconocer o derogar In v111ud legal <le los 
organismos conslituc1onnlcs. a anular la ley, 1- J Pero ¿se pueden recoger todas las armas con tan 
poco tmo entregadas en manos que tan mal uso habían de hacer de ella? Hay quien alirrne q1m 
formar el censo de armas en México es más difícil que forméH el censo del p111ol11lo o del Jc1én que 
se hallan en algún punto de nuestras feraces costas l J Los de la primera 'em1suin' maderista f J 

Los del orozquismo 1- J Los del carranc1smo ¡. J Los que trnn verndo para el ooh1crno o para las 
par1idas revolucwnarias en tiempos posteriores. f ) los que si1vieron p;:irn a11n:u ngrarislns en el 
tíllirno movurnento son tantos, que resulta imposible catalogarlos. ¿Dónde se encuentran esas 
armas? El gobierno cree saber su paradero y, según aseguró en días pasados a nuestro penód1co, 
es tarea relativamente sencilla recogerlas[ .... ]" (18/agosto/1926). 

Pero las armas también estaban con los otros contendientes del conflicto. Con los 

propietarios que pagaban los servicios de protección y defensa de las tierras por 

medio de las llamadas guardias blancas. Sobre esto, El Demócrata, que era un 

diario que mostraba una posición más radical que el resto de los periódicos, 

expresa su opinión en la nota de Gilberto Ruvalcaba "La nefasta acción de las 

guardias blancas( .... ]", comentando la VII Convención de la CROM. Un fragmento 

expresa la siguiente idea: 

"[ .... l los hacendados, que no se concretan a mantener sus tierras en completo abandono para 
obstaculizar la dotación de ejidos, sino que asesinan, encarcelan y expulsan a Jos jornaleros, 
valiéndose para ello de inmorales funcionarios civiles y de las nefastas guardias blancas[ .... )" 
(5/marzo/1926) 

Sin embargo, la cita anterior es muy rara. Como ya se dijo en párrafos anteriores, 

los diarios se inclinaban hacia el propietario tradicional de las últimas décadas y 

abogaban sobre todo por el orden y la reconstrucción de la economía nacional que 

tenían en la tierra su punto de partida. 
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2.2 El crédito, la infraestructura y la capacitación 

En el periodo callista, el año de 1925 fue el de la reglamentación de la tierra y el 

de 1926 el de las medidas legislativas para financiar, reforzar y capacitar al medio 

rural. En ese año se oficializaron y pusieron en operación instituciones de crédito. 

obras de 1mgac1ón y de comunicación, al igual que proyectos para capacitar al 

campesino y aumentar su productividad. A todo ese conjunto de acciones 

"agrícolas" me referiré en el presente apartado. 

Por medio de la Ley de Crédito Agricola, se promovia la creación de un sistema 

nacional de f1nancia1rnento, mediante un banco central que atendiera a las 

sociedades regionales de crédito (formadas por propietarios individuales e incluso 

e11datarios) Las características de estos créditos debían ser su especificidad y su 

descentralización para poder ser útiles. Con esta ley sólo podían beneficiarse los 

propietarios definitivos de las tierras, no los temporales que luego podían volver a 

engrosar. mediante enajenaciones, los latifundios circundantes. 18 

Los primeros intentos por refaccionar a la agricultura se ubicaban al comenzar el 

siglo XX Desde antes de la Revolución se organizó, con el concierto de varios 

bancos, la Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la 

Agricultura (1908), con el objeto de proporcionar créditos a largo plazo y con 

intereses moderados a los agricultores que realizaran obras de riego, así como 

para adquirir, fraccionar y colonizar grandes propiedades; en realidad estos 

créditos se concentraron en pocas manos y latifundistas (en 191 O, 98 propietarios 

para 20 millones de pesos). En la época de Obregón, Ja Caja estaba vencida y 

constituida por créditos incobrables y sustentados con garantías territoríales 

infladas Por su parte, los hacendados pugnaban por que se implantara en México 

el sistema de ca1as Raiffeisen y también funcionaron en algunos puntos del país 

ca1as rurales. 

Con la reorganización de Calles se aprobó Ja Ley de Crédito Agrícola arriba 

mencionada y se creó, como sociedad anónima, el Banco Nacional de Crédito 

Agricola, institución que agrupaba a las sociedades regionales y locales de 

1 ~ Sohrc los pro)CClus de ri11a11cim11ic11to para la ngricullura. \'cr; del Banco Nacimlill de C'rédi10 Agricola.(}ué 
('.\. t¡1u• .\1,c11~/icr1 \' nimo ,,·1• forma 111111 ,\(1c:ú•dml /leJ.!/Cllln/ de!< 'rédito Agrit:o/a. < 'ar/11/n de /11.,·tr11c:c:w11t!x: 
Marce R Gómcl. /:'/ cn•tllto tl>Jrícu/a rn .\/éxu·o. y Manuel Gómc1. Morin. /:'/ cn.;d1111 ".l.!,.;, ola cu .\fti_\·tcu 
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crédito. Jos bancos agrícolas. Jos refaccionarios y Jos almacenes nacionales de 

depósito. La finalidad era el acabar con el monopolio de Jos grandes propietarios 

sobre el crédito agrícola. mediante el estimulo al fraccionamiento de latifundios y 

el desmenuzamiento del crédito. 

La institución hacia préstamos de tres tipos de avío, para gastos de siembra 

y cosecha: de refacción. abrir tierras al cultivo, comprar aperos, abonos y 

maquinaria. asi como construir obras de mejoramiento: Ja garantía para este 

segundo tipo de préstamos eran las cosechas y con un plazo máximo de cinco 

aiios. y por último. el préstamo inmobiliario, para la adquisición de tierras, 

colonización de tierras y construcción de obras de mayor envergadura. eran a un 

plazo máximo de 25 años y con garantía hipotecaria 

En la nota de El Universal "Una tarea en que deberá cooperar toda la 

República[ ]" (5/marzo/1926), se incluyen las principales cláusulas que regían a 

la 1nst1tuc1ón, sobre todo en cuanto a las acciones que la integraban y que serian 

de tres tipos· las acciones serie A, suscritas por la Federación: las de la serie B, 

suscritas por los gobiernos de los estados y las sociedades regionales, y las que 

forman la serie C. suscritas por el público. 

Poco tiempo después las dificultades empezaron a surgir. En efecto, las acciones 

de la sene A, responsabilidad de la Federación, quedaron colocadas por un monto 

de diez millones de pesos. En cambio, los gobiernos de Jos estados casi no habían 

movido las de la serie B, a excepción del Distrito Norte de Ja Baja California, 

Tamaulipas y Yucatán: los demás pretendían contribuir al capital del banco con 

cantidades insignificantes. 

Pero el recorrido para Ja fundación del Banco había sido largo. Ya desde 

septiembre de 1925 apareció en Ja prensa Ja iniciativa para esta ley y Ja creación 

de la institución. El proyecto de uno de los integrantes de Ja Cámara de 

Senadores, Higinio Álvarez, senador por Colima, implicaba nuevos gravámenes, 

como Jo indica una nota de Excélsior, que contrasta esta idea con el llamado 

"Proyecto Calles". Los encabezados son bastante explícitos: "Cómo recabar el 

fondo del Banco Agrícola. El proyecto del senador Álvarez tiene un defecto capital: 

gravar más a Ja industria y comercio nacionales El proyecto 'Calles' puede ser 
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más viable Porque especifica que el fondo de la institución bancaria en proyecto 

se haría reduciendo presupuestos". Así. el diario encuentra sumamente perjudicial 

el proyecto del senador porque: 

"( ... ] ha de ser obtenido mediante un impuesto adicional de diez por ciento sobre el monto de los 
impuestos actuales. que produzca cuando menos la suma de treinta millones de pesos cada mio, 
por espacio de veinticinco mios( .... ]" (7/septiembrc/1925). 

Había periódicos que no confiaban tanto en la creación de ese banco agrícola, 

porque lo primero que había que reconstruir eran la seguridad y la confianza. Es lo 

que opina El Dictamen en el editorial "El Banco Agricola y las palabras de valor 

electoral", en un tono por demás desconsolador: 

"En el Senado acal>a de escucharse la voz de la razón al discutirse el proyecto relativo a la 
fundación del Banco Agrícola que propuso el senador por Colima. ( .... ]será un fracaso completo; 
vendrá a const1tu11 una segunda edición de la Caja de Préstamos para lrngación y Fomento de In 
Agricultura Y el dmero que se emplee para sostener ese banco se gastará sin provecho 
Seguridad y confianza. S111 esas dos condiciones. se insistió, la fundación [ .... )constituirá una 
ficción más de mejoría QlJC se arladir<i a las que gustamos creamos. La confianza. la seguridad no 
pueden venir mas que como resultado de la fijación, por ley bien definida. de la propiedad y los 
derechos del agricultor( ... J" (9/noviembre/1925). 

Además de este banco central, los periódicos mencionan también por esas fechas 

los proyectos para bancos refaccionarios a la agricultura que se fundarían en 

varias entidades federativas con sumas ahorradas por ellas, y que originalmente 

se había pensado que servirían para suscribir acciones del Banco de México; 

como esto de momento no era necesario, se emplearían en estas refacciones 

después de haber cubierto su presupuesto de egresos. 

En marzo de 1926 se publica la ley para crear los Bancos Agrícolas Ejidales y el 

20 de mayo se constituyó el Banco Cooperativo Agrícola. Pero las dificultades 

para su operación se describen en las páginas siguientes. 

El diario El Informador. siempre con un énfasis en las cuestiones agrícolas, opina 

sobre estos bancos en el editorial 'Volemos a las ilusiones de los bancos 

refacc1onarios", donde ve imposible este tipo de empresas: 

"I .. ) Naluralrnente que nadie piensa en que tales instituciones se eslablezcan con fondos 
particulares. porque enlences no habría esperanza de que surgieran; sino que los proyeclos son 
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de que el gobierno aporte los fondos para lal objelo y que por lo lanlo lenga la dirección y conlrol 
en ellas( .... ) Pero sucede en eslo lo que en lodos nueslros proyeclos y procedimienlos, que para 
nada se loma en cuenla la idiosincracia de nueslro pueblo. ni sus coslumllres. ( .... ) Prcs1amos de 
dinero. con garnnti;i de dos rirmas reconocidmnente solventes a plazos de noventa dias, nunca 
han tenido éxilo. m parn los comerciantes que operan más rápidamente que los industriales y 
mucho menos parn los agricultores. Los antiguos bancos prestaban a un pinzo de srns meses; pero 
practicamcnte el plazo se hacia indefinido par los continuos refrendos que se concedían a los 
deudores Ahora tiene que suceder lo mismo o no hay tales operaciones: l . .. ] Todo préstamo que 
no sea a m<ls de un ario y con un rédito moderado es ruinoso parn los deudores, pues 
irrerrns1blementc no podrán cumplir con sus cornpro1nisos y pronto hahr<l neccsidmt de ejecutar y 
de liqrndarlcs sus neriocios Es por lo tanto una verdadern 1lus1ón ifllílíllll<lrse que van a poderse 
prestar cantidndcs de cien a qumienlos pesos a /os agricultores en pequerio. µnrn que éstos hagan 
sus siembras y las devuelvan en las cosechas con los réditos que se les asignen. Los próstamos 
se haré'm quizá, pero los dineros no volverán al Banco, ni habrá nunca capital suricienle para cubrir 
las necesidades de estos latmegosl .. )" (14/noviembre/1925). 

Los Bancos Agrícolas Ejidales otorgaban créditos. en efectivo y en maquinaria, a 

los parcelarios de los ejidos que estuvieran organizados en Cooperativas. Pero el 

fracaso de este proyecto fue la preferencia que se dio, a pesar de su definición, a 

los empresarios particulares o agrupaciones ejidales sin capacidad de pago. Se 

había repetido, bajo un nuevo esquema, el perfil de la Caja de Préstamos de antes 

de la Revolución. 

El lng León hizo a la prensa algunas declaraciones en abril de 1926 sobre la 

inminente fundación de esos primeros Bancos Agrícolas Ejidales a partir del 1° de 

mayo en Michoacán, Durango, Hidalgo y Guanajuato. Excélsior las reporta en la 

noticia "Sin crédito no se cultiva la tierra[ .... ]". en la que transcribe parte de estas 

declaraciones: 

·¡ .. )(' . J Además del Gobierno Federal, aportarán capital las Cooperalivas Agrlcolas Locales que 
se eslán fundando aclualmenle. Los Bancos tendrán un capital de $200,000 cada uno, y no serán, 
propiarnenle hablando, instiluciones de Eslado, sino Sociedades por Acciones. El gobierno irá 
vendiendo las acciones que posea a las Cooperalivas ( .... )hasta que llegue el momenlo en que los 
Bancos queden lolalmenle conlrolados por las sociedades( .... ) y puedan lransformarse en Uniones 
Regionales de Crédilo. de acuerdo con la Ley de Crédilo Agricola de 1 O de febrero 1illimo. El 
propio gobierno mvertirá el producto de las acciones vendidas en fa formación de un fondo que 
denominara de Fomenlo Ejidal. y que lendra por finalidad eslablecer nuevas mstiluciones de 
crédilo en olros Eslados de la República ( .... )Los préstamos que se hagan a las Cooperalivas 
seran de tres lipos: de avio. de refacción individual y de refacción colecliva. ( .... )Los préslamos de 
avio serán a un ailo, los de refacción individual, a tres, y Jos colectivos, a cinco 1 .... 'JI . .. ]" 
(21/abril/1926) 

Como se sabe, las dificultades que enfrentó el país durante la presidencia de 

Calles y sobre todo la convulsión que se dio en parte del campo mexicano por el 
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conflicto religioso puso muchos de estos proyectos en suspenso. 

Además. había cuestiones de idiosincracia que los diarios insistían en señalar 

como obstáculos para un sistema real de cooperativas (Ley General de 

Sociedades Cooperativas. aprobada el 10 de diciembre de 1926), sobre todo ya 

en el último año de gobierno de Calles. cuando la modificación a la propiedad 

ei1dal mediante el patrimonio de familia era un hecho. El Excé/sior. en el editorial 

"El crédito y el ei1do". emite un juicio sobre su efectividad en México. obviamente 

también con su carga hacia la defensa de la propiedad privada y de los grandes 

intereses que seguían existiendo por parte de los propietarios anteriores a la 

reglamentación del articulo 27: 

"l J En nuestra op1111ón, las explotaciones agrícolas en comlln son las menos adaptables a la 
obtención del crédilo Mucho se habla de las cajas rurales alemanas y de los s1nd1catos agrícolas 
franceses. pero estas instituciones no son, en sustancia, sino sociedades de número determinado 
de socios, fundadas sobre la base de Ja cooperación, forma enteramente distmtn de la comunal. 
Casi esta riamos por decir que entre el concepto de la explotación en común y el de la cooperación 
existe un élhisrno: el que media entre la resnonsrtbi/idad y la irresnonsabilldad ( .. J En Rusia, 
donde en los comienzos de la era sovietista se trató de establecer la explotación de la tierra en 
común. el sistema fracasó tan rápidamente que no hubo tiempo para averiguar s1 dnntro del 
régimen era posible el funcionamiento del crédito [ .... J ¿Pero qué tiene que ver la cooperación con 
la explotación colectiva? Es verdad que la ley mexicana de crédito agricola ha salvado el obstáculo 
que serialarnos, convirtiendo al ejido en una sociedad cooperativa de responsabilidad solidaria 
ilimitada, lo que recuerda un poco las Cajas Raiffeisen de Alemania. Es decir. que para fundar el 
crédito cj1dal Jo primero que se ha considerado necesario es despojar ai ejido de su característica 
tradrcional. La solidaridad ilimitada ha hecho, efectivamente, nacer el crédito para un grupo de 
individuos que personalmente no lo tienen. Y cómo al expedirse la ley, seguunos preguntando: 
¿arraigará el sistema en México? De tal suerte están divorciadas las dos concepciorms -la ejidal y 
la solldansta- que parece dificil que lleguen a conciliarse ... Mientras siga citándose como 
reveladora de un estado de conciencia la conocida frase del ranchero: 'Hflgase la voluntad de Dios 
en las milpas de mi compadre', el crédito agrícola a base de solidarismo cooperativo no llegará a 
echar raíces. El día en que se considere la desgracia del compadre como la propia, el dia en que 
los agricullores hagan una alianza de defensa y protección muluas, el crédito agrícola, en la única 
forma en que ha llegado a desarrollarse, nacerá fácilmente, sin necesidad, acaso. del lorceps de la 
ley. corno ha sucedido en otros países del mundo. Entretanto. nosotros creemos que ese crédito se 
abrirá antes paso entre los pequeños propietarios que entre los adscritos al ejido( .... ) Desde ese 
ángulo. seguramente que los dos propósitos perseguidos por la Revolución -la pequei\a propiedad 
y el ejido. de tan contrarias direcciones- la primera es Ja más conveniente para los fines de la 
agricullura mexicana¡ ... ]" (28/marzo/1928). ISUBRAYADO MIO] 

Con las modificaciones que la ley impuso a la tenencia de la tierra durante la 

presidencia callista y los proyectos de financiamiento para el campo, el régimen 

impulsó también proyectos de colonización (Ley de Colonización, 5 de abril de 

1926), constituidos a partir de los terrenos nacionales fraccionados. Estas 
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donaciones no consistirian únicamente en la entrega de la parcela, sino con las 

facilidades del riego, habitaciones, troje y los implementos de labranza. Tampoco 

serian gratuitas, sino que se harían por medio de contratos a largo plazo. a veinte 

años, para pagar el predio, permitiendo que durante los primeros años el producto 

se reinvirtiera en actividades de fomento para la finca. Estos f1nancia1111entos se 

harían a través del Banco Agrícola Refaccionario y operarian sobre bases 

estrictamente comerciales. es decir, se otorgarían los créditos a fincas que 

ofrecieran la segundad en su productividad y que quedaran debidamente 

garantizados 

Un ejemplo de estas colonias agrícolas desarrolladas con dinero federal fue la 

Colonia Agrícola "Progreso". fundada en el delta del río Colorado en Baja 

California Norte El éxito de esta empresa se centró en dos aspectos: la provisión 

de implementos y semillas para el trabajo inicial de las parcelas y la aptitud de los 

nuevos propietarios como trabajadores del campo. 

Lo ideal seria que los primeros beneficiarios de este proyecto de colonización 

fueran los propios mexicanos que habían tenido que emigrar por falta de medios 

de vida, como lo señala el Excélsior en el editorial "Colonias agrícolas para 

colonos mexicanos", que sintetiza los trabajos de una Junta Consultiva nombrada 

por el presidente en el último año de su gobierno, a fin de dictaminar sobre la 

fundación del Banco Nacional de Colonización y Crédito Territorial: 

"[ ... ) En dicho informe se estudian las posibilidades que presenta la irrigación como obra social en 
un país donde hay mucha tierra abandonada, muchos brazos sin trabajo por falta de aliciente en el 
cultivo de esa tierra,[ .... ) en el mismo folleto[ .... ) hay una excitativa para los mexicanos residentes 
en los Estados Unidos y un cuestionario para que puedan dar los infonnes que requiere la 
mencionada comisión, y solicitar los datos que los pongan en condiciones de venir preparados 
para el trabajo que se les ofrece[ .... )" (7/noviembrn/1928). 

En cuanto a los proyectos de irrigación, el punto de partida eran las propias 

condiciones físicas de nuestro territorio y el panorama no podía ser más 

desolador la precipitación pluvial en México es muy irregular. dado que sólo diez 

por ciento puede cultivarse de manera natural sin la intervención del riego; 20% 

tiene un cultivo posible con un sistema de riego y en 70% de las tierras el cultivo y 

el riego son imposibles 
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En otro editorial de Excélsior publicado en los primeros días del régimen. 

"Comencemos por el principio (Bldiciembre/1924)". relativo al crédito para la 

agricultura y la inversión en obras de irrigación. ahí donde los estudios previos 

mostraban su viabilidad, el periódico pensaba que lo mejor era que las 

emprendieran los mismos terratenientes, léase generación de derechos 

complementarios sobre las tierras, además del de propiedad tan cuestionado en 

aquellos días. Las obras de irrigación. planeadas y ordenadas desde el Centro, 

colocaban a los propietarios tradicionales en un a s1tuac1ón de dependencia que 

rechazaban. 

La prensa consideraba que las grandes obras de irrigación habían resultado 

desastrosas desde el periodo obregonista y constituían un despilfarro que 

benef1c1aba a unos cuantos especuladores. Y todo porque no hubo una 

planeac1ón, un estudio previo de los lugares donde eran verdaderamente 

indispensables ciertas obras de tamaña reducido y que, por tanto. podían ser 

emprendidas por los hacendados y rancheros. 

Aquí los periódicos veían que los macroproyectos, esto es, las grandes presas, 

eran inversiones procedentes del Centro que conllevaban, por lo mismo, una 

centralización cada vez mayor en la distribución de los beneficios y los programas 

complementarios a estas enormes obras de infraestructura. 

El Informador opina en el editorial "El verdadero enemigo de la irrigación" sobre 

ejemplos de este tipo puestos en operación antes de la presidencia de Calles, 

pero que se ven también en los planes futuros de éste: 

"( .... [allí está la presa de Boquillas, una de las más grandes de América, con agua para regar todo 
el estado de Chihuahua. Ha sido este negocio un completo desastre para la Compañia extranjera 
que gastó en el cuarenta millones de pesos. El agua no ha tenido demanda, los agricultores( .... [ no 
aparecen por ninguna parte. y los constructores de canales con capital nacional para distribuir el 
liquido brillan por su ausencia. Parece, pues, que Boquillas fue mucha presa para Chihuahua( .... ) 
Y no obstante lo ocurrido, el gobierno de Chihuahua pide al Centro quince millones de pesos, 
cuando menos, para obras de irrigación, [ .... )La irrigación más conveniente por de pronto!. ... ! es la 
Q_fillueña irrigación en los lugares en que de verdad la necesitan hecha por los hacendados gyg 
quieren regar y nue sólo piden ayuda y facilidades para hacerlo Esta es la irngación que se 
necesita _en el país.( ... )" (2/enero/1925). (SUBRAYADO MIO[ 

La reglamentación del agua se llevó a cabo principalmente mediante una ley: la 

Ley de Irrigación con Aguas Federales (9 de enero de 1926). de cuyo articulado 
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surgió la Comisión Nacional de Irrigación. Esta iniciativa. firmada por el presidente 

Calles y el secretario León. no coartaba el derecho de las empresas particulares 

para llevar a cabo obras de irrigación conforme a la Ley de Aprovechamiento de 

Aguas Federales.Asilo indican las palabras del presidente en el documento que 

envió a la prensa y que publicó El Universal bajo el encabezado "La Ley de 

Irrigación establecera modalidades fundamentales en materia de aguas y de 

tierras. Será creada la clase media campesina[ ] Un eslabón entre los ejidatarios 

y los grandes terratenientes[ .. ]"El contenido enfatizaba Ja importancia de la clase 

media agrícola y, sobre todo. el papel del Estado como empresario de aquellas 

obras de irrigación que por su magnitud y posibilidades eran de utilidad pública. 

También tenia la intención de t1acerse de tierras que luego pudiera distribuirse por 

medio del mecanismo de pago de las obras que el gobierno efectuaba con 

hectáreas. esto es, un intercambio. En todo este mecanismo se advierte, de 

nuevo. la acción centralizadora· 

"( .. JI' ... ] el Eslado sólo debe hacer fuertes sacrificios económicos que suponen la conslrucción de 
obras de irrigación cuando, además de un fin utililario inmedialo. se persiga un fin social; es decir, 
que la inversión no sirva para mejorar económicamente a unos pocos. [ .... [ Si [ .... ] sólo pudieran 
servir para eslabilizar el latifundio. era preferible que no se llevaran a cabo con recursos del 
gobierno, a pesar de que se alcanzara el fin puramenle utililario del aumento de producción ( .... ]. y 
las obras de irrigación sólo servirian para consolidar la dominación de una aristocracia de la tierra. 
Por tanto este proyecto de ley establece el fraccionamiento de las tierras irrigadas para crear la 
pegucñ;:i proriedad 1. ... 1 Campesinos de mavores ambiciones que probablemente no se conforman 
con la parcela del ejido y que aspiran a obtener un campo más vasto a sus actividades en la 
parcela f. . 1 Se trata de esa masa c;impesina que formara lo que pudiéramos llamar la clase media 
de los agncullores f .. ]. sirviendo de eslímulo con su ejemplo a los ejidatarios y de barrera a la 
ambición monopolizndora de los latifundistas { .... J La facultad otorgada a la Nación para imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público y la de regular el 
aprovecharnienlo de los elemenlos naturales. según reza el párrafo 3° del Art. 27 Constilucional. 
f J. era necesario crear en la Ley un procedimiento adecuado en que, dejando al mismo 
prop1el11rio la racullad de acogerse a sus preceptos, pudiera realizarse el propósito perseguido 
cu:-indo su inconformidad abandono o imposibilidad económica fueran un obstáculo para aquella 
realirnción Con este fin se establece en el proyeclo la facullad del Gobierno federal de hacerse 
cargo de las obras y el derecho para ser compensado de ellas por el propio beneficiado, Esa 
compensación. cuyo fundamenlo es indiscutible. se ha establecido en el proyeclo en forma lal, 9!!.!l 
el Gobierno reciba en tierras el eguivalenle del gasto invertido( ... .']( .... ]" (4/diciembre/1925). 
!SUBRAYADO MIO] 

El Informador destaca entre los diarios analizados por sus editoriales en contra de 

esta reglamentación, pues considera que lo que hay que cuidar es el respeto a la 
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propiedad -que quedaría bajo fraccionamiento forzoso también con esta ley para 

pagar al gobierno las obras realizadas- y a la libertad de trabajo. antes que el 

Estado se atribuyera funciones de empresario que no le correspondían y se 

pusiera a efectuar obras de irrigación que aún no eran necesarias. porque no se 

habían dado las condiciones para una gran demanda por tantos riesgos que corría 

el empresario agrícola. los naturales y los artificiales. producto de 

reglamentaciones absurdas y de violencia incitada desde arriba. Un ejemplo de 

esta posición del diario es el editorial "Obras de irrigación por la fuerza", en el que 

resalta lo anterior 

"( .J Naturalmente el proyecto en cuestión hace del gobierno un grnnde empresario para ejecutar 
estas obrns, creyendo que sólo asi podrá tener éxito. Así es que con la institución del Banco de 
México, el gobierno se convirtió en banquero. can el acuerdo de construir carreteras para 
automóviles. se declaró supremo empresario de esta clase de comunicaciones. y ahora va a ser el 
agricultor más adinerado. Parece que los directores de la polillca actual no tienen confianza 
ninguna en el pl1blico ni en la iniciativa privada. f .... J. encuenlran que el linico medio de gastar con 
fruto los dineros de la Nación es emprendiendo el gobierno por si obras corno de las que nos 
ocupamos,¡ .. ) no debe emprenderlas por sí. como empresario. sino sólo fomentarlas. ayudando a 
la iniciativa privada 1 .. ¡Todo lo que no sea esto, es hacer labor costosa y efímera.[ .... ) Si la Caja 
de Préstamos para obras de irrigación ful' un fracaso. el proyecto de irrigación obligatoria lo será 
tarnbién.1 .... 1" (10/diciernbre/1925). 

El Universal también inserta bajo el encabezado "La propiedad extranjera y la Ley 

de Irrigación[ .... ]" los fragmentos de una nota de un corresponsal del Herald 

Tribune en México, en la que se comenta la legislación mexicana y su impacto en 

los propietarios extranjeros: 

"l .... Jl' .... )Así, pues. las aguas actualmente aprovechadas solamente por propiedades particulares o 
individuales deberán extenderse a las tierras de los propietarios vecinos, o bien a las grandes 
propiedades que habrán de subdividirse para hacerlas participes en comunidad de la distribución 
de esas aguas Donde no existen actualmente sistemas irrigatorios se obligará a los propietarios a 
construirlos [ l. el Gobierno podrá tornar parte de la tierra que se beneficia y contribuirá con un 25 
por ciento del costo de la obra( ... .')• (14/dicíembre/1925). 

La Ley se promulgó y el proyecto se echó a andar. Así, unos meses después, el 

Excélsior publicó la noticia de una gran presa en la región del Mayo con los 

encabezados siguientes: "Una gran obra de irrigación. Veintiún millones de pesos 

serán invertidos en la colosal presa del río Mayo. La mayor del mundo. La gran 

cortina de retención medirá más de cuarenta kilómetros de longitud". En sus 
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párrafos se informaba que el general Obregón tendria una participación en la obra. 

a solicitud de los terratenientes. con la finalidad de involucrar en su realización a 

una gran empresa constructora. convirtiéndose en promotor de la nueva ley 

"l .... J Los terratenientes del Mayo, expuestos a sufrir pérdidas ocasionadas por temroradas de 
sequía o por épocas de excesiva lluvia.( ... J. han venido observando que los agncullores de la 
zona del Yaqui, dotada de tierras de irrigación, pueden trabajar constantemente y obtener siempre 
buenas cosechas. ( . J. manifestaron al ex Presidente( ... ¡que estaban dispuestos a ceder el 
cuarenta por ciento de sus tierras no cultivables por falta de agua a la negoc1ac1ón ( J. y que al 
mismo general Obregón le cederian un diez por ciento de los mismos terrenos s1 para este 
propósito lograba atraer hombres de dinero que la realizaran. El ex mandatario aceptó la 
proposición f .. J Púsose luego en contacto con el señor Richardson y éste a su vez con 
negociantes neoyorquinos.( .. J" (1 O/mayo/1926) 

La actividad en este tipo de proyectos era delirante. Por eso el reporte de 1926 

sobre presas construidas fue el siguiente: Santa Gertrudis (Tamps.). Don Martín 

(entre Nuevo León y Coahuila). El Mante (Tamps.). Guatimapé (Dgo.). Río 

Santiago (Aguascalientes) y Tepuxtepec (Michoacán). 

Los proyectos de irrigación del presidente Calles realizados hasta el comienzo de 

1927 aparecieron en El Universal, en un articulo firmado por Jacobo Dalevuelta 

con el encabezado "El programa de la educación rural y las grandes obras de 

irrigación emprendidas en la República". Este articulo surgió de la entrevista 

concedida por el presidente al autor para la "North-American Newspaper Al/iance", 

a la que estaban afiliados más de cuatrocientos periódicos del mundo, incluido 

este diario. 

Empieza el entrevistador describiendo el entorno en el que despachaba el 

presidente y que, por otra parte, ofrece evidencias acerca de su personalidad: 

"( ... J fui recibido en su oficina en el Palacio Nacional. Despacha el señor general Calles en la 
misma sala que lo hiciera el señor general Obregón durante su presidencia. Fue antiguo salón 
biblioteca del Palacio. La mesa de trabajo del señor general Calles no tiene grandes 
complicaciones. Es sólo algo diferente a la que usaba en Agua Prieta en 1912. Ahora tiene una 
carpeta de piel, sus teléfonos. un tintero de cristal con muchos lápices; frente a él y dentro de un 
marco de madera, la lista de audiencias del día refrendada con la firma de su secretario particular, 
el señor Fernando Torreblanca. Es metódico y dedica exclusivamente a cada quien et tiempo que 
tiene marcada su orden de trabajo ( .J El Presidente encendió un cigarrillo mexicano. se colocó 
sus anteojos encerrados en fono aro de carey y leyó el interrogatorio que contenia Jos puntos 
concretos de la entrevista( (" (29/abril/1927) 

Las preguntas cubrían muchos temas. recursos financieros, programa económico, 
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obra cultural. desarrollo agrícola y obras de irrigación, relaciones internacionales y 

conflicto religioso 

En el apartado que me ocupa, la entrevista produjo una serie pormenorizada de 

datos sobre las presas en construcción y que ascendían a más de ochenta 

millones de pesos. contratadas con varias empresas especialistas en la materia. 

entre otras la "J G. Wh1te Engineenng Corporat1on" 

De esta manera. las obras de irrigación se mult1pl1caron en esos años. lo que 

perm1t1ó que, a pesar de los conflictos y de algunos proyectos agrarios fallidos. al 

cierre del periodo pres1denc1al se anunciara una serie de reportes de 

construcciones en proceso y de 1naugurac1ones. la presa "Rodríguez Número Uno" 

en Baja Cal1forn1a Norte y la Presa Calles en Aguascalientes son dos ejemplos de 

esto. La act1v1dad en este rubro fue unpres1onante 

Y en otro rubro y como un elemento más del proyecto integral del régimen callista 

para el campo, se crearon durante esta época escuelas de agricultura -fundadas 

como Escuelas Centrales Agricolas- 19
. que también se mencionan en el apartado 

La educación y los programas culturales y sociales, génoros y niveles educativos, 

cuyo complemento fueron las granjas modelo. La finalidad de Calles, lejos de 

cualquier connotación indigenista, fue la de formar agricultores prácticos, 

siguiendo la figura de los "farmers" norteamericanos, y procurar el cultivo intensivo 

de las tierras. 

Los primeros puntos donde se pensó en crear este tipo de establecimientos fueron 

los estados de Durango (Hacienda de Santa Lucia), Michoacán (Hacienda de San 

Francisco de las Huertas) y Querétaro. El propio Calles seleccionaba las 

haciendas y la idea era. por ejemplo, que con un terreno del gobierno de 2 000 

hectáreas éstas se distribuyeran de la siguiente manera: 500 para la escuela y las 

1 500 d1v1didas en parcelas de diez hectáreas cada una. y formar así cincuenta 

granjas modelo que estarían en contacto con la escuela en cuanto al cultivo de las 

tierras y métodos de labranza. Para la operación de esas granjas se haría una 

selección de campesinos, a quienes se les instruiría de manera práctica sobre el 

i·· C'omo un c.1c111plo del a11;ilis1s prc,·io <111cj11stiricalm la crc;ic1ú11de1111 cs1:ihlcc11111l'lllO de c .. 1;i 11:1111ralc:1a. 
\L'I 1;1 r11hhcac1ó11 de la Sccn:laria de Agricul111ra ~ Fo111c1110. ,~., ¡iroh/1•m11 agrm·to ,.,, !'/ 1•st11d11 '"' //u/oigo. 
1111111,euracuín de la 1~:\rue/a < ·l·llfrnl AKrícola ele /lulol,c11. 11m'H•mhri• d1· /9}6 
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cultivo y las industrias que pudieran generarse a partir de él: la industria de la 

leche y sus derivados, la fruticultura y conservación de frutos, avicultura, 

apicultura. Para ta escuela también se seleccionarían ciento cincuenta jóvenes 

campesinos oriundos del estado que. después de una capacitación de dos años, 

volvieran a sus pueblos. Todo el proyecto se complementaba también con la 

elaboración de folletos que dieran difusión a conocimientos y técnicas 

agropecuarios en un tengua¡e sencillo. 20 

El Excéls1or. en el editorial "Las escuelas agrícolas del Gral. Calles", aprovecha 

para dar una visión pesunrsta del campo mexicano y asegura que México, 

paradó¡1camente. no era un pais agricola. porque se explotaba la tierra 

escasamente en casi todo el territorio y con métodos primitivos que no daban mas 

que para la sunple subs1stenc1a. esto se vino a agravar, según el diario, con los 

préstamos desequilibrados que otorgó el gobierno de Porfirio Díaz. cuyos 

intereses eran más elevados de lo que constituía el rendimiento de la producción, 

lo que acarreó en muchos casos que los propietarios perdieran sus predios: 

"J ... J. Nuestra agricultura es todavía, en muchas regiones del pals. ta del arado egipcio, y, los 
cultivos, rudimentarios. Todo lo esperamos del azar, de lo que el cielo nos depare. y por eso las 
negociaciones agrícolas, aun aquellas que se precian de progresistas, apenas rinden pequer1os 
lucros a los propietarios. La política bancaria de Limantour acabó de arruinar a los agricultores 
antes de 1910, porque los bancos diseminados en toda la República prestaban al hacendado con 
el diez y el doce por ciento anual. y la tierra producía menos aún. de manera que el propietario 
rural trabajaba para la inexorable institución de crédito, y, a la postre, se le remataba la linea en un 
precio irrisorio J .... J Dijo el general Calles. en declaraciones que hizo a un redactor de EXCÉLSIOR, 
que las Escuelas Agrícolas serían la salvación del país, porque constituyen la etapa final del 
agrarismo J .... ] Pero nosotros creemos que esas escuelas, tan dignas de estimulo y de aplauso, no 
constituyen la etapa final. sino la inicial de una política agraria bien entendidaJ .... J" (6/octubre/1926). 

Para principios de 1927, fecha de publicación de la entrevista concedida por Elías 

Calles a Jacobo Dalevuelta (El Universa/, 29/abril/1927), ya mencionada páginas 

atrás, el presidente reportaba en funcionamiento cuatro Escuelas Centrales 

Agrícolas en Hidalgo ("El Mexe" fue la primera), Michoacán, Guanajuato y 

O u rango 

Y ya al término del régimen callista. Excé/sior informa de la creación del último 

:u Julio Cuadras Caldas. < ·n1,•c1.wm agrarw. ohra de d1v11Jg11ción p:m1 cnlcndcr el funcionn111icn10 de lns 
111stilucioncs de crCd110 ~ la fon na de nprn\'cch:1r los recursos y defender los inlcrcscs del ct1111pcsi110. 
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establecimiento de este tipo en el estado de México: "El señor general Calles 

inaugurará la Escuela-Granja Central del E. de México. Fue construida en terrenos 

de la Hacienda de 'La Teneria'." (8/noviembre/1928). 

Con las extensas referencias que he incluido en este apartado se perciben con 

claridad, por una parte. el amb1c1oso programa agrario y agricola del régimen; y 

por la otra. la opinión casi unánune de la prensa de la época: demasiados recursos 

para una estructura del campo mexicano que por simple determinismo geográfico 

y social no tenia pos1b11idades de conseguir resultados satisfactorios. El pesimismo 

y el rechazo predominan en los articules periodist1cos. los intereses tradicionales 

en el ámbito rural ofrecian brutal res1stenc1a. El énfasis en los intereses 

comurntarios por encuna de las empresas privadas y un agresivo capitalismo de 

Estado -en manos de los nuevos capitalistas burócratas- chocaban 

irremisiblemente con las condiciones de privilegio de la época anterior a la 

Revolución. 

3. El aparato industrial y de distribución 

Además de la agricultura como actividad tradicional de la economía mexicana, los 

sectores industrial y mercantil tuvieron su espacio en el plan de reconstrucción 

nacional que se habían propuesto los gobiernos posrevolucionarios. Unido a ellos 

por constituir su mano de obra se encontraba el sector laboral, que experimentó 

en el periodo un fuerte impulso hacia una organización sindical que iba a 

desempeñar un papel doble: como negociadora de contratos de trabajo, su función 

natural, que abarcaran el mayor número de reivindicaciones para los obreros y no 

siempre conseguidas. y como fuerza política colectiva que diera legitimidad al 

régimen por encima de personalismos sospechosos. 

Por lo anterior. esta sección la dividiré en tres apartados: la industria, el comercio y 
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el trabajo 21 

En todos los sectores mencionados se advierte la presencia de las líneas 

centrales de esta investigación: la puesta en operación de innovaciones 

revolucionarias que en la práctica tuvieron que considerar, como en el campo, la 

red de intereses previos que no podían desplazarse o desaparecer por decreto El 

cambio. perc1b1do con claroscuros, ahi estaba. no podía soslayarse. excesivo y 

desestabilizador para algunos periódicos, necesario para unos cuantos Y lo 

innegable, una centralización que ejercia un control que muchos veian como la 

única vía en esos momentos, aunque para otros fuera no sólo inconveniente sino 

atentatoria de los derechos individuales y hasta infractora de la d1v1sión de 

poderes y del pacto federal. 

3.1 La industria 

En el presente apartado incluyo algunos datos sobre el desarrollo industrial del 

pais durante el periodo. En él se tratarán primero aspectos de la industria en 

general. para después apuntar referencias a la minería, actividad tradicional en 

México desde la época colonial, y por último, la problemática alrededor de la 

industria petrolera, que ya expuse anteriormente bajo el aspecto del conflicto 

derivado de las leyes reglamentarias en el ámbito de las relaciones 

1nternac1onales, en esta parte del trabajo el petróleo se tratará como un elemento 

más de la act1v1dad industrial en nuestro país: su productividad y las empresas 

dedicadas a la exploración, extracción y procesamiento del crudo, con algunas 

referencias sobre las negociaciones de estas compañías con las autoridades 

mexicanas en materia de confirmación de concesiones y/o amparos. 

En realidad los contenidos de los periódicos muestran una escasez en el 

tratamiento de aspectos industriales. a excepción del petróleo, preocupación 

nacional, y de los conflictos obreros en varios sectores de la industria: hilados y 

tejidos. m1neria. compañías generadoras de energía eléctrica y empresas 

:i Para 1111a pa11or;im1c:1 olicml sobre el desarrollo del sector. \·cr la obrn de l:i Sccrcl:lrin del rm110. /4a 
111dus1rw. d co111l•rc10 \' t'l trallfyo durall/e la ,Ct'.\lltÍU mlm11t1,\·tratn•a del sf'fmr ge11er11/ / 1/ul11no Hlias < '111/es 
/V!5·1V:7 
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petroleras. Pero dado que existe un apartado para tratar las relaciones laborales -

El trabajo-. aquí sólo se mencionaran ciertas generalidades sobre el desarrollo 

industrial. 

El gobierno del presidente Elias Calles se caracteriza, sobre todo, por enfatizar el 

formato nacionalista y constitucional surgido de la Revolución, buscando 

empalarlo con todo un plan de reconstrucción económica y social. Las dificultades 

para su compatib1l1dad eran múltiples. pues en el camino se tenían que lesionar 

intereses creados y arraigados por muchos años Los atropellos -que así eran 

vistas tanto las nuevas leyes como las reglas del ¡uego modificadas que se 

aplicaron en d1st1ntos órdenes derechos de propiedad, inversiones. concesiones, 

medidas fiscales. atribuciones de iglesias y Estado. etcétera- se podían ¡ustificar 

en un pais convulsionado por la guerra. pero no en uno que había recuperado la 

paz y sus 1nst1tuc1ones En este contexto. el régimen se autodefinió con 

declaraciones y acciones. sobre todo a lo largo de los primeros meses 

Ello queda demostrado. a manera de ejemplo. en las declaraciones de una figura 

que representó los proyectos industriales. comerciales y laborales de este 

gobierno, Luis Napoleón Morones. En marzo de 1925, el secretario de Industria, 

Comercio y Trabajo dio un discurso durante la inauguración del Segundo 

Congreso Nacional de Industriales. En él sobresalen las defensas al obrerismo 

con la etiqueta socialista que permitió calificar al Calles de los primeros tiempos; 

había que mostrar el nuevo formato nacionalista: el de un radicalismo 

revolucionario que contrastara perfectamente con el periodo porfirista, de 

privilegios y concesiones al capital, de preferencia si éste era extranjero. 

Pero el meollo del asunto estaba en que este nacionalismo fuera compatible con el 

desarrollo y la competitividad, y éstos sólo se conseguirían con el apoyo a las 

inversiones de capital, que siempre buscaban para arraigarse un buen nivel de 

segundad y de utilidades. Sobre estas condiciones para la atracción de capitales, 

nacionales y extranieros, Excélsior comenta en el editorial "Un discurso-programa" 

las palabras demasiado optimistas del secretario Morones sobre el capital 

generoso, desde el punto de vista del deber ser. en el que también resalta el diario 

el hecho de que todos los paises otorgaban concesiones para impulsar su 
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desenvolvimiento económico, sin que ello fuera necesariamente en detrimento del 

nacionalismo que tan de moda estaba en el México de esos años· 

MJ .... J Nos parece que el seriar Morones parte de un supuesto falso. que fue el mismo que ilusionó 
al general Obregón: hay o debe haber un capital altruista. un capital filántropo¡ .... ) Nos desplace en 
verdad discrepar del señor Ministro en punto tan prrncipal j ... ) El ob¡elo de una inversión de dinero 
es obrener ganancia 1 ... ) Excepcionalmenle el capilal se dedica a servir y es human11ario: [ ... J 
fundaciones como la de Rockefeller. dotaciones corno la de Carnegie. [ ) Ignoramos qué quiera 
decir el seriar Morones al asegurar que el Gobierno alargara facilidades pero no pnv1legios S1 poi 
privilegios entiende el señor Ministro las concesiones, nos figuramos que muy dific1lmentc va a 
alcanzar el Gobierno que vengan capitales a csle país f .. ] Hacemos j11st1c1a al rnóv1I patnóllco que 
ha impulsado al ser1or Morones. nos damos cuenta de su concepción ur11laternl de los problemas 
nacionales; pero no podernos menos ele llamarle l<t atención acerca de que. por ahora. la misión de 
los gobiernos revolucionarios debe consistir en remover una concepción petrificada en los 
entendimientos de muchos capital1slas del país vecino que el 25 de mayo de 1911 acal.mron la 
prosperidad. la paz y el orden en México[ J" (22/¡unio/1925) 

En algunos editoriales de la prensa de la época se tocaba el tema del impulso a la 

industria nacional frente al embate de los artículos extranjeros que ejercían un 

monopolio en el mercado de numerosos productos. Muchas veces se trataba de 

incipientes brotes industriales que. con el debido apoyo fiscal, podrían llegar a ser 

competitivos respecto de lo foráneo 

Con tal fin, el gobierno de la Federación dictó medidas para dar aliento a la 

industria por medio de la reducción de impuestos federales, de lo que da cuenta 

una nota de El Universa/ con los siguientes encabezados: "La supresión del 25 por 

ciento federal. Cuáles ramos son los que no lo pagarán ya. Los hilados y tejidos, la 

propiedad minera y la producción y explotación de minerales, estarán exentos de 

aquella contribución. También la elaboración de tabacos. los aguardientes y las 

cervezas quedarán libres del gravamen referido." (71mayol1926). 

Pero la percepción de esta prensa nacional. tal y como lo señala también El 

Universal en su editorial "El Estado en contra de la industria[ ... ]", apuntaba que el 

gobierno, desde el punto de vista discursivo. apoyaba a los inversionistas, lo que 

redundaba en un beneficio para la clase trabajadora como la mano de obra de la 

industria nacional. pero en la práctica él mismo promovía las importaciones: 

"[ ... ) El Estado Mexicano no se conduce lógicamente. protestando al proletariado su firme 
propósito de procurarle bienesrar. mienrras contribuye con su dinero al bienestar del proletariado 
exlranjero. Porque el dinero que gasta en comprar a ras fábricas del exterior, seducido por los 
bajos precios a que le ofrecen éstas los ar1iculos que necesita, va a fomentar las industrias ajenas 
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( .... ( Ese dinero que el Estado exporta, a cambio de lo que adquiere fuera. inve11ido en el pais 
vigorizaría a nuestras fábricas. aumentaría los jornales de nuestros obreros. reduciría el nlJmero de 
los sin lrabajo, coadyuvaria a crear una siluación económica mas favorable que csla de hoy que 
lanza hacia la emigración a nueslra mano de obra.( ... .)" (16/enero/1926). 

Todas estas tomas de conciencia de los periódicos hacían ver que el capital 

estaba detrás tratando de recuperar su posición quebrantada. primero. por la 

guerra prolongada. y en los últimos años. por la nueva legislación y el radicalismo 

de los revoluc1onanos convertidos en gobierno 

Para lograr un sólido desarrollo industrial. había también que procurar la 

diversificación y no su¡etarse a un solo sector. en el caso de México, el del 

petróleo Esto nos haría menos vulnerables pero, mientras tanto, habría que cuidar 

las explotaciones del crudo por la derrama fiscal que para un país casi 

monoexportador suponían 

La generación de electricidad con base en la riqueza hidráulica del país era una 

buena alternativa para esa necesaria diversificación. Los diarios insisten en que el 

gobierno desarrollara el con¡unto de disposiciones que facilitara las actividades de 

las empresas hidroeléctricas existentes. asi como las que se fundasen en el 

futuro. Sobre ello trabajó también el régimen callista. especialmente en materia de 

reglamentación mediante la expedición del Código Eléctrico Nacional (1926). 

En este sector eran especialmente evidentes los criterios nacionalistas para el 

trato con los capitales y empresas extranjeras afincados en México o con 

proyectos de hacerlo en el corto plazo. Sobre todo en el primer año de gobierno, la 

posición de Calles y su gabinete, con la perspectiva de saber que había casi todo 

un cuatrienio por delante, era renovadora e innovadora; aunque con las 

dificultades internas y externas la postura se iría adaptando a las circunstancias. 

Y como un e¡emplo más de estos criterios nacionalistas que privaron en todos los 

ramos de la producción. ya en el último año de la presidencia callista se lanzó una 

campaña de apoyo a lo hecho en México En efecto. la Secretaria de Industria, 

Comercio y Traba¡o, a través de su nuevo titular desde el 23 de agosto de 1928, 

Dr José Manuel Puig Casauranc, promovió entre los industriales del país la 

inserción de una etiqueta con el lema "Es mejor porque es mexicano". 
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En cuanto al sector que tradicionalmente había contribuido con firmeza al 

desarrollo industrial. el de los hilados y tejidos. en él se movían capitales 

nacionales y extranjeros y en él también se advirtió. desde los primeros tiempos 

de los movimientos laborales en México. una efervescencia en las relaciones entre 

el capital y el trabajo, como se verá en el apartado correspondiente 

Pero desde el punto de vista de este desarrollo industrial. las grandes fábricas 

textiles. y en particular las de la capital del país (Santa Teresa, La Magdalena. La 

Perfeccionada, La Alpina y la Hormiga, las más importantes situadas en el sur del 

valle de México). experimentaron por esos años una contracción paralela a sus 

conflictos obreros. No fue este sector particularmente favorecido por el impulso 

económico del programa callista. continuó con una inercia que las ba¡as 

exportaciones y el reducido mercado interno no contribuían a dinamizar La época 

de oro de esta industria de transformación habia quedado en el porf1rismo. 

Por lo que atañe a las expectativas en el sector minero, 22 éstas eran grandes 

desde el término de la lucha armada, en virtud de que había sido una actividad 

tradicional durante los largos años de la paz porfiriana. Ya en la presidencia de 

Alvaro Obregón se observaba una buena recuperación, con cifras ascendentes en 

1924 

El interés de la prensa de aquellos días se centraba en mostrar los signos 

positivos en la minería, no obstante las inversiones millonarias que requería su 

explotación, en tanto que la agricultura en el país siempre había sido azarosa, y 

ahora más con los proyectos de reparto de tierras y sin que lograra avivarse con la 

incorporación de capital en grandes obras de infraestructura. La idea que había 

detrás de esta intención de dar relevancia a la minería formaba parte de un todo: 

la cuestión del subsuelo, cuyos intereses privados, en la posición normalmente 

conservadora de los periódicos, había que defender con mil argumentos y 

censurar al gobierno cualquier acción en su contra, como lo demuestra Excélsior 

en un encabezado que habla por sí solo: "La minería en México sufrió un rudo 

golpe. La supresión de ciertas franquicias que antes se concedían ha 

.·: N1colús Cúrdcnas Garcia. //I.\form .wnal de los nmu·ros mex1e·1mos /IJOO-/IJ:!IJ. ohrn en la que se lntlnll 
1:1111tuCn las co11dício11cs laborales de esta rama de l:i producción. 
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desilusionado a numerosas empresas. Las actuales leyes se creen muy duras." 

(27 /abril/1925 ). 

La defensa de la minería es escasa pero sistemática en las páginas de la prensa, 

resaltando la productividad minera y sus beneficios internos para México. no 

importando que el capital mayoritario del sector fuera extranjero. El Universa/, en 

la notff "Las riquezas del subsuelo. El ochenta por ciento del valor de los 

minerales que se extraen queda en México" (1º/agosto/1926), ejemplifica esta 

pos1c1ón 

Conforme el radicalismo de algunas gubernaturas estatales. como la de 

Aguascalientes con José Maria Elizalde, hizo sentir su fuerza sobre las empresas 

mineras. éstas reaccionaron a la defensiva. 23 Tal fue el caso de la ASARCO -

Amencan Smelting and Refining Company-, que decidió trasladar una de sus 

plantas a la capital de San Luis Potosi, donde el gobernador Aurelio Manrique 

tampoco era una pera en dulce para los empresarios, pero algún acuerdo menos 

drástico movió a la acción a la citada compañia, que se había extendido por varias 

partes de la República con actividades de fundición en plantas de plata. plomo, 

cobre y otros minerales; para darse una idea de la extensión que abarcaba en el 

sector bastan unas cifras: 20 de las 45 plantas que operaban en el país eran de 

ella. 

La nueva legislación sobre propiedades extranjeras impactó a la minería, pero su 

margen de acción era mucho más reducido que el de las compañías petroleras, 

dado que las inversiones mineras eran muy cuantiosas y no era fácil 

desmantelarlas; tenían que quedarse y aceptar los nuevos términos, en el 

entendido de que, a pesar de las restricciones que imponían las leyes seguían 

siendo un buen negocio; por lo tanto, había que pelear con todo y contra todo para 

defender sus intereses. 

En 1926 los estudios estaban listos para la creación de un banco minero con las 

franquicias arancelarias concedidas por la Secretaria de Industria, Comercio y 

Traba¡o De este asunto y a partir de la elaboración de la Ley de Industrias 

:\ Lorcn/.o Mc~cr. f.o.\ gl'llf'O.\ de presui11 1!xtrmueros t'l1 ('/,\léxico rel'lllru 111mu·10 ( /l)/0-/ 1J.Jf)J. sobre las 
1ac11cas de lo!. empresarios mineros y petroleros. 
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Minerales o Ley Minera. surgió la controversia entre la Secretaría de Hacienda y la 

de Industria. ya que estas leyes habían sido trabajadas por la última y para 

Hacienda afectaban desfavorablemente al sistema fiscal vigente. No obstante, la 

reglamentación se puso en marcha. 

Al terminar ese año. las noticias apuntan hacia una crisis en la minería y la causa 

principal de esta crisis era, según el parecer de casi todos los diarios analizados, 

la falta de garantías para la explotación. 

A ello se agregaba la baja que la plata había experimentado en el mercado 

internacional. Aunque México no tenía nada que ver con esta baja porque las 

razones rebasaban sus fronteras. como el que la India adoptara el patrón oro, 

producía el 40% del total mundial. y los diarios opinaban que la puesta en 

operación de ciertas medidas gubernamentales podría paliar esta situación 

extrema que aquejaba a muchas empresas mineras que estaban a punto de 

suspender sus labores y con ello provocar despidos masivos, como la Moctezuma 

Copper Co. de Nacozari. Sonora. la mina "Dos Estrellas", de Michoacán, la "Dos 

Estrellas y Borda", de M1choacán y Estado de México, y la de "El Boleo" en Baja 

California Se apelaba a la justicia conforme a la óptica del capital: era lo menos 

que podía hacer un gobierno que había destrozado el sistema agrícola mexicano 

con el agrarismo compensar estos daños con el refuerzo a la minería y a la 

explotación petrolera 

Haciendo un breve paréntesis. El contexto de lo expresado en el párrafo anterior 

era la inminente expedición, un mes y medio después, del ultimátum a las 

compañías dedicadas a otro tipo de extracción, el petróleo, en noviembre de 1926. 

Ya en marzo de 1927, los periódicos se hicieron eco de los empresarios mineros, 

que 1ns1st1eron en un memorial entregado a la Secretaria del ramo sobre las 

dificultades que enfrentaba el sector, mucho mayores que las que aquejaban a los 

petroleros. y ante las cuales la Ley de Industrias Minerales era un obstáculo en 

lugar de un apoyo Los aumentos en implementos mineros, fletes y medios de 

transporte habian sido enormes, al punto de hacer a esta industria incosteable. En 

cambio, aseguraba este memorial, los gastos para la explotación petrolera eran 

considerablemente menores, ya que para la perforación de un pozo sólo se 
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requería de unas cuantas personas y después también pocos para llevar a efecto 

la supervisión de un producto que se obtenía automáticamente. En contraste, una 

mina requería la incorporación de fuertes cantidades de capital y. a medida que 

avanzaba su explotación, un gran número de trabajadores. Todo lo anterior para 

solicitar modificaciones a la nueva Ley de Mineria. entre otras. la reducción a la 

mitad de los impuestos que gravaban este tipo de empresas 24 

En cuanto al tema especifico del petróleo. como se advirtió al pnnc1p10 de este 

apartado. se trata en el trabajo bajo dos perspectivas d1st1ntas: la de los derechos 

extranjeros en el marco de las relaciones 1nternac1onales de México, y la que 

ahora abordo. la de la extracción como actividad de empresas industriales, las 

relaciones entre las compañías y el gobierno por la via de las leyes y las 

reglamentaciones 

El antecedente fue la propia Constitución de 1917. que permitió a los gobiernos 

posteriores. el primero el de Carranza, expropiar los yacimientos por ser propiedad 

de la nación. El último paso lo va a dar Cárdenas en 1938 al expropiar las 

instalaciones y hacer valer así una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. En el camino entre estas dos fechas extremas van a ocurrir muchas 

cosas en la historia del país. 

Obviamente. el tema dio para mucho en la prensa mexicana de la época de 

Calles. Al final del primer año de gobierno y coincidente con la expedición de la 

Ley Reglamentaria del Petróleo (26/diciembre/1925), El Universa/ publica la nota 

"Lo que ha dejado a México el petróleo Se calcula que más de 643 millones 

rindieron los campos explotados hasta hoy" (2/diciembre/1925), en la que se dan 

algunas cifras interesantes. que abarcan desde 191 O hasta esa fecha, y que están 

basadas en la información que proporcionó al diario el lng. Joaquín Santaella, jefe 

del Departamento de Impuestos Especiales de la Secretaría de Hacienda. De la 

cuantificación el periódico sacó algunas ideas que señalaban las ventajas que 

traian al país este tipo de empresas. 

::"·
1 

/.t'\' ele tmpul'stos a la mmt•ria y sus ri.•glmm•Jllos. publicnda por la Sccrclaria de HacicmJ:i y Crédito Pilblico 
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En el editorial anterior hay también una información clave relativa al "reajuste" 

efectuado por las empresas petroleras afincadas en México en 1923, año en el 

que culminó una etapa de presiones -a finales de 1925 estábamos en otra similar 

o peor- por parte de Jos Estados Unidos. Según Ja información oficial de 

Santaella. las empresas cesaron ese año a cerca de 20 000 trabajadores de 

distintas categorias en el ramo. Con ello se veía cómo traba¡aron ba¡o una gran 

presión Jos gobiernos de Obregón y Elías Calles 

Unos meses después. este mismo diario publica cifras referentes al año de 1925 

en Ja nota "La política petrolera. Tendencias nacionalistas de todos los países. El 

petróleo que se produjo en el mundo. México ha seguido ocupando el segundo 

lugar entre los paises productores de aceite". El contenido de esta nota se basaba 

en el estudio realizado por el científico francés Gabriel D1chter y arroja datos sobre 

la explotación petrolera en el mundo, señalando a Ja vez Ja em1s1ón de 

legislaciones nacionalistas en varios países, incluidos Jos Estados Unidos. con Jo 

que las acciones del gobierno mexicano quedaban en el contexto mundial 

plenamente ¡ustif1cadas 

·¡ .] 'En Rumania ha sido votada y puesta en vigor una Ley de Minas dominada por este espíritu; 
México ha seguido a ese país en la misma senda y con el mismo espíritu; Francia se ha dado una 
ley y una organización de acuerdo con sus conmociones nacionales. Los Estados Unidos de 
Norteamérica, cuyas formidables posibilidades aparentaban ponerlos al abrigo de todo cuidado, ha 
sentido la necesidad de legislar y poner en práctica medios destinados a salvaguardar el interés 
nacional antes que cualquier otra cosa f .... '. ... ] El petróleo que produjo el mundo, en conjunto, 
durante el año de 1925, ascendió a 1,055'362,652 barriles( .... ) Estados Unidos ( .... ] 755'652,000 
barriles; México 114'627,616 barriles; Rusia, 55'000,000; Persia, 30'000,000; Venezuela, 
20'912,600;{. r (24/mayo/1926). 

Ya en ¡ulio de 1927, se observa en Ja prensa que, además de las dificultades que 

se enfrentaban con las compañías petroleras, las secretarías de Industria y la de 

Hacienda emitían noticias contradictorias. La primera, con declaraciones sobre el 

auge que experimentaba en esos momentos Ja producción petrolera en el país por 

la via de muchas nuevas concesiones. Jo que parecía difícil de creer. porque las 

d1scus1ones sobre temas como la retroactividad y Ja confirmación de concesiones 

seguían candentes En cambio, el ministerio de Hacienda se lamentaba de Ja 

drástica reducción de ingresos por concepto del petróleo . 
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Por otra parte, en ese mes circuló la noticia de que la Huasteca Petroleum 

Company tenia invertidos muchos millones de dólares en Venezuela, en 

detrimento de las explotaciones en el subsuelo mexicano y, como lo informa 

Excéls1or en el editorial "La cuestión del petróleo", también "El Águila" estaba 

pensando en emigrar hacia ese país: 

"( .. J el informe rendido por los directores[ .. ] expresa que las utilidades obtenidas en 1926 son 
inferiores a las de 1925, habla del ensanche de las labores en Venezuela y termina diciendo que 
no se empleará mas dinero en Móxico, excepto con destino a la refinería de Minatitlán [ .... ) Pero 
hay más aún: el gerente de 'El Águila' ha anunciado a un periódico de Tmnpico que la empresa 
está montando una refineria en Venezuela¡ .... ]" (9/julio/1927) 

La cita anterior refuerza lo que ya se ha dicho varias veces: la posición de la 

prensa mexicana en general era de defensa de las inversiones y de refutación, 

también en general, de las medidas gubernamentales 

Unos días después, el periódico insiste, en el editorial "El fracaso de nuestra 

polit1ca petrolera" (1º/agosto/1927), en el error de las políticas del gobierno en este 

sentido. 

La explicación que se dio en la prensa en noviembre de ese año a la disminución 

de la producción mexicana fue la abundancia de reservas que tenían los Estados 

Unidos de su propio crudo y no, como parecía obvio, por la resistencia a las 

reglamentaciones mexicanas. Pero estábamos a un mes de dar marcha atrás en 

la legislación debido a que la situación de la industria y el enfrentamiento con las 

empresas era ya insostenible: la ley del 3 de enero de 1928. 

Todo lo expuesto páginas arriba sobre la industria petrolera surgía, como se ha 

dicho, de nuevas leyes y reglamentaciones. He aquí una síntesis de lo que, en 

materia legislativa, había generado el conflicto. 25 

En el segundo semestre de 1925, los proyectos para reglamentar el artículo 27 de 

la Constitución se prepararon para que el Congreso los analizara en su periodo de 

: .. \\.•t I;¡ p11hl1c.:ac1ó11 g11hcmamc111al de 11>-IO. l·:t /ll'l'·1ífru 1/1• ,\fr.,·u" ri•copilm 11111de•1/11c·1ml•'lllos o/ic 10/t•.\ 

cll'I e 0111Jwto d1• orden t•co11ám1co tlt' la 111dt1.\lrta ¡wtroh•ra. de Trinidad Paredes./:'/ prt1hll'mt1 de! ¡Jl•trti!t•o "" 

.\fr1·u o. l11stona ch: su e.,1J101ació11 liasla J 1n2. con cifras !'obre esla industria cu MC.x1co. Esladm. Unidos\ 
\'CllL'llH.·la. \Cf lambu!11 /,a /ut/11.,lna f't'lrolt'ro mcx1ermt1 e 011/i'renna.' 1•11 c·om111·monw1iu1 t/('/ .\".Y mlll"t'l'.\;ll'lfl 

dt' la 1'.lprop1wwn. en pa111cular la 111tcrvcncilrn de M1grn:I Manlerola. '"L:t industria petrolera en MC~1co. 
desde su i111ciac1ó11 hasta la cxpropiac1ón·· Por 1'i11i1110. la p11blicac1ó11 de Pclrólcns Mc.\icanos conrd111acla pur 
(ilona V1Jlcgas. /.a mdu.,·trw f't'lrofao 1•11 .\fi'nco < "ronolugfo /,i..,·5¡./l)SS 
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sesiones de septiembre. La iniciativa principal era el proyecto elaborado por el 

senador Fernando Rociarte. el diputado Miguel Yépez Solórzano y el Lic. Manuel 

de la Peña. sobre la producción y exportación del aceite. que suponian al fisco 

unos cincuenta o sesenta millones de pesos anuales. Al respecto. los periódicos 

Excélsior y El Universal advierten en sus editoriales del 23 de julio y del 19 de 

agosto, respectivamente. que había que ser cuidadosos con los radicalismos para 

no perder esos ingresos que no eran nada despreciables para la nación. 

A estas medidas, llamadas oficialmente Ley Reglamentaria del articulo 27 

constitucional en lo relativo a la propiedad del subsuelo. o más brevemente, Ley 

del Petróleo. se deben las dificultades internacionales que enfrentó el país en esos 

años Era lógica esta lucha entre los privilegios del gran capital y la fuerza que un 

Estado nacionalista y empresario quería ejercer sobre ellos, un cambio de jugada 

en todos sentidos que era dificil para el primero aceptar 26 

Los elementos en los que se centró la discusión desde 1925 y hasta 1927 ya se 

han mencionado en otras partes de este trabajo, por lo que sólo se enumeran 

ahora: retroactividad, concesiones confirmatorias, derecho de amparo, 

atribuciones del Poder Legislativo y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la materia e indemnizaciones. 

Respecto del primer concepto, la retroactividad, los periódicos reseñan la posición 

que los distintos gobiernos posrevolucionarios habían asumido. Carranza, con la 

idea de que la nacionalización del subsuelo debía aplicarse retroactivamente; la 

reacción de las compañías con los primeros amparos, que dieron como resultado 

los cinco fallos de la Suprema Corte favorables a las empresas. En los años 

transcurridos desde la promulgación de la Constitución. el Poder Legislativo había 

asumido en general la postura de que los derechos adquiridos sobre el subsuelo 

antes de 1917 estaban sujetos a la nacionalización, con lo que esta diferencia de 

criterio entró en conflicto desde el principio con el Poder Judicial. 

Como una empresa petrolera más, cabe mencionar aquí el caso de los 

Ferrocarriles Nacionales, que tenían explotaciones del crudo en algunos lugares. 

~·· Scoll Ncar111g ~ Joscph Frccman. La 1ltplomnc1<1tft•l1/álar: rm t!S1Ur/1t1 acerca dt!I imperialismo muericmm: 
\Cr Jos co111c1Hnrios a la obra de cslos a111orcs en el C'Al'iTPl.O 1 de cs1:1 tesis. Ln di1tlumacin conlrmihtntc, 
Uel"c:io11t•.\· hilt1tt•rt1h•.\ cou lt1,\' E.\·tmlos l/11itlt1.\· 
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El asunto es visto por la prensa bajo distintos puntos de vista. Por un lado, el que 

esta empresa pudiera aprovechar el petróleo que generaban sus propios pozos 

para las necesidades ferrocarrileras era una manera de sanear su economia, 

como lo apunta El Globo en la noticia "De cómo algo insólito vino a equilibrar a los 

FF.CC. Brotó ayer un pozo petrolero de las Lineas Nacionales, con una 

producción de doce mil barriles diarios( . .)" (6/marzo/1925), en la que el hecho no 

podía ser más alentador para el gobierno y para la empresa siempre deficitaria. 

Sin embargo. habia otros obstáculos para que los Ferrocarriles Nacionales 

pudieran aprovechar al máximo lo que sus pozos generaban. y era que éstos 

mostraban en muchas ocasiones bajo rendimiento por las maniobras que las 

compañias particulares realizaban para succionar primero del mismo depósito 

("poof') y no dejar nada a los pozos de concesión federal 

De todas maneras y según los datos que a la prensa le proporcionaban los medios 

oficiales, a finales de 1925 los Ferrocarriles eran los segundos productores de 

petróleo en el pais (100,000 barriles diarios}, sólo aventajados por la Huasteca 

Petroleum Company La información y las cifras las dieron a los diarios el señor 

Ernesto Ocaranza Llano, jefe del Departamento del Petróleo de la Secretaria de 

Industria, y el ingeniero Mariano Cabrera, director general de los Ferrocarriles 

Nacionales. Señalo aqui que no se sabe si estas cifras estaban infladas para dar 

la impresión de que, en el caso de que estallara el conflicto y las compañías 

derrumbaran la producción, Ferrocarriles Nacionales podía salir de emergente. 

Sin embargo, la extracción a cargo de los Ferrocarriles Nacionales enfrentaba un 

cuello de botella en su distribución, y éste era el del transporte del petróleo. Ante 

ello. en diciembre de 1925 los periódicos informaban que las Lineas Nacionales de 

México constru1rian una red de oleoductos a lo largo de la vía férrea, asi como 

estaciones de bombeo para incrementar la producción y tanques de 

almacenamiento para resguardar los excedentes. Todo parecía indicar, como dije 

antes que. en caso de conflicto extremo, esta empresa podría paliar la situación. 

De forma paralela al conflicto creciente y como nivelador de las demandas, el 

E1ecullvo Federal, a través del secretario Morones, trataba de contemporizar (en 

los primeros tiempos} con las compañías, haciéndoles ver que lo que México 
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defendía era un principio moral que no podía negociar. pero que si era posible 

que, en el terreno de la aplicación de la ley, las compañías afectadas participaran 

con¡untamente con el gobierno en un comité que se encargaría de formular el 

reglamento respectivo. Las reuniones que el secretano tuvo con los petroleros 

fueron varias y llenaron las páginas de los periódicos correspondientes a enero de 

1926 27 

Al finalizar ese mes de enero, la reacción oficial norteamericana, anticipada según 

el cflleno del gobierno de México puesto que aún no se ejecutaba ningún acto 

derivado de estas nuevas leyes, se manifestó en notas diplomáticas y puso en 

entredicho las relaciones bilaterales, como ya se vio en el apartado 

correspondiente 

La ant1c1pación en las reclamaciones de los Estados Unidos cambió la actitud de la 

prensa e inflamó (o hubo consigna oficial) su nacionalismo dormido. Esta 

antlc1pac1ón la resume El Universa/ en su editorial "En el fondo de los cuarenta 

amparos" y pone en evidencia el giro en las apreciaciones de los periódicos 

mexicanos: 

"Para ese observador sereno, [ .... ), la actitud de los factores norteamericanos (actitud que ha 
culminado en la petición de los cuarenta y dos amparos por airas tantas compañías petroleras), es 
diáfana y demostrativa de algo que pudiera llamarse un verdadero complot para torcer la opinión 
del pueblo americano contra México. Vamos a hacer una breve exposición de 'hechos'. Cuando la 
Ley Reglamentaria del Articulo 27 en materia de petróleo apenas habia sido presentada a la 
Cámara de Diputados por las Comisiones respectivas, proyecto de ley no enviado por el Ejecutivo, 
sino presentado por las Comisiones; ¡ver cómo se deja fuera la cabeza del Ejecutivo en los asuntos 
del Legislativo para no dar la idea de la existencia de cualquier viso de presidencialismo] cuando 
no era aún estudiada [ .... ), la Casa Blanca, por conducto de su Embajada en esta Capital, hizo ya 
·sugestiones' al E1ecutivo. Cuando la Ley rue promulgada y antes de que se expidiera su 
reglamentación y se conocieran por tanto sus alcances, y mucho antes, naturalmente, de que 
tuviera un solo acto de aplicación efectiva (puesto que ni aún ahora los ha tenido), el Gobierno 
Americano, por conduelo de su Embajador. presenló una 'nota' a nuestra Cancilleria, [ .... ) 
lnd1scut1blernente, pues, la intervención diplomática americana ha sido anticipada. Paralelamenle 
r J la prensa reconocida corno amiga y airada de los intereses petroleros emprendió. con motivo 
de las leyes últimas, una dura campaña, ¡ .... )Y por último, en la serie de 'hechos'¡ .... ), vienen 
al10ra los cuarenta y dos amparos contra una Ley no reglamentada lodavia y menos aplicada, [ ... )" 
(21/enero/1926) 

:· Lorc111.o Mc)Cr . .\féxu:o y los F.'\tmlo." f lnulos en el nm/lu:to pt•fro/t"ro. /IJ/ 7./'l-IJ (cnp VI. '"El prcsidc111c 
Calles~ la c~pcdición de la 'Ley del Petróleo· .. ) 
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Para el 2 de febrero. los periódicos publican que el plazo para que las compañías 

petroleras y la Secretaría de Industria trabajaran conjuntamente en la elaboración 

del reglamento sobre el petróleo se terminaba ese día y, por lo tanto. el gobierno 

actuaría sin la opinión que las empresas no desearon emitir a través de un comité 

designado por ellas y que podría haber laborado con el r111nisterio 

En marzo hubo todavía una serre de visitas de los empresarios petroleros 

norteamericanos al secretarro Morones. sin que se llegara a un arreglo. Al pasar 

los meses y contrastando con esa posición. el editorial "Un camino para la 

solución del problema agrarro" de El Universal muestra la anuencia de las 

compañías petroleras inglesas. 

"[ .. ] han resuelto su¡etarse n lns condiciones que se fijan para la adquisición, ejercicio y 
confirmación de derechos de propiedad sobre fundos petroliferos1 .... r (29/noviembre/1926). 

Finalmente. el 31 de diciembre de 1926 venció el plazo para que las empresas 

presentaran sus solicitudes para confirmar las concesiones. Como no lo hicieron la 

mayor parte de ellas. el secretarro Morones declaró a la prensa que antes de esa 

fecha no se les estorbó para nada en sus labores de explotación de pozos, por lo 

que ahora no se podía desvirtuar la acción del gobierno con acusaciones de 

confiscación; se trataba de revocar permisos para los que no se pidió la 

confirmación respectiva en tiempo y forma. Con ello, el asunto abandonaba la 

esfera del E¡ecut1vo Federal y pasaba a manos del Poder Judicial. 

El conflicto provocó una reducción drástica de la explotación petrolera, como lo 

rnd1can las cifras que aparecen en una nota de Excélsior que habla de 64'119,884 

barriles producidos el año siguiente. El encabezado dice: "La producción petrolera 

fue escasa en 1927 México ha perdido el segundo lugar que tenía en el mundo 

corno país productor de petróleo " (25/enero/1928) 

Un último comentarro en este apartado que evidencia que la corrupción también 

estaba presente en el conflicto petrolero. El Porvenir la denuncia en la noticia que 

inculpaba al Lic. Gonzalo Ramirez Carrillo y que dice en su encabezado: "El 

abogado consultor de la Secretaria de Industria estaba al servicio de las 

compañías petroleras extranjeras". Inserto un fragmento del texto: 
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·¡ .... ) Las empresas, con la complicidad de Ramircz Carrillo. trataban de evitarse el cumplimienlo 
de la Ley del Petróleo y la Reglamentaria ¡ .... ) lo consignó el Procurador General de Justicia de la 
Rep[1blica. Lic. Romeo Ortega, por el delito de cohecho. consistente en que dicho abogado recibió 
dádivas en dinero contante y sonante¡ ... )" (3/julio/1927) 

Y ya en el último año del gobierno de Calles se dio la modificación a la 

reglamentación petrolera a lo largo de las fechas siguientes ejecutoria de la 

Suprema Corte de Justicia (que es el antecedente legal para tal reforma. 27 de 

noviembre de 1927). aprobación (26 de diciembre), decreto (3 de enero de 1928) y 

promulgación (9 de enero). Conforme a esta modificación. las concesiones 

tendrían una vigencia indefinida. en sustitución del plazo de cincuenta años que 

marcaba originalmente el articulo 14 de la Ley del Petróleo. rectificación dramática 

pero inevitable, dado que para esas fechas la defensa de la posición anterior era 

ya insostenible y había que sanear definitivamente las relaciones bilaterales con 

los Estados Unidos para no concluir dramáticamente el cuatrienio 

A pesar de la nueva reglamentación, la producción petrolera permaneció baja y el 

gobierno, por medio de la Secretaria de Industria. pidió explicaciones a las 

empresas Un ejemplo de ello lo publicó Excé/sior bajo el encabezado "Por qué 

muere nuestra industria petrolera", publicado curiosa y coincidentemente justo diez 

años antes de la expropiación petrolera. en el que se transcribe un oficio que esa 

oficina envió al representante de la Huasteca Petroleum Company, Hilario N. 

Branch. La justificación que éste daba se basaba en sobreproducción mundial y 

excesiva carga impositiva y, para reforzar lo anterior, se insertan unos fragmentos 

de la respuesta que dio este empleado: 

"I .. JI' .... ) Es sabido que el petróleo no sólo se produce en México sino también en otros países del 
mundo. principalmente en los Estados Unidos. Rusia y Venezuela¡ .... ) Rcsulla ¡ .... ).que en el año 
de 1927 la producción. por lo que respecta a los tres primeros países. excedió en 167'000,000 de 
barriles sobre la de 19261 .... ) El petróleo mexicano necesariamente tiene que competir con el 
petróleo mundial. ( .... )Para que la competencia pudiera ser ventajosa para el mexicano, es 
necesario que éste saque un precio inferior, o cuando menos igual al de los otros paises 
directamente competidores. En el rirecio influye notablemente la tributación y, a este respecto, 
cabe comparar la de México con la de los referidos paises y Eslados norteamericanos. El impuesto 
actual por barril de petróleo producido en México varía entre SO 76 y S1 .05 por barril¡ .... ) El 
petróleo venezolano paga entre $0.12 y $0.20 mexicanos por barril,¡ .... ) Aún más notable es la 
diferencia que se nota entre el impuesto que grava la induslria petrolera en México y el que cobran 
aquellos Estados norteamericanos que pueden considerarse directamente competidores del 
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petróleo mexicano, a saber: Oklahoma impone solamenle $0.06 moneda mexicana; Texas S0.04 e 
igual canlidad el Estado de Louisiana( .... ')" (18/marzo/1928). 

Corno se ve. las compañías ahora se trataban de defender, ya no de una 

legislación inadecuada, sino de gravámenes que tampoco les eran cómodos. No 

obstante. el gobierno permaneció firme sobre este tema y el editorial de El 

Universal "El arreglo de la cuestión petrolera" muestra la posición de este 

periódico y que era compartida por los demás analizados 

"[ .. J Y una vez terminada la controversia diplomática y legal. lo que nos interesa es seguir 
cuidando las riquezas nacionales desde el punto de vista netamente industrial y prélctico. Es decir, 
mantener la posición fiscal para que el país reciba la participación que le corresponde en la 
explotación de sus bienes. aplicando a conciencia las tarifas posibles, sin bajar por exceso de 
bcncvolenc1a ni llegar a la extorsión por exceso de severidad, que resultaría contraprnducente. Se 
debe no sólo conservar. sin perfeccionar Ja vigilancia para la regulación de los trabajos desde el 
runto de vista industrial. la aplicación racional de las leyes de trabajo y las funciones de policia y 
conservación( ... r (29/marzo/1928). 

Así, con lo anotado en las páginas anteriores se puede apreciar el pulso industrial 

del periodo callista y cómo, a pesar de las declaratorias oficiales y los esfuerzos 

empresariales en los sectores minero, metalúrgico, hidroeléctrico y de hilados y 

tejidos, el país privilegiaba la industria de los hidrocarburos, pues dependía en 

gran medida de las explotaciones petroleras para el equilibrio de su balanza 

comercial. La rnonoexportación, por tanto, era una característica acentuada y 

peligrosa de la industria mexicana. 

3.2 El comercio 

Este sector. por propia definición, se encuentra vinculado con las otras actividades 

económicas, corno son la agricultura y la industria, además de la relación 

dependiente que guardaba con las vías tradicionales de esa época: el transporte 

ferrocarrilero y marítimo. 

Respecto a la comunicación carretera, ésta apenas empezó su desarrollo a partir 

de un proyecto muy ambicioso que el régimen puso en marcha por esos años. En 
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una entrevista con Manuel Becerra Acosta (Excélsior, 27/julio/1925). el presidente 

anunció que en septiembre se empezarían a construir cuatro caminos 

simultáneos: México-Puebla. México-Nuevo Laredo (en su primer tramo a 

Pachuca), México Acapulco y los 400 kilómetros que separaban la población de 

Amaga de Comitán, Chis. El contrato para estas obras lo firmó el gobierno de 

México con la empresa de Ch1cago. lllino1s. "Byrne Brothers Construc/1011 Co ", que 

invertiría un millón de pesos iniciales y se haría cargo tanto de la construcción 

como de la dirección técnica y administrativa El gobierno proporcionaria la 

maquinaria. las utilidades para la Byrne serían del 10% de la suma invertida y la 

obra estaria ba¡o la supervisión de la recién creada Comisión Nacional de 

Caminos. 

Aquí incluyo también una breve mención sobre la aviación mexicana. que empezó 

a promover v1a¡es-hazaña, como el de Alfredo Lezama y David Borja. quienes 

volaron de México a Nuevo Laredo en agosto de 1927; el de Emilio Carranza, 

patrocinado por Excé/sior. quien voló hasta Washington y Nueva York en junio de 

1928 en una nave idéntica al "Espíritu de San Luis" del coronel Charles Lindbergh 

(éste se convirtió poco tiempo después en el yerno del embajador Morrow) y se 

estrelló a su regreso en Mount Holly, Nueva Jersey; por último, el vuelo de 

Roberto Fierro a La Habana el 11 de agosto del mismo año. 

En cuanto al trazado de rutas con fines comerciales, durante el periodo callista el 

gobierno manejó en un principio los servicios postales. Y ya en noviembre de 

1928, se dio la participación de empresas privadas, al otorgar el gobierno once 

concesiones para rutas aéreas en el país. 

No obstante la importancia que al paso de unos cuantos años tuvieron los 

proyectos carreteros y aéreos, el comercio de la década de 1920 siguió centrado 

en los ferrocarriles y los barcos. 

En las siguientes páginas se describirán las características que asumió la 

actividad comercial, así como las medidas que se implantaron para impulsarla y 

las principales dificultades que se presentaron. Asimismo, en este tema inserto 

referencias de impacto muy desigual, desde notas sobre el pequeño comercio, 

horarios, expendio de bebidas alcohólicas, ambulantaje y hasta la existencia de 
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tiendas de raya (El Universal, "Protestan por la existencia de 'tiendas' de raya'', 

251febrerol1926). mezcladas con otras que tratan sobre la generación importante 

de divisas. corno era el caso del petróleo. De igual forma, las notas relativas al 

comercio se prestan a que la prensa de las distintas ciudades de la República se 

explayara en estos asuntos con disposiciones. hechos y conflictos que 

aparentemente tenian interés local. pero que muchas veces guardaban semejanza 

con otros ocurridos en otros puntos En virtud de todo lo anterior la 

caracterización del comercio se constituye. más que en otros temas que aborda la 

prensa. por retazos que en su conjunto dan un buen acercamiento a este terna 

En el 1ntercarnb10 comercial hay tres ternas recurrentes que van a aparecer 

mezclados con otros de menor importancia: el de los impuestos. el de los fletes y 

el de las aduanas Los tres van a ser percibidos por la prensa ba¡o los siguientes 

rasgos comunes muchos. muy elevados y caóticas 

Inició el penado presidencial de Elias Calles con comentarios en los periódicos de 

la República sobre el intento por reglamentar el horano del comercio. en particular 

con el cierre dominical para los establecimientos que expendian bebidas 

alcohólicas. El Informador reclamó en el editorial "Se repite la intentona de 

establecer el 'estado seco' " y daba sus razones para ello: 

·¡ ... ] ni hay motivos para que estos expendios se cierren las tardes de los dommgos y di as festivos; 
( .... ]si sólo se refiere la disposición a las fondas. merenderos o restaurantes. pollerias o expendios 
de enchiladas, tortas compuestas, pozole. tamales u otras golosinas. la encontrarnos no sólo 
infundada sino verdaderamente atentatoria a la libertad del pequeño comercio y a los intereses de 
miles de trabajadores. principalmente mujeres que viven de esas pobres industrias, y que 
precisamente los domingos en que la gente anda de paseo tienen su mejor consumo ( .... ]. aunque 
no hubiera los dormngos quien vendiera los licores, los que gustan de ellos los compran por mayor 
desde antes y los toman en su casa en mayores cantidades, haciendo una propaganda de este 
vicio aun en sus mismos hogares( .... ], se multiplican 'los aguajes' o expendios clandestinos( ... .)" 
(6/diciern bre/1924) 

También este mismo diario expone en el editorial "Barracas y vendedores 

ambulantes" el problema que generaba el arnbulantaje en las grandes ciudades 

del mundo donde los conflictos y la extrema pobreza estaban siempre presentes, e 

rncluye a la ciudad de México: 

"En revistas y periódicos. ( .... ]. aparecieron muchas veces vistas de los lugares más céntricos de 
Viena, de Budapest y de Moscow, llenos de barracas de pésimo aspecto y de miserables 
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vendedores ambulantes en los días terribles del comunismo, en tas dos primeras capitales poco 
después de la guerra, y trnsla la fecha en cualquier ciudad de Rusia( .... ] Pues exactamente esto 
mismo que se vio en Europa viene ocurriendo en la capital de la ReptjbJica dnsde hace muchos 
arlas¡ .... ) §Q__guitaron después de lantos alagues de la prensa los puestos de Nav1dnd del 
costado de la Alameda. pero allí esté'ln desde hace un arlo a cien pasos de dislancia en la 
Rinconada de San Diego donde se crían animales de corral nacen los muchacllos entre la basura 
y los mala a poco el tifo v las viruelas 1. ... 1 Ahora nos lo dicen los allos funcionmms porgue el 
rendimiento de todo este comercio casi en su totalidad no va a la Tesorería sino al bolsillo de 
agiotislas y de rateros de agentes de policia de inspectores de rccm1dadorcs y coyolcs Toda 
una legión de bribones( ... J" (22/diciernbre/1924). !SUBRAYADO MIO] 

Leyendo el texto que he subrayado en la cita anterior c:,se aprecia algún cambio 

con relación a la época actual? 

Este periódico ¡allsciense siguió insistiendo en el comercio ambulante y lo atribuía. 

corno se aprecia en el editorial "¿Por qué han subido de precio los víveres?", por 

cierto, bastante ofensivo y más fatalista que el pueblo al que califica. a la 

1dios1ncrac1a de los trabajadores mexicanos que, al emigrar a la ciudad, deseaban 

seguir traba¡ando por su cuenta sin su¡etarse a horario ni patrones, en contraste 

con el traba¡o siempre presente y extenuante de sus mujeres: 

·¡ .... ]nuestra raza imprevisora, indolente y fatalista( .... ]; allí está en lugar de ganar un buen salario 
en la fábrica. vendiendo bolitas de caramelo, elotes asados, una jaula de carrizo o un plumero, 
haciendo corno que trabajan, estos flojos y viciosos, mientras la mujer es la que se agota en la 
plancha y en el metate¡ .... ]" (29/junio/1925). 

Y ya en el terreno del comercio formal, la cuestión de las importaciones y 

exportaciones era un tema de vital importancia y sobre el que la prensa insistía de 

manera constante. Los periódicos señalaban con frecuencia los fracasos que en 

materia de exportaciones enfrentaban los productores mexicanos, porque éstos 

eran victimas de los acaparadores, generalmente extranjeros, quienes eran los 

que en realidad obtenían una utilidad en las transacciones. Pero había otra razón 

de mucho peso la ignorancia de los productores que, además, no cuidaban ni la 

calidad, ni la presentación de lo que ofertaban, ni mucho menos tenían los 

conocimientos del mercado para fijar un precio competitivo a nivel internacional a 

los productos que se deseaba exportar. 

En los diarios hay algunas referencias sobre la actividad mercantil de productos 

sujetos a estos movimientos exportadores, como el café y los aranceles que los 

.190 
'l'P C''..., ,, r'1\T 

..... JJ\ .. ·~1~ 

FALLA DE ORIGEN 



estados cultivadores y procesadores aplicaban a su exportación. Relacionado con 

esto se hallaba la discusión sobre las atribuciones estatales o exclusivamente 

federales. como lo indicaba el articulo 11 7 constitucional, para determinar 

impuestos a su exportación. Ese es el asunto que trata el editorial de El Dictamen 

"El impuesto al café" (24/enero/1925). en el que la posición del diario manifestaba 

una resistencia a las acciones del ejecutivo del estado y, por lo tanto. reforzaba el 

papel de la Federación en materia de tributaciones a fin de lograr la unificación 

arancelaria. lo que se traducia en una mayor centralización. 

Este mismo periódico aborda en otro editorial, "Buena medida que puede 

malograrse" (3/febrero/1925). los gravámenes sobre el alcohol de caña, éste 

principalmente para el mercado nacional y, sobre todo, el impuesto al expendio de 

bebidas alcohólicas en Veracruz. proyecto surgido del gobierno federal y que 

pretendia emular las medidas prohibicionistas de los Estados Unidos, pero que 

poco !agraria en nuestro país. Sobre todo se censuraba en esta nota el que la 

medida se hubiera pensado de momento sólo para este estado. 

La exclusividad del caso de Veracruz probablemente se sustentaba en varias 

razones en primer lugar. era una región productora de caña de azúcar y no tan 

golpeada en esta producción por los repartos como había ocurrido en Morelos, 

donde la explotación y el procesamiento posterior de la pulpa estaban 

prácticamente paralizados por el derrumbe de los grandes ingenios; por el 

contrario. en Veracruz todavía había que someter a las empresas aún pujantes por 

medio de impuestos. Otra razón podría ser la fuerza que en este estado tenían las 

agrupaciones de trabajadores que se manejaban con gran independencia con 

relación al Centro; por un lado, las Ligas de Comunidades Agrarias para los 

laborantes del campo y, por el otro, las uniones sindicales de los obreros de la 

industria textil, en ambos casos bastante alejados del sindicalismo oficial que 

pretendia controlar por medio de la CROM a todos los trabajadores, fueran éstos 

campesinos u obreros. 

Relacionada con esta centralización, la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo expuso una iniciativa muy ambiciosa para reglamentar el comercio en el 

pais, de la que dio cuenta El Universa/ en el editorial "La acción oficial y privada en 
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el desarrollo comercial", en el que aplaudía la función coordinadora e innovadora 

que pretendía asumir la citada secretaría: 

·1 .... ] La división del país en zonas comerciales, con sendos agentes dedicados a informar 
diariamente y por vía expedita sobre precios, demanda y condiciones de exportación de toda clase 
de artículos de consumo; el proyecto, ya en vías de realización, de crear un centro oficial 
informativo por radio al servicio de todos los hombres de negocios de la Repllblica; la propaganda 
comercial de México. aqui y en el extranjero. por medio de exposiciones transitorias o permanentes 
y de excursiones; la reorganización de la Comisión de Aranceles y los estudios que se proyectan 
sobre impuestos y tantas ferrocarrileras. buscando la cooperación con el Estado de elementos 
técnicos pai1icularesl r (30/enero/1925) 

La promoción de los productos mexicanos se haría también a través de los 

consulados, en donde se tendria un muestrario de ellos. Para el mercado interno, 

la Secretaria de Industria mane¡aria su promoción por medio de los agentes de 

Información y Propaganda distribuidos por toda la República. a la vez que 

realizaria labores de convencimiento entre los productores para fomentar su labor 

y multiplicar las operaciones con el exterior 

Todos estos programas de promoción hacia el exterior de los productos 

mexicanos se vieron suspendidos. según lo consigna la prensa (un ejemplo, El 

Universal, "Se suspende la propaganda", 7/julio/1926), por cuestiones 

presupuestales 

No hay que olvidar que por esas fechas estaba candente el tema del boicot de los 

católicos a las actividades comerciales (la propaganda de la LNDLR para 

suspender la vida comercial e industrial del país), mismo que la CROM rechazaba 

con toda la fuerza de su aparato estatal y a partir de un documento que publicó la 

prensa. El Excélsior lo registra bajo los siguientes encabezados: "Un manifiesto de 

la CROM para el pueblo [ .... ] Si el boycot religioso se lleva a cabo. la CROM 

tomara medidas enérgicas." (29/julio/1926). 

Este memorial fue respondido por la Confederación de Cámaras Nacionales de 

Comerc1028 en un comunicado que publicaron varios periódicos. como ocurrió con 

El PoNenir bajo el siguiente encabezado· "La actitud de las Cámaras de Comercio 

de la Nación ante el anunciado boycot católico", que dice en su idea central: 

---------------
-'

11 Ver la 1raycc1ori;1 d~ cslas agrnpacioncs en: Julio ll1q11clmc lnd:1. < ·m~{t-dt'rmHm dt• <'timara.\' Xaciona/esdt• 
t ·m11t•rcto. cuatro e/ácula.\ 1/e ""'ª· /IJ/7-IY57 (c;1p l. .. Epuc;1 rc\'ol11cionaria. !IJl7-l'J27"'). 
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"(. JI' .... ( no habíamos estimado necesario hacer declaraciones El asunto esta bien definido dentro 
de los Estatutos de la Confederación. pero como prueba incquivoca de un scntunienlo de 
conciliación en beneficio de toda la familia mexicann y para evitar que nuestro s1le11c10 pudiera 
prestarse para especulac1ones ajenas a los intereses legUimos del comercio. aprovechamos In 
ocasión para declarar 1 1 alejada completamente de toda cuestión política y de religión.· " 
(4/agosto/1926). 

Fuera de la situación de emergencia que planteó el conflicto religioso. en todas 

estas actividades fueron muy d1nám1cas las cámaras nacionales de comercio que. 

¡unto con la secretaria del ramo. organizaron durante estos años los llamados 

Congresos Nacionales de Subsistencias. 

En cuanto a la leg1slac1ón en la materia. fue muy importante la reglamentación del 

articulo 28 de la Constitución -Ley Orgánica-. referente a los monopolios. que 

quedó expedida por el E¡ecut1vo el 3 de mayo de 1926 De esto dio cuenta El 

Umversal en una nota ba¡o los s1gu1entes encabezados ··una ley que a todos 

interesa [ ] Los productos considerados necesarios Queda prohibido su 

concentración en una o pocas manos bajo penas muy severas. Quien sea 

productor de trigo, podrá tener molinos de harina pero no hacer pan( ... ]" 

( 5/mayo/1926) 

También desde el punto de vista legislativo se habló en estos años de transformar 

y a¡ustar a la nueva realidad el Código de Comercio vigente, dado que había 

quedado desde hacia años obsoleto. El Informador publica en el editorial "Las 

modificaciones al Código de Comercio" las principales ideas que sobre el 

particular se tenían en los medios empresariales: 

"I .¡ Nosotros consideramos que en el Código de Comercio hay disposiciones que sólo afectan al 
comercio interior de la nación y otras al comercio exterior, como son las relativas a las letras de 
camtJ10 y al tráfico maritimo. y que éstas, teniendo un carácter cosmopolita o internacional, no se 
deben modificar sino de acuerdo con las modificaciones que se hagan en otros países para evitar 
confusiones¡ .... ); y que en cuanto a las que sólo afectan al comercio interior. debe procederse con 
toda prudencia y atendiendo tan sólo a las necesidades, costumbres y elementos de que podemos 
disponer, sin ilusionarse con lo que sucede en países más cultos. mas populosos y de tráficos más 
111le11sos que el nuestro! r (23/febrero/1926). 

El análisis de este Código da una idea muy clara de cuáles eran los objetivos del 

E¡ecutivo Federal en material mercantil al principio del cuatrienio; eran muy 



amplios e implicaban una planeación profunda y un gran control para su 

operatividad. todo lo cual señalaba el ancho campo en el que pretendía actuar el 

gobierno del Centro 

Pero no todos los drarios celebraban este plan centralizador. El Porvenir, en el 

editorial "No hay coordrnación de propósitos", señala los obstáculos que veía para 

poder poner en practica todas esas medidas: 

~1 J la peregrum ocurrencia del serlor Ministro Morones de establecer un servicio de información 
inalámbrica y de dividir el país en dieciocho zonas.( .... ) Nos referirnos a la ineficacia de este 
proyecto rclac1omindolo con el alza inmoderada de las contribuciones. con las restricciones 
aduanares, con los fletes rcrrov1arios y con la política social de radicalismos; [ .... ]estado lamentable 
en que el cumplirrnento del terrible. del odioso, del incalihcable 'lncornc-Tax' tiene a todas nucslras 
actividades comcrcinles ( J De lo que resulta que mientras el serlor Morones, por un lado, se 
entrega a estudiar los medios de promover el auge del comercio, por otro las autoridades 
hacendarias desmenuzan a éste, atrofian toda intención fecunda¡ .... ) véase. pues. cómo en el 
Gobierno hay una absolula falta de coordinación de propósitos." (3/febrero/1925) 

Y es que el carnerero rnterno funcionaba deficientemente debido al gran número 

de obstáculos rmpositrvos que exrstian en el país y el elevado costo que había que 

cubrir para el transporte de las mercancías. Sobre el particular, El Globo, periódico 

que pocas veces trata cuestiones económicas puntuales y cuya efímera vida 

estuvo centrada en los contenidos políticos y en la inconveniencia de las 

negocraciones De la Huerta-Lamont, tiene un editorial interesante, "Los altos 

fletes y el comercio nacional", en el que dejaba en claro las dificultades que 

enfrentaban los productos mexicanos para su distribución interna, en comparación 

con las facilidades para los productos extranjeros: 

"Los Ferrocarriles Nacionales mantienen en vigor precios de fletes que pueden descomponerse en 
dos grupos: tarifas de penetración y tarifas de movimiento interior. Mediante las primeras, que por 
regla general son no sólo bajas sino en muchos casos verdaderamente insignificantes, las 
rnercancias extranjeras pueden ponerse en cualquier ciudad del Interior de México con un 
desembolso exiguo, si se le compara con el crecido gasto que es preciso hacer para lograr el 
transporte de mercancías elaboradas dentro del pais a distintos centros de consumo situados 
dentro de nuestras fronteras( .... ) Usando de un término de comparación perfectamente lógico, 
podriamos decir que nuestras tarifas ferrocarrileras interiores hacen. en nuestro medio económico, 
eficazmente el papel de las antiguas alcabalas. que por tantos años detuvieron el libre desarrollo 
de nuestras aplitudes industriales y de toda intensa actividad mercantil( ... .)" (28/marzo/1925). 

Y respecto al transporte ferrocarrilero, a lo largo de los cuatro años del gobierno 

de Elias Calles los diarios trataron reiteradamente los conflictos que existían al 
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interior de estas empresas, a la vez que señalaron algunos aspectos positivos, 

como los trabajos de ampliación de las rutas que se trazaban en distintos puntos 

del pais 29 

Esto se trata en el editorial de El Imparcial "Los disfraces del capital extranjero'', 

que por una parte celebraba la inauguración de la linea del Ferrocarril Sud

Pacifico, y por la otra denunciaba que las utilidades en la comercialización agrícola 

de la costa occidental del pais casi no tocaran a los agricultores y fueran a parar 

con los 1nter111ed1anos 

"( 1 costn que comprende los Estados de Nayarit, Sinaloa y Sonora. que qucdarñn ligados dentro 
de pocos meses hncin el Norte. con los Estados Unidos. y hacia el Sur. con la capital y centro del 
pais. ! J Uno de estos renglones de la riqueza de la costa occ1dcntal, el de la agncullura. merece 
especial mención. 1 J de esta bonanza f .... ] los agricultores. con muy raras excepc1011es, están 
siempre urnidos ele dmcro y de los millones de dólares que anualmente producen para expor1ar a 
los Estados Unidos. wrn rninima parte les viene a quedar, apenas la necesaria para llevar una vida 
de estrecheces El ncgoc10 es generalmente para las compañias refaccionadorns y para las 
agencias que se encargan de la venta de los productos en los Estados Unidos¡. J una atenta 
111vest1gac1ón nos diria cuáles son esos defectos( ... .¡- (12/julio/1926). 

Y relacionado también con este nuevo tramo de ferrocarril, El Demócrata 

Stnaloense, en su editorial de dos años antes, "Sonora y Sinaloa frente al país. 

Preparémonos para la lucha comercial que se avecina", ya apuntaba el peligro que 

las propias facilidades de las comunicaciones traían a los productos locales: 

"I .. 1 ahora venirnos a externar algunos conceptos para prevenir a los agricultores del Estado sobre 
la lucha que se avecina;¡ .... ] que éstos se den perfecta cuenta de la trascendental importancia que 
reviste nuestro acercamiento con el interior, ( .... J, los Estados del Centro pugnarán por traernos 
todos aquellos articulas que no se cosechan aquí o que estén en condiciones de competir con los 
nuestros. 1 ... ] Nuestros hombres de campo, o sean los pequeños agricultores. tienen ante si un 
problema de vital importancia( .... ] Es llegada la hora de que se den cuenta exacta de lo que 
S1gn1f1ca la unión y procuren adoptar la forma cooperativa para salir avantes, por ser la única que 
puede llevarlos al ex1101 r (18/julio/1926). 

También en el norte. pero ahora fuera de las costas, en los estados de Chihuahua 

y Coat1u1la. la ganadería parecía salir de la crisis y estar disponible como un 

, 'Jo,..; R Argul'llc~. :l.\1111/11' di' /l'rnwarnk,· / /'roh/emu.,· t'll geucral tft• fox 1-"errocarrJ/e.' \-ac1011<1h•.\ 1/t• 

\/n11 u 1 rt'.\/tltodo d1· Ja t'\plotacui11,/,• lo.'"""'"'º·'· duramr d mlo d1• /926. informe co11tidcnctal del autor al 
\t:l:ri.:1a1 m di: l lacu:uda. L111s Mo111cs de Oca. elaborado en febrero de l lJ2X. que posee 1111 gran acopio de 
c1lra~ \ dalos csrnctisticos sohrc la compa1lia desde su constilución en l 1JOX. T11111hié11 \'Cr de Pricc. 
Wa1t.'.'rhou~c ami Co . . \'ot1P110/ rm/wm·., o{.\/t•x1cw rl'f'Ort t1pon tlt1•1r /i11tmc111/ n11uhtmu. cs111d10 c111rcgado al 
<'011111c lnlc111acio11:il de lla1u111cros en Nuc\':t York al finali1.ar la adm11tis1rac1ó11 calllsla 



articulo de gran demanda en el exterior, después de haber cubierto la interna. En 

este renacimiento el ferrocarril también habia puesto las facilidades 

El caso extremo de aislamiento comercial lo constituía Yucatán. estado 

monoexportador que cifraba en el henequén toda su economía y que durante el 

penado callista vio reducirse drásticamente el precio 1nternac1onal por razones 

también externas. pero a la vez por una sobreproducción 1nduc1da localmente y 

una especulación que buscaba a toda costa el derrumbe de tal precio 

En efecto. la falta de comunicaciones con aquel estado del sureste mexicano era 

denunciada en repetidas ocasiones Por su pos1c16n geográfica y las lineas 

ferroviarias prácticamente 1nex1stentes, el transporte marit1mo era la ur11ca vía. 

Pero las d1spos1c1ones que marcaban el uso de barcos nacionales entre los 

puertos del Golfo de México ponían aun mas obstáculos a los interesados 

extranieros en el henequén yucateco Tal es el tema que trata El Dictamen en su 

editorial "El mal de la Península'', que resalta entre sus lineas los siguientes 

argumentos de la Cámara de Comercio de Mérida 

"I .. 1 Yucatán está cada vez más aislado del resto del país( .... ) Las recientes disposiciones que 
establecen la forma en que ha de hacerse el servicio de carga y de pasaje entre Yucatán y 
Veracruz y Tampico, lejos de estimular el intercambio comercial y los via1es entre los puertos antes 
citados lo están restringiendo hasta su mínima expresión¡ .... } Aparentemente, la medida dictada 
por el Gobierno para que los barcos nacionales sean preferidos sobre los extranjeros. ( .... J. 
rnonopollza el tráfico comercial con Yucatán; pero si bien se observa. lo que hace es alejarlo más y 
enrarecer los viajes de Yucatán al centro de la República y viceversa. Y se comprende. Porque 
rnngún comerciante que puede adquirir sus mercancías en Cuba. en Estados Unidos, en Europa, 
obteniéndolas con un mínimo costo y con regularidad. va a exponerse a las molestias. trastornos y 
pCrd1das que le significa la adquisición de esas mercancías en la ciudad de México o en cualquier 
parte del pais. En consecuencia. cada vez comprará menos en la República y más en los paises 
extranjeros l .... J es necesario levantar las medidas prohibitivas y arreglar ese puerto de Progreso, 
que hoy no parece puerto sino el fin del mundo." (1 O/septiembre/1926). 

El editorial de El Universal "Los perjuicios del proteccionismo a la marina 

mercante" (27 /septiembre/1925 ), apunta en el mismo sentido. refiriéndose en 

particular al transporte de personas: era un fracaso imponer restricciones a los 

barcos extranjeros para mover pasajeros y carga entre los puertos mexicanos. 

En las mismas fechas. los diarios publicaron el proyecto que tenían los 

Ferrocarriles Nacionales de México para reducir las tarifas ferrocarrileras en favor 

del intercambio comercial del país. No hay que olvidar que el asunto del 
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saneamiento de los ferrocarriles fue especialmente tratado durante la 

adm1nistrac1ón callista. Así lo señala el editorial "D1sminuc1ón de tarifas" 

(291sepllembrel1926) de El Porvenir. lo que terrrnnaria con el absurdo de tener 

que importar productos que se generaban en México pero que. por 

1ncosteabilidad. convenía más adquirir de paises lejanos 

Para el flujo comercial de esos años. teniendo en cuenta las d1f1cultades del 

transporte ferroviario y el apenas emergente sistema carretero. los puertos 

mexicanos eran el centro de todo el mov1m1ento y particularmente los del Golfo de 

México Y como dentro de la selección para este trabajo estaba el diario 

veracruzano El Dictamen. se encuentran vanas referencias sobre esta actividad 

mercantil en la aduana. así como también la rivalidad con otros puertos. 

especialmente Tamp1co, que estaba expernnentando un desarrollo acelerado por 

la cercanía con grandes explotaciones petroleras A continuación se transcriben 

fragmentos de dos editoriales de este periódico El prnnero. "Tamp1co. prnner 

puerto de México" (3ljuliol1925), con parte de un articulo del diario La Opinión del 

puerto tamaulipeco. en el que este último rotativo se dolía de la preferencia que el 

gobierno del Centro mostraba por Veracruz, a la vez que emitía cifras sobre el 

volumen de carga que manejaban ambos puertos. 

Contrastando con el editorial anterior, El Dictamen asegura en el editorial "Orden 

llama a trabajo" que el gobierno de la República estaba favoreciendo a Tampico 

en detrimento de Veracruz, y esto a pesar de la inclinación favorable para 

Veracruz del ex gobernador del estado y secretario de Comunicaciones de Calles, 

Adalberto Tejeda, quien, a decir del diario, fue nocivo para el estado, pero ahora 

como ministro su apoyo para orientar las obras de infraestructura hacia Veracruz 

resultaba un tanto sorpresivo: 

~con un poco de envidia nos enterarnos de que próximamente Tarnpico contará con un dique seco 
para la carena de los numerosos barcos que entran a aquel puerto. Con melancolía recordamos 
que Veracruz tuvo alguna vez un dique que ahora yace en el fondo de la bahia ( .. ] Ese dique, 
cuando se hundió porque estaba viejo y se le tenía muy descuidado, iba a ser repuesto. según se 
d1JO entonces: pcrn después se cambió de opinión al ver con qué rapidez y en qué proporción 
disminuía el número de barcos que entraban al puerto( .... ) Con sorpresa hemos leido que el 
Secretario [ .. ] pretendía que el dique que se va a construir en Tampico se construyera en este 
puerto; con sorpresa, repetimos, porque de ningún gobernante recibió tanto castigo Veracruz coma 
del coronel Tejedal .. .}" (11/¡ulio/1925). 
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También relativa a este estado fue la noticia que circuló en ese segundo semestre 

sobre las restricciones al trabajo de extranjeros en los establecimientos 

mercantiles. el 80% debía ser mexicano. La reacción de El Dictamen acusando al 

Congreso local de chovinismo no se hizo esperar. como se ve en el editorial "Un 

reprobable atentado contra el comercio extranjero". tema que ya se trató en el 

apartado correspondiente a las relaciones internacionales 

"( .. J Acaba, en efecto. de aprobar una ley que, además de estar en pugna con la Conslitución 
Federal. coloca a la RcpLJblica en una mcómoda posición respecto de las naciones con las que 
cultiva amistad of1c1al ( .. ) las d1f1cultades 111tcrnacmnalcs que Ja ley 'úoxcr' de Veracruz acarreará 
al Gobierno del Cenlro Nueslra Canc1lleria. {.. J. se verél en aprietos parn responder a las 
reclamaciones que hilgan a México los gobiernos extranjeros con quienes hemos celebrado 
tratados de comerc10 y amistad. en los cuales se consigna expresarnenlel J que los ciudadanos o 
súbditos de los paises conlralantcs lcndrán. en cada uno de ellos, los rmsrnos derechos que los 
nacionales 1 J Espafla. como todas las olras naciones cuyos htjos resulten afectados por el 
'chovinismo' leg1slalivo del Congreso de Veracruz. tiene perfecto derecho a reclamar contra la 
situación depmncnte a que se les somete, al ponerlos en condiciones de inferioridad legal respecto 
al trabajador mex1ca11ol J" (S/agosto/1925) 

Igual caso. pero con porcentajes diferentes, se presentó en el comercio de 

Mazatlán. Sin .. donde el reglamento del trabajo impondría la obligación a los 

dueños de contratar al menos la mitad de mexicanos para sus negocios. 

Otros ejemplos de chovinismo los denuncia El Universa/ en su editorial "Una 

cámara de comercio 'boxer' ", refiriéndose al estado de Tabasco, donde la defensa 

a ultranza de lo nacional había llegado, según este diario, a extremos absurdos: 

·¡ .... ] Porque et verdadero mexicanismo, el sentimiento nacional, sano y digno de aplauso, es 
perfectamente respetable¡ .... ] Pero dentro del mismo propósito de consolidación de la nacionalidad 
se encuentra la indispensable tendencia de simpatía para las culturas del resto del mundo y para la 
relación económica universal¡ .... ) ¿Qué haría el más poderoso y más rico pueblo del mundo, ¡ .... ]si 
de pronto pretendiera separarse del resto de la tierra¡ .... ? .... ) Se provocaria inmediatamente la 
realización de una incalculable calástrofe. Pues algo por el estilo. en pequefio pero con más graves 
consecuencias inmediatas, se pretende propagar en Tabasco,( .... ] Seglln las informaciones que 
comentamos. en Tabasco se trata de luchar en contra de los mercaderes y explotadores 
extranjeros para evitar que el dmero de Móxico salga para Espaila, Turquia, Alemania y Francia. 
l. Y qué hariarnos s1 todas nuestras materias primas. el oro y el pclróleo, el cobre y el henequén se 
nos quedaran en México? Seriamos todavía. más que hoy, una especie de locos que se duermen 
sobre la riqueza latente sm saber aprovecharla. Se dice que es necesario combatir a los 
monopolios que se encuentran en manos de extranjeros porque forman tiranías económicas y 
dictaduras comerciales que avergüenzan a los comerciantes mexicanos. En verdad, las tiranías, 
dictaduras y monopolms econórrncos son igualmente atacables, lan sin entrañas y sin legalidad, 
cuando las rnane¡an extran¡eros como cuando las forman mexicanos[ .... ] Luego sale a relucir la 
palabra 'boycot' Lo cual es muy peligroso. Según se dice. se desea en Tabasco formar un nuevo 
grupo que compre maqu111ar1a y equipo pma encargarse de los lrabajos de carga y despacho de 
mercancías, eliminando de estas aclividades a los elementos extranjeros. Los agentes viajeros 



deberán ser netamente mexícanos y será objelo de un 'boycot' todo comerciante mexicano que 
mantenga alianzas o admita combinaciones con comerciantes extranjeros de Tabílsco Para iniciar 
el 'boycor. los miembros de las Cámaras de Comercio de Villahermosa y Frontern no harian 
operaciones durante un rnes con el comerciante mexicano que admitiera trntos con los exlnrnJCJOs 
¡ .. . J Y para complelar eso que se llama 'muralla china' de Tabasco, se ofrece también un 'boycot' 
para los inspectores fiscales y la propaganda extensiva en una gran Cámarn Nacionalista 
Tabasqueña Casi nos sentimos inclinados a creer que todo eslo es una pesadilla o una burla 
pesada que reproduce la mtolerancia mcd1ocval 1 .. J Tal vez ignoren los 1111ciacJorcs de esa 
mascarada de falso nac1onnl1srno de Tabasco q11e precisamente uno de los motivos esenciales que 
justifican el movimiento de la lndependenc1a mexicana. tue la nccesidñd de abnr nuestras tronteras 
a la fecunda acllv1dad rnundw.I[ )" (28/élgosto/1928) 

También se apuntaba frecuentemente el desequilibrio que existía en México entre 

exportaciones e 1mportac1ones Estas últimas eran excesivas. y no solamente 

consistían en maquinaria y productos químicos, entre otros. sino inclusive artículos 

de primera necesidad Y El Universal. en el editorial "México importador y 

productor". comenta algunas estadísticas norteamericanas relativas a las 

exportaciones a México. em1t1das por la Cámara Americana de Comercio Las 

importaciones de víveres que se traían de ese país y que en el periodo 

revolucionario se ¡ust1ficaban ahora eran inadmisibles. He aquí algunos 

fragmentos 

"( .... ]México únicamente cultiva tierras en proporción al tres y medio por ciento del área cultivable 
que posee: y que, de tales tierras, sólo un tres y dos décimos por ciento produce artículos 
alimenticios( .... ] No tenernos. ni podríamos tener a mano medios de verificar la exactitud de las 
cifras que comprenden las estadísticas de la Cámara Americana. Mas. por venir de quien vienen, o 
sea de personas naturalmente interesadas en que México continúe siendo mercado de articulos 
comestibles de procedencia norteamericana, juzgamos que han de ser irreprochables( .... ] artículos 
de primera necesidad ( ... ] El mio pasado, y solamente por ese concepto, comprarnos a los 
Estados Unidos por valor de $19'410,326 oro americano. Dichos artículos importados fueron. enlre 
otros. maíz. trigo, harma, arroz, cebada, manteca, azúcar, huevos. leche y sus derivados, pescados 
y lrutas ( ... J rnercancias que aquí. amplia y normalmente podrían producirse. no ya en forma de 
satisfacer nuestras necesidades. sino hasta de dejar margen. algunas de aquéllas, si quisiéramos, 
parn la exportación 1 .] t..A qué se debe esto?( .... ]: la falla de confianza( .. .]" (8/rnarzo/1926) 

Contrastando con la cita anterior. El Demócrata Sina/oense, en la nota "No existen 

obstaculos en EE UU para la entrada de nuestras frutas" (3/abril/1926), se 

muestra optimista con las exportaciones mexicanas en cuanto a las verduras y 

frutas que tenían buena acogida en el país vecino, como el jítomate, aunque 

también en esa nota se menciona que la introducción que si estaba prohibida era 
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la de las naranjas (salvo en tránsito hacia el mercado de Canadá). los aguacates 

de cáscara delgada y los mangos 

A este respecto. también existían ciertas limitaciones que. reales o inventadas. 

impedían las exportaciones mexicanas hacia los Estados Unidos. y no sólo eso. el 

abuso en la importación de frutas de ese país que los mexicanos consumían con 

deleite, a pesar de que en muchas ocasiones la calidad de las nuestras era mayor. 

Inserto aqui un editorial del Excélsior llamado "La fruta del cercado a1eno··. porque 

d1bu1a muy bien los obstáculos a los productos mexrcanos, asi corno el 

nacionalismo exagerado que prevalecia en México y que conv1via 

paradójicamente. con una proclrv1dad hacia los productos extran1eros 

"Móx1co pasn por unn crisis de nacmnallsrno sobreagudo Llega a los chistosos cxlremos 1 .. J 

Ntrnstro nac1onallsmo se manifiesta con mucho calendario azteca, mucha postal de charntos de 
agua dulce. muchas chinas poblanas. mucho jarabe !apatía y muchns tehuanas ar1erezadas parn 
cantar 'La Casita' o 'Dios 111rnca muere· Pero al lado de ese nac1011illismo f J ht1y una 111flltrac1ón 
forrrndable de extraniensmo. de mncncarnsrno. digflrnoslo rnfls claro. que desPnlonil 1 J Y st todo 
el americarnsmo se redujera a los ·quick lunchs'. a los 'laylors', a las 'Ideal B;ikenes·. a los 
chárlestons. a los foxcs. a los Jazz-bands y a los nobles espectáculos en que cuat10 11111 personas 
van a ver cómo se rompen las quijadas dos salvajes. dejando desier1o el tealro en que se 
represcnlan obras de alta cultura. lodo eslaria bien ¡ ... ] Pero hay algo que no es ya ndiculo, [ .. J, 
smo denigranlc. pequdicial y anl1patriót1co, nos referirnos a la importación de frntas nrnencanas ( .. ] 
Si hay pais apropiado para producir esas frulas y las de los climas más variados es México l. J 

Pero, ¿qué trazas tenemos de imponer lo nuestro cuando lo a1eno lnunfa aquí. sm disputa, en lada 
la linea? Allá se ha descubierto que nuestras frutas cítricas crian una mosca lernerosa y 
abominable, que deslruye los sembradíos hasta la quinla generación, y proscnben, sin vacilar, 
nueslras naranjas, que anles se importaban de Sonora en grandes canlidades El descubrimiento 
se l11zo por los parasitólogos que pagan los cultivadores de Rcdlands, East R1ver y de San 
Bcrnardino. De las frutas tropicales, ni se platica entre amigos¡ ... .]" (5/abril/1926) 

Sin embargo, El Universal reporta datos alentadores en la nota "Aumentó la 

exportación[ ... ]".sobre la salida de productos mexicanos en 1925, cifras 

proporcronadas por el Departamento de Estadistica Nacional. haciendo una 

aclaración sobre los bienes cuya exportación reportaba mayores beneficios a 

México 

·¡. J Hay que advertir -se nos dijo- que nuestras industrias extractlvas minerales reparten gran 
paite de sus utilidades en el exterior, en tanto que las industrias que explotan los productos 
an11nales y vegetales. así como la mayorla de las industrias manufactureras. estan en manos de 
empresas cuyas ganancias se quedan en el país, por lo cual estas últimas exportaciones tienen 
mayor significación para nuestra República. ya que determinan un ingreso favorable a la balanza 
comercial mexicana¡ .. .)" (1 ºljunio/1926). 
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Signos alentadores hacia los productos mexicanos exportables a Canadá eran los 

que apuntaba El Demócrata Sinaloense en el editorial "Intercambio comercial 

entre Canadá y México" (9/mayol1927), basado. a su vez. en dos editoriales de un 

periódico de Vancouver, The Sun. el primero "Trade w1th Mex1co" y el segundo 

"Let's buy from Mex1co" ( 14 y 22 de abril de 1927). En sus contenidos se advierten 

los obstáculos que los Estados Unidos ponian a los articules canadienses básicos 

y manufacturados, a pesar de que este pais compraba anualmente a los 

norteamericanos seiscientos millones de dólares. esto 1ncl1naba a Canadá a una 

sociedad comercial con México 

Por esas fechas. los Estados Unidos protestaron por un supuesto boicot a su 

comercio con México. expresado en el decreto del presidente Calles (efectivo a 

partir del 13 de mayo de 1927). que ordenaba a todas las dependencias 

gubernamentales no efectuaran compras directas de articulas estadounidenses 

Todo ello debido a ciertos obstáculos que el propio Departamento de Guerra de 

ese pais había puesto al paso de maquinaria y un carro blindado con destino a la 

Secretaria de Guerra mexicana. La noticia fue publicada por El Universal. basada 

en su corresponsalía en Washington, baJO los encabezados siguientes: "Cómo se 

interpreta la orden de que las oficinas de gobierno no hagan compras en Edos. 

Unidos La Embajada informó ya a Mr. Kellogg oficialmente [.. ] Conjeturas acerca 

de las causas a que obedeció la resolución presidencial. El señor Embajador sigue 

ignorando cuáles son esas causas". Los contenidos de la nota dan pormenores de 

varios incidentes que explicaban el decreto, en el que se mezclaba, con un asunto 

meramente comercial cuestiones de política interior y de seguridad nacional de 

México. a la vez que alteraba con un elemento más las relaciones bilaterales ya de 

por si deterioradas entre ambos paises 

T } Aunque como es de suponerse se guarda reserva en los círculos oficiales, corrió ayer con 
ins1stenc1a la versión de que uno de los casos concretos lipicos que originaron la suspensión de 
compras en el pais vecino se refiere al nuevo tren presidencial que acaba de ser estrenado [. .) Se 
dccia que fue puesto un sinnúmero de trabas en el país vecino para que el convoy presidencial 
pudiera salir de territorio americano y entrar a México, las cuales culrninmon cuando intervino el 
Dcpat1arncnto de Guerra para demorar mas la partida, aduciendo que tenian que correrse trámites 
especiales, porque el tren comprendía un carro blindado que se consideraba coma material de 
guerra. que cae dentro del embargo sobre el envio de armas a México que esta ahora en vigor( ... J 
otro rumor que circuló ayer, señalaba como otro caso concreto el de que. con diversos pretextos, 
se ha impedido Ja salida de Nueva York de una maquinaria que compró el General Celestino 
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Gasea en su llllimo viaje a Europa, destinada a los Establecimientos Fabriles y Militares( ... (" 
(2/junio/1927). 

La explicación oficial que se dio desde la presidencia a esta reducción de compras 

al extranjero fue la crisis económica y la fuga que estaba experimentando el oro 

acuñado. Había que evitarlo a toda costa y, con tal fin, el decreto invitaba a los 

gobiernos de los Estados para que siguieran el ejemplo de la Federación para el 

aprov1s1onam1ento de sus oficinas. 

Pero estas restricciones a las importaciones y el énfasis en el consumo de 

productos nacionales recomendado por la CROM no siempre era bien recibido por 

la prensa del país Un e¡emplo, El Porvenir. que en su editorial "Medidas 

contradictorias" se pronunciaba en favor de la libertad en la materia y criticaba la 

mala calidad de lo hecho en México: 

·¡ JSc desea. ( J. acometer la redención del obrero nacional por medio del consumo de tos 
m1iculos vernáculos preferentemente a los extraños. previa una ostensible o deliberada cuarentena 
a los que vienen de fuera. sin contar con las condiciones especiales de nuestro industrialismo y lo 
ernpinco de nuestros métodos frcnle a la acción enérgica y prolilica, en calidad y en cantidad, de lo 
que se hace fuera de los linderos de la Patria ( .... ] La redención económica del proletariado 
mexicano no reside en desdeñar lo que de ex1raño viene al país, en mejores condiciones para el 
consumo que lo que se produce aquí. Reside esencialmente en medidas de orden 'económico
politico', de que los doctos lideres de la C.R.O.M. se desentienden, y que es causa del quebranto 
de la riqueza nacional( .... ]" (7/junio/1927). 

Con la obsesión en los datos estadísticos que caracterizó al régimen callista y el 

empeño en los temas de las importaciones y exportaciones, habían surgido unos 

meses antes algunas discrepancias entre la Cámara Nacional de Comercio de la 

Ciudad de México, los diarios Excé/sior y El Universa/ y la Secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo La causa: las cifras reales para cada uno de ellos sobre 

volúmenes mercantiles de entradas y salidas. 

El asunto estalló por un editorial de El Universa/, "La agonía de la producción 

nacional" (6/septiembre/1926), que indicaba las excesivas importaciones que, 

según la Cámara citada, había hecho México en el último año y el pronóstico 

también sombrío para el que se hallaba en curso. 

La respuesta del lng. Juan de Dios Bojórquez, jefe del Departamento de 

Estadistica Nacional, no se hizo esperar en los siguientes encabezados: 
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"Producimos más de lo que consumimos. La Secretaria de Industria y Comercio 

sostiene esta tesis contra las afirmaciones que se han hecho en contrario. Aun 

descontando el valor de las exportaciones del petróleo, queda un saldo de 46 

millones favorables a nuestro pais[ ... .]" (151septiernbrel1926). Esta nota también la 

publicó El Universal, v1rt1endo las palabras textuales de Bojórquez en las que 

acusaba de inexactas las cifras anteriores que los periódicos habían dado a 

conocer 

Por su parte, el Excéls1or contestó a estas rectificaciones del ministerio en el 

editorial "Una opinión de la Secretaria de Industria" (161sept1ernbrel1926), en el 

que aceptaba con reservas la información pero seguia dudando de las cifras. 

El Universal también respondió. en el editorial "Espejismos estadísticos", sobre la 

balanza comercial y la escasa capacidad adquisitiva que se vivía en México: 

'l J estas deducciones tan halagüeñas no son. por desgracia, ratilicables en la realidad. La 
balanza de comercio puede expresar que hemos importado poco y exportado mucho. Pero falta 
saber si hemos importado poco. no porque produzcamo!; en mayor cantidad lo que necesítamos. 
sino porque no tenemos con qué comprar mas Y correlativamente. si lo que hemos exportado no 
significa un tributo pagado al extranjero, más que una venta provechosa para la economía 
nacional. La exportación de materias primas, que coloca a los países que a ella se concretan en 
cond1c1ones de colonias económicas. tiene el inconveniente de dejar a beneficio del país 
exportador un porcentaje de utilidad muy pequeño en relación con el valor total de la materia 
exportada¡ .r (20/septiembre/1926) 

Corno se ve, en todo este asunto estaba presente una lucha económica de la 

prensa con el régimen. Asi, los diarios señalaron en repetidas ocasiones que lo 

elevado de las importaciones que en nada beneficiaban al pais se debia a los 

obstáculos que se impusieron a los industriales extranjeros que deseaban invertir 

en México 

En cuanto a gravámenes, como ya se vio en el apartado correspondiente -El 

saneamiento económico, tos impuestos-, además de carentes de un sistema 

t1ornogéneo, surgían, para el ojo de la prensa y del público en general, corno una 

fuente inacabable. Se les daba una justificación que parecia lógica pero, a pesar 

de las bondades que a futuro -fuera a corto, mediano o largo plazo- pudieran 

derramar, lo inmediato era el golpe al bolsillo y esto siempre seria censurado. Uno 

de tantos ejemplos lo constituyó el impuesto a la gasolina para la construcción de 
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carreteras, prioridad del régimen. y que en la ciudad de Monterrey se prestó a 

abusos de los comerciantes Esto lo asegura El Porvenir en su editorial 

"Productores y vendedores inmorales" (1Slabril/1925) 

Y este aumento impositivo, que era particularmente caótico en las aduanas 

mexicanas, provocaba la evasión y el contrabando. como lo apunta El Universal 

en el editorial "La explicación de los escandalosos fraudes al fisco", basándose en 

unas declaraciones a la prensa del director general de Aduanas 

"f .... ] que un sesenta por c1cnlo de las mercilncias que pasan pm nuestras ilduanas no paga los 
derechos respectivos al Fisco 1 J A una imposición empinca como 1<1 nuestra. tiene que 
corresponder el defic1entisimo resultado que este funcionario deplora y que nosolros también 
deploramos Nuestra 11npos1c1ón rned1oeval. hect1a a base de arb1lrios especiales para cada 
necesidad por llenar: unpueslo de la langosta, impuesto para JUbilac1ones. etc . etc .. recarga al 
causante. poco a poco Y he ahí como hemos ido a parar a la contrndicción finnnc1era en que 
vivunos: impueslos elevadisunos y numerosisimos que rinden un muy mediocre producto[ .... ] 
Sesenta por ciento. es dec11. mas de la mitad de las tnercanciris 11npor1adas y exportadas onlrnn o 
salen de contrabando. En otras palabras. lo normal en Móx1co es ni fraude aduanero Nuestro 
comercio ex1sle. en un sesenla por cienlo. al margen de la legat1dadl J" (15/oclubre/1925). 

Por lo tanto, lo que era imprescindible para los diarios y los lectores era evitar el 

exceso de gravámenes que incidian negativamente en la economia del país 

porque la ahogaban. Así lo expresa El Porvenir en el editorial "El Gobierno y la 

economía nacional", que vierte la opinión de las cámaras de comercio del país: 

"El señor D. Federico T. De Lachica, en su calidad de Presidenle de la Confederación de Cámaras 
de Comercio de ta Nación, se ha dirigido al señor Presidenle de la República, como a los 
Presidenlcs Municipales de la capital y de las principales poblaciones de los Estados. 
comunicándoles la recomendación que se aprobó [ .... ] en la última asamblea de las Cámaras 
Confederadas: solicitar la cooperación de una benévola política fiscal para el abaratamiento de la 
vida e. indirectamente, para consumar lo que constituye un imperativo anhelo popular: ta 
reconstrucción del paisl ... ]" (29/noviembre/1927). 

Como se ve en la cita anterior, habían pasado tres años de ese gobierno y el 

objetivo de reconstrucción en el ámbito mercantil, con sus inevitables socios, los 

medios de transporte y las aduanas, parecía no haberse conseguido; en el 

contenido de la cita se hace referencia a una de tantas causas: la reducción de los 

impuestos, traducción de la frase "una benévola política fiscal" 

Y toda la complejidad de la actividad mercantil en México, de la que la descripción 

anterior es sólo una muestra. se veía vinculada a la problemática que enfrentaban 
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los sectores directamente relacionados con ella: el hacendario, el agrícola, el 

industrial y el de los transportes. Pero mas aún. era uno de los eslabones. con los 

vicios de antes y con las innovaciones de ahora -tampoco exentas de ellos-, para 

la reconslrucción en la que se había empeñado el régimen. 

3.3 El trabajo 

Lógicamente unido a los anteriores. el tema que abordo a continuación es 

importanle porque constituyó por más de una década el rompecabezas legislativo 

para los senadores y los diputados del Congreso Federal y de los Congresos 

Locales de los estados. En la reglamentación del trabajo en toda la República se 

dieron proyectos. 1rncialivas. aprobaciones y descartes, pero no se pudo llevar a 

término la tarea en el plano federal 30 

En el encabezado de una nota de Excéls1or. ya al finalizar la administración 

callista. el Senado declara que será imposible contar en esos meses con la citada 

ley. "En el Senado no se podrá aprobar la Ley del Trabajo" ( 18/octubre/1928). Fue 

hasta 1931 que el país pudo contar con la Ley Federal del Trabajo. 

Por eso, durante el régimen de Elías Calles se trabajó constantemente en las 

camaras y, sin llegar a la promulgación, se avanzó en muchas de las discusiones 

sobre este asunto. Mientras tanto y a falta de una reglamentación federal, las 

discusiones entre el capital y el trabajo en los conflictos huelguísticos se dirimían a 

través de las juntas de conciliación y arbitraje y el recurso final: el laudo 

presidencial 

Para el desarrollo de este apartado dividiré la exposición en varios temas 

conectados entre sí la legislación laboral, el programa del régimen, las 

Alg1111as ohras gc11c1aks flllC 1ra1an sohrc la orga111l'.ac1ó11 lahoral de la época son de la ~c11c La clase obrera 
c11 la h1s1011a de l'\.k\1co. dos \olt'1111l.!ncs JosC R1\ era C;istro. F11 /11 prl'.\ldc1wrn d1• /'/11tun 11 /·:ti11.' t 'a/les. 
/ 'J.".J. J •J _ ... ,, (\ 8) ~ r\rnaldo CúrdO\ a. Fn 1111111'pon1 <il' < n''·'· /1):!8-/1)3.J (\'. 1J). cu cspcL:1al el cap l. .. El 
pmkr de: la c11t.:n1c11ad:f· n1ras ohras que recorren la 111~1011;1 del 1110\llllJClllU ohrcro mc'lcano son: Jorge 
lfas11110. l·l ¡wo/,·r111·1t11lo mdmtrwl 1·u ,\/(•.neo. /.\50-JIJ30 (scgum.Ja parte. L;1 Rc,·ol11c11l11. caps VI-VIII). 
Barn c. ·arr. FI mm·m111•1110 ohrero l' la políllt"tt ltll''rlf"atW, /!)/(l./IJJI) (\' 11). Maqonc R111h Clark. /.a 
ot;l!alllZtJ< 1011 ohrera ,.,, .\/c.\·1co (cap IV) Trnll<IJO.~ con1c111por;i11cos al rCg1111c11 \'1cc111c l.llmhar<lo Tolcd:1110. 
/,a ltb1·r111d .\md1C11/ t'll .\/l'.ncu (lllllmo cap . lonclusmncs). ~ Jacmlo H1111ró11. f Jrig1•t11'.\ t• /11.\/tww del 
11101·u111t·nto obrero 1•t1.\ftó.nco. una obr:1 con la pcrspcctl\'íl de la CGT y. por lo tanto. op11cMa al si11dicalis1110 
olic1al 
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agrupaciones de trabajadores, las huelgas y los conflictos y los principales vicios 

de que adolecía el sistema laboral mexicano. 

Al referirme al primer tema, la legislación laboral, resaltaré la preocupación, ya 

mencionada en otra parte de este trabajo, por la reglamentación del articulo 123 

constitucional. siempre presente en las tareas legislativas desde el periodo 

presidencial de Carranza 31 En muchas ocasiones se encuentran en los diarios 

declaraciones de apoyo a la figura patronal que en algunos de los proyectos que 

se daban a conocer quedaba restringida al máxuno. Asi, surgía la polémica y la 

defensa de las dos posiciones: las fuerzas empresarial y laboral. 

En este penado hubo especial interés en las cuestiones laborales. a tal grado que 

éstas trascendieron el campo de la producción para convertirse en un instrumento 

de la polit1ca del régimen El laborismo no era sólo un término referido a las 

relaciones obrero-patronales, sino un concepto politice que servia de sustento al 

gobierno federal, sobre todo corno un contrapeso frente a otra fuerza politica que 

habia tenido el primer lugar durante la presidencia de Obregón los agraristas. 

Laboristas y agraristas, el binomio que contendió en las páginas de los periódicos, 

con la ventaja del primero que contaba con el respaldo oficial: Morones era el 

hombre y la CROM la agrupación, con su brazo operativo, el Grupo Acción. 

Era tan importante el desarrollo del laborismo corno una forma de centralizar las 

fuerzas políticas y productivas del país que incluso se crearon en las embajadas 

mexicanas, como enlace con agrupaciones de trabajadores de otras partes del 

mundo, las llamadas "agregadurías obreras", corno las que funcionaron en la 

Unión Soviética, Alemania, Italia, Gran Bretaña y Argentina. 

Los intentos por darle relevancia a estas cuestiones se vieron reflejados también 

en los proyectos que saltaron a la prensa, primero a finales de 1925 y después al 

terminar 1927, como fue el de crear un ministerio laboral, segregándolo de la 

11 
AIJ.!11110 .... CJClllplos t.k kg1slac1011cs laborales de los cslados de Ja Rcpúbl1cn !-.e c11a11 en Jm.C de Jesús 

Castorcna. FI dl'r1•cho de l111l'1$.!t1 ,.,, .\/h:1co (;1pCnd1cc que conlicnc leyes-upo cmitid:ts en \ilílUS csl:idos hasln 
l IJl I ). /.1•1· dl'I Troh1y11 dt'l /·.:\tmlo /,thrc y ,\'olwr11110 dt• Tmua11/Jpns nm la e.lJJtJ.\lcuín de m111n•11.\' dd ( 'ádt}!o 
dd ·¡ raha¡o y Ut•J.dnmt•llfo de I >e.\((1".\v ,\'enu11wr10 ( J •J2S L /,t•g1,\"/acui11 del 'J'raha¡u tle lo.\ 1~:,1ndt1,\' ( 1i1tdo.,· 
\/i•\·1nmw. publicada por la Sccn:1;1ria de lndustna. Comercio y Trab;uo (rccopil:1ció11 hecha en JIJ2K), y la 
cd1c1ón de la Ofic111a l111crn:1c1011al del Trabajo en JlJ2K-1'12 1J. l.t•gts/m·uin Socwl de ..lmt•nco /.t11i11a. en J;1 
que se \'icncn lodas las d1sposic1011cs dictad:is en dieciocho paises de l;1 región. incluido Mfaico. cnlrc 1917 y 
la fecha de edición 
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vigente Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. Pero este proyecto no cuajó 

durante el cuatrienio que nos ocupa. 

Uno de los principales temas de controversia que apareció en la prensa al inicial la 

gestión de Calles fue el de la casi imposible congruencia, así la veían los 

periódicos, entre los artículos 4º y 123. Sobre esto laboró la Comisión Técnica de 

Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. y emitió un dictamen en el 

que apuntaba esta 1ncompatib11idad entre ambos artículos. El Excélsior, en el 

editorial "La conciliación de dos preceptos constitucionales". recoge la opinión 

textual de esta Comisión: 

"I .1 'S1 la Constitución ¡ .... ¡ establece en su articulo 123 el indiscul1ble y legituno derecho de 
huelga. es de lógica unperaliva no admitir que a la par se consagre el derecho de rompe-huelga en 
el articulo cuar1o 'I I" (13/febrero/1925). 

También en ese editorial el periódico afirma que la propuesta de la Comisión 

estaba incompleta porque no precisaba con la debida profundidad el concepto de 

"licitud" de las huelgas, lo que dejaba al sector patronal al arbitrio de los 

trabajadores: 

"j .... ] puede haber huelgas llÍCITAS sin ser violentas. Una empresa, verbi gralia, desliluye a un 
obrero con causa justificada, y, más todavía, la Junta de Conciliación y Arbitraje autoriza la 
destitución; pero los camaradas del obrero destituido, inconformes con el fallo de la Junta, se 
declaran en huelga de 'brazos caídos' o pacifica. Esa huelga -preguntamos- ¿no es acaso 
ILiCITA? ¿Y qué deberá hacer el empresario? ¿Resignarse con la ruina de su empresa?¡ .... ) En 
nuestro concepto. los comisionados, interpretando con justicia la fracción XVIII del articulo 123, 
corno lo hicmron con el cuarto, deberían ampliar los casos de huelgas ilícitas o dar una definición 
cornplela de ellas. o pedir la reforma constitucional correspondiente¡ .... ) Nosotros creemos que el 
trabajador necesita que se le garanticen sus derechos legitimas ¡ .... 1 Pero también las empresas 
necesitan protección y ésta debe consistir en que jamás se vean en peligro de ruina por causas 
imputables a sus trabajadores. De lo contrario, la industria. la gran industria sobre lodo, será 
1mposihlc en México. No habrá quien invierta¡ ... )" (13/febrero/1925) 

Aquí cabe aclarar, una vez más, que la posición de la prensa va a optar, casi de 

una manera unánime, por la solidaridad con el capital. 

Pero volviendo a la contradicción entre los artículos 4° y 123, ésta en realidad 

apuntaba hacia la gran centralización de la fuerza laboral que se obtendría con la 

obligatoriedad de los sindicatos mayoritarios, en detrimento del trabajador "libre" 

que podía existir según el primero de los artículos citados. El Dictamen, en su 
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editorial "La libertad del trabajo", asume esta posición de rechazo a la 

centralización 

"! .... )Si la opos1c1ón entro Jos dos artículos. 1. ¡.se enconlrara lmicamonte en lo que hace a la 
necesidad de asegurar el derecho de huelga. no habria ocasión ninguna a dif1cullad legislativa 1 .. J 
Pero el principio de libertad de trabajo, s1 es que ha de existir. alcanza forzosamente otros muchos 
extremos. ya que salvaguarda el pleno derecho del individuo a dedicarse a la clase de trabajo que 
quiera y en las condiciones que le parezcan. r111en1ras no cause daiio a la sociednd o al derecho de 
tercero. En ese derecho de tercero es donde 1rop1cza consta11tmnentc la llbertnd de trnbajo con el 
s1slema sindical que considera como peligroso enemigo a lodo trnba1ador no aqrermado y 9!!Q... 
dentro del mermo no admite otra manera de ac:lwu y casi 111 de pcns:u más cwp la determinada 
por las asmnhleéls o parn mejor decir por las c1lfect1vas que suelen sustituir n /.=1s nsambleas en la 
i!ililli:!ret.=1ción de la voluntad genernl de los agrerrnados L_ll:I s111d1calismo sost1Pne una constnnte 
y decidida luchQ. conlrn el obrero libre en el que ve el peor dr. los encrrngos. no sólo en el cnso de 
huelga s1110 ror el srrnplc hecho de esa ilbertadl I" (11/seplicmbre/1925) [SUBRAYADO MÍO) 

Uno de los puntos que generó polémica fue el de la federallzac1ón de la ley del 

traba¡o Sobre esto los periódicos sostuvieron opiniones con d1ferenc1as de matiz, 

como El Unrversal y el Excélsror que la apoyarían y El Porvenrr que la consideraba 

como benéfica siempre y cuando se tomaran en cuenta las características 

regionales Así. este diario. en su editorial "La reglamentación del articulo ciento 

veintitrés" (291enerol1925), apunta que la especificidad de cada región hace 

1mpresc1nd1ble que las leyes locales sean tomadas en cuenta para las 

reglamentaciones federales. 

Dos años después el mismo diario, en el editorial "Contra la federalización", reiteró 

lo dicho en varias ocasiones: 

"I .. ¡Nosotros siempre fuimos enemigos de la federalización del Reglamento a que los señores 
diputados se refieren [ .... ]la necesidad de que por medio de una reglamentación local cada entidad 
esludiase y atendiese a la resolución de sus diversos problemas, muy diversos unos de otros e 
111capaces de resistir la 'standarización' a que inúlilmente intentará sujetarlos una federalizaclón del 
Reglamento¡ )" (19toctubre/1927). 

Como se ve. la linea centralizadora permeaba todos los campos y los bandos eran 

fácilmente 1dent1f1cables en las notas periodísticas. El Universa/, en el editorial "Es 

indispensable federallzar las leyes de traba¡o". asume su posición: 

"El problema más importante que se ha tratado hasta hoy en el Congreso Nacional de Industriales 
es el que se refiere a la federalización, o más bren dicho, la unificación de las Leyes del Trabajo 
1 .. J La industria y el trabajo organizado han estado de acuerdo al pedir una ley uniforme y de 
carácter federal, 1 J Las leyes federales tendrían, además de la unidad, mayor fuerza ante la 



opiruón y mas oportunidades de depuración, serian aplicadas e mlerpreladas por auloridades de 
mayor arraigo y responsabilidad. y servirlan para obtener un mejoramiento de la tan anhelada 
unificación nacional( .... ]" (20/marzo/1925). 

Y el Excélsior también se pronunció en este mismo sentido en el editorial 

"Reglamentación si, pero antes federalizac1ón". siempre como un mecanismo para 

lograr el orden 

"A nuestro entender. no son únicamente los obreros los que desean la rnglamcntnción del m1iculo 
const1lucional sobre el traba10: los patrones tarnbien lo solicitan. pensamlo que es 1,1 tormn de dar 
fin al verd<idcro c;ios que existe en las relac1011cs entre los dos grupos que inte1v1e11en en la 
producción Pero por muy apremiante que parezca la reglmnentac1ón ·que tnl como se pide sólo 
ab:ucaria al 01stnto Federal y los Territorios~ creernos que hay una 1111r.1aliva que debe precederla 
ta federal1zac1ón de la legislación obrera ( .... ] La vida industrial de la Repl1hlica corrn el peligro de 
desaparecer ¡ ) s1 se deja a cada gobierno local liber1nd para expedir leyes o hum colocan a las 
mdustnas en condiciones mas ventnjosas que las de otros Estados, o en condiciones peores (. . J. 
en cualquiera de los dos casos. serian airo obstaculo más a esa unidnd económ1cn nacional{ . .. )" 
(Slsep11eml>rPl1925) 

El diana reg1omontano se mostró también duro con el E¡ecut1vo Federal al 

rechazar la intervención de la Federación en los problemas obrero-patronales de 

las empresas de hilados y tejidos, aunque si justificaba que esta misma 

intervención se diera en los que surgían en las empresas petroleras. Lo anterior 

queda claro en el editorial "La soberanía de los Estados y los conflictos obreros", 

en el que el diario enfatizaba su posición en defensa de la autonomía del sistema 

federal 

"El señor Presidente de la República acaba de expedir una circular [nótese el vacio que habia en 
este terreno, que hacia que el fallo definitivo en los conflictos fuera atribución del Ejecutivo 
federal). por la cual ordena que los conflictos entre el capital y el trabajo que afectan a las 
mduslnas de hilados y tejidos y a la del petróleo. sean de jurisdicción federal y del resorte de la 
Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo ( .... J no se considera que por lal modo pueda violarse 
la soberania de los Estados. [ ) Sin embargo, puede afirmarse que legalmente el acuerdo del 
E1ccut1vo de la Unión carece de respaldo constiluc1onal en lo que hace a las d1f1cultades entre 
obreros y patrones de la industria textil, pues que si bien la explotación de la industria del petróleo 
es de 1urisd1cción netamente federal, no ocurre lo mismo con aquella. 1 J Y no es equitativo que 
los conflictos de orden local, como el relacionado con las industrias que 1ndepcnd1entemente 
sulis1stan y se desarrollen en cada región de la República, estén supeditados al criterio federal( ... [" 
(22/rnarzo/1927) 

Otro de los elementos que surgió en estos años alrededor de la reglamentación 

del trabajo fue el de quién debía generar las propuestas. el capital o el obrero. Los 

dianas. en general. van a apoyar la idea de que los industriales y comerciantes, a 
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través de sus organizaciones como podían ser ras cámaras respectivas, no 

importando que dentro de ellas hubiera extranjeros, debían de intervenir con sus 

opiniones. Así lo evidencia El Universal en el editorial "La Ley del Trabajo y las 

Cámaras de Comercio" (28/octubre/1926) 

De igual forma, El Porvemr, en el editorial "La ruina de la industria", también 

aplaudía el que el gobierno hubiera recuperado el rumbo al considerar que en la 

industria existía un binomio el obrero. pero también el capital. y había que oír a 

este último al reglamentar el articulo 123 

"( .] Ya no se responde, corno antes. a las insuurnc1ones de los organismos comerciales( ... ). 
levantando los dómines del gobierno a la vez que líderes obreros su indice de fuego para 
señalarles a la censura popular¡ ... ] Ya se les escucha, ya no se les trata con insolencia sino que 
se les 111v1ta a colaborar en la resolución de todas esas complicaciones económicas que la 
Revolución v1110 descnvolv1endo,¡ J Ahora son los mdustrialcs los que piden del Gobierno la 
reglamentación del ar1iculo 123 de la Constitución para saber a qué atenerse respecto de las 
pretens1oncs de los grermos lahor;:inles. y como un medio de resucitar el impulso sndustrial, 
agobiado y aba11do por la sene 111acabable de calamidades que un obrerismo mal entendido, peor 
predicado y desastrosamente practicado, ha suscitado en perjuicio de la potencialidad económica 
de la Rept°ililica¡ ]" (14/scptiernbrc/1926) !SUBRAYADO MIO] 

Otra manera de mantener centralizada la mano de obra obrera. con el 

consiguiente "corporativismo" que siempre podría emplearse para causas políticas 

concretas, era el contrato colectivo, contenido en el articulo 114 del proyecto de 

reglamentación del trabajo y visto por los periódicos como una traba a la libertad 

de trabajo. 

El Porvenir, nuevamente, en el editorial "La ineficacia del contrato colectivo", refuta 

la unilateralidad de las obligaciones en dicho contrato, que marcaba todas para la 

empresa y ninguna para el obrero: 

"f .... ] El conlrato supone responsabilidades pecuniarias como base esencial, porque teniéndolas el 
capital, habrá que exigirlas también a los obreros para que la reforma no carezca de moralidad y 
de equidad, y si nuestras sociedades obreras no están preparadas ni asentadas sobre bases 
económicas sólidas. no habrá medio de que las violaciones al contrato colectivo por parte de ellos 
queden garanlizadas pecuniariamente. Y si no se cuenta con esta garantla indispensable, es 
atentaJono. inmoral e injuslo que el contrato colectivo sólo se traduzca en obligaciones para los 
palronos y en derechos para los trabajadoresf .... ]" (27/rnayo/1925). 

Bajo otra perspectiva pero también en contra, La Revista de Yucatán, aliada del 
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Partido Nacional Agrarista desde la presidencia de Obregón y, por lo tanto. 

opuesta a la preeminencia de la CROM en el estado, expresa en los encabezados 

de una nota su punto de vista, otorgando al diputado Soto y Gama todo el apoyo: 

"Revisión de la Ley del Trabajo. Lo que dicen los señores Diputados. Se va hacia 

el s1nd1calismo obligatorio Viriles palabras de Soto y Gama" En su contenido se 

advierte la cuestión política dentro de las reglamentación laboral 

MSoto y Gama twhló nucvm11cntc y afirmó que se trataba de entregar el control de las clases 
laborantes a la Confederación Regional Obrera Mexicana¡ ... J Afirmó que esta Ley¡ ... J. seria para 
bcnclictar cxclus1vnmcnlc a los obreros adlieridos a In Confederación( J. y que en cambio 
rast1d1aria y aniqu1laria a los ro¡os y a los comumstas. aroyéndose en el a11iculo ciento catorce, que 
dice que las auloridadcs, por ningún mot1vo, reconocerían en una rftbrica s1110 a un sindicato[ .... ], 
con lo que se buscalrn que todas las agrupaciones obreras se somet1cran a su voluntnd, a fin de 
que sus miembros votaran parn llevar a la Presidencia de la Repllblic::i a Luis Morones. El diputado 
Trcvulo defendió a In Confedemción{ .. J. diciendo que no hacia politica y que no prelendia el 
Poder porque sabia que sus hombres no estalrnn preparados:¡ .... J" (4/octubre/1925). 
JSUBRAYADO MiOJ 

El Dictamen. en el editorial "Para quién y para qué se hizo la Ley del Trabajo", 

también comenta la posición de Soto y Gama e insiste en las intenciones 

corporativas que había en todo ello· 

"¡ .... J Hasta que por fin apareció aquello que se cuidaba. Y fue al llegar al articulo 114. Aquí radica, 
dijo el diputado laborista Álvarez y Álvarez. defendiendo el proyecto, la médula de la Ley del 
Trabajo. Y el diputado agrarista Solo y Gama, impugnando el mismo proyecto, confirmó: Es 
verdad: ahi está el eje de la Ley Descubierto así cuál es la médula, ¡ .... )sobre si ha de 
establecerse o no la supremacía legal, absoluta, de una sola agrupación obrera en la República 
J ... )sólo una ¡. ) pueda contratar con el patrón o la empresa; y que esa agrupación será siempre y 
Unicamente aqLJélla que tenga la mayoria de miembros en servicio activo{ .... ] Lo que se quiere, 
dijeron los unpugnadores. es someter al obrero a la CROM, a los lideres de la CROM. Lo que se 
persigue. alegaron los defensores, es formar el frenle único obrero contra el frente único capitalista 
¡ ... 1 El problema ob1ero es un problema de unificación y el que a ello se oponga es un traidor. 
Pero los unpugnadores no admitieron esto. No cs. dijeron, la unificación la que se persigue, es la 
abolrción. la supremacia Y con ella vendrá la formación de esas grandes agrupaciones pesadas y 
dcfm1t1vas que se vuelven, a la postre. reacciona nas ¡CTM. por ejemplo) y que no pueden 
sostenerse en plena act1v1dad de renovación porque todo envejece en esta vida¡ .... ] Todas las 
esperanzas que se hacian fincar en la reglamentación del articulo 123 se han desvanecido. El 
articulo 114 de la re¡¡lamentación las echó por l1erra¡ ... J" (6/noviembre/1925). 

Ahora bien. otra cuestión importante durante el periodo fue la relativa a las juntas 

de arbitraje, tema que estuvo también candente durante toda Ja presidencia 

callista. La def1nic1ón de sus atribuciones fue motivo de discusiones acaloradas en 

las cámaras y reflejadas en la prensa, porque desde distintos puntos de vista se 
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les consideraba, sobre todo en los primeros tiempos, como un instrumento más 

del capital contra el obrero en las resoluciones de los conflictos. 

El Universal da en el editorial "Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la ley" una 

explicación muy clara del significado de los términos 

"¡ .... J En su acepción científica. los dos térrrnnos 'conc11iació11' y 'arbitrnje' tienen connotación 
diversa. La conc1liación, basada sobre las co11venicnc1as reciprocas de los interesados, y no sobre 
la 'legalidad' de sus pretensiones. no necesita ser jurídica con tal que sea oportuna; es. 
sunplemente. una solución diplomática. y. corno tal, no podría ser impuesta. El arbitraje, por el 
contrano, implica neccsanarnente un juicio; ( .... ]: el ilrb1tro. corno el juez, compara la prelensión 
emitida y no acatnda con la correspondiente regla de derecho y declara su valor¡ .... J" 
(15/enero/1925) 

Sobre este tema, al principio del cuatrienio el Excé/sior publicó, con el título de 

"Los abusos de la huelga van a eliminarse". una entrevista con los diputados 

Gonzalo González y Lic. Rafael Martinez Escobar. presidente y secretario de la 

Com1s1ón Técnica de la Cámara de Diputados, a cargo de la reglamentación del 

articulo 123. Lo más importante de esta entrevista que recogió el diario se inserta 

a continuación-

"! .... ] tuncionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para quitarles ese car<icter de 
inconstitucionalidad que le quieren dar algunos abogados. convirtiéndolas en tribunales no de 
derecho. sino de hecho, que resuelvan rápidamente los conflictos entre el capital y el trabajo. 
Dictammarán, también, sobre el derecho de huelga, de manera que se eviten los abusos de ella y 
organizada lic1tamente sea un medio de equilibrio entre capitalistas y trabajadores. reglamentando 
al mismo tiempo el artículo 4° de nuestra Constitución en lo que se relaciona al trabajo organizado, 
para que esté de acuerdo con el 123 en su fracción XVII, asi como lo que se refiere a la sustitución 
de los contratos individuales por contratos colectivos de trabajo y las responsabilidades por 
acc1denles de trabajo¡ .... ]" (21/enero/1925). 

El Porvenir publica, en el editorial "Las Juntas de Conciliación son una necesidad", 

que éstas existían desde tiempo atrás en el estado, con lo que ganaron la 

delantera a lo que ocurría en el Centro, todo para defender el pacto federal y la 

autonomia de los estados. 

"En materia de rcvolucionarisrno económico estamos resultando en provincia más papistas que el 
Papa. pues con hurgar un poco en la nueva legislacrón de los Estados encontraremos que fuera de 
la metrópoli se ha hecho más, mucho más, en lo que respecta a la vigencia de los preceptos de 
prnv1s1ón social. En Nuevo León, por fo menos. tenernos ya una Junta de Conciliación y Arbitraje 
funcionando normalmente, y ejerciendo de verdadera autoridad conciliadora en cuantos conflictos 
se han venido suscitando entre obreros y patronos; en tanto que en la Capital de la República aún 
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se piensa en encontrar el medio más eficaz de elaborar ley que reglamente el funciona1rnento de 
dichas Juntas,( .... J" (15/abril/1925). 

La Revista de Yucatán, de filiación agrarista como ya dije. censura en la noticia 

"Comentarios del Secretario de Agricultura sobre los acuerdos de los obreros 

rojos( )". la violencia de los sindicatos de la CGT -Confederación General de 

Trabajadores-. que renegaban de las Juntas de Conc11iac1ón y buscaban penetrar 

y captar para su causa a las organizaciones campesinas existentes en el estado 

{las Ligas de Comunidades), por encima de la eslructura de las Comisiones 

Locales Agrarias Esto, un gobierno agrarista como el de Yucatán no lo podía 

perm1t1r. y el diarro en cueslión como su vocero asume su posición en el contenido 

de la nota 

"l .... JEI Secretario¡ ... J. comentando el acuerdo que toma1011 los OtJ1eros Ro1os en materia agraria, 
estableciendo que los campesinos pueden apodernrse de las t1errns a QlJC tienen derecho. segün 
su criterio. sin demandarlas ni gestionarlas de las com1s1oncs agrnrrns. dice que el procedimiento 
[ . .. J le parece ridículo e indigno de discutirse. que él cree que para realizarlo. los Obreros Rojos 
necesitarian hacer una nueva revolución y reformar la Const1tució11. porque el articulo 27 de la Ley 
de sers de enero establece el procedimiento que debe seguirse para las dotaciones( .... ] Ayer tornó 
nuevos acuerdos el Congreso de Obreros afiliados a la Confederación General de Trabajadores. 
estableciendo en cada fábrica la existencia de juntas mixtas. mlegradas por patronos y obreros. 
1 ... )porque los obreros rojos estiman que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, además de obrar 
sistemáticamente contra ellos, no llenan el fin para que fueron creadas, y que por eso todos los 
asuntos que se les sometieron resultaron contrarios para los obreros.· (10/mayo/1925). 

El Universal publica, en el editorial "La necesidad de una norma en los conflictos 

del trabajo", precisiones sobre algunas fracciones del artículo 123 que convenía 

traba¡ar En primer lugar, la fracción XX estipula que las diferencias entre el capital 

y el trabajo se someterían a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje 

111tegrada por igual número de representantes obreros. patronales y uno del 

gobierno La fracción XXI menciona que si el patrón no quisiera someter el 

conflicto al arbitra¡e o a aceptar el laudo de la Junta, terminaría el contrato de 

traba¡o e 1ndem111zaría al obrero con lres meses de salarro. Por último, la fracción 

XXII marcaba que s1 el patrón despedía al obrero srn causa justificada, éste podia 

elegir entre obligar al patrón a cumplir con el contrato o a recibir la misma 

111demnización de tres meses. Y aquí es donde el editorial del diario opina: 
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"l ... ) Exisle. pues. una evidenle contradicción enlrc eslos dos úllimos ordenarrnentos. Y una de 
dos: o es potestativo del palrono el no aceptar los laudos arbilrales y da por termmado el conlralo 
de trabajo lan sólo con el requisito de la indemnización mencionada; o es potestalivo del obrero el 
aceptar o no tal indemnización y obligar al patrono a cumplir con el conlralo de lrabajo( ... ¡" 
(5/Junio/1925). 

Al finalizar el año de 1926 y conforme a la estructura que tenia el Distrito Federal 

antes de desaparecer como municipio. se efectuaron las elecciones para constituir 

la Junta Central de Conciliación y Arbitra¡e y las Juntas Municipales de 

Conciliación. Por esos mismos días El Porvenir. en el editorial "Un nuevo medio de 

centralización" (10/noviembre/1926). insiste en oponerse a la centralización de los 

arbitrajes laborales en una sola Junta Central mane¡ada por la Federación. 

En cuanto a la ¡ornada de trabajo, la discusión durante el cuatrienio se centró entre 

las seis y las ocho horas. La primera fue defendida por la CGT y la segunda por la 

CROM. La primera implicaba duplicar los turnos y, de acuerdo con algunos 

periódicos. disminuir la productividad de los obreros ya de por si ba¡a. Sobre esto 

opina El Porvenir en el editorial "En contra de la jornada de seis horas". apoyando 

a la CROM y en contra del "sindicalismo rojo": 

"! .... ] a pesar de todos los inlenlos realizados en los países civilizados, en Alemania está siendo 
legal la jornada de ocho horas, en contra de las diez y doce que prevaleció unánimemenle después 
de la guerra¡ .... ]. en lanto que aquí prometemos agilaciones y escándalos para implantar como 
legal la de seis. sin otros prelextos que los de procurar qué hacer a una cuanlas decenas de miles 
de obreros que estan sin trabajo. Pero quienes prelenden la nueva jornada no han tenido la 
equidad sur1cienle para ofrecer un pequeño sacrificio en provecho de sus compañeros los sin 
trabajo, proponiendo, por ejemplo, que se res disminuya la jornada pero que se les aminore 
también el jornal,¡ .... )" (2/abril/1926). 

También seria muy perjudicial que operara una jornada reducida en algunos 

estados de la República. Al respecto, El Dictamen opina, en el editorial "Lo que 

s1gnificaria para la industria la semana de 44 horas", sobre una iniciativa 

presentada al Congreso local por unos diputados para reducir la jornada cuatro 

horas los sabados: 

"La industria veracruzana, ( .... ].sufriría un recargo considerable( .... ] el plano inferior de 
competencia en que se coloca a la industria de Veracruz, en relación con la de olras Estados 
donde se seguira trabajando 48 horas, y por consecuencia los operarios producirán más por igual 
salario. y la mercancía será más barala. mienlras la veracruzana alcanzaría precios prohibitivos 
l .. ! lo que se planlea es propiamente un aumento de salario, pueslo que los lrabajadores habrlan 
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de recibir por 44 horas de labor electivas lo correspondiente a 48 horas; pues aunque no lo dice la 
ley. se sobreentiende;( .. .(" (23/enero/1926). 

Otra de las demandas que con la perspectiva actual parece totalmente lógica pero 

que por aquellos años causaba polémica era la del descanso dominical. El 

periódico El Globo. que rara vez se sale en sus contenidos de lo político. 

excepcionalmente publicó el editorial "Más allá de Felipe 11", en el que. a la vez 

que censuraba al Excéls1or y al Sindicato de Agricultores por "reaccionarios", 

apoyaba las dispos1c1ones que permitían el descanso pagado del trabajador: 

"La Lcg1slat11rn del Estado de Móx1co expidió una ley, recientemente, sobre el salario dominical. 
Gracias a ella los carnpcs111os cobrnrán el dormngo, sm lwher trabajado 1 J Sin embargo, el 
S111d1cato de Agncultorcs. es decir. de sef1ores prop1etanos. opma que es un abuso y una 
111111oralidtld que los campesinos descansen una vez por semana I .J El periódico 'Excélsior' llega 
en su celo por los principios conservndorcs a calificar eje ociosos a los cmnpesinos porque no 
trabajan tambión los dommgos. No sospechéllmrnos que en el momento histórico en que viv11nos 
hubiera letrados y pcnód1cos que se opusieran con tan denigrantes epítetos al descanso 
semanario de la clase más sufrida y peor remunerada del pais, ( ... ) Esperarnos que el licenciado 
Elorduy haga explicar en la Facultad de Leyes. a la nueva generación de abogados, las 
d1sposic1ones humanitarias del mas re::icc1onario y mistico de los reyes. don Felipe 11. que en las 
Leyes de Indias establecía ya la jornada de ocho horas para los Ira bajado res del campo, el 
descanso dominical y la prohibición de que trabajasen las mujeres encinta." (10/rnarzo/1925). 

El Informador. a su vez, en el editorial "El descanso dominical obligatorio y 

retribuido" (17/marzo/1925). no negaba este derecho, pero consideraba que no 

necesariamente debería ser el domingo ni tampoco remunerado. 

Y ya concretamente para el sector comercial, que los domingos realizaba muchas 

veces sus mejores ventas y que con esta medida tendría que cerrar las tiendas, El 

Dictamen, en el editorial "El descanso dominical", apunta el error en un país con 

fuertes tradiciones comunitarias: 

"I .J En el te1reno de las conquistas socialistas, ( .... J. la disposición aludida puede figurar a la 
caheza de las mas adelantadas de los paises mas civilizados[ .... ] En nuestro país, incluyendo lo 
mismo a las ciudades de alguna importancia que a los pueblos de tercer orden, cerrar todo el 
comercio los domingos equivale a lranslormar el orden de vida de la comunidad. Especialmente en 
los pueblos circundados por rancherías, la medida resulta desastrosa tanto para el comerciante 
como p<1ra los rancheros. pues éstos. por falta de tiempo y porque siguen una costumbre 
inveterada. no hacen sus compras en otro día que no sea el domingo, cuando se llegan hasta los 
poblados a proveerse de lo que han de consumir en la semana( .... ]" (17/junio/1925). 

El U111versal. en el editorial "Las reformas al descanso dominical" (2/marzo/1926), 

TESIS CON 41s 

FALLA DE ORIGEN 



se pronunció por el derecho al descanso, pero no necesariamente la 

obligatoriedad del domingo. impuesta dos años airas y que perjudicaba a los 

trabajadores y al comercio en pequeño. Y en otro editorial de un año después, "El 

descanso dominical" (2/mayo/1927). mencionaba que podria establecerse un 

sistema de turnos para dar cumplimiento a esta d1spos1c1ón. pero únrcamente en 

cuanto a descansar y no a que fuera forzoso el día domingo 

En el terreno de las prestaciones. como la de la obl1gac1ón del patrón de cubrir las 

enfermedades del obrero y dar 1nde111n1zac1ón por accidentes de trabajo. se 

generó una actitud defensiva en la mayor parte de los diarios Por un lado, El 

Porvenir. en su ed1tor1al "lndemnrzac1ones por accidentes" expresó cómo el 

estado contaba. desde la gubernatura del general Bernardo Reyes. con una 

leg1slac1ón de este tipo Pero otros. corno el Excéls1or en el ed1tor1al "La teg1slación 

obrera de Veracruz". asumieron una actitud dura en cuanto a lo que se debía de 

entender corno enfermedades de los obreros. en ese editorial crrt1ca la legislación 

obrera exagerada implantada por el gobernador Heriberto Jara en Veracruz. y que 

en realidad debia ser obtigac1ón del Estado y de los propios trabajadores: 

.. , ] La cxpcd1c1ón de la ley de rcsponsab11ldad patronal en las enfermedades de los trabajadores, 
que el señor Jara sostiene y aplica con un tesón y una constancia dignos de mejor empleo, 
consiste en declarar enfermedades profesionales todns las que puedan atacar a un ser humano, 
desde un dolor de cabc1a por consecuencia de una parranda. que el cáncer hereditario o la sífilis 
adquirida Los médicos, cómplices de los mafiosos o asustados con sus amenazas. les recetan los 
rned1carncntos más caros. convienen en que sufren las enfermedades más cxtrarias. les mandan 
v1aJeS por causa de salud, Jos ayudan no a protegerse sino a cometer indecibles abusos. Cada 
obrero cuesta $30.00 por año a las compa1iias que explotan las fábricas de Orizaba, [ .... ] De ese 
modo. el capital 111dustnal, en vez de setvir para aumcnlar o mejorar la producción o para mejorar 
la cond1c1ón intelectual y moral de los asalariados. se destina a una beneficencia torpe y absurda 
que el Estado y el individuo debian costear y que no pagan porque echan Ja carga sobre el capital 
privado Y a pesar de tanrnña protección, diariamente emigran al Norte trabajadores de Orizaba 
que no se conforman con la protección del Estado-nodriza que aquí posee y salen en busca de 
hhe11nd y de 11atia10 s111 tutoria[ ... J" (2/noviembre/1925). 

En la par11c1pac1ón de utilidades. El Universal advierte en el editorial "La 

reglamentación del articulo 123 en pugna con la Constitución", que existía una 

1ncongruenc1a entre el articulo original y la reglamentación que se trabajaba en 

esos años. porque transformaba un reparto de utilidades reales con un 

sobresueldo obligatorio, independientemente si éstas se produjeran o no: 
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"I .. J Es ésta una medida buena y justa que hasta hoy no ha tenido apllcac1on. 1 J Examinando el 
proyecto de ley reglamentaria. f .... ] no hemos podido reprirnir un sent11niento de sorpresa J .... ), 
evidente es que, para participar. lo primero que se necesita es que haya ut1l1datles 1 .] 'la cantidad 
a que todo trabajador tiene derecho. J. J. sera en lodo caso el equ1vnlen1e a un <Ju~l por ciento 
sobre los salarios devengados y deberá pagarse al obrero al mismo tiempo quP su salario en la 
forma que esta ley establece' ¿Pero es ésta ·Se preguntará cur:llquiern. estupefacto- una 
reglamentación de la part1c1pac1ón en las ulilldades? t,Oué tienen que ver las 11l1hdacles con los 
salarios devengados? ¿Por qué una empresa que lenga utilidades ha ch~ panar precisamente el 
diez por ciento sobre los salarios, y no mas o menos. como muy tuen podrfl ocu111r. de acuerdo con 
el monto de las utilidades mismas?!. J" (14/septiembre/1925) 

Otras medidas legislativas desarrolladas en el periodo fueron la Ley de Pensiones 

Civiles de Retiro y la Ley de Serv1c10 Civil 32 La primera se aplicó a los maestros 

de entidades de la República, pero fue particularmente crítica en el de Veracruz. 

La segunda. que originó después la creación de la FSTSE -Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Serv1c10 del Estado-, pretendía la s1nd1calización de 

los empleados federales La iniciativa desembocó en una encuesta aplicada a 

algunos diputados que comprendía tres preguntas: ¿Contempla la Constitución 

que éstos se sindicalicen? Si. pero sin derecho a huelga; t. Puede el gobierno 

ordenar ceses? Sí, por razones de peso que el gobierno analiza para proceder con 

el cese, t.EI Sindicato de Empleados Federales será la base para llevar al terreno 

de la práctica la Ley del Servicio Civil? Imposible, porque ningún sindicato puede 

servir de base para una ley pues ésta seria de entrada unilateral. 

El Universal. en el editorial "Sindicalismo y servicio civil", trata el tema-

"f. J no se necesita acudir a graves lratadistas en la materia para convenir en que los ernpleados 
públicos. por la indole misma de su misión y la espccialísima de sus relaciones con el Estado, no 
pueden constituirse en sindicato. El sindicalismo es una organización defensiva cuyo objeto 
fundamental es snlvaguardar los derechos y prerrogativas del trabajo contra las aflagazas del 
capital 1 J Ahora bien, 1 .. ], ¿cómo podríamos establecer semejante ídenlífícación entre el capital y 
el Estado? [ J Como el obrero, el empleado tiene derecho a que se le reconozcan condiciones de 
permanencia 1 ] al escalafón de ascensos por antigüedad y méritos, 1 .... J a la pensión de retiro 
( J Las fmalidadcs son las mismas.( .. J Pero la diferencia esencial radica en los medios de 
pre~ervarlas y oblcnerlas Para las clases obreras. ese medio es el s1r1dicalls1no. P<1rn los 
empleados, el serv1c10 c1v1l f ... ], el Estado. 1 ... ] debera iniciar la Ley del Servicio Civil, legal, 
necesaria y vigorosa amparadora de las aspiraciones y derechos de la multitud que. trabajando, 
consume su vida en las oficinas plíblicas. corno el obrero la consume en el taller" 
(11/febrero/1925) 

'~ \'c1 rccop1lac1011 de la Secretaria de llac1cnda \ CrCdtlo Púhhco de l 1J;!¿i a t 1n~. /.1'\" t i1·n1·rul dc /'en.wom•.\ 
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Casi dos años después. otra vez este periódico insistía en el editorial "El Servicio 

Civil" (23/octubre/1926) 

En el segundo tema de este apartado, lo relativo al programa del régimen, esto es, 

en la puesta en operación de legislaciones y reglamentos. se dio prioridad a la 

corporativización como instrumento de control de las masas. que desembocaba 

dentro de un sindicalismo de Estado y se convertía en una mancuerna política. 

La importancia que estas cuestiones adquirieron para los proyectos 

gubernamentales tenia razones de peso. Resulta obvio que no eran únicamente 

de índole social. sino que tenian un móvil político central. los regímenes 

encabezados por caudillos surgidos de una revolución, en tiempos de paz 

requerian de las bases para su legitimación y permanencia en el poder, y esta 

legitimidad sólo se las podía dar un "populismo corporativo" 

t_;· ·ante el gobierno de Obregón el sustento se buscó en el campo, mediante la 

creación. organización y control de agrupaciones campesinas que tuvieron varias 

denominaciones y, en la cúpula, el grupo político que constituyó el Partido 

Nacional Agrarista, con una red nacional que manejaba las dotaciones y 

restituciones de tierras. 

Ya en el gobierno de Calles, el apoyo se buscó en el sector obrero y su integración 

en una gran central: la Confederación Regional Obrera Mexicana, con Morones y 

el Partido Laborista a la cabeza. Indudablemente que el corporativismo seguía 

presente y ahora con más fuerza, pretendiendo que bajo la estructura sindical 

obrera cupiera también la mano de obra campesina, cosa que sólo se logró por 

esos años en una proporción reducida. 

El Demócrata. en su editorial "El segundo problema: la legislación del trabajo", 

retomó lo expresado por Calles al tomar posesión, en el sentido de que, después 

del agrario, el de legislación laboral era el más importante de resolver y 

reglamentar. Y este diario opinó sobre esta nueva legislación y se advertía en él 

una inclinación hacia la izquierda 

"! .... ]¿Cómo deben ser estas leyes y en qué sentido deben reglamentarse? Nosotros no vacilamos. 
En la forma más radical, más avanzada y más valiente que sea posible, sin más limites que ta 
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existencia nacional y su integridad como pueblo libremente gobernado. Creemos que no es posible 
ni prudente fijarse un limite porque el tiempo es padre de milagros. La jornada de ocho horas 
parecia un anhelo remolísimo. Tal vez llegue pronto el dia en que la nacionalización de los 
instrumentos de la producción sea un hecho corriente. Seguro obrero. participación en las 
utilidades. contratos colectivos, reglamentación de las huelgas. lodo esto sera la obra de los 
parlarnentarios y los t<icnicos( .... )" (4/diciembre/1924). 

La mancuerna sindicalismo + gobierno al subir Calles a Ja presidencia es percibida 

por El 01ctamen, en el editorial "El s1nd1calismo de Estado", como la forma de 

gobierno que asumiría el nuevo presidente 

"I 1 será algo que. sin llegar al comunismo, pues seguirá reconociendo la acción del capital dentro 
de la propiedad p11vadn. rn;intendrfl sobre esa acción capitalista una fuerza de regulación que le 
permita extraer la mayor utilidad en los productos a favor del asalariado. Así creemos que podría 
dcfirnrse esa doctnnn. no dada a conocer aún oficinlrncnte. pero que se transparenta por completo 
s1 se medita con alguna atención sobre declaraciones que se hacen. disposiciones que se adoptan 
y leyes que se 1111crpretan o se preparan 1. 1 De estas últimas la mas dernoslrat1va es la que acaba 
de presentarse como proyecto a la carnarn de Diputados. l11111tando el amplio pnnc1pio de llbm1ad 
de trabajo 1 ]. la Confederación Regional 1 J será la dictadora en materia de trabajo y ejmcerá 
esn acción por medio del Gobierno. que tendr<l sus órganos parn el caso en las Juntas de 
Conc1liac1ón y Arbitraje 1 .) se va cumpliendo nuestra previsión expuesta hace alglm tiempo en 
articulas que cscnbunos sobre el gobierno laborista que venia n establecerse en México con la 
ascensión al poder del general Calles Aprobado este proyecto de ley de limitación al pnncipio de 
liber1ad del trabajo, la sindicallzación ya tan avanzada sera completa para toda clase de 
trabajadores manuales o intelectuales ( .... 1 La experiencia sera por ciernas interesante( .. ('' 
(20/dicrembre/1924) 

Adviértase una vez más la caracterización que los diarios hicieron del régimen 

callista: primero hacia la izquierda; después, al enfrentarse con la realidad y Jos 

candados nacionales e internacionales, lo van a percibir más moderado y 

conciliador. 

Y aquí conviene recordar el Pacto Calles-Morones. Sobre él, El Universa/ publicó 

una not1c1a -que cito y comento también en la sección del trabajo correspondiente 

a la prensa extranjera (CAPÍTULO I, La diplomacia contrastante, Imagen desde el 

exterior). porque constituyó una invención política cuyo brazo fue la prensa 

perród1ca norteamericana-, en la que inserta fragmentos de un articulo de The 

Wasl11ngton Post bajo los siguientes encabezados: "El célebre 'Pacto' Calles

Morones Cómo nacró y en dónde fue concebido. No hubo tal 'pacto', pero el 

'Washington Post' creyó que si lo había y de allí partieron sus tremendos cargos a 

Méxrco Se trataba de predisponer al Ejército llevando a él la idea de que iba a ser 
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sustituido por un Ejército del Proletariado" (29/agosto/1925) 

No hay que olvidar el contexto en el que se dio a la publicidad en los Estados 

Unidos y en México este Pacto· el Congreso de la Unión a punto de 1nic1ar su 

periodo de sesiones para estudiar la reglamentación al articulo 27. con todo lo que 

esto implicaba. Por otra parte, el peligro de los grupos militares -reciente. latente y 

presente. como se vio en octubre de 1927- para la estabilidad e incluso para la 

permanencia de un régimen. en este Pacto parecía que el presidente había 

transferido su confianza, del e¡érc1to. principal soporte del Poder E¡ecut1vo según 

ta Constitución. a las cúpulas obreras A cont1nuac1ón. la síntesis de su contenido 

la inmediata disolución del e¡érc1to (en un año). las re1v1nd1cac1ones de todas las 

organizaciones laborales quedaban concentradas completamente en manos del 

Ejecutivo a través de la CROM (lo que predispuso a tales organizaciones contra 

ella), cabeza de todas las dec1s1ones en la materia y responsable de la integración. 

primero, de batallones. y después. del E¡érc1to Proletario. además de designar las 

veinte personas que formarían el Estado Mayor Pres1denc1al. Todos los puntos del 

"Pacto" provenían supuestamente de juntas revolucionarias que operaban en San 

Antonio, Texas. y en apariencia había sido firmado por Calles y Morones el 29 de 

noviembre de 1924, dos días antes de la toma de posesión. 

Respecto al tercer tema del apartado, el de las agrupaciones laborales -con su 

fuerte sello político- que operaron durante el régimen y que han tenido menciones 

relacionadas con distintos temas a lo largo de este trabajo, destacaron en el 

periodo las siguientes: las asociaciones de corte laboral manejadas por el Partido 

Nacional Agrarista, La Liga Nacional Campesina, las Ligas de Comunidades 

Agrarias, la Confederación Regional Obrera Mexicana y la Confederación General 

de Trabajadores, además de unas agrupaciones comunistas dispersas que se 

perf1larian claramemte hasta 1929 

La convocatoria para crear el Partido Nacional Agrarista (PNA) durante el gobierno 

de Alvaro Obregón ( 13 de junio de 1920) estaba dirigida a intelectuales, obreros y 

campesinos y tenia como objetivo lograr la aplicación del articulo 27, esto es, la 

reforma agraria Destacaron en él Antonio Diaz Soto y Gama, Lauro G. Caloca, 

Rodrigo Górnez, Aurelio Manrique, Rafael Ramos Pedrueza, Luis G. Monzón, 



Heriberto Jara y G1ldardo Magaña, entre otros. 

Hubo acciones importantes que, a partir de su iniciativa, puso en ejecución la 

Secretaria de Agricultura y Fomento a través de la Comisión Nacional Agraria en 

los estados de Morelos, San Luis Potosi, Veracruz, Puebla y Durango. 

Fueron esenciales también algunos elementos de este partido, con visos de 

agrupación laboral, en la lucha de Obregón para sofocar la rebelión delahuertista 

orquestada desde las camaras por el Partido Nacional Cooperat1sta 

Asimismo. el PNA mostró su fuerza en el Primer Congreso Nacional Agransta, en 

el que se trataron pr1nc1palmente los siguientes temas. el desarme, que en 

realidad fue una manera de l1m1tar el poder de los ejecutivos locales al cancelar las 

autonzac1ones para integrar grupos armados y que, sin embargo, conservaba el 

derecho 1nd1v1dual de los campesinos para defender los derechos adqu1ndos sobre 

las tierras. incluso con sus armas (articulo 10 constitucional); la existencia de 

guardias blancas y la asociación con las autoridades jud1c1ales menores en los 

abusos contra los campesinos. la reglamentación del articulo 129. que limitaba las 

funciones de los militares y les impedia intervenir en asuntos de particulares que 

debía resolver la autoridad civil; la amnistía por delitos de orden social, como eran 

las manifestaciones, movimientos agraristas y huelgas, y, por último, la definición 

de estrategias para impedir las argucias de los grandes propietarios, que evadían 

la reglamentación agraria mediante fraccionamientos posteriores a las solicitudes 

de ejidos y amparos. 

De estas acciones derivaron otras de orden político, como la promoción del voto a 

favor del partido y representación campesina en las elecciones. 

Al llegar el momento del relevo presidencial de 1924, apoyaron con muchas 

reservas la candidatura de Elias Calles como opción para consolidar los proyectos 

agrarios recién in1c1ados (recordar que Carranza no movió un dedo en este 

sentido), a pesar de que la alianza del sucesor de Obregón con los laboristas, 

enemigos del PNA. era muy evidente. No obstante, la presión de Obregón para 

sustentar esta candidatura debe haber sido muy fuerte Así, el mayor critico de las 

acciones del gobierno de Calles va a ser el PNA, que rechazara ese bloque único 

que proponía el presidente y que años después y bajo otras circunstancias y 
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estructura constituiría el PNR. 

La Liga Nacional Campesina (LNC) se creó en 1926 como una necesidad por 

aglutinar en una sola instancia las múltiples iniciativas regionales -las Ligas de 

Comunidades Agrarias- que habian surgido con los repartos y reacomodos 

territoriales Ademas. con la preponderancia de los labonstas y de la CROM. estas 

Ligas. fundadas a partir de 1921 en distintos puntos del pais. se sentían 

vulneradas. y por ello. el 15 de noviembre de 1926, la Liga de Comunidades 

Veracruzanas tomó la 1niciat1va y organizó el Congreso de Unificación de las 

Organizaciones Campesinas de la República. en el que se trataron los puntos 

s1gu1entes el desarme. la estrategia frente a la expansión de la CROM en el 

campo. los campesinos ante la fractura entre agraristas y laboristas y, ante todo, la 

falla de una agrupación campesina nacional 

De este Congreso surgiría la LNC y en él destacaron: Manuel P Montes, 

Guadalupe Rodriguez. Manuel Almanza y Úrsulo Galván. Asistieron a sus 

sesiones integrantes de diferentes filiaciones políticas: agraristas, comunistas y 

representantes gubernamentales (los secretarios León y Tejeda), acordandose 

también en sus sesiones un rechazo unánime a los provocadores del conflicto 

religioso. 

La respuesta del gobierno callista a los actos de apropiación y defensa violentas 

de las tierras por parte de estas agrupaciones fue ambivalente, ya que en 

ocasiones, y por conveniencia política, tuvo que respaldar las demandas de los 

hacendados y poner ojos ciegos frente a sus guardias blancas. 

Las Ligas de Comunidades Agrarias fueron muy fuertes en Jalisco, Veracruz y 

Tamaulipas; contaron con representantes y organizaron movilizaciones en 

distintos puntos de la República, como en Nuevo León, Coahuila (La Laguna), 

Chihuahua y Durango, y en ellas fueron importantes en ciertos momentos los 

miembros del Partido Comunista Mexicano (PCM), al grado de manejar como 

aspiración final el lema de la "socialización de las tierras y de los demás medios de 

producción" 

Estas Ligas se fragmentaron en mayo de 1929, no sin antes apoyar al ejecutivo 

federal y a los gobiernos estatales en su lucha contra la rebelión escobarista. 



La Confederación Regional Obrera Mexicana33 (la CROM, tantas veces 

mencionado a lo largo de este trabajo), surgida del Congreso de Saltillo de 1918, 

estuvo constituida esencialmente por obreros fabriles, a pesar de las cifras que 

presentó en más de una ocasión y en las que señalaba que agrupaba al 60% de la 

fuerza laboral campesina, que en realidad permanecia aislada, con el PNA, con 

las ligas agrarias o ba¡o el control de partidos regionales 

Sus lazos con la también poderosa American Federation of Labour (AFL) fueron 

múltiples durante esta etapa en la que Morones encabezó la Secretaria de 

Industria. Comercio y Trabajo Sin embargo, es importante aclarar que las 

organizaciones laborales mexicanas, con diferente orientación ideológica, 

surgieron y buscaron, desde décadas anteriores, la solidaridad de instancias 

afines fuera del país. en especial en los Estados Unidos. 34 

La forma de organización para los trabajadores del campo que armó la CROM 

fueron las federaciones para cada estado (ejemplo: en Coahuila, Federación de 

Obreros y Campesinos, afiliada a la CROM) y una gran federación nacional, 

además de la creación de departamentos agrícolas. En la práctica, la CROM dejó 

sentir su influencia entre los trabajadores agrícolas vinculados a las fábricas 

textileras y entre los productores de caña y de plátano. 

La oposición mas fuerte a estos intentos de la CROM se sintieron en Jalisco con 

Zuno, mediante la creación de una Liga de Comunidades, contra una federación 

campesina de la CROM. El caso contrario fue Yucatán, donde surgieron las Ligas 

de Resistencia vinculadas con la CROM y los laboristas. 

Respecto a la ideologia de las agrupaciones obreras, los diarios mencionan con 

frecuencia colores para identificar su filiación. En particular .se hablaba de los 

"ro¡os" y los "amarillos", la CGT y la CROM, respectivamente, y en ellas se 

distinguían dos métodos de acción: la "acción múltiple", promovida por la CROM y 

en la que se incluía la participación en la vida política para alcanzar la metas 

laborales. y la "acción directa", estrategia radical de la CGT: la justicia laboral se 

H \'er el doc11111cn10 fund:1c1onal de la Conícdcración Regional Obrera Mc.'\1cm1a. <"m1.\flluc·ttú1: JV20-/1)2/. ,. 
lo~ 1raha.1os de Fnno Barhosa Cano. /.al 'U<J.\/ clt• /.111 ... i\'. ,\/oro11t•,\ a..,,,,,,,,,,, .J /lcr11ri11t/I': (caps. -i ~ :' ~ 1:1° 
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perseguía con los mismos obreros en pie de lucha. 

Unos días después de haber tomado posesión Calles.el Excélsior. en su columna 

"Comentarios al vuelo", define las dos centrales y sus colores y aprovecha para 

censurar a la CGT: 

"Como saben nueslros lectores, los obreros mexicanos, en sus principales agrupaciones. se 
dividen en 'ro1os' y 'amarillos'. siendo estos últimos los que forman la Confederación Regional 
Obrera Mexicana Ambos organismos se hallan en pugna porque suslcntan teorias diversas, si no 
anlagónicas 81e11 conocidas son las tendencias de los amarillos. cuyos puntos de vista tienen 
afinidad con los de la Confederación Arncmcana del Trabajo. IAFL=Ame11cw1 Fe<lcrat1011 of Labow] 
expuestos por !SamuelJ Gornpers en las Convenciones de Ciudad Juíircu y de esta metrópoli poco 
antes de morir Vóase. en cambio, cómo opinan los 'rojos' El Líder Manuel Velázquez: dijo a los 
pcnód1cos. 'Nosolros. los laborantes rojos. ya lenemos pcrtectarnenle del1n1do nuestro programa 
de trabajo y nuestro método de lucha. que tiene como base la ''acción directa" [ J. no sólo la 
agresividad. SINO QUE PRESCINDIREMOS DE LAS AUTORIDADES PARA TRATAR 
NUESTROS CONFLICTOS POR SENCILLOS QUE SEAN(. 1 PROCEDEREMOS A LA 
INCAUTACIÓN DE LAS FACTORIAS' Estas tesis son mmorales y disolventes. y, de llevarse a la 
práctica. producirán desorden en la sociedad. por lo que el Gobierno debiera reprirmr 
enérgicamente a quienes las realicen" {27/diciembre/1924) 

Este mismo periódico apoyó a la CROM. no obstante su filiación gobiernista (bajo 

su óptica era un mal menor y controlado), en el editorial "Un acuerdo de la 

CROM", proyecto que buscaba dar una normatividad a los conflictos laborales, 

con toda la centralización que ello implicaba, pero que por otra parte evitaba los 

excesos de los últimos años, fruto de un mecanismo joven en el país: 

"El Consejo Federal de la Confederación ( .... ]acaba de tomar un acuerdo digno de encomio( .... ], 
porque viene a reglamentar, a falta de leyes especiales( .... ] 'En lo futuro ( .... ] no se permitirán las 
huelgas. si estos movimientos no están debidamente autorizados y sancionados por el propio 
Comité Central ( ] Cuando se agolen lodos los recursos. el Comité Central de la Confederación 
I· .. ].decidirá en def1111tiva si la huelga procede o no procede, fallando como tribunal supremo en 
llit1ma instancia ( .. ] El sindicalismo en México está pasando de su primera etapa. Creció y se 
desarrolló vigorosamente durante el gobierno obregonisla. manifestándose con los arrestos y las 
exageraciones nalurales en lodos los organismos nuevos( .... ] Esta primera etapa( .... ] tiende a 
desaparecer. como ha desaparecido ya en Alemania. en Inglaterra( .... ], o culminando en el fracaso 
de Italia. ( ] Aplaudunos la resolución que adoptó la Confederación( .... ] Podrá. en alguna ocasión, 
asomar el espectro de la tiranía; pero no tendremos la amenaza del anarquismo sindicalista{ .... }" 
( 14/febrero/1925) 

El Globo. en cambio. denuncia el laborismo oficial de la CROM y el riesgo del 

abuso en sus funciones, como el caso de la URSS, en el editorial "El camino 

peligroso": 

424 1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 



·¡ .... )el peligro que nosolros hemos venido apuntando ¡ ... J de seguir desarrollando el proceso de 
absoluta absorción que 1111c1ó con fa subida al poder del genernl Calles¡ .. ] El lahonsmo que tiene 
ahora el poder en Mex1co. hernos d1ct10 también. esta tratando de demostrar que sabe y puede 
gobernar al país. 1 J. una prec1p1tac1ón en el desarrollo del plan. un abuso en los proccd1.mientos 
darán al traste con esa fuerza tan nrngnif1carnente dispuesta 1 ] Todos los lideres socialistas 
europeos que han te111Cio acceso en Rusia han regresado al convencirrnento de que la t1rania del 
proletariado es un s1slerna productor de desaslres;¡ .. .)" (13/rnarzo/1925). 

En cuanto a El Umversal, en el editorial "La evolución plausible del obrerismo en 

México" otorga su apoyo abierto a la existencia de las confederaciones, 

concretamente la CROM 

"f J lmp1d1c11do que un s111d1calo, ClJalquiera que sea. decida de por si y ante si el exigir nlgo a 
delenmnada induslna. se apartan las posibilidades de huelgas injustificadas¡ .... ] Mas si. por lo 
conlrano. se decide que no en una sola y pcrsonalisima instancia ( .... ];sino que éstas habriln de 
pasar por otras vanas. (je menor a mayor en cuanto a jerarquin [ ... )El capital. contrarinmente a lo 
que pud1ern crcersr no es adverso a la organización obrera ¡ .... ] Una buena organización obrera. 
( J. una orga111zac1on construc11va. lc1os de constituir un peligro para la industria es su mejor 
garantial )" (21/mayo/1925) 

El Dictamen defiende. en el editorial "Nuestras hipocresías", el que las 

agrupaciones se involucraran en política. como ocurría en los Estados Unidos, y 

no negarlo como se hacia tradicionalmente en México: se refiere en concreto y 

con sarcasmo a la CROM· 

·¡ .. 1 iOue la Federación no hace política! ¡ .... )¿Y qué otra cosa no se hace y puede hacerse en la 
Federación? 1 .. ] Hace dos dias se ha publicado una declaración de la Direcliva de la American 
Federat1on of Labour en la que se dice el acuerdo tornado de ya no apoyar en las próximas 
elecciones al llamado tercer partido que en la campaña electoral pasada encabezara el senador 
Lalollette 1 . J Alli no se dice que no se hace politica. Márcase la verdad de que a la Federación no 
le conviene lranslonnarse en partido politico o agregarse a partido militante¡ .... ) Pero de ningún 
modo niega su intervención en política. pues que es una de las grandes armas que ha de esgrimir 
para el logro mas rápido de los fines que persigue ¡ .... ¡ ¿Y acaso no hace politica la CROM 
teniendo a su líder máximo en una de las Secretarias de Estado; a varios de sus rniembros -todos 
los que tia podido- en las Célrnaras. y estando apoderada de las maquinas politlco-electorales que 
son los Ayuntarmcntos. en el Distrito Federal, mientras pugna por conseguir también aduciiarsc de 
gubernaluras y legislaturas locales? ¿Qué no es la CROM sino el Partido Laborista?! ... ]" 
(6/agosto/1925) 

La prensa también observaba los lazos del laborismo mexicano con el obrerismo 

internacional, como se ve en los siguientes encabezados de una nota de El 

Umversa/ "Tampoco de México irá carbón de piedra a la Gran Bretaña; no se les 

dará combustible a los buques. Solidaridad de los gremios del país con los 
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británicos. La Internacional de Amsterdam solicitó el apoyo moral y pecuniario de 

nuestras organizaciones obreras en favor de Jos mineros huelguistas[ .... ]" 

(7 /mayo/1926) 

Al terminar el primer semestre de 1926, la CROM ya contaba con cuatro grandes 

federaciones nacionales, lo que informó en unas declaraciones oficiales en las que 

mencionaba las cifras de sus afiliados: dos millones, entre obreros y campesinos. 

En cuanto a la Confederación General de Trabajadores (CGT)35 
, fundada en 

febrero de 1921. se caracterizaba por tener un corte marcadamente 

anarcos1nd1callsta y estar enlazada con la IWW (Industrial Workers of t/Je World, o 

Traba¡adores Industriales del Mundo). Su objetivo era el formar un bloque de 

obreros y campesinos, aunque, como ya se dijo, la mayoría de los campesinos no 

se afiliaron ni a ésta ni a la poderosa CROM. 

La presencia en la CGT de anarquistas (lazos con la ISR, Internacional Socialista 

Revolucionaria) y comunistas (lazos con la KOMINTERN o 111 Internacional 

Comunista) generó fracciones internas que finalmente se resolvieron mediante la 

inclinación hacia el primer grupo. 

Su base laboral más importante estaba en algunos sindicatos textiles de la ciudad 

de México, así como entre tranviarios, panaderos, obreros de la industria del 

calzado y empleados de restaurantes. Es por eso que la lucha con la CROM en la 

capital por conseguir afiliados constituyó una tarea cotidiana. 

En diciembre de 1925 se reunió en Guadalajara el Primer Congreso Campesino 

de las agrupaciones agrarias de la CGT, con las siguientes conclusiones para la 

lucha conseguir la jornada de seis horas y el salario mínimo de tres pesos diarios; 

actuar contra las guardias blancas; crear la Federación General Campesina y, la 

mas importante, la acción directa, siempre la "acción directa", en la recuperación o 

dotación de tierras. 

En 1926 se llevó a cabo otro Congreso Campesino, también bajo el liderazgo de la 

CGT, y que buscaba atraer a todos aquellos grupos que habían estado 

controlados por el PNA y Soto y Gama, éste ahora en la campaña por el regreso a 

h G11illcn11i na l3:1cna Pt11.. J.n e ·m~{ederacláu Uenernl tle Trnhn¡m/orc~.\·, J 921·I93 /: c11110/0J!/n (\'Cr Cuarto. 
Quinto~ Sc.,to Congreso~ de Ja CGT. 11)2.5. 1926 y 192H) 
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la presidencia de Obregón. 

Y en julio de ese mismo año. la CGT enfocó de manera principal los trabajos de su 

Quinto Congreso hacia las acciones en el campo mexicano, y un ejemplo fue el de 

Veracruz. donde la Federación Local de Traba¡adores del Puerto estaba 

particularmente d1nám1ca en el apoyo a Jos movirrnentos campesrnos. 

A pesar de estos esfuerzos, la influencia de la CGT no logró incidir de manera 

importante en el ámbito rural y le faltó consolidación en el industrial. Sin embargo 

resulta rnnegable que constituyó un golpe contrnuo al floreciente sindicalismo 

oficial 

Tan oficral que El Demócrata, en el editorial "¡Viva 'El Demócrata''"· se defendió de 

las imputaciones de "rojo" que le lanzaron los manifestantes proletarios, con lo que 

resulta evidente el cuidado que este diario tenia para no contrariar la linea 

gubernamental "amarilla" 

"Este fue el grito que se escuchó, insólitamente, en la manifestación del último domingo. Los 'rojos', 
1 .. ].que son obreros estimables, ¡ .... ];pero equivocados por las prédicas mal dirigidas, hicieron 
una manifestación un poco absurda, ¡ .... ] ¿Por qué vivas a este periódico, enemigo de las 
algaradas y de toda expresión de violencia? Los 'rojos', lamentablemente equivocados, no tienen 
nuestra simpalia.1 .... J Entendemos que se trata de una farsa o de una maniobra polltica cuando se 
ha gritado en la manifestación! .. .J'' (25/febrero/1926). 

Por su parte el comunismo, a través de su instancia política, el Partido Comunista 

Mexicano (PCM). fundado en 1919, permaneció disperso en términos laborales, 

con enclaves en la CROM y con una disputa que llegó al rompimiento con la CGT. 

Asi, no seria sino hasta 1929, fuera del periodo que me ocupa, que integrarían 

una agrupación política, el Bloque Obrero y Campesino (BOC), y una obrera, la 

Confederación Srndical Unitaria de México (CSUM). ambas con escaso número de 

afiliados. El comunismo fue, por lo tanto. irrelevante como agente para una 

movilización proletaria de consideración. 

Una referencia sobre el sindicalismo católico que, con su carga política, trató de 

atraer a parte del sector laboral. Resalta en él la Confederación Nacional Católica 

del Trabajo (1922), cuyo comité central operaba desde la ciudad de Guadalajara. 

Su objetivo base la debilitó desde su fundación al rechazar de entrada y por su 

supeditación a un gobierno "comunista", todos los planteamientos de la CROM. En 
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el otro extremo estaban el comunismo y el anarcosindicalismo. con los que la 

alianza era impensable. Así. sobrevivió con muy escasa fuerza dada su 

heterogeneidad y con un programa tímido en materia de reivindicaciones sociales 

que a pocos convencía 

Respecto a las huelgas y los conflictos durante el periodo 36
, El Globo publicó en 

los primeros meses del régimen y en el editorial "La amarga lección de las 

huelgas". las cifras correspondientes a 1924, su costo y las causas para el 

estallido del conflicto. a la vez que sancionaba lo poco operativas que habían 

resultado las juntas de conciliación y arbitra¡e 

"{. J El esfuerlo por consollclar sus conquistas cosió a los obreros mex1cnnos el arlo pasado 
S1'805.191 88 Mucho más cosió a los induslriales ( (.pues lo que perdieron las empresas en el 
rrnsmo año se eleva a S4'627.384 57 En lolal, la socredad mexicana. en 1924, por conceplo de 
huelgas. tuvo una pérd1dí1 de S6'432,57G 45. Líl Secretaría de Industria acaba de terminar la 
111tercsante estadist1ca 1 ) Las t1uelgas del pasado ano subieron a ciento treinta y ocho. La mayor 
parte de ellas se declarnron por unplantm la 1omada de ocho horns. en segundo lugar. I J porque 
los patrones no qu1s1eron aumentar los salarios, y en tercer¡ ... ) que lucran declaradas por 
solidaridad ( ... )Ese cuadro estadístico f .... ). resulta una grave acusación para las Juntas de 
Conciliación 1 . .. ]. que. seg Un se colige por el m:Unero de huelgas habidas 1 .... J, no cumplieron 
estrictamente con su deber el arlo pasado. 1 . .. ]. corno vemos. no predo1ninó en 1924 enlre 
patrones y obreros el espíritu de conciliación. Tuvieron más fe, unos y otros. a la 'acción directa', y 
ésta arro1ó un saldo desfavorable para si misma al ocasionar una pérdida total de seis millones y 
medio de pesos( .. J" (24/rnarzo/1925). 

Uno de los temas que se trataron en la prensa de aquella época fue el de la 

intervención directa del gobierno federal sobre las huelgas. Las opiniones se 

drvidian y la aplicación de esta disposición dependía del sector productivo en el 

que surgían o de la extensión del conflicto. Si éste rebasaba los límites de una 

entidad de la Federación, el gobierno central tenía la obligación de intervenir. Un 

e¡emplo fue el de las compañías petroleras en Veracruz, sobre el que El Universa/, 

en el editorial "La huelga en los campos petroleros", tomó la posición de demandar 

la gestión del gobierno federal 

"La última 11011c1a que publicó exclusivamente nuestro periódico con relación a la prolongada y 
peligrosa huelga de los campos pelroleros. daba cuenta de la decisión del Poder Ejecutivo Federal 
de abstenerse en lo sucesrvo ( .. J Esla aclilud fue interpretada como resolución que declinara Ja 
¡urisdicción de las auloridades federales y confiriera el asunto a las auloridades locales del Eslado 

1
" /h11/r111. \"cr Ja cronología sobre asuntos laborales p;1ra estos mlos. Ver 1:unbién: Roscudo Salnz:ir. l/i.\"toria 

dt' las l11cht1.\ proh•1un11' c/1· \l<'nn1 /9]3 a / 1)](1 
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de Veracruz, por conducto de la Junla de Conciliación y Arbilraie de Jalapa l .... ) En esle caso, la 
autoridad del Poder Ejecutivo Federal tiene carácter definido parn dictar un verdadero fallo porque 
se trata de un confliclo de interCs general. como hubiera sido. por e1emplo, una huelga de 
ferrocarrileros ( ... )La me1or demostración de que esta huelga no es un conflicto l11111tado y local que 
pudiera someterse a las autoridades de Veracruz. se encuentra en las d1sposic1011es incrustadas 
en la legislación obrera del mismo Eslado, según las cuales se consideran como a1enos a la 
junsd1cción local y sujetos a la jurisdicción federal los contratos que tengan por ob1eto la prestación 
de trnbajos en las zonas federales o en otros Estados de la RcplJbllca. Los hechos son 
mcontcstahles en este punto, porque t1ien se sabe que los trabajos del petróleo. l J. abarcan 
d11ectamcnle cuando menos lrcs entidades de la Federación Vera.cruz. Tamaulipas y San Luis 
Polosi[ .J" (11/Jurno/1925) 

Y sobre la determinación de legalidad de las huelgas. El Imparcial opinó en el 

editorial "La huelga del Istmo" (23/¡ulio/1926), surgida entre los obreros 

ferrocarrileros. que era correcta la posición del gobierno de asumir como requisito 

de legalidad el trato previo con la secretaria encargada del ramo, por medio de su 

Departamento de Trabajo Como en este conflicto los trabajadores no cumplieron 

con ello. la l1uelga era ilícita En este asunto, como ya se ha dicho antes. el vacío 

que generaba la falta de una reglamentación general hacía que la figura del 

E¡ecut1vo Federal fuera imprescindible para dirimir los casos obrero-patronales. Se 

ins1stia. pues. en que no quedaran al arbitrio de los lideres ni menos de los 

agitadores 

Otra cuestión interesante es observar cómo en estos conflictos se mezclaban 

también los intereses del gobierno federal y los locales, y la actitud de ruptura total 

entre el gobernador Zuno de Jalisco y CROM es un buen ejemplo de ello. Por 

supuesto que ahí había además una posición proclive al bloque agrarista, que 

convertía a ambos en enemigos políticos, y esto se reflejaba en los apoyos o 

rechazos a determinadas agrupaciones sindicales. 

El tema de las huelgas generales fue también importante en las notas 

periodísticas Tal fue el caso de El Universa/, que en el editorial "El problema de la 

salvación de la industria". daba su apoyo a los empresarios cuando se refirió al 

paro de las fábricas de Orizaba, según los industriales por exceso de producción, 

y al que los trabajadores -casi seis mil- respondieron con una amenaza que se 

colocaba en el otro extremo: la huelga general. El diario expuso en este editorial 

su punto de vista sobre los distintos caminos que tradicionalmente se planteaban 

como solución, a la vez que confiaba en la cordura de las tres partes. esto, es, 

1 
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industriales, obreros y el Estado, y definía el papel que este último debía asumir 

en los conflictos: 

"[ .... ] el Estado tiene ya bastantes dificullades propias para asumir la de regentear negociaciones 
industriales a pérdida[ .... [ La inlervención del Estado, en este como en todos los casos de crisis 
industrial. sólo puede ser. en consecuencia. indirecta[ .... ] Tanto los obreros. como los patrones. 
corno el Estado. tienen que cooperar a ello. Los primeros, prcstilndose a allanar el carnina a la 
reorganización que sobre todo ha de propender a acrecentar la produclividad del trabajo; los 
segundos, procurando ganar y merecer la confianza de los trnbaJadores y asegurilndolcs de un 
modo eficaz una compensación proporcional, [ .... );y el último, ~el Eslado~ disminuyendo cuando 
sea necesario la presión fiscal que ejerce sobre la mdustna lesionada, e interponiendo su influencia 
Jo mismo para la taren reorganizadora de la producción como para la de restablecer y vigorizar las 
capacidades f111a11c1eras de las negociaciones[ .... ]" (t2/enero/1928). 

Y Excéls1or. en el editorial "El absurdo de las huelgas generales" (16/enero/1928), 

también emitió su opinión sobre el mismo conflicto, pero en un tono más duro 

hacia los obreros, mostrando lo desastroso que para todos resultaban las huelgas 

generales. 

Las empresas con intereses extranjeros en un cien por ciento, las plantas 

generadoras de luz y las petroleras, principalmente, también experimentaron 

conflictos laborales. 

En las primeras, fue importante en el primer año de gobierno de Calles la de la 

Compañia de Luz y Fuerza Motriz de Jalapa, Ver .• perteneciente a la Miggins and 

Company de Nueva York, que fue incautada por un problema laboral no resuelto 

por los administradores, ni con los trabajadores ni con las autoridades mexicanas. 

El conflicto adquirió proporciones internacionales, al abandonar su puesto el 

gerente William K Boone y demandar de inmediato el apoyo del embajador 

Sheffield. La nota de la embajada norteamericana fue emitida el 4 de abril de 1925 

y la respuesta de la cancillería mexicana se dio el 29. En esta última se aclaraba 

que el propósito del gobierno de Veracruz nunca fue el de incautar, sino sólo una 

medida prov1s1onal por tratarse de un servicio público imprescindible; además, el 

gobierno mexicano censuró en la nota la actitud de Boone al haber violado el 

contrato de concesión que establecia que bajo ninguna circunstancia podían 

abandonarse los servicios, y éste había viajado sin ninguna explicación hasta 

Nueva York. Las razones que dio fueron, entre otras, que estaba amenazado de 

muerte y que, por otro lado, no había podido aceptar las demandas de aumento de 
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los obreros debido al adeudo que tenían con la empresa tanto las autoridades 

municipales como el propio gobierno federal. Como las razones no eran de 

suficiente peso y las explicaciones oficiales del gobierno mexicano fueron 

contundentes se logró que el conflicto se resolviera por los cauces naturales. 

En cuanto a los conflictos laborales en las compañías petroleras. resaltaron en el 

penado dos· el de la Huasteca Petroleum Company y el de El Águila 

La huelga de la Huasteca fue declarada ilegal en mayo de 1925 porque no había 

seguido los trámites. lo que provocó que el presidente diera 1nstrucc1ones al jefe 

de Operaciones Militares en la zona petrolera, general Lázaro Cárdenas, para que 

diera protección a la empresa. En el conflicto estaba involucrada la posición de los 

sindicatos ro¡os (CGT) que pretendían declarar una huelga general, cosa que el 

gobierno federal 1mped1ria con las instrucciones dadas al e¡érc1to. Sobre esto, El 

Porvenir publicó el editorial "La acción del Sr. Presidente", que dice en un 

fragmento lo siguiente 

"Las actividades sindicales de nuestro país han traspuesto Jos limites de Jo legitimo [ .... [ Ya no es Ja 
tendencia en establecer el equilibrio razonable entre el capital y el trabajo [ .... ), sino simples 
diferencias de nominaciones de grupos, [ .... [ a causa de esas rivalidades, Jos de la Huasteca [ .... ), 
de Tarnpico, acaban de declarar Ja huelga general tras de un tumulto entre operarios 
pertenecientes a sindicatos agremiados a una de las confederaciones de la República y los que 
forman un llamado Sindicato Ünico [ .... )A resultas del escándalo, murió un obrero y resultaron 
otros heridos. Las tropas federales hubieron de intervenir[ .... ) Conviene, ( .... ),que los trabajadores 
se den cuenta de que en el movimiento sindical por el que tratan de redimirse no sólo tienen 
prerrogativas y derechos sino obligaciones;( ... .)" (17/mayo/1925). 

Excélslor dio cuenta de la postura presidencial en una nota, según se ve en los 

encabezados: "El Ejecutivo no tolera que surja en la nación la situación anárquica. 

Contesta a los obreros de la Huasteca[ .... ] Como no cumplieron con los requisitos 

que f1¡a la ley para declarar la huelga, el movimiento continúa considerado como 

1licito[ ) 14 sindicatos irán a una huelga general[ .... ] La Huelga favorece a la Cia. 

Huasteca( .), pues contaba con un cuarenta y cinco por ciento de excedente en el 

personal y que con la actitud asumida por los obreros en huelga han quedado 

fuera del trabajo[ ... ]" (19/mayo/1925). 

La otra huelga importante en el sector petrolero fue la que estalló en la refinería de 
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Minatitlán, Ver.. propiedad de El Águila. 37 que se desencadenó con el u//1mátum 

que los obreros presentaron a Robert D. Hutchison y Fernando Guerrero Méndez, 

vicepresidente y abogado de la compañia. respectivamente. y que daba a la 

empresa un plazo de diez dias a partir del 2 de septiembre de 1925 para la 

reinstalación de trabajadores. El Ejecutivo Federal ordenó que las tropas 

resguardaran las 1nstalac1ones. Hutch1son celebró una plática con el presidente 

Calles y con el ministro Morones y, mientras tanto. la CROM inició el bloqueo de 

los productos ( 12 de septiembre) 

Dos meses después. el 4 de noviembre, la compañia solicitó un amparo federal al 

no estar conforme con el fallo de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

Finalmente. El Umversal publicó una nota en abril del año siguiente: "Firmó ya 'El 

Águila'. S A contrato con sus obreros. Ayer hubiera terminado definitivamente el 

conflicto. a no ser porque intereses político-electorales estorbaron el acuerdo en lo 

de M1natitlán La Compañia reconoce a la Unión de Empleados y Trabajadores 

personalidad Jurídica Las enfermedades profesionales y las indemnizaciones." 

(22/abril/1926). 

Durante la presidencia de Calles estallaron huelgas en otros sectores de la 

producción, de las cuales registro a continuación las más importantes: 

La de Tranvias en la capital (28 de febrero a 13 de marzo de 1925). Los 

responsables fueron la Alianza de Obreros y Empleados de Ómnibus Tranvías, 

perteneciente a la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal (CROM), 

contra la Unión Sindical de Obreros y Empleados de la Compañia de Tranvías de 

México (CGT), que era la que la empresa tenia reconocida. El Presidente, como 

era natural, apoyó el derecho de la Alianza a ser también reconocida y calificó de 

iniust1ficada la actitud de la empresa. 

La de los profesores de Veracruz ( 16 de marzo a 21 de julio de 1925 ), declarada 

1nconstituc1onal y cuyos efectos se extendieron hasta Tabasco. 

La de la Liga de Empleados de Veracruz (15 de agosto a 5 de septiembre de 

1925). que surgió por la reforma del articulo 79 de la Ley del Trabajo, sobre la 

,- /.o hut'lga di' lo.\ ohrer11.\· 1lt· lo C ·ompmlío .\fe.ncr11111 de l't•/rrih•o 'F/ .Í,cui/a'', S .-1. t'1t ,\/i11alíllá11; su orij!t!ll 
1· canu ten•,\. doc11111c1110 rir111:1do en octubre de 1925 por la !-\Crc11c1a local de la rclincrin de Mimllill:\11: cs. por 
tanlo. la \·crsión oficial de la empresa 
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limitación a los comerciantes para contratar empleados extranjeros, en Veracruz 

mayoritariamente españoles. 

La de la Fábrica de Hilados y Tejidos de La Magdalena (18 de noviembre a 30 de 

diciembre de 1925). promovida por los sind1calos rojos La agrupación obrera 

decretó la huelga contra los efectos de un laudo dictado por el gobierno (Primo 

Villa M1chel. secretario general del Gobierno del Distrito Federal). por lo tanto. 

cayó en franca rebeldia 

La del mov1m1ento 1nquilinano, proceso que duró largo tiempo y que fue finalmente 

solucionado después de casi cuatro años. !al como lo anunció El Universa/ el 9 de 

marzo de 1926 

La de empleados ferrocarrileros (12 de julio de 1926), derivada de la serie de 

a¡ustes que provocó su reestructuración al volver a manos privadas. Empezaría el 

24 s1 no se llegaba antes a un acuerdo y los responsables fueron la Federación 

Nacional (adscrita a la CROM) y la Confederación de Sociedades Ferrocarrileras 

Afecló al Ferrocarril del Istmo y amenazaba con extenderse a parte de la línea del 

Interoceánico. Las tropas federales resguardaron las plantas y se contrató 

personal nuevo El presidente la decretó como ilegal y se suspendió el 14 del 

mismo mes. No obstante este arreglo forzado, los brotes huelguísticos en este 

sector continuaron durante todo el año siguiente. 

Los paros en las fábricas de hilados y tejidos de Puebla y Tlaxcala (16 a 23 de 

octubre de 1928) 

Unos últimos comentarios sobre el principal vicio del sistema en materia laboral, 

ya desde esos años. y que los diarios resaltaban: el de los lideres, aunado a la 

mezcla de las re1v1ndicaciones netamente obreras con temas político-electorales y 

a la dependencia respecto del gobierno por esa misma vía del liderazgo, como ya 

se ha apuntado en otras partes del trabajo. 

He seleccionado cuatro ejemplos que da la prensa sobre el papel de los líderes en 

las organizaciones obreras 

El Porvermr, en el editorial "Las huelgas y la Confederación", hace referencia a la 

CROM 

"( ... ] O¡alá que se lograse desterrar por entero esa tendencia a 'liderizar' ( .... ]que ha hecho que 
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cada uno de nuestros obreros prominentes se considere con derecho al apostolado. y al inclinar a 
las asociaciones al peso de su influencia en la polílica que respecto del capital habrá de seguirse; 
procedimiento por el cual muchos de ellos incurren en labor de verdadera agilación, sin que se 
den cuenta exacta de lo que hay que hacer ni de las siluaciones que son capaces de provocar. Ni 
agiladorcs grandes ni chicos: ni mcdradorcs o mislificadores de provincia o de metrópoli[ .. )" 
(20/fcbrcro/1925). 

El Demócrata. en el ed1lorial "Táctica contra táctica", censura también la figura del 

líder: 

"[ .... ) dcnlro de las organizaciones obreras se ha desarrollado con excesivo vigor el bacilo que 
podríamos llamar del LIDERISMO [ .... )y enlre estas gentes, que se creen superiores 
intelectualmente a sus compañeros de oficio, es factible. y tal vez fácil, hallar quien pueda 
prcslarse a servir los intereses del enemigo[ .... )" (28/febrero/1925). 

El Dictamen, en el editorial "El líderismo", aplaude el señalamiento que contra esta 

especie de plaga hizo el gobernador Jara: 

"[ .... [ Y siendo ésta la época del sindicalismo, ahí es donde el iiderísmo encuenlra campo propicio 
para su desarrollo[ ... ) El proceso revolucionario tan dilatado y el acoplamícnlo de la cuestión 
política a la social es lo que ha dado lugar al crecimiento del liderismo en proporciones fantásticas. 
Ahora, cuando asoma lo posible de una normalidad en la vida nacional, son los hombres del 
Gobierno los que experimentan también el efeclo del liderismo que no les deja Ira bajar en 
lranquilidad [ ... ) Preparar una huelga o crear una dificultad es la larca del líder[ .... ) fue preciso 
sostener en el sindicalismo para dar1e vida, se ha trasladado ahora al liderismo que sólo en esa 
lucha soslenida y provocada encucnlra la razón de su existir y los medios para medrar. El líder 
sigue siendo un revolucionario rabioso y de abolengo, pero denlro de la actual situación política no 
se comprende cómo puede ser ese rcvolucíonarísmo,[ .... )" (3/abril/1925). 

También el mismo diana en airo editorial, "Cuándo será una verdad, en México, el 

sindicalismo", compara el fenómeno con lo que habia ocurrido en otros países: 

"[ .... )Será verdad nuestro sindicalismo cuando en su manejo no haya nada qué ocultar. Cuando 
puedan hacerse los balances sin simulación ni maniobras de malabarismo numérico. Cuando se 
asienlcn partidas corno las de subvención a la prensa y por campañas polílícas, porque ello 
indicara que se está sosteniendo una limpia lucha en un ambiente democrático ( .... } En Inglaterra, 
en Estados Unidos. el lider. el administrador sindical. magníficamente pagado por el ejercicio de su 
reconocida competencia. dedicase en absolula al lrabajo que se le lienc encomendado[ .... [ En 
México, el lider. el admrnislrador sindical. bien o mal pagado que esté, torna siempre al sindicato 
corno escalón y corno medio de aprovecharnienlo personal por las ocasiones que la aplicación de 
la fuerza sindical le ofrecen Entre nosotros todavía es de temerse el sindicalismo. Es decir. que 
esa fuerza no ha encontrado aún acomodo dentro del concier1o social y sigue siendo motivo del 
disturbio y de perturbación económica. Convendriale mucho al sindicalismo en México dejar de 
eslar apegado al poder publico, viviendo del poder publico. Sólo así adquiriria la fuerza propia que 
debe lener[ .. )" {23/¡ulio/1925) 
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Por lo que respecta a los obreros. el rasgo negativo que los periódicos destacaban 

era el bajo rendimiento, que incidía en el encarecimiento de los productos y, con 

ello, en la pérdida de competitividad. Pero había también el grave problema del 

desempleo, que provocaba un bracerismo creciente 

En materia de rendimiento del trabajador mexicano y la viabilidad de la jornada 

corta en el país, Excéls1or. en el editorial "La jornada de seis horas". comenta lo 

anterior Se queja del trabajo deficiente y cita una publicación extranjera que 

presentó en un articulo cifras sobre productividad laboral en México y Estados 

Ur11dos 

"l J Pré'ict1cnrncnte en México no se trabaja siquiera lo que la Const1luc1ón señala como liempo 
obligatorio(. ) El 'Jounrnl des économistes' ( ) 'Un albañil mexicano no pone mas de 500 
ladrillos en once horns. mientras en los Estados Unidos coloca 2,500 en nueve horas ( ' 1 Si el 
rendirn1ento del trabaJO es aquí tan reducido, si los jornales equivalen y aun sobrepasan a los de 
cualquier país europeo, ( .. . J Se dice que a menos horas de trabajo corresponderán para la misma 
labor más obreros ocupados, con lo cual cesará el problema de la holganza forzada. Pero nosotros 
predecimos que a mayor cantidad de obreros ocupados. ganando los mismos jornales y 
consumiendo en la misma proporción que ahora, corresponderá la mayor cantidad de quiebras. 
mas clausura de féibricas, un costo de producción descomunal [ .... J y luego el paro, el 
llcenciarnienlo y la errngración de los favorecidos( .... )" (11/enero/1926). 

El Demócrata Sinaloense, en el editorial "Por qué producimos poco y caro", apoya 

la opinión de la Confederación de Cámaras Industriales y asevera lo mismo que 

Excélsior, a la par que agrega que los altos costos de aranceles y fletes 

contribuían también en buena parte para que los precios fueran elevados: 

"(. (Aunque parezca extraño, se ha llegado a la conclusión de que los jornales pagados en 
México son más elevados que en los Estados Unidos. lo que da por resultado. como es natural, 
que la producción resulle más cara( .... ) A primera vista lo anterior parece mentira puesto que, 
mientras los hilanderos americanos. por ejemplo, ganan cuarenta y cuatro pesos a la semana, los 
mexicanos sólo ganan quince [ .... J De esta suerte se ha venido a aclarar que una tela de cuarenta y 
dos yardas saca en México un costo de un peso treinta y cuatro centavos, mientras en Fall River, 
por CJCrnplo, la producción de esa misma tela apenas tiene un costo de noventa y dos 
cenlavos( ... (" (20/enero/1927). 

Por último. el desempleo, que trata El Porvenir en el editorial "El problema de los 

'sin trabajo' no existe"; el diario argumenta que lo que ocurría en realidad era que 

las empresas padecían de una falta de garantías e incentivos, que generarían por 

si solos fuentes de trabajo suficientes: 
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"( .... ] Desgraciadamente en nuestro país las fuentes de riqueza carecen de la protección y del 
estimulo que merecieran para desarrollarse en la medida correspondiente a su significación. que si 
no fuese así. fallarian brazos en México parn ocup;ulos en los trabajos induslnales y rurales( . J" 
(4/febrero/1925) 

Relacionado con lo anterior y para ilustrar el eterno problema de los braceros me 

valdré de una sola nota que ilustre la problemática de ayer y hoy La publicó El 

Universal bajo el siguiente encabezado "Llega a Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

doliente caravana de familias de braceros mexicanos engañados por los 

enganchadores Los que fueron a levantar la cosecha de betabel a Texas, vuelven 

decepcionados y encuentran d1f1cultades para cobrar los salanos que les 

adeudan" (271d1c1embre/1925) 

Las referencias hemerográficas que he insertado sólo consignan algunas de las 

carencias que en matena laboral aquejaban y aquejan aún a los trabajadores 

mexicanos Esto se agravaba con el problema de los bajos salarios, que inc1dian, 

por otra parte, en una falta de motivación, una escasa productividad, trabajos de 

tiempo parcial y ausentismo. Y en medio de todas estas dificultades. el liderismo 

sindical, que desviaba y desalentaba la verdadera lucha por las reivindicaciones, a 

la vez que sembraba Ja desconfianza de los agremiados respecto de Ja efectividad 

de la organización laboral a la cual pertenecían y de la que no podían escapar. 

La descripción que presenté en este apartado cubre los hechos sobresalientes del 

gobierno del presidente Calles en cuanto a temática laboral. Los prolongados 

debates legislativos se dieron en una atmósfera de confrontación política que 

obstaculizó los trabajos. Pero la dinamización de la economía era, a pesar de Jos 

problemas, un hecho, y los diferentes sectores enfrentaron y contaron con esa 

mov11Jzac1ón laboral que, como se ha dicho, estaba mezclada con un fuerte 

contenido politice El s1nd1calismo de Estado irrumpía en la política y Ja economía 

mexicanas y seria una realidad por muchas décadas. No quedaba otra salida que 

la alineación al brazo oficial. de ahí provendrían en Jos años siguientes los 

recursos y las re1vind1caciones. El costo: un sindicalismo mayoritario dependiente, 

perrneado por el aparato burocrático y con la etiqueta de la corrupción en muchos 

de sus líderes. 



Como se ha visto, los programas de reconstrucción nacional del régimen tuvieron 

en los sectores industrial, mercantil y laboral un terreno fértil donde era posible 

obtener resultados a corto plazo. sobre todo en los dos primeros, donde se apreció 

una trayectoria sólida desde los años del porfiriato. Aunque esto era también un 

arma de dos filos. porque desencadenaba una rigidez para aceptar cualquier 

cambio cuando la estructura y operatividad habían probado en el pasado su 

ef1cac1a 

Y ya con el país pacificado, las fuerzas conservadoras lidiaron con los nuevos 

gobiernos mediante la res1stenc1a: a los impuestos, a las reglamentaciones para el 

func1onam1ento empresarial y a las concesiones gubernamentales, así eran vistas, 

como concesiones, al contingente laboral organizado que, por otra parte, también 

constituía una fuerza 

Este último elemento, el trabajo, la mano de obra, planteaba demandas 

11npensables antes de la Revolución. Ahora no había sino negociar con este 

"nuevo" interlocutor; de lo contrario, la parálisis económica tan temida sería la 

respuesta. 

Del esfuerzo conjunto, y no exento de fuertes fricciones, de estos tres sectores -

industria, comercio y trabajo- dependía en gran parte el éxito de la reconstrucción 

nacional, que con Elías Calles tuvo su primer impulso significativo después de la 

Revolución. 

4. La educación y los programas culturales y sociales 

Aquí reseñaré temas aparentemente muy variados, como se advierte en el propio 

titulo de este apartado, pero que sin duda forman parte del todo que constituye la 

esencia de un país. 

Justifico la agrupación, en la que no excluyo la convivencia de factores 

encontrados. porque al destacar y analizar la idiosincracia de un pueblo. puesta de 
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manifiesto en el caso de este trabajo en las opiniones de los periódicos, se están 

explicando también los elementos que repercutían en la cohesión social y aquellos 

que. en sentido opuesto. podían provocar fracturas. 

Esa idiosincrasia que demandaba fórmulas especificas, se ve reflejada en los 

proyectos que dan materia a esta sección del traba¡o y que los gobiernos ensayan 

y aplican sobre ese pueblo 

Reitero que ¡uslifrco. de esta manera, la congruencia de este apartado, en virtud 

de que existe una amalgama indisoluble entre todas las cuestiones de índole 

social y cultural. y que, por consiguiente, no se puede hablar de limites entre lo 

familiar. lo social. lo educativo y lo cultural. Aquí incluyo, por tanto, múltiples 

elementos que descnben ese con¡unto sociocultural tan complejo. así como los 

programas que el régimen de Calles puso en marcha para impulsar o contener a 

los distintos sectores que lo integraban. 

Para efectos de una mayor clandad, agruparé las referencias periodísticas y los 

comentanos alrededor de ellas en cuatro bloques temáticos. 

En pnmer término, los lineamientos culturales y educativos visibles en los 

regímenes posrevolucionarios, en este caso el de Calles, que abarcan desde 

algunas apreciaciones fundamentales de carácter étnicocultural, como la 

concepción del mexicano y la controversia entre lo europeo y lo indígena; 

consideraciones sobre las libertades varias que el individuo tiene derecho de 

ejercer; el papel de los intelectuales, con sus obras y declaraciones en la 

afirmación y promoción de los valores culturales; y, finalmente, la función de Ja 

educación, libre o laica, como elemento de integración y como herramienta del 

progreso. acompañada de las atribuciones centralizadoras del Estado en su 

planeac1ón y sustento. 

Y es que la sustitución del antiguo régimen fue más allá que el derribe de las 

1nst1tuc1ones políticas del porfirismo. Constituyó una modificación de las ideas que 

las élites habían mantenido vigentes por décadas, con su rechazo a lo popular 

-incluyendo lo indígena- y sus miras puestas en el bagaje cultural europeo y en la 

ilustración de las minorías. 
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La posición de la prensa ante estos lineamientos del régimen en materia cultural y 

educativa fue en general de desaliento. a la vez que veia ambiguos y con escaso 

margen de éxito muchos de los programas gubernamentales puestos en operación 

por aquellos años. En efecto, los periódicos se mostraron escépticos en cuanto a 

las posibilidades de lograr el desarrollo del pais mediante el acercamiento 

educativo al medio rural. en un intento de incorporar al indígena al esquema 

cap1tal1sta del siglo XX 

Por otra parte, la idea del indio en los periódicos es degradante, no hay para él 

más que una palabra que califica sus capacidades, posibilidades y destino: el 

desahucio 

En el segundo bloque registraré lo que llamo géneros y niveles educativos, esto 

es. la planeac1ón y las acciones del régimen en el campo de la educación, de 

acuerdo con la población a la que iban d1rig1dos esos planes y acciones y el nivel 

educativo de que se tratara: desde la alfabet1zac1ón y la enseñanza destinadas a 

los habitantes del campo (incluyendo a los 1ndigenas) -la educación rural, estrella 

de la administración callista- y la que tenia contenidos que la vinculaban con las 

actividades productivas -las escuelas agricolas y las industriales -, pasando por 

los distintos niveles de la educación escolar, la primaria, la secundaria -otra 

creación del régimen al convertirla en una entidad separada de la preparatoria- y 

los estudios universitarios. 

Como un tercer subconjunto de este apartado trataré algunas cuestiones sobre el 

patrimonio cultural. tanto los testimonios arqueológicos y etnográficos, como los 

bienes nacionales resguardados en archivos y bibliotecas. Este tema, que tanta 

vigencia ha adquirido ahora, fue motivo de algunas preocupaciones y denuncias 

en la época de Calles, escasas pero registradas por la prensa. 

En un cuarto y último bloque reseñaré ciertas cuestiones sociales que 

adquirieron relevancia durante el periodo: los cambios a los códigos civil y penal, 

con sus repercusiones en la vida familiar. las modificaciones a los términos de 

arrendamiento, las pensiones para el retiro, el papel de la mujer en el ámbito de la 

propiedad. en el mercado de trabajo y en su entorno político y social, la 

procuración de justicia, la delincuencia infantil, las reglamentaciones al alcohol, la 
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posición frente a la medicina alternativa, la censura en los espectáculos públicos y 

la moralización policiaca. Todo a manera de pinceladas que contribuyan a acotar 

socialmente el gran proyecto de reconstrucción del régimen. 

Y en atención a los tres enunciados del trabajo -la ambigüedad que percibía la 

prensa respecto de los lineamientos revolucionarios, el contraste de las acciones 

con las de la época anterior a la Revolución y la inclinación centralizadora del 

régimen-. éstos se perciben con mayor o menor 1ntens1dad en los ejemplos 

l1emerográf1cos que inserto. sin que para muchos de ellos haya necesidad de 

mayor comentario. las citas hablan por si solas 

Los cuatro bloques que dan forma al presente apartado quedan eiempl1f1cados con 

unas cuantas referencias aparecidas en los diarios, ya que de ninguna manera he 

pretendido ser exhaustiva en éste ni en ninguno de los otros aspectos que trato en 

el trabajo. como ocurre con las descripciones y consideraciones que hice sobre las 

actividades propiamente políticas y económicas. 

Repito una vez más. La caracterización que presenta la prensa. y que es el objeto 

de esta 1nvest1gación, se extrae de ciertos elementos que juzgué como 

revéladores para tal caracterización y que, como es normal al emplear este tipo de 

fuente documental, aparecen dispersos a lo largo de toda la gama de noticias y 

opiniones que sobre cualquier tema consignan los periódicos. 

4.1 Lineamientos culturales y educativos 

He dicho que la planeación y las acciones de un régimen en este terreno debían 

tener como referente los valore!' compartidos del pueblo para el fueron concebidas 

tal planeación y tales acciones. Pero era y es dificil de precisar qué es lo que 

constituía el ser del "mexicano" y, por otra parte, ¿de cuál mexicano se hablaba?. 

¿uno solo o muchos tipos de mexicanos? 

En este campo los gobiernos de la Revolución, y el de Calles no fue la excepción, 

se inclinaron hacia uno de los extremos del mestizaje: el indígena, relegado 

culturalmente por el México independiente y representado en la etapa callista por 
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más de la tercera parte de la población· del país. A esta corriente que permeó el 

entorno durante dos décadas se le ha denominado con una sola palabra: 

nacionalismo. 38 

Así, los regímenes posteriores a la Revolución lo impusieron casi como una 

condición previa para la operación de proyectos culturales de toda índole, desde 

los trabaJOS legislativos hasta las expresiones artísticas. En su momento 

representó un aire innovador orientado l1ac1a uno de los polos de la conformación 

del mexicano. el elemento indígena Lo contrario del liberalismo decimonónico 

prolongado hasta 1910, que sustentaba el ser nacional en un mestizaje 

aparentemente rebasado y totalmente encauzado hacia el perfecto mundo 

occidental, blanco y grecorromano 

Esta exacerbación del nac1onal1smo. que tuvo uno de sus ejemplos en la 

restricción a los españoles para ser empleados en los comercios del puerto de 

Veracruz. la mayor parte de los dianas analizados la asumió como rasgos 

exaltados de xenofobia que se extendían hasta en las expresiones artísticas, 

como lo consignaba el editorial "En la piedra de los sacrificios". de Excélsior. 

·¡ .... }Con la 'greca azteca' en el arte decorativo y arquitectónico, con la pintura tendenciosa y 
estrafalaria de Diego Rivera. con los esccnanos levantados a Tlahuicole por la Secretaría de 
Educación Pública y las reconstrucc1ones de San Juan Teotihuacán, con el renacimiento maya de 
Felipe Carrillo Puerto[ .... ), y, sobre todo, con la regresión al ejido, que es institución para indígenas 
primitivos, coincide exactamente la campaña contra los españoles, la misma que algunos arios 
después de la Independencia decretó su expulsión y que, de tiempo en tiempo, exacerba las iras 
de Huichilobos para desterrar de este país, como quería don Venustiano Carranza, 'hasta el último 
vestigio de la época colonial'[ .. .J" (5/noviembre/1925). 

Pero en este tema del "indígena mexicano", tan de actualidad ayer, hoy y siempre, 

habría que definir en primer término qué es lo que en la prensa se entendía por 

indígenas y cuáles eran los rasgos atribuibles a los que recibían esa 

denominación: en qué se basaba tal concepto y qué posibilidades tenían los 

1ndigenas de ser "incorporados" al "mundo mexicano"; por último, dónde quedaba 

presente el valor del basamento español-occidental del mundo colonial. 

Frente a todo ello se encuentran grandes diferencias de apreciación entre los 

periódicos. en particular apuntando hacia dos extremos: el indio, raza inferior 

1
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irredimible física y culturalmente (casi todos los diarios estudiados); o el indio, 

núcleo de comunidades diferentes al patrón que siguió el país desde que se 

constituyó como tal en el siglo XIX, pero no por ello incapacitado para participar. 

con su especificidad, en ese plan de reconstrucción que alentó a los regímenes 

posrevolucionarios y en especial al de Calles (El Demócrata y El Demócrata 

Sinaloense) Sobre estas tan diferentes apreciaciones, señalaré algunos ejemplos. 

El Universal publicó una entrevista. "Los indios no deben creer ya en las palabras 

siempre interesadas de los políticos[. .]'',concertada por José Manuel Puig 

Casauranc con cinco indígenas representantes de las etnias otomí, zapoteca, 

tarasca, nahua y maya En este encuentro, el secretario de Educación Pública les 

expresó la diferencia entre el trato que habían recibido los indígenas en Jos 

Estados Unidos y el que se les daba en México conforme a Jos lineamientos del 

gobierno 

"f .... )f' .. ) fracaso de Estados Unidos en la labor de incorporación del indio a la civilización. 
Pnmeramente, dijo. se determinó exterminar[ ... J y cuando alguien pudo lograr que cesara la 
matanza se cambió el sistema por el de civilizarlos; pero se ha fracasado alli porque el indio es un 
niño menor de edad; nadie lo toma en cuenta: no vota ni puede ser votado en las elecciones. Y 
muchas personas. muchos egolsmos en México, J .... ), han creído que lo propio pasará en México. 
Nada más injusto ni malévolo. Entre el indio norteamericano, humillado y no tomado en cuenta, y el 
indio mexicano, hay diferencias. Ustedes tienen iguales derechos que los mestizos y los criollos, la 
tierra es de ustedes; la Patria la forman ustedes, y solamente falta para sacarlos de su condición 
de parias por obra de la escuela. Ustedes aqui son ciudadanos( ... .')[ .... ]" (3/diciembre/1925). 

Sobre el concepto del indio, El Demócrata fue, dentro de Jos periódicos 

estudiados. el que lo concibió en términos de igualdad racial y de capacidades, 

aunque adoleciendo de una profunda desigualdad de carácter económico que es 

la que lo segregaba y Ja que había que atacar; la educación era secundaria. Así Jo 

expresó en el editorial "El más arduo problema: Ocho millones de indios", donde 

planteaba como reto a Jos gobiernos el generarles las necesidades de progreso 

material, cuyas posibilidades -no realidades- estaban a Ja vista. Y no empezar, 

como se habia cre1do, por la enseñanza. que sí operaba con efectividad para Jos 

campesinos mestizos, pero para los indígenas era el último peldaño en su 

incorporación: 

"[ ... )Toda la literatura revolucionaria, todos los míllnes de propaganda, Involucran siempre una 

'" [FALlf~~ ~71~6EN 



pequeñlsima parte de nueslro problema élnico, confundiendo a fos indios que viven a raslras de la 
civilización con los campesinos que laboran los campos y que conocen nuestro idioma ( ... )Las 
conquislas que se han logrado para nueslros lrabaiadores def campo no podrán exlenderse a los 
ocho millones de indigenas sin educación,[ .... ) La Secrelaria de Educación ha empezado a poner 
manos a la obra f. J El concepto de que las razas indígenas que pueblan América representan un 
lastre para el progreso es el manoseado argumento de que nuestros nctuales pobladores 
descienden de raza inferior.¡ .. J En esta forma nuestros pobres indios, arrumbados en largos arios 
por la incuria de los Gobiernos, necesitan desaparecer para dejar que la s11niente del criollo nos dé 
una nueva raza y una nueva República. Este criterio no puede ser verdad ya que a lo más sienta el 
ejemplo de Norteamérica, 1 ) Desde luego. antes de entrar en mas considcracmnes, dosdo la 
peroza del mdio trnsta su segregnc1ón de los cauces del progreso. trny que asegurar que su 
incorporación a nuestras luchas debe ser únicmnente en el orden material y en el orden 
económico Cuando a nuestros indios -y Csta será una labor que muchas generaciones 
contemplar<in stn ver su fin- se les hayan creado necesidades, buscarán su mejoramiento 
espiritual e mtelectunl La escuela en ocho millones de indígenas no podra abrir amplios surcos 
que ocho rrnllones de necesidades. La solidaridad y fusión de la familia indígena se encierra on el 
mejormrnento económico. Démosle en vez de escuelas pan y vestido en abundancia;! ... ]" 
(2/diciernbre/1925) 

En cambio, El Demócrata Sinaloense evidenciaba en la nota "Piden educación y 

no tierras", sobre las comunidades de Oaxaca, que más que las tierras lo que el 

indígena requería era la enseñanza: 

"Los indios oaxaque1ios quieren que se eslablezcan escuelas en fas abrupluosidades de la sierra, 
en donde viven ignoranles de lodo[ .... ) Esla decisión lomada por fas honradisimos indios 
oaxaquecios es debida a que habian ido al Eslado algunos agiladores que se llamaban agraristas, 
procurando solivianlar fas ánimos de los lrabajadores campesinos,[ .... )" (1ª/lebrero/1925). 

También este diario insertaba en el editorial "Hay que civilizar al indio" la 

importancia del idioma español como vehículo de incorporación para el indígena: 

"[ .... 1 Enseriar al indio el idioma casleffano para ir preparando su cullura, [ .... )Si el indio supiera 
hablar caslellano, leer, conlar y escribir, seria olra cosa muy distinla; enlonces si se daria cuenla 
del papel que represenla en fa sociedad; seria dificil engañarlo y, por lanto, fa ley de producción y 
la del consumo guardarian airo equilibrio favorable en lada la extensión indigena. La evolución del 
indio consliluye una rémora para el adefanlo def pals y, en ocasiones, como el caso de la tribu 
yaqui, un peligro para la paz inlerior de fa República,¡ .... )" (17/cnero/1927). 

De igual forma. la nota "La lengua española es el mejor medio en favor del indio" 

( 141noviembre/1928), de Excélsior. reiteraba la idea anterior. Contraría a la 

argumentación de El Demócrata, que planteaba el rescate del indígena por la vía 

del progreso económico, o de El Demócrata Sina/oense. que resaltó la necesidad 

de la educación para su incorporación, estaba la posición del periódico Excélsior, 
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editoriales y colaboradores. que, como un ejemplo, en el articulo "Los nuevos 

huehuenches. El indianismo". de Victoriano Salado Álvarez, éste criticaba una 

obra de teatro de Rubén M Campos, donde se negaba lo español para re1vind1car 

nuestro pasado indigena. Lamentaba. asimismo, que, en aras de un nacionalismo 

ndiculo. se llegara al extremo de negar lo que éramos, por más que se empeñaran 

en tomar disfraces del mundo prehispánico 

"Nosotros. los mexicanos que ahora v1v1rnos. tenemos tanto que ver con Huitzilihuitl corno con el 
pytecantropus crectus Ni uno solo de sus sent1rnicntos. ni una sola de sus opiniones, ni una sola 
de sus ideas -si alguna de esas cosas tuvieron el primer emperador azteca y el primer gorila que, 
según cuenlar1, dio origen a la humanidad- tienen algo de común con nosotros. Nuestra civilización 
es española. católica. blanca ( .. J Esa exhibición conlinua de mexicanismo, ese lamentarse de que 
se hayan perdido por la conqrnsta la religión. las costumbres y las tradiciones 111dias. equivale a 
renegar de nuestra sangre europea. que no nos enlaza con Xólotl o con Hueman. smo con otras 
personas y otras cosas mas respetables" ( 14/abril/1925) 

El Porvenir. en el editorial "¿Incorporados a la civilización?", al iniciar la 

pres1denc1a de Calles. se mostraba totalmente escéptico sobre la posibilidad de 

convertir a los indígenas en ciudadanos y recurrió para ello a criterios 

evolucionistas. 

"[ .... J fatalmente nuestros once millones de indios [no ocho. como menciona El Demócrata en el 
editom11 citado antenorrnente. ni cmco y medio, que es Ja cifra más conservadora de esos años] no 
pueden trasrnularse: 111 por obra de ninguna magia esotórica, mucho menos con simples decretos 
que no valen ni el papel en que han sido escritos, podrán encontrarse en muchos años en 
condiciones psicológicas de incorporarse a la civilización. La transformación de las ideas y de los 
sentimientos no es cosa que se consiga con parches o con postizos. porque la facultad de 
camhiarfos reside en el cerebro, y el cerebro necesita de siglos para transforrnarse. No basta 
desear que alguien se civilice para que lo consiga, sino que es menester un prolongado y lento 
proceso psicológico que se realiza por acumulaciones hereditarias. J .... ] Si porque se han votado 
leyes para la reivindicación económica del proletariado rural, decretos para el ejercicio de tos 
derechos políticos y para el de los civiles, se supone consumada la obra de incorporación. se 
incurre en un estupendo error de que no es capaz ningún hombre de estudio. Los indios seguirán 
v1v1endo como indios. sin aspiraciones, sin ideales y sin otras preocupaciones que las de satisfacer 
las necesidades fisiológicas con el menor esfuerzo posible. El mejor gobierno para ellos, como la 
mejor conquista. será aquello que les afiance su indolencia, cosa en lo que para ellos reside el 
supremo bien y es la suprema expresión de c1v1lización[ ... .J" (5/diciembre/1924) 

Y en otro editorial muy cáustico, "El indianismo triunfante", el Excé/sior comentaba 

este término y daba respuesta a lo que el propio ministro de Educación, doctor 

Puig, dijo en un articulo anterior sobre este mismo tema, "El descubrimiento del 

Mar Mediterráneo" He aqui uno de sus párrafos: 
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"[ J Como la lengua espaf10la es extraniera. exótica y advenediza. naturalmente tendrán que 
aprender los que dentro de diez arlas vivan 1 ] a pintar y a intcrprelar 1eroglificos. (. 1 
infor1unadamcntc nosolros no podernos lormar parte de esa gloriosa lalangc de 'escritores. 
dibu¡antes, roelas. pintores, músicos. profesores de declamac1ón. cultos rrnlltmcs. maestros de 
escuela. profesionistas, cantores autóctonos, que representan a las hellns m1es y a las ciencias' 
con que cuenta la sociedad. Y renunciamos con dolor a lan gloriosa tnrnn porque no sabemos 
palotada de n111guno de los ciento setenla y dos 1d1omfls y dialectos nquisunos y coloridos. que de 
seguro son nPcesarios rara tomar parte en l<l cruzada nacionalista 1 J Rmumc:1flmos. asimismo. 'a 
vestir deccnlPrncnle en unión de los indios y de sus hermanos criollos, mestizos Y nacionalizados'. 
Tenemos uníl lílrga y perversa costumbre de no prcsenlm11os cmte nadie con plumas. flechas y 
taparrabo y no contarnos con el twmpo necesario para estudiar los códices, ( . 1 Por eso no 
podernos cumplir con la VOLUNTAD SUPREMA de los 111d1a111stéls. forrnuladri con tanta claridad." 
(27id1c1em1Jrr/1926) 

También aparecen algunas referencias en el Excélsior lamentando la moda que el 

término "1ndolatino" estaba adquiriendo desde que la introdu¡o en los circulas 

of1c1ales Venust1ano Carranza, en vez de la denominación "hispanoamericano" 

que tenia toda sus raíces en la historia. En el editorial "lndolat1nisrno" se explicaba 

la postura del periódico 

"l .. ] Se hahia dicho hispanoamericanos. latinoamencanos. sud, centro y norteélmericanos; lo que 
no se había hecho nunca es introducir lo indio en esas denominaciones: es un elemento nuovo que 
indica toda una mentalidad ¿Acaso somos latinos? No sabemos declinar el 'rosa rosae' y nos 
declaramos más romanos que los Dióscuros (Cástor y Pólux, hijos de Júpiter¡ y Rómulo. Pero es el 
caso que sornas latinos no porque hayamos mamado nosotros o nuestros abuelos remotos la 
leche generosa de la loba. sino porque descendemos de los españoles, ... Natural sería que 
lleváramos primero el de hispanos 1 ... 1. pues somos latinos de quincuagésima dilución( .... ¡ Dudas 
igualmente fundadas hay por lo que toca a lo indio. ¿Por qué somos indios y desde cuándo lo 
somos? ( 1 Si más de la mitad de la América española y portuguesa no tiene nada de indio ni 
menos de latino, ¿por qué llamarla indolatina y no hispanoamericana, ya que americanos Jo somos 
todos y espailoles son nuestro idioma, nuestra descendencia. nuestra historia y nuestras 
costumbres. y por 'canal' español nos vino la poca o mucha civilización que tenemos?" 
(1°/¡ulio/1926) 

Los e¡ernplos anteriores dan cuenta del concepto que la prensa manejaba del 

1nd10. asi corno del contraste que se advertía entre esta apreciación y la de los 

programas gubernamentales, de los que mencionaré los más importantes en los 

párrafos s1gu1entes 

En el terreno de las acciones concretas. la Secretaría de Educación Pública 

desarrolló durante el primer año del régimen un proyecto para crear la Casa del 

Estudiante lndigena, cuya apertura tuvo lugar el 15 de septiembre de 1925. 

El Universal publicó dos meses después de su fundación la nota "Incorporación 
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del indio mexicano. Cambio de sus costumbres y mentalidad( ... ]",en la que 

explicaba sus objetivos y funcionamiento: 

"[ .... )reparar a los niños del momenlo aclual lransformando su menlalidad, tendencias y 
costumbres, para sumarlas a la vida civilizada moderna e incorporarlos inlegrarnenle dentro de la 
comunidad mexicana [ .... ) Propiamente, el lnlernado[ .... ) no atenderá a las clases. Los alumnos 
serán sometidos a un estudio psico-fisico, f .... ) y saldrán de su casa para las diversas escuelas de 
la capital a cursar las profesiones que, por vocación f .... ] Recibirán en el Internado casa. 
alimentación. atenciones médicas. todo en un medio confortable que marcara un fuerte contraste 
enlro el jacal que dejan y la casa a donde llegan 1 ... ] En materia de cultura estética serim iniciados 
en la enseñanza de las artes: se formarán entre ellos mismos orquestas. orfeones. ele., ele. En 
cuanto a la vida social, los jóvenes indios serñn enseilados a vestirse. a plallc:u, a reunirse entre 
sí, tratando con d1ferenlcs personas; se les harán reuniones consistenles en f1es1ns. conterenc1as. 
exhibición de f1lms 1lustrat1vos y amenos. ele., etc Y duranle los periodos de vncac1011cs. Jos indios 
que lo merezcan saldré'ln a trabajar a negociaciones particulares, sm perder el contacto con el 
lnlernado[ )" (30/noviembre/1925). 

Como se aprecia en la nota anterior. la posición oficial exaltaba lo 1ndigena como 

discurso político. pero ya en el terreno de los hechos concretos buscaba "quitar al 

indio lo indio". al menos así lo entendía la prensa, mediante la captación en las 

comunidades de "elegidos" que, después de "occidentalizarse". regresaran a su 

entorno y lo cambiaran. 

Unos meses después, el mismo diario publicó, bajo el titulo de "Es indispensable 

que no olviden su idioma( .... ]", un comunicado del 12 de junio de 1926 que el 

doctor Puig envió al director del Internado, profesor Enrique Corona, con algunas 

recomendaciones para la conservación de la lengua y habilidades de los 

indigenas 

" [' .... ) lener muy en cuenta[ .... ): 1• [ .... ),es Indispensable que conserven el conocimiento de su 
1d1oma, a fin de que no pierdan esa arma que va a servirles para establecer un firme nexo de 
confianza con sus hermanos, [ .... ) 2• Nunca y por ningún motivo habrá de tenerse a los jóvenes 
indígenas aislados en la Casa[ .... ) 3• Tan pronto como los jóvenes estudiantes vayan adquiriendo 
habilidades en el trabajo que les permitan ganar mayores salarios, deberá cuidarse de que provean 
a necesidades de mayor cuantía y que se habilúen desde los primeros momentos a la previsión, 
consliluyendo al efecto cajas de ahorros[ ... .')" (20/junio/1926). 

En realidad este proyecto no rindió los frutos debidos, pues había una 

incompatibilidad de fondo entre el objetivo gubernamental y los sujetos a los que 

estaba destinado el proyecto; éste buscaba que los estudiantes seleccionados 

asimilaran el entorno urbano, volvieran después a sus comunidades y actuaran 
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como efecto reproductor. Lo que ocurrió en la mayoría de los casos fue: deserción. 

"desindianización" y efecto nulo sobre las comunidades de procedencia. La 

"incorporación" (sinónimo de "homogeneización") por estos medios era imposible; 

y el apostar por la via de la "integración". reconociendo la pluralidad cultural, 

requería todavia de unos años para madurar y reflejarse en programas 

gubernamentales concretos. 

El nac1onal1smo. o "mexicanismo" se ensayó también más allá de las fronteras en 

proyectos educativos con niños de familias de emigrantes que se habian 

asentado. temporal o permanentemente. en los Estados Unidos. En estos casos la 

iustif1cac1ón gubernamental y de las comunidades migrantes era que estos grupos 

humanos regresarían irremediablemente al país. y por ello sus hijos debían de 

conocer y responder a los parámetros de la cultura de procedencia. Excélsior 

expuso esto en la noticia que vierte las declaraciones de Margarita Robles. 

delegada de la Secretaria de Educación Pública en California. y que el diario 

insertó con los siguientes encabezados: "Una buena obra mex1canista en Estados 

Unidos. Las escuelas nacionalistas, sostenidas por compatriotas, están dando 

fruto Cartas fraternales. Los niños de México escribirán tres veces al año a sus 

pequeños hermanos". La nota dice en uno de sus párrafos: 

"I ... ) franco sentimiento de cooperación de parte de las autoridades escolares de California( ... ) Al 
pnncipio el Departamento de Americanización desarrolló una hostilidad marcada contra esos 
trabajos, pero persuadido a la postre de que el desarraigo del pésimo espa11ol que habla la 
mayoría de los compatriotas y de que su educación física y social mejora con el servicio de las 
Escuelas de Mexicanización. dispuso prestar su apoyo a los trabajos emprendidos, facilitando 
locales de primer orden y los teatros anexos a las escuelas a que concurren los niflos mexicanos, 
para que éstos tuvieran sus fiestas y sus reuniones en espariol y con visible caracter mexicanista 
[ . J" (23/enero/1926) 

La idea de este programa del que habla la funcionaria Robles tenia como meta lo 

que llamaban la "repatriación dignificada", que pintaba un panorama utópico, como 

se ve en el siguiente fragmento: 

"( . ) los muchachos y las muchachas, hijos de los braceros mexicanos, que hayan terminado su 
escuela superior en los Estados Unidos y adquieran el conocimiento del español en las escuelas 
de rnexicanización, pueden regresar a sus respectivos poblados en calidad de maestros rurales. Y 
de aqui en adelante, los jóvenes mexicanos que a la educación norteamericana reúnan los 
estudios de las escuetas mexicanas de California, podrán volver a nuestro país seguros de contar, 
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automáticamente, con el nombramiento de maestros rurales, cooperando así al programa de 
desanalfabetización de nuestros indios." 

El mismo periódico, en su editorial "Aprovechemos la oferta", se muestra 

totalmente optimista en cuanto al carácter temporal de esa emigración: 

"l .) Decimos la patria. a sabiendas de que son mexicanos exiliados. mex1cm1os que estan fuera 
de su país, los que precisan del gobierno una ayuda. esto es, la tabla salvadora que los preserve 
de perder su nacionalidad, porque siempre hemos sustentado la tesis de que esa gran colonia 
mexicana que se establece temporalmerlle -al menos ese pensamiento lleva al emigrar- en los 
Estados Unidos, es una prolongación de México. una parte inlcgrantc del pais. que tarde o 
temprano ha de volver a él y que. aun durnnte el tiempo que vive en el extrnn1ero. nunca deja de 
tener una comumcacrón espiritual. económica. ratnóllca. ( .J La mejor manera de evitar que los 
mexicanos se desmcx1caniccn es mantenerles la conexión con su patna mediante In cnscilanza en 
el propw 1d1oma y con textos y nociones de todo género que les conserven vivo el amor y el 
recuerdo por todo lo mexicano. Creemos haberlo dicho alguna otra vez pero no resulta inoportuno 
repetirlo la s1luac1ón del em1granlc mexicano no se parece a la de rnnglin airo extréHlJero que va al 
suelo extrailo a buscar el sustento Los nuestros no penetran en la vida nrn1eamencana, primero, 
porque ésta los repelí'. y luego. porque ellos se sienten y quieren sentirse al margen de esa vida. 
L;i em1grac1ón mcx1cam1 tiene siempre el caráctc1 de trans1tonal .J" (11/mayo/1928) 

Y por último. ocuparé los siguientes párrafos para exponer algunos datos que 

salieron publicados en los periódicos sobre varias comunidades indígenas, 

concretamente yaqu1s y mayas. Incluyo aquí estas referencias porque son 

ilustrativas de la percepción antropológica que los periódicos tenían de este sector 

tan abundante de la población mexicana y del que estos dos grupos eran sólo un 

ejemplo. 

Los yaquis, etnia conflictiva para los gobiernos republicanos desde el XIX, siglo 

en que experimentaron los primeros despojos violentos, se levantaron en armas 

durante la presidencia de Elías Calles, quien también había enfrentado 

sublevaciones en sus tiempos de gobernador de Sonora y había tenido que aplicar 

campañas represivas. 

Hacia la mitad de 1925. El Porvenir resumió en el editorial "El precio de la lealtad 

del yaqui" la forma como los gobiernos sucesivos habían conservado una paz 

relativa en la región. y aprovecha esta nota para calificar al indígena 

"I ... ¡noticias de que el Tesoro de la Federación se iba a ahorrar anualmente la cantidad de $125 
000 por concepto de las dádivas a tos lideres de las tribus de los Estados de Sonora y Sinaloa. El 
hecho de que el Gobierno de la Federación tenga subvencionados a los indios de aquellas 
entidades lia de ser para muchas personas, al igual que para este periódico, una sorpresa, porque 
apenas s1 suponíamos que los dineros de la Nación se invirtiesen en menesteres corno los de 
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subvencionar a los jeles indios. Por más que cavilabamos. no enconlrélbamos esa lealtad yaqui 
que desde la revolución v1enr. soltdanzando a los rebeldes con las tribus sonorenses y sinaloenses, 
porque el indio. por carácter veleidoso. arnb1c1oso y de profundos rencores. [. 1 De eterno rebelde 
durante la dictadura larga del Gral. Diaz. se conv1rt1ó en elemento militar acluanle dentro del 
Ejérc1lo Mexicano, solidarizados siempre con los caudillos militares originarios de aquellas 
entidades 1 J no snhmnos quó beneficios se cmnpran para el pais con esos despilféHros ( .... J ¿Es 
a modo de subsidio para fomentar las labores agricolas de los 111dios? t.ES el precio de la lealtad a 
los JCfes mil1lares revoluc1011anos sonorenses? Si lo pmnero. la inversión no es equitativa porque 
en todas las latitudes c1e la RcplJblica hay campes111os neccsilados, 1 .J S1 lo segundo. es una 
especie de inmoralidad incrustada en el régimen gubernamental. 1 .. ) El precedente es funesto 
porque los cauc11llos amh1c1osos querrán cobrar al mismo precio su lealtnd al Gobierno.!. J" 
(19/¡unio/1925) 

Un año después. apareció en la prensa una sene de not1c1as sobre una 

sublevación yaqu1 y se anunciaba que se efectuaría una campaña de exterminio 

contra ellos. d1ng1da probablemente por el general Obregón 

El Universal informó en la nota "La tribu yaqui se declara otra vez en abierta 

rebelión[. ]" que una de las causas de este levantamiento fue el error de Adolfo 

de la Huerta, que permitió, siendo presidente, que los yaquis recuperaran fuerza, 

dejándolos organizarse y armarse, y cuando el gobierno del general Calles quiso 

dar marcha atrás sobrevino la sublevación encabezada por el jefe Luis Matus 

"[ .... )acordando ademas. en su favor, una subvención mensual de varios miles de pesos que eran 
erogados por el erario nacional. El Gobierno esluvo soportando estas exigencias sólo por cumplir 
promesas de un Gobierno anlerior, pero ahora recibe con agrado el momenlo de poder relevar al 
pais de una obligación indebida y de una erogación onerosa[ .... )" (14/sepliembre/1926). 

El jefe de Operaciones Militares en Sonora, general Francisco R. Manzo, 

informaba que, con los medios con que se contaba, la guerra no podría ser 

duradera y en ella se emplearía la aviación como un elemento militar importante. 

Para noviembre de ese año la sublevación había sido sofocada. 

El Excéls1or expresó en el editorial "La campaña del yaqui" su opinión sobre cómo 

se debería tratar a los insurrectos, haciendo a la vez un poco de historia sobre el 

conflicto 

"I 1 El señor Madero, con la inconsciencia pueril que le caraclerizaba, armó a la tribu porque 
creyó que asi se someleria; procedimiento tan absurdo como el de alimentar a las beslias feroces 
1 .. ) No somos partidarios de que se dé muerte a todos los indios yaquis, que esto seria inhumano 
e inúlil; pero sí debe sometérscles a la ley y a la autoridad. privándolos de las prerrogativas que 
ahora tienen y tratandolos como a los demás mexicanos( .. )" (17/sepliernbrc/1926). 
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Por último. algo sobre Jos indios mayas de una región en particular: Quintana Roo. 

Ahí. varias de estas comunidades habían padecido en las haciendas chicleras del 

Territorio, por lo que la manera de reivindicar sus derechos fue el efectuar en 1925 

múltiples invasiones movidos por agitadores. 

Dos años después, el Excélsior. en el editorial "El problema de Quintana Roo", 

hizo una síntesis histórica en la que asumió la posición de apoyo a Jos propietarios 

de Ja época del general Diaz, cuando estas explotaciones chicleras rendían al 

max1mo Al romperse el sistema productivo con las medidas socialistas de 

Salvador Alvarado y Felipe Carrillo Puerto, el gobierno del Centro y el del Estado, 

representado por el gobernador Antonio Ancona Albertos, habían perdido 

totalmente el control 

"( 1 El GobeJ11ador del Territorio, ( .. ), lo es sólo de nombre, porque los indios mayas están 
posesionados de la región y no obedecen más que a sus caciques[ .... ) La persona que nos 
surrnnistró los mforrnes 1 ... ]nos habla de cómo el indígena maya se muestra no sólo substraído a 
la autoridad. sino arrogante con ella, al grado de que usa los elementos del Gobierno para extraer 
el chicle y las maderas preciosas, llevándolas a Belice sin que pague un solo centavo al Erario f .... J 
El Gobierno del General Diaz emprendió una activa campaña de reconquista en el Territorio, y 
despuós de grandes traba¡os, ( . .. J, la Federación impuso su autoridad a los indios y dio principio a 
la tarea de c1v1llzmlos Se abrieron caminos. se construyó un puerto, se favoreció la explotación del 
chicle y de otros productos, se establecieron escuelas y, en una palabra, Quintana Roo dejó de ser 
una región salvaje y entró de hecho a formar parte de la patria mexicana. Desgraciadamente la 
obra del portinsmo también alli fue aniquilada por la revolución,( .... ) En efecto, el general Salvador 
Alvarado. que tenía el cerebro congestionado de ideas absurdas y el alma llena de jacobinismo, 
entregó a los indios el Territorio, sin cuidarse de respetar derechos lcgilimos, ( .... ]Desde entonces 
Quintana Roo se substrajo a la autoridad del Centro y rápidamente retrocede hacia la barbarie[ .... ) 
Como dice muy bien nuestro informante: ¿por qué se mandan tropas contra los yaquis y se les 
somete por la fuerza y no se hace otro tanto con los mayas? ¿Qué, los fueros de la civilización son 
unos para Sonora y otros para la península yucateca? ( .... )O qué, ¿en ese caso el nacionalismo no 
aconseia la defensa de la integridad territorial mexicana?" (17/mayo/1927). 

Ademas dAdemas de estas convicciones y p nacionalistas que he retomado en las 

paginas anteriores y que convivieron paradójicamente con represiones y 

reducciones gubernamentales a ciertos grupos indígenas, mencionaré ahora otra 

linea fundamental lógica para un gobierno emanado de una revolución 

"democrat1ca". la que atañe a los derechos del individuo en cuanto a las libertades 

de pensamiento y de expresión de tas ideas. en particular en dos vertientes 

importantes· la libertad de catedra y la relativa a Ja enseñanza libre . 
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Traigo a colación estos derechos. porque en los primeros meses de la presidencia 

de Calles surgió un 1nc1dente relacionado con la libertad de cátedra. de trasfondo 

político. por supuesto, pero que aludía a la violación de ese conjunto de libertades, 

incluidas la censura al periodismo independiente y el atropello a la autonomía -de 

pensamiento y de la otra- buscada por la Universidad Nacional en aquellos años. 

Los periódicos dieron cuenta y censuraron la remoción del licenciado Eduardo 

Pallares. profesor de Derecl10 Mercantil de la Escuela de Jurisprudencia. debido a 

un articulo escrito por él y que iba en contra de las 1nst1tuc1ones y principios 

revolucionarios 

Sobre este hecho. el editorial "Una actitud y un síntoma", de Excéls1or. dijo lo 

siguiente 

WNosotros miramos algo más serio, pues se destituye al señor Pallares no por conceptos vertidos 
en su clase, lo cual ya constituiría algo incalificable, sino por cosas escritas fuera de ella, en su 
calidad de ciudadano privado y de periodista independiente. Nos explicariamos el golpe asestado 
al señor Pallares en la España de Isabel 111 .... J Ser enemigo de la revolución de 1914 y de la 
Constilución de 1917 no equivale, en nuestro concepto. a haber sido partidario del imperio y de la 
intervención francesa [ .... ) Pretender que la Urnversidad se constituya en Santo Oficio 
revolucionario[ .... ]. se nos figura cosa tan desusada como indebida. El Gobierno no tendrá 
entonces por servidores a hombres libres, sino a hipócritas afectados de mimetismo que buscarán 
la manera de ganarse las decenas y no de manifestar opiniones honradas." (30/marzo/1925). 

El Porvenir, en el editorial "La libertad de pensamiento y el Secretario de 

Educación", adoptó igual posición frente a este caso: 

"[ .... )la detemiinación recientemente adoptada por el Ministro de Educación Pública, con acuerdo 
del señor Presidente. cesando en su cátedra en la escuela de Derecho al Lic. D. Eduardo Pallares, 
a causa de apreciaciones desfavorables,[ .... ), respecto de ciertos actos del actual gobierno y del 
anterior. El incidente ha provocado protestas[ .... ]. el Ministro de Educación, con tan poco tino como 
con tan escaso talento. hizo declaraciones concisas.¡ .... ) ['. ... ).se procederá definitivamente a la 
clausura de la Escuela de Jurisprudencia. dedicándose la totalidad de los fondos que en ella gasta 
la Federación al fomento de las escuelas rurales.' Al Sr. Dr. Puig Casauranc, pues, le parece un 
cnmen que los estudiantes piensen adversamente de la revolución y de sus hombres porque no 
conc1l>e que quienes están recibiendo una educación pagada por el Estado no vayan de acuerdo 
1 ) Y no hay nada más equivoco ni más antirrevoluc1onario que este coar1mniento de 
prerrogativas. { ... ] ¿Porque reciben educación p.1gada por el Estado? El Estado no son los 
func1onanos públicos, rn el drnero con que se paga la educación es del bolsillo de dichos 
funcionarios, sino de la Nación, y no habría que confundir lamental>lemcnte los mtereses 
personales morales de los funcionarios con los de la república, que no quiere hombres de las ideas 
atrabiliarias y retrasadas de las del Sr. Ministro de Educación, sino ciudadanos probos, inteligentes, 
de amplio criterio y garantizadores del bienestar social.[ . .)" (21/marzo/1925) 
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El Excélsior insistió unos meses después en la importancia de la libre expresión de 

las ideas en la tarea educativa. que desde el siglo XIX había sido motivo de 

cortapisas por el propio liberalismo mexicano. incluido el "revolucionario" como ya 

se vio. y hacia referencia a una disposición de la SEP en el editorial "La inquisición 

pedagógica", medida que pretendía homogeneizar el pensamiento y la impartición 

de los conocimientos alrededor de un marco atemporal. el de los "principios 

revolucionarios" 

MI J exige a los cstablecun1enlos particulares de instrucción superior dos cos;is peregrinas 'I • 
Lealtad al Gobierno y a los ideales sociales que éste representa; 11.· Obediencia estricta en espíritu 
y de hecho a las leyes vigentes.' Se sobrcent1endc que las escuelas no deben ser focos de 
rebelión. ni tan siquiera de rnala voluntad al Gobierno: pero ¿por qué exigirles lealtad a los 'ideales 
sociales que este representa'? 1 .. ] supongamos que un director de colegio pa11icular interroga en 
un espacio de vetntc años al Ministerio sobre 'los ideales sociales' que tiene obligación de respetar. 
En tiempos de la d1ctadurn se habria dicho que el ideal era venerar y sostene1 al gobierno y 
suietarse a las unposicmnes del cap1tallsmo. árbol magnífico que por dicha sombreaba la tierra 1 ... ] 
En tiempos de Madero el ideal habria consist1do en licenciar mtegérmnos zapat1stas 1 .J En 
tiempos de Obregón, en repartir tierras y desgarrapizar haciendas En el tiempo actual. en practicar 
el socialismo gompenano. que supone un país rico y aburguesado. Y s1 eso podernos comprobar 
en vcmte años de los transcurridos. ¿qué pasara en veinte años de los venideros?( .. ) Si se dejara 
que el libre 1uego de las instituciones rigiera la vida pedagógica todo marcharia nieior LAS IDEAS 
NO DELINQUEN. ha dicho justamente don Antonio Maura. ¿Serim nuestros llbei1arios mas 
cerrados a los llamamientos de la libertad que el gran conservador castellano?" 
(2/scptiernbre/1925). 

Además de las libertades mencionadas arriba, en el periodo callista se libraron 

batallas en torno a la enseñanza libre versus enseñanza laica. 

Esto no era nuevo. Había sido la polémica fundamental del artículo 3º entre los 

constituyentes del 17 y recobró una fuerza inusitada durante la presidencia de 

Calles. 39 

Sobre ello, El Universal publicó el editorial "En defensa de la libertad de 

enseñanza'', en apoyo de los católicos que clamaban por ese derecho que 

correspondía a los padres de familia y no al Estado, y les manifestaba su apoyo en 

1
·• Ver las dos public;1cioncs de la Sccrclaria de Ed11c:1ció11 Pilbhca. /.a edt1ct1c11m ¡nihl1n1 en .\h'x1n1 a trm•t•,,· 

dt• 111,,· mt'll.'i<IJt's prt..•.Hrlt..•ncwles / .. / ~ !.t'}!'·"'ªcuin ,. rt',l!lamentacui11· /9:! /.JI)~.'\ Tamh1é11 stlf!!ido del :imbito 
nlic1al. el 111for111c de José Mmmcl Pt11!! Cas.a11ra11c como sccrclano del ramo. FI 1'.\fi1t•r:11 t'<lllctlln·o t•n ,\lt'xit'o 
/ /. Un recorrido por la lcg1slac1ó11 cd11ca11va en México a lo l;irgo de la l11s1on;1 es el de Cnrlos Al\'car 
Accvcdo. /.a 1•d11cand11 y la fry/. / (t:ap XIV).~ como 1111 arnillsis produclo de 1111:i 1cs1s docroral. la obra de 
Dand L llab~. Fduconún y re\·olur 11i11·'"'111/ 1•11 .\kxU'o, /V]/./IJ./0. 
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su lucha contra el laicismo, máxima constitucional de la República y personal de 

Calles: 

MHace ya algunos afias que un vigoroso pensador de nuestra raza afirmaba que es pretensión 
grotesca la de aspirar a que cada cual guarde sus creencias para el retiro de la alcoba. corno si 
fuesen enfermedades secretas: ( ... ) Los católicos protestan contra scrne1;intcs disposiciones 
alegando que. desde el momento en que cumplen con ajustarse. en la parte técnica escolar. a los 
planes de estudios oficiales. exigirles mas. pretender de ellos que adopten por norma la irreligión, 
significa una persecución metodizada contra la libertad de enseñanza. ( } algo más m1adirnos 
nosotros· un serio ataque a la libertad de conc1enc1a 1 J. el articulo 3". dccunos. no llega tan allil 
de donde tlan llegado los acuciosos señores 111spec1rnes ¡ . . ) Cuando el rnumfo viene de vuelta, 
nosotros todavía caminamos, o creemos caminar. penosamente. de subida l.Se habrán enterado 
nuestros scliores jacobinos de que el la1cis1110 en la enseiianza se encuentra ahora en entredicho, 
( J. va siendo una antigualla harto objetable?( .J" (7/¡ulio/1925) 

El carácter laico de la educación en México va acompañado. según la 

Constitución por dos elementos más a los que los periódicos dedicaron algunas 

notas la gratuidad y la obligatoriedad Respecto a ambas. el editorial "No es 

gratuita la enseñanza". de El Informador. expone algunas ideas que ilustran la 

opinión que circulaba en aquella época 

·¡ .. J la ensmianza. que según nuestras leyes fundamentales debe ser libre, debe ser laica, gratuita 
y obltgatona. Libre ya sabemos hasta qué punto lo es; un punto tan matemático que se pierde de 
vista: laica, bien podria .suceder que fuera; obligatoria, nada más hasta cierto punto, porque no 
habiendo planteles suricientes, los alumnos se quedan sin ella por falta de escuelas. y en cuanto a 
lo de gratuita, tiene también su más y su menos( .... ] la queja de algunos padres de familia de la 
capital hicieron sobre ciertas cuotas que los alumnos de los planteles de instrucción primaria tenían 
que satisfacer mensunlmente, so pena de expulsión. Los maestros explicaron el caso diciendo que 
se trataba de auxilios 'voluntarios' para los escolares pobres: auxilios que los mismos pobres están 
obligados 'voluntariamente' a prestarse a si mismos; y los cuales, según los padres quejosos. 
nunca se reparten ( ... . J En fas escuelas secundarias de San lldefonso. Mascarones, Marsella. 
Dinamarca, Las Artes, etc., se cobra a los que quieran ingresar como alumnos una cuota por 
derecho de matrícula que importa cuarenta pesos. Y no es eso todo. El director de una de esas 
escuelas es autor de un texto de fisica que se vende a peso de oro; ( .... )Ahora bien, eso que pasa 
en la capital sucede en mayor o menor escala en todo el pais( .... (" (11/febrero/1927). 

Las características señaladas en las páginas anteriores y que los diarios abordan 

en sus notas. artículos y editoriales se pueden resumir, por lo tanto, en lo 

s1gu1ente en lo cultural, un nacionalismo siempre presente y una incorporación del 

indígena al "ser" del mexicano. acompañados de una presión desde el gobierno 

para homogeneizar la ideología alrededor de los principios de la Revolución, y en 

lo educativo. la linea de avanzada respecto del liberalismo del siglo anterior con 
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una educación laica, obligatoria y gratuita, complementada con una centralización 

de la enseñanza que se reflejaba en el intento gubernamental por controlar los 

planes y los métodos de estudio y por federalizar las acciones educativas en todo 

el territorio nacional. 

Y en toda esta "nueva" cultura mexicana los intelectuales tuvieron su lugar y 

responsabilidad. Sus ideas quedaron vertidas en obras, declaraciones y, en 

algunas ocasiones. polémicas 

Hubo un grupo que, sensibilizado con las ideas socialistas del momento, pretendió 

subir a los intelectuales al carro del sindicalismo desde 1923, borrando las 

d1ferenc1as entre los tipos de trabajo, obreros eran todos. los manuales y los del 

pensamiento 40 Esta idea quedó plasmada en una nota de La Revista de Yucatán 

que dice en sus encabezados: "Sindicato de los intelectuales mexicanos. 

Profes1onistas de todos los ramos de la c1enc1a. periodistas. artistas y cuantos 

traba¡en con el cerebro. Ha empezado la labor de propaganda y se proponen 

ayudar al obrero manual en su lucha." (12/marzo/1925). 

Sobre este mismo tema del sindicato de intelectuales, también resulta revelador 

un articulo de Julio Jiménez Rueda para el Excélsior, "Los trabajadores 

intelectuales", en el que enfatizaba la necesidad de crear este tipo de 

agrupaciones que liberarían al intelectual y reencauzarian su creatividad hacia la 

dirección propicia para ella: 

·¡ J Nada tan triste como la condición del intelectual ( .... ] Una cultura tradicionalmente literaria ha 
hecho del pais la república de los abogados, de los filósofos, de los poetas, de los literatos,¡ .... ] El 
proletariado manual se deríende agrupandose en sindicatos, en sociedades profesionales, en ligas 
de resistencia. El proletariado manual tiene enemigo tangible al frente, ¿pero el intelectual? La 
burocracia ha sido el refugio ( .... J condición de oficinista suballerno. Poetas en las oficinas de 
rccaudac1ón. cantantes en la Secretaria de Hacienda, novelistas en la de Fomento, ingenieros en 
Guerra, abogados en todas partes f .... ) En un congreso de escritores reunido en México por el año 
de 1923, se discutió ampliamente la conveniencia de formar una seria agrupación capaz de realizar 
poco a poco la liberación de los escritores y anistas del yugo que mata toda inspiración seria { .... ] 
Se baullzó a la flamante sociedad¡ .... ] Han pasado dos años( .... ] El a1io próximo pasado, airo 
grupo de 'trabajadores intelectuales' se reunió para constituir un sindicato¡ ... ] La labor se redujo a 
un brillante rnarnfieslol .]" (26/abril/1925). 

"" V1cenlc Lnmhardo Toledano. f.o.\· derecho.\ .\111tl1í"alt·x de lo.\· traha¡mlorl'.' mtl'it'C ltmh•,\. proposiciones que 
el a111or prcsc11ró en la Ocla\':I Comc11c1ó11 General de la CROM ( JIJ27). como sccrclario tic Educ:ición del 
Co11111é Cc111ral) sccrclario general de la Fcdcr;1ció11 Nacional de M:icslros 
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Pero dentro del sector de los intelectuales las diferencias eran notorias y 

apuntaban, naturalmente, hacia dos extremos· el mundo de antes y el de después 

de la Revolución. Las controversias mas sonadas aparecieron en los diarios y 

ofrecían una idea de tales posiciones El Excé/s1or, en su columna "Comentarios", 

abordó el tema de los intelectuales a través de dos personalidades, Nemes10 

García Naranjo y Narciso Bassols 

"I J se enrcdmon en una polCm1ca acre. porqlJe el segundo pronunció un discurso 'revolucionario' 
en ta maugurnción de las clases de JUílsprudcncm que desagradó al primero ( .) en los lres o 
cuatro a11iculos que 1 ] se dispararon. la disputa giró en torno de este tópico· los 'nenes' 
intclcctunlcs de la revolución saben más y piensan mejor que los ancianos de la dictadura. En 
nuestro caso. el 'nene' es, como ya sospecharán los lectores, el señor Bassols. joven, casi párvulo 
y uno de nuestros 'nirios prodigios'; en tanto que el viejo, el anticuado, el apolillado, es el señor 
García Naranjo. a quien se acusa de una senectud provecta de 42 inviernos( ... ] Pero en México 
todo esto mueve a risa. Aqui los v1e1os no debieran tener voz ni voto, seglln los 'bebés' de Ja 
revoluc1ónl r (19/rnayo/1925) 

En esta disputa entre intelectuales resaltó la fricción que la prensa apreciaba 

entre el ministerio de Educación, por boca de su titular Puig Casauranc, y los 

universitarios. No olvidar que éstos fueron años en los que la Universidad Nacional 

estaba bajo la jurisdicción de la SEP y sus aspiraciones de autonomía golpeaban 

los esfuerzos centralizadores del régimen. 

Sobre el particular, el editorial "La 'élite' universitaria y el ministro de Educación", 

de Excé/s1or. destaca cómo el interés gubernamental estaba en la educación de 

las masas. bien hecho, pero sin que ello diera lugar al abandono del interés y el 

apoyo hacia la educación superior, en manos de los "técnicos", como los llamaba 

Pu19 despectivamente, y el diario se basó para argumentar en su contra en 

ejemplos extraídos de la propia historia del país: 

MNo es la pnrnern vez que el señor doctor Pu1g f ..•. ]. manifiesta su desdén por la enseñanza 
umvers1trma, ( .J Acudiendo a una bella metáfora de José Marti, el señor Ministro sostiene que la 
luz que aprovecha a una nación no es la que se concentra, sino la que se difunde, y que Ja 
sab1chiria magnífica no es aquélla que se hace nubes, sino la que se convierte en lluvia para 
derramarse y fecundar la tierra. (clara referencia a la importancia de la enseilanza elemental] Marti 
ern un cscntor brillante pero, al parecer. era también un detestable fisico y meteorólogo ( .... J; no se 
sabe que pueda haber lluvias sin nubes que la derramen sobre la tierra. ( .... ]Si quisiéramos exigir 
consecuencia y seriedad al discurso del señor Puig le pediríamos que, llevando a las lillunas 
consecuencias su teoría, aboliera las universidades y escuelas superiores para fundar escuelillas 
con maestros de quince años de edad y con el tercero de primaria elemental por todo bagaje, 
corno hay muchos ahora( .... ] No nos cansaremos de repetir que todo lo que es este pais lo debe a 
los lócnicos que lo han formado y cuya obra todavía usufructuamos.¡ ... J ¿Quién saneó nuestras 
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ciudades si no universitarios como Adrián Boolh y Enrico Martíncz? f J Los que nos cnserlaron a 
cullivar la caña y a fabricar el azúcar. los que fabricaron 1glesms. roturaron campos, ( .. ] hicieron 
caminos. [ .. ) domaron ríos fueron técmcos y sólo técnicos [ ) el concepto de que toda la ciencia 
de la Nueva Espai\a ern apenas necio verbalismo. sm recordar que c1e esas escuelas hat>ian salido 
Hidalgo, Marcios. tos Rayones[ .. ), el doctor Cos. Ramos Anzpe. y sobre todo las nobles figuras 
de los conjurados de 1608. ( .. J De un1vers1dadcs neoespaiwlas habían de brotar todos los 
hombres de la Reforma 1 .... J Nos parece que el seilor Mirnslro eta a entender que en México trny 
una 'ólitc' intelectual ya formada y que nos pone en sus manos el porvcrnr de la juventud, porque la 
tal ·e111c· es poco rcvoluc10naria QuC mfls quisiéramos que se forrn.11a un grupo de hombres 
escogidos por su mentalidad, por su ms11ucc1ón, por su v1s1ón amplia y profunda de la vida[ ... J No 
dudamos nosotros de la fuerza de la revolución. pr.ro nos trnce atmn<'lr serios temores al respecto 
esa actitud recelosa y tírmdél, al mismo !lempo aurcs1va y leroz. contrél los que algo saben en esta 
tierra¡ )" (18/rnayo/1927) 

Esta polémica sobre "las nubes y la lluvia" cubrió vanas notas periodísticas y 

declaraciones de Pu1g al diario mencionado. a las cuales éste respondió con otro 

editorial. "Una controversia trascendental". en el que cuestionó la falta de libertad 

que privaba en la enseñanza mexicana. otra vez el tema de la enseñanza libre de 

la Constitución de 1857 

·¡ ) demostrar al doctor Puig que si entre tos hombres de la revolución (salvo dos o tres 
excepciones) no ha habido nubes, menos aún éstas se han convertido en lluvia, así porque la una 
no puede cx1st1r sin las otras. como porque la obra de difusión de cultura de los regímenes 
rcvolucionanos ha sido no sólo negativa, sino contraria a ese propósito[ .... ) la instrucción y la 
educación ¡ ) no han podido difundirse, ni se difundirán. por la sencilla razón de que en México no 
existe la libertad de enseñanza. Esta es un monopolio del Estado -conforme a las leyes-, y ya se 
sabe que los monopolios oficiales son un fracaso en todas partes del mundo, pero más en México. 
En nuestro país, de acuerdo con preceptos constitucionales, se cierran las escuelas libres, cuando 
en las naciones verdaderamente cultas se subvencionan y protegen¡ .... )" (20/mayo/1927). 

El nombre de José Vasconcelos apareció también con frecuencia en la prensa y, 

como lo que ocurre siempre con este personaje, exaltando su figura y sus logros 

como tiombre universal de letras y como funcionario al frente de la Secretaria de 

Educación Publica, o bien criticando duramente tanto sus métodos pedagógicos y 

de promoción cultural como su posición política. El Demócrata Sina/oense y el 

D1ano de Yucatán estarían siempre de su lado. Un ejemplo lo dio el editorial "José 

Vasconcelos en Madrid" del primer periódico, donde alababa su prestancia que 

era reconocida fuera del país 

"Toda ta intelectualidad espar'iola. sin distinción de credos ni partidos, está rindiendo tributo de 
adrrnración y simpatia al por tantos titulas ilustre. José Vasconcelos. Nosotros, como mexicanos y 
patriotas, nos sentimos verdaderamente orgullosos de que en estos tiempos que tanto se nos trata 
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de rebajar y denigrar haya un paisano que triunla en España, como seguramenle lriunfará en 
Francia y en Italia. paises que el señor Vasconcefos piensa visilar muy en breve( .... ] dio una 
conferencia en la Sociedad Económica Malritense, a la que asislió todo lo que brilla en la Cor1e de 
España, lanlo en la literatura, ar1es y ciencias, como en la banca y el comercio( .... ]" (14/julio/1925). 

Y el Diario de Yucatán. con el que Vasconcelos colaboraba, publicó un articulo, 

"La supremacia de los blancos". que éste envió desde Paris. en el que señalaba la 

equ1vocac1ón de la doctrina de Mad1son Grant sobre la superioridad de ciertas 

razas. en tanto que él argumentaba acerca de la relatividad de tal doctrina y las 

bondades del mestizaje. haciendo a un lado todo determinismo biológico pero sin 

dejar de hablar de "razas" Estos contenidos. al aparecer en un medio de opinión 

como es la prensa eran importantes como motivadores para la reflexión sobre la 

identidad del mexicano y la percepción de un intelectual de la época de la talla del 

controvertido "Maestro de América". 

Dentro de las op1n1ones de los intelectuales sobresalieron también las de los 

artistas plásticos de la escuela nacionalista. los grandes muralistas. que 

empezaban a destacar. no sin muchos trabajos. en el mundo. y a trazar con sus 

pinceles la historia de México y las grandes preocupaciones sociales de su tiempo. 

La función didáctica de sus obras y su incidencia en la formación de una 

conciencia nacional es indiscutible. 41 

Los propios hombres de letras. aquellos intelectuales incorporados al aparato 

gubernamental. servían como voceros de éste en las declaraciones que hacían 

sobre todo en el extranjero Ilustrativa fue la conferencia del ministro de nuestra 

embajada en España. Enrique González Martínez, dada en el Centro de Estudios 

Americanos de la Universidad de Valladolid, en la que, siguiendo la tónica oficial, 

pintó al indígena mexicano en su exposición como poseedor de todas las 

cualidades Así lo perc1b1ó el Excé/sior en el editorial "El indio sobre el criollo y el 

mestizo". texto que daba la versión despectiva sobre el indio, para contrastar con 

la del ministro. en él calificaba simultáneamente a lo que podría llamarse el "típico 

intelectual revolucionario de la época". que adolecía de una seudo enfermedad: el 

111d1genismo A continuación. un extenso fragmento de este editorial: 

11 Frcdcnck Clair T11rncr_ /.n d111tin11c11del1mcw11a/l.\mo mt•x1cm10 (cap. VII. .. La li1cra111ra. las ;1rtcs y el 
nac1onal1s1110''> 
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"( .... ¡Un González Mar1incz jacobino, indianólilo y revolucionario, ( .... J considera sólo un indio 
mexicano que puede llamarse pápago o sen. huaxteco o cuexteco. ( .... J siempre tiene los mismos 
caracteres e idénticas cualidades: es luer1e, hermoso. valicnle, ar1ista. apto para el cullivo de todas 
las ciencias. colmado de todos los dones intelecluales y morales que pueden constituir un tipo 
humano superior. Nosolros somos poco amantes de general1zacmnes y más lo somos en rnatena 
de antropología mexicana. sobre todo cuando la generalización reproduce las menliras que ha 
extendido la propaganda antiespañola y prolestante, 1 1 sobre la suene del indio ideal que forjó la 
fantasía andaluza de Las Casas 1 .... JDesde princ1p1os del siglo pasado los yanquis no han hecho 
n1ás que dolerse de la suerte del indio mexicano y, para mejorarlo y enaltecerlo. nos han dolado de 
instituciones liberales. de protestantismo. de rifles. de dmero y de revoluc1ones que han conseguido 
de1ar al pobre hermano menor en situación mas mala que la que guardatm cuando el famoso '/át1go 
del encomendero' le azolaba las espaldas Ahora los 1nd1os tienen rmsioneros que los van a volver 
unos doctores salmantinos. ¡. J cuentan con bibliotecas (tres mil, según las cuentas exactas del 
señor González Martinez). aunque no puedan leer unél línea de los Diálogos de Platón 1 .J; poseen 
varios 11111/oncs l?J de escuelas. cuentan con abnegados defensores 1 ... ); l1enen tierras y aguas que 
les habían robado los malditos latifundistas y, sin embélrgo, los muy 111gratos se dan a emigrar f . . ] 
Ese afán de 'besar el cacle del indio', como Bulncs diJO, podría pasar por un recurso orntorio 
permitido; pero nosotros rnirnrnos en ello algo que es peligroso parn el pais y para la raza. Ese 
afirmar continuo del 'sois como dioses', ese martilleo sobre que hay que reivindicar lo que se ha 
quitado a los naturales en cuatro siglos de usurpación. ese enaltecerlos y sublimarlos ponióndolos 
sobre todas las razas y sobre todos los grupos humanos, 1 .... J, que pongan al país en situación 
delicada y quizás lo orillen a la ruina( .... J" (26/mayo/1926). 

Estas declaraciones que los artistas e intelectuales vertían sobre su país, dentro y 

fuera de él, constituyen parte importante de los que podrían considerarse como 

rasgos culturales del periodo y que, desafortunadamente, en los periódicos son 

escasas y se expresan sólo como pinceladas de lo que ocurría en este medio 

cultural mexicano, efervescente y contrastante, como lo era también la 

reconstrucción en la que se habían empeñado los gobiernos de la Revolución. 

En relación con los lineamientos en materia educativa, incorporo ahora algunas 

ideas sobre la función de la educación como punto de arranque para la integración 

y el progreso, asi como sobre el papel que jugaba el Estado revolucionario en ella. 

l. Cómo se concebia el proceso educativo después de la Constitución de 1917 y de 

su controvertido articulo 3º? Sabemos que la polémica entre los constituyentes fue 

acalorada para pasar del proyecto presentado por el Primer Jefe, Carranza, y que 

era una repetición de los contenidos del 57 (básicamente la enseñanza libre y todo 

lo que ésta conlleva), a la versión definitiva: laicismo; obligatoriedad y gratuidad 

para la elemental; segregación de las corporaciones religiosas de cualquier 

actividad relacionada con la educación, y, sobre todo el proceso, la vigilancia 

gubernamental. 
~~~~~~~~~~~~~---. 
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Pero del dicho al hecho las acciones de los años siguientes a la promulgación de 

la Carta Magna fueron muy distintas. Carranza no tocó el tema y Obregón llevó a 

cabo una intensa labor educativa. pero que no abordaba terrenos espinosos. En 

efecto, no se puede tachar a la administración obregonista de 1nact1va en el campo 

educativo: federalización: impulso a la educación rural y técnica con planes de 

estudio especificas: la creación de las misiones culturales. 42 como un 

complemento educativo al alcance de las comunidades, y el fomento a la lectura a 

través de la publicación de libros clásicos y fundación de bibliotecas Pero todas 

estas acciones dejaban fuera las controversias peligrosas y desestab11izadoras. 

léase la propia def1nic1ón de la educación que había de brindarse en México en 

sus dos puntos fundamentales: el laicismo y el control estatal, asi se tratara de 

establecimientos particulares. 

El reto quedó planteado para su sucesor, Calles, y éste lo asumió casi como una 

cruzada, como una obsesión. 

La expedición de dos reglamentos, el Reglamento Provisional de Escuelas 

Particulares y el Reglamento para la Inspección y Vigilancia de las Escuelas 

Particulares (1926), simultáneos a la reglamentación del artículo 130 y a las 

reformas al Código Penal en materia de culto religioso y disciplina externa, prendió 

la mecha. Los "usos y costumbres" y la conciliación siempre habían estado en 

estas cuestiones por encima de las leyes. Ahora, al cambiar las reglas del juego el 

problema parecía no tener solución, como de hecho ocurrió, además de que se 

subieron al carro del conflicto otros elementos aparentemente ajenos, como el de 

los repartos agrarios. 

Además de la reglamentación educativa hacia el laicismo, planteada sólo como 

una pos1b1lidad ya desde los lejanos años de la Constitución del 57, el régimen de 

Elías Calles vino a reforzar las medidas que convertían a los gobiernos estatales y 

al federal en los centralizadores de la educación, en detrimento del municipio libre, 

cuya figura constitucional había sido un logro de la Carta Magna de 1917 y que 

durante el callismo se vio disminuido drásticamente en sus atribuciones. El 

---- -·-·-·---
i: Ver la lr:t)·cc1ona de este pro~ccto en All!!ttsto Santin~o Sicrrn. /.as 1111.mme.\· culturales (/923·1973), y un 
111íor111c de la Sccrc1aria de Educación Pública que describe su fu11cio11amicnto: /.os u11s1rmt•.\· c:u/turahw en 
19::7/ { 
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ejemplo más significativo de Jo anterior fue la supresión de los municipios que 

formaban la ciudad de México y la configuración del Distrito Federal. sujeto al 

Ejecutivo. 

Sobre el tema educativo y los municipios, El Universal. en el editorial "Los Estados 

deben centralizar la enseñanza". apoyó la medida que en este sentido trabajaba 

en esos momentos la Legislatura de Nuevo León. mencionando también los 

fracasos educativos en los que los responsables habían sido las autoridades 

municipales. como en la ciudad de México y en Veracruz He aquí unos 

fragmentos 

"I J Trálasc J 1 ele quitar a los municipios 'la carga de la educación'. Los municipios quedaran 
desligados de aquel importante servicio publico J .... J Hasta hoy no sabemos de ningún municipio de 
la Repübllca que. a ese respecto. haya presentado y realizado alguna iniciativa [1lil. mejorado o 
creado nuevas escuelas, l ) Todo lo contrario Las escuelas no suelen hallarse colocadas en 
primer térmmo en Ja cons1cicrac1ón de los cabildos. quedan a lo lJltimo, [ .. J Los sueldos rnenos 
respetados. las pm1tdéls menos cuidadas. son los escolares. ¿Que no alcanzó para pagar? Pues 
que no se paglle al profesorado J ... ] Fue prec1Samen1e el principal de los municipios libres, et de la 
ciudad de México -ya por fortuna extinto- el que tuvo el primero y más grave y sonado fracaso en 
la cuestión ;i que aludirnos No bien dejaron de pertenecer a la Federación las escuelas. el 
dcsbaraiusle sohrev1110 y la miseria asomó en los hogares de los maestros a la vuelta de unas 
cuanlas semanas Hubo descontento. protestas. tumultos( ... 1 Y entonces. la única solución se 
impuso quitar 'la carga de la educación al Ayuntarnienlo' ( .... ]Otro caso parecido, [ .... ]el municipio 
de Veracruz En materia de desatención escolar cábele el triste orgullo de ser el primero del pals. 
Llegó, como se sabe. a adeudar diez decenas a los maesi ros J .... ] iY si eso ha ocurrido en ta 
capital y en el pnrncr puerto de la Rcpl1blica, qué no ocurrirá en centenares de pequeños 
municipios que no llegan a puertos 111 a capitales•¡ ... .]'' (25/oclubre/1928). 

Pero otros periódicos, como El Informador en el editorial "Todavía se piensa 

restringir más la libertad de enseñanza". consideraban nocivas la nacionalización y 

la federal1zación de la enseñanza que pretendía el gobierno del Centro. Este tema 

era particularmente espinoso en el tiempo y en el lugar -Jalisco, 1927- en que se 

emitían estos ¡u1cios 

·¡ J El térrnino nacionalizar aplicado a la enseñanza lo encontramos inaplicable o absurdo o bien 
redundante; porque intrínsecamente toda la enseñanza que se da en un país o en cualquier país 
es, a nuestro JUICIO, esencialmente nacional: y con especialidad la primaria. que en términos 
generales se reduce a aprender a leer. escribir y contar. Y esto aunque el maestro sea un 
extran1ero, pues no se comprende cómo dicha ensmlanza podria considerarse como extranjera o 
corno no nacional Pero si el término nacionalizar se quiere aplicar a la enseñanza en el mismo 
sentido que se anllcó a las sustancias minerales combustibles y demás riquezas del subsuelo. 
entonces resulta vcrdr1deramente incomprensible e inaplicable- l. ... J Parece por esto que lo de 
nacionalizar se refiere a que el gobierno sea el único que tenga escuelas y el lmico que vigile. 
reglamente y dirija la enseñanza de tal modo que aun la misma enseñanza privada esté del todo 
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somelida a sus programas y demás disposiciones· y de que sea el Gobierno Federnl el llnico 
facullado para dar normas 1. ... 1 Como se ve se lrata de federalizar y no nacionahzm IH instrucción 
pública ( .... J Todo lo que atafm a la libertad de enscflanza. lo mismo que lo que se refiere a .la de 
conciencia y a la emisión de las ideas. no debería tener mtts cortapisas que l.as que detcrrrnna la 
moral y el orden plitJlico¡ ... .]" (16/agosto/1927). !SUBRAYADO Mio¡ 

En cuanto a sus contenidos y actividades. las escuelas incorporaron también. 

como elemento lógico de lo que he expresado páginas atrás, un nacionalismo 

indígena que exaltaba tal origen, llevando a veces este nacionalismo a 

expresiones exageradas que. como ya di¡e, renegaban del otro factor integrador 

del mexicano. lo español, lo europeo 

Sobre este soporte ideológico, el primer elemento que los gobiernos sonorenses 

tomaron en cuenta para poner en operación los programas educativos fue el de la 

1mportanc1a de la 1nstrucc1ón en todas las acciones del 1nd1viduo, arrancando con 

su pos1c1ón de ciudadano. y el primer escalón 1mpresc1nd1ble para el e¡ercicio de 

esta ciudadanía era su alfabetización. 

Sobre esto. El Porvenir, al inaugurarse la presidencia callista, censuró al general 

Obregón en el editorial "Un tópico cualquiera. Las últimas palabras de Obregón", 

quien creía en la extensión del sufragio a millones de mexicanos sin importar si 

desconocían los rudimentos de la lectura y la escritura: 

"! .... )como ya han sido incorporados en la categoría de ciudadanos. y como los que no saben leer 
ni escnbir son muchos más millones que los que saben¡ .... ). va a resultar que los hombres que 
sepan ¡ ... ] estarán supeditados a los hombres que no sepan ¡ .... ).o lo que es Jo mismo, los 
dest111os nacionales estarán hoy más que nunca en manos de los que no saben¡ .... ]" 
(2/diciembre/1924). 

Este mismo diario censuró también unos meses después. en el editorial "Cómo 

entendemos la democracia", la escasa preparación con que contaban los 

diputados y otros altos funcionarios mexicanos, lo que en la práctica histórica se 

había traducido en un deficiente sistema representativo: 

"[ ... ] Desde hace más de cien años somos, aunque nominalmente. un pueblo autónomo, con 
instituciones representativas. democráJicas y federales. Esta forma de gobierno nos la ha impuesto 
la Constitución más liberal de la tierra, ¡ .... ) Los ideales de libertad no inventaron Ja Democracia 
para entregar el régimen de Jos pueblos a los ineptos y a los 'impreparados'; sino para mantener Ja 
preponderancia de los capacitados y de Jos virtuosos de inteligencia y de moral como conductores 
de pueblos ¡ .... ) Aquí en México realizarJamos una obra de infinila piedad si, ejerciendo nuestra 
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soberanía popular, exigiéramos a buen número de dlpulados a los Congresos locales y a la 
Camara Federal, como no a pocos gobernadores. un certificado de haber oblenido un bachillerato 
cualquiera,( .... ]" (1º/mayo/1925). 

La educación como puntal para el desarrollo había de conseguirse hasta en el 

último metro cuadrado del país. Así lo registró Excélsior en el documento que 

insertó al inicio del régimen baio el encabezado "Un llamamiento a favor de la 

clase indígena del país", consistente en una carta que el flamante secretario de 

Educación Pública envió a todos los empresarios agrícolas e industriales, 

1nc1tandolos a que, conforme al articulo 123 y con la finalidad de contribuir a la 

paz social. construyeran y sostuvieran escuelas, para Jo cual explicaba los tipos de 

ellas y sus pos1bll1dades de operación. Dice en un fragmento. 

"(' J aun cuando de conforrrndad con el propio preceplo const1tuc1onal. lil 1eglamen1ac1ón y el 
curnpluniento de este articulo no compete sólo a la Federación. por ser también de mcumbencia de 
los Estados, en interés de todos está no esperar la acción enérgica de esas autoridades ni las 
manifestaciones juslas y a veces desordenadas del disgusto popular [ J. sino adelantarnos( ... J 
Con este propósito y parn solicitar la coopernción practica de usted, la Secretaria de Educación ha 
esludiado los dos tipos de escuelas rurales cuyos planos le adjunto, construcciones que pueden 
hacerse de cualquier material que exista en la región ¡ .... J Posiblemente dirñ usted que tiene ya en 
su propiedad o en su fábrica, o en su taller, una escuela primaria; pero compare usted el local en 
que se amontonan los niños en el establecimiento que sostiene, si sostiene alguno. y la risueña 
perspectiva de los tipos do escuelas rurales que le envio( .... ] Ruego a usted relea esta carta( .... ) 
asegurando al mismo tiempo, o facilitándola una era de prosperidad[ .... ), en que, por 
renunciaciones inteligentes, se haga menos ruda y destructora la lucha de clases.'" 
(29/enero/1925) 

Como un punto final a esta parte del trabajo que he dedicado a los lineamientos 

educativos, mencionaré algunas cifras sobre las inversiones hechas por el Estado 

en este rubro, valiéndome de una noticia publicada en 1927 por Excé/siorcon el 

encabezado "Cincuenta millones de pesos se gastan al año en Ja educación". La 

cuantificación hasta en centavos estaba presente como uno de los rasgos del 

periodo 

"De entre los Ira bajos estadísticos de la actual administración, el más importanle, quizá,( .... ) Este 
lrabaJO, realizado por un personal apto y entusiasta en su labor, nos manifiesta que en toda la 
Repl1hllca, durante el próxima pasado año escolar, se gastaron, en el capítulo de Educación, es 
decir, la instrucción Primaria, la Secundaria y lodos los establecimientos docentes, cuarenta y 
nueve millones sesenta y seis mil ciento sesenta y seis pesos, treinta y nueve centavos. De entre 
todos los Estados, el Distrito Federal y los dos Territorios descuella ventajosamente el Dislrito 
Norte de la Baja California[ .... ) arroja un cocienle educativo( .... ) de $33.55 por cada individuo en el 
año. Le sigue en proporción el Dislrito Federal, que con novecienlos seis mil sesenta y tres 
habitanles, el ga,;~~~~~-<!_: $22:~.~-~I año. Y ofrece el más triste de los espectáculos el 
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Estado de Oaxaca, [ .... J. sólo corresponden a cada uno de éstos, al año. la irriso11a cantidad de 
ochenta centavos. Y eso que el Gobierno Federal contribuye anualmente con la cantidad de 
$272,169.67 [ ... J Totales.- Habitantes de la República, 14'334,096. Gastos de los Estados Y 
Municipios. $21 '962.261 .07. Partida de la Federación, $27'103,905.32. Total de ambos gastos, 
$49'066.166.39" (22/mayo/1927) 

Y sobre los porcentajes que los presupuestos estatales y federal gastaban en esas 

épocas en educación, el subsecretario de Educación y encargado del Despacho, 

Moisés Sáenz. ya al finalizar la presidencia de Elías Calles. envió un mensaje al 

Instituto de Educación de la Universidad de Columbia. en Nueva York. mismo que 

mencionaré varias veces en las próximas páginas y que fue recogido por Excé/sior 

con los encabezados "El mas grande problema que tiene el país[ )" En él 

proporcionaba los siguientes datos: los estados destinaban el 34% de sus 

presupuestos para atender los programas educativos y la Federación el 7.37%. 

En este mensaie se señalaban los logros obtenidos por el régimen en el programa 

de educación elemental. y también concretamente sobre la rural. con cifras que 

hacían percibir el avance en la materia. 

"(' .J En dos frases puede expresarse el problema desde el punto de vista administrativo: más 
escuelas, más dinero [ .. J De 1670 a 1874, en la culminación de la época juarista. las escuelas 
públicas aumentaron ele 4,000 a 8,000. De esa época a 1910, el Estado pudo apenas hacer lo que 
en cuatro años habían hecho los juaristas, [NOTAR EL ENCUMBRAMIENTO DE LA FIGURA 
JUARISTA Y. COMO LADO OSCURO, LA DE DIAZJ aumentando el número de escuelas públicas 
de 6,000 a 12.000. De haber continuado la fundación de escuelas en la proporción que empezó en 
1870, tendríamos ahora una historia bien diferente que contar. No habiendo sucedido así, nos 
encontrarnos hoy tan sólo con 14,417 escuelas públicas en total y como con la mitad de los niilos 
mexicanos sin escuela a que asistir. A toda prisa se han ocupado los Gobiernos de la Revolución 
de resolver el problemn de la extensión educativa, emnarejando el terreno que la Revolución llenó 
Qg escornºros. reponiendo las muchas escuelas que la guerra y el disloque de los tiempos 
destruyeron, y arnnl1élmfo y;i en el periodo de reconstrucción sus honzonles y sus pronramas. 
Pero las 5,000 escuelas rurales [AOUI YA SE HABLA ESPECIFICAMENTE DE LAS RURALESJ 
que el Gobierno ledcrnl trn podido establecer hasta 1928, tendrán que multiplicarse muchas veces 
antes de sal1sfaccr la necesidad rnirmna del país, y el crecimiento no habrá de ser tan sólo en el 
sentido tionzonlal, sino también en el vertical. Las escuelas que hoy son de un maestro tendrán 
que srn lo de dos. y en los lugares de mayor importancia hemos de establecer escuelas 
consolidadas o centrales. en las que se ofrezca un programa educativo más completo a los niños 
mas aprovechados de la comarca [ ... .'J[ .... ]" (14/septiembre/1928). [SUBRAYADO MiOJ 

En cuanto a la metodología educativa, convivió con la tradicional otra de carácter 

innovador cuyos primeros ensayos se hicieron en el periodo obregonista: la 

"escuela de acción", creación del filósofo John Dewey. Los detractores de esta 

modalidad educativa introducida en México en 1923 abundaron. dado que se 
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trataba de un sistema que pretendía revolucionar los métodos en la enseñanza y 

las funciones de los maestros. El articulista de Excélsior. León Leoni. en la nota 

"La Escuela de Acción", resume y censura tal sistema en el primer año de 

gobierno de Calles con el siguiente fragmento: 

·1 .... J la escuela de acción rue eslablecída en 1923 en nuestro pais corno consecuencia de una 
mala interpretación de la malsana teoria malerialisla y bolchevique que proclama la 
preponderancia de la labor fis1ca sobre la intelectual. en todos los órdenes do las actividades 
sociales! . .]" (23/agoslo/1925) 

Tres años después. el subsecretario Sáenz, en el documento ya citado "El más 

grande problema que tiene el país[ .. ]". mencionó y definió este movimiento que 

había buscado su aplicación efectiva durante esos años. señalando primero sus 

defectos. lógicos por estar en la etapa de arranque. y después marcar sus 

características esenciales que contrastaban con la educación tradicional anterior: 

M( ]{' J El mov1m1ento dcnorrnnado de la escuela de la acción es de los más importantes en 
nuestro medio educativo Cierto. no todas las escuelas lo han adoptado, pero en hacerlo están 
todas empeñadas Siendo nuevo el movuniento tiene todos Jos entusmsrnos y exhuberancias de la 
juventud, lamb1ón todas sus exagerac1ones. Consistiendo esencialmenle en una dcsforrnalización 
de la enscrlanza. la tendencia es de suyo desordenada y libertaria. Sentunos, pues, la necesidad 
de un encauzamiento y ajuste en el método de la escuela de acción 1 .. J Por otra parte, queda aún 
mucho por hacer para desforrnallzar la escuela. Padecemos del norrnalismo. Las escuelas 
normales no han abastecido de maestros a todas las escuelas primarias, pero los que nos han 
dado están 11nbuidos con tal conciencia de la infahbilidad de sus pequeflos métodos y sistemas que 
en ocasiones su influencia tia sido perjudicial más bien que benéfica J .... J La escuela mexicana va 
cornprend1cndo que tiene que hacerse eminentemente vocacional. Esta obligación se le impone 
desde 1res punlos de vista: porque antes fue leórica y verbalista, y es fuerza que ahora sea real y 
práclica. porque nueslras genles lienen un genio evidente para el trabajo manual. y porque desde 
hace siglos padecen de hambre y sólo produciendo más podrán saciarla.' J ... .J" 

Como se lla podido observar, durante la presidencia de Elias Calles los programas 

culturales y, por ende. educativos, partían de una concepción del mexicano que 

contrastaba con la que regia antes de la Revolución; lo importante era el elemento 

campesino. que habia probado en la lucha su capacidad de movilización; hacia él 

tenia que ser canalizada una parte considerable de los recursos del Estado. 

Alrededor de toda esta planeación y puesta en marcha de proyectos, más o 

menos originales y más o menos viables, los intelectuales externaron su opinión 

sobre el México que ellos percibían. según donde se encontraran colocados, en el 

' . ' ' 1 ;-,·1¡i r· '!' t1 r~ /">.. "1J 
J . 
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terreno independiente o de la administración pública. y desde ahi promocionaron o 

impugnaron esos mismos valores culturales y los programas educativos que el 

Estado defendía. Y esa educación impostergable para ese mexicano se perfilaba a 

través de varias lineas de acción vinculadas con lo anterior: el nac1onailsmo, el 

la1c1smo y la federalización. conjunto que produciría necesariamente el progreso 

que el porfinsmo no había logrado ni buscado en este campo 

4.2 Géneros y niveles educativos 

La planeación y las acciones educativas del régimen calilsta se distribuyeron en 

atención a la población a la que irían dirigidas. Conforme a ello podemos distinguir 

vanos planos o géneros cuyo despegue serian los programas de alfabetización. Y 

a partir de la enseñanza elemental. con las espec1f1cidades del caso según el 

destinatario. y sus complementos técnicos también según el caso. el ofrecimiento 

en materia educativa transcurría por el nivel secundario -innovación del régimen 

en términos operativos-, la preparatoria y la educación superior 43 Pero pocos 

eran los mexicanos que cubrian en esos tiempos al menos el nivel primario en su 

totalidad. 

De todos los escalones para alcanzar la escolaridad de la población, la primera 

preocupación del régimen era la del abatimiento del analfabetismo, por ser de 

pronta 1dent1ficación y la más fácilmente cuantificable. 44 Ahí era donde se podían 

maneiar las cifras primarias y compararlas con datos estadísticos -y 

protoestadisticos- que se remontaban a los últimos tiempos de la Colonia. 

El Universal publicó una noticia que contenía declaraciones oficiales de la 

Secretaria de Educación Pública con los siguientes encabezados. "Porcentaje de 

analfabetos Llega a 62.29 el que hay actualmente en la República Veinticinco 

millones gastará el Gobierno en las escuelas." El texto incorpora varios datos 

interesantes sobre la educación rural y una circular que la Secretaria envió a los 

gobernadores para que estrecharan la colaboración con el Centro en esta tarea: 

11 
Para una dcscnpc1011 de los d1s11111os 111\'clcs y géneros cducau,·os. \·cr· Fra11c1sco Larroyn. ffl.,torm 

'um¡1arad11 de• lo t'dtwauú11 t'n .\Jéxu:o «•~parte. caps 1-IV) 
11 E11.cr:ic1;1 Lo~o Bra' o . . ·llfahc11:ucuí11y1°1/ucncuin di' mlu/10.\· ,.,, la l11.,tor111 de·.\ fr.ru,, f /9~0-/1).JOJ. 
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·¡ .... ]Los datos globales más recientes (censo de 1921), de que disponemos para calcular nuestro 
nlimero de analfabetos, da el porcentaje general desconsolador de 6229%, de los que sólo van a 
escuelas 1'049,521. es decir, que sólo el 39.57% de nuestra población escolar es atendida¡. 1 Y 
por supuesto no podemos pensar en aplicar la ley de inslrucción obligatoria para obligarlos a asistir 
sencillamente porque no existen escuelas suficientes¡ ... J necesidad urgente de dedicnr el 
rnélximum de atención gubcrnaliva a las escuelas rurales, de las que en la actualidad todos los 
Estados de la Repllbllca sostienen un tolal de 4,635. conlra 2.110 establecidas hasta el día de hoy 
por el gobierno federal y atendidas por más de tres rrnl mnestros rurales pagados por lt=1 
Federnciónl ]" (23/¡unio/1926) 

Hasta en el interior del e¡érc1to se enfatizaba lo imprescindible de estos proyectos 

educativos. partiendo por la alfabetización, no obstante la intensa actividad que el 

ejército tuvo durante los cuatro años de la presidencia callista. Lo anterior quedó 

consignado en el s1gu1ente encabezado de Excé/sior. "Aprendieron a leer millares 

de individuos. Más de quince mil soldados ssalvados de la ignorancia del alabeto 

en tres años Las escuelas de tropa. La Sría. de Guerra y Marina ha hecho una 

buena labor en pro de la cultura ... ( 12/noviembre/1928). 

Paralela con la alfabet1zac1ón iba la que se llamaba "educación del indigena"4s. 

prioridad del régimen, y que coincidía en aquellos tiempos con la denominada 

"rural". Asi. la educación "indígena" y la "rural" eran términos que se usaban 

indistintamente La prensa percibía en los programas gubernamentales un respeto 

a las trad1c1ones de este amplio sector de la población mexicana, que en la 

realidad era meramente enunciativo y de discurso político, pues en la práctica 

prevalecía la 1mpos1ción de valores ajenos (en aras de la "civilización'', de la 

"homogeneización") a las especificidades del pluralismo cultural mexicano. Este 

respeto aparente no llegaba al extremo de proporcionar la enseñanza en Ja propia 

lengua. eso vendría unos años después, emulando la labor de los evangelizadores 

del siglo XVI, pero por el momento la castellanización seguía siendo la vía 

adecuada. 

De esto trata también el artículo de Sáenz del 14 de septiembre de 1928, ya 

citado En sus palabras se advierte el objetivo mencionado de incorporar a esa 

población por medio de la lengua española, aunque a la vez se advertía la 

1 ~ José Manuel Pmg Cas;n11;111c. 1~·1 l'roh/ema de• la <•ducnciútl de la ra:n indl¡:enn. co111cnido de J:i 
par1icipac1ó11 del :1111or como ~cerera río del ramo en el Segundo Congreso de Dircclorcs Fedcrnles de 
Educación <ma)oll 1J2X) 
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presencia de Jos elementos culturales propios de ese mosaico que es México; sin 

ellos el proceso de integración se tornaría imposible. como se vio unos años más 

tarde. Así lo declara el suhsecretario Sáenz en una anticipación de la que seria su 

posición despues de 1928: 

"[ .. J[' .. J tenemos que rcsolvc~r en una gcncrnc1ón lo que hace siglos debiera haberse resucito. Y 
debernos hacerlo nsi. con cstn µremum, porque nuestra nacionalidad peligra al embate de fuerzas 
externas Hay en México una trnd1ción cultural qLJC la escuela ni puede 111 debe desconocer En 
otras épocas fue nuestro suelo el asiento de nobles y admirables civilizaciones Vinieron a menos Y 
desaparecieron. pero 1rrcmis1blcmente han debido dc¡;u un sedimento de cultura Seria insensato 
desconocerlo y mfls insensato mJn no aprovecharlo Conscrv:u, pues. los elementos valiosos de 
las cullurns indígenas y mnalgmnarlos con los nuevos conceptos y las nuevas maneras de las 
civilizaciones modernas. es llllil tarea que compele de manern indirecta al educador 1nexicano. La 
castcllarnzacrón dr.I indio. es decir. dar al tercio de la población mexicana que no nos entiende, 
porque no habla nueslrn lenqua. un medio de cornun1cac1ón 1 '11. )"!SUBRAYADO Mio¡ 

También las declaraciones del secretario Pu1g desde los pruneros meses de la 

adm1nistrac1ón enfatizaron la inexistencia de escuelas para los habitantes del 

campo en el año de 1920. en 1922 éstas ya cubrían una población de dieciocho 

mil alumnos y. para el año que informaba, atendían ya cerca de cien mil 

estudiantes. 

Y conforme avanzó el periodo presidencial, la importancia del proyecto se puso de 

manifiesto también con la creación del Departamento de Escuelas Rurales e 

Incorporación Cultural Indígena, en el que la Universidad Nacional de México 

tendría la responsabilidad de formar a Jos directores para esta variante educativa. 

De esta manera, la nota de Excélsior "Otro problema nacional será bien 

resuelto[ .. ]", incluye la circular del secretario Puig a los gobernadores, en la que 

detallaba los objetivos y funciones del nuevo departamento que atendería a la 

también renovada en su definición enseñanza rural: 

"I ... ]J' ... ¡Usted estll de acuerdo conmigo, sin duda, en creer que( .... ] el sistema de escuelas 
rurales o 'rudimentarias', que hasta hace poco se venia implantando en la República, peca no sólo 
por limitado y fragmentario en cuanto a extensión, sino que se resiente de ciertos defectos de 
orientación( .... ) Si al tiablar de educación quisiéramos referirnos tan sólo a la escolar, ya cabria 
aceptar esta caracterización especial; pero si al referirnos a la educación rural pensamos en todos 
aquellos agentes laclores que puedan ponerse en juego para lograr el mejoramiento material y 
espiritual de las comunidades campesinas. la singularidad del problema se hace indiscutible 
] ... '11 ... )" (10/rnarzo/1928). 
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Como se ve. la educación rural, esto es. la dirigida a los pobladores del campo, 

mestizos e indígenas, atendía tres objetivos: el primero. ya lo he dicho, el lograr la 

adqu1sic1ón de los conocimientos basicos de la lectura y la escritura a partir de la 

comprensión de una lengua común. herramienta indispensable para todos los 

procesos productivos y de intercambio posteriores; el segundo. el asimilar 

1nformac1ón útil para las tareas específicas del area rural. lo que hizo que se 

incorporaran conocimientos técnicos relacionados con la agricultura y otras 

actividades del campo, la división del traba¡o, el procesamiento posterior de sus 

frutos -las pequeñas industrias agropecuarias- y el incremento de la 

product1v1dad, y et tercero. respetar. casi siempre sólo en el terreno del discurso, 

sus trad1c1ones culturales y modos comunitarios, que no resultaran violentados al 

aplicar los prnneros dos ob¡etivos Esta fórmula siempre ha tenido senas 

d1f1cultades de operación. 1.hasta dónde la 1ncorporac1ón de otra lengua. otras 

técnicas. en fin. otra forma de abordar la explotación y d1stnbuc1ón agrícolas, no 

contradice esos modos comunitarios?46 

Como complemento de lo anterior en este terreno de la educación elemental 

enfocada a la población del campo, el gobierno de Elias Calles, como también lo 

había hecho el de Obregón, emprendió una verdadera cruzada integral que 

comprendía, ademas de los planes de estudio específicos y las misiones 

culturales. la capacitación del profesorado. 

En relación con las misiones culturales, en 1925 funcionaban seis; en febrero de 

1926 se creó la Dirección de Misiones Culturales, y en los meses de febrero y 

marzo del s1gu1ente año se impartió un curso de perfeccionamiento para 

1111s1oneros en la Escuela de Verano de la Universidad. 

En cuanto a la formación docente, Calles enfatizó su importancia mediante la 

fundación de asociaciones y la realización de congresos sobre el tema. De esas 

fechas data la inauguración del Primer Congreso Nacional de Profesores 

(30/d1c1e111bre/1926), del que surgiría la Federación Nacional de Maestros. 

''· E11grac1a l.o~o Br;n o. !~a caso dl'l Jmt•h/o 1 t'l m<w.•olro rural nwxicano fmllofoJ!Ííl). :rn:ílisis de la educación 
rural de l 1J211 a l 1J-tll a travCs de una sclccc1ó11 doc11111c111al de Jos proyectos cducati\ns de esa cl:lpn. 
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Y en el nivel superior de este nivel educativo, el de los directores de la educación 

rural, su formación quedaba comprometida en la circular de Puig antes citada que 

dice en uno de sus párrafos: 

"l .... JI'. ... ] El proyecto 1 ] no pretende formar maestros rurales, sino directores¡ .... ], personas 
profesionales que comprendan la filosofía y los métodos de la educación rural y que se entrenen 
para su adrrnnistración ¡ ... ] tendrán que pasar buena parte del tiempo en el campo, visitando 
escuelas. haciendo giras de inspección, resolviendo sobre el terreno diferentes problemas l . .'JI ... I" 

La circular exhortaba igualmente a los gobernadores para que enviaran por un año 

a la persona que ellos seleccionaran, disfrutando de un sueldo que le permitiera 

trabajar de tiempo completo en su preparación en la ciudad de México. Al terminar 

su capacitación. la aplicación y control exitosos del sistema rural en cada estado 

estarían asegurados 

Como se ve, el régimen de Calles. como antes el de Obregón se empeñó en el 

campo y. por lo tanto. los contenidos específicamente agrícolas estuvieron 

presentes en todos estos programas educativos. La educación por y para el 

campo buscó llevar los conocimientos técnicos de aprovechamiento y optímizacíón 

agrícolas al mayor número de campesinos. 

Con esa finalidad, el gobierno de Calles estableció las Escuelas Centrales 

Agrícolas, descritas en el apartado sobre la estructura agraria de este mismo 

capítulo, y como la capacitación para la agricultura era un elemento central del 

proyecto integral del régimen callista para el campo, se crearon también las 

llamadas granjas modelo (descritas igualmente en el mismo apartado). La 

finalidad formar agricultores prácticos y procurar el cultivo intensivo de las tierras. 

Pero la óptica de varios periódicos sobre estos proyectos no fue particularmente 

pos1t1va. Por ejemplo. el Excé/sior en el editorial "Las escuelas agrícolas del Gral. 

Calles" (citado también en el apartado que menciono en el párrafo anterior), daba 

una visión pesirrnsta del campo mexicano en sus múltiples aspectos, incluyendo el 

proyecto callista de las escuelas. 

Para toda esta capacitación en cuestiones agrícolas que adquiriría proporciones 

nacionales se requería diseñar planes de estudio completos y actualizados, a fin 
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de que los egresados pudieran servir como difusores de tales conocimientos en 

toda la República. 

Con tal ob¡eto se transformó la Escuela Nacional de Agricultura que funcionaba 

desde 1854 en la capital. El primer paso fue su traslado en 1923 a la Hacienda de 

Chapingo. antigua propiedad de Manuel González. el tamaulipeco compadre de 

Diaz y ex presidente de México. Con ello experimentó una renovación en sus 

planes de estudio que permitió formar técnicos de nivel superior en las distintas 

áreas de la agricultura. De estos recursos humanos formados en Chapingo 

durante la década de 1 920, surgieron varios análisis muy completos sobre la 

problemat1ca agraria y proyectos para sustituir el que se consideraba como caduco 

sistema de propiedad de la tierra en México. 

Pero el impulso a la enseñanza de carácter técnico rebasó el ámbito rural y 

penetró en los oficios industriales. El mejor ejemplo fueron las "Escuelas de Artes 

y Oficios Cruz Gálvez", la primera de ellas fundada en Hermosillo, Sonora, con el 

nombre de un lugarteniente de Calles muerto en campaña en 1915, destinada a 

acoger a los huérfanos de la Revolución y proporcionarles los conocimientos de 

algún oficio como medio de vida. El presidente tenía especial predilección por ellas 

y confianza en sus resultados. 

Surgieron varios establecimientos de este tipo, conformados con una serie de 

talleres industriales, y operaron en la República con mayor o menor éxito. Sobre 

su efectividad no todos los diarios analizados opinaban favorablemente. Así, El 

Informador, en el editorial "El aprendizaje de los oficios", duda sobre la 

capacitación por medio de instituciones especializadas, cuando lo mejor es el 

método tradicional de la adquisición de los conocimientos en las propias fábricas: 

·¡ .) Cie110 es que hay una que otra escuela de a11es y oficios, ¡ .... ]en algunos estados de la 
República. 1 ... ).pero es también un hecho que en todas esas escuelas la enseiianza y los 
resultados obtenidos son muy deficientes. aparte de que, como lo llevamos dicho, es insignificante 
el número de los aprendices si se compara con el de los que necesitan recibir esta instrucción ( .... J 
Y a falla de establecimientos especiales, que necesitarían ser tantos como los planteles de 
instrucción pnmana, se aprovechan los miles de talleres particulares. las miles de fábricas de toda 
especie 1 ... ], entrando[ . .. ] Jos muchachos como aprendices o con el carácter de meritorios, 
naturalmente sin retribución ninguna hasta que la habilidad que van adquiriendo va siendo 
remunerada paulat111amente. Este aprendizaje es, por lo tanto, gratuito y sin que los maestros y 
discipulos hagan con ese motivo ninguna ostentación, ¡ .... ¡; y asi tendrán que seguirse formando 
porque parece que hasta ahora no se ha descubierto en el mundo un procedimiento más práctico." 
(31/rnayo/1927) 
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Además de la enseñanza elemental y de la educación técnica, surge en el periodo 

callista el nivel de la enseñanza secundaria -enseñanza media-. quedando 

totalmente desligada de la Escuela Nacional Preparatoria -enseñanza media 

superior- y, por tanto, de la Universidad. He aquí mencionados los distintos 

niveles educativos que operaron desde esas fechas en el país Y como una 

referencia al nivel de la enseñanza media. El Universal. bajo el encabezado 

"Quedó establecida la D1recc1ón de Educación Secundaria. 'Ciclos' que estarán 

fuera del control de la Universidad a partir de este año". publicó los tres decretos 

gubernamentales correspondientes a los últimos días de diciembre de 1925 (días 

22 y 29) sobre el status de este nivel educativo 

"La Secre1aria de Educación PUhl1ca, por acuerdo cx~Jreso del sef10r Presidente de la ReplJblica. 
ha creado la Dirccc1ón 1 .... ].que funcionará dentro de la mencionada Secretaría. 
independientemente de los diversos departamentos y direcciones establecidos y de la Universidad 
Nacional. y que dependerá de las oficinas superiores de dicha Secretaria de Estado. Los decretos 
( ... ). son los siguientes: Creación de la Dirección de Educación Secundaria ( .... ) separación de los 
cursos secundarios (día 22) crear escuelas secundarias." (6/enero/1926). 

Por su parte, el Excé/sior, en la nota "La educación del pueblo continuará siendo 

estimulada[ ... ] Explica a qué se debió el cambio del Plan de Estudios de la 

Escuela Nacional Preparatoria .. ", publicó también unas declaraciones del 

secretario Puig Casauranc: 

"( ... )(' ... ) en la Escuela Nacional Preparatoria exislia un "ciclo secundario", que comprendía los 
primeros tres años, y otro de "estudios propiamente preparatorios" para carreras profesionales que 
abarcaba Jos dos años últimos Por razones numerosas y de muy distinto orden, que van desde 
cuestiones elementales de disciplina, de cupo de la Escuela de San lldelonso y de ta anexa de San 
Pedro y San Paulo. hasta motivos de orden propiamente pedagógico y social. corno los que se 
refieren a la inconveniencia de hacer pasar sin transición a los nirios del régimen de las escuelas 
pmnanas elementales y superiores al régimen de vida propiamente universitario, se decidió, sin 
modificación ninguna en los prograrnns ni en la amplitud de los estudios. separar el ciclo 
secundario y el ciclo propiamente preparatorio, ordenándose para lograr esta separación la 
fundación de dos nuevas escuelas( .. ')( .. .)" (2/rnarzo/1926) 

Pero El Universal, en el editorial "El problema de la enseñanza secundaria", 

resaltó un año después la insuficiencia de escuelas de este nivel, aprovechando 
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en el texto para promover el papel de las escuelas particulares que podrían 

atender tal carencia: 

"[ .... J Seria menester que. arlo por año y proporc1onalmontc al desenvolvimiento de las escuelas 
primarias, se ensanchase la capacidad de las secundarias( .... ] No hay escuelas secundarias 
suficientes. Tal es la verdad( ... ). el hecho de que existan mas de mil escolares que no pueden 
recibir instrucción secundaria( .... ) Un hecho que urge remediar. ( .... )Crear más escuelas, bien sea 
oficiales. [ .]. o, s1 esto no es posible. promover. estimulando a la iniciativa privada, la creación de 
planteles particulares del género que nos ocupa. por medio de una !fillislación protectora y 
libórnma que facilite su estahlecuniento y desarrollo" 
(15/febrero/1927) (SUBRAYADO MiOJ 

Y fueron las escuelas particulares un punto de severo conflicto durante la 

presidencia de Calles desde su comienzo. El Informador y el Excéls1or. sobre todo, 

pugnaron por una libertad de enseñanza. basados en Ja incapacidad del Estado 

-en recursos materiales y humanos- para hacerse cargo en su totalidad de la 

enseñanza elemental Y sobre esto. el primero de los diarios mencionados. en el 

editorial "Otra vez el problema de la instrucción", comparaba la situación de 

México con la de otros países americanos -mencionaba que los Estados Unidos 

destinaban ciento treinta pesos por alumno para educación y Puerto Rico 

cincuenta, en tanto que México sólo contaba con trece pesos por escolar- y ponía 

el dedo en la llaga contra la enseñanza fiscalizada por el Estado: 

"( .... ) El gobierno tiene en sus manos la enseñanza toda, es el monopolizador de este ramo y 
quiere, por lo tanto, imponer sus escuelas. sus métodos y sus principios. con radicalismo 
revoluc1onano, en un pais donde el ochenta y cinco por ciento de la población es de analfabetas 
( .... ) En estas condiciones. es absurdo el radicalismo y el monopolio y son absurdas todas las 
restricciones que la ley impone a la enseñanza. Porque si el gobierno no puede solo, debe permitir 
la ayuda de los que pueden,¡ ... .(" (2/febrcro/1925). 

A su vez Excéls1or, en otro editorial. "Reglamentación inconstitucional", censuró 

también en los primeros meses del cuatrienio Ja obligatoriedad que Ja Secretaría 

de Educación Pública quería imponer en cuanto a Ja información meticulosa que 

las escuelas particulares debían dar al gobierno: 

"( .... ). la apertura y clausura de escuelas particulares. preparatorias o de otra especie, que se han 
verificado sin comunicarlo a la Secretaria ( .... ), han sido perfectamente legales, porque no puede 
sujetarse a estas escuelas a la vigilancia oficial. y si. por motivo de estadística, dicha Secretaria 
desea y necesita datos referentes a su funcionamiento, tiene que solicitarlos cortésmente y no 
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amenazando con 'penas que pueden llegar hasta la clausura del establecimiento', corno dice el 
bolelin[ .... J" (25/rnayo/1925). 

Transcurrió ese primer año y ya en 1926 se emitió una circular ( 14 de abril) que 

advertía del próximo reglamento que regiría las escuelas particulares. La 

resistencia de éstas se agudizó, un elemento más del conflicto religioso que 

estaba a punto de estallar unos meses después Finalmente. los diarios dieron 

cuenta de un parcial acatamiento a dicho reglamento. como se advierte en los 

siguientes encabezados de El Universal. "146 colegios particulares son los que no 

se someten todavía al Reglamento Medidas que se pondrán en práctica de no 

someterse Se enviará a la Secretaría de Gobernación la lista de los planteles que 

deben considerarse ilegales y que tendrán que suspender sus traba¡os Los 

directores de los establecimientos católicos no han tomado aun la resolución final 

en el asunto Se cree que serán cerradas muchas escuelas" (161abril/1926) 

En contraste con la posición periodística anterior, El Demócrata. en el editorial 

"Una rebelión ant1mex1cana", asumió una actitud de protesta contra los católicos, a 

los que consideraba culpables por impartir una educación sectarista y totalmente 

sesgada hacia lo confesional: 

·¡ ... J Todo aquel elemento individual y toda aquella agrupación de individuos que. poseyendo los 
recursos necesarios para elevar el nivel inlelectual de nuestras clases proletarias. haga de la 
escuela un cuartel general de luchas políticas [ .... J conspira contra la salud de la Patria, [ .... ) 
Conspiradores de este género son, indudablemente, los directores de las escuelas particulares 
católicas de enseñanza primaria, a los cuales se refiere la circular girada por la Secretaria de 
Educación Ptibllca, [ .... J La función del educador es muy otra que la del sectario. [ .... )¿Por qué en 
tiempo oportuno, cuando la Constitución de 1917 se puso en vigor. los que ahora se escandalizan 
de las aplicaciones prácticas de esa misma Constitución no mostraron la virilidad necesaria para 
impedir la promulgación de nuestra Ley Fundarnenlal?[ .... J" (17/abril/1926). 

Finalmente los periódicos publicaron la noticia sobre el Reglamento de Escuelas 

Particulares, expedido el 22 de julio por el presidente Calles y compuesto por 

cinco capítulos: normas generales, instalaciones, personal docente y alumnos, 

vigilancia oficial y ciertas disposiciones comunes. 

El resto de la administración callista transcurrió en medio de clausuras 

gubernamentales y voluntarias de este tipo de escuelas, unido este conflicto al 

religioso, y, más aun, su situación permanecería indefinida por muchos años -una 
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la ley. otra la práctica- décadas después de la concertación en 1929 del "modus 

vivendi" entre la Iglesia Católica y el Estado mexicano. 

En cuanto al nivel de la enseñanza superior, había una entidad única, la 

Universidad Nacional, fundada en 1910. pero todavía no totalmente reconstruida 

en los tiempos que corrían 

Al asumir Calles el cargo, el tema reiterado era el de la autonomia. 47 El 16 de 

d1c1embre de 1924. la prensa dio cuenta de un decreto presidencial que establecía 

la entrega técnica y administrativa de las escuelas nacionales de Bellas Artes y 

Música. lo que provocó que la prensa externara su opinión sobre este asunto y 

paralelamente sobre el proyecto de autonomía Así. vanos diarios dirían en sus 

editoriales que tal autonomía sin la correspondiente autonomia económica sería 

una falacia y se preguntaban de dónde saldria el f1nanc1am1ento para la empresa. 

Pero durante estos años la razón misma de existencia de la Universidad fue 

cuestionada también. Para unos, la sistematización del pensamiento y de los 

conocimientos y su posterior transmisión a la sociedad no podian darse fuera de 

ella; los ejemplos de su carácter imprescindible y de su función social estaban 

regados en la historia de México desde el periodo colonial. Para otros, era una 

institución caduca, como lo era antes de su clausura como Real y Pontificia en el 

siglo XIX; su estructura elitista nada tenía que aportar al nuevo México surgido de 

la Revolución 

Los periódicos que asumieron la primera postura son principalmente Excélsior y El 

Universa/, que se opusieron en repetidas ocasiones a la supresión de la Escuela 

de Altos Estudios, con el nombre que se le quisiera dar: Facultad de Letras, 

Facultad de Humanidades, Facultad de Filosofía, Historia y Letras, etcétera. 

Ambos diarios publicaron a lo largo de 1925 varios editoriales de apoyo y el 

segundo de ellos informó de la reestructuración al iniciar el siguiente año bajo los 

encabezados "La Universidad Nacional, cuna de cultura. El nuevo impulso oficial a 

todos los ramos de la educación científica. A todas las Facultades se les ha dado 

una orientación de acuerdo con los modernos adelantos y así se ha logrado el 

,- Alfonso de Man:l \' Ca111pos. /~:,1ru/to /11.\"frinco-Juríd1co dt.• la (lni\'ersidad Xacimtal (/,\¡'.1\/./921)), 
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mejoramiento escolar." En la nota se mencionaba la incorporación formal de la 

Escuela Nacional de Bellas Artes, el Conservatorio Nacional de Música y la 

Escuela de Administración Pública y, en relación con las carreras humanísticas 

que habían sido tan cuestionadas, la fusión de tres facultades en una: la de 

Filosofía y Letras, la de Graduados y la Normal Superior 

Sin embargo, toda esta reestructuración de la Máxima Casa de Estudios no 

abandonaba aún su dependencia de la Secretaria de Educación Pública. En 

efecto, en la misma nota aparecía un párrafo que reforzaba la posición 

subordinada. por lo que se advertía que la autonomía todavía se cuestionaba: 

"I . J Tales son los rasgos más impor1antes de la obra realizada por la Universidad, dentro de las 
limitaciones que le han marcado la ley y el presupuesto, con el propósito de colaborar de la mejor 
manera posible en la importantísima tarea que mcumbc a Ja Secretaria de Educación Pliblica 
dentro de las oncntac1oncs patrióticas y revolucionarias que le ha dado el señor Secretario del 
rnmo ¡. ] Termrnada esta labor que pudiera llamarse de transic1011, la Universidad podrá 
desempeñar cumplidamente, con la ayuda decidida de la Secretaria de Educación Pública, la obra 
que le incumbe en pro de la cultura del pueblo." (1º/enero/1926). fSUBRAYADO Mio¡ 

La posición contraria la asumió El Demócrata, como cuando lamentaba en el 

editorial "Una amputación dolorosa" la supresión de la Facultad de Altos Estudios, 

pero la ¡ustificó porque en ella se desarrollaban proyectos sociales no prioritarios, 

que bien podían pasar a manos privadas y no permanecer como responsabilidad 

de un Estado agobiado por demandas sociales apremiantes, como la educación 

básica. 

·¡ ] alender en primer lugar las necesidad primordiales, entre ellas, la educación elemental de las 
clases populares e indígenas, a la que se dedicará una cantidad que nunca se vio en las épocas 
de presupuestos completos. Esto quiere decir que la educación superior y refinada, lo mismo que 
el gran arte y la ciencia de selección, deben ser obra de los esfuerzos privados, de las 
asociaciones de cultura, de los individuos que pueden y quieren contribuir a la tarea de nulimento 
de una sociedad¡ . .r (25/diciernbre/1924). JSUBRAYADO MIO] 

Y todavía dos meses después, este mismo periódico se lanzó en el editorial 

··intelectuales y proletarios" contra la que llamaba aristocracia intelectual, 

integrante básica de la Universidad: 

"EL DEMÓCRATA hace la paladina confesión de que no siente entusiasmo alguno por la 
Universidad J .... J 'INCUBADORA DE FIFfS INTELECTUALES' f .... ] tendencia f .... ] de erigirse en una 
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especie de ARISTOCRACIA[ ... J. y en el prurito de alejarse sistematicamenle. como quien rehuye 
un contagio mortal. de tas clases populares. del músculo de la Nación, [ J Nuestra 
'inteleclualidad', salvo las contadas excepciones que confirman la regla genernl. no tiene otro 
empeño. nr aspirn a obtener otra ventaja de sus diplomas universitarios. que el r.mpeño y la ventaJa 
risibles. si no fuesen criminales. de conver1irse en CASTA. ¡Aquí, en una nación donde tanto 
podrían intentar los mtelectuales si aprendiesen a poner su cond1c1ón de hombres. obligados corno 
tales a laborar en pro de sus semejantes, por encima de las etiquetas que los clasifican como 
licenciados. corno doctores, como inge111eros [ .!][ .. .]" (18/felliero/1925) 

Desde 1926 y hasta el término del régimen callista surgieron algunos brotes de 

inconformidad y violencia dentro de la Universidad. reflejo de toda esta 

redefinic1ón Cómo reorganizar el Consejo Universitano. cómo nombrar a los 

rectores y a los directores de las d1st1ntas facultades y escuelas. protesta por el 

sistema de exámenes -del examen global único a titulo de suf1c1enc1a, a Jos 

reconoc11111entos trimestrales que permitieran un trabajo sistemático durante todo 

el año escolar- y hasta las revueltas por móviles deportivos. 

No se evitaron tampoco en aquellos años los movimientos estudiantiles que se 

mezclaron con las cuestiones políticas. como lo censuraba Excé/s1or en el 

editorial "Tu quoque[ ... ]". con motivo del Cuarto Congreso Nacional de 

Estudiantes reunido en Oaxaca. en el que, según el diario, hicieron un alarde 

absurdo de "revolucionansmo": 

·¡ .... ] á1gase lo que dicen estos jovencitos sin experiencia y sin doctrina( .. ] Ya el hecho de 
mezclarse en rolítica -en la politica activa. militante- no los honra ni enaltece. ¿Por qué, en lugar 
de discutir la reelección no se dedican a sus estudios. para que dentro de algunos años puedan 
hablar de estas cosas con conocimiento de causa ( .... ? .... } Después de dieciséis años de vida 
revolucionaria. que tan profundamente ha perturbado al pais exponiéndolo hasta a la pérdida de su 
sollerania, quedan aún mdividuos (y de los que estudian) que hacen el panegírico de la revolución 
1 .] Léase la conclusión a que se llegó en el Cuarto Congreso( .... ]: 'La Juventud Estudiantil 
Mexicana. ( ... ]. cree pertinente declarar y declara. al mismo tiempo que su adhesión al principio 
revolucionario de no reelección, QUE SU ANTICLERICALISMO ES FIRME Y ABSOLUTO.' Nada 
rntts esto les faltaba a los jóvenes congresistas: ser anliclericales, jacobinos. demagogos, como 
cualquier telaraiia de hace setenta años[ .. ] o como cualquier diputado de hoy. ¡Qué lástima y qué 
vergüenza' 1Nueslra ¡uventud en brazos de la pestilente política mexicana[ .... !}[ .... ]" 
(21/enero/1927) 

En cuanto a los proyectos de los estados que buscaban la creación de 

universidades propias en cada uno de ellos. la voz de Excélsior se levantó 

censuradora en el editonal "Cerveza universitaria". En él arremetía contra todo y 

rechazaba de una sola vez varios hechos pasados e ideas futuras: desde la 
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proliferación de bibliotecas que consideraba absurdas, la multiplicación de 

planteles preparatorianos y la falta de independencia económica de la 

Universidad, hasta el impuesto a la cerveza en Puebla para financiar la fundación 

de un establecimiento universitario propio 

"l .... J Vino la manía de las h1bl1olecas populares y la licenciada Velftzquez Bnngns 'no se da abasto' 
para surtir los J1Cd1dos de libros Hastri los tarahumarns que leen a razón de medio al millar de 
población han pedido su b1bl1oteca para poder esh1d1ar el 'Timco', el 'Banquete', la 'Rep1íblica· y las 
'Encadas· 1 J Y otro tanto ha pasado con /ns univcrs1dndes. México tuvo 1:1 suya. las luvieron 
también Guadala1nrn, Yucatán y Chiapas 1 ) La reforrna barrcdiana llegó llenn dP soberbia 
comllsta, ¡ .. J. y las Escuelas Preparatorias se esparcieron 'de Sonora a Yucaléln'. corno la 
epidemia del cólcrn grande Un barredista. don Juslo S1crrn. twhia de acabar con el pos1livismo 
fundando o tralando de resl1c1tar la Universidad de México, rcro la t1ad1c1ón se hahin cxt111gu1do. 
no habia profesores nprop1ados, los landas con que se sostenia el cstnhlecirrnento v1rwinal se 
habían d1s111adol J y hasta el ed1f1c10 hab1a cnido a los golpes de la 111qucta ll1J1epe11!->adora 1 1 S1 
el gobierno hub1er11 as1gnmJo fondos a la inst1tuc1on. s1 las gentes ricas la hul>1e1 a11 hf~cl10 
donaciones. s1 se twlHPra tratado de mdcpcndcrla y de formar r.on ella un caucf~ prn donde comern 
el pcnsarrncnto gcm1111amentc cientil1co, qlllzas la U111vers1dm1 ya tendria vida Ahoril es una 
dependencia gul>crnamental. unn oflcma corno In 111spccc1ón de pollcia o el dcpa11n111c1110 de 
tráfico Pero de eso no entienden los gobernadorc1llos de los Estados que lé1mlne11 qll1ercn tener 
'su universidad' ch1qu1ta. 1 J En esas u111vcrs1dadcs se cnseiln el arte dü snca1 muelas. el de 
hacer charoles. el de escribir en maquina, el de fabricar sillas de montar y el de torcer reatas de 
Chavinda de tres t11los A lo que no se cnseilél es él rcnsar. a formarse una 1dcíl del f111 cic l;i vida. a 
hacer por cuenta 11ror1a mvesligac1ones rnetafis1cas. clínicas. Jurídicas o hislóncas 1 ) El último 
gnlo -más bien parece alarido de mezcalero recomendo las praderas de Anzona- el lilluno gnto 
universitario lo acaba de dar Puebla, pretendiendo tener también su correspo11d1cnlc universidad 
( .... )Hay la pequeña dificultad de que Puebla debe veinte o treinta decenas a los maestros. ( .... ) 
Pero los agraristas del congreso local cortaron ese nudo gordiano de una manera muy fácil. 
Imponiendo una conlnbución a la ceiveza todo quedará arreglado( ... .)" (30/sepliembre/1926). 

En la extensa cita anterior resalta el asunto de los recursos para las instituciones 

de educación superior. tema de actualidad hasta ahora. Y es que el binomio 

"autonomía-autofinanciamiento" parecía la única forma de crear una institución 

sólida. Sobre él insistían los diarios, como lo ejemplifica El Universa/ en dos 

editoriales publicados con un año de diferencia y bajo el mismo titulo: "La 

autonomía de la Universidad". de septiembre de 1927 y octubre de 1928. En el 

primero. el diario se preguntaba cómo lograr esos recursos propios y muchos de 

nosotros nos lo seguimos preguntando 

~¡ 1 Muchas de lns grandes universidades del extranjero tienen existencia libre e independiente 
porque, en lo general, se sostienen con rentas propias. Pero la nuestra, cuya subsistencia depende 
fundamenlalmente de partidas del presupuesto 1 .. ), ¿cómo aspirar a que se emancipara? Dióse 
un gran paso al suprimir. en cierto modo, la enseñanza universitaria gratuita. reclamando del 
estudiante que concurre a las Facultades y en ellas se forma una bien modesta cooperación 
pecuniaria. El pago de colegiaturas. por un lado. y el señalamiento de olras cuotas, sea por pago 
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de exámenes extraordinarios o derechos por obtención de tilulos, constituyeron un comienzo de 
creación de fuentes económicas propias. ¡Por algo habia que empezar,¡ ... 1 ••. ¡Mientras la 
Universidad esté unida al Estado por el cordón umbilical del subsidio· mientras no disfrute de 
plena de absoluta independencia económica por la posesión de bienes J?!Q.Qios evidente es que 
dependerá del Estado y por tanto no habrá que considerarlr1 como rigurosamente autónoma! .. )" 
(27/septiembre/1927). !SUBRAYADO MIO¡ 

En el segundo editorial de un año después, este periódico definió lo que debía 

entenderse por "populartzación de la enseñanza universitana", a la vez que puso 

el dedo en la llaga sobre el predominio de los intereses polittcos dentro de la 

Universidad, tanto los de grupos que apoyaban a los gobiernos de los que recibía 

el subsidio (autonomía incompleta), como los de los opositores que la convertían 

en semillero de sublevaciones· 

"La benemérita Universidad de México. 1 ... ¡.ha provocado a su alrededor dos grandes 
movimientos expansivos. El primero de ellos se caracleriza por el empeño notorio. decidido y 
enérgico de hacer cada dia más intimo el contacto entre el pueblo y las instituciones de alla 
enseñanza, y el segundo se orienta hacia la gran obra de la autonomía 1 . .. ), trat<'lndose del 
acercamiento de la Universidad al pueblo. no debe confundirse ¡ .... ] La difusión del alfabeto es una 
empresa de primcrn categoria, pero no debe pedirse a la Universidad que mezcle sus esfuerzos 
con el trabajo de las escuelas rurales. Cada cosa en su lugar. Lo que debe entenderse por 
popularización de las enseñanzas universitarias no es el rebajamiento de las disciplinas y de las 
clttedrns sino In anertura de las auras en condiciones tales que se evite toda sospecha de 
aristocrnlismo de privilegio de clases de puerta cerrada y de favores ganados por influencia o por 
dinero. Es decir. lacilltar el acceso de la Universidad a los estudiantes méis pobres 1 .... ) En este 
sentido, no se trnta de que la Universidad descienda sino de que el pueblo pueda subir hasta ella. 
Y como el problema es notoriamente de recursos, [ .J se comprende que por la misma ruta se 
llegue al segundo ideal universitario: la autonomía ¡ ... ¡La dotación de fondos debe desde luego 
llevarse a cabo con más amplitud ( .... ) Ya se sabe que no hay sombra de independencia para 
nadie, ya sea un particular o una institución, si no se cuenta con la autonomfa financiera. Y así 
como el gobierno dedica partidas indispensables para los gastos universitarios. puede afectar y 
señalar de modo expreso las rentas o aprovechamientos proporcionales que deban constituir el 
patrimomo de la Universidad 1 ... ¡ El verdadero problema está en el desprendimiento que se 
necesita para renunciar, por parte del gobierno. a la administración directa de un servicio público 
de tamaña importancia que sirve a la vez de instrumento posible para la acción social y política 
¡ .... ], no se caiga en el extremo contrario y la política haga su aparición como arma de combate¡ .... ]" 
(10/octubre/1928) !SUBRAYADO MÍO! 

Como se puede apreciar en las páginas anteriores, el régimen de Elias Calles tuvo 

que enfrentar, lógicamente. la planeación de distintos géneros educativos y dar 

atención en todos los niveles. Sin embargo, era claro que la prioridad la 

constituían los programas de educación básica y, al interior de ellos, la destinada 

al área rural con todos sus complementos técnicos. Si se quería reconstruir había 
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que ir a la base de la estructura e inyectar ahí los recursos financieros y humanos 

que hicieran posible tal reconstrucción. 

4.3 Patrimonio cultural 

En este terreno las referencias son especialmente escasas en los cuatro años de 

la administración callista. Apenas algunas noticias sobre remodelaciones a 

edificios públicos, como la construcción de un tercer piso en el Palacio Nacional y 

la colocación de la Campana de Dolores y un escudo nacional corno remate, y la 

continuación de los trabajos para el llamado Teatro Nacional (Palacio de Bellas 

Artes). iniciado por Adamo Boari desde la presidencia del general Diaz y que no 

se terrninaria hasta comenzada la década de 1930. 

Además de estas obras nuevas, los diarios tocaron cuestiones de saqueo 

arqueológico y b1bllográf1co y denunciaron a los culpables. 

El incidente más sonado fue el de la sustracción de numerosos objetos de la zona 

de Ch1chén ltzá. en particular del cenote sagrado. La denuncia la hizo. entre otros. 

el arqueólogo Leopoldo Batres, quien declaró que, a partir de los primeros 

permisos que databan de hacia quince o veinte años, la salida de objetos 

prehispánicos había sido constante. en especial las exploraciones de Edward E. 

Thompson, cónsul norteamericano en Yucatán y vinculado con el Instituto 

Carnegie Los encabezados de los periódicos en distintas fechas dieron cuenta de 

estos despojos el editorial "Por las ruinas yucatecas" (E/ Informador, 

17/abril/1925), la noticia "Responde el Srio. de Educación al Sr. Batres. El 

gobierno del general Obregón no autorizó al Instituto Carnegie para hacer 

exploraciones[ ]" (La Revista de Yucatán. 17 /abril/1925), la noticia "El robo de las 

joyas del pozo sagrado de Chichén ltzá[ .. .]"(El Universa/, 25/junio/1926). En esta 

última referencia, el ingeniero José Reygadas Vértiz, jefe del Departamento de 

Antropología de la Secretaria de Educación Pública, informó que el contrato de 

concesión que operó para el Carnegie era sumamente cuidadoso y favorable para 

la conservación del patrimonio mexicano, corno se veía en alguno de sus artículos 

que transcribo a continuación: 
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·¡ .... J['. ... ] Arliculo 11 - Todos los objetos que se encuentren durante tas exploraciones del 
permisionario son propiedad de la Nación Mexicana. Si se encuentran varios ejemplares de un 
mismo objeto, se les dará la siguiente distribución dos ejemplares pnra los museos del Estado de 
Yucatan. otro para la expos1c1ón regional del mismo Estado que lieno la D11ecc1ón de Antropologia 
en la ciudad de México. y Jos restanles podran ser distribuidos entre léls inst11ucmnes científicas 
nacionales, y s1 la Secretaria de Agncu/lura y Fomento lo cstuna conve111ente, entre las 
instituciones c1enlíf1cas extranjeras que recomiende en cada caso el permisimmno ( ... '][ .. .J" 

A pesar de lo anterior. el encabezado siguiente del mismo diario mostraba la 

realidad "Las ¡oyas del Cenote no podrán ser recuperadas" (9/¡ulio/1926) 

Las ¡oyas bibliográficas también fueron ob¡eto de robos o de transacciones que los 

diarios documentaron, como el muy sentido traslado de la colección Genaro 

García a la Universidad de Texas en Aust1n 

De las pérdidas del1ctuosas dio cuenta el mismo periódico en la nota cuyos 

encabezados hablan por si solos "Los libros raros no deben salir nunca de este 

país Y menos los robados. que son muchos. Verdaderos tesoros han ido a parar 

a las bibliotecas extran¡eras para que no se tomen medidas contra los 

'negociantes'[ ]" En ella se hacia mención de algunos hechos ocurridos dentro 

de la 81bl1oteca Nacional y que, por supuesto, no eran privativos de esta 

institución 

·¡ ... ]Una de las causas que contribuyó al saqueo y fuga de libros de la Biblioteca Nacional se 
debió, nos di1eron, a la disposición dada hace ya más de cuatro años para que se hicieran 
ollsequ1os de ejemplares en aquellos casos de que hubiese en ta Biblioteca más de tres obras 
iguales. Por entonces, agregan nuestros informantes, se obtuvo una autorización por un empleado 
de la Billlioteca para formar una colección de libros raros con los que se proyectaba abrir una 
exposición Ésta no llegó a efectuarse, los libros raros salieron de la Biblioteca y hasta ahora no 
han vuelto, segun se nos informa ¡ .... ],se hará una cruzada permanente protectora del libro 
mexicano con este objetivo principal: los libros robados deberán restituirse y ninguno de aquellos 
considerados como joyas debe salir de México. Aquí deben quedar y aquí quedarán." 
(5/julio/1928) 

No sólo el saqueo sino la dispersión, el abandono y el descuido eran y son causa 

de pérdida patrimonial. Así lo denunciaba El Universal en el editorial "Un peligro 

para los títulos de propiedad", en alusión a las condiciones que privaban en los 

archivos del Registro Público de la Propiedad, el Archivo General de Notarías y el 

Archivo General de la Nación, lo que había ocasionado también innumerables 

perjuicios, tanto a las instancias públicas como a los particulares: 
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"! .... ) Nuestros ;uch1vos públicos despreciados no sólo causan trnstornos ni estudiante de sucesos 
pasados o al investigador puramente impulsado por fines teóricos 1 J El Archivo General de la 
Nación, que del>cria ser como un relicario y guardarse con seguridad y orden, picnlr. grnn parte de 
su utilidad porque los documentos más valiosos están dispuestos en numerosas dependencias y 
Secretarías. Pero s111 tornar en cons1derac1ón los daflos remotos y poco visibles 1- J. hastaria 
recordar los pehgros que pueden lomar caracteres de calamidad nac1orwl Detw recordarse que 
1mnl>1én la nac1on 1111sma necesita en ocasiones litigar o defenderse. y no ha fallmfo el caso de una 
contienda internac10nal donde se ndv1c11a a lill1rna hora y a destiempo la c1hsolutn necesidad de 
tener o la mano los comprobantes de derechos y los titulas de l1hernc1011 de graves obligaciones 
1 J el problemn del petróleo. t .. ¡Cuando se pelea por 111der111111acm11es. cuando se ct1scuten 
dotaciones y restituciones de tierras¡ r (11/al>ril/1928) 

Como se ve en este breve bloque, la preocupación por el patnrnonio cultural 

estaba presente, aunque faltara desarrollar con mayor minuciosidad la 

reglamentación y sobraran. como hasta ahora. los traficantes de bienes nacionales 

que se movían a todos los niveles: nacional e internacional 

4.4 Cuestiones sociales 

En este último bloque, de los cuatro en que he dividido el apartado sobre 

educación y programas culturales y sociales, incluiré algunas notas y opiniones 

sobre una serie de tópicos sociales que adquirió relevancia durante el periodo. 

Repito que son de muy variada naturaleza pero poseen un denominador común: 

su incidencia sobre la vida del individuo en sociedad, desde el ámbito familiar con 

sus ¡erarquias. funciones, derechos y obligaciones, pasando por los acuerdos que 

establecen los 1nd1viduos en sus relaciones entre particulares (contratos de 

compra venta y de arrendamiento, principalmente), siguiendo con disposiciones de 

h1g1ene. prevención y salud que constituían también una preocupación social, y 

llegando hasta la reglamentación de las actividades de esparcimiento y la defensa 

de los derechos humanos en los casos de infracciones a las normas, procuración 

de ¡ust1c1a y saneamiento del aparato judicial. 

Y el instrumento fundamental que movió muchas de estas cuestiones de índole 

social fue la elaboración del nuevo Código Civil, 48 que estuvo a discusión durante 

I!\ ( ·,;,/¡go < 'n•ll fl",.ª t'l I Jtstrllo y 1t•rr1t11rtosfl•dt•ralt•s t•n materia nmuin. y para toda la /(('¡irih/ica "" llltlft•1·w 
kd1•ral. puhllcado por la Sccrclaría de Gobcrn:ic1ó11. 
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toda la administración. fue promulgado con muchas dificultades el 30 de agosto de 

1928 y sólo pudo entrar en vigor hasta el 1 º de octubre de 1932. 

Este instrumento. que sustituiría al de 1884 y que es llamado también "Código 

Calles", estaba destinado al Distrito y Territorios Federales y surgió con toda su 

complejidad de una elaboración conjunta en la que destacó el trabajo de Ignacio 

García Téllez 

El Código, que corno todos los de esta clase garantiza la coexistencia 

estableciendo derechos y obligaciones entre los integrantes de la sociedad, 

introdujo un con¡unto de modificaciones que respondía a las nuevas condiciones: 

menos liberal y con mayor compromiso social en las relaciones familiares (el papel 

de la mu¡er. los derechos de los hi¡os dentro y fuera del matrimonio. los divorcios y 

las herencias). en los contratos y obligaciones contraídos por los particulares 

(atención a la desigualdad entre las partes. económica o la derivada de la 

1gnoranc1a) y en las relaciones laborales (por ejemplo, en la responsabilidad de los 

patronos a partir del concepto del riesgo profesional para los accidentes de 

trabajo) 

Complementario del anterior fue el Código Sanitario,49 que entró en vigor desde 

comienzos del año de 1926 y que establecía varias disposiciones interesantes: el 

saneamiento de las viviendas populares y planificación sanitaria de las ciudades; 

campañas contra enfermedades venéreas, registro médico de ellas y control de la 

prostitución; certificado de salud previo a los matrimonios, así corno para los 

vendedores de bebidas y alimentos; reglamento para los baños públicos y 

peluquerías y campañas de vacunación y revacunación obligatorias para 

nacionales y extranjeros. con la consiguiente vigilancia en fronteras y puertos. 

La reacción general de la población vertida en los periódicos sobre la inminente 

implantación del primero de ellos, el Civil, fue de resistencia; la argumentación: 

que había que consultar a los distintos sectores de la población sobre la 

pertinencia de sus artículos y las bondades de su aplicación. Aquí otra vez se ve 

que al tocar derechos adquiridos por usos ya tradicionales se enfrentaba una 

fuerte oposición Así lo evidencia Excéfsior en el editorial "El nuevo Código Civil", 

,., < ·,í,'1,l!.o .\'rm1tar10 de los E\·tmlo.,· { "n1d11.\· .\h-.\H'lllto.\·. public:1ció11 del Dcp:1r1amc11lo de Snlt1bridnd Públicn. 
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en el que centraba su rechazo principalmente en la política de arrendamientos
50 

que se impondria: 

Mse deja sentir en el público un desconcierto, rayano en inquietud, con motivo de la expedición del 
nuevo Código Civil ¡ .. ) que de la noche a la mañana se varie de un modo radical los principios de 
justicia a que por tradición se ajustaban los contratos y obligaciones de11vados de la vida jurídica 
1 .J Nosotros hubiCramos querido que el nuevo Código Civil se hubiera estudiado muy honda Y 
atentamente y que en ese estudio hubiesen intervenido aquellas personas y corporaciones, sm 
dist1nc1ón de matices filosóf1cos, ¡ .. J. no se puede hacer un cod1go de 1ustic1n sm aplicar 
previamente el precepto de JUsl!cia. escuclwndo a todos los que representan esos intereses¡ ... ] 
Basta. en efecto. recoger las diversas p1cvcncioncs rclr1t1vas a las l11rntac1011es pucstns al derecho 
de propiedad, para advertir de qué lado se mclurn la halanza y el propósito. bien dclnrnlo. de 
subordinar un dcter111111ado grupo de 111tcrcses a otro cJcterrrnnado grupo cJc ellos [ 1 Ln propiedad 
urbana del Distrito es seguramente uno de los renglones más heridos por 1<1 mal<i sil unción actual. 
De hace dos ailos a esta parte se trn 1rnc1ado una ba1a en el precio de los :-i11 e11d.im1cntos, 
fenómeno motivado por el exceso de construcc1oncs y la reducción de los 111qrcsos pa111cularcs 1 
l. Y que decir de la~ relaciones y derechos de prop1cta11us e 111qu1llnos. seoun los deJn eslablec1dos 
el nuevo Código? El odm ni 'ensero· es una mm11festac1on en ciertos rcnovmJmes de la economía 
social 1 J pensamos que el 'proal1smo' no es uri<1 fórmula digna de un cóc11go Los males que el 
famoso agitador determino en Vcrncruz no se han olv1clndo 1 J Se habln. con motivo de la 
expedición del Código Civil, de la 'socialización del derecho' Pero esa soc1ahlac1ó11 es 
perfectamente incompatible con el régimen que ha fundado la Revolución 1 J La Const1lución 
Mexicana de 1917 no establece desigualdades de clase. no formula derechos exclusivos de grupo, 
no ha socializado a Ja República, politica, social ni econórmcarnente. El nuevo Código Civil no es, 
pues, el térrrnno de una cadena, es un eslabón roto. una cuerda de otro instrumento. un capitel de 
otra construcción¡ ... r (21/abril/1928). 

Y El Universal, en el editorial "Aplazamiento oportuno y necesario" sobre este 

mismo tema, reaccionó ante la noticia de que la vigencia del Código se pospondría 

hasta agosto 

·cayó de sorpresa la noticia de que ha quedado aplazada [ .... ) la promulgación ¡ .... ), debióse tal 
aplazamiento al deseo mostrado por la Secretaria de Relaciones Exteriores de que se le conceda 
tiempo para formular algunas sugestiones a efecto de que el nuevo ordenamiento refleje la política 
que en materias de derecho internacional privado ha venido desarrollando aquella dependencia del 
Ejecutivo 1 .. ] No era necesario, sin embargo, ¡ .... ],que la Secretaría[ .... ) hiciera tal sugestión. 
Bastaba con lo que hicieron corporaciones nacionales tan serias como la Cámara de Comercio, el 
Notariado. la Barra Mexicana y la Liga de Propietarios, que no perseguían sin duda sino la 
satisfacción de intereses nacionales;( ... ] A decir verdad. el nuc?vo Código se ha venido elaborando 
en secreto 1 .. J ¿Cómo. pues. en estas cond1ciones, seria posible que la opinión pública participase 
1.. ?JI ] Pero no sólo se han señalado defectos Asirn1srno. la alarma engendrada con motivo de 
las anunciadas rnod1f1caciones al régimen de la propiedad y de ta familia, de lñs modalidades 
establecidas en la creación del patrimonio familiar. y de las restricciones a la libertad testamentaria, 
se ha lraducido ya en algo más que palabras en hechos perturbadores de nuestra vida 
económicill r (26/abnl/1928) 

"ºRecordar que dcsdi.: llJ22 se generó un lcvm11a111ie11to de 111q11ili11os en Veracm1. que se hahia c.'i:lcndido a 
olras partes de la Repúhhca Ver: Mircya Lmnoneda. h"/ mm•m11t•11to mqmlmrmo ,.,, 1 (·racru:. serie Nucslro 
MCxico. 11ú111 11. 
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Los contenidos múltiples del Código dieron lugar a referencias también múltiples 

en los periódicos y que describían las preocupaciones sociales del momento. 

Presentaré a continuación algunas de ellas sobre las relaciones familiares. el 

papel de la mujer en el ámbito social. político y profesional. la rned1c1na alternativa, 

la censura aplicada a los espectáculos, el tratamiento al delincuente, incluido el 

menor de edad, y la eterna promesa del saneamiento moral en la administración 

pública 

Un elemento relevante del nuevo Código era el que igualaba los derechos de los 

hijos. tanto los nacidos dentro del matrimonio corno los llamados por tradición 

·naturales", indudablemente un avance sustantivo Y en cuanto a la disolución del 

vinculo matrimonial. el estado de Yucatán adelantó por esas fechas una 

leg1slac1ón sobre el divorcio que simplificaba al máximo los trámites y los tiempos 

para llevar a cabo tal proceso. al grado que varios afectados. sobre todo mujeres, 

interpusieron amparos por la unilateralidad con la que sus esposos habían 

efectuado tales trámites y que las dejaban sin poder emitir opinión y condiciones. 

El siguiente encabezado de La Revista de Yucatán es un eiernplo de lo anterior. 

··La Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que es anticonstitucional el 

divorcio en Yucatán. Dice que viola rotundamente el Art. 14 constitucional. Doña 

Laura Rendón amparada por el más alto Tribunal de la Nación. Cómo se divorció 

en nuestro Estado Don Fernando Matence." (26/rnarzo/1926). 

En cuanto a la condición femenina, resulta interesante ver la imagen que sobre 

ella proyectaban los diarios mexicanos de esa época. Socialmente la sujeción de 

las mujeres era prácticamente total si se atendía a cuestiones corno la 

nacionalidad y los derechos a la propiedad, que provocaban en esos tiempos 

d1scus1ones en las Cámaras, cuando se estudiaba la fracción primera del artículo 

27, sobre s1 las mexicanas casadas con extranjeros podrían conservar su 

nac1onal1dad. El editorial "Mentalidad agrarista" de Excélsior, en el que el diario 

criticaba los principios de la Convención Agrarista de Guadalajara del 6 de abril de 

1926, mostraba con toda crudeza la posición generalizada: 

·1 .... J Pretenden también que la mujer 'coopere en la lucha agraria' y se le dote de tierras 'como a 
los varones', y no reflexionan que si el agrarismo es un desastre en casi todo el país en manos de 
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los hombres, peor seria si se confiase a las hembras, más débiles, mas ignorantes, menos aptas 
en todos senlidosque aquellos( .... )" (8/abril/1926). 

El Informador. igualmente, en el editorial "La ilustración de la mujer", resaltaba la 

función subordinada de la mujer, adornada con cualidades que daban sustento y 

lógica a tal subordinación: 

·s¡ no somos partidarios del feminismo, corno actualmente se entiende, no por eso se hél de creer 
que somos enerrngos de la ilustración en la mujer Nos disgustan las hach1llerns y los rnanmachos. 
pero encontramos altamente cncomial>les a las que por su talento. por su instrucción y por su 
actividad. se Jrnccn un sitio en las sociedades cultas [ .) Esto, por supuesto. siernpre que no 
hagan ostentación 1 ] La modestia. que es de gran precio aun tratándose de hombres. es 
indispensable en la rnuier { .. ]. cv1den1c que no comete dcllto alguno siendo instruida. inteligente y 
laboriosa. pero como los hombres desde tiempos mmemonales han llevado el cetro de la 
superioridad sol.>Jc sus compnilcras de luchas y ele trabajos. d1fic11mentc lo resignan en manos 
femeninas.¡ ] Es una 1n¡ust1c1a, convenido: 1 ... J Pero es una mjusllc1a que existe y una vanidad tal 
vez incurable que 110 hay otro remedio que tolerarla. 1 l La rnuicr que brilla, la rnuwr que sube, la 
mujer que vale. tiene muy grandes sntisfacciones en el mundo: pero no son ellas comparables a 
las que tiene cu<rndo el que brilla. el que sabe y el que sube es su h1¡0 o su esposo. He ahi la mejor 
recompensa del talc11to de una mujer He ahí su mas legitimo ornullo y la satisfacción más pura de 
su alma • (25/febrero/1927) 

Políticamente. el rechazo a la inserción de la mujer era mucho mayor. Como 

cuando Excéls1or comentaba en marzo de 1925 la visita a México de la socialista 

Jane Adams y la concesión del voto femenino en los Estados Unidos cuatro años 

antes; aparentemente el diario estaba de acuerdo, siempre y cuando el que 

votara. hombre o mujer, tuviera la formación y la experiencia para ejercer este 

derecho político. Pero al mismo tiempo lanzaba al gobierno una llamada de 

atención sobre el peligro de que la sujeción ancestral de la mujer a lo más 

conservador. y en México a lo clerical, inclinara a futuro la balanza electoral hacia 

la derecha tan temida por los gobiernos revolucionarios. 

Los periódicos ilustraron la concesión del voto a la mujer en Yucatán, Tabasco y 

Chiapas y la posibilidad de ocupar puestos políticos. Sobre ello, Excélsior, en el 

editorial" ¡Feminismo en Chiapasl". censuró lo que ocurría en estos estados, sobre 

todo por el analfabetismo generalizado que privaba en todo el pais: 

MEn México el ochenta por ciento de los habitantes no saben leer ni escribir; en consecuencia, se 
hallan incapacitados para ejercer los cornplicadisirnos derechos políticos de un régimen 
democrático. ¿Qué no podrá decirse de las mujeres. si esto es una verdad tocante a los varones? 
( ... ]Al decir esto. nos referimos a las mujeres de la capital.( .. ]; pero si analizásemos a las 
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chiapanecas, nos enconlrariamos con exiguo porcentaje( .... ). será juguete de los agitadores . 
electorales.( .... ) Las pocas que tomen a lo serio el decrelo del se1ior Córdova (el gobernador Cesar 
Córdova), resullarán gravemenle perjudicadas. porque abandonarán las labores que como 
hembras fes corresponden. para convertirse en malas 'oradoras' de plazuela. en pósirnas 
escritoras de pasquines políticos. en intrigantes de club. en manmnchos sin sexo(. J La 
experiencia de Yucatán -mucho más adelantado que Chiapas- debiera h;iber servido de eJemplo 
al set1or Córdova: de Yucalán, donde el experimento de don Felipe Carrillo dio a la patria, en 
materia de feminismo. dos o tres 'diputadas· sin seso y sin fuerza mental y una legión de malas 
hembras que siguen tos consc1os inmorales de Miss Sangcr [feminista quien, como la espmiola 
Belén de Zílrraga. VtaJó por esos arlas a México) para eviléHSC las molesliélS de la maternidad." 
(14/rnayo/1925) 

Unos días después de esta nota. el mismo periódico insertó en otra nota. "Chiapas 

será un paraíso.[ ]" (21/mayo/1925). el texto integro de la ley a favor de la mujer 

que entró en vigor el 7 del mismo mes en Chiapas y cuyo articulo único dice: "Se 

reconoce a la mu¡er. de los 15 a los 50 años de edad. en todo el territorio del 

Estado de Chiapas. los mismos derechos políticos del t1ombre; en consecuencia. 

tiene el derect10 de votar y ser votada para tos puestos públicos de elección 

popular. cualesquiera que éstos sean " 

También refiriéndose a la legislación chiapaneca, El Dictamen, en el editorial "El 

Congreso de Mujeres". partía de la idiosincracia latina para sostener que la 

democracia era dificil en nuestros pueblos y, en cuanto al feminismo, totalmente 

innecesario dada la propia naturaleza de la mujer: 

"( .... )la mujer eslá destinada al cumphmienlo de una función natural, que así corno en el es1ado 
salvaje la hace inferior al hombre, viviendo en sociedad civilizada la seliala el cumplimlenlo de 
deberes maximos, asi como le asigna el disfrule de máximos derechos como Madre. Si los 
derechos polilicos fuesen el fin nalural. la salvación y el medio de libertad y progreso de la mujer 
seria magnífico que ésta luchase por conseguirlos;( .... ) Pero esos derechos son lo más artificial y 
artificioso que ex1sle( . .)" (131Jul1011925). 

Por su parte. El Informador, en el editorial "¿Se concederá a la mujer el derecho 

de votar?", expresaba también su opinión en cuanto a lo absurda que era la 

1mitac1ón que no surgía de las condiciones y necesidades propias: 

"[ . J En los raises corno Eslados Unidos. donde la mujer ha alcanzado ya un allo grado de 
progreso (a casta del hogar) ( .], han creído necesario los legisladores de algunos Estados 
concederles el derecho ( .. J Y aunque lodo eslo ha ocurrido allá, como algo muy propio del 
carácter yanqui. en verdad las rnuJeres no han respondido con entusiasmo al derecho conquistado, 
no se han agolpado a las urnas. ( ... ) ¿Por qué nos quieren echar a perder a esla mujer mexicana 
que es la linica cosa buena que tenemos? Nueslras mujeres pobres y de la clase media llenen 
muchos hijos a quienes cuidar. tienen mucl10 trabajo en sus hogares y les falla lodavia mucho que 
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ganar en otras ramas de actividad. antes de que manifiesten libremente el deseo de votar[ .... )" 
(15/abril/1925). 

Por último. la mujer en el mercado de trabajo, que presentaba en esos años las 

siguientes cifras. publicadas por El Dictamen en la nota "Las actividades de la 

mu¡er mexicana" (12/abril/1927) de 7'330,995 mujeres, el 64.16% traba¡aban en 

diferentes sectores. sobresaliendo la industna de alimentos en primer lugar y los 

textiles en segundo La salida del hogar para desempeñar otras tareas también 

era objeto de criticas. desde el Episcopado. que censuraba la actividad de las 

mu¡eres fuera de la casa por los efectos nocivos que ello tenia para las familias 

Así lo consignó el s1gu1ente encabezado de El U111versal "El traba¡o de las mujeres 

en oficinas y talleres Activa campaña en contra de aquél se propone emprender el 

Secretariado Social Mexicano. órgano del Episcopado. Es una plaga social. 

Desquiciamiento de los hogares. Degeneración de la raza. Ausencia de la 

educación moral" (21nov1embrel1925) 

A diferencia de las referencias anteriores. El Universal, en el editorial "Las mujeres 

en las oficinas públicas". dio un e¡emplo de una mayor apertura para el trabajo 

femenino en las dependencias gubernamentales. Aunque hay que hacer notar que 

no se refería el diario a la competencia con el hombre en todos los sectores 

productivos sino solamente en el de la burocracia, tal vez por eso la "manga 

ancha'" 

"[ .... ) Si se examinan un poco las razones que se aducen a favor de la eliminación del personal 
femenino de las oficinas públicas. es fácil descubrir en ellas Ja existencia de prejuicios 
enmohecidos por el tiempo y la falta de una correcta observación. Prejuicios: el trabajo masculino 
es siempre supenor al femenino; la proximidad de la mujer, la influencia de la mujer es dañina para 
la pureza del varón y para la santidad de sus costumbres. Observación defectuosa: los hombres 
sostienen siempre a sus familias, las mujeres jamas ¡ .... J Si en el seno de un Gobierno de 
tencJcncias avanzadas como el nuestro de hoy se revalida la vieja creencia en la infenoridad fatal y 
necesaria del traba10 femenino, y se resella la no menos vieja afm11aciórt de la inutilidad de la mujer 
como factor económico aun dentro de su familia, se procede con inconsecuencia notoria y con 
pcrtccta falta de lógica [ J Sería asombroso que un régimen de inspiración revolucionaria iniciara 
un mov1m1ento de retroceso hacia la ya definil1vamente liquidada esclavitud de la mujer( .... ] la 
fórmula del sindicalismo universal a trabajo igual debe corresponder salario igual, sin distinción de 
sexo ni de persona l. ] Cualquiera que conozca un poco de la vidH de las clases medias 
metropolitanas sabe que. desde hace mucho tiempo, la mujer es sostén económico pnncipalísirno 
de rnucl10s hogares. aun de oquellos en los que hay hombres en condiciones de traba1ar[ .... )" 
(15/d1c1ernbre/1925). 
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Como se ve, las innovaciones sociales.siempre son las de mas difícil implantación 

porque tocan la esencia de los pueblos a través de las creencias y las costumbres; 

éstas tienen como fondo insoslayable la división original del trabajo y los intereses 

económicos y sociales ligados a ella 

Y también relacionadas con las tradiciones se ubicaban las practicas de la 

med1c1na alternativa en esos años, los curanderos, elemento ancestral de las 

comunidades humanas en la lucha por la sobrevivencia. Es durante la presidencia 

de Elias Calles que surgió una figura que fue adquiririendo notoriedad en poco 

tiempo y cuyos ··milagros" son referencia obligada de las practicas taumatúrgicas 

hasta ahora el "Niño F1dencio". 

Los periódicos publicaron desde febrero de 1928 las curas extraordinarias de ese 

persona¡e (F1denc10 1 Constantino) de Espinazo, Nuevo León, y las discusiones en 

la Camara de Diputados alrededor del articulo 4º, sobre la reglamentación de las 

profesiones en el ambito federal, dentro de la cual caia también la de los 

curanderos Excéls1or comentó este asunto en la nota "El niño Fidencio hace variar 

el criterio de los señores diputados. Ahora resulta que el e¡erc1cio de las 

profesiones, entre ellas la medicina, no debe tener una limitación severa y 

rigurosa, porque hay excepciones( ... ]" El proyecto de reglamentación fue 

elaborado por el doctor Alberto Oviedo Mota, pero tuvo como opositores a los 

diputados Luis Torregrosa y David Orozco, como se ve en el siguiente fragmento 

de la nota 

·1 .. J salieron a la defensa de los 'curanderos' y de las 'comadronas', a los que pusieron por encima 
de los médicos y de las profesoras de obstetricia, haciendo a la vez un elogio feivoroso de las 
v1r1udes curativas que encierran las 'tizanas' y los 'menjurjes' que propinan a sus clientes para 
<levolver1es la salud [ ... J mientras haya padecimientos incurables o de muy dificil situación, el 
paciente decepcionado después de haber seguido los 'tratamientos' científicos, recurrirá a toda 
medicina casera o de patente que le ofrezca alguna esperanza de alivio. Y esta esperanza es el 
secreto del triunfo.[ .... ¡ La decepción vendrá después; pero, en tanto, el enfermo ha abler1o un 
parentesis a su desesperación y a su dolor y, por lo mismo, habrá obtenido un beneficio real[ .... J" 
(18/lebrero/1928) 

Y un mes después, este mismo diario dedicó el editorial "El país de los milagros" a 

censurar la que parecía una epidemia de curanderos que se observaba en la 
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República, sin que las autoridades movieran un dedo, quizá porque el fenómeno 

del "Niño Fidencio" y similares no estaba ocurriendo en la capital. 

M¡ .... ) Ya se admite que el famoso curandero no cura( .... ) En nuestro número del domingo y en la 
sección dedicada a dar a conocer las opiniones de nuestros lectores. publicarnos una carta,( .. . ) 
que contcnia Ja condenación más enérgica para la pasividad de lodo el mundo ante la tremenda 
mixtificación de Espinazo ¡. ) Con el Niilo Fidencio se observa ese curioso fenómeno de 'la 
mtensidad de las ernoc1ones en relación con la d1stanc1a· S1 el curnnde10 huh1cra te111do la 
ocurrencia de eslf1blecerse en la c1udnd de México y a su rnagnet1smo influjo hub1ernn corrido llllíl 
buena mafürna unas rml personas que obstruyeran el tráfico, en el ;icto habrían 111tcrve1mJo tocios 
los que tienen que ver con la Sa111ciad. con el tránsito calle1cro. con el rndcn y el huen goh1ernn. y 
es casi seguro que en un solo dia quedara fallado el caso en el sentido de que F1dcncio, por 
mfractor del artículo IV de In Const1tuc1ó11, de los reglamentos de pollcia y c1e las d1spos1cioncs del 
Depa11amento de Salulindad. quedaba impos1billlado para seguir e¡crc1endol .]" (29/marzo/1928). 

Pero la preservación de la salud física como preocupación social siempre trae 

aparejada la misma en el terreno de la "salud moral" de la población Y aquí 

entraba la censura a los espectaculos públicos que se consideraban obscenos 

Solamente un e¡emplo del mismo diana en el ed1tonal "Por la decencia y el buen 

gusto", sobre el rela¡arrnento verbal en los teatros de revista de la capital 

"El Ayuntamiento de esta metrópoli acaba de dictar una disposición que. s1 se cumple 
estrictamente, merecerá el aplauso de los hombres decentes que se interesan por el decoro de 
nuestra sociedad. Tratase de 'sanear' los teatros de género intimo en que, a falta de ingenio y de 
cultura. se exhibe una procacidad repugnante. digna de 'léperos' mas que de escritores y artistas; 
¡ .... )esas pocilgas de arrabal que llaman 'teatros', donde se confunde el humorismo con las frases 
soeces( .... ( Para los que se colocan dentro del radio de acción del Código Penal, no hay más 
argumento que las sanciones punitivas de la ley y el desprecio de la sociedad honrada ( .... (Ojalá 
que en esta vez el buen propósito de los ediles no se quede. corno suele suceder entre nosotros, 
en la categoria de los proyectos,( .... ]" (25/mayo/1928) 

El saneamiento social tiene como su máxima expresión el castigo a la 

delincuencia y en este campo los periódicos insertaron también notas y editoriales 

que mostraban la preocupación por frenarla, pero de igual forma aparecía la 

conciencia del trato humanitario a los infractores. adultos o menores de edad. Y 

aunque no habia el empeño actual por la defensa de los "derechos t1umanos", sí 

aparecieron algunas referencias sobre el mejoramiento de los métodos para los 

procesos penales y la "humanización" de las cárceles Para lograr ese 

me¡oram1ento se tomaron durante la adm1nistrac1ón callista vanas medidas a partir 

de un nuevo Código Penal, de las que mencionaré sólo algunas. 
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La primera se refiere al tralo de los menores infractores y se concretó en el Distrilo 

Federal con la expedición de la Ley de Previsión Social de la Delincuencia Infantil 

(30 de marzo de 1928). que f1¡aba como limite los quince años para eximir al niño 

de toda responsabilidad penal. cuando que la anterior legislación marcaba hasta 

los nueve años una irresponsabilidad absoluta. pero entre esa edad y los 

dieciocho corría una etapa 1ntermed1a en la que un examen médico evaluaba el 

grado de responsabilidad del menor y, por lo lanto. lo podría hacer caer dentro de 

la ¡unsd1cción común. La otra modificación importante fue la creación de un 

Tribunal de Menores. que s1 bien no tenia carácler ¡udicial para imponer penas. si 

podía aplicar actos de represión sobre padres o tutores y de educación y 

corrección para los niños infractores. El Universal trató esta nueva reglamentación 

en el editorial "La ley sobre delincuencia infantil", advirtiendo que para aplicarla 

habría que evaluar cada caso con detalle, que es lo que había faltado en el 

pasado. a fin de darle a los menores la posibilidad de una regeneración sólida. A 

cont1nuac1ón extraigo la idea principal expresada por el diario: 

·¡ .. ] El mal no ha radicado precisamente en las instituciones legales o judiciales. El mal, y muy 
grave, provenía de la esfera administrativa, porque en la práctica no ha llegado a existir 
verdaderamente un establecimiento de corrección penal o de educación correccional, sino 
departamentos donde materialmente se han amontonado los delincuentes menores. sin distinguir 
la prisión preventiva de la prisión definitiva, ni separar a los delincuentes comprobados o 
reincidentes de tos ocasionales o disculpables( .... ] Del aspecto legal que significa la redacción de 
una ley será preciso pasar a la prueba de fuego de la creación y sostenimiento de verdaderas 
mstituciones de educación correccional." (5/mayo/1928). 

En cuanto al me¡oramiento de los procesos judiciales y de los centros 

penitenciarios, 51 esle mismo diario señalaba, en el editorial "Un acierto de la 

Inspección de Policía", los propósitos que se perseguían en esa dependencia del 

Distrito Federal. por boca de su titular, el general Roberto Cruz: suprimir los 

"sótanos". impedir que las detenciones se prolongaran por un tiempo mayor del 

que marcaba la ley y, la eterna preocupación hasta la fecha, la moralización de la 

policía El énfasis mayor de este editorial se centró en el primero de estos 

propósilos. como se ve a continuación: 

~ 1 f\.1a111rcl f\.1ú1.<¡1111. Blanco. !.a cn.\a dt'I dolor, tlt•/ ... ;i/t·11c10 y de la 111.\"/tcta. descripción de Lccumbcrri en su 
calidad de jefe de 11rn1 de sus oircas de l 1J2<1 a l 'J21J. con d:llos sobre el dcli11c11c111c ~ el trabajo en las prisiones. 
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"¡ .... ]Si al menos semejantes cubiles hubieran servido para encerrar a criminales contumaces. a 
reos de monstruosos dchlos, ( J Mas to grave cm que tal procedimiento se aplicaba a todo sujeto 
que cayera en manos de la policia. fuese delincuente o no, y luv1era o no tuviese culpa ¡ .... J Se 
comprenderá por qué los 'sótanos' llegaron a crear renombre scme1ante al de 'los plomos' de 
Venecia o al de las prisiones 111qu1sitorialesJ ... .J" (2/agosto/1928) 

Respecto a la "moral1zac1ón·· de los servidores públicos. en particular los 

encargados del orden. otro editorial de este diario. "La moralización de la policía'', 

pone el dedo en la llaga y señala los medios para lograr un cambio drástico. Nada 

nuevo para los mexicanos de comienzos del siglo XXI: 

-e1 üll1mo cscé'rndalo polic1aco tw vuelto a poner sobre el tc,pele el problema de la moralización 
adrrnnislrativa ( ) Ya se ha visto corno al levantnr el 111vcl de la policía en cuanto al personal y la 
cultura se hil logrado adqumr mélyrn t~l1cicncia y respetabilidad 1 J. tal vez nunca el personal de 
los scrv1cros pol1c1acos ha sido tan cuidado y sclccc1011ado. y claramente se observa la distancia 
que hay cnlre el 'téc111c:o' de hoy con el pobre y cast desamparado gendarme de antarlo, eterna 
víctima de los léperos de cuchillo y de los no menos léperos de las clases altas o rncdias, que se 
bwlaba11 del humilde guardián m<il armado. mal vestido y mal pagado. Es rnuy JUSto, en 
consccucnc1.1. co11t111uar la abril de> d1gnificac1ón y meJornmienlo, separando con energía la mala 
surnente [ J Como se puede rnc1or;lr el servicio policiaco es dando a esta institución cada vez 
mayores recursos materiales y de lécmcal r (21/mayo/1928). 

Con las referencias anteriores creo que he logrado abarcar el amplio espectro de 

las cuestiones sociales mas relevantes que preocupaban a los mexicanos de esos 

años. Como se advierte. son de índole general y diría yo permanente, porque 

cuántas de ellas no siguen siendo preocupación actual. Mi aportación en este caso 

es el ver estos temas con las opiniones del pasado, no siempre coincidentes con 

las de ahora. y en particular la óptica que los periódicos manifiestan en sus 

paginas 

Asi. con este conjunto de referencias hemerográficas que he hilvanado en este 

apartado considero que se logra tener una idea cercana y representativa de los 

rasgos sobresalientes del mexicano vistos por la prensa de la época, de sus 

pos1bll1dades de desarrollo cultural y educativo y de su entorno social. 

Los periódicos. como ya lo he dicho en anteriores ocasiones y recordando los tres 

enunciados del trabajo, apoyaban o refutaban las medidas dictadas por este 

gobierno "revolucionario", al que a veces no le veían suficiente consistencia y al 
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que aplaudían en muchas ocasiones su mano dura. para acusarlo en otras de 

autoritario. 
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CAPÍTULO IV: LA PRENSA DE LA ÉPOCA 

La descripción que la prensa hizo de los acontecimientos más destacados del 

régimen de Elias Calles ha quedado plasmada en los tres capítulos anteriores. De 

manera paralela y automática, las citas que he incluido sobre los distintos temas 

ya constituyen en si una caracterización de los periódicos que utilicé como fuente 

en este trabajo. porque al opinar sobre las muy variadas acciones del gobierno 

federal y de las autoridades locales. así como sobre los hechos ocurridos durante 

ese periodo. cada diario asumió una posición concreta que lo acotaba con ciertos 

rasgos y con ello quedaba calificado 

Pero para reforzar este perfil que de forma dispersa ha quedado expresado a lo 

largo de las páginas anteriores sobre cada uno de los periódicos-fuente. dedicaré 

la primera parte de este capitulo. El perfil de los diarios, a ofrecer los rasgos 

sobresalientes de cada uno de ellos, desde su estructura hasta su tendencia 

general.' la cual, como ya he dicho en varias ocasiones, apuntaba hacia dos 

direcciones o respaldaba las medidas gubernamentales (federales o estatales). o 

las criticaba mostrando con ello una resistencia al cambio. En medio de estos 

extremos toda una gama de matices, además de que esto no necesariamente fue 

válido para todos los temas puesto que, como ya se ha dicho y a manera del 

ejemplo más evidente, en los momentos en que se vio como inminente el 

enfrentamiento de México con los Estados Unidos en materia de reglamentación 

de la tierra y el subsuelo -y no en los antecedentes de tal reglamentación respecto 

a los derechos de todos los particulares (mexicanos y extranjeros), que la mayoría 

de la prensa consideraba inalienables-, la voz de todos los diarios, apoyadores y 

opositores. fue unánime: el nacionalismo. 

1 Como ~a ap11111é en Ja 1111rod11cció11 a cslc lrabaJo. c.xistcn varias obrns de cons11J1a que recorren la historia de 
Mé.\lco desde las puhhcacioncs pcnód1co1s 111c.\ica11ns. y la prensa en particular. ;1 lo largo de \'arios siglos: 
Fon1110 lbarra de Anda. FI ¡wrwdt.\mo '-'" .\kx1co: lo r¡uc t'S.\' lo qm! dd1e ,\t•r/ .. j (\Cl Ja Introducción y el 
cap. XIV. ··Pnnc1paks pcnod1~1as que han mfluido en el pcnod1s1110 mc~1cano''): Henry Lcpidus. 11w Justory 
o(,\/i'nnm ;011r11alt.""· p11bhc;1ción co111cmpor.i11ca a la época ( l 92M). JosC Bra\'o U gane. /',•1·10th.\·ta.-..1• 
f'''rt1íthcos m1•\·1nmos lw.\'fa /935. Manuel Vclasco Valdés, /flstorw del ¡wrrndl.\mo me.numo (ver el séptimo 
apa11ado ... El legado dd prcsidc111c Madero ... caps. XXVII-XXXI}; MoisCs Ochua Cmnpos. lfr.H•1ia hi.-.ttinca 
dd pt•r111d1.H110 mc.\·1cat11J (cap. XVIII. s11bcaps. 1<1. ((1 y 17). y Luis Rccd Torres. Marin del Carmen Rui1. 
Caslallcda 1'1 al. /:'/ ¡,enod1smo t•n .\fúxu:o 500 mios ele lustorw (cap. XIV. "L;1 prcns:i dur:uuc Obregón. 
Calles y (";irdcnas. l lJ 17-1 lJ-10". de Luis Rccd) 
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Con el propósito de sintetizar la información sobre los once titulas, presentaré 

como anexo a este traba¡o un cuadro de Análisis Morfológico. en el que también 

incorporo, de manera muy breve y esquemática. la alineación ideológica de cada 

uno de ellos. 

Como una segunda parte de este capítulo expondré las relaciones del régimen con 

la prensa en lo que fueron sus manifestaciones más evidentes: la legislación, la 

presión y, en algunas ocasiones, la represión 2 Ahí donde la censura puede dar 

una idea del grado de autonomía que mostró y ejerció la prensa de la época. 

1. El perfil de los diarios 

Intento hacer en este apartado una recapitulación de los elementos que dieron una 

imagen propia a los once diarios analizados. Con tal fin, describiré primero los 

rasgos más importantes de su estructura. para hacer después su caracterización, 

en la que emplearé como sustento algunas declaraciones claves que sobre los 

distintos temas emitieron en notas y editoriales y que refuerzan la tendencia que 

sostengo a manera de síntesis en el cuadro de Análisis Morfológico al calificar a 

cada uno de ellos 

Obviamente el esquema que propongo para esta sección del trabajo obliga a la 

división por titulas de periódicos y empezaré por los que circulaban en la ciudad 

de México, valiéndome del orden alfabético, para después incluir los diarios que se 

publicaban en los estados 

El Demócrata: Diario independiente de la mañana 

Fundado por Rafael Martinez. "Rip-Rip" en Veracruz, en el seno del movimiento 

constitucionalista encabezado por Carranza. fue registrado en la Administración de 

Correos el 15 de septiembre de 1915 

: Respecto a este t"1l111110 111cca111~1110. la represión. existieron en el periodo callista dos lipos rcprcscn1a11vos de 
prensa 111arg1nal. que fueron los que de m;incra más di recia sufrieron la :1cción del rCgi111c11. Primero. la prensa 
de un pamdo minor11;mo. /~'/ .\Jad1c1c. publlc;ició11 oricial del Parcido Comunista Mcxic:1110 que, ;umquc 110 
había llegado aún al 1110111c1110 de su prohih1c1ó11 por parte de las autond:1dcs ( l 1J:! 1J-J 1J1.i ). cxpcri111cnlab:1 
muchas d1ficultadcs para MI c1rc11lació11. ,·cr· Aurora C:mo. op. cit. El segundo lipo es la prensa cristcrn. 
plcnamcntc cla11dcst111a. cuyos 111c.1orcs c.1c111plos fucrow /·º/ ..11111>:0 dt• la F<•rdnd, f><'.wle 1111 ,\'tí/mm, /Jiu.\·,, mi 
/JL•rt•clm. FI /)ehflft'. /.a /'a/ahrn. 1~·1 Faro. /.a 1 'o: dr•/ /'ueblo. e i/mlium. /.a 1 "n11g1wnhn y. el 1mis dcstaCado. 
/.a <ºm11rm·r•rs1t1. \Cr la tcs1!- de G11s1m·o Vill:11111c\·a B;u:in. /.a prt'll.\tl crtsteru, /lJJ5-/ 1)~0. 



Tenia normalmente 14 páginas, de 16 a 18 los jueves, de 18 a 20 los sábados y 

28 los domingos. Constaba de tres secciones diarias. salvo el domingo que salían 

una tercera y una cuarta, además de algunos suplementos y páginas especiales 

conforme al día de la semana rotograbado. magazine para niños, policiaco, 

página de variedades y página industrial. tira cómica. carteleras y anuncios 

clasificados y. en el tercio inferior de dos de sus paginas. un suplemento 

bibliograf1co denominado "Biblioteca de El Demócrata" 

Fue mancuerna 11nportante de los regímenes posrevoluc1onarios tiasta después de 

la campaña pres1denc1al de Calles. que documentó con todo detalle, y su ascenso 

al poder. al grado de que el Excelsior lo cal1f1có como "gob1ern1sta" 

Una vez que Calles asumió el cargo, este diario da la impresión de tiaber cumplido 

con su ob¡et1vo electoral y los reveses económicos se agudizaron. En el tiempo 

que todavía permaneció en circulación pareció seguir dando la batalla por los 

"principios revolucionarios" que el régimen convertía en t1ectios 

Sus paginas no estan exentas de pugnas con otros diarios. que son ilustrativas 

muctias veces de la or1entac1ón que seguía cada uno de ellos, como la critica 

contra Excels1or que expresó en el editorial "Todo por la moneda", señalando el 

excesivo mercantilismo de éste que, siendo reaccionario, publicó los logros del 

primer año de gobierno de Calles llenándolo de alabanzas 

"[ .... [A la anchura de toda la pagina, ese diario estampó esta linea gruesa: 'La Obra Reconstructiva 
de la Revolución' Es deor. el periódico enemigo de los movimientos de reforma social y polltica 
venía a establecer una sección especial,[ .... ] En la tiesta de San Miguel 1 .... ] quema sus cohetes en 
honor del arc.ingel. Pero. ¿si hubiera ganado el Diablo? Pues la fiesta sería para Luzbel. No 
importa el objeto del culto 1 .... ] Lo inleresante es que venga la plata[ .... ] En el periódico donde 
sistemáticamente se ataca la obra redentora de ta Revolución se hace el elogio de la Revolución a 
tanto la lineal .. ]" (3/diciembre/1925) 

El Excels1or también emitió varios textos en contra de El Demócrata, a veces sin 

mencionar su nombre. pero con el de uno de los colaboradores resultaba evidente 

a quién se refería, como en el editorial "El satrapa boxer y su prensa", con 

connotaciones contrarias al populismo del que tiacia gala El Demócrata: 

"[ ... [el diario gobiernista que se publica en esta metrópoli y que se confecciona para uso exclusivo 
de choferes. ejidatarios y verduleras, [ .... ] en verdad que el papel del colega no puede ser más 
desairado y torpe, porque semejante actitud acentúa su carócter gobiernista, que es el peor 
sambenito para un periódico en nuestro país[ .... ]" (31/octubre/1925). 
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También es importante señalar la actitud que El Demócrata asumió desde un 

principio alrededor del conflicto religioso, lo que quedó claro en su editorial "Las 

armas florentinas". donde arremetió contra El Universa/, que pretendía, según este 

diario, inventar un problema religioso donde no Jo había. Se refería a las 

declaraciones del arzobispo de México. pasadas y actuales. que levantaron tanto 

revuelo al 1nic10 del año de 1926 En el texto hay toda una afirmación de 

"alineación revolucionaria" por parte de El Demócrata: 

"[ J Existen leyes que todo func1onano que ha protestado cumplir tiene el imperioso deber de 
hacer rcspclar El amplio espintu revolucionario cornprendió la pertinencia de suavizar las 
asperezas de esas leyes y durnnte nueve años usó de complacencias que eran, en cier1o modo, 
una concesión a las rrnnorias colcct1vas. ¿Porqué nuestro colega 'El Universal', f ... J. se ha 
encHrgado de crear artificialmente el problema olvidado, poniendo a los católicos en un conflicto 
que ha dado al Jefe de su Iglesia relieves de rebelde contra las leyes fundamentales del país? [ ... ) 
Nosotros pudimos hace mucho tiempo azuzar el celo de las autoridades pnrn que se cumplieran 
los preceptos lermrnantes de la Const1tuc1ón en lo que se refieren cuestiones religiosas. 
Hubiéramos estado en nuestro papel de revolucionarios convencidos. Entonces se nos hubiera 
acusado de jacobinismo recalcitiante ¡ .. ) No procedimos en tal forma porque poníamos, como hoy 
ponemos. In vislél en allas miras de fraternidad y de concordia nacionales ¿A quión se trata de 
henrcon el arma florentina?! .. r (17/febrero/1926). 

Otra referencia sobre este conflicto que manifiesta Ja posición del diario es el 

editorial "Los sucesos de Zitácuaro (29/abril/1926), en el que insistía en que no 

había tal problema y que el gobierno sólo estaba aplicando Ja legislación ya 

conocida, no había abuso en ello. 

Y un tema sobre el que el diario opinó muy al principio de Ja administración fue el 

de la formación de partidos en esa época, en el editorial "Partidos a Ja mexicana" 

(1 O/enero/1925), fundamental si se considera Jo cercano que estaba el país de dar 

un giro en ese sentido (1929). En él analizaba el bipartidismo norteamericano, y 

aunque el camino que estaba siguiendo México era distinto, consideraba que 

había un avance sustancial desde Jos meros "clubes" o "pandi[Jas" del pasado 

inmediato hasta las dos grandes agrupaciones políticas que se consolidaban en 

México laboristas y agraristas 

En cuanto a la reconstrucción económica, el periódico apoyó las medidas 

agraristas del régimen en "La trampa descubierta" (12/enero/1925), lanzándose 

contra Ja corporación de propietarios poderosos denominada Sindicato Nacional 
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de Agricultores, que buscaba un fraccionamiento a la medida de sus intereses. lo 

que el diario llamaba "agrarismo patronal o sacristanesco" También criticó en la 

nota "La nefasta acción de las guardias blancas( ... ]" (5/marzo/1926) el que los 

terratenientes enfrentaran las medidas gubernamentales con fuerzas de choque, 

lo cual no hacía sino invadir el terreno que correspondía al Estado ejerciendo la 

jUSt1c1a por propia mano 

As1m1smo. apoyó la reglamentación laboral que la administración de Calles 

anunció desde el día de la toma de posesión (editorial "El segundo problema la 

leg1slac1ón del trabajo", 4/diciembre/1924), con las medidas más avanzadas que 

se manejaban en ese campo, como la jornada de ocho horas. el seguro obrero, la 

part1c1pac1ón en las utilidades y los contratos colectivos 

Pero por su carácter alineado a la postura oficial, se cuidaba de no ser 

considerado como de 1zqu1erda recalcitrante. cono se ve en el editorial "¡Viva 'El 

Demócrata'I" (25/febrero/1926), en el que se defendió de las imputaciones de 

"rojo" que le lanzaron un grupo de obreros en una manifestación 

En otro orden de ideas, es unportante recordar el concepto que manejó este 

periódico respecto al indígena, lo cual queda muy claro en su editorial "El más 

arduo problema ocho millones de indios" (2/diciembre/1925), en el que 

consideraba que no había en ellos otra desigualdad que la económica y, por lo 

tanto, esa era la que había que abatir antes y por encima de las preocupaciones 

centradas en su educación 

Si la educación para este diario no era el punto de arranque, menos lo sería la del 

nivel superior representada por la Universidad Nacional, como lo manifestó en el 

editorial "Una amputación dolorosa" (25/diciembre/1924), a raíz de la supresión de 

la Facultad de Altos Estudios. Dado que no era lo primordial y los recursos eran 

l1m1tados, lo que más convenía era reunir esfuerzos hacia la enseñanza elemental. 

La ultima fecha en que este periódico salió a la circulación fue el 30 de abril de 

1926. con el numero 7,871 

Excélsior: El periódico de Ja vida nacional 

Este diario fue fundado por Rafael Alducin el 18 de marzo de 1917 y con fecha de 

registro del mismo día. 
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Constaba de dos secciones diarias. de.ocho páginas cada una. con abundancia de 

anuncios, avisos de ocasión e información deportiva. y el domingo una tercera 

sección con conte111dos especiales: automovilismo. arquitectura, maquinaria e 

industria. hogar. mu¡er. historia. entre otros. además de una sección de 

rotograbado y un suplemento cómico 

Su carácter empresarial se refle¡ó en los recursos tecnológicos que empleaba para 

su factura y en sus meca111smos de distribución. a la vez que desde entonces se 

destacó y por muchos años como el diario que contaba con la me¡or red de 

corresponsales a nivel nacional e 1nternac1onal 

Es una publicación que of1c1almente declaraba su ob¡et1v1dad en todos los asuntos 

sobre los que informaba. pero que en la misma información y en sus editoriales 

asumia la 1deologia que la impulsaba con muchos rasgos reaccionarios para la 

óptica de los gobiernos revolucionarios de la época. como en los temas sobre el 

conflicto rel1g1oso. el reparto de tierras. las funciones del capital y el empresario 

dentro del programa de reconstrucción y la defensa de los intereses de los 

particulares por encima de los objetivos de indole social 

A pesar de que de 111nguna manera podria atribuírsele a este diario el apelativo de 

gobiern1sta. hubo momentos en que frente a la amenaza extranjera apoyó 

declaraciones de miembros del gabinete, como en el caso del secretario Aarón 

Sáenz. Así se advierte en su editorial "Cómo se adultera la verdad acerca de 

México", donde se defendió de las etiquetas que le colocó el corresponsal de The 

New York Times, L C Speers. y aclaró su postura frente a dos temas: la cuestión 

rel1g1osa y la autonomia mexicana en asuntos internos: 

·¡ .) decía el señor Speers al 'Times' en cablegrama reciente: 'Es significativo que casi al mismo 
tiempo que fue entregada la llltuna nota del Gobierno norteamericano. el periódico EXCÉLSIOR. 
RflllC!J:l!!l.Qf.!J.<J.n_o.JJ.QI Gobierno. haya publicado un ed1torinl ). ' .) EXCÉLSIOR no es ni puede ser 
órgano de nmglm gobierno por la sencilla razón de que sus estatutos se lo prohiben y porque ha 
hecho a sus lectores la solemne promesa de guardar una actitud independiente y desapasionada 
1 ) Claro est;i que EXCÉLSIOR. por razones de principios. es ·gubernamental', o sea, aboga por 
el sostenurnento de los gobiernos mexicanos y repugna toda tentativa revolucionaria que se haga 
en su conlra 1 1 EXCELSIOR e¡erc116 sus derechos de periódico mdependiente. corno lo 
demuestra el ed1tona/ que publicarnos ayer. de enórg1ca censura contra la política anticatólica de la 
Secretaria de GotJemac1on Y esto no lo hHcc en ninguna par1c del mundo un diana ministenal. 
Pero no divaguemos. 1 ) En México 1 .) no l¡¡1y sentimiento ant1americano ( .... 1 se admira la 
grandeza 1 l. su tolerancia. 1 l. y se tiene en tan alta estima sus mstiluciones que,[ .... ) hemos 
pasado el tiempo irnil<indolas ( .] Lo único que no podernos admitir. ni admitiremos jamás. es Ja 
intromisión de los gobiernos americanos en nuestros asuntos 111teriores1 .... )" (9/febrero/1926). 
ISUBRAYADO_Ml()J_ ______________ _ 
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Y en otro editorial, "La iniusticia de la prensa americana". el periódico, que creía y 

sostenía firmemente la inversión extranjera y el desarrollo cap1tahsta en general, 

se tornó solidario con el gobierno al que censuraba sistemattcamente y defendió 

en esos momentos los derechos nacionales: 

NI J Esta bien que vengan los capitalistas extranjeros a extraer nuestro aceite y a enriquecerse 
con la 1r1dustria petrolern; pero es de toda 1ust1cia. es de equidad elemental. que los mexicanos 
tengérn10s nuestra parte en una riqueza que onginariarncnte nos pertenece. y para lograrlo, [ .... ) 
expedir leyes defensivas de nueslro derecho! r (16/marzo/1926) 

También en cuanto a las fuentes de información de los periódicos. promovió el 

Excélsior la integración de una agrupación de prensa hispanoamericana. idea 

surgida del diana La Prensa de Buenos Aires. Argentina Esto evitaría el 

monopol10 que eiercian las cadenas norteamericanas 

.. ( .... J Los periodistas hispanoarmmcanos no tenemos el 'control' 1nforrnat1vo. y. en general, 
penodist1co. en la Arnénca Latma. corno debiéramos tenerlo, [ .. ] ¿Por qué? Sencillamente porque 
en nuestra prensa e¡ercen poderoso mflu¡o. ¡ .... J. las agencias de inforrnac1ón de los Estados 
U111dos. [ .] De manera que la Casa Blanca de Washington no solamente se propone -y muchas 
veces lo consigue- e1ercer una hegemonía continental en asuntos financieros. sino también en los 
polil1cos. y. al efecto, se vale de nuestros mismos periódicos para lograr sus fines, saturándolos de 
noticias 'ad hoc', entre las que se desliza frecuentemente el virus de una tendencia y de un 
propósito¡ ... ]" (30/junio/1926). 

En cuanto a las relaciones que guardó este diario con otros, destacó en el último 

año de la administración callista una controversia con El Universal por la sucesión 

pres1denc1al después de la muerte del presidente electo. Excé/s1or apoyó en los 

primeros momentos la permanencia de Calles en el poder como la única vía para 

evitar en esas fechas el caos nacional. Después del mensaje presidencial del 1 º 

de septiembre en el que Calles afirmó enfáticamente su retiro, la pugna entre 

ambos periódicos se recrudeció, pero entonces las argumentaciones cambiaron: 

EL Universa/, con acusaciones al otro diario de que quería respaldar nuevamente 

la dictadura -se apuntaba el Maximato- al considerar que el pueblo mexicano era 

incapaz de eiercer la democracia sin violencia; y Excéls1or, tachando al primero de 

ingenuo en un momento de emergencia nacional y recordando para ello la gestión 

maderista. 
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Las diferentes posiciones giraban en torno a la designación del presidente 

provisional: para El Universal, función democrática de ambas cámaras, esto es. 

surgida de una elección; para Excéls1or, el acuerdo unánime del Senado al 

respaldar la des1gnac1ón que hiciera Calles. era el mecanismo idóneo para el 

México de esos momentos Toda esta polémica, que ocupó varios editoriales de 

ambos periódicos. se sintetiza en los párrafos siguientes. procedentes de dos de 

estos editoriales "Los huérfanos de la dictadura" de El Universal. e "Ilusiones y 

realidades" de Excéls1or. Respecto al primero 

'l J No hay nadie en Mex1co -a pesar de que el colega afirme que es el nuestro un país de 
hotentotes- que crea ·que la democracia se invenló en beneficio exclusivo de los ignorantes. de los 
revollosos. de los cretmos y de los ilusos' Asentarlo es simplemente hacer una nueva injuria 
grntu1ta a los mexicanos, ( ... J Hemos tratado de explicar. en artículos anteriores. cómo entendemos 
la dernocrnc1a y cómo suponemos que puede ir haciendo nuestro pais camino hncia ella. t. Significa 
cslo que p1dmnos parn México la democracia ideal( .... ? .... ) Evidentemenle no. Lo que hemos 
pedido es que se aprovechen las presentes circunstancias históricas para sacar al pais del 
caudillaje crórnco en que ha vivido, { .... J No hemos hablado. en suma. de la idea absoluta de la 
dernocrnc1a en que se complace el colega retardatario, sino de la democracia aplicada, que para 
ser aplicable tiene que adaplarse al carácler especial de cada pueblo{ .... }" (31/agoslo/1928). 

El texto de Excéls1or 

"( ... ] A nosotros nos simpatiza este candor columbino¡ .... ] Querernos democracia, si, mucha 
democracia. ( .... (; pero preferimos querer lo que esté en nuestra mano alcanzar. aun cuando ello no 
sea ni muy bueno ni muy bello. En política, sobre todo en politica mexicana, no es posible aspirar a 
lo mejor. smo a lo menos malo, ( .... ]Más importantes, más urgentes que los problemas maderistas 
del 'sufragio efectivo' y la 'no reelección', son los de la economía. los de la conciencia, los de la 
libertad individ<rnl, los de la vida misma, que en este país es algo problemático( .... ] Negar que el 
Presidente de la República constituye ta fuerza más importante del pais seria negar la evidencia; 
desconocer que los Jefes de operaciones significan una fuerza también de consideración sería 
necedad msigne; ( .. ] Pero si, conforme a la ley que establece la división de poderes. dejamos a 
las C<imaras que elijan al nuevo Presidente. se correrá el peligro de que ese funcionario dure una 
semana 1 .] Lo menos malo es lo que va a suceder y no estamos en condiciones de pretender 
cosa mejor que el general Calles, en la forma que sea más correcta, se ponga de acuerdo con las 
Cflmaras. y, en segundo lugar, que los jefes de operaciones empeñen su palnbra, como lo 
t11c1ero11, de que respetarán la designación hecha de la manera indicada. Así. y sólo así, tendra 
p1obabil!dades el Presidente provisional de llevarnos hasta la elección del Prcsidenle definitivo{ ... }" 
(1 O/sepliernbre/1928). 

Además de los temas anteriores que han servido para apuntar los rasgos de cada 

diario y que en conjunto llevan a su caracterización, hay otros ejemplos que 

ilustran la ideología que sustentó el Excélsior, como en el caso del movimiento 

religioso. En la nota"¿ Torquemada en Tabasco?" relativa a las reformas de 

Garrido Canabal, el sólo título ya da una idea precisa de la posición del periódico. 
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Y en torno a las atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, criticaba el abuso que 

se hacia de las facultades extraordinarias (editorial "Las facultades extraordinarias 

y el presupuesto", 4/enero/1927) 

Tema permanente en Ja organización política de México es el del federalismo. y 

sobre él el diario. en el editorial "La bancarrota de los estados" ( 13/enero/1925), se 

1ncl1naria sensiblemente hacia una central1zac1ón práctica. pero como ésta siempre 

levantaba en los estados voces unánimes en contra. este periódico considera que 

lo meior seria deiar que éstos se las arreglaran corno mejor pudieran y no tener al 

gobierno federal corno una 1nstanc1a de benef1cenc1a pública 

En la lucha por la silla pres1denc1al. se advierte en Excéls1or una cierta inclinación 

serranista (editorial "El Manifiesto del General Serrano", 26/Julio/1927}, que 

aparecía, a su 1u1c10, propos1t1vo y no acusador corno el de Obregón. Este 

ant1obrego111s1110 velado se haría transparente un año después, al enfrentarse el 

diario más abiertamente al grupo obregonista. 

Respecto a la reconstrucción económica y los compromisos de Ja deuda externa 

mexicana. el periódico. que siempre fue proclive a los intereses y derechos del 

capital, asumió, sin embargo, una postura acorde con las circunstancias. Así, en el 

último año de la administración, señalaba en el editorial "La deuda y los 

banqueros" (3/rnayo/1928) que el pago no debía llegar hasta el sacrificio, la 

obligación podía posponerse para tiempos mejores, sin que por ello incurriera el 

pais en una deshonra internacional 

En torno al agrarismo su posición fue invariable: lo rechazó como el mal más 

grande que pudiera ocurrir al campo mexicano, los ejidatarios incluidos. Y Jos 

rneiores eiemplos de este desastre los pintó en el editorial "Morelos y Ja 

Revolución" (22/febrero/1927) y en otro sobre el estado de Chiapas ("El agricultor 

a palos". 28/abril/1925) 

Por lo que atañe al crédito para la agricultura y la capacitación campesina, reiteró 

su escept1c1smo. los eiemplos. los editoriales "El crédito y el ejido" 

(28/rnarzo/1928) y "Las escuelas agrícolas del general Calles" (6/octubre/1926). 

El petróleo fue un tema que dio para muchas referencias en los periódicos de Ja 

época y el Excé!sior no fue la excepción; hubo en él una postura de rechazo a las 

medidas gubernamentales desde el punto de vista de la productividad y de las 
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exportaciones ("La cuestión del petróleo'', 9/julio/1927) Por más que el diario se 

alineara en determinados momentos hacia el nacionalismo. también ponia en 

evidencia los riesgos económicos (el criterio empresarial siempre presente) que un 

rompimiento con las compañias extractoras podrian acarrear para México. con el 

agravante de la ex1stenc1a emergente y sustituta del petróleo venezolano 

Y es en cuanto al nacionalismo. como concepto total por un lado y contradictorio 

por otro. que el diario proponia ser precavidos (ed1tor1al .. La fruta del cercado 

ajeno ... 5/abrif/1926) En México se defendian las cuestiones de nac1onal1smo 

externo y folclórico. pero por otra parte se tenia una 1nclinac1ón exagerada por el 

consumo de todo lo extran¡ero y eso era una paradoja inadr111s1ble 

Como una expresión de este absurdo y nocivo nacionalismo. Excélsior apunta el 

rechazo puesto de rnoda por los regimenes posrevoluc1onarios a todo lo que 

fueran raíces hispanas. sólo valía el pasado 1ndigena y las remotas referencias 

grecolatinas Sobre esto. dos editoriales "El 1nd1anisrno triunfante" 

(27/d1c1embre/1926) e "lndolat1nismo .. (1 º/tul10/1926) 

Hay tarnb1én criticas denigrantes para el indígena (editorial "El indio sobre el criollo 

y el rnest1zo". 26/mayo/1926) y, por supuesto. censuró lo que percibía como un 

"trato de privilegio" que los distintos gobiernos revolucionarios. desde 191 O. habían 

dado a la tribu yaqui (editorial "La campaña del yaqui". 17/septiembre/1926), sin 

recordar que en sus relaciones con los sucesivos gobiernos desde antes de Ja 

Revolución había registros de violencia. despojos. represión y deportaciones. 

Cuando el Excéls1or trataba cuestiones educativas. obviamente su postura viraba 

los OJOS hacia las leyes ernanadas de la Constitución de 1857 y no a las de la 

Carta Magna de 1917. esto es. la libertad en su más pura acepción (editorial "La 

1nqu1s1c1ón pedagógica". 2/septiembre/1925) Era por ello que la fiscalización por 

parte del Estado a las 1nst1tuc1ones particulares de enseñanza. que estaban 

cubriendo un déf1c1t que aquél debía enfrentar, resultaba un contrasentido 

(ed1tor1al "Reglamentación 1nconstituc1onal", 25/mayo/1925). 

Y ya en lo rnas algido del conflicto religioso y también en torno a Ja educación, en 

este caso la superior y los intelectuales a cargo de ella. el diario defendió, en una 

polémica con el secretario Puig Casauranc, a esta élite que tan benéfica había 
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sido a lo largo de los siglos en México (editorial "La 'élite' universitaria y el ministro 

de Educación". 181mayo/1927) 

En temas que atañen a la sociedad en su con1unto. este periódico también 

reafirmó su orientación conservadora. como la opos1c1ón que mostró ante nuevas 

reglamentaciones (ed1tor1al "El nuevo Código Civil". 21/abril/1928). que marcaban 

términos endurecidos para los propietarios arrendadores y hasta las que 

involucraban a la figura femenina en la economía agraria En este Lilt11110 tema. la 

mujer. el Excéls1or defendió la pos1c1ón trad1c1onal de ella en el hogar. aunque si 

cabe aclarar que casi todos los diarios analizados se res1stian a las innovaciones 

en materia familiar (editorial "Mentalidad agraria". 81abril/1926) 

El Globo: Diario do la mañana (desde el 18/febrero El diario moderno do México) 

Lo fundó Félix F Palav1c1ni el 26 de enero de 1925 y fue registrado el día 29 de 

ese mismo mes 

Constaba de dos secciones de ocho páginas cada una. con profusa utilización de 

cablegramas e información nacional e internacional Los dorrnngos se editaban 

tres secciones más con contenidos deportivos. literarios. para el hogar y la mujer, 

sobre automovilismo y arquitectura y de humor y tiras cómicas La página editorial 

se llamaba "Doctrina. critica y comentarios" y el editorial casi siempre aparece 

firmado por Palavic1m 

Sólo estuvo tres meses en circulación por las dificultades frontales que tuvo con el 

régimen. en particular con el secretario de Hacienda, Alberto J. Pani. El objetivo 

primordial que perseguía era convertirse en una gran empresa periodística, ser el 

gran diario del país. insertando secciones nuevas apenas a un mes de su 

fundación Y lo que era más importante, con una tendencia apegada a los 

principios revolucionarios. pero con autonomía del régimen también revolucionario 

de Calles 

BaJO esta ideología. era lógico que en cuestiones laborales el diario se pronunciara 

en favor de las re1v1ndicaciones de los trabajadores y contra los periódicos 

reaccionarios corno Excé/sior {editorial "Más allá de Felipe 11". 10/marzo/1925). 

Pero este apoyo a la causa obrera no era extensivo a la agrupación enlazada con 

el gobierno, la CROM, en la que advertía un riesgo excesivo por las amplias 
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atribuciones que Ja caracterizaban y que recordaban el caso de Ja Unión Soviética 

(editorial "El camino peligroso", 13/marzo/1925) 

Su caracterist1ca primordial fue Ja combatividad hacia dos objetivos en primer 

Jugar, contra el régimen en términos políticos. sobre todo contra el ministro Pani 

por el asunto de los tratados sobre la deuda externa. presentes y pasados, como 

la nota a acilo columnas que fue el principio del fin para este diario "Una 

formidable requ1sitorra contra el Convenio Lamont-De la Huerta He aquí las 

razones por las cuales 'El Globo' exige. en nombre de nuestro país. la 

1nsubsistenc1a de ese pacto[ )" (11/marzo/1925) En segundo lugar. Ja 

competencia periodística Jo lanzó contra los grandes dianas de la capital 

-Excé/s1or y El Umversal-. a Jos que veia como Jos enemigos a vencer en términos 

comerciales 

Por eso. desde el editorial del pnmer número denominado "Este no es un periódico 

nuevo", flímado por su director, va a fijar la posición que finalmente Jo llevará a Ja 

desaparición 

"[ ... J Encontramos que la prensa -aun aquélla que hace unas cuanlas semanas fue hostil al 
general Calles- es ahora gobiemisla. de un gobiernismo unluoso y sumiso. Desconfie el general 
Calles de quienes sustentaron la lesis de 'El Imparcial', al iniciar su gobierno el seriar Madero. con 
el titulo de 'Ni amigos ni enemigos'[ .... ]. porque la indiferencia no es la independencia[ .... [ 
Queremos que EL GLOBO sea un gran órgano encauzad ar de la opinión pública y para lograrlo no 
vacilaremos en discutir Jos grandes problemas nacionales; queremos que este diario tenga alma, 
carácler. personalrdad; [ .... ] Hemos acumulado lodos los elemenlos maleriales para hacer 'un diario 
grande', y esperamos el favor del público para que sea un 'gran diario'." (26/enero/1925). 

Su combat1v1dad lo lanzó a Ja pelea con Jos otros colosos del periodismo 

caprtalrno. como se ve en el editorial "El flagelo eficaz de la reacción", donde 

exhortaba a los colaboradores del presidente para que dejaran de dar dinero a Jos 

penódrcos desleales. quienes lanzaban alabanzas que habían provocado Ja 

desconfianza de Calles 

·¡ J De llernpo airas, uno y otro de eslos ejemplares de la prensa deslizan en los oldos del señor 
Presidenle el canlo monólono de una lison¡a sin talento, [ .... ]Mal les fue en la empresa. El general 
Calles se ruso en guardia. f .. [Los subalternos del Ejecutivo.[ .... ]. no deben continuar 
trworcc1endo, con los cimeros de la Nación, la vida agonizante de esos rezagados diarios, 
'Excélsior' y 'El UnivPrsal' que, sin la cooperación de ciertas dependencias del roder. tiempo ha 
que t1abrian quedado reducidos a la clrenlela natural de su filiación reaccionaria[ .... ] Pero que no 
salga ya un solo peso de la Tesorería Nacional para ellos[ .... ]" (16/rnarzo/1925). 
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Su posición en torno al problema religioso al empezar la presidencia de Elias 

Calles y surgir la llamada Iglesia Cismática, Nacionalista. etcétera, consistió en 

minimizar este hecho. No hay que olvidar que el objetivo del periódico era el de 

resaltar en sus contenidos su carácter revolucionario. aunque no oficial, y en esa 

tónica el laicismo era perfectamente válido y defendible Así. en el editorial 

"¡Hombres de poca fe[ ]'" (27/febrero/1925) criticaba las exageraciones de Jos 

grandes diarios metropolitanos al magnificar el incidente del Templo de Ja Soledad 

y el rnov11111ento del Patriarca Pérez 

También estableció su postura contra el capitalismo extranjero, abusivo y que se 

defendía con malas artes de la aplicación de las leyes. el editorial "Un raro 

ejemplo" (17/febrero/1925) ponía en evidencia tal postura al censurar las 

estrategias de los extranjeros por conservar propiedades dentro de las regiones 

prot11b1das 

Como una síntesis de Ja tendencia que El Globo expresó durante su efímera vida, 

inserto a continuación el editorial "Un fracaso ejemplar". que uno de sus enemigos, 

Excélsior, publicó al día siguiente del cierre. Aunque obviamente los dados están 

cargados en este texto. si arrojan mayores elementos para acotar el perfil del 

diario desaparecido por una abierta prohibición y velada amenaza de Pani a las 

instancias gubernamentales y particulares para que no contrataran publicidad con 

él, con ello, la muerte comercial· 

"Hace tres meses apareció( .... ], con pretensiones de gran periódico político y de información, ( .... ] 
proponiase arruinar a las airas empresas editoriales[ .... ) sufrió la más risible equivocación( .... ) que 
suspenderii1 debido a que el Secreta no de Hacienda ( .... ] nosotros pensamos que, aun en el 
supuesto de ser verdadero el cargo, mal podía aquel funcionario privar a 'El Globo' de sus 
anuncios cuando. en realidad, nunca los tuvo. ( .... ]Un periódico moderno requiere dos factores sin 
los cuales 110 vive 111 prospera. amplios recursos económicos y apoyo de la opinión pública ( .... ] 
Decíase revolucionario [ .... J, y las acciones de la empresa se suscribieron con capital netamente 
reaccionario: l/amábase amigo del general Calles y atacó con saña a uno de sus secretarios f .... ); 
alardea ha de ser el periódico mas bien escrito de México y la verdad es que nunca leimos( .... ) un 
solo a1ticulo sobresaliente o s1qu1era rnediocre( .... J" (23/abnl/1925) 

Otros periódicos documentaron la desaparición de este diario. como El Dictamen 

en su editorial "La suspensión de 'El Globo"', donde daba el perfil de varios 

periódicos y mencionaba otros casos de persecución periodística: 

"I ) Fundóse 'El Globo' llevando la publicación un linte social-laborista y de unión en programa y 
tendencias al gobierno del presidente Calles; y constantemente se dijo en sus columnas que 
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representaba ( .... ( el espíritu revolucionario !rente a los otros dos grandes rotaltvos metropolitanos, 
'El Universal' y 'Excélsior'. que eran a su vez rCpresenlantes de la 1dcél reaccmnana Sin embargo. 
'El Globo', dicióndose víchma en la lucha emprendida contrn uno de los secretm1os de Estado. a 
quien ha venido señalm1do como el lJmco elemento no unido a la 1evoluc16n por 1clr..1s y 
procedimientos de entre los que rodean al pres1denlc Calles 1 J ¿Ouú puccfr haher en esto de 
cierto? Para la prensa 1rnc1onal tiene cxcepc1onal 11nportanc1a lo sucetlldo 1 1 por la mamohra que 
Cste denunció¡. J persecución fiscal ( ... J El sislerna no es una novcda<1 Se empleo. en época 
pasada, contra 'La Revista de Yucatán', que se sostuvo 1Jravame11tc hasta p1odw:11se un cambio 
de c1rcunstancms Se anunció o/guna vez su empleo contri! 'El 01ctamP11'. m111q11e no llcoó a 
ponerse en préicllca. ¡ . J Y ahora ha sido usado contra 'El Glolm' 1 J pitwce tan extraflo que se 
haya usado un s1slerna de l1ranía de ese género conlrn el ó1r1ano que apmecia o qumia 
SigniflCarsc Untdü a fas onenlaCIOfleS pülillCO·SOCIBfCS del gob1erno.1 J" (24/itl>nl/1925) 

A manera de último e¡emplo de la tónica del periódico. presento a continuación las 

frases que aparecían en el angulo superior 1zqu1erdo de la pagina editorial y que 

fueron usadas en cuatro etapas de la vida de esta efímera pero combativa 

publicación 
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"No gritéis· 1Viva Gambettal: gritad 1V1va la República'. pues es necesario que los 
jóvenes se penetren de esta idea que los hombres no son nada y que los 
principios son todo "Gambetta (hasta el 17 de febrero) 
El penod1smo no es, como antiguamente, un arte elegante y frivolo, destinado a la 
adulación de los poderosos. hoy se eleva a la categoria de una misión social 
(hasta el 6 de marzo) 
Una nación en revolución es lo mismo que el metal que hierve y se purifica en el 

crisol (hasta el 15 de abril). 
La corrupción moral que mina las mejores instituciones debe ser perseguida y su 
funesta influencia alejada de los servicios públicos, sin medir la estatura de los 
culpables (hasta el 21 de abril). 
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El Imparcial: Diario del mediodía (en ag9sto: Periódico informativo del mediodía) 

El primer número apareció el 21 de iunio de 1926 y unos dias después. el dia 26. 

quedó registrado En su directorio aparecen los mismos no111bres que habian 

d1rig1do y administrado El Demócrata. desaparecido hacia menos de dos meses 

Co1110 diana vespertino, salvo el domingo que no se publicaba. cuenta con una 

sola sección de seis páginas en las que se mezclan las not1c1as sobre todo del 

interior del país. la opinión llamada "Ed1tor1ales de ver y pasar··. los deportes y la 

nota roia El colega El Demócrata S111aloense anuncia su desaparición. 

enfatizando que su característica seria la 1ndependenc1a y la atención a las 

cuestiones de los estados 

Con un titulo que tenia toda la carga que por def1n1ción corresponde a esa palabra. 

asi como el antecedente. sólo en cuanto al nombre, del diario porf1rista que 

inauguró la era del periodismo empresarial en nuestro pais 

Le llamaban "diario de sangre" y era. en realidad. el clásico diario de la tarde con 

la 1nev1table nota roia Sin embargo. esta nota roja estaba corno pantalla para 

ocullar una profunda beligerancia politica. Serranista a más no poder y, por tanto. 

ant1rreelecc1onista. lanzaba vehementes criticas al gobierno. en particular a las 

legislaturas y al gabinete. Se consideraba más revolucionario que la Revolución, 

pero en el conflicto religioso trató de asumir una posición centrista Es un tanto 

disperso en el tratamiento de los ternas y en el seguimiento de sus editoriales y, 

para reforzar su caracter 1ndepend1ente. empleó también la estrategia del ataque a 

otros diarios a los que calificó de reaccionarios, como el Excéls1or. 

Unos dias después de haber salido a la circulación, pretendió acallar los rumores 

sobre su f1l1ac1ón con el editorial "De quién es 'EL IMPARCIAL' ¿De Santos? ¿De 

Medrana? <'..Del General Serrano? <'..Será 'diablura' de Zuno[ )?" En él se burlaba 

de estas interrogantes que no tenian sino una respuesta, el público 

MI 1 Se hil aceptado ya corno un axioma que los periódicos no pueden vivir del favor del público y 
asi. en cwrnto sale uno nuevo se busca la persona. empresa o político que d<l el dmero para su 
confcccrón El serior diputado Gonzalo N. Santos, presidente de la Alianza de Partidos Sociallslas 
de la Rcr1'itJl1ca. ror ejemplo, cree que 'EL IMPARCIAL' es de los coaligados, sus contrarios¡ ... J El 
diputado Federico Medrana V .. secretario general de la Coalición de Partidos Regionales de la 
Repl1bllca cree que 'EL IMPARCIAL' es obra de sus contrarios, los 'alinncistas' Muchns personas 
dicen que 'EL IMPARCIAL' es órgano del general Serrano y para afirmarlo¡ J que haya visto la 
luz Plibllca el mismo dia que el general Serrano lomó posesión del Gobierno del Distrito y. sobre 
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todo, que haya publicado su retrato( .... ) Nadie( .... ) atribuye al verdadero dueño( .... ) señores, es el 
PÚBLICO( .... )" (25/junio/1926). 

Sin embargo, un mes después una nota sobre el conflicto entre las facciones de 

los coaligados y los aliancistas al interior de la Cámara de Diputados (ya se habló 

de ambos bloques en el apartado correspondiente) ponía en claro que el apoyo de 

este periódico estaba dado hacia los primeros ("Párrafos de ver y pasar", 

31/julio/1926). porque a los aliancistas los calificaba como "una mafia". en tanto 

que Excélsior parecía dar el espaldarazo a estos últimos Así. la siempre 

ponderada -y cacareada- autonomía de la prensa no era más que una falacia. 

Aunque este diario privilegiaba, además de la nota ro¡a, las cuestiones políticas y 

de políticos, en las escasas referencias sobre otras materias. por ejemplo las del 

ámbito económico. se puede considerar reforzador de los lineamientos de la 

administración callista. como cuando salió en defensa de la pequeña empresa y 

de los agricultores que se per¡udicaban por la acción de los intermediarios en la 

comerc1alrzac1ón de productos agrícolas (editorial "Los disfraces del capital 

extranjero", 12/¡ulio/1926). También respaldaba la posición del Ejecutivo en los 

conflictos laborales, cuando le correspondía decidir sobre la legalidad de las 

huelgas (editorial "La huelga del Istmo", 23/julio/1926), en aras de una 

centralización que descartara la intervención de lideres y agitadores. 

Desafortunadamente, para el análisis de este periódico hay una laguna del 12 de 

agosto al 31 de octubre que no he podido cubrir, ni en la Hemeroteca Nacional ni 

en otros acervos hemerográficos, a fin de poder contar con más elementos de 

¡uicio Pero en el mes de noviembre, ya inminente su final, el diario sacó una nota 

oficial ba¡o el encabezado" 'El Imparcial', motivo de preocupación de los 

periódicos", lamentando su posición vulnerable como diario vespertino y como 

aparente vocero de una fracción parlamentaria, la Coalición, que por esas fechas 

había perdido vigencia: 

"f ... ) Si EL IMPARCIAL saliese a las seis de ta mañana, ya habría conquistado mejor puesto que el 
que tiene, y decimos esto porque provoca muchas o mas preocupaciones entre los pollticos que 
los colegas matutinos. En los bloques de ta Camara de Diputados y aun en plena sesión de 
Camara se ha discutido y se ha pensado matarlo f .... ) Este periódico, en un esbozo que hiciera 
cuando salió a luz, decía que el püblico es quien debe calificarlo. Hubo una circunstancia que nos 
hizo parecer un periódico de partido y fue que apareció en los días de la lucha entre la Coalición de 
Partidos Regionales y la Alianza de Partidos Socialistas. f l. y por esto se le ha vestido con el 
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sambenilo de ·coaligado', cosa que cae por su peso desde el momenlo en que ya no hay 
coaligados ni coalición. En consecuencia. es palenle mala re soslener el calilicalivo [ .... )Tenernos 
la firme convicción de que este periódico ha prestado verdaderos servicios a la Revolución y a la 
Palria y esperamos seguir preslándolosf .. .)" (23/noviembre/1926). 

Esta publicación se retiró de la circulación el 27 de noviembre de 1926, sin que 

apareciera en ese úl11rno número ninguna advertencia sobre su fin. 

El Universa/: El gran diario de México 

Fundado el 1º de octubre de 1916 por Félix F. Palavicini, controvertida figura que 

acompañó al diario en sus primeros tiempos. Fue registrado el 13 de noviembre de 

1916 

Conslaba de dos secciones diarias, de doce y ocho páginas respectivamente. 

Los ¡ueves aparecia una tercera y los domingos dos secciones más con 

contenidos varios sobre arquitectura, notas inmobiliarias, avances tecnológicos, 

hogar. caricaturas, rotograbado y profusión de anuncios y avisos de ocasión. 

Constituye con el Excé/sior los dos d1arros empresariales más grandes de la 

República 

Es un periódico que utilizó para su fabricación la más alta tecnología de la época, 

a la vez que resultaba muy completo y sólido en su estructura. Con una posición 

mas abierta que el Excélsior, aunque no precisamente alineado al régimen callista. 

Minucioso en la descripción de la trayectoria de Obregón en la vida privada desde 

que de¡ó la presidencia, probablemente intuyendo en esos primeros momentos el 

regreso de éste al poder. De igual modo documentó la presencia de los generales 

Serrano y Gómez en Europa. 

A dos años de haber experimentado un cambio en su administración, se preciaba 

de su éxito técnico y ante la opinión, esto último siempre sustentado en la 

autonornia, corno presume en el editorial "La moral periodística" 

M[ J La colosal prens.rt ro1at1va y los nuevos Jumtipos. el mejoramiento de Jos talleres, la cifra de 
nuestra enorme cucu/ac1ón. el volumen y precio de nueslros anuncios ( .... J; la organización de las 
of1c1t1as de anuncios y las :iaenc1as. los servic1as de mforrnación convergentes del mundo entero, 
( J Pero lo repclunos, no es el éxilo material lo que nos satisface más hondamenle ( .... J su 
cc:Jr:lclcr de órgano de CtJ/lura, de pcnsarniento y de arte. A la misma allurn ju1gamos nuestros 
ernpeiios de educación y de beneficencia. ( J Pero sobre todo esto colocamos el éxilo moral ( .... J 
publicación libre y onenlada exclusivamente a la opinión popular. En el terreno político, nuestro 
único ob¡et1vo ha sido rnlerpretar la conciencra nacional. fuera de todo partidarismo y de pasiones 
sectanas. Nunca hemos rec1t.J1do de ningtJn gobierno, de rnnglm pa11ido, de rnngu11;i agrupación 
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religiosa o induslrial, el menor auxilio ni aportación alguna que no se haya compensado 
eslriclamenle por servicios de publicidad honesta y libremente contralada. No hemos podido ni 
queremos ser incondicionales, porque nuestra mdependencia es condición de vida[ .... )" 
(1º/abril/1925). 

Complemento de su autonomía. en el editorial "El timo de la oposición y del valor" 

(20/noviembre/1925). el diario afirmaba que lo valioso de un periódico de 

opos1c1ón no era hacer criticas retrospectivas enterradas en el pasado. sino sobre 

lo actual 

El periódico defendía su autonomía. tanto para sus editoriales corno para los 

arliculistas que colaboraban con él y que tenían el pleno derecho conslituc1onal de 

expresar sus ideas Un caso muy sonado fue el del licenciado Nernes10 García 

Naran¡o. que en un discurso ante el rector de la Universidad Nacional emitió 

comentarios reprobatorios hacia Jos regímenes revolucionarios La protesta de un 

grupo de diputados. encabezado por V1ctorio Lorand1 y Justo A Santa Anna. no se 

hizo esperar. se señalaba al orador pero también al rector que lo permitió El 

diario. al informar en una nota con los encabezados "Una positiva afrenta para Ja 

Revolución[ ]". aprovechó para dar su punto de vista sobre el 1nc1dente· 

·r .... J Consecuentes con la norma de imparcialidad que caracteriza a este diario. publicamos los 
mensajes que preceden; pero no seriamos consecuentes 1 J. si las dejáramos pasar sin el 
correspondiente comentar10 ( .... J No nos explicarnos cómo diputados revoluciorrnnos demanden 
que se pongan trabas a la emisión del pcnsamtenlo { J Tanlo derecho existe para emitir ideas en 
pro de un principio corno para engirlas en contra J .... J Juslarnente ( .... )EL UNIVERSAL, 
rnoslrándose guardador celoso de tos fueros del pensarnicnlo libre ¡ .... ). a la par que tos articulas 
de nuestro eminente colaborador el sef10r don Nemesio ¡ .... J, ha escogido y publicado los de los 
señores Bassols. Elorduy y Górnez Morin ( .... ¡ Prelender la resurrección de la mordaza digna de 
liempos inquisitoriales para impedir que los hombres hablen implica ensayar un sallo atrás indigno 
de nuestra época 1 .. ) Imponer, pues, el silencio a quienes no piensan como nosotros. ( .... ). 
consliluiria una verdadera afrenta para la Revolución." (21/rnayo/1925).J 

El periódico mostró a lo largo del cuatrienio callista una critica sistemática a las 

acciones novedosas y más radicales del gobierno. con lo que ponía de manifiesto 

su carácter conservador. es decir, su mirada hacia Ja sólida economía del pasado. 

No obstante que en su discurso periodístico se incluyeran muchas veces las 

preocupaciones sociales. se advertía escasa convicción, privaba el espíritu de 

empresario solidario con sus pares. aunque sin llegar a Jos extremos del Excélsior. 
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Los principales temas que abordó con su particular apreciación quedan ilustrados 

con las referencias que presento en los párrafos siguientes. 

Alrededor del conflicto religioso. respaldó al arzobispo Mora y del Ria en sus 

declaraciones publicadas en este mismo periódico y contra los que llamaba 

jacobinos (editorial "La intolerancia religiosa". 16/febrero/1926). Asimismo. apoyó 

la enseñanza libre consignada en la Carta Magna de 1857 (editorial "En defensa 

de la libertad de enseñanza". 7/¡ulio/1925). 

También en los terrenos educativos. consideraba indispensable el reforzamiento 

de la educación superior y la autonomía de la Universidad. pero con honda 

preocupación por el autof1nanc1amiento. unico medio de sustentar tal autonomía 

(dos editoriales ba¡o el mismo titulo "La autonomía de la Universidad", 

27 /septiembre/1927 y 1 O/octubre/1928) 

En las d1scus1ones sobre la puesta en vigor del nuevo Código Civil también mostró 

cierto grado de conservadurismo (editorial "Aplazamiento oportuno y necesario", 

26/abril/1928). sobre todo en los capitulas que concernían al régimen de 

propiedad, la creación del patrimonio familiar y la reglamentación testamentaria. 

En las relaciones de México con el exterior, defendió la idea de que nuestro país 

no se había de¡ado influir por el sistema soviético. Y cuando vinieron los tiempos 

difíciles del trato con los Estados Unidos. adoptó una postura nacionalista, sin 

llegar a extremos reprobables que pusieran en peligro la propia estabilidad del 

país (editorial "El radicalismo nacionalista", 5/octubre/1925). Asimismo, en 

repetidas ocasiones se lanzó contra algunos espectáculos montados en los 

Estados Unidos y contra la prensa de ese país; ambos deformaban la imagen de 

México y lo que en él ocurría, como se ve en la nota siguiente sobre una obra de 

teatro "En Chicago se denigra a México de modo irritante,[ ... ]" 

(20/diciembre/1925) 

En la actividad política, hubo en este diario una oposición inicial hacia la reelección 

(nota "Nadie sabe por qué cataclismo político ha resurgido la idea reeleccionista, 

iniciativa hipotética y discusión imaginaria[ .... ]", 11/octubre/1925), que después 

tuvo que abandonar dado el curso de los acontecimientos. Y es que el periódico 

advertía una falta de estructura y definición y, por lo tanto, un vacío en el 

escenario político mexicano, como en la existencia de partidos ambiguos cuyo 
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nombre poco o nada decía (editorial "Ni tal programa, ni tales principios", 

51mayol1926) 

Ya en Jos tiempos previos a las campañas presidenciales de Obregón. Serrano y 

Gómez, su editorial "La edad de piedra de nuestra democracia" (241marzo/1927) 

señalaba Ja 1nevitabilidad del militarismo en México. Y unos meses después, el 

diario mostró cierta censura hacia Obregón (editorial "Las declaraciones del 

general Obregón". 27 IJuniol1927). que etiquetaba negativamente en sus discursos 

a los otros candidatos como "reaccionarios", el peor insulto para Jos generales de 

Ja Revolución La atmósfera que se creó durante esos meses fue tensa. y en su 

editorial "Cómo se forjan las dictaduras" ( 1 ºIJuliol1927) el diario parecia alertar 

sobre un posible desenlace violento. lo que ocurrió 

No obstante una apertura mayor que Ja del Excélsior. Ja mirada reprobatoria hacia 

los gobiernos de la Revolución estaba siempre presente. contrastándolos con el 

anterior a 191 O. Un ejemplo Jo dio Ja polémica que entabló en 1927 con Ja 

Secretaria de Hacienda. donde ya no estaba Pani sino Montes de Oca, por la 

censura del diario al e¡ercicio indiscriminado de las facultades extraordinarias, por 

la publicación que hizo el periódico de cifras presupuestales que la dependencia 

gubernamental consideraba imprecisas, así como por su oposición al lncome Tax. 

Así lo señaló en el editorial "El injustificado aumento del 'lncome Tax'" 

(171agostol1927) 

Hay otros temas en Jos que se advertía claramente Ja posición de este diario, 

como cuando señaló Ja falta de definición económica del régimen ya muy 

avanzada la gestión callista (editorial "La desorientación de nuestra política 

económica". 16/febrerol1927). Y en cuanto a Ja deuda externa, el compromiso y 

los pagos no debian llevar hasta el sacrificio extremo (editorial "¿Debe 

suspenderse el pago de la deuda?", 21febrerol1927). 

Por último, un tema de tanto interés para el régimen como el relativo al campo fue -

abordado en muchas ocasiones por El Universal en un sentido de reprobación 

hacia las principales medidas de Calles y de algunos gobernadores, como los 

proyectos e¡1dales (editorial "Los desaciertos de Ja política ejidal", 16/mayo/1925) y 

los repartos absurdos (editorial "La pavorosa ley agraria de Jalisco", 

1 Blfebrerol1925) También señalaba la dificultad de proscribir vicios nuevos y que 



parecían inevitables en el campo, como Jos dos fenómenos emergentes que se 

enraizaron en él y que definió en el editorial que les dio nombre: "El agrarismo 

político y Jos nuevos latifundistas" (21/abril/1926). 

El Demócrata Sinalaense: Diaria libre 

Editado en el puerto de Mazatlán, Sinaloa, y registrado el 4 de octubre de 1919. 

Tenia una sola sección de cuatro páginas, incluidos Jos domingos. y no contaba 

con suplemento dorrnnical. 

Es un periódico pequeño, pero con suficiente información nacional y obviamente 

mayoritariamente local Critico y valiente ante Ja autoridad municipal, aunque a 

veces excesivamente re1terat1vo en sus criticas 

Muy interesado por la libertad de prensa. documentó la desaparición de El 

Oemocrata del Distrito Federal. con el cual tenia nexos, y el nacimiento de El 

Imparcial Se metió en polémicas con otros diarios locales y regionales, como 

cuando hacia hincapié en que era el diario más grande, más importante y de 

mayor c1rculac1ón en la región, enfatizando Ja preeminencia de Mazatlán por 

encima de Cullacán 

Presentaba escasos editoriales y abundantes artículos donde eran frecuentes las 

colaboraciones de José Vasconcelos. 

Aunque sus preocupaciones fundamentales eran políticas y económicas 

(principalmente regionales), hay algunas referencias en él sobre cuestiones 

sociales. como en su opinión sobre el problema indígena (editorial "Hay que 

civ1l1zar al 1nd10", 17/enero/1927), donde defendía Ja enseñanza del idioma español 

corno vehículo primero de incorporación integral. 

Es unportante la actitud que asumió este diario cuando se inició el conflicto entre 

El Globo y Pani. donde apoyó al colega en una nota con el siguiente encabezado: 

"El 1nger11ero Alberto J Pani en contra de 'El Globo'. Aquel secretario de Ja 'eterna 

sonrisa' hace labor de zapa[ .]"En el texto. como en otros que menciono a Jo 

largo del trabajo, se veía que El Demócrata Sinaloense, sin ser conservador, era 

un opositor s1sternát1co del régimen· 

"J J Nosotros 110 pretendernos establecer hasta qué punto es justificada la aclilud de Pani; pero 
como quiera que se labora co111ra un colega por el hecho de que éste expresara su opinión y su 

1 TESIS C~N l ~AI I.A DF O TQFN ~ 
515 



censura contra actos de ra vida pública de un r.uncionario. derecho que todo mexicano tiene según 
lo consagra la Constitución General del país. ocurrirnos en ayuda del 
compañero perseguido. haciendo patente una enérgica protesta¡ .... J" (19/abril/1925) 

También documentó este periódico la desaparrc1ón del diario El País. que intentó 

una segunda época en 1924 y que era de abierta filiación católica No se precisó 

la causa de su fin pero. por el momento en que esto ocurre. julio de 1926. es fácil 

entender que la reglamentación sobre el Código Penal. que incluía las 

publicaciones denominadas confesionales. y el estar integrado por los principales 

miembros de la Liga Nacional para la Defensa de la Libertad Religiosa pudo orillar 

a este cierre Al igual que en este caso. el d1arro de Mazatlán informaba de los 

conflictos frontales de vanas publicaciones de prov111c1a con las autorrdades 

locales e incluso las amenazas contra el mismo d1arro 

El perfil se fue haciendo más claro en estos cuatro años y, conforme avanzaba la 

campaña presidencial. se mostró plenamente ant1obregonista y antrrreeleccionista 

y. de manera velada. apoyador de Serrano Sobre estos temas tiene un editorial 

muy claro bajo el titulo "Las palabras reacción y antrrreeleccionismo" 

(29/noviembre/1927), en el que defendía la causa antirreeleccionista etiquetada 

por el grupo de Obregón como reaccionaria. Su rechazo a Obregón también se 

puso de manifiesto en el editorial "Tú serás rey" (19/julio/1927), donde lo 

comparaba con Porfirio Diaz, las enseñanzas de la historia ahi estaban pero el 

caudillo no quería verlas 

En las relaciones exteriores de México. el diario reforzó la posición gubernamental 

y, al igual que los demás periódicos, negó el sovietismo que se le atribuía a 

nuestro país. sobre todo en los momentos en que arribó la nueva embajadora, 

Alejandra Kollontai (editorial "Todo es cuestión de conveniencia", 

21 /noviembre/1926). Y por lo que respecta a los Estados Unidos, cuando 

sobrevino la crisis con este país señaló en sus editoriales la pésima y 

mal1ntenc1onada gestión de Kellogg (editorial "Errores políticos de un Secretario de 

Estado", 23/julio/1925) Obviamente también reprobó los artículos que un sector 

amplio de la prensa norteamericana sacaba con el fin de desvirtuar la realidad 

mexicana. e hizo contrapeso con notas que denotaban que en el país privaba la 

estabilidad. como en la entrevista hecha a un grupo de extranjeros que viajó a 
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Mazatlán ("México no es el país inculto.que pinta la prensa de la vecina nación 

yanqui[. ]", 8 y 91enerol1925) 

Finalmente, los intereses agrícolas y comerciales de la región. de la que Mazatlán 

era la salida. aparecían pnv1leg1ados en el periódico La extensión de las lineas 

ferrocarrileras con miras mercantiles fue tema del editorial "Sonora y Sinaloa frente 

al país. Preparémonos para la lucha comercial que se avecina" (181¡uliol1926). 

Esta preocupación llevó a los empresarios de México a buscar nuevos puntos para 

los productos. como lo apuntaba en el editorial ·1ntercamb10 comercial entre 

Canada y México" (91mayol1927). interesante porque planteaba los obstáculos 

que los Estados Unidos imponían no sólo a los productos mexicanos sino también 

a los canadienses. por lo tanto. había que unir fuerzas 

Trató también en sus paginas temas relacionados con la product1v1dad, 

reconociendo que en este terreno los traba¡adores mexicanos tenían menor 

rendurnento. d1f1cultad a la que se añadía la de los altos costos en los fletes 

(editorial Por qué producimos poco y caro", 20/enerol1927) 

Con las referencias anteriores resulta claro que este diario tenia un buen equilibrio 

entre los contenidos políticos, en los que mostraba una oposición más que al 

gobierno callista a la vuelta del caudillo Obregón, y los contenidos económicos, 

marcados por el acelerado movimiento comercial de la región. 

El Diario de Yucatan: El periódico de la vida peninsular 

Publicación editada en Mérida que fundó Carlos R Menéndez. Fue registrada el 

18 de ¡unio de 1925, por las mismas fechas de su salida a la circulación .. 

Consta de una sola sección diaria, excepto los domingos en que publica dos más 

de contenido variado literario. variedades, femenino e historia peninsular. El 

editorial aparece en la página "Opiniones propias y a¡enas" y en las noticias hay un 

énfasis en lo europeo. y en un segundo término lo nacional. por encima de las 

notas locales. como serian los problemas alrededor del henequén que casi no se 

tocaban 

Vanos de sus editoriales aparecen firmados por León Guzmán y el articulista 

Jorge Labra, quien también escribía para otros diarios como El Demócrata 

Sinaloense y El Dictamen. Labra fue un frecuente colaborador con textos de 
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contenido político en los que predominaban el sarcasmo y los ataques al régimen. 

En ellos se veía la posición del periódico, que era también la de Guzmán y Labra. 

Así, en un tema como el del conflicto religioso, su articulo "El último derecho" 

(24/febrero/1926) tornaba partido por el clero al que se le había negado todo tipo 

de derechos. 

Fue un diario sumamente pollt1zado y sus encabezados un tanto sensacionalistas, 

pero denotaban con mucha claridad su posición frente a los acontecimientos. En él 

aparecieron varias colaboraciones de Nemesio García NaranJO y de Vasconcelos 

desde Francia 

Como ya anoté arriba. se inclinó a apoyar la causa religiosa mediante 

corresponsalías que llamaba exclusivas. especiales o extraordinarias. en las que 

resallaba que si estaba ocurriendo algo importante más allá de una revuelta 

dispersa y defendia la libertad de prensa en cualquier lugar donde fuera lesionada. 

El Dictamen: Diario independiente 

Se le llama el decano de la prensa nacional porque sigue vigente desde su 

registro el 5 de octubre de 1910, el único anterior a la Revolución. Esta fecha de 

registro no coincide con la de su inicio de circulación que varios estudiosos del 

tema sitúan en 1898. Juan Malpica Silva fue su director desde 1912 y por casi 

cincuenta años. 

Su estructura diaria consta de una sección de ocho páginas, los jueves publica 

una segunda y los domingos una tercera con un suplemento literario, de difusión 

científica. contenidos varios y una página cómica. 

Es un diario con una posición que puede considerarse como conservadora e 

1ndepend1ente y en sus editoriales fue crítico y prepositivo. Marcadamente 

locallsla. aunque sin descuidar lo nacional e internacional. Con énfasis en las 

cuestiones polit1cas. con críticas y alabanzas equilibradas hacia el gobierno de 

Elias Calles, pero enerrngo declarado del ex gobernador Adalberto Tejeda y de 

Tomás Garrido Canabal, gobernador de Tabasco 

Su postura conservadora se advertía en muchos temas, por ejemplo, en la 

apreciación que hacía sobre la naturaleza de la mujer que le marcaba fatalmente 

límites (editorial "El Congreso de Mujeres", 13/julio/1925), y que, como ya dije, era 



una característica de la época que compartían casi todos los periódicos 

analizados. 

Privilegiaba los temas sobre la libertad de prensa en sus contenidos. como ya lo 

mencioné también en el caso de la desaparición de El Globo. 

Su perspectiva económica se inclinó a los temas comerciales y también mostraba 

un marcado interés por los asuntos urbanos y de salud pública. lo cual resulta 

lógico por ser el periódico de un puerto que padecia situaciones insalubres 

ocasionadas por el propio clima. 

En un tema tan importante en la época como el de la "ley de extran¡eria", El 

Dictamen. con su sello empresarial y sus vínculos industriales y comerciales 

mayoritariamente extran¡eros, asumió una pos1c1ón de rechazo total al chovinismo, 

pero una vez que aumentó el peligro de un enfrentamiento con los Estados Unidos 

el nac1onallsmo prevaleció, como se ve en el editorial "No perdamos los estribos", 

en el que comentaba el llamamiento de Excels1or a la prensa del país: 

"'( .. . J adrrnl1endo la necesidad de la ley, scilalarnos también en estas columnas los defectos que le 
encontrábamos Pero al marcar lo que juzgábamos inconveniente en la ley lo hicimos no desde el 
punto de vista de lo que pudiera o no pensar o hacer algún poder extranjero, sino pesando las 
conveniencias de las disposiciones de que se trata dentro de la vida interior del pais, por la 
trascendencia que alcanzaran en la marcha de su economia[ .... j" (23/enero/1926). 

A lo largo de los otros temas que integran este trabajo resaltaron también las 

opiniones de este diario, como se ve en los siguientes ejemplos que reitero a 

continuación 

El movimiento por la tierra fue particularmente intenso en esta región, por lo que el 

periódico expresó en muchas ocasiones su punto de vista en cuestiones como el 

desarme de los agraristas y la intervención del ejército, que consideraba 

1nd1spensables para mantener el orden y defender los derechos de los particulares 

(ed1tor1al "¿Y nosotros?", 291agosto/1925). Fue, por tanto, un enemigo natural del 

e¡1do y de los repartos 

Por esos años todavía quedaban restos del movimiento inquilinario. que había 

sido tan fuerte en el puerto desde 1923, y el diario afirmaba siempre en sus notas 

el rechazo a todo lo relacionado con Herón Proal, líder de este movimiento. 
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Su alineación empresarial lo inclinó siempre hacia todo Jo que llevara al orden, 

como lo indicaba el editorial "Pani-Limantour" (81agostol1925), en el que hacia un 

análisis comparativo entre ambos personajes no exento de alabanzas En su 

postura se incluía un respaldo a las medidas centralizadoras del régimen callista, 

que no era común en periódicos de provincia, siempre inclinados a la autonomía 

con respecto al poder federal. 

Pero también con esta preem1nenc1a mercantil. asumiría una pos1c1ón contraria a 

casi todas las medidas 11npos1t1vas que el régimen ponía en operación a nivel local 

y federal 

En materia laboral, este diario advirtió. desde unos días después de haber tomado 

posesión Elias Calles. que era evidente la forma de gobierno que se asumiría y en 

la que se establecía una mancuerna indisoluble entre el sindicalismo (CROM) y el 

gobierno (ed1tonal "El sindicalismo de Estado", 201diciembrel1924). Y ya avanzada 

la gestión callista. se opuso a la reducción de la ¡ornada laboral (editorial "Lo que 

s1gn1f1caria para la industria la semana de 44 horas", 231enerol1926), donde se 

veía la preocupación por la productividad en todo momento. 

En cuestiones políticas, sus fricciones con el Ejecutivo y la Legislatura locales le 

hicieron inclinarse casi siempre por la intervención del gobierno del Centro 

(editorial "Esto puede ser un ejemplo". 231noviembrel1925). Asimismo, se 

mostraba escéptico en cuanto al surgimiento y desarrollo de partidos de principios 

en un país donde el caudillismo militar era todavía el poder indiscutible (editorial 

"¿Formación de partido o de partidos políticos?", 61abril/1925). 

El Informador: Diario independiente (en el directorio: Diario independiente de la 

mañana) 

Periódico fundado en Guadala¡ara, Jalisco, por J. Álvarez del Castillo y registrado 

el 16 de octubre de 1917. Alcanzó una gran circulación en varios estados de la 

región, como Michoacán. Colima y Nayarit. 

Tenia una sección diaria de seis a ocho páginas y una segunda los domingos con 

articules internacionales. cuentos y poesía, cine. hogar, damas arte. sin tira 

cómica, más el rotograbado los ¡ueves y los domingos. Refleja una buena 

corresponsalía sobre todo en el extranjero, lo que indicaba recursos suficientes, 
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pero a la vez adolece de errores muy evidentes de puntuación. lo que no es 

exclusivo de este diario ni de esta época. 

Por esas fechas era un diario de pequeñas proporciones. con pocos 

colaboradores y en sus editoriales se mostraba claro y parco. aunque sin especial 

brillantez en ellos. 

Era pragmático y directo, con un perfil que puede catalogarse como conservador, 

aunque hasta cierto punto tímido en sus aseveraciones si se le compara con 

Excéls10r Defensor de la causa católica con argumentos convincentes. aunque 

con un tono moderado al expresar esta tendencia También mostró preocupación 

constante por los propietarios de la tierra. no necesariamente latifundistas, por los 

industriales y en general la libre empresa 

Enfatizó la 11nportanc1a de la libertad en materia educativa. que se había visto 

lastimada desde la 1mplantac1ón de la Constitución de 1917. y reaccionó 

negativamente ante las d1spos1c1ones zun1stas contra el clero. que impusieron un 

control excesivo sobre él y e¡ecutaron actos de clausura de establec1m1entos 

educativos (editorial "Todavía se piensa restringir más la libertad de enseñanza'', 

16/agosto/1927) 

También se advertía escéptico en cuanto a los métodos educativos y culturales 

que empleaba el régimen. dentro de los cuales se olvidaba que en un país como el 

nuestro la prensa diaria, más que los libros, podía ser muy efectiva como difusora 

de conocimientos. Así se pone de manifiesto en el editorial "Hay que facilitar la 

c1rculac1ón del periódico como maestro de cultura"· 

·¡ ) la inut1l1dad de las bibliotecas llamadas populares y la impresión y reparto de folletos 
cxpos111vos y explicativos sobre algunos temas agricolas o industriales, en virtud de que quienes 
podrían sílcar algún provecho de su lectura no saben leer ni tienen costumbre de hacerlo, [ .... ), sus 
ocupaciones cot1d1anas y aun sus propias inclinaciones no se los permiten 1 .. J el único medio de 
propaganda a la vez que de ilustrar a las masas es el periódico diario. f .... ). es un medio seguro de 
propagar ideas y de aumentar la cullura de los pueblos y de una eficacia que sólo puede ser 
comparada a la de la escuela primaria rudimentaria,¡ .... )" (7/noviernbre/1925). 

Como todos los demás periódicos. hizo en determinados momentos profesión de 

imparcialidad y autonomía, como cuando a diez años de su fundación y en el 

editorial "Las tendencias del periodismo moderno" destacó la función primordial de 

la prensa, informar con veracidad, que creía haber cumplido cabalmente. sin 
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embargo, en este mismo texto se veía que la inclinación por ciertas causas en 

función de ciertos públicos era inevitable: 

"l ... ) El periodismo moderno es. corno ya hemos dicho otras veces. esencialmente de información, 
( .... ]; pero como. al mismo tiempo, los más selectos lectores, y aun ciertas colectividades, están 
ansiosos de ver refle1ados sus modos de apreciar los acontecurnentos o sus opiniones sociales o 
políticas en las columnas de su periódico f<lvorito no ha podido prescindirse en la prensa de la 
parte doctrinaria f . .. ]. rcservtlndole un lugar de cortas dimensiones en la sección cd1tonal. Pero 
aun en esta sección se procura conservar independencia de entena. srn inclinarse a cualquiera de 
los bandos que nunca faltan. de rnodo que el renódico no aparezca como part1dansla o sectario ni 
como gohiernisla, aunque sm apartarse de la rnzón, de la JllSl1c1a y muy esrec1alnwnlc de la 
opinión o de la conver11enc1a p(1bllcaj J" (5/octubre/1927) !SUBRAYADO MiOJ 

La toma de pos1c1Dnes del d1ar10 se puede observar a lo largo de este trabajo, 

sobre todo en algunos ejemplos ya mencionados y que ahora repito 

En materia política el d1ar10 censuraría el abuso que los regímenes habían hecho 

de las facultades extraordinarias (editorial "Obligadas facultades extraordinarias", 

27/d1c1embre/1924), y en su momento se opuso también a la reelección. que si 

bien resultaba lógica s1 asi lo decidia un pueblo por la via democrática. era 

totalmente absurda en un país como el nuestro que aún no conocía lo que era la 

democracia (editorial "Una reforma constitucional inconveniente". 6/octubre/1925). 

Todo esto agravado por un militarismo ancestral, producto de una herencia doble: 

la indígena y la española (editorial "Nuestro militarismo", 15/febrero/1926). 

En asuntos económicos siempre fue un diario que alentó la actividad financiera y 

empresarial autónoma. Así, vio la fundación del Banco de México como una 

injerencia extralimitada del gobierno en el libre curso del capital (editorial "El 

crédito es espontáneo o no viene", 22/octubre/1925) De igual forma, no importaba 

si este capital procedía del extranjero; lo importante era generar riqueza y los 

mexicanos requeríamos del impulso del exterior para explotar nuestros recursos 

(editorial "Las riquezas naturales son para todos", 9/marzo/1926). 

Como se dijo párrafos arriba, el respeto a la propiedad y la resistencia a los 

fracc1onam1entos y las dotaciones estuvo presente de manera señalada en este 

periódico. lo que mostraba los enormes intereses que había en Jalisco alrededor 

del tema de la tierra (editoriales "El concepto de utilidad pública". 20/marzo/1925, y 

"Rancho y ranchería, hacienda y congregación", 31/marzo/1925). 
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Laboralmente no soslayaba ciertos derechos que los trabajadores estaban 

imponiendo. como el del descanso dominical, pero con la negativa a la 

remuneración por parte del patrón 

En el terreno educativo. como ya se dijo, pugnó por la libertad de enseñanza y por 

dejar al Estado fuera de las instituciones particulares. sobre todo si se tomaba en 

consideración que al no poder cubrir las necesidades de educación con sus 

propios presupuestos debia dejar a los particulares manos libres para impartirla. 

Finalmente. la percepción sobre la mujer que expresaba el periódico en sus 

paginas era la trad1c1onal en esa época, como se ve en el editorial "La ilustración 

de la mu¡er" (25/febrero/1927); en él se repetían los mismos argumentos de otros 

diarios el éxito de la mu¡er se basaba en su posición subordinada frente a los 

hombres que la rodeaban en la familia y cuyos triunfos convertia en propios. 

El Porvenir: El periódico de la frontera 

Diario fundado en Monterrey, Nuevo León. por Jesús Cantú Leal y con registro 

fechado el 2 de febrero de 1918. 

Constaba de una sección diaria de ocho paginas, salvo del jueves al domingo en 

que aparecia una segunda dedicada a los deportes. la literatura y la moda, y los 

domingos también una tercera con contenidos sobre agricultura, automóviles, 

literatura, radio y cine, así como una pagina humorística. 

En cuanto a su caracterización, era un diario esencialmente local, aunque cubrla 

en lo fundamental las noticias nacionales. Presenta en sus textos varios errores 

ortograf1cos y de t1pografia 

Sobresalió por su interés en la mucha administración y la poca política, aunque en 

este último terreno opinó en ocasiones sobre temas como la democracia que veía 

abortada en México Se caracterizó por un gran pragmatismo que le permitía no 

comprar pleitos a¡enos y se mostraba sereno en los editoriales aunque con 

1ncl1nac1ón reaccionaria. Como los ciernas, incluía noticias que exaltaban el 

patriotismo y la defensa de la soberanía en los momentos difíciles por los que 

atravesó el régimen. 

Resulta muy evidente su inclinación hacia los asuntos comerciales, en particular 

las reba¡as en los fletes y en los gravámenes. el ahorro. el orden para el óptimo ___ ,, __ , ___ l 
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desarrollo empresarial. la organización.del trabajo en cooperativas y el progreso 

urbano de la ciudad de Monterrey. Por ello. en su pragmatismo exhortaba a no 

pnv1leg1ar en los dianas senos la nota ro¡a sino aquellos contenidos que trataran 

temas de reconstrucción nacional. deslindados del contaminante polit1co, lo demás 

era desviarse del ob¡etivo Sobre el particular. los mismos títulos de tres de sus 

ed1tor1ales lo pintan de cuerpo entero"Necesidad de ahorrar" (23/noviembre/1925). 

"Menos purial y mas pala y azadón" (23/agosto/1926) y "Sin vínculos con la 

política (22/febrero/1927) 

En un tema tan unportante como el del conflicto religioso no tornó partido, aunque 

obviamente era un diario conservador. simplemente informaba escuetamente. lo 

que era lógico dado su interés local al que poco llegaban las razones cnsteras Y 

no por ant1catol1c1srno en la región. sino porque. como ya se vio. la motivación 

para la luct1a rebasaba el amb1to rellg1oso y no importaba al contexto 

reg1omontano No obstante. por su propia ideología trad1cional1sta hizo algunas 

declaraciones en el ed1tonal "Al margen de la ley", en las que defendía la libertad a 

la usanza de los t1ernpos previos a 1917: 

"I 1 A 'EL PORVENIR' le interesan muy poco los credos religiosos y los intereses de nuestro clero: 
pero no puede dejar de interesarse porque las conquistas de nuestra revolución sean una tangible 
realidad y porque se respeten las libertades consignadas en nuestro Pacto fundamental, como la 
libertad de conciencia y la de los padres para dar a sus hijos la educación que mejor cuadre con 
sus creencias y con su moral[ .. J" (17/marzo/1926). 

Este periódico también se preocupó por un abasto que era esencial para la 

prensa el del papel Y es que existía un verdadero monopolio al interior del país 

representado por la Fabrica de Papel San Rafael, lo que impedía que esta materia 

prima procedente del extranjero y con mejor calidad y precio ingresara a México. 

Así. en su editorial "Un monopolio indebido". celebró que en el Congreso hubiera 

un grupo de diputados que analizaba las medidas para destruir esta práctica: 

"I J Es preciso parar rmcntes en que la prensa nacional, f .... J no ha podido abandonar las bajas 
cifras de su circulac1ón a causa de que el periódico se ha convertido en ar1iculo de lujo, ( .... )se 
alenta conlra la cultura del pueblo, J J factor fundamenlal para su desanalfabetización; constituye 
elemento dec1s1vo de reproche para quienes. 110 contentándose con la ganancia licita que su 
induslna de papel les podría repo11ar. ponen su comerciallsmo excesivo a contribución para 
obtener exorbitantes utilidades.1 ... r (19/septiembre/1926). 
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Ya para 1927, el perfil del diario se tornó más neutro políticamente hablando, sin 

un compromiso claro por las dos causas principales que fluían en el país en esos 

momentos la electoral y la religiosa (que era también una causa política) Esto a 

pesar de que en el primer año de gobierno de Calles este periódico había 

mostrado un fuerte interés político y asumido una posición ant1rreelecc1onista 

(editorial "Contra la reelección". 27/septiembre/1925), tema que pronto adquirió 

relevancia 

En lo económico optó siempre por la libre empresa, por lo tanto se oponía al 

protecc1on1smo comercial para la industria nacional. exigía el respeto a las 

inversiones (editorial "Las garantías al capital". 1 O/mayo/1927) y la reducción 

arancelaria que redundaría en una disminución del costo de la vida 

Obviamente fue un duro opositor a las medidas agraristas de los regímenes 

posrevoluc1onarios. hecho del que el editorial "El agrarismo del general Obregón" 

(20/octubre/1925) es sólo un eiemplo de muchos 

Como publicación de un estado industrioso, las inserciones con temas sobre 

product1v1dad y relaciones laborales fueron múltiples, privilegiando lo avanzado de 

su leg1slac1ón (que contemplaba las indemnizaciones por accidentes de trabajo 

desde la época de Bernardo Reyes) y apoyando siempre la autonomía estatal 

para la solución de los problemas de esta índole, como en el editorial "La 

soberanía de los estados y los conflictos obreros" (28/octubre/1926) 

Abominó de manera sistemática de las facultades extraordinarias del Ejecutivo 

(editorial "Acuerdo anticonstitucional", 19/diciembre/1924) y defendió. como era 

natural, la soberanía de los Estados frente a la Federación en cualquier asunto 

(editorial "1Justicia. nada más'"· 19/mayo/1925). bien se tratara de las relaciones 

entre E1ecut1vo y Legislativo estatales. los conflictos laborales o las medidas 

económicas. Por cons1gu1ente. el respeto a la autonomía que llevaba implícito el 

pacto federal era para este diario una regla de oro. 

Por último. presento a continuación dos ejemplos que en el traba10 ponen de 

manifiesto la opinión de este diario sobre la cuestión indígena. asunto toral del 

régimen callista Por un lado, el escepticismo en cuanto a su integración (editorial 

"<'..Incorporados a la civilización?", 5/diciembre/1924), y por el otro. la sanción a la 
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actitud que los gobiernos revolucionarios habían asumido frente a la tribu yaqui 

(editorial "El precio de la lealtad del yaqui". 19/junio/1925). 

La Revista de Yucatán: Diario independiente 

Publicado en la ciudad de Mérida y registrado el 16 de octubre de 1918. Tuvo 

entre sus directores en los años que reseño a Antonio Mediz Belio y Luis Rosado 

Vega 

Constaba de una sección diaria de seis páginas con abundantes noticias sobre el 

extraniero, esporádicos editoriales y notas locales y sobre los estados vecinos. 

Los domingos aparecía una segunda sección de cuatro páginas con noticias. 

anuncios. artículos del extranjero. literatura. damas y hogar y sin tira cómica. 

aunque con menor erudición de la que ofrecían otros diarios en sus inserciones 

dominicales. Carece de una estructura sólida y presenta irregularidades en las 

columnas y en el formato. que cambian con frecuencia de orden. 

En cuanto a sus contenidos, el propio medio de vida de Yucatán. el henequén. 

hacía que su comercialización virara los OJOS de la prensa repetidamente hacia el 

exterior, con énfasis en lo europeo. sobre todo Alemania y Francia. Pero 

evidentemente que estas referencias sobre el henequén eran alrededor de éste 

como material de exportación, con escasos datos sobre la problemática 

económica y social interna de su explotación, eso no convenía. 

Aunque en el pasado este diario había tenido problemas con el gobierno local y 

con el presidente Obregón, durante el periodo estudiado casi se podría decir que 

es vocero del régimen, esto es, de los sucesivos gobernadores y de sus 

revolucionarias innovaciones a las que el periódico aplaudió: José Maria lturralde 

Tracon1s y Dr. Álvaro Torre Diaz. con la imagen detrás del mártir de la Revolución, 

Felipe Carrillo Puerto. Pero sobre todo había un refuerzo agrarista en sus páginas 

y, por lo tanto. una reconciliación con el ex presidente. 

Este periódico también dio un espaldarazo al gobierno de Elias Calles, además de 

los gobernadores yucatecos en turno. lo que ha quedado claro en algunas de las 

referencias que he insertado a lo largo del trabajo. de las cuales traigo aquí las 

más importantes a fin de reforzar lo dicho. 



En primer lugar, la profesión de fe revolucionaria que hizo el periódico en el 

editorial "De Madero a Calles" (8/febrero/1925), en el que se pronunció por lo que 

para él era el evangelio de la Revolución Mexicana: anticapitalista, anticlerical y, 

sorprendentemente, antimilitar, aunque ésta fuera una alusión exclusiva al 

"m1litar1smo" de Victoriano Huerta. 

Cuando se detonó el conflicto por los incidentes de la iglesia del Patriarca Pérez, 

este d1ar10. en la nota "Dec1d1do apoyo de diputados y senadores a los 

c1smat1cos[ .. ]" (10/marzo/1925), aplaudió el nacionalismo del movimiento que 

liberaba de las ataduras del Vaticano. 

Frente a los Estados Unidos el apoyo también nacionalista al gobierno fue 

contundente. como se advierte en el editorial "La ley del embudo" (4/febrero/1925), 

que reseña el trato priv1leg1ado que siempre había querido tener ese país con el 

nuestro 

La al1neac1ón general de este periódico era, como ya dije, gobiernista, pero sobre 

todo obregonista y agrarista. Por eso tuvo que sortear los obstáculos del laborismo 

oficial sin contrariar las consignas presidenciales. Para La Revista el regreso del 

caudillo era un hecho y sólo había que esperar. 

Con la panorámica anterior. en la que he tratado de conjuntar las principales 

opiniones de cada uno de los periódicos analizados sobre los temas 

sobresalientes del periodo, los diarios adquieren un perfil mas preciso aunque no 

absolutamente definitivo. No hay que olvidar que la caracterización de un periódico 

naturalmente se extrae de los editoriales, pero que la inserción de notas a lo largo 

de todas sus secciones y páginas tiene muchas veces una intención que puede 

ser tan elocuente como la de la opinión oficial de la columna editorial. Siempre 

quedará, por tanto, algo que haga dudar de la filiación completa de cada diario. En 

la prensa. los nexos y los intereses detrás de sus textos son múltiples y su 

caracter1zac1ón nunca definitiva. 
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2. Las relaciones del régimen con la prensa 

El punto de partida para entender el grado de autonomía con el que se manejaban 

los diarios durante el periodo callista es necesariamente doble la legislación 

vigente y la interpretación que de ella hacían el régimen y la prensa 3 A partir de 

este punto se dieron las relaciones cot1d1anas que establecieron ambos. régimen y 

prensa. y en las que los tonos iban desde las declaratorias sobre la libertad de 

prensa -de respeto el primero, de defensa la segunda-. pasando por las 

discusiones entre ellos alrededor de asuntos concretos que implicaban un cierto 

grado de presión por parte del primero -el régimen-. hasta llegar a las denuncias 

de represión mas o menos abierta que la segunda -la prensa- imputaba a los 

gobiernos. federal y estatal 

El primer tono. el declaratorio o enunciativo. siempre va a referirse a la legislación 

y a su inv1olabll1dad bien fueran palabras oficiales del presidente, de su ministro 

de Gobernación o de cualquier otro funcionario, como en tos editoriales de El 

Porvenir y El Universal. respectivamente "La prensa libre hace dignos a tos 

pueblos" (31/enero/1925) y "Las declaraciones del Presidente y la libertad de 

prensa" (8/febrero/1926). Pero también podía tratarse de modificaciones a las 

reglamentaciones. como cuando el Procurador General de Justicia de la 

República, Romeo Ortega, anunció el proyecto de ley que afectaría el artículo 20 

constitucional. relativo a la conformación de un Jurado Popular para tratar los 

delitos de prensa Para documentar este último caso, que estuvo a discusión en el 

año de 1926, presento a continuación (con algunas palabras o frases que me he 

permitido subrayar) el texto de los articulas relacionados con la libertad de prensa 

(artículos 6º. 7° y 20). tal y como quedaron consignados en 1917, y la Ley sobre 

Reformas al Código Penal (articulo 13), promulgada el 2 de julio de 1926: 

"Articulo 6º - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

Judicial o administrativa sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de 

tercero, provoque algún delito o perturbe et orden público." 

'Una obra de consulta sobre tics remas cspcdficos. lo~ pcnod1slas. las publicaciones J>criódicas y las 
<l!!nlJ>ac1011cs 1~nodb111:a~. ~ que apo11a valiosos dalo~ ~obre sus 11aycc1orias es la de Rafücl Cnrrnsco Pucnlc, 
/lnul'rogro/ia dt'l p1·r11uh\m11 mc.nnmo. que recorre a ira\ Cs de seis mil fichas el panorama de la prensa 
111c.,1ca11;1 de 1722 a l 1J7X l\Cr ;1r¡11dlas que proporcw11a11 1nformac1ó11 sobre l:1s que circulaban en In época de 
que trnto) 



"Artículo 7º.- Es inviolable la libertad de escnbir y publicar escritos sobre cualquier 

materia Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 

fianza a los autores o impresores. ni coartar la libertad de imprenta. que no tiene 

más limites que el respeto a la vida privada. a la moral y a la paz pública En 

ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. Las leyes 

orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que so 

pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los 

expendedores. ·papeleros'. operanos y demás empleados del establecimiento de 

donde haya salido el esenio denunciado. a menos que se demuestre previamente 

la responsab1!1dad de aquellos ·· 

··Articulo 20º.- En todo ¡u1c10 del orden criminal, tendrá el acusado las siguientes 

garantias. [. ] VI - Será ¡uzgado en audiencia pública. por un ¡uez o jurado de 

ciudadanos que sepan leer y escnb1r, vecinos del lugar y Partido en que se 

cometiere el delito. siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de 

un año de prisión En todo caso serán juzgados por un jurado Jos delitos 

cometidos por medio de la prensa contra el orden público o Ja seguridad exterior o 

interior de Ja Nación[ ]" 

Artículo 13 de la Ley sobre Reformas al Código Penal: "Las publicaciones 

periódicas religiosas o simplemente de tendencias marcadas a favor de 

determinada creencia religiosa, ya sea por su programa o por su título, no podrán 

comentar asuntos políticos nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades 

del pais o de particulares, [ .. ] El director de la publicación periódica, en caso de 

1nfracc1ón de este mandato, será castigado con la pena de arresto mayor y multa 

de segunda clase." 

Los periódicos El Universal y el Excéls1or protestaron primero contra este proyecto 

de reformas al Código Penal, que se veía inoportuno e innecesario, y así lo 

asentaron en dos ed1tonales. respectivamente. "Represión del libertinaje, o 

mordaza" (8/mayo/1926) y "La libertad de la prensa" (1 O/mayo/1926). 

Y dos meses después y a raíz de que el proyecto se convirtió en la Ley sobre 

Reformas al Código Penal. llamada comúnmente "Ley del Dos de Julio", un 

ed1tonal de El Universa/, "La censura de la prensa Una explicación al público", 

de¡a en claro este rechazo a partir de una circular del Procurador a todos los 
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agentes del Ministerio Público. en la que les pide que sean muy cuidadosos en la 

aplicación del articulo 13 de esa nueva ley cuyo texto ya inserté párrafos arriba: 

~( .J Esla circular no tendría mas 1mpor1írncia 1 J. si por el caractcr misrno de la Ley a que se 
refiere no fuera de especial unportanc1a desde el punto de vista de la 1nlerpretación de los artículos 
sexto y séptimo de la Constituc1ón 1 J Hasta ahora, los periódicos se aluv1eron al texlo de los 
articulas de la Constitución anles citados. 1 .] A partir de la Ley de dos de los comentes, esta 
facultad, que el capitulo primero de la Co11st1tución establece corno uno de los derechos naturales 
del trnrnbre. tiene rnod1ficaciones de unil 11nportanc1a tal que hará dificil. o casi rrnposible, su 
eJerc1c10 1 .J. obligara a los penod1cos mexicanos ri nurnlenerse en una reserva indigna de la 
éµoca y del grado de civ1linic1ón en que nos enconlrarnos Porque no hatuá pcnod1sta que se 
alreva a arrostrar los peligros ane1os a la arnpha la111ud que concede esa Ley a los Agentes del 
M1rnste110 PlJIJl1co, para 1uzgar de la tencJenc1él de sus articulos No se nos escapa que la teoría 
legal está de pnrte de los periodistas l J Pero entre nosotros, por desgracia. la teoría está muy 
lejos de la práctica. y es ésla la que conviene s1emp1e tener en cuenla. Ltl prensa. pues, quedará 
su¡ctn al capricho de los Agen1es del Mirusteno Pllbilcol .J" (21/julio/1926) 

La ley se aplicó. el conflicto religioso se desató y al siguiente año la complicación 

aumentó con las campañas de los candidatos para la presidencia En esos 

momentos los diarios resaltaron las declaraciones de los aspirantes sobre cómo 

concebían la libertad de prensa. Otra vez El Universa/ opina y considera que el 

mejor en este terreno seria el general Serrano, como lo atestiguan los tres 

editoriales que enumero a continuación y en los que hay una oposición abierta a 

Obregón, sobre todo en el último: "La libertad de prensa y la democracia" 

(25/julio/1927). "La libertad de prensa y la política" (8/septiembre/1927) y "Por el 

ojo de la llave. Las mentiras de la prensa" (27/septiembre/1927). 

Al año s1gu1ente y ya Obregón como candidato único, otro editorial de este diario, 

"La prensa según el general Obregón'', expresa la animadversión que el futuro 

presidente tenia a los grandes diarios de la capital, a los que identificaba como 

bandera de la reacción, no solidarios con el nuevo México surgido de la 

Revolución Los argumentos del texto se basan en el discurso que pronunció el 

general en la comida organizada por la Liga de Periodistas del Sureste, en Mérida: 

"I ) Ma111t1csta el candidato 1 ) que la prensa ha sido seguramente una de las grandes palancas 
del progreso humano. 1 ] Pero que en la actualidad, cuando la nueva concepción de la vida ofrece 
nuevas oricnlac1ones, la llbe11ad de imprenla no llena el papel que la prensa está llamada a 
desernperlar en la nueva organización f J que sus palabras no van en contra de la libertad de 
imprenta, 1 . ). pero corno 1 ... ) es en muchos casos mal usada, ha seivido para mutilar la verdad y 
deformar la razón en defensa de los grandes intereses del partido reaccionario. Y agrega que los 
residuos del partido conseivador lian tenido corno aliados a los grandes rotativos del pals, [ .... ) 
1eprocha a los grandes periódicos haber servido a los inlercses del partido reaccionario o 
conservador Y el mismo hecho de que nuestras columnas publiquen las palabras exactas del 



propio candidato y reproduzcan todos sus discursos de propaganda podria servir corno respuesta 
elocuente al citado reproche[ .... ) Todos los revolucionarios. polit1cos o doctrinales, teóricos o 
militantes. Jos rndicales y los moderados. han lenido siempre abiertas nuestras páginas para 
exponer sus principios y combatir noblemente por su programa y por sus hombres. Esla amplitud 
de criterio es lo que politicamente se juzga como f<llta de indepcndenc1n 1 .J no creemos que el 
señor general Obregón tome el concepto de independencia por su connotac1ón lunitada Y matenal 
En este sentido nadie es independiente, ni mucho menos en esta Cpocn en que la idea de 
interdependencia es una de las que influyen más en todo el mundo. Los gobiernos son servidores 
del pueblo y dependen de sus partidos¡ ... ] En este sentido, asi como el 9oh1erno depende del 
pueblo y de las instituciones políticas y un poder no es independiente de los otros poderes. la 
prensa depende del público en primer lugar y sobre todas las cosas! ]" (7/mayo/1928) 

El Excéls1or también publica un editorial sobre el mismo discurso de Obregón, "La 

libertad y la independencia de la prensa", en el que reitera los que fueron sus 

principios fundadores cuando salló el primero número en 1917. Este extenso 

fragmento tipifica perfectamente las relaciones que el rég1111en de Calles mantenía 

con los grandes diarios y, lo que era más importante en esos momentos. lo que 

podía esperar la prensa de la segunda gestión obregonista 

·¡ ... ¡Empero el candidato 1 .] hace una distinción entre la 'liber1ad' y la 'independencia' de la 
Prensa. y sostiene que s1 la primera se ha realizado la segunda no se ha conseguido todavía ( .... ) 
Claramente perc1lmnos el concepto del serlor Obregón. A su juicio. no basta la libertad de imprenta 
s1 la Prensa no hace de esa libertad un uso JUSto e imparcial. emancipando a los periódicos de toda 
influencia que anule ese imperativo de imparcialidad y de justicia. La doctnna nos parece excelente 
y diremos que no ha sido otra la orientación a que ha obedecido EXCÉLSIOR desde el dla en que 
apareció por vez primera. Ahi está nuestro ar1ículo-programa de 18 de marzo de 1917. en el que 
expresábamos: 'Se ha proclamado que sin libertad de imprenta no hay régimen democrático y que 
ella es a este régimen lo que los pulmones al aparato respiratorio. La libertad, sin embargo, impone 
una obligación correlativa: la responsabilidad¡ .... ·] La independencia del periódico, en función de la 
responsnbilidad del periodista, se alcanza cuando el periódico está despojado de pasiones 
políticas o de cualquier otra naturaleza que vician su criterio y lo privan de serenidad; cuando no 
pertenece a un partido que lo obligue a sostener compromisos;( . ] Precisamente en el mes de 
septiembre de ese mismo año de 1917 deciarnos en uno de nuestros editoriales. al hablar de la 
independencia de la Prensa. 'Aquí no ha habido mas que dos sopas penodísticas "La Prensa del 
si· y "La Prensa del no· La pnmcra. hiperbólica, exuberante, ripiosa. cuando no agresiva y 
conminadora. segUn el caso, que se ha pasado la vida entonando himnos al "Padre nuestro que 
estás en Palacio"; la segunda, herméticamente encerrada en su "non possumus". hostil y 
relractaria, uwanable y rígida. Naturalmente que sujeta a estos principios no puede haber Prensa 
mdepend1ente Y no la ha habido en el país en realidad. El periódico gob1er111sla ha dependido de 
su pronrama ccrrndnmentc optimista; el de la oposición del suyo, ohst1nadmnente pesimista ( ... .'] 
Nuestro propos1to. 1 J. fue ser un periódico independiente. y revisando nuestra actuación creemos 
haberlo realizado ( J Se nos antoja, no obstante. que el sellar general Ot>rcnón padece un error al 
supone1 que los grandes diarios actuales de Móxico son hostiles a la Revolución. La Prensa debe 
a la Revolución sus presentes condiciones de vida 1 .... J Los grandes periódicos saben que su 
suer1e est;i ligada a la conservación de la paz y a la prosperidad econorrnca del país. ¡ .... ]Y por 
realizar ese objeto precisamente es por Jo que, cumpliendo su labor de independientes. han 
seilalado ciertos defectos. puesto de resallo ciertos procedirrnenlos. censurado ciertas 
extral11nitnc1oncs y ciertos extravíos que, más bien que de la Revolución, han emanado de algunos 
que maniobran a la sombra de ella! ... ]" (8/mayo/1928). 
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Con las referencias anteriores. basada~ en los editoriales de los dos grandes 

diarios del país. queda de manifiesto el concepto de libertad de prensa que 

privaba en la realidad mexicana de esa década y las principales reglamentaciones 

que influyeron en las relaciones entre et gobierno y la prensa 

Pero en el primer párrafo de este apartado mencioné que hubo varios tonos en 

estas relaciones y ahora expondré algunos datos sobre acciones que ya 

1rnpl1caban una presión directa sobre los diarios 4 

Muy al principio de la adm1nistrac1ón. tas para el presidente Calles excesivas 

alabanzas de tos dos grandes rotativos capitalinos a tas primeras medidas 

tornadas por él -relacionadas con la cuestión agraria- lo van a irritar. tal parecía 

que tales diarios querian resaltar un contraste entre la gestión de Obregón y la del 

actual mandatario. entonces. si Obregón era un revolucionario. e:. qué era Calles?, 

c:.un impugnador de su antecesor? y. por tanto, c:.no ex1stia la unión entre 

revolucionarios tan cuidada en esos momentos? 

El Universa/ protesta por los ataques del presidente en la nota "Declaraciones del 

Sr. Presidente de la Republica sobre la política agraria[ ]" 

·¡ .. ) EL UNIVERSAL declara [ .... ).nunca ha pretendido tergiversar ni hacer nugatorios los 
principios revolucionanos en que se ha apoyado esa reforma, [ ... ] declara desde luego que no 
acepta la alusión que le hace en sus declaraciones el señor Presidente[ .... ). porque no ha 
prelendido engañar al pueblo, ni torcer la opinión revolucionaria, ni, mucho menos, que se vulneren 
las leyes vigentes [ ... ) Por último, EL UNIVERSAL continuará, como hasta hoy, censurando 
enérgicamente los actos violatorios o indebidos de cualquier autoridad del país. y proseguirá en su 
costumbre de tribular iustos elogios cuando esos mismos gobernantes. por sus actos. Jos 
merezcan;[ .... ]" (11/enero/1925). 

El Excélsior. en su editorial "Las declaraciones del señor presidente", reacciona de 

manera idéntica cuando Calles lo considera falso en sus elogios y representante 

de la reacción para desvirtuar las acciones y principios revolucionarios de su 

gobierno. provocando. tal vez. un rompimiento con Obregón: 

·¡ .) Nuestro sistema 110 ha sido de 'elogios'[ .... ]. EXCELSIOR es un diario libre que influye sin 
duda poderosamente en la opinión pública de México; pero[ .... ) también recibe el influjo directo, y a 
veces decisivo. de la sociedad en que circula;[ .... ) El señor general Calles llegó a la presidencia 
e1eculando un plan de econornias que todo el mundo aplaude: dijo, por si y por boca de su 
Secrclano de Agricultura y de la Comisión Nacional Agraria. que en la cuestión agrarista se 

1 
De csla!- prcs1011c!'t a los diarios. solJrc Indo de car:íclcr cco11ó1111co. 1ra1t1 L111~ Cahrcra en 11110 de los p;irrnfos 

de su l11s1011ca confcrc11c1a FI ha/mu·,• dl' la U1·1·0/11nrú1 ~a cllmla 



sometería estrictamente a la ley [ .... ); ha tomado algunas medidas de disciplina soclíll y política (el 
proceso de Proal. verbi gratia) y en esto no podíamos hallarnos inconformes¡. ¡. y. en suma. con 
excepción de dos o tres disposiciones que nos parecen irregulares¡ .. J. no hemos encontrado 
nada digno de censura 1 .. ] si elogiarnos su conducta ( .... J porque ofrece cumplir esas leyes. ni hay 
en ello perfidia ni querernos significar que los funcionarios del nuevo régimen se hitn pasado a 
nuestro campo de ideas¡ .... ) El señor general Calles recliaza nuestros elogios y. s111 <luda, muy 
graves razones tiene para ello: pero nosotros no podemos variar nuestrn linea dí' conducta, f .J 
censurar las deficiencias¡ .. ¡, y aplaudir sus aciertos¡ ... .)" (12/enero/1925) 

Es importante insertar aquí un editorial del efimero diario El Globo. "Los disfraces 

del general Calles". porque lanza una hipótesis sobre la personalidad ideológica 

de los candidatos a la presidencia en 1923 (Plutarco Elias Calles. Adolfo de la 

Huerta y Ángel Flores) y la imagen pasada y presente que de ellos muestran los 

dos diarios en pugna con el EJecutivo 

"( ] Los lres polít1cos. t111os del rnovunicnto social mexicano. rebeldes de mas de diez arlas de 
lucha nmguno podín presentar al elemento conservador de México. la téict1ca para poder exhibir en 
público dos grupos antagónicos tenia que consislir en ent1b1ar el revoluc1011ar1srno de uno y exaltar 
el radicalismo de otro Asi se hizo: el seriar De la Hue11a aceptó separarse de sus .11111gos. formar 
un grupo suyo e inlentM el convenc11niento de las clases conservadoras 1 ... ) El se1lo1 general 
Flores dejó decir al Sindicato de Agricultores y a sus afines que estaba encarnando la tendencia 
opuesta a la del candidato Calles. con el objeto de buscar el apoyo de los propietarios mexicanos. 
La prensa cap1talma l. ]. cuidó de adornar a De la Huerta y a Flores con virtudes burguesas. y se 
esmeró en disfrazar al general Plutarco Elías Calles con los mas acentuados defectos bolchev1stas 
¡ .... )Ante lodo era preciso entibiarlo, moderarlo y después¡ .... ) seria 'nuestro hombre' El Universal 
1 .. ] y el Excélsior [ .... )han pretendido que al llegar al poder el general Calles se convierta en 'otro 
hombre', pues el que mereció las críticas agudas y violentas era el candidato, y conviene que ya no 
sea el mismo.( . r (29/enero/1925). 

Y como una manera de presionar a la prensa desde el poder era el condicionar las 

inserciones pagadas a que los diarios se sujetaran a una cierta linea. El Globo 

denuncia. en su editorial "El flagelo eficaz de la reacción", el excesivo apoyo que 

por este concepto sale de las arcas de los distintos ministerios y que fluye hacia 

esos dos periódicos caducos 

·¡ J Los subalternos del Ejecutivo. [ .... ), no deben continuar favoreciendo, con los dineros de la 
Nación, la vida agonizante de esos rezagados diarios, l .... ), que, sin la cooperación de ciertas 
dependencias del poder. tiempo ha que habrían quedado reducidos a la clientela natural de su 
fll1ac1ón reaccionaria ( ) que no salga ya un solo peso de la Tesorería Nacional para ellos[ ... .r 
( 16/marzo/1925) 

El ex presidente Obregón interviene también en esta polémica al enviar una carta 

a Calles comentando el asunto, fechada en Navojoa, Sonora, el 15 de marzo de 
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ese año, y que apareció en Excé/sior con el encabezado "Un mensaje del señor 

Obregón al señor presidente", para luego refutar los cargos que Obregón le hace 

al diario en ese documento valiéndose de su editorial "El mensaje del general 

Obregón". publicado al dia siguiente Un fragmento de la carta dice· 

"f' .... J considero que haces muy bien en proteger tu prestigio conlrn la pórfida labor que con toda 
disciplina y perseverancia viene desmrollando el partido conservador ( .. J Irrita recordar que los 
mismos que mflaron la vacua persorwlldad de Adolfo de Ja Huer1a. aplm1d1éndole como focas de 
circo todos sus aclos como Sccrelario de Hacienda, y muy especialrnento el Tratado De la Huerta· 
Lamonl. y que sus rolnt1vos publicaban editoriales encorniáslrcos y cifras fantilslicas con los 
millones que la habilidad clel seriar De la Huerta habia alwrrado a la nación [ ... ], ahora declaren 
que entraña aquel documento una traición a la patria ( ... J Ellos son los mismos que entonaron 
himnos en torno a Carranza hasta hacerlo perder la noción de toda realidad. para que terminara su 
historia con el epilogo de Tlaxcalantongo 1 'J" (17/marzo/1925). 

Y el editorial que le da respuesta dice en uno de sus párrafos: 

"El sclior general Obregón nos permilira que. muy respetuosamente, hagamos algunas 
rectificaciones necesarras En EXCÉLSIOR nadre ha dicho todavia que el tratado De la Huerta· 
Lamont constrtuya un acto de traición a la patria 1 .... ) El tratado. bueno, malo o pésimo. mereció la 
aprobación absoluta del entonces presidente Obregón y las felicitaciones más entusiastas[ .... ) Si el 
scilor De la Huertn se equivocó al hacer el tratado. o a sabiendas engañó al general Obregón, no 
son cosas por las que deba culparse a 'los rotativos', ni. en verdad. merecen esas publicaciones 
que. por ello, se las llame 'focas de circo que aplauden'( .... ) Los periódicos proceden muchas 
veces, al emitir sus jutc1os, por las informaciones oficiales que se les suminislran en el Gobierno; 
( .... ]esas impresiones y esas rnformaciones SON LAS DEL DIA. No es que muden de tesis[ .... ] La 
labor del general Obregón. verbi gratia, no se puede ensalzar o condenar definitivamente. Es 
posible hacer de ella juicros parciales. ( .... ]Tratándose del general Calles sucede cosa idéntica, 
( .. ) Nosotros. pues, ignorarnos todavía si es el continuador o el 'rectificador' de la obra emprendida 
por el general Obregón. y s1 bien es cierto que estamos en aptitud de trncer comparaciones 
respecto de llecl1os concretos. 1 .... 1 habrá que esperar a que termine su periodo( .... ]. para que los 
gobiernos de éste y de su antecesor puedan someterse a un análisis comparativof .... J" 
(18/rnarzo/1925). 

Un año después de estos incidentes y ya con la inminencia del conflicto religioso, 

la presión gubernamental se vuelve a sentir sobre los grandes periódicos de la 

caprlal a través de un drscurso que pronunció el presidente el 5 de marzo de 1926 

ante la Séptima Convención de la CROM, y en el que los señala casi como 

traidores a la patria El Universal contesta con el editorial "El discurso del Sr. 

Presrdenle y 'El Unrversal'". del que destaco la parte medular: 

"( ... ] el seriar Presrdente 1 1. tuvo acres expresrones al referirse a la conducta seguida por la 
prensa en el desarrollo de la agitación religiosa ( .... ].y como pudiera ser que en la critica 
presidencial se haya querido inclwr a esle diario, nos sentimos en el deber de hacerlo, por lo que 
hace a EL UNIVERSAL las necesarias aclaraciones [ .... ] el seriar Presidente aseguró que la 
prensa. a la que hace responsable de la agitación religiosa. procura con ésta 'Interesar a 
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organizaciones o gobiernos extranjeros para que tomen acción en nuestra patriA.' EL UNIVERSAL, 
con todo respeto. pero también con toda energía, rechaza la imputación por lo que a él pudiera 
alcAnzarle [ ... )El señor genernl Calles, enmdecido [ .... ). llamó a los periodistas descalificados y 
mendaces y aludió en tórrrnnos candentes a la vida privada de ellos. Nosotros. corno periodistas, 
no podemos permanecer mudos, [ .... ) Asi pues. con la consideración a que es acreedor el primer 
funcmnario del pais. pero con toda cnlereza. rechazarnos las violentas expresiones que sm duda 
en un momento de exaltación nacionalista lanzó contra el periodismo metropolitano. porque en 
esta casa no hay. [ [. ni mendaces, ni descal1ficAdos, [ .) EL UNIVERSAL cree que el seño1 
Presidente no podrá menos que reconocerlo asi.( .. J" (6/marzo/1926) 

El Excéls1or no sólo se defiende de las mismas acusaciones en el editorial "El 

discurso del general Calles". sino que contrasta lo que llama el respeto a la libre 

expresión del pensa1111ento que parecía definitivo con su predecesor Obregón. En 

sus lineas se puede observar también que el tono de protesta es más fuerte que el 

de El Universal 

"[. ) Con franqueza diremos que no esperábamos la agresión del señor presidente Calles, y no la 
esperábamos senc1llarnente rorque nada la justifica [ ... ] Error es, por ejemplo. el de atribuir a 
EXCÉLSIOR el propósito de 'tomar la bandera de religión y fueros para encender una guerra civil 
[ .. ) para provocar lrcmendas tempestades del exterior para el interior del país ( '1 El señor 
general Calles cstft. sin dudri. equivocado cuando nos lanza esta segunda acusación EXCÉLSIOR 
-y toda la prensa mex1céurn- se ha distinguido siempre por su nacionalismo inco11d1cional. 1. J Si 
discutimos la cuestión rel1grosa fue porque el asunto ern de rigurosa actualid01d y porque 
supusimos que todavia estaha vmenle el articulo 7º de la Constilución,[ .J tesis ( J en la que el 
general Obregón. durante su periodo presidencial, nos hizo creer como cm algo delmit1vamente 
conquistado( ... ) Hay todavia algo en el discurso[ .... ), relativo a los periodistas, que no queremos 
pasar sm la mas vigorosa protesta. Nos llamó 'elementos descalificados, elementos de orgía y 
elementos de poca mornlldad' ( ... ] No sabemos en quC pueda fundarla el señor presidente. cuando 
de la vida privada de los periodistas nada se debe juzgar, sino en el caso de que trascienda a lo 
que éstos escriben y publican [ .... )Es muy sensible que, después de quince años de 'prédicas 
libertarias' y de una revolución que tuvo por objeto exterminar a la dictadura parn que el pueblo 
recobrase su soberania, la libre emisión del pensamiento siga siendo una fábula en nuestro 
pais[ ... r (9/marzo/1926) 

En las inserciones anteriores se advierten claramente las presiones a las que 

estuvo sujeta la prensa de mayor circulación de la época. Pero hubo un último 

mecanismo. el de la represión abierta, que también se ejerció durante el periodo, 

con ejemplos en diarios grandes y pequeños, de la capital y de los estados, y a 

este mecanismo me referiré en las últimas páginas de este apartado. 

En la sección denominada El perfil de los diarios, destaqué la lucha a muerte que 

entabló El Globo contra el régimen encarnado en una personalidad: el secretario 

de Hacienda. Y digo a muerte porque así terminó, con la desaparición del 

periódico En este ejemplo es explicito el método represivo que el gobierno 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

535 



empleó, esto es, el de Ja suspensión d~ las inserciones pagadas por las diferentes 

dependencias oficiales y el exhorto a Jos particulares a no contratar publicidad con 

ese diario. 

Las principales notas publicadas por El Globo en las que se puede dar 

seguimiento a este enfrentamiento, que empezó con críticas al titular de Hacienda 

por los arreglos de la deuda pública externa y terminó con un ataque frontal, 

aparecieron en el mes de abril de 1925. Son interesantes porque contienen 

también documentos y declaraciones oficiales, del presidente y de Pani. 

acompañadas de comentarios del periódico Inserto a continuación encabezados y 

fragmentos del texto de cada una de ellas 

La primera nota tiene un largo titulo "Los irrefutables cargos al ministro Pani. El 

señor presidente Calles rect1f1ca nueslro reportazgo sobre los bienes de 'La 

Piedad'. S A Todos los cargos concretos están, hasta ahora. en pie .. En ella se 

vierte el documento que la Presidencia de Ja República entregó a los medios el día 

3. del que extraigo lo fundamental, y a continuación vierto la defensa que sobre tal 

documento hace el diario 

"J .... ) 'Desde hace tiempo el diario EL GLOBO, que edita el ingeniero Félix Fulgencio Palavicini, 
viene atacando en forma sistemática e injustificada al scr1or ingeniero Alberto J Parn, ( .... ), y creo 
de mi deber, por ser esto un acto de honradez, hacer constar que la labor del señor Ministro es 
altamente satisfactoria, 1 .. ] Creo por demás refutar los cargos infundados¡ .... ], y sólo me 
concretaré J .... ) con respecto a los bienes de "La Piedad"[ .... ] intervenidos judicialmente¡ .... ] La 
Suprema Corte. [ .... )dictó sentencia definitiva de nacionalización¡ .... ), la autoridad judicial ejecutora 
dio posesión a Ja Secretaria de Hacienda de lodos los bienes comprendidos en la sentencia, [ ... .J' 
Acotaciones de 'EL GLOBO' a las anteriores declaraciones J .... J. la serie de cargos concretos 
hechos al señor Pani, en un discurso del Oirector~Gerente de este diario. quedan integramente en 
pie, ya que a NINGUNO DE ELLOS se refiere el señor Presidente J ... ), y según las reglas de la 
logica. resultan tácitamente aceptados! .. .J" (4/abril/1925) 

La segunda nota ocupa también los largos titulares del diario y exhibe ya las 

acciones económicas contra él "Pani contra la libertad de prensa Reprobables 

procedimientos no usados jamás por ninguna dictadura en México. Los esbirros de 

la Dirección del Timbre. como Jos antiguos acusadores del Santo Oficio. llevan 

mortal amenaza para los comerciantes anunciadores de este diario. Las uniones y 

sindicatos de obreros ponen el conflicto en manos de la CROM." El texto de la 

nota expone la gravedad del asunto 



·¡ .... ¡ Por mediación do dos tigelinos. los serior~s Fernando de la Fuenle y VazqtJcz Schraffino. se 
manifestó a bancos. cornpailias industriales. empresas comerciales. que el seflor Pani deseaba In 
desaparición de EL GLOBO. y que s1 se publicaban sus anuncios en este diana. se les aplicarian 
todas las mañas y artilicms de la complicada Ley del Timbre. o se tes host1llzaria en todas sus 
gestiones en la Secretaría de Hacienda f. J La consecuencia inmediata fue lél de que recibirnos 
cartas de nuestros clientes ordenando la suspensión de sus anuncios ( J La suspensión de 
ammctos comcrctales en EL GLOBO es, scncillarnentc, la clausura de EL GLOBO corno empresa 
penodislica moderna¡ .)" (18/allril/1925) 

La srgurente nota habla por sí sola "La declaración que ti1zo Pani ayer no satisface 

a 'El Globo' La empresa editora de este diario ya tia comunicado a la Federación 

de Srnd1catos cuáles son las garantías que pide. Los diputados condenan 

enérgicamente la reprobable actitud del Secretario de Hacienda " Las palabras de 

Pani niegan los cargos y el periódico no le cree 

~¡ J 'Declaro no hatJer ordenado a los Inspectores del Timbre la prflctica de v1s1las especiales a 
casas de comercio con fines de hostillzac1ón para nmglrn periódico· La empresa de EL GLOBO 
declara. a su vez. que las palabras del Ingeniero Pa111 no sa11sface11 en absoluto. Sería ingenuo 
suponer que este luncionario lucra a confesar su reprobable procedurnenlol r (19/abril/1925). 

Todavía inserta el diario un aviso el día 20 anunciando la reducción de sus 

páginas y publicando. además, que ha recibido muestras de solidaridad por parte 

de El Dictamen y La Revista de Yucatán, que reprueban la actitud del ministro 

Pani y que entienden lo que le ocurre al colega porque ellos mismos en el pasado 

padecieron ataques semejantes. Dos días después anuncia su suspensión y lanza 

su último editorial, llamado paradójicamente "Pani derrota a la Revolución", que se 

expresa con las siguientes palabras finales: 

"( . 1 Y que no lo dude el Presidente de la República: la desaparición de EL GLOBO es un triunfo 
del sei10r Pani: pero es también la primera sonada derrota del gobiemo del general Calles, es 
decir. de la Revolución." (22/abril/1925). 

Pero en los cuatro años de la presidencia callista hubo otros casos en el resto del 

país que Ilustran este mecanismo de represión que el régimen. representado no 

sólo por el Centro sino también por las instancias locales. ejerció sobre la prensa 

incómoda Enumero a continuación los que se documentaron en las notas 

periodísticas 

El Informador registra la suspensión de que fue objeto El Observador, de Hidalgo, 

ordenada por el gobernador interino. Lauro Albuquerque. con amenazas de prisión 
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para su director, Adrián Guerrero Diaz: " 'El Observador' de Pachuca fue 

suspendido( .... ]" (22/diciembre/1925). 

Asimismo. un editorial de León Guzmán, cuya firma aparece en casi todos los que 

publica el Diana de Yucatán. denominado "La persecución a la prensa de 

Guana¡uato" ( 19/febrero/1926 ). informa de los atentados sufridos por El Correo del 

Centro. de León. Guana¡uato. en los que se ve la orden directa del gobernador. 

Enrique Colunga Evidentemente que detrás estaba el conflicto religioso y en 

reiteradas ocasiones vanos diarios. además del Diario de Yuca/án (El Porvenir. 

por e¡emplo). advierten del peligro que corre la vida del director de El Correo. 

Arturo Cisneros Peña En su texto se menciona también la queja de El Siglo de 

Torreón. de Coahuila, porque con frecuencia ocurrían asaltos a las redacciones de 

los periódicos de los estados, el incendio y saqueo de las imprentas y el 

encarcelamiento de los escritores 

El Diario de Yucatán se refiere en una nota a lo que ocurre en Jalisco: "José 

Guadalupe Zuno se encarniza más contra los periódicos[ ... ]" (4/mayol1926) 

En otra parte del país. en Puebla, el mismo Diario de Yucatán. que compartía 

corresponsales con muchos otros periódicos de la provincia, se encarga de 

publicar una nota sobre lo que ocurría en Puebla y cuyo encabezado explica otro 

atropello contra la prensa: " 'La Crónica' fue confiscada en Puebla y la imprenta 

desarmada y enviada a México, a disposición del señor Procurador" 

(12/agostol1926). 

En ese mismo mes, un editorial de El Universal, "Los destinos de la prensa", 

sintetiza las represiones que se estaban sucediendo en varias partes del país: 

·¡ ... J en Chihuahua. en Tarnpico y en Guanajuato. ¡ .... ¡Lo que podernos mencionar con 
certidumbre es que. una vez pasada la hora tremenda de la crisis rnililar y politica y una vez 
restablecido el réguncn constilucional, la prensa de MCxico disfrutó, sin interrupción, por años 
seguidos. de una ilberlad amplia y legal, ¡ .... J. la prensa de México aumentó en potencia 
económica. ( ... ], creció corno instrumento de cultura y de fomento fmanciero, y se aprestó a cumplir 
su misión de fuerza intelectual y elemento auxiliar de la producción y la circulación de la riqueza 
1 ... J El sintoma que representa la persecución sufrida por 'El Correo del Centro' y que ha culminado 
con la aprehensión del adrmrnstrndor. el linotipista. el ayudante del linotipista y hasta el mozo de la 
11nprenla no puede ser más desconsolador. Esos hombres humildes enviados al histórico Castillo 
de Granad1tas 1- .J Desde luego debe notarse que no sólo se ofende de este modo la libertad de la 
prensa. sino la l!t.Jertad del Poder Jud1c1al. convertido nuevamente en mstrurnenlo sumiso de las 
tendencias absolutistas ( .... ] hasta los mismos defectos de fa prensa se disminuían y evitaban 
mejor por medio de la libertad( .... ¡ La decadencia de la gran prensa libre. amenazada en su 
integridad, srgnificaria la reaparición de las l101as volantes. del noticierismo clandestino, de los 
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rumores sueltos y de la conslanlc inquielud que exacerba las pasiones y aumenta los sucesos, 
deformando las noticias.( .... )" (31/agosto/1926). 

Finalmente, el gobernador de Guanajuato rectifica la represión aplicada al diario 

de León y la prensa se congratula de ello. 

Llega el año de 1927 y la campaña electoral exalta los ánimos, sobre todo los 

antirreeleccionistas. como El Demócrata Sinaloense, que inserta varios editoriales 

y notas sobre los ataques a la prensa durante el primer semestre de ese año. 

haciendo mención de algunos diarios afectados: el Nayarit, de Tepic; Diario 

Nuevo. de Aguascalientes; La Opinión, de Saltillo, y El Eco de California, de La 

Paz. Ba¡a California 

Es Ilustrativa la animadversión que se va haciendo cada vez mas evidente entre 

Excé/s1or y el candidato Obregón, como se ve en el editorial "¿Qué pretendemos? 

e,A qué hemos venido?", en el que se ve el enfrentamiento y las acusaciones 

relativas a que el diario apoya a otro candidato: 

·1 ... J Hace pocos di as, uno de los candidatos a la Presidencia ( .... J pronunciaba estas palabras en 
uno de sus discursos: 'Que siga EXCELSIOR injuriando al pueblo de México. llamándolo "masa 
amorta" para desquitar las propinas que los hombres del capital arrojan sobre la mesa de 
redacción de ese diario' Y nosotros pensarnos con azoro: [ .... ] ¿Podrían citarse sus nombres? 
¿Seria posible fijar cantidades, fechas y, en suma, establecerse una prueba de tan interesante 
afirmación ya que ésta encierra un cargo de importancia( .... ] ¿Qué quieren, que se proponen ~ 
dicen- estos 'reaccionarios' de EXCELSIOR? ( .... ] ¿Será 'serranista'? ¿Será 'gomista'? ¿Sera 
'obrego111sta' encubierto,( .... ? ... ] Nosotros vamos a decir lo que somos y a lo que aspiramos ( .... J 
independencia l .... J, PORQUE ESA INDEPENDENCIA ES EL VALOR MÁS ALTO QUE TIENE ( .... J 
Ni defendemos a todo trance al capitalista ni hostilizamos al trabajador( ... .]" (27/agosto/1927). 

La situación se agrava cuando el periódico, cuatro días después de Huitzilac, pone 

en boca de Obregón la después histórica frase del "cañonazo de cincuenta mil 

pesos" Una nota de El Universa/ presenta el incidente bajo el encabezado 

s1gu1ente "Hace declaraciones el señor Gral. Obregón. Niega terminantemente el 

haber pronunciado una frase que se le imputó". En su texto se incluye un 

telegrama enviado por el general a Excé/sior. fechado el 8 de octubre, y que 

mandó publicar el Centro Director Obregonista en toda la prensa. El texto del 

telegrama es el siguiente: 

"J ... J 'Con ¡uslificada indignación he leido en el editorial del número de ayer de ese periódico (7 de 
octubreJ. la sangrienta injuria que el mismo. falseando conscientemente la verdad, pone en mis 
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labios para lanzarla al Ejércilo Nacional. llamándola acerlada; 1· .... ] ¿Acaso no dijo muy 
atinadamente el general Obregón -para poner un ejemplo sugestivo· que 'no había general 
mexicano que resislmse un cai\onazo de cincuenta mil pesos?' 1- "] El suscrito. que tiene a orgullo 
haber formado parle de esa inst1tuc1ón 1 ... '11 .J" (9/octubre/1927) 

Y ya en el último año de gobierno. la pugna Obregón - Excélsior va a permanecer 

incluso hasta después de la muerte del presidente electo y del término del periodo 

pres1denc1al de Elias Calles Fue tan grave que por momentos hizo temer la 

desaparición del rotativo. sobre todo a partir del ju1c10 a León Toral. en el que las 

acusaciones gubernamentales al penód1co corrían en el sentido de que 

presentaba a los delincuentes -el liguero y la madre Conch1ta- como víctimas. 

Los s1gu1entes encabezados ponen en claro el peligro ·Un acuerdo tomado ayer 

por el señor Presidente La Secretaria de Gobernación se d1nge a todas las 

dependencias of1c1ales. previniéndolas que cancelen sus contratos de publicidad 

con 'Excéls1or' La resolución del Bloque Revoluc1onano Obregonista de la 

Camara. contra aquel diario Hace declaraciones el señor l1cenc1ado Portes Gil" 

(7 /noviembre/1928) 

El 18 de noviembre se suspendió durante las primeras horas de la mañana la 

circulación del diario a partir de un bloqueo que elementos de la Inspección 

General de Policía realizaron en el edificio del rotativo. Al día siguiente. el 

penód1co explica en una nota lo ocurrido e incluso inserta en ella el mensaje que le 

envió el secretario de Gobernación, Portes Gil, deslindando al Presidente de 

cualquier responsabilidad en el incidente: "Se interrumpió la circulación del 

'Excélsior' Una orden. que no emanó del Ejecutivo, impidió la venta de este diario. 

Tendremos garantías. El Secretario de Gobernación declara que se respetará la 

libertad de prensa" (19/noviembre/1928). 

El conflicto terminó con un cambio en la administración del diario: Rodrigo de 

Llano fue sustituido por José Castellot Jr., quien firma la nota titulada "A las 

autoridades y a la opinión" 

"Los acc1onislas de esla Compaf1ía Editorial se han servido confiarme los intereses espirituales y 
mate na les de la Empresa en las difíciles circunstancias presentes; ( .... ], he creído mi deber aceptar 
tal distinción 1 ... ]. asumiendo la Presidencia del Consejo de Administración y la dirección general 
de todas las publicaciones de es/a casa ¡ .... ]Mi primera labor ha sido desvanecer la impresión de 
peñidia o deslcallad creada en el ánimo del señor Presidente de la República por el afanoso, tal 
vez excesivo, celo infonnativo desplegado por este diario sobre recientes sucesos que justamente 

540 



excitaron y exaltaron la emotividad nacional ( ... ,.],quien en la actualidad personifica el espintu 
director del movimiento revolucionario mexicano, aplicando la doctrina que inspirara su t'1llimo 
mensaje presidencial y haciendo a un lado prejuicios y discrepancias. nos alentó a continuar con 
lealtad y patriotismo la labor de EXCELSIOR dentro del mismo pronrama de reconstrucción 
nacional que lo tia guiado desde su fundación! r (21/noviemllre/1928) 

El contenido del apartado que aqui termina dejó en claro que. en las relaciones 

Prensa - Gobierno durante la pres1denc1a de Elías Calles. los tonos transcurrieron 

desde el plano de las leyes y las declaratorias que prometen y exigen cumplirlas, 

pasando por las presiones -de ligeras a firmes- que pretenden una cierta 

alineación que cond1c1one los contenidos. 

y hasta llegar a la franca represión que he apuntado en estas últimas páginas 

La prensa de la época no puede ser caracterizada como la "doctrinaria" que existió 

en una parte del siglo XIX. pero tampoco fue el dócil instrumento de los regímenes 

revolucionarios Había un franco aire contestatario con sent1rn1entos encontrados 

que se enfrentaban a un dilema ¿Cómo dar la anuencia a la Revolución hecha 

gobierno y, al mismo tiempo, oponerse a la aplicación de los principios 

revolucionarios contenidos en proyectos legislativos y programas de gobierno. 

tanto económicos corno sociales? Todo apunta a una autonomía relativa que a 

partir de 1929 fue perdiendo. hasta llegar a ser el órgano aplaudidor que, por 

décadas y con una voz muy suave y débil. va a sugerir las críticas más que a 

enfrentarlas 
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CONCLUSIONES 

El trabajo que finalizo en estas páginas me permitió abordar un tema fundamental 

de la historia de México. el gobierno de Plutarco Elías Calles. con el sustento de 

una fuente de rasgos múltiples la hemerográfica. entendida ésta como la 

selección de diarios contemporáneos a los acontecimientos que reseño e 

interpreto 

El propósito que perseguí fue el de realizar una monografía de la administración 

callísta. esto es. exclusivamente el periodo comprendido entre el 1° de diciembre 

de 1924 y el 30 de noviembre de 1928. 

Mi t1erram1enla heurística y de acopio de datos fue casi en su totalidad la propia 

fuente hemerográf1ca. salvo cuando encontré lagunas informativas en el 

tratamiento de un asunto en esos diarios. en cuyo caso me apoyé en materiales 

bibliográficos 

El trabajo resultó así una caracterización del régimen hecha por la prensa de la 

época. un encadenamiento de hechos y opiniones periodísticas. la suma de tos 

cuales dio como producto final un panorama del cuatrienio en el que se advierten 

todos los temas de una agenda nacional a la que nada de lo que ocurrió en el país 

le fue ajeno 

Un menú temático tan extenso me llevó a la agrupación de los datos informativos y 

las opiniones sobre ellos en un esquema que sigue una clasificación tradicional 

también temática a lo largo de tres capítulos: el sustento ideológico de ese 

gobierno posrevolucionario. lo político y lo económico unido a lo sociocultural. 

En este ejercicio de análisis, en el que el objeto de estudio es la gestión de Elías 

Calles como presidente y el sujeto que reseña las acciones y opina sobre ellas es 

la prensa. los dos elementos que intervienen en el proceso quedan 

automáticamente caracterizados: el objeto. por la fuente que lo aborda, describe y 

califica, y el suieto, por las mismas opiniones que emite alrededor de los diferentes 

temas de la agenda política, económica y social. 

Y para efectos de una tesis como la que he presentado, plantée varias hipótesis a 

partir de tres enunciados. 
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El primer enunciado deriva de la propia denominación de la administración 

callista, "gobierno de la Revolución". y lo expreso de la siguiente manera: los 

lineamientos revolucionarios aparecían desdibujados para la prensa. Esta 

inconsistencia ideológica que la prensa percibía tenia para ella una justificación 

doble. En primer lugar estaba el propio carácter del proceso revolucionario corno 

un eiercicio de agregación a lo largo de los años que duró la contienda y hasta que 

se recuperó el orden constitucional; sobre él incidían tanto la estructura previa a 

191 O como los compromisos concertados con los diferentes sectores durante la 

lucha y, un elemento mas. los proyectos concebidos por el régimen y convertidos 

en acciones que permitieran la reconstrucción del pais y la detención del poder. 

En segundo lugar, la posición interesada de los distintos periódicos en cuanto a 

los cambios que planteaba la Revolución hecha gobierno; a esta prensa no le 

convino. en muchas ocasiones y en muchas cuestiones. dar su anuencia a los 

programas oficiales; ella compartía también esa ambigüedad después de una 

sacudida estructural profunda y estaba atada, por su propio perfil empresarial, a 

lealtades enraizadas en el México anterior a la Revolución, que no había 

desaparecido automáticamente en 1917. 

Y esta persistencia del pasado mexicano al interior de Jos flamantes gobiernos 

revolucionarios constituía un reto que había que enfrentar, adecuar y remontar; lo 

que he llamado en el trabajo Ja reconstrucción a partir de dos elementos siempre 

presentes en dosis variables: la restauración y la innovación. 

En torno a ellos y relacionado con el primer enunciado defino el segundo, también 

derivado de la percepción periodística general: los actos concretos del gobierno 

-en todos los órdenes- contrastaban con /os del periodo anterior a la 

Revolución. La prensa, vocera de intereses específicos de diversa índole, apoyó 

o censuró los programas y acciones gubernamentales en lo que tuvieran de 

restaurador o innovador; en la medida en que el rompimiento con las reglas 

tradicionales del juego fuera mayor. la correspondencia con una actitud 

reprobatoria casi unánime por parte de los diarios era también mayor. 

Con todas las ambigüedades y contrastes con la época anterior a la Revolución 

que esta prensa intencionada percibía, el gobierno de Elías Calles tuvo como 
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objetivo principal la reconstrucción nacional, y para su consecución se valió de un 

método que la Constitución de 1917 alentó en sus artículos y que el presidente 

Calles aplicó en términos enérgicos. lo que da lugar al tercer enunciado de esta 

tesis: e/ régimen buscó en todo momento fa centralización progresiva de las 

decisiones políticas, económicas y sociales. En efecto, si se recurre a la simple 

enumeración de las obras emprendidas por su gobierno en el pruner año y 

relacionadas con vanos rubros. el ímpetu centralizador que la prensa destaca. con 

su aplauso o censura. salta a la vista un banco de Estado. la unif1cac1ón del 

régimen fiscal, la integración territorial a través de las comunicaciones. las 

dotaciones y restituciones agrarias. los complementos para el campo. el control 

laboral. la reestructuración del ejército y la concentración de la voluntad popular 

alrededor de un nac1onalls1110 vehemente En todas estas acciones es evidente la 

presencia robustecida por la legislación y la voluntad del régimen de un Estado 

nacionalista. empresario. paternalista y árbitro 

Ese nuevo Estado va a ser objeto de calificación por los periódicos 

contemporáneos. los que. cuando le atribuyen una indefinición programática, lo 

tachan de gestiones inéditas e irresponsables, o lo juzgan, para bien o para mal, 

por su inclinación centralizadora. En ambos casos estarán asumiendo una 

posición que dará la tónica a las relaciones que la prensa de la época estableció 

con el régimen. 

Este diálogo prensa-gobierno evidencia, como lo expresé en el último capítulo 

de este trabajo. que las empresas periodísticas de la década de 1920 enfrentaron 

los programas gubernamentales con argumentos contestatarios que echaban 

mano del pasado mexicano, pero también de las condicionantes presentes del 

país La defensa que esta prensa hizo de la legislación que la respaldaba y la 

respuesta a las presiones oficiales ponen de manifiesto que su comportamiento 

apuntaba hacia una autonomía que en los años siguientes perdió 

La centralización que experimentó el sistema político mexicano puso fin a una 

etapa periodistica que. s1 bien careció de propuestas alternativas sólidas frente a 

ese nuevo Estado. se expresó con una voz que señalaba los excesos y errores del 
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régimen. En ello estriba su aportación ·Y la validez como fuente para caracterizar 

esta etapa tan importante de nuestra historia. 
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Clrculaclón 

Tira je fechas extremas 
Lugar do 

Tltuo Edición 
(cifras Inicio (1) 
1926) o Desaparición 

ronlstro (rl 

El Demórala: 15/00/1914 30/04/1926 

Diario Móxlco, - (l.) 
lndepemente D.F. 
de la maiano 15/09/1015 

(r.) 

Excélslo1 
El porlóct:o México, 45000 18/03/1917 -
do In vid1 D.F. (l.) 
naclonal 

El Globo 
Diario dela México, - 26/01/1925 22104/1925 
marlana 1 D. F. (l.) 
Diario 
indoponcento 
de In mn1ana 

21/06/1926 
El lrnparlal: México, - (l.) 27/11/1926? 
Diario de D. F. 26/06/1926 
rnodiodfé (r.) 

01/10/1916 
(l.) 

El Univcwl: México, 60 000 -
El gran mrio D.F. 13/11/1916 
do Móxia (r.) 

1 E 1 Domóc..1ta 
Sinaloen~: Móxlco, - 04/10/1919 ? 
Dimiolibr\ D.F. (r.) 

! 

Diario de 
Yuca1tm: 
El porl6dlo Mérida, 15000 18/06/1925 ? 

Yuc. (r.) 
de la vida 
pon in sula 

1 
Voracruz, 11 000 1898? -

El Dictamn: Ver. 
Diario 05/10/1910 
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Oirum Guadalajara, 27 500 16/10/1917 -
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* Todos os diarios son de gran formalo 
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Análisis Morfológico 

Administración 
Nº de páginas 

Jefe de 
Director redacción L M Mi J V 5 D L M Mi 

B•nigno 
Valenzuela Miguel 
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Luis 

14 14 14 14 14 24 2 2 2 
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Durán 

Rodrigo de Gonzalo 16 16 16 
l.lano Espinosa 

16 16 16 36 3 2 2 

Félix F. Juan Manuel 
Palavlclnl Durán C. 16 16 16 16 16 16 38 2 2 2 

~-

Benigno 
Va lanzuela ·- 6 6 6 6 6 6 X 1 1 1 

Miguel 

:U1 
Necoochea 

José Pedro 
Gómez Malabehar 16 16 18 20 16 20 
Ligarte 

Francisco Enriquo 

14 414 Hf' H. Valle Lópoz 4 4 4 

Tr J Carlos R. Carlos P. 
Menóndez Escolfió 4 G 

1 e . 
G 6 

Homcio E. 
Villomil 

1 l 
1 

J Juan Francisco 
Malplca Malplca Silva 

Silva (geronle) 8 6 a 12 e 6 1 1 1 

1 1 

EmllloUrlbe 
J. Álvarez Romo 
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Santoscoy 

FeCerico 
Gómoz 

E. Martlnez 
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Cant"J Leal 
(edilor 
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Anl·:>nlo Rafael Póroz 
Mediz Belio Mcndoza 

Luis Alfonso 
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Rosado Rosado y 
Vo9a Avila 

Nº 

J V 
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2 2 

1 1 

3 2 

¡ 
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2 2 

1 1 

N~Ull.iU ~fü \I '(' fVd 1 
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Secciones 

s D 
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"Opiniones prorias y njm1as" 
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·relenrama. Cahlo. Diüno· 
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1 "Lunos Df'port1vo" 
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